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La presente programación tiene como destino el módulo profesional: Características de las 
personas en situación de dependencia. Este módulo pertenece al Ciclo Formativo de Grado 
Medio de Técnico en Atención a Personas en situación de Dependencia, perteneciente a la 
Familia Profesional de Servicios socioculturales a la comunidad. 

 
En lo referente a esta programación debemos tener en cuenta el Real Decreto 1593 /2011, y 
la organización en forma de ciclo formativo de grado medio, de 2.000 horas de duración, 
quedando constituido por los objetivos generales y los módulos profesionales. 

 
La Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 
título de Técnico de Atención a Personas en Situación de Dependencia, desarrolla el currículo 
de este Título en Andalucía, y determina el horario lectivo de cada módulo profesional y la 
organización en dos cursos escolares necesarios para completar el ciclo formativo. Este 
módulo tiene una duración de 160 horas, con una frecuencia semanal de 5 horas. 
 
Citaré otras reseñas jurídicas que dan soporte normativo a este ciclo y, en general, al sistema 
educativo de la enseñanza profesional: 

 
✔ Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 
✔ RD 1147/2011, del 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 

formación profesional en el sistema educativo. 
✔ Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional 
✔ Decreto 1/2003, de 7 de enero, por el que se crea el Instituto Andaluz de Cualificaciones 

Profesionales. 
✔ Decreto 111/2010, de 30 de marzo, por el que se modifica el Decreto 1/2003, de 7 de 

enero, por el que se crea el Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales 
✔ DECRETO 436/2008, de 2 de septiembre por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas de la formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo 
✔ ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que curso enseñanzas de formación 
profesional inicial. 

✔ ORDEN de 14 de mayo de 2007, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del 
alumnado en la oferta completa y parcial de los ciclos formativos de formación profesional 
sostenidos con fondos públicos en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

✔ Orden de 7 de junio de 2021, por la que se regulan los criterios y el procedimiento de 
admisión y matriculación para cursar ciclos formativos de grado medio y superior, así 
como cursos de especialización de formación profesional en los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía

  1 INTRODUCCIÓN. 
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✔ ORDEN de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos profesionales de 
formación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado matriculado en centros 
docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

✔ REAL DECRETO 1593/2011, de 22 de noviembre, por el que se establece el título de Técnico 
en Atención a personas en situación de dependencia y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

✔ ORDEN de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 
título de Técnico en Atención a personas en situación de dependencia. 

✔ Instrucciones de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente 
para la grabación de los horarios del profesorado que imparte ciclos formativos de 
formación profesional en los centros docentes de titularidad de la Consejería de Educación 
Cultura y Deporte. 

✔ DECRETO 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el reglamento orgánico de los 
institutos de educación secundaria. 

✔ ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento 
de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado 
y del profesorado. 

✔ ORDEN ECD/2159/2014, de 7 de noviembre, por la que se establecen convalidaciones 
entre módulos profesionales de formación profesional del Sistema Educativo Español y 
medidas para su aplicación y se modifica la Orden de 20 de diciembre de 2001, por la que 
se determinan convalidaciones de estudios de formación profesional específica derivada 
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo 
(BOE 20-11-2014). 

✔ Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la 
formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual. 

✔ Orden de 21 de diciembre de 2021, por la que se convocan proyectos de formación 
profesional dual para el curso académico 2022/2023. 

 
Para conseguir completar las competencias del Título debemos tener en cuenta los resultados 
de aprendizaje, relacionados con los criterios de evaluación, que el alumno debe adquirir en 
el centro de trabajo, así como las actividades a realizar y puestos de trabajo a desempeñar en 
el mismo.
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Dentro de la finalidad del actual sistema de Formación Profesional Específica y considerándose 
como algo muy relevante está el proporcionar la competencia necesaria para el ejercicio cualificado 
de una profesión, junto con comprender la organización y características del sector productivo 
correspondiente, su legislación laboral básica y los derechos y obligaciones que de ella se derivan, y 
los mecanismos por los que se accede a un empleo. 
 
El perfil profesional de este Ciclo Formativo incluye las competencias profesionales a cuya 
adquisición se han de enfocar tanto la estructura y organización de estas enseñanzas profesionales, 
como los objetivos, contenidos, criterios de evaluación y orientaciones metodológicas. 
 
Al introducir nuestro sistema educativo este nuevo modelo de enseñanza, se afronta un cambio 
cualitativo pasando de un sistema que tradicionalmente proporcionaba una formación, a otro que 
además de formación, acredite competencia profesional. 
 
De las competencias profesionales, personales y sociales (CPPS) de este título, la formación del 
módulo Características y necesidades de las personas en situación de dependencia, contribuye a 
alcanzar las siguientes: 
 

a)  Determinar las necesidades asistenciales y psicosociales de la persona en situación de depen- 
dencia, mediante la interpretación de la información obtenida acerca de la persona a través del plan 
de atención individual, respetando la confidencialidad de la misma.  

b)  Organizar las actividades de atención a las personas en situación de dependencia, favoreciendo su 
colaboración y la de la familia, y teniendo en cuenta las directrices establecidas en el plan de 
atención individualizada.  

k)  Implementar intervenciones de apoyo psicosocial, empleando ayudas técnicas, apoyos de co- 
municación y tecnologías de la información y la comunicación, y siguiendo las pautas marcadas en el 
plan de atención individual.  

l)  Aplicar técnicas y estrategias para el mantenimiento y desarrollo de las habilidades de autono- 
mía personal y social de las personas en situación de dependencia, empleando ayudas técnicas y de 
comunicación conforme a las pautas marcadas en el plan de atención individual.  

m)  Realizar tareas de acompañamiento y asistencia personal, respetando las directrices del Plan 
Individual de Vida Independiente y las decisiones de la persona usuaria.  

n)  Asesorar a la persona en situación de dependencia, a los familiares y cuidadores no formales, 
proporcionándoles pautas de actuación en el cuidado y la atención asistencial y psicosocial, y 
adecuando la comunicación y las actitudes a las características de la persona interlocutora.  

  2 COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES. 



C.F.M.S. en Técnico en Atención a personas 
en situación de dependencia. 

Módulo de Atención Sanitaria Inicial en 
Situaciones de Emergencia. 

 

 
Módulo: Características y necesidades de las personas en situación de dependencia. 

 

5 

o)  Colaborar en el control y seguimiento de las actividades asistenciales, psicosociales y de gestión 
domiciliaria, cumplimentando los registros oportunos, manejando las aplicaciones informáticas del 
servicio y comunicando las incidencias detectadas.  

q)  Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y organizativos 
en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos, utilizando los recursos existentes para 
el aprendizaje a lo largo de la vida y las tecnologías de la información y la comunicación.  

r)  Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y desa- 
rrollando el trabajo asignado, cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales en el 
entorno de trabajo.  

s)  Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las causas que 
las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía.  

t)  Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas que 
intervienen en el ámbito de su trabajo.  

u)  Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección ambiental 
durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno laboral y ambiental.  

x) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, 
social y cultural.  

Este módulo formativo no está asociado a ninguna de las Unidades de Competencias que, según el REAL 
DECRETO 1593/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el título de Técnico en Atención a 
Personas en Situación de Dependencia y se fijan sus enseñanzas mínimas. (BOE de 15 de diciembre de 
2011). 

 

 

Los Objetivos Generales (OG) del Ciclo Formativo expresan, de forma general, las capacidades que han de 
adquirir los/as alumno/as; integran tanto los Resultados del Aprendizaje que van a desarrollar los Módulos 
profesionales asociados a la competencia como otras capacidades generales necesarias para el desempeño 
de la profesión. La formación del Módulo Características y  necesidades de las personas en situación de 
dependencia. 

Los objetivos pueden definirse como “las capacidades que pretendemos alcanzar con 
nuestros/as alumnos/as al final de la etapa, ciclo, curso, unidad didáctica, sesión y tareas, 
mediante actividades de enseñanza y aprendizaje”. 

En la presente Programación Didáctica, partiendo del diseño de las Enseñanzas de la Formación 
Profesional, los objetivos se organizan en tres niveles: 

   3 OBJETIVOS. 
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1. Objetivos Generales del Ciclo Formativo a alcanzar por el Módulo. 
2. Objetivos Específicos del Módulo, expresados como Resultados de aprendizaje. 
3. Objetivos Didácticos de cada Unidad de Trabajo, relacionados con los Criterios de 

Evaluación. 
 

3.1. OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO. 
 

Los Objetivos Generales (OG) del Ciclo Formativo expresan, de forma general, las capacidades que han de 
adquirir los/as alumno/as; integran tanto los Resultados del Aprendizaje que van a desarrollar los Módulos 
profesionales asociados a la competencia como otras capacidades generales necesarias para el desempeño 
de la profesión. La formación del módulo Características y necesidades de las personas en situación de 
dependencia, contribuye a alcanzar los objetivos generales recogidos tanto en el RD como en la orden del 
Ciclo, los enumero a continuación: 

a)  Identificar técnicas e instrumentos de observación y registro, seleccionándolos en función de las 
características de las personas en situación de dependencia y del plan de atención individualiza- do, para 
determinar sus necesidades asistenciales y psicosociales.  

b)  Interpretar las directrices del programa de intervención, adecuándolas a las características y necesidades 
de las personas en situación de dependencia, para organizar las actividades asisten- ciales y psicosociales.  

c)  Identificar las posibilidades y limitaciones de las personas en situación de dependencia, selec- cionando el 
tipo de ayuda según sus niveles de autonomía y autodeterminación, para la realiza- ción de las actividades 
de higiene personal y vestido, y siguiendo las pautas marcadas en el plan de atención individualizado.  

i) Seleccionar procedimientos y ayudas técnicas, siguiendo las directrices del plan de atención individualizado 
y adecuándolos a la situación de las personas en situación de dependencia, para realizar los traslados, 
movilizaciones y apoyo a la deambulación de los mismos.  

l) Analizar estrategias psicológicas, rehabilitadoras, ocupacionales y de comunicación, adecuán- dolas a 
circunstancias específicas de la persona en situación de dependencia, para realizar inter- venciones de apoyo 
psicosocial acordes con las directrices del plan de atención individualizado.  

n) Seleccionar ayudas técnicas y de comunicación, relacionándolas con las posibilidades y caracte- rísticas de 
la persona en situación de dependencia, para favorecer las habilidades de autonomía personal y social y las 
posibilidades de vida independiente.  

ñ) Identificar los principios de vida independiente, relacionándolos con las características de la persona y del 
contexto, para promover su autonomía y participación social.  

p) Seleccionar estilos de comunicación y actitudes, relacionándolas con las características del in- terlocutor, 
para asesorar a las personas en situación de dependencia, familias y cuidadores no formales.  

u) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y respeto, y tomar 
decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y autonomía.  
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3.2   OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL MÓDULO. 
 

Los Objetivos Específicos del módulo se expresan como resultados de aprendizaje (RA) y 
están relacionados con los criterios de evaluación. Estos resultados de aprendizaje se recogen 
en el RD y en la orden del Ciclo y para el módulo, Características y necesidades de las personas 
en situación de dependencia, son los siguientes: 
 

 

RA1  

 

RA2  

 

 

RA3 

 

 

Caracteriza el concepto de autonomía personal, analizando los factores que 
intervienen tanto en su prevención y promoción como en su deterioro.  

 

Clasifica los niveles de dependencia y las ayudas requeridas asociados al 
proceso de envejecimiento, analizando los cambios y deterioros producidos 
por el mismo.  

 

Reconoce las características de las personas con discapacidad, 
relacionándolas con los niveles de dependencia y la ayuda requerida.  

 

RA4 Describe las enfermedades generadoras de dependencia, determinando sus 
efectos sobre las personas que las padecen.  

 



C.F.M.S. en Técnico en Atención a personas 
en situación de dependencia. 

Módulo de Atención Sanitaria Inicial en 
Situaciones de Emergencia. 

 

 
Módulo: Características y necesidades de las personas en situación de dependencia. 

 

8 

 
3.3  OBJETIVOS DIDÁCTICOS. 

 
En el ámbito de las Unidades de Trabajo que integran el módulo profesional, los objetivos 
didácticos permiten precisar el tipo y el grado de los aprendizajes que deben adquirir los/as 
alumnos/as con respecto a determinados contenidos, constituyendo concreciones de los 
enunciados generales que establecen los resultados de aprendizaje. Esta concreción se realiza 
considerando el contexto socioeconómico, el/la alumno/a, el Centro educativo, los medios 
disponibles en el mismo y las distintas directrices marcadas en el proyecto educativo del 
centro. 

 
La formulación de los objetivos didácticos se hará teniendo como referente tanto los 
resultados de aprendizaje que se van a desarrollar en las Unidades de Trabajo como los 
contenidos a las que están referidas. Como se comentó anteriormente, cada resultado de 
aprendizaje viene acompañado de sus criterios de evaluación correspondientes que 
proporcionan indicadores para su concreción. Los objetivos didácticos se establecerán previo 
análisis de los contenidos que integran cada Unidad de Trabajo. De esta forma, los objetivos 
didácticos de cada Unidad de Trabajo serán desarrollados en las mismas partiendo de las 
premisas establecidas en este punto. Estos objetivos didácticos estarán directamente  
relacionados con los criterios de evaluación de cada Unidad de Trabajo. 

 

 
 

Los contenidos se definen como “el conjunto de saberes, técnicas y formas culturales, cuya 
asimilación y adquisición por el alumnado es esencial para alcanzar y desarrollar los resultados 
de aprendizaje establecidos y, por lo tanto, la adquisición de la competencia profesional”. 

 
El modelo formativo debe caracterizarse por la integración de los ámbitos del conocimiento 
en la formación de futuros profesionales, estructurándose en torno al saber, al saber hacer y 
al saber estar. Por tanto, esta diferenciación será uno de factores determinantes a la hora de 
secuenciar los contenidos de nuestro Módulo profesional. 

 
4.1. CONTENIDOS BÁSICOS. 

 
Según establece el RD 1593/2011, concretado en la Orden de 11 de marzo de 2013, los 
contenidos d Módulo profesional son los que a continuación se detallan: 

   4 CONTENIDOS. 



C.F.M.S. en Técnico en Atención a personas 
en situación de dependencia. 

Módulo de Atención Sanitaria Inicial en 
Situaciones de Emergencia. 

 

 
Módulo: Características y necesidades de las personas en situación de dependencia. 

 

9 

Bloque 1 Caracterización del concepto de autonomía personal:  

 

−  Conceptos básicos de psicología. Ciclo vital, procesos cognitivos, emocionales y 
conductuales.  

−  Autonomía y dependencia. Identificación de factores favorecedores e 
inhibidores.  

−  Alteraciones emocionales y conductuales asociadas a la pérdida de autonomía.  

−  Habilidades de autonomía personal. Características.  

−  Promoción de la autonomía personal. Procesos básicos.  

−  Valoración de la prevención y la promoción de la autonomía personal como 
estrategia de actuación frente a la dependencia.  

−  Sensibilización acerca de la importancia de respetar la capacidad de elección de 
las personas en situación de dependencia.  

−  Papel del entorno y del núcleo familiar.  

 
Bloque 2 Clasificación de los procesos de envejecimiento:  

	

−		El proceso de envejecimiento. Cambios biológicos, psicológicos y sociales. 
Características y necesidades.  

−		Incidencia del envejecimiento en la calidad de vida y la autonomía de la persona 
mayor. Envejecimiento activo.  

−		Patologías más frecuentes en la persona mayor.  

−		Identificación de las necesidades especiales de atención y apoyo integral de las 
personas mayores. Identificación de los grados de dependencia.  

−		El proceso de adaptación de la persona mayor al servicio de atención y a los 
profesionales que lo atienden. Conductas y características.  

−		Sensibilización hacia las repercusiones del envejecimiento en la vida cotidiana de 
las personas mayores y su entorno.  

−		Identificación de las necesidades de orientación y apoyo de los cuidadores 
familiares y no profesionales de la persona mayor.  

−		El respeto a la capacidad de autodeterminación en las personas mayores.  
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Bloque 3 Reconocimiento de las características de las personas con discapacidad:  

	

−  Discapacidad, autonomía y niveles de dependencia.  

−  Concepto de discapacidad. Evolución. Clasificación y etiologías frecuentes.  

−  Identificación de las características y necesidades de las personas con 
discapacidad. La perspectiva de género en la discapacidad.  

−  Influencia de las barreras físicas en la autonomía de las personas con 
discapacidad.  

−  Promoción de la autonomía en las personas con discapacidad.  

−  Vida independiente. Principios.  

−  Apoyo y orientación a las personas del entorno de la persona con discapacidad. 
Identificación de necesidades.  

−  Sensibilización acerca de la incidencia de la discapacidad en la vida cotidiana de 
las personas afectadas y su entorno.  

−  El respeto a la capacidad de autodeterminación en las personas con 
discapacidad.  
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Bloque 4 Descripción de las enfermedades generadoras de dependencia:  

 
- Enfermedades agudas, crónicas y terminales. Conceptos.  

−  Situaciones de dependencia asociadas a enfermedades crónicas o degenerativas.  

−  Identificación de las características y necesidades psicosociales de las personas 
en situaciones de enfermedad y convalecencia. Pautas de atención.  

−  Las personas con enfermedad mental. Tipos más frecuentes. Características. e 
influencia en la autonomía. Promoción de la autonomía.  

−  Apoyo y orientación a los cuidadores no profesionales de la persona enferma.  

−  Sensibilización hacia las repercusiones de la enfermedad en las personas que las 
padecen y su entorno.  

−  El respeto a la capacidad de autodeterminación en las personas con 
enfermedad.  

 



C.F.M.S. en Técnico en Atención a personas 
en situación de dependencia. 

Módulo de Atención Sanitaria Inicial en 
Situaciones de Emergencia. 

 

 
Módulo: Características y necesidades de las personas en situación de dependencia. 

 

12 

 
 
SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS. 
 

Atendiendo a las características propias de las enseñanzas en la Formación Profesional, la 
selección/organización, secuenciación y temporalización de los contenidos se ha llevado a 
cabo atendiendo a los siguientes criterios: 
 

o Facilitar el aprendizaje del alumnado. 
o Integrar y establecer relaciones entre los tres tipos de contenidos. 
o Tener en cuenta los objetivos, contenidos y criterios de evaluación. 
o Tener en cuenta la lógica interna de cada uno de los bloques de contenidos. 
o Buscar la funcionalidad del aprendizaje, es decir, su relación con las enseñanzas de otros 

Módulos formativos y con la actividad práctica. 
o Avanzar de lo simple a lo complejo y de lo general a lo particular, como medio para lograr un 

aprendizaje significativo. 
o Atender a las posibilidades y contexto socioeducativo que ofrece el centro. 
o Fundamentar el conocimiento en el “saber hacer”, es decir, en los procedimientos. 
o Diferenciar entre contenidos soporte y contenidos organizadores. 

 

Nota: Esta temporalización podrá sufrir cambios en función de las necesidades metodológicas 
y considera el tiempo necesario para la realización de ejercicios, sesiones de evaluación y 
actividades complementarias. 

 
Partiendo de los criterios anteriores, en la Programación Didáctica, los contenidos se secuencian e 
implementan, teniendo en cuenta que el módulo consta de un total de 160 horas repartidas en 5 horas 
semanales, a través de las Unidades de Trabajo relacionadas en la tabla. En el primer trimestre (Formación 
Inicial) se darán las 5 horas en el centro y en el 2º y 3º (Formación en Alternancia) serán 2 horas en la 
empresa y 3 en el centro educativo. 
 

Unidades de Trabajo 
R.A. 

asociados 

C.E. 

asociados 
Trimestre 

1. Las necesidades humanas. 

2. Autonomía personal y dependencia. 
       R.A.1  1º  

3. Las personas con necesidades 
generadoras de dependencia. 

4. Características y necesidades de las 
personas mayores. 

R.A.2  2º  

5. Características y necesidades de las 

personas con diversidad funcional. 

 
R.A.3 

  
2º  

6. Características y necesidades de las 

personas con problemas de salud mental. 
R.A.4  3º 
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TEMPORALIZACIÓN: 
 

- 1ª evaluación: 90 horas.   4 sesiones por semanas (2h/ 3 sesiones y 1h/sesión) 
- 2ª evaluación: 70 horas. (42 sesiones.) (24 sesiones en el centro y 18 en la empresa) 
- 3ª evaluación: 64 horas. (36 sesiones) (18 sesiones en el centro y 18 en la empresa. 

 
Los CE han sido identificados con diferentes colores según establece el Proyecto del Ciclo Dual 
que regula el modo en el que deban impartirse, ya sea en el centro en formación inicial, o bien 
durante el periodo de alternancia, que será tanto en el centro como en la empresa: 
 

- Color verde: CE que se impartirán en el propio centro educativo durante el periodo 
inicial. 

- Color rojo: CE que se impartirán en la empresa durante el periodo en alternancia. 
- Color amarillo: CE que se impartirán en el centro educativo durante el periodo en 

alternancia. 
 

4.2. ADAPTACIÓN DE LOS CONTENIDOS A LAS CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO Y SU 
ENTORNO. 

 
En la actualidad, el sector sociosanitario es uno de los ámbitos que mayor demanda presenta en la 
sociedad, debido, en parte, a las cifras de envejecimiento que hay a nivel mundial y a la creciente 
necesidad de mejorar la calidad de vida de las personas mayores. Dentro de esta área, estudiar un 
ciclo formativo de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia (TAPSD) puede ser 
una garantía laboral con futuro. 
 
 En Andalucía, en concreto, el pasado año se cerró con 270.632 personas beneficiarias que aglutinan 
un total de 390.413 prestaciones, un 8,66% más respecto al ejercicio de 2021. Andalucía cuenta con 
el 20,60% de personas beneficiarias del total nacional y la ratio por prestación está por encima de la 
media nacional. 
 
Este Módulo Formativo de grado medio en Atención a personas en situación de dependencia, es 
crucial, para preparar mejor a los profesionales que trabajan en la atención de personas 
dependientes. 

https://medac.es/grado-medio/tapsd-tecnico-atencion-personas-situacion-dependencia
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• Para el centro 

 
Debido a la gran demanda de puestos de trabajo que se ofertan en la comarca, y teniendo en cuenta 
que es el único ciclo de Atención a personas en situación de dependencia en formación DUAL, este 
ciclo es una gran oportunidad tanto para jóvenes como para personas de mayor edad que tienen más 
dificultades para poder acceder a otros ciclos fuera de la localidad. 
 
En la actualidad colaboramos con la Residencia “La Pasionaria”, la Residencia “ San Isidro Labrador”, 
Asociación  AFA de Alcalá del Valle, ASPRODISIS ( Ronda) y Ayuda a domicilio del Ayuntamiento de 
Alcalá del Valle. 
 

• Para el alumnado 
 
-Dar continuidad formativa al alumnado de Alcalá del Valle y Setenil, que tiene este tipo de 
enseñanzas en centros más lejanos a nuestra localidad. 
 
-Facilitar la inserción laboral como consecuencia de un mayor contacto con las empresas y con los 
organismos públicos que actúan en la zona. 
 
-Ampliar la oferta formativa existente para evitar así que nuestros jóvenes salgan de la localidad para 
seguir formándose. 
 
-Ampliar la oferta de Grado Medio en nuestra localidad, ya que la oferta es escasa. 
 

4.3. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN. 
 
Tendremos en cuenta las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) como herramienta 
de difusión y descubrimiento de contenidos. 
 
Continuaremos con las Tecnologías del Aprendizaje y Conocimientos (TAC) entendiendo las nuevas 
posibilidades que las tecnologías abren a la educación, cuando estas dejan de usarse como un 
elemento meramente instrumental cuyo objeto es hacer más eficiente el modelo educativo actual. 
Esto se reflejará en nuestra práctica educativa diaria través de nuestros foros en el Cuaderno Séneca o 
Moodle,  en el que el alumnado compartirá las intervenciones sociales realizadas a lo largo del curso 
escolar. 
 
El fin último es llegar a conseguir un uso Tecnología para el Empoderamiento y la Participación (TAP), 
cobra sentido la plataforma educativa MOODLE y Cuaderno Séneca, y la red social Facebook o 
Instagram. 
 
El objetivo que perseguimos será realizar actividades relacionadas con las TIC, TAC, TEP y potenciar el 
uso de los ordenadores, plataformas educativas y redes sociales como recurso indispensable en el 
tratamiento y búsqueda de información. 
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Para la presentación de los trabajos que se expongan en clase, el alumnado empleará aplicaciones 
como Power Point, Prezi y Genially. Así como la consulta a través de internet de normativa, legislación, 
etc. 
 

4.4. CONTENIDOS TRANSVERSALES. 
 

1. Respeto a los derechos y libertades, la diversidad y la interculturalidad: toma conjunta 
de decisiones y respeto a las mismas, resolución conjunta de actividades, participación 
en las actividades de convivencia que el centro desarrolle, realización de visitas y 
jornadas de convivencia extraescolar. 

 
2. Igualdad efectiva y real de hombre y mujer: lenguaje no sexista, reparto igualitario de 

tareas, parejas mixtas, fomento del diálogo en la realización de las actividades. 
 

3. Salud laboral y medioambiental: trabajar tanto en el centro educativo, así como en los 
diferentes centros en alternancia respetando las normas de seguridad, salud y 
medioambiente. 

 
4. Seguridad en internet y respeto por la propiedad intelectual: acometer acciones 

tendientes a lograr que los alumnos/as adopten conductas responsables y preventivas 
que los alejen de potenciales amenazas y fomentar el respeto por la propiedad 
intelectual ayudando a crear un entorno en el que la P.I. pueda cumplir su función de 
motor de la innovación y la creación. 

 
5. Educación para el consumo: Dara prioridad al valor del ser sobre el valar de tener. 

Conocer y valorar los recursos para la vida y tomar conciencia de su desigual 
distribución. 

 
 

La metodología didáctica de las enseñanzas de formación profesional integrará los aspectos 
científicos, tecnológicos y organizativos que en cada caso correspondan, con el fin de que el 
alumnado adquiera una visión global de los procesos productivos propios de la actividad 
profesional correspondiente. 

 
La metodología didáctica incluye el conjunto de decisiones que se toman para desarrollar enel 
aula el proceso de enseñanza-aprendizaje. Estas decisiones tendrán como finalidad que el/la 
alumno/a alcance los resultados de aprendizaje y las unidades de competencia de nuestro 
Módulo profesional. Estos resultados de aprendizaje están referidos a los diferentes 
contenidos de la enseñanza, por tanto, la metodología adoptada está orientada al aprendizaje 
significativo de los diferentes contenidos considerados. 
 
 

  5 METODOLOGÍA. 
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5.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS Y ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS. 
 

La planificación del proceso de adquisición de aprendizajes significativos se ha realizado 
partiendo de las orientaciones que a continuación se describen y considerando la concepción 
constructivista del aprendizaje. Este modelo parte del modelo deductivo, es decir, realizar un 
aprendizaje partiendo de lo general hacia lo particular. Tiene la ventaja que se ajusta al 
método científico y permita relacionar los conocimientos previos con aquellos que deseamos 
que el/la alumno/a aprenda. Partiendo de estas ideas, la metodología más apropiada para 
nuestras enseñanzas cumplirá las siguientes pautas: 

 
• Partir de los conocimientos previos del alumnado. 
§ Favorecer la motivación por el aprendizaje y la participación del alumnado, haciendo 

que sea el protagonista activo de su propio proceso de aprendizaje. 
§ Síntesis de los aspectos fundamentales que se tratan de enseñar. 
§ Promover el aprendizaje significativo: asegurarse de que el/a alumno/a sabe lo que 

hace y por qué lo hace (encontrar sentido a las tareas y actividades). 
§ Continuidad, progresión, interrelación y secuenciación lógica de los contenidos. 
§ Adoptar un planteamiento metodológico flexible, eligiendo las estrategias y actividades más 

adecuadas en cada caso, según necesidades del alumnado. 
§ Aprendizaje personalizado, formación integral, atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo, trabajo en equipo y autonomía. 
§ Potenciar el saber hacer utilizando el binomio teoría-práctica permanentemente 

durante todo el proceso de aprendizaje. 
§ Coordinación con el resto del profesorado. 
§ Informar sobre los contenidos, resultados de aprendizaje, criterios de evaluación, y 

actividades propias del módulo. 
§ Realizar una evaluación formativa del proceso, y en función de los resultados, 

modificar distintos aspectos del proceso enseñanza-aprendizaje: intervención del 
profesor, organización, duración temporal, etc. 

§ Emplear diversos tipos de agrupamientos para favorecer la acción metodológica. Las 
fórmulas de agrupamiento previstas y sus características son las siguientes: 

 
Trabajo 

individual 

Facilita la reflexión, la asimilación de tareas 

minuciosas, el 

detalle. 

 Grupos 
Interactivos 

Abre nuevas perspectivas, desarrolla la capacidad de 
colaboración, permite el desarrollo de habilidades 
específicas. 

Tertulia Dialógica Permite   el   intercambio   de   ideas, la   

confrontación   de perspectivas, la tolerancia. 

Grupo clase Síntesis iniciales, experiencias, conclusiones. 
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El papel del profesorado, será el de guiar y gestionar el proceso de enseñanza,  teniendo en 
cuenta en todo momento las adaptaciones necesarias requeridas por el grupo clase para 
garantizar la consecución de los  objetivos       establecidos . 
 
La elección de las estrategias didácticas dependerá del tipo y grado de los aprendizajes a 
conseguir, variando en función de que estos sean de carácter conceptual, procedimental o 
actitudinal. De entre la variedad de estrategias didácticas, se seleccionan las siguientes: clase 
expositiva, exploración bibliográfica o web, lluvia de ideas, discusión en grupo, diseño y 
realización de trabajos prácticos, resolución de problemas, simulaciones, realización de 
ensayos en el laboratorio, elaboración de informes, instrucción programada, uso de las nuevas 
tecnologías de búsqueda e intercambio de la comunicación, utilización de herramientas y 
soportes informáticos. 

 
5.2. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE. 

 
La metodología didáctica estará determinada por las actividades desarrolladas y por la forma 
de secuenciarlas durante el proceso de enseñanza-aprendizaje. Las actividades didácticas van 
a permitir llevar a cabo las estrategias didácticas anteriormente propuestas y se caracterizarán 
por: 

 
§ Serán procesos de flujo y tratamiento de la información. 
§ Estarán orientadas a conseguir los resultados de aprendizaje del Módulo. 
§ Permitirán la interacción alumno/a-profesor, alumno/a-alumno/a. 
§ Estarán organizadas y permitirán relacionar teoría y práctica. 
§ Dejarán margen para la decisión individual y responsable. 
§ Facilitarán la autoevaluación y la valoración del resultado. 
§ Estarán relacionadas con situaciones reales de trabajo. 
§ Serán planificadas considerando los diferentes tipos de contenidos: conceptuales, 

procedimentales y actitudinales. 
§ Ofrecerán distintos niveles de dificultad. 

 
o Estrategias y técnicas motivadoras que se utilizaran: 

 
Estrategia motivadora: atenderemos la motivación intrínseca y extrínseca. Para ello, 
facilitaremos elección y oportunidades para tomar la responsabilidad personal de su 
aprendizaje. La motivación extrínseca la cubriremos a través de técnicas tales como análisis 
de artículos de prensa, visionado de documentales y de películas, representaciones 
improvisadas y análisis de datos actuales, entre otras. 
 
Estrategia de Exposición; será necesario realizar exposiciones teóricas para que el alumnado 
adquiera los contenidos del marco teórico correspondiente, especialmente en lo que se 
refiere a la comprensión de estos.  
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Estrategias de Indagación; se propiciarán proceso de búsqueda y elaboración de 
informaciones que favorezcan la construcción de nuevos conocimientos y actitudes 
deseables, destacando la capacidad reflexiva, crítica y transformadora. 
Estrategias de aprendizaje por descubrimiento; a diferencia de la anterior, al alumnado se le 
ofrece las herramientas adecuadas que le permitirán aprender autónomamente como 
técnica fundamental haremos uso del análisis y comentarios de casos prácticos. 
 
Aprendizaje Dialógico; Se pretende que el alumnado acelere sus aprendizajes (dimensión 
instrumental) gracias a un diálogo igualitario basado en la solidaridad y en el igual derecho a 
ser diferente (igualdad de las diferencias). Este diálogo favorece, además, la inteligencia 
cultural, entendiendo que esta, ayuda a superar distintos tipos de discriminación y exclusión. 
Así pues, se propiciará un acercamiento a nuestro entorno cultural, al conocimiento y al 
respeto a la pluralidad cultural. En este sentido, resulta muy interesante realizar dinámicas 
de grupo en el aula, charlas con profesionales, diálogos, coloquios o debates. 
 
Aprendizaje experiencial; incide en la importancia de abordar las experiencias relevantes de 
aprendizaje directo en escenarios reales ( comunitarios, laborales, institucionales ) que 
permitirán al alumnado enfrentarse a fenómenos de la vida real, aplicar y transferir 
significativamente el conocimiento, desarrollar habilidades y construir un sentido de 
competencia profesional, manejar situaciones sociales y contribuir con comunidad, así como 
vincular el pensamiento con la acción y reflexionar acerca de valores y cuestiones éticas. En 
este sentido es fundamental colaborar con las asociaciones y centros del entorno 
comunitario. 
 
Aprendizaje por servicios; se trata de una técnica el alumnado prestará un servicio a la 
comunidad a la vez que adquiere los contenidos teóricos, aprende doblemente tras poner en 
práctica los conocimientos teóricos adquiridos. 
 
Los métodos utilizados a lo largo del módulo serán varios y el empleo de uno u otro estará en 
función de lo que se pretenda, del contenido a desarrollar o de las actividades que se van a 
realizar. No son excluyentes entre sí, en una misma Unidad de Trabajo, conviene utilizar 
varios. Los tipos de actividades de enseñanza – aprendizaje que se van a desarrollar en el aula 
son: 
✔ Lluvia de ideas y cuestionarios previos. 
✔ Presentación de mapas conceptuales, nubes de palabras, cuadros relacionales… 
✔ Investigación acción participativa (análisis de la realidad) 
✔ Exposición oral por parte de la profesora y del alumnado fomentando los procesos de 

interrogación, diálogo y razonamiento. 
✔ Toma de apuntes. 
✔ Asimilación de contenidos de forma progresiva y en espiral. 
✔ Lectura de artículos, documentos, comentarios de textos… para su posterior 

interpretación. 
✔ Visualización de películas, vídeos y documentales relacionados con la unidad, para su 

posterior análisis crítico. 
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✔ Debates, coloquios, discusión, diálogo y confrontación de ideas en pequeño y en gran 
grupo. 

✔ Diseño y realización de trabajos y casos prácticos. 
✔ Exploración y recopilación bibliográfica en bibliografía especializada, prensa e Internet. 
✔ Elaboración de murales, trípticos, dípticos, spots publicitarios… Resolución de 

problemas reales e hipotéticos. 
✔ Escenificación, dramatización y simulacros de role-playing. 
✔ Grabación en audio o vídeo de actividades individuales y grupales. 
✔ Lectura compartida y tertulias literarias. 
✔ Entrevistas individuales y colectivas a diferentes colectivos. 
✔ Charlas a cargo de profesionales sobre determinados contenidos teóricos o prácticos. 
✔ Confección de esquemas, resúmenes, mapas conceptuales, glosarios… 
✔ Elaboración de materiales, dossier de recursos prácticos e historias de vida. 
✔ Investigación a través de las nuevas tecnologías. 
✔ Visitas a centros e instituciones relacionadas con los contenidos. 

 
En cada Unidad de Trabajo se especificarán las actividades a realizar. De forma general se 
realizarán los siguientes tipos de actividades propias del modelo constructivista: 

 
a. Actividades de iniciación, motivación y conocimientos previos: persiguen generar 

interés y motivación por los contenidos, al tiempo que proporcionan una concepción 
preliminar de la tarea que sirva de hilo conductor y explicitar las ideas de los/as 
alumnos/as en relación con los contenidos considerados (lluvia de ideas, comentario 
de hechos históricos o anecdóticos relacionados, formulación de preguntas al grupo, 
elaboración de esquemas, debate dirigido). 

 
b. Actividades de desarrollo: permitirán el aprendizaje de conceptos, procedimientos y 

actitudes y su posterior comunicación a los demás de la labor realizada (clase 
expositiva, resolución de problemas ejemplo, conexión de conceptos, interpretación 
de gráficas, aplicación básica de conceptos, etc.). 

 
c. Actividades de generalización: desarrollan capacidades transferibles a otras 

situaciones (resolución de problemas, elaboración de informes, realización de ensayos, 
toma de decisiones, planificación, simulaciones, etc.). 

 
d. Actividades de consolidación: permiten contrastar las nuevas ideas con las ideas 

previas del alumnado. Permitirá llevar a cabo la evaluación sumativa de la Unidad de 
Trabajo (síntesis, esquemas, mapas conceptuales, resolución de problemas y 
experiencias que permitan la evaluación). 

 
e. Actividades de recuperación: su objetivo es atender a aquellos alumnos/as que no han 

conseguido los aprendizajes previstos (análogas a las de consolidación). Se elaborará 
un Plan de atención al alumnado con retraso en el aprendizaje. 
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f. Actividades de ampliación: permiten construir nuevos conocimientos a aquellos/as 
alumnos/as que han realizado de forma satisfactoria las actividades de desarrollo 
(búsqueda bibliográfica, búsqueda web, resolución de problemas que quedan 
planteados, desarrollo de nuevas vías de resolución). 

 
g. Actividades de refuerzo para superar los módulos profesionales pendientes de 

evaluación positiva, o de mejora de la calificación obtenida. Para atender, en los 
periodos posteriores a la última evaluación parcial y antes de la Evaluación Final, al 
alumnado que lo requiera. 

 
 

• Particularidades de la Modalidad Dual. 
 

Debido a la incorporación del alumnado al proyecto de formación profesional dual, es preciso 
establecer las siguientes puntualizaciones: 

 
✔ El alumnado se incorporará a la modalidad dual en el período establecido, 

desarrollando parte de los contenidos en la empresa, con seguimiento en el centro. 
 

✔ En cualquier caso, está previsto desarrollar actividades de apoyo, que permitan 
completar la formación en la empresa. 

 
✔ La asignación del alumnado se llevará a cabo durante la formación inicial y participará 

la empresa colaboradora en dicho proceso. El alumnado será informado en todo 
momento de dicho proceso y su resolución. 

 
Dentro de esta modalidad se distinguen dos periodos diferenciados: 
 

1. FORMACIÓN INICIAL (1ª Evaluación): En el primer (del 15 de septiembre de 2023 al 
23 de diciembre de 2023) del curso, el alumnado permanecerá en el centro y adquirirá 
los conocimientos básicos, técnicas y habilidades necesarias que contribuyan a 
alcanzar los resultados de aprendizaje establecidos en esta programación didáctica. 

2. FORMACIÓN EN ALTERNANCIA (2ª y 3ª Evaluación): Durante este periodo el alumnado 
pasará 2 días en la empresa y 3 en el centro educativo. En la empresa pasará a 
desarrollar el programa formativo establecido. Dicho programa formativo, recoge las 
actividades que el alumnado en modalidad dual deberá realizar para la adquisición de 
los resultados de aprendizaje. 

 
 

5.3. ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA, ESCRITURA Y EXPRESIÓN ORAL. 
 

Las distintas actividades comunes que se realizarán en el centro para el fomento de la lectura, 
escritura y expresión oral, están recogidas en el Plan Lector del Proyecto Educativo. 
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Además, de forma sistemática se trabajará en el módulo, a través de textos científicos donde 
los estudiantes adquieren una determinada información con la que resolver actividades de 
clase y con el uso de las Tertulias Dialógicas sobre libros que versen sobre las temáticas y 
contenidos del Módulo. 

 
Por otro lado, en cada unidad didáctica se van a proponer trabajos y exposiciones 
monográficos en los que la comprensión de fuentes de información y la expresión oral y escrita 
se ponen en juego y son elementos clave para la evaluación. 

 
Por último, en las pruebas escritas también se llevará a cabo la corrección sistemática de faltas 
de ortografía, haciendo hincapié en una adecuada expresión escrita. 

 
 

5.4. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 
 

Las actividades complementarias y extraescolares deben contribuir a lograr una formación 
plena e integral de los/as alumnos/as. Por otra parte, este tipo de actividades deben ir 
dirigidas en su programación y ejecución a la consecución de las finalidades educativas del 
Centro, permitiendo e incentivando la participación de los distintos miembros de la 
Comunidad Educativa. 

 
La programación y desarrollo de estas actividades deben ir dirigidas a potenciar valores 
relacionados con la socialización, la participación, la cooperación, la integración, el respeto de 
las opiniones de los demás y la aceptación de responsabilidades. 

 
Las actividades complementarias y extraescolares, que se proponen por este módulo estarán 
incluidas en la programación del departamento de Servicios a la Comunidad. 
 
 
5.5. RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y DIDÁCTICOS. 

 
a. Recursos Humanos. 

 
Entre los recursos humanos disponibles hay que señalar a los propios alumnos (la relación 
entre ellos es sin duda un recurso de elevada importancia, sobre todo por la asistencia a 
algunos módulos de un alumno que ya ejerce esta profesión), el equipo de profesorado del 
departamento y del centro. Será de vital importancia la colaboración de expertos entre los 
que se pueden mencionar: auxiliares de residencias, psicólogas de las distintas asociaciones 
con las que tenemos firmadas las colaboraciones, trabajadora social…. Dichas colaboraciones 
se concretarán en función de necesidades y tiempo disponible. 
 
Como se trata de una formación Dual el tutor laboral jugara un papel muy importante. El tutor 
/a laboral, quien, siguiendo el programa formativo, acordado entre centro educativo y 
empresa, impartirá los conocimientos teóricos de forma práctica y aplicados a la empresa. 
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b. Recursos Materiales. 
 

Los recursos materiales comprenden desde el aula hasta la utilización de los distintos espacios 
del centro y fuera de él, ya que se trata de formación Dual, que cooperarán en el tratamiento 
de los contenidos. Destacamos para el desarrollo de esta programación los siguientes: 

 
� Aula específica del centro. 
� El aula. 
� El taller de cocina: equipado con materiales necesarios para la realización de 

clases más procedimentales y de psicosocial. 

� El Centro: que abarcará los espacios de uso común, la sala de usos múltiples o 
salón de actos, la biblioteca del centro y aula Ateca ( nueva en nuestro centro) 

 
c. Recursos Didácticos. 

 
En cuanto a los recursos didácticos se utilizará: 
 
✔ Instalaciones: aula asignada. 
✔ Videos de orientación y prevención. 
✔ Libros de consulta, de distintas editoriales. 
✔ Documentación aportada por los alumnos/as para la realización de actividades. 
✔ Legislación laboral y convenio colectivo del ciclo. 
✔ Ley de prevención de riesgos laborales. 
✔ Materiales específicos de Servicios a la Comunidad. 
✔ Material audiovisual e informático. El disponible en el centro en relación con 

proyecciones o pantalla táctil. Equipos informáticos con aplicaciones básicas: 
navegador de Internet, Word, Excel y Powers Point 

 

 
 

De acuerdo con el Decreto 436/2008 de ordenación de la enseñanza de F.P. Inicial, y la Orden 
de 29 de septiembre de 2010, de evaluación de la F.P., la evaluación del alumnado se realizará 
por el profesorado tomando como referencia los objetivos y los criterios de evaluación de cada 
uno de los módulos profesionales y los objetivos generales del ciclo formativo. 

 
Además, tal y como establece la Orden de 29 de septiembre de 2010, la evaluación del Módulo 
se realizará de acuerdo con los resultados de aprendizaje, los criterios de evaluación y 
contenidos del módulo profesional, así como las competencias y objetivos generales del ciclo 
formativo asociados al mismo. 

 
Por otro lado, para la evaluación se tendrá en cuenta lo establecido en el Proyecto Educativo 
de Centro especialmente en lo referente a: 

  6 EVALUACIÓN. 
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✔ Los procedimientos y criterios de evaluación comunes para las enseñanzas de 

formación profesional inicial 
✔ Los procedimientos, instrumentos y criterios de calificación que se vayan a aplicar 

para la evaluación del alumnado. 
✔ La determinación y planificación de las actividades de refuerzo o mejora de las 

competencias, que permitan al alumnado matriculado en la modalidad presencial la 
superación de los módulos profesionales pendientes de evaluación positiva o, en su 
caso, mejorar la calificación obtenida en los mismos. Dichas actividades se realizarán 
para este Módulo de Primer Curso, durante el periodo comprendido entre la última 
evaluación parcial y la evaluación final. 

 
 La evaluación parcial conlleva a la mejora y la regulación progresiva de las tareas de 
enseñanza-aprendizaje y, por tanto, es un instrumento para la intervención educativa en función de 
análisis de los medios utilizados, de la intervención del profesor y de la evolución de cada alumno/a en 
relación con los objetivos propuestos. Esto supone contemplar tanto el desarrollo del propio proceso 
de enseñanza-aprendizaje como el grado de los aprendizajes alcanzados por cada alumno/a en 
particular.  
 
 La normativa vigente establece que la evaluación del alumnado será criterial, atendiendo a 
los Resultados de Aprendizaje y a los Criterios de Evaluación, recogidos en la orden correspondiente a 
cada ciclo formativo. El alumnado podrá tener acceso en la plataforma Moodle. El alumnado de 
incorporación tardía podrá presentar las actividades relacionadas con los criterios de evaluación como 
máximo tres semanas después de su incorporación. 
 
 El proceso de evaluación será continuo. En el caso de que un alumno no pueda presentarse 
a una prueba escrita, previa a la fijación de la fecha de la prueba escrita y debidamente justificada 
tendrá la oportunidad de hacerlo cuando estime oportuno el profesorado.  

                     El alumnado tendrá que asistir a las clases (ya que se ha matriculado de forma voluntaria 
en una modalidad presencial). La asistencia no será un factor que evaluar, pero sí requisito para superar 
los criterios de evaluación y por consiguiente los resultados de aprendizaje, teniéndose en cuenta que 
la metodología de enseñanza aprendizaje hace que sea fundamental la implicación y participación del 
alumnado para la adquisición de los RA. 

Además, la evaluación tendrá las siguientes características: 
 

1. Individualizada, centrada en las particularidades de cada alumno/a; 
2. Integradora, teniendo en cuenta las características del grupo; 
3. Equilibrada en cuanto a los diversos niveles de desarrollo del alumnado; 
4. Orientadora para que el alumno/a sepa cómo debe mejorar su aprendizaje; 
5. Continua. 

 
Al término del proceso de enseñanza-aprendizaje, en la Evaluación Final el alumnado 
obtendrá una calificación final del Módulo para cada uno de los módulos profesionales en que 
esté matriculado. Para establecer dicha calificación los miembros del equipo docente 
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considerarán el grado y nivel de adquisición de los resultados de aprendizaje establecidos para 
cada módulo profesional, de acuerdo con sus correspondientes criterios de evaluación y los 
objetivos generales relacionados, así como de la competencia general y las competencias 
profesionales, personales y sociales del título, establecidas en el perfil profesional del mismo 
y sus posibilidades de inserción en el sector profesional y de progreso en los estudios 
posteriores a los que pueda acceder 
 

 
6.1. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

 
La evaluación se concreta en un conjunto de acciones planificadas en diversos momentos del 
proceso formativo. De este modo tendremos tres tipos de evaluación: inicial o diagnóstica, 
continua o formativa y final o sumativa. Cada una de ellas proporciona una información 
diferente que permitirá nuestra intervención en el desarrollo del proceso formativo. 

 
a. Evaluación inicial o diagnóstica: proporciona información sobre la situación de los/as 

alumnos/as al iniciar las enseñanzas del Módulo y su contexto socioeducativo. Esta 
información permite decidir acerca de las estrategias de aprendizaje más adecuadas, 
así como la profundidad con la que desarrollar los contenidos. 

 
Se realiza mediante los siguientes instrumentos: prueba escrita inicial, ficha de datos, 
experiencia previa y conocimiento. Por otro lado, al comenzar cada Unidad de Trabajo 
también se efectuará otra evaluación inicial (mediante las actividades de inicio) para 
detectar los conocimientos y motivación de partida del alumnado sobre aspectos 
específicos de la misma. 

 
b. Evaluación formativa: se realiza a lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje, a 

través del análisis de los aprendizajes adquiridos por los/as alumnos/as y de la 
información recogida sobre la marcha del proceso formativo que se está 
desarrollando. Permite analizar las dificultades encontradas y replantear las 
estrategias más adecuadas para la consecución de los resultados de aprendizaje 
propuestos. La información recogida en este proceso sería: progreso del alumno/a y 
del grupo, dificultades halladas en el aprendizaje, tipo y grado de los aprendizajes 
adquiridos. Como las actividades de enseñanza aprendizaje, actitud, motivación e 
interés del alumno/a en relación con los contenidos y actividades llevadas a cabo. 

 
c. Evaluación sumativa: su finalidad es la valoración de los resultados del aprendizaje al 

finalizar una determinada fase del proceso formativo, tomando como referencia los 
resultados de aprendizaje y criterios de evaluación establecidos para ese periodo. La 
evaluación sumativa se realizará: al finalizar cada Unidad de Trabajo, al finalizar cada 
parcial y al finalizar el curso académico (evaluación ordinaria y extraordinaria).  
 
Para esta evaluación se utilizarán los siguientes instrumentos: 
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INSTRUMENTOS DE VALORACIÓN DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA REALIZADA EN LA EMPRESA 

Actividad en la empresa 

(AA) 

 

Será de 
carácter 
individual 

Dependiendo del 
ritmo de trabajo 
de la empresa. 

La realización de las actividades, 
serán evaluadas por el tutor 
laboral responsable del 
alumnado según un modelo 
diseñado al efecto 

 
 

Diario o ficha semanal 

(FS) 

 
 

Será de 
carácter 
individual 

 
 
 

Semanalmente 

El alumnado subirá a la 
plataforma virtual 
semanalmente, una ficha donde 
recogerá las actividades 
realizadas la semana 
correspondiente y el docente 
responsable hará un 
seguimiento 

INSTRUMENTOS DE VALORACIÓN EN EL CENTRO 

 

Pruebas 
escritas 

(PE) 

 
 

Serán de carácter 
individual 

Podrá contener problemas, ejercicios prácticos, 
preguntas cortas, de relacionar, clasificar, 
definir, enumerar, etc. o preguntas tipo test. 

 

Prueba 
procedimental 

(PP) 

 
 

De carácter 
individual. 

El alumno/a será evaluado de manera práctica 
mediante la realización procedimental según se 
haya explicado dicho protocolo en clase. 

 
 
 

Actividades 
de clase (AC) 

 

 
 
 

Podrán ser de carácter 
individual y/o grupal 

Ocasionalmente podrán realizarse actividades de 
clase de carácter individual o grupal relacionadas 
con los criterios de evaluación de los RA 
trabajados en cada UT: resúmenes, esquemas, 
preguntas de repaso, etc. 

Trabajos de 
investigación y 
exposiciones 

Serán de carácter 
individual o grupal 

Consistirá en la preparación de un tema o 
parte de éste vinculado a UT correspondiente, 
que deberán preparar y exponer al resto de la 
clase el día acordado. 
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Seguimiento y valoración 

  
El tutor laboral responsable del 
alumnado en la empresa deberá 
valorar quincenalmente 
aspectos relacionados con 
asistencia, puntualidad, 
incidencias, y competencias 
metodológicas, individuales y 
sociales del alumnado a través 
una ficha de valoración que se 
le facilitará por parte del 
docente responsable que será 
comentada el día de la visita del 
tutor docente a la empresa. 

De las Competencias 

metodológicas individuales y 

sociales. (SV) 

  

   

 
Será de 
carácter 
individual 

 
Quincenalmente 

   

   

Presentación al resto de la 
clase la experiencia (PPT) 

El alumnado, de 
manera grupal o 
individual 
(según indique 
el docente) 

Al final del periodo de 
formación en la 
empresa 

Realizará una presentación al resto 
de la clase, donde indique las 
actividades realizadas en la empresa 
y su relación con los módulos 
correspondientes. Aquí se incluye la 
valoración personal y profesional de 
la experiencia. Será evaluada por el 
docente y el alumnado a través de 
una rúbrica. 
 

    

 
 

6.1.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

Como ya se mencionó con anterioridad en relación con los resultados de aprendizaje, éstos 
vienen asociados a una serie de criterios de evaluación. Estos criterios de evaluación serán el 
referente para establecer los objetivos didácticos (que se encuentran explicitados en cada 
Unidad de Trabajo). En las siguientes tablas se expresan los criterios de evaluación indicando, 
en primer lugar, el resultado de aprendizaje al que corresponden, la peso que aporta a la nota 
final del módulo, si se realiza en el periodo de formación inicial o en el periodo de alternancia 
(centro o empresa) y en qué Unidad de Trabajo se evalúan: 
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RA 1.  
25% 

Caracteriza el concepto de autonomía personal, analizando los factores que intervienen tanto en su 
prevención y promoción como en su deterioro.  

Criterios de evaluación % Formación 
Inicial 

Alt. 
Centro 

Alt. 
Empresa 

    UT 

a)  Se han descrito los procesos básicos asociados a la 
promoción de la autonomía personal y la vida 
independiente.  

12,5%  
         X 

  1, 2 

 b)  Se han caracterizado las habilidades de autonomía 
personal.  

12,5%  
X 

  1, 2 

c)  Se han identificado los factores que favorecen o 
inhiben el mantenimiento de la autonomía per- sonal y la 
vida independiente.  

12,5% X   1, 2 

d) Se han descrito las principales alteraciones emocionales 
y conductuales asociadas a la pérdida de autonomía 
personal.  

12,5% X   1, 2 

e) Se han identificado los indicadores generales de la 
pérdida de autonomía.  

12,5% X   1, 2 

f) Se ha justificado la necesidad de respetar la capacidad 
de elección de la persona en situación de dependencia.  

12,5% X   1, 2 

g) Se ha argumentado la importancia de la prevención 
para retrasar las situaciones de dependencia. 

12,5% X   1, 2 

h) Se ha valorado la importancia de la familia y del 
entorno del sujeto en el mantenimiento de su autonomía 
personal y su bienestar físico y psicosocial.  

12,5% X   1, 2 
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RA 2. 
25%  

Clasifica los niveles de dependencia y las ayudas requeridas asociados al proceso de envejeci- 
miento, analizando los cambios y deterioros producidos por el mismo.  

Criterios de evaluación % Formación 
Inicial 

Alt. 
Centro 

Alt. 
Empresa 

  UT 

a) Se han relacionado los cambios biológicos, 
psicológicos y sociales propios del envejecimiento 
con las dificultades que implican en la vida diaria de 
la persona.  

12,5%   
X 

 3,4 

b) Se han identificado las patologías más frecuentes 
en la persona mayor. 

12,5% 
 

  
X 

 3,4 

c)Se han descrito las principales características y 
necesidades de las personas mayores.  

12,5%  X        3,4 

d)Se han identificado las principales manifestaciones 
de deterioro personal y social propio de las personas 
mayores.  

 
12,5% 

  
X 

 3,4 

e) Se han relacionado los niveles de deterioro físico, 
psicológico y social con los grados de dependencia y 
el tipo de apoyo requerido.  

12,5%         X 3,4 

f) Se han descrito las conductas y comportamientos 
característicos de las personas mayores durante el 
período de adaptación al servicio de atención a la 
dependencia y al profesional de referencia.  

12,5%   X 3,4 

g) Se han identificado las necesidades de orientación 
y apoyo de los cuidadores familiares y no 
profesionales de la persona mayor.  

12,5%   X 3,4 

h) Se ha valorado la importancia de respetar las 
decisiones e intereses de las personas mayores.  

12,5%   X 3,4 

RA 3. 
25% 

Reconoce las características de las personas con discapacidad, relacionándolas con los niveles 
de dependencia y la ayuda requerida.  

Criterios de evaluación % Formación 
inicial 

Alt. 
Centro 

Alt. 
Empresa 

UT 

a)  Se ha relacionado la evolución del concepto de 
discapacidad con los cambios sociales, culturales, 
económicos y científico-tecnológicos. 

 
12,5% 

  
X 

 5,6 

b)  Se han relacionado los diferentes tipos de 
discapacidad con las dificultades que implican en la 
vida cotidiana de las personas.  

12,5%  X  5,6 

c)  Se han descrito las principales necesidades 
psicológicas y sociales de las personas con discapa- 
cidad.  

12,5%  X 
 

 5,6 

d)  Se han relacionado diferentes tipologías y niveles 
de discapacidad con el grado de dependencia y tipo 
de apoyo precisado.  

12,5%   
 

       
      X 

5,6 

e)  Se han identificado los principios de la vida 
independiente. 

12,5%  X  5,6 

f)  Se han descrito las necesidades de orientación y 
apoyo a los cuidadores no profesionales de la persona 
con discapacidad. 

12,5%       
 

X 5,6 

g) Se ha argumentado la importancia de la 
eliminación de barreras físicas para favorecer la 
autono- mía de las personas con discapacidad física o 
sensorial.  

12,5%   X 5,6 

h) Se ha argumentado la importancia de respetar las 
decisiones e intereses de las personas con 
discapacidad.  

12,5%   X 5,6 
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RA 4.  
25% 

Describe las enfermedades generadoras de dependencia, determinando sus efectos sobre las 
personas que las padecen.  

Criterios de evaluación % Formación 
Inicial 

Alt. 
Centro 

Alt. 
Empresa 

UT 

a)  Se han caracterizado las enfermedades agudas, 
crónicas y terminales por su influencia en la autonomía 
personal de la persona enferma.  

         15% X  6 

b)  Se han identificado las principales características y 
necesidades psicológicas y sociales de los pacientes 
con enfermedades generadoras de dependencia.  

         15% X   
6 

c)  Se han definido las principales características de las 
enfermedades mentales más frecuentes.  

         15% X  6 

d)  Se ha descrito la influencia de las enfermedades 
mentales en la autonomía personal y social de las 
personas que las padecen.  

         15%  X 6 

e)  Se han identificado las necesidades de apoyo 
asistencial y psicosocial de las personas enfermas en 
función de la tipología de enfermedad que padecen. 

          
        10% 

 X  
6 

f)  Se han descrito las principales pautas de atención a 
las necesidades psicológicas y sociales de las personas 
enfermas. 

  
        10% 

 X  
6 

g)  Se han descrito las necesidades de orientación y 
apoyo a los cuidadores no profesionales de la persona 
enferma.  

      
       10% 

 X  
6 

h)  Se ha sensibilizado sobre la influencia de la 
enfermedad en la conducta de la persona enferma.  

        5% 
        

 X  
6 

 i)  Se ha argumentado la importancia de respetar las 
decisiones e intereses de las personas con enfermedad.  

      
       5% 

 X  
6 
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RA1. 
Criterios de Evaluación. 

UT Indicadores de logro Instrumentos de Evaluación 
 

% Trimestre 

a)  Se han descrito los procesos básicos asociados a la 
promoción de la autonomía personal y la vida 
independiente. 

1,2 Describe los procesos básicos 
asociados a la promoción de la 
autonomía personal de la vida 
independiente. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
 

12,5% 1 

b)	Se	han	caracterizado	las	habilidades	de	autonomı́a	
personal.	 

 

1,2 Caracteriza las habilidades de 
autonomía personal. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
 
 

12,5% 1 

c)	Se	han	identificado	los	factores	que	favorecen	o	
inhiben	el	mantenimiento	de	la	autonomı́a	personal	y	la	
vida	independiente.	 

 

1,2 Identifica los factores que inhiben o 
favorecen la autonomía personal y la 
vida independiente. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 

12,5% 1 
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-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
 
 

d)	Se	han	descrito	las	principales	alteraciones	
emocionales	y	conductuales	asociadas	a	la	pérdida	de	
autonomı́a	personal.	 

 

1,2 Describe las principales alteraciones 
emocionales y conductuales. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
 
 

12,5% 1 

e)	Se	han	identificado	los	indicadores	generales	de	la	
pérdida	de	autonomı́a.	 

 

 

1,2  -Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
 
 

12,5% 1 

f)	Se	ha	justificado	la	necesidad	de	respetar	la	capacidad	
de	elección	de	la	persona	en	situación	de	dependencia.	 

 

1,2  -Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 

12,5% 1 
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RA2. 
Criterios de Evaluación. 

UT Indicadores de logro Instrumentos de Evaluación   % Trimestre 

a)	Se	han	relacionado	los	cambios	biológicos,	psicológicos	
y	sociales	propios	del	envejecimiento	con	las	dificultades	
que	implican	en	la	vida	diaria	de	la	persona.	 

 

3,4 Relaciona los los cambios con las 
dificultades de la vida diaria. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 

12,5% 2 

- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
 

h)	Se	ha	valorado	la	importancia	de	la	familia	y	del	
entorno	del	sujeto	en	el	mantenimiento	de	su	autonomı́a	
personal	y	su	bienestar	fı́sico	y	psicosocial.	 

 

1, 2 Muestra respecto hacia las diferencias 
y la diversidad humana. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
 
 

12,5% 1 
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documentales y películas. 
 

b)	Se	han	identificado	las	patologı́as	más	frecuentes	en	la	
persona	mayor. 

 

 

3,4 Identifica las patologías. -Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y película. 
 
 

12,5% 2 

c)	Se	han	descrito	las	principales	caracterı́sticas	y	
necesidades	de	las	personas	mayores	 

 

3,4 Describe las características y 
necesidades de las personas mayores. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 

12,5% 2 

d)	Se	han	identificado	las	principales	manifestaciones	de	
deterioro	personal	y	social	propio	de	las	personas	
mayores.	 

 

3,4 Identifica el deterioro personal y social. -Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 

12,5% 2 
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individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 

e)	Se	han	relacionado	los	niveles	de	deterioro	fı́sico,	
psicológico	y	social	con	los	grados	de	dependencia	y	el	
tipo	de	apoyo	requerido.	 

 

3,4 Relaciona los niveles. -Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 

12,5% 2 

f)	Se	han	descrito	las	conductas	y	comportamientos	
caracterı́sticos	de	las	personas	mayores	durante	el	
perı́odo	de	adaptación	al	servicio	de	atención	a	la	
dependencia	y	al	profesional	de	referencia. 

 

3,4 Describe conductas y comportamientos 
durante el periodo de adaptación. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 

12,5% 2 
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-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 

 g)	Se	han	identificado	las	necesidades	de	orientación	y	
apoyo	de	los	cuidadores	familiares	y	no	profesionales	de	
la	persona	mayor.	 

 

 

3,4 Identifica las necesidades de orientación 
y apoyo. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 
 
 

12,5%  
 

2 

 

h)	Se	ha	valorado	la	importancia	de	respetar	las	
decisiones	e	intereses	de	las	personas	mayores.	 

 

3,4 Valora el respeto de las decisiones de las 
personas mayores. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 

12,5% 2 



C.F.G.M en Técnico en Atención  
a Personas en Situación de dependencia. 

. 

 

 
Módulo: Características y necesidades de las personas en situación de dependencia. 

 

37 

-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 
 
 

 
 
 

RA3. 
Criterios de Evaluación. 

UT Indicadores de logro Instrumentos de Evaluación   % Trimestre 

a)	Se	ha	relacionado	la	evolución	del	concepto	de	
discapacidad	con	los	cambios	sociales,	culturales,	
económicos	y	cientı́fico-tecnológicos.	 

 

 

5 Relaciona la evolución del concepto de 
discapacidad. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas 

 
 
 

12,5% 

 
 
 

2 

 

b)	Se	han	relacionado	los	diferentes	tipos	de	discapacidad	
con	las	dificultades	que	implican	en	la	vida	cotidiana	de	
las	personas.	 

 

5 Relaciona los distintos tipos de 
discapacidad en la vida cotidiana de las 
personas. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas 

 
 

12,5% 
 

 
 
 

2 
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 5  -Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas 

 
 

12,5% 

 
 

2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

c)	Se	han	descrito	las	principales	necesidades	psicológicas	
y	sociales	de	las	personas	con	discapacidad.	 

 

5 Describe las necesidades psicológicas de 
las personas con discapacidad. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas 

 
 
 

12,5% 

 
 
 

2 

d)	Se	han	relacionado	diferentes	tipologı́as	y	niveles	de	
discapacidad	con	el	grado	de	dependencia	y	tipo	de	apoyo	
precisado.	 

 

5 Relaciona los niveles y grados de 
dependencia. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 

 
 

12,5% 
 

 
 
 

2 
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documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 

e)	Se	han	identificado	los	principios	de	la	vida	
independiente.	 

 

5 Identifica los principios de vida 
independiente. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
 

 
 
 

12,5% 

 
 
 

2 

f)	Se	han	descrito	las	necesidades	de	orientación	y	apoyo	
a	los	cuidadores	no	profesionales	de	la	persona	con	
discapacidad.	 

 

 

5 Describe las necesidades de orientación 
y apoyo a los cuidadores de la persona 
con discapacidad. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 
 
 

 
 
 

12,5% 
 

 
 
 
 

2 
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g)	Se	ha	argumentado	la	importancia	de	la	eliminación	de	
barreras	fı́sicas	para	favorecer	la	autonomı́a	de	las	
personas	con	discapacidad	fı́sica	o	sensorial.	 

 

5 Argumenta sobre la importancia de la 
eliminación de las barreras físicas para 
favorecer la autonomía de las personas 
con discapacidad. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 
 
 

 
 
 

12,5% 
 

 
 
 
 

2 
 

h)	Se	ha	argumentado	la	importancia	de	respetar	las	
decisiones	e	intereses	de	las	personas	con	discapacidad.	 

 

5 Argumenta el respeto de las decisiones 
de las personas con discapacidad. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 
 
 

 
 
 

12,5% 
 

 
 
 
 

2 
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RA4. 
Criterios de Evaluación. 

UT Indicadores de logro Instrumentos de Evaluación   % Trimestre 

	
a)	Se	han	caracterizado	las	enfermedades	agudas,	crónicas	
y	terminales	por	su	influencia	en	la	autonomı́a	personal	de	
la	persona	enferma.	 

 

 

 

 
 
 
 
6 

Caracteriza las enfermedades terminales 
y su influencia en la autonomía 
personal. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas 

 
 
 
15% 
 

 
 

3 
 
 

 

b)	Se	han	identificado	las	principales	caracterı́sticas	y	
necesidades	psicológicas	y	sociales	de	los	pacientes	con	
enfermedades	generadoras	de	dependencia.	 

 

 
 
 
 
6 

Identifica las características y 
necesidades psicologícas. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
 
 

 
 
 
15% 

 
 
 

3 

 

c)	Se	han	definido	las	principales	caracterı́sticas	de	las	
enfermedades	mentales	más	frecuentes.	 

 
 
 
 
 

 
 
Define las enfermedades mentales 
frecuentes. 
 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
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6 

- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 

 
15% 

 
 

3 
 
 
 
 

 

d)	Se	ha	descrito	la	influencia	de	las	enfermedades	
mentales	en	la	autonomı́a	personal	y	social	de	las	personas	
que	las	padecen.	 

 

 
 
 
 
6 

Describe la influencia de las 
enfermedades mentales en la 
autonomía personal. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 

 
 
 
15% 

 
 
 

3 

e)	Se	han	identificado	las	necesidades	de	apoyo	asistencial	
y	psicosocial	de	las	personas	enfermas	en	función	de	la	
tipologı́a	de	enfermedad	que	padecen	 

 

 
 
 
6 

Identifica las necesidades de apoyo 
asistencial y psicosocial en función de la 
enfermedad. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas 

 
 
 
10% 

 
 
 

3 
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f)	Se	han	descrito	las	principales	pautas	de	atención	a	las	
necesidades	psicológicas	y	sociales	de	las	personas	
enfermas	 

 

 

 
 
 
6 

 -Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 

 
 
10% 

 
 

3 

g)	Se	han	descrito	las	necesidades	de	orientación	y	apoyo	a	
los	cuidadores	no	profesionales	de	la	persona	enferma.	 

 

 
 
 
6 

 -Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 
 
 

 
 
 
10% 

 
 
 

3 
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h)	Se	ha	sensibilizado	sobre	la	influencia	de	la	enfermedad	
en	la	conducta	de	la	persona	enferma.	 

 

 
 
 
6 

 -Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 
 
 

 
 
 
5% 

 
 
 

3 

i)	Se	ha	argumentado	la	importancia	de	respetar	las	
decisiones	e	intereses	de	las	personas	con	enfermedad.	 

 

 
 
 
6 

 -Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 
 

5%  
 
 

3 
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Es condición indispensable para aprobar, obtener una calificación al menos de un 5 en cada 
uno de los instrumentos de evaluación que se consideren en cada evaluación para que así, se 
pueda realizar la media ponderada de éstos y obtener la calificación global. 
 

Las fechas de las pruebas escritas (PE), así como la entrega y exposición de trabajos, realización 
de actividades programadas, etc., serán fijadas por el grupo-clase y el profesorado, siendo 
inamovibles a no ser que por causas de fuerza mayor no se puedan realizar o por no disponer 
de los medios para ello. 

 
Las diferentes actividades de clase (AC), trabajos (TE) o entrega de protocolos (CP) que se 
planteen a lo largo del curso relacionados con la materia impartida para ser tenidas en cuenta, 
deben ser entregadas en tiempo y forma. No se recogerán en ningún caso fuera del plazo 
establecido, ni se repetirán AC en caso de ausencia.  

 
6.2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

  Los distintos instrumentos se califican de la siguiente forma: 
Pruebas escritas (PE) Se considerarán superadas cuando la puntuación 

sea de 5 puntos sobre 10, en ella se podrán incluir 
casos o ejercicios prácticos. Toda prueba escrita 
tendrá su propuesta de recuperación, y la 
puntuación máxima a alcanzar será de 10 puntos, 
considerándose aprobada a partir de 5 puntos. 

Pruebas procedimentales (PP) Se considerará superada cuando la calificación sea 
de, al menos, 5 puntos sobre 10. Se utilizará una 
rúbrica de corrección diseñada con unos 
indicadores que evalúen la realización 
procedimental. 

Trabajos y exposiciones (TE) Consistirán en la preparación de un tema o 
parte de éste vinculado a la UT 
correspondiente, que deberán preparar y 
exponer al resto de la clase el día acordado. Se 
calificarán de 0 a 10 puntos de acuerdo con una 
rúbrica de corrección confeccionada para tal 
fin, con indicadores que evalúen diferentes 
aspectos sobre la realización y exposición del 
alumno/a. 
 

Actividades de clase (AC) A través de la plataforma Moodle se propondrá la 
entrega de diversas tareas evaluables: 
resúmenes, esquemas, mapas conceptuales, 
preguntas de repaso del tema, etc. Serán 
calificadas del 0 a 10 según rúbrica de corrección. 
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Actividades Formativas en la empresa (A.F.) se evaluarán de acuerdo con los siguientes 
instrumentos: 

• Actividad en la empresa (AA): la realización de las actividades, serán evaluadas 
por el tutor/a laboral responsable del alumnado según un modelo diseñado al 
efecto (Ficha de valoración de actividad). 
 

• Diario o fichas semanales (FS): el alumnado subirá a la plataforma virtual 
Moodle semanalmente, una ficha donde recogerá las actividades 
realizadas la semana correspondiente y el o la docente responsable, hará 
su seguimiento. 
 

• Seguimiento y Valoración de las Competencias metodológicas, individuales y 
    sociales (SV): A través de una ficha de valoración, que se le facilitará por     parte 
del docente responsable, que será comentada el día de la visita del tutor/a docente 
a la empresa. 

 

• Presentación al resto de la clase de la experiencia (PPT): será evaluada 
por el docente y el alumnado a través de una rúbrica. 

 

 
Se realizarán tres evaluaciones parciales durante el curso (diciembre, marzo y mayo). Cada 
evaluación se realizará teniendo en cuenta los instrumentos indicados anteriormente según 
la ponderación que se indica a continuación: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RESULTADO DE 
APRENDIZAJE 

 
Unidades 
didácticas 

 

Evaluaciones 

Ponderación de los RA 
para la calificación final 

del modulo 

RA 1 1,2 1ª 25% 
RA 2 3,4 2ª 25% 
RA 3 5 2º 25% 
RA 4 6            3º 25% 
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En cada uno de los instrumentos que se utilicen para la evaluación de las Unidad de trabajo y 
por consiguiente del nivel de logro de cada uno de los resultados de aprendizaje, se especificará 
el resultado de aprendizaje al que se contribuye con la realización de una determinada prueba, 
actividad o trabajo y su correspondiente plantilla de corrección o rúbrica. 
 
Las notas obtenidas en cada una de las evaluaciones parciales serán numéricas de 1 a 10 sin 
decimales, con el consiguiente peso porcentual sobre la nota final. 
 
Para obtener calificación final positiva en el módulo (junio), el alumnado tendrá que adquirir 
todos los RA, o, en caso contrario, no se podrá realizar la media ponderada para obtener la 
calificación global. 
 
 
6.3. SISTEMA GENERAL DE CALIFICACIÓN (CRITERIOS COMUNES AL DEPARTAMENTO). 
 

Para la evaluación de este módulo se ha repartido la nota entre los cuatro Resultados de 
Aprendizaje (RA) que lo componen, de manera que nos aseguremos que cada uno de ellos se 
trabaja y recibe su correspondiente calificación. 

 
A su vez, cada Resultado de Aprendizaje cuenta con una serie de Criterios de Evaluación, a los 
que se le han asignado un peso determinado dentro de la evaluación. De esta manera, la suma 
de todos los CE de los RA representa el 100% de la nota, de la que se hará una media 
ponderada para extraer el peso correspondiente de ese RA. Al final, la suma de los cuatro RA 
de este módulo ofrecerá la nota final del mismo. 

 
Hay que insistir en que las notas que se ofrecen al alumnado en cada evaluación son a título 
informativo, ya que es necesario concluir el año y tener todas las calificaciones de las activi- 
dades previstas para poder obtener la nota final. 
 
Mediante esta metodología evaluativa nos aseguramos de que el alumnado trabaja todos los 
CE, consigue los distintos RA del módulo y, por consiguiente, se contribuye a alcanzar las CPPS 
y los OG vinculados al mismo. 
 
El alumnado deberá superar todos los CE de todos los RA para tener una calificación positiva 
a final de curso; no obstante, todas las tareas tienen la posibilidad de ser recuperadas. 

 
El Departamento de Servicios socioculturales y la comunidad, en reunión de departamento, 
acuerdan utilizar los siguientes criterios de calificación comunes a todos los módulos: 

 
o Las calificaciones se expresarán en números enteros. Se entenderá el aprobado 

a partir del 5. 
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o Las calificaciones no numéricas y las relativas a otras situaciones del alumnado 
se reflejarán en los documentos de evaluación que correspondan en los 
siguientes términos: 

 

Calificaciones y situaciones Abreviatura 

Módulo profesional de FCT apto APTO 

Módulo profesional de FCT no apto NO APTO 

Módulo profesional de FCT no cursado NC 

Módulo profesional de FCT exento EX 

Módulo profesional de proyecto no cursado NC 

Módulo profesional sin matrícula NM 

Módulo profesional con renuncia a convocatoria RC 

Módulo profesional convalidado CV 

Módulo profesional superado en cursos anteriores SCA 

Módulo profesional pendiente de convalidación PCO 

Módulo profesional no evaluado NE 
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Dentro de cada trimestre, se realizará evaluación sumativa en función de la ponderación de los 
resultados de aprendizaje y/o criterios de evaluación trabajados en cada trimestre. Por lo que 
los boletines de notas entregados a finales de cada trimestre obtendrán un carácter 
meramente informativo sobre la evolución hasta la fecha del proceso educativo del alumnado. 
Las calificaciones de cada trimestre se informarán con números enteros. 

En la evaluación final de junio se realizará una suma de las calificaciones obtenidas en cada 
resultado de aprendizaje y/o criterio de evaluación. 
El profesorado decidirá el porcentaje y la ponderación de cada uno de los diferentes resultados 
de aprendizaje (RA) con sus criterios de evaluación (CE), así como las actividades que se 
establezcan para evaluar al alumno y los instrumentos de evaluación más adecuados, 
atendiendo a la especificidad de cada módulo. 
El alumnado deberá ser informado de los resultados de aprendizaje (RA), Criterios de 
evaluación (CE), y calificación, que estarán visibles en el aula.
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En cuanto a la evaluación de la ortografía y expresión escrito: 
 

En consonancia con el perfil académico del alumnado, el equipo educativo será 
responsable de valorar en cada situación las medidas necesarias para la mejora de 
dichos aspectos, se le indicará al alumnado los ejercicios y actividades 
correspondientes. 
Se recomienda poner diccionarios en cada aula para consulta del alumnado y/o la 
utilización de dispositivos electrónicos (fuera de la realización de pruebas de 
evaluación) para realizar consultas. 

 
En cuanto a la asistencia a clase: 

 

Tal y como recoge la Orden de 29 de septiembre de 2010 sobre la evaluación de los 
ciclos formativos en su artículo 2, establece que la evaluación continua en modalidad 
presencial requiere la asistencia regular a clase y la participación en las actividades 
programadas. 

 
La asistencia del alumnado será controlada diariamente por el profesorado a través de 
Iséneca con objeto de llevar un seguimiento del proceso de aprendizaje del alumnado. 

 
 

En cuanto a las justificaciones de ausencias: 
 

Cuando el alumnado no pueda asistir a clase deberá justificar documentalmente el 
motivo de la falta, el departamento de Servicios Socioculturales y a la Comunidad, 
determina en la programación general del departamento en qué ocasiones (motivos 
de la falta) permitirán al alumnado realizar actividades fuera del plazo y lugar 
establecido. 

 
El profesorado en cada programación didáctica indicará qué actividades de las 
realizadas en el aula son susceptibles de ser entregadas y realizadas por el alumnado 
que no asista a clase de manera justificada. 

 

Los trabajos, ejercicios, actividades propuestas se entregarán en tiempo y forma 
acordada por el/la profesor/a. Los trabajos, actividades, pruebas… no entregados, o 
pruebas de evaluación no realizados, sólo se admitirán para su evaluación, si se ha 
justificado adecuadamente mediante justificante, recogiendo este departamento 
como motivos justificables: 
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o Asistencia a consulta médica, 
o Enfermedad prolongada y debidamente justificada, 
o Fallecimiento de algún familiar, 
o causa judicial, 
o Accidente repentino, 
o Incorporación o desempeño de un puesto de trabajo en un horario con parte de 

las enseñanzas del ciclo formativo. 
o Por cuidado de un hijo o hija menos de 16 meses o por accidente grave, 

enfermedad grave y hospitalización del cónyuge o análogo y de familiares hasta 
segundo grado de parentesco por consanguinidad o afinidad. 

o o cualquier otro motivo de esta índole que el propio alumno/a o su tutor legal, en 
caso de ser menor de edad, pueda justificar documentalmente. 

 

Sin la oportuna justificación de la ausencia, supondrá la evaluación negativa del criterio o 
criterios de evaluación que se estén evaluando, necesitando ser realizados aquellos trabajos, 
PE o ejercicios pendientes para su evaluación en la prueba de recuperación que se realizará al 
final del trimestre o principio del siguiente. 
 

En caso de ser justificado debidamente, con documentación oficial y dentro de los plazos 
establecidos, los exámenes y/o actividades evaluables no realizadas se harán en la fecha que 
estime el/la profesor /a de la materia y dentro del trimestre que se evalúa. 

 

 Procedimiento para la justificación de las ausencias: 
 

⇒ El alumnado entregará a la persona encargada de la tutoría el justificante 
acreditando dicha circunstancia. 

⇒ La persona encargada de la tutoría informará al Equipo educativo, que en caso 
necesario valorarán la situación particular de cada alumno /a y establecerá 
acuerdos comunes. 

⇒ En cada programación didáctica se establecerán las actividades (tipo y cantidad) que 
son susceptibles de realizar fuera del plazo y lugar establecido. (por ejemplo: 
mismas actividades que el grupo, actividades extras, etc..) así como el periodo 
de entrega. 

⇒ El hecho de no realizar cualquiera de las actividades programadas por el 
profesorado, supondrá la evaluación correspondiente suspensa. 

 
Otros criterios comunes: 

 

Cualquier tipo de indicio de falseamiento en las evaluaciones, como en el plagio de 
trabajos individuales/grupales, copia en las actividades escritas, pruebas de 
evaluación, etc. conllevará automáticamente la calificación negativa en la actividad,
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prueba escrita o trabajo que haya plagiado, no superando así la evaluación del 
CRITERIO DE EVALUACIÓN correspondiente, debiendo superar este criterio en el 
periodo de recuperación de los aprendizajes no adquiridos en el periodo 
correspondiente. 

 
● En el primer año del ciclo: 

 

Desde la finalización de la última evaluación parcial y hasta la finalización del periodo 
lectivo se llevará a cabo la determinación y planificación de las actividades de refuerzo 
que permitan al alumnado la superación de los módulos profesionales pendientes de 
evaluación positiva. 

 

Durante este mismo periodo lectivo se asignarán y planificarán las actividades de 
mejora de las competencias que permitan al alumnado, mejorar la calificación 
obtenida en el módulo profesional. 

 
6.3. ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN, REFUERZO O MEJORA DE LA CALIFICACIÓN. 

 
Las recuperaciones tendrán carácter individual y pueden ser pruebas escritas, orales, 
nueva presentación de trabajos, o cualquier otro método que ayude a que el alumnado 
consiga alcanzar los objetivos al finalizar el curso. 
 
Para este alumnado se establecerán actividades de recuperación (según ORDEN de 29 de 
septiembre de 2010). En este periodo se organizará un calendario específico de clases de 
refuerzo para esos criterios de evaluación. En estas clases se realizarán las mismas 
actividades de enseñanza-aprendizaje realizadas a lo largo del curso, pero adaptadas a las 
necesidades de cada alumno/a. La asistencia a estas clases será obligatoria y en ellas se 
realizarán actividades relacionadas con los criterios de evaluación no superados del 
módulo. 
 
El alumnado de primer curso de oferta completa que tenga módulos profesionales no 
superados mediante evaluación parcial, o desee mejorar los resultados obtenidos, tendrá 
la obligación de asistir a clases lectivas hasta la fecha de finalización del periodo ordinario, 
no anterior al día 22 de junio. 
 
Igualmente, el alumnado de 2º curso que tenga módulos no superados mediante evaluación 
parcial y, por tanto, no pueda cursar los módulos profesionales FCT y, si procede, proyecto, 
continuará con las actividades lectivas hasta la fecha de finalización del régimen ordinario 
de clase que no será anterior al 22 de junio de cada año. El equipo docente, junto con el 
equipo directivo, establecerá para este periodo de curso, un horario que posibilite atender 
actividades de refuerzo destinadas a superar los módulos profesionales pendientes de 
evaluación positiva. La dedicación horaria del profesorado a las actividades de refuerzo no 
podrá ser inferior al 50% de las horas semanales asignada a cada módulo. 
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CRITERIOS DE RECUPERACIÓN EN LA FASE DE ALTERNANCIA (en la empresa) 
Cuando por diferentes motivos el alumnado no pueda superar los CE Y los RA realizados en 
la empresa debido a la no realización de las actividades acordadas con la misma y las 
actividades complementarias asociadas las formaciones en la empresa no sean suficientes 
para alcanzar los CE Y RA, se incluirá al alumnado en el plan de refuerzo del mes de junio. 

 
 

6.4. EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN Y DEL PROCESO DE ENSEÑANZA. 
 

Una parte importante de la evaluación se corresponde con la eficacia del propio proceso de 
enseñanza-aprendizaje concretada en la revisión de la programación. En este sentido, 
tendremos en cuenta: 

 
o Grado de consecución de los resultados de aprendizaje propuestos para un 

periodo formativo: se realizará considerando el número de alumnos/as que 
superan la evaluación sumativa al final del parcial. 
 

o Temporalización adecuada de las Unidades de Trabajo: se valorará 
considerando el tiempo empleado en relación con el previsto inicialmente. 

 
 

o Adecuación de los instrumentos de evaluación: como indicador se utilizará la 
relación entre los/as alumnos/as que superarían la evaluación trimestral, si no 
hubiera prueba escrita, y los que la han superado considerando la prueba 
escrita. 
 

o Conocimiento de las ideas previas: mediante la observación y las cuestiones 
que surjan a lo largo del proceso de enseñanza aprendizaje se puede llegar a 
valorar si al iniciar las Unidades de Trabajo partíamos de un conocimiento 
completo de las ideas previas del alumno/a. 

 
 

o Adecuación entre actividades y resultados de aprendizaje: como instrumento 
se empleará la relación de alumnos/as que superan la evaluación sumativa de 
cada Unidad de Trabajo respecto al total. 
 

o Disponibilidad y accesibilidad de los materiales y recursos previstos para 
realizar las diferentes actividades. 
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La Ley Orgánica 2/2006 de Educación, en el Título II, “Equidad en la Educación”, Capítulo I, 
distingue entre tres secciones de alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que 
son: 

§ Alumnado que presenta necesidades educativas especiales. 

§ Alumnado con altas capacidades intelectuales. 
§ Alumnos con integración tardía en el sistema educativo español. 

 
Asimismo, enuncia, en su artículo 73: “Se entiende por alumnado que presenta necesidades 
educativas especiales, aquel que requiera, por un periodo de su escolarización o a lo largo de 
toda ella, determinados apoyos y atenciones educativas específicas derivadas de discapacidad 
o trastornos graves de conducta”. 

 
El concepto de atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo surge como 
consecuencia del reconocimiento de las diferencias que presenta el alumnado en el proceso 
de aprendizaje, ya sean diferencias de intereses, de motivaciones, de capacidades, 
conocimientos iniciales, etc. 

 

Dado el carácter terminal de la Formación Profesional las medidas a adoptar no implicarán 
anular o modificar sustancialmente alguna capacidad o el perfil profesional del técnico a 
formar, es decir, se tratará de medidas que no deben afectar a los objetivos y capacidades 
mínimas. Por lo tanto, serán medidas relativas cambios en la metodología, atención más 
personalizada, cambios en las actividades o recursos materiales y didácticos, e incluso de 
tiempo en la realización de determinadas tareas, etc. 
 
 

  7 ATENCIÓN ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO 
EDUCATIVO. 
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En general, las medidas que desde este módulo se consideran oportunas a implementar para 
estos tres alumnos/as son: 
 

- Adelantar su posición dentro de la clase para fomentar su concentración y atención. 
- Separar de compañeros/as más disruptivos. 
- Atención más personalizada para asegurarnos que trabaja y comprende lo que se 

explica. 
- Facilitar esquemas o mapas conceptuales que facilite la adquisición de objetivos y 

contenidos más teóricos. 
- En cuanto a la dificultad derivada del cálculo, se le permitirá el uso de calculadora si 

la prueba o actividad así lo requiriese 
 

En cualquier caso y tal y como se ha indicado en el epígrafe referente a la contextualización, 
el grupo es bastante homogéneo (edad, formación, motivaciones profesionales, nivel social, 
etc.). Como forma de atención a este tipo de alumnado cabe destacar: 

 
§ Contextualización de los objetivos generales y resultados de aprendizaje en 

torno a objetivos de aprendizaje. 
§ Las actividades son variadas, ofrecen distintas posibilidades para su resolución 

y los tiempos para su ejecución son gestionados por el alumnado. 
§ Conjugación de contenidos teóricos y prácticos. 
§ Las estrategias didácticas son diversas y facilitan el trabajo cooperativo, el 

autoaprendizaje, la participación del alumno/a, y la atención personalizada. 
§ La evaluación contempla procedimientos de recuperación. 
§ El alumnado en todo momento será informado acerca de los contenidos, 

objetivos, criterios de evaluación, resultados de aprendizaje y actividades de 
cada Unidad de Trabajo, además, de los resultados de cada proceso de 
evaluación será informado para que tenga conocimiento de su situación 
respecto a lo que se exige. 

§ Se prevén actividades de recuperación o ampliación para aquellos/as 
alumnos/as cuyo nivel de aprendizaje sea menor o mayor al resto del grupo. 

§ Se utilizarán en todo momento medios informáticos tanto en el desarrollo de 
los contenidos por parte del profesor como de las actividades a realizar por el 
alumnado. 

§ Los tiempos de ejecución de las actividades teórico-prácticas de cada Unidad 
de Trabajo serán flexibles y establecidos con anticipación, de manera que se 
ajusten a las necesidades del grupo. 

§ Los recursos didácticos (apuntes, presentaciones, actividades con solución, 
actividades teórico-prácticas de evaluación) serán aportadas tanto en formato 
electrónico. Si fuese necesario, se facilitarán en soporte papel.
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§ Cuando sea necesario, las actividades serán resueltas en clase, por parte del 
profesor, el/la alumno/a o en grupo. 

§ Para motivar al alumnado, todos los contenidos se intentarán relacionar con 
situaciones conocidas. 

§ Como parte del material aportado por el profesor, para aquellos/as alumnos/as 
que no superen determinadas Unidades de Trabajo se les aportará actividades 
de refuerzo, así como material bibliográfico con un enfoque distinto al 
entregado inicialmente. 

§ Motivar a los alumnos/as mejor dotados o mejor formados confiándoles tareas 
que enriquezcan su aprendizaje, como el apoyo a los/as compañeros/as menos 
avanzados. 

 
Estas, entre otras, serán las medidas a tomar para afrontar los diferentes contextos personales 
que nos encontramos en el aula, incluyendo aquellos/as alumnos/as con un ritmo de 
aprendizaje más lento o que avanza más rápido. Será el profesor quien deberá ajustar la ayuda 
pedagógica a las diferentes necesidades del alumnado y facilitar recursos y estrategias 
variadas que permitirán dar respuesta a las diversas motivaciones, intereses y capacidades 
que presentan los/as alumnos/as de estas edades. 

 

 
 

Los mecanismos que se realizarán para la información y la orientación al alumnado del ciclo 
irán encaminadas a dar información sobre criterios de evaluación y calificación, explicar qué 
es la FP Dual, cuál es el entorno profesional, las empresas participantes, los criterios de 
asignación a las empresas, … 

 
Algunas acciones de comunicación que vamos a llevar a cabo son: 

 
Presentaciones públicas: se organizará una presentación en el aula donde se 
informará de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, criterios de evaluación y 
calificación, cómo funciona la FP Dual, periodo de formación inicial y formación en 
alternancia, empresas participantes, criterios de asignación, ... 

 
Plataforma virtual “Moodle”: se utilizará como vehículo de información y 
comunicación entre profesorado y alumnado editando los contenidos de las 
actividades formativas, gestionando un sistema de avisos y agenda con 
acontecimientos. 
 

  8 MECANISMOS DE INFORMACIÓN AL ALUMNADO. 



G.F.G.M en Técnico en Atención a Personas en 
Situación de dependencia. 

 

 
Módulo: Características y necesidades de las personas en situación de dependencia. 

 

58 

Publicaciones: Se harán folletos y trípticos informativos que se repartirán al inicio de 
curso 
Página web del IES: Informará sobre el objeto del proyecto, las principales 
actividades y noticias de interés. 
Redes sociales:  Tales como Facebook, Instagram , etc.
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La presente programación tiene como destino el módulo profesional: Destrezas Sociales. Este 
módulo pertenece al Ciclo Formativo de Grado Medio de Técnico en Atención a Personas en 
situación de Dependencia, perteneciente a la Familia Profesional de Servicios socioculturales 
a la comunidad. 

 
En lo referente a esta programación debemos tener en cuenta el Real Decreto 1593 /2011 , y 
la organización en forma de ciclo formativo de grado medio, de 2.000 horas de duración, 
quedando constituido por los objetivos generales y los módulos profesionales. 

 
La Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 
título de Técnico de Atención a Personas en Situación de Dependencia, desarrolla el currículo 
de este Título en Andalucía, y determina el horario lectivo de cada módulo profesional y la 
organización en dos cursos escolares necesarios para completar el ciclo formativo. Este 
módulo tiene una duración de 126 horas, con una frecuencia semanal de 6 horas. 
 
Citaré otras reseñas jurídicas que dan soporte normativo a este ciclo y, en general, al sistema 
educativo de la enseñanza profesional: 

 
✔ Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 
✔ RD 1147/2011, del 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 

formación profesional en el sistema educativo. 
✔ Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional 
✔ Decreto 1/2003, de 7 de enero, por el que se crea el Instituto Andaluz de Cualificaciones 

Profesionales. 
✔ Decreto 111/2010, de 30 de marzo, por el que se modifica el Decreto 1/2003, de 7 de 

enero, por el que se crea el Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales 
✔ DECRETO 436/2008, de 2 de septiembre por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas de la formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo 
✔ ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que curso enseñanzas de formación 
profesional inicial. 

✔ ORDEN de 14 de mayo de 2007, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del 
alumnado en la oferta completa y parcial de los ciclos formativos de formación profesional 
sostenidos con fondos públicos en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

✔ Orden de 7 de junio de 2021, por la que se regulan los criterios y el procedimiento de 
admisión y matriculación para cursar ciclos formativos de grado medio y superior, así 
como cursos de especialización de formación profesional en los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía

  1 INTRODUCCIÓN. 
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✔ ORDEN de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos profesionales de 
formación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado matriculado en centros 
docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

✔ REAL DECRETO 1593/2011, de 22 de noviembre, por el que se establece el título de Técnico 
en Atención a personas en situación de dependencia y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

✔ ORDEN de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 
título de Técnico en Atención a personas en situación de dependencia. 

✔ Instrucciones de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente 
para la grabación de los horarios del profesorado que imparte ciclos formativos de 
formación profesional en los centros docentes de titularidad de la Consejería de Educación 
Cultura y Deporte. 

✔ DECRETO 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el reglamento orgánico de los 
institutos de educación secundaria. 

✔ ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento 
de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado 
y del profesorado. 

✔ ORDEN ECD/2159/2014, de 7 de noviembre, por la que se establecen convalidaciones 
entre módulos profesionales de formación profesional del Sistema Educativo Español y 
medidas para su aplicación y se modifica la Orden de 20 de diciembre de 2001, por la que 
se determinan convalidaciones de estudios de formación profesional específica derivada 
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo 
(BOE 20-11-2014). 

✔ Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la 
formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual. 

✔ Orden de 21 de diciembre de 2021, por la que se convocan proyectos de formación 
profesional dual para el curso académico 2022/2023. 

 
Para conseguir completar las competencias del Título debemos tener en cuenta los resultados 
de aprendizaje, relacionados con los criterios de evaluación, que el alumno debe adquirir en 
el centro de trabajo, así como las actividades a realizar y puestos de trabajo a desempeñar en 
el mismo.
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Dentro de la finalidad del actual sistema de Formación Profesional Específica y considerándose 
como algo muy relevante está el proporcionar la competencia necesaria para el ejercicio cualificado 
de una profesión, junto con comprender la organización y características del sector productivo 
correspondiente, su legislación laboral básica y los derechos y obligaciones que de ella se derivan, y 
los mecanismos por los que se accede a un empleo. 
 
El perfil profesional de este Ciclo Formativo incluye las competencias profesionales a cuya 
adquisición se han de enfocar tanto la estructura y organización de estas enseñanzas profesionales, 
como los objetivos, contenidos, criterios de evaluación y orientaciones metodológicas. 
 
Al introducir nuestro sistema educativo este nuevo modelo de enseñanza, se afronta un cambio 
cualitativo pasando de un sistema que tradicionalmente proporcionaba una formación, a otro que 
además de formación, acredite competencia profesional. 
 
De las competencias profesionales, personales y sociales (CPPS) de este título, la formación del 
módulo Destrezas Sociales contribuye a alcanzar las siguientes: 
 

n) Asesorar a la persona en situación de dependencia, a los familiares y cuidadores no formales, 
proporcionándoles pautas de actuación en el cuidado y la atención asistencial y psicosocial, y adecuando la 
comunicación y las actitudes a las características de la persona interlocutora.  

ñ) Resolver las contingencias con iniciativa y autonomía, mostrando una actitud autocrítica y buscando 
alternativas para favorecer el bienestar de las personas en situación de dependencia.  

q) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y organizativos en los 
procesos productivos, actualizando sus conocimientos, utilizando los recursos existentes para el aprendizaje 
a lo largo de la vida y las tecnologías de la información y la comunicación.  

r) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y desarrollando el 
trabajo asignado, cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales en el entorno de trabajo.  

s) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las causas que las 
provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía.  

t) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas que 
intervienen en el ámbito de su trabajo.  

v) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todos» en las actividades 
profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios.  

w) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener iniciativa 
en su actividad profesional.  

  2 COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES. 
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x) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de acuerdo con 
lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, social y cultural.	 

 

Este módulo formativo no está asociado a ninguna de las Unidades de Competencias que, según el REAL 
DECRETO 1593/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el título de Técnico en Atención a 
Personas en Situación de Dependencia y se fijan sus enseñanzas mínimas. (BOE de 15 de diciembre de 
2011). 

 

 

Los Objetivos Generales (OG) del Ciclo Formativo expresan, de forma general, las capacidades que han de 
adquirir los/as alumno/as; integran tanto los Resultados del Aprendizaje que van a desarrollar los Módulos 
profesionales asociados a la competencia como otras capacidades generales necesarias para el desempeño 
de la profesión. La formación del Módulo Organización de la atención de las necesidades de las personas en 
situación de dependencia. 

Los objetivos pueden definirse como “las capacidades que pretendemos alcanzar con 
nuestros/as alumnos/as al final de la etapa, ciclo, curso, unidad didáctica, sesión y tareas, 
mediante actividades de enseñanza y aprendizaje”. 

En la presente Programación Didáctica, partiendo del diseño de las Enseñanzas de la Formación 
Profesional, los objetivos se organizan en tres niveles: 
 

1. Objetivos Generales del Ciclo Formativo a alcanzar por el Módulo. 
2. Objetivos Específicos del Módulo, expresados como Resultados de aprendizaje. 
3. Objetivos Didácticos de cada Unidad de Trabajo, relacionados con los Criterios de 

Evaluación. 
 

3.1. OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO. 
 

Los Objetivos Generales (OG) del Ciclo Formativo expresan, de forma general, las capacidades que han de 
adquirir los/as alumno/as; integran tanto los Resultados del Aprendizaje que van a desarrollar los Módulos 
profesionales asociados a la competencia como otras capacidades generales necesarias para el desempeño 
de la profesión. La formación del módulo de Destrezas Sociales contribuye a alcanzar los objetivos generales 
recogidos tanto en el RD como en la orden del Ciclo, los enumero a continuación: 

p) Seleccionar estilos de comunicación y actitudes, relacionándolas con las características del interlocutor, 
para asesorar a las personas en situación de dependencia, familias y cuidadores no formales.  

   3 OBJETIVOS. 
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q) Identificar los protocolos de actuación, relacionándolos con las contingencias, para resolverlas con 
seguridad y eficacia.  

s) Identificar herramientas telemáticas y aplicaciones informáticas, seleccionando los protocolos 
establecidos para la emisión, recepción y gestión de llamadas del servicio de teleasistencia.  

u) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y respeto, y tomar 
decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y autonomía.  

w) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a su finalidad y a 
las características de los receptores, para asegurar la eficacia del proceso.  

z) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de calidad del trabajo en el 
proceso de aprendizaje y del sector productivo de referencia.  

 

3.2   OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL MÓDULO. 
 

Los Objetivos Específicos del módulo se expresan como resultados de aprendizaje (RA) y 
están relacionados con los criterios de evaluación. Estos resultados de aprendizaje se recogen 
en el RD y en la orden del Ciclo y para el módulo, Destrezas Sociales, son los siguientes: 
 

 

RA1  

 

RA2  

 

RA3 

	

Caracteriza	estrategias	y	técnicas	para	favorecer	la	comunicación	y	relación	
social	con	su	entorno,	analizando	los	principios	de	la	inteligencia	emocional	y	
social.	 

	

Aplica	técnicas	de	trabajo	en	grupo,	adecuándolas	al	rol	que	desempeñe	en	cada	
momento.	 

  

Aplica	técnicas	de	gestión	de	conflictos	y	resolución	de	problemas,	
interpretando	las	pautas	de	actuación	establecidas.	 

 

RA4 Valora	su	grado	de	competencia	social	para	el	desarrollo	de	sus	funciones	
profesionales,	analizando	su	incidencia	en	las	relaciones	interpersonales	y	
grupales.	 
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3.3  OBJETIVOS DIDÁCTICOS. 

 
En el ámbito de las Unidades de Trabajo que integran el módulo profesional, los objetivos 
didácticos permiten precisar el tipo y el grado de los aprendizajes que deben adquirir los/as 
alumnos/as con respecto a determinados contenidos, constituyendo concreciones de los 
enunciados generales que establecen los resultados de aprendizaje. Esta concreción se realiza 
considerando el contexto socioeconómico, el/la alumno/a, el Centro educativo, los medios 
disponibles en el mismo y las distintas directrices marcadas en el proyecto educativo del 
centro. 

 
La formulación de los objetivos didácticos se hará teniendo como referente tanto los 
resultados de aprendizaje que se van a desarrollar en las Unidades de Trabajo como los 
contenidos a las que están referidas. Como se comentó anteriormente, cada resultado de 
aprendizaje viene acompañado de sus criterios de evaluación correspondientes que 
proporcionan indicadores para su concreción. Los objetivos didácticos se establecerán previo 
análisis de los contenidos que integran cada Unidad de Trabajo. De esta forma, los objetivos 
didácticos de cada Unidad de Trabajo serán desarrollados en las mismas partiendo de las 
premisas establecidas en este punto. Estos objetivos didácticos estarán directamente  
relacionados con los criterios de evaluación de cada Unidad de Trabajo. 

 

 
 

Los contenidos se definen como “el conjunto de saberes, técnicas y formas culturales, cuya 
asimilación y adquisición por el alumnado es esencial para alcanzar y desarrollar los resultados 
de aprendizaje establecidos y, por lo tanto, la adquisición de la competencia profesional”. 

 
El modelo formativo debe caracterizarse por la integración de los ámbitos del conocimiento 
en la formación de futuros profesionales, estructurándose en torno al saber, al saber hacer y 
al saber estar. Por tanto, esta diferenciación será uno de factores determinantes a la hora de 
secuenciar los contenidos de nuestro Módulo profesional. 

 
4.1. CONTENIDOS BÁSICOS. 

 
Según establece el RD 1593/2011, concretado en la Orden de 11 de marzo de 2013, los 
contenidos de nuestro Módulo profesional son los que a continuación se detallan: 

   4 CONTENIDOS. 
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Bloque 1 Caracterización de estrategias y técnicas de comunicación y relación social:  

- Habilidades sociales y conceptos afines.  

- La inteligencia emocional y social. Elementos diferenciadores personales. 
Emociones, los sentimientos y personalidad. Mecanismos de defensa  

- El proceso de comunicación. La comunicación verbal y no verbal. Estilos 
comunicativos. Valoración de las habilidades sociales y comunicativas.  

- Valoración comunicativa de contexto. Facilitadores y obstáculos en la 
comunicación. Técnicas de comunicación y habilidades sociales.  

- Valoración de la importancia de las actitudes en la relación de ayuda. Actitud 
positiva hacia el cambio y el aprendizaje. Interés por no juzgar a las personas  

Bloque 2 Aplicación de técnicas de trabajo en grupo:  
- El grupo. Tipos y características. Análisis de la estructura y procesos de grupos. 

Roles. Tipos de liderazgo.  

- La comunicación en los grupos. Tipos. Obstáculos y barreras.  

- Valoración de la importancia de la comunicación en el desarrollo del grupo.  

- Dinámicas de grupo. Técnicas de dinamización y funcionamiento de grupo.  

-  Valoración del papel de la motivación en la dinámica grupal.  

- El equipo de trabajo. Estrategias de trabajo cooperativo. Aplicación. Organización y 
reparto de tareas. Importancia del trabajo en grupo.  

- La confianza en el grupo. Respeto por las diferencias individuales.  

Bloque 3 Aplicación de técnicas de gestión de conflictos y resolución de problemas:  
- El problema y el conflicto en las relaciones interpersonales. Tipos.  

- Aplicación de las estrategias de resolución de problemas y conflictos.  

- El proceso de toma de decisiones. Fases. 

-  Gestión de conflictos. Negociación y mediación. Comportamientos frecuentes. 
Estrategias.  

- Valoración del respeto y la tolerancia en la resolución de problemas y conflictos. 
Diferenciación entre datos y opiniones.  
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- Indicadores de la competencia social. 

- Registro e interpretación de datos de la competencia social. Técnicas. 

- Valoración de la autoevaluación como estrategia para la mejora de la competencia 
social. 

- Análisis y proceso de formación inicial y a lo largo de la vida del profesional del 
trabajo social. 

 
SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS. 
 

Atendiendo a las características propias de las enseñanzas en la Formación Profesional, la 
selección/organización, secuenciación y temporalización de los contenidos se ha llevado a 
cabo atendiendo a los siguientes criterios: 
 

o Facilitar el aprendizaje del alumnado. 
o Integrar y establecer relaciones entre los tres tipos de contenidos. 
o Tener en cuenta los objetivos, contenidos y criterios de evaluación. 
o Tener en cuenta la lógica interna de cada uno de los bloques de contenidos. 
o Buscar la funcionalidad del aprendizaje, es decir, su relación con las enseñanzas de otros 

Módulos formativos y con la actividad práctica. 
o Avanzar de lo simple a lo complejo y de lo general a lo particular, como medio para lograr un 

aprendizaje significativo. 
o Atender a las posibilidades y contexto socioeducativo que ofrece el centro. 
o Fundamentar el conocimiento en el “saber hacer”, es decir, en los procedimientos. 
o Diferenciar entre contenidos soporte y contenidos organizadores. 

 

Bloque 4 Valoración de la propia competencia social: 

Unidades de Trabajo 
R.A. 

asociados 

C.E. 

asociados 
Trimestre 

1. Destrezas Sociales en profesionales de 

atención a la dependencia. 

2. ¿Cómo mejorar nuestras destrezas sociales? 

       R.A.1 a, b, c, d, 
e, f, g, h 

1º  

3. Caracterización de grupos. 
4. Técnicas de intervención en grupos. 

R.A.2 c, e, f, g, h,  
a, b, d 

2º y 3º 

5. El equipo de trabajo. 

6. Gestión de conflictos y toma de decisiones. 

 
R.A.3 

a, b, c, f 
d, e, g, h 

 
2º y 3 

       7.  Valoración de la propia competencia social. R.A.4   a, b, c,                 
d, e, f, g  

1º 



C.F.M.S. en Técnico en Atención a personas en situación de 
dependencia. 

Módulo de Atención Sanitaria Inicial en Situaciones de Emergencia. 

 

 
Módulo: Destrezas Sociales. 

11 

Nota: Esta temporalización podrá sufrir cambios en función de las necesidades metodológicas 
y considera el tiempo necesario para la realización de ejercicios, sesiones de evaluación y 
actividades complementarias. 

 
Partiendo de los criterios anteriores, en la Programación Didáctica, los contenidos se secuencian e 
implementan, teniendo en cuenta que el módulo consta de un total de 126 horas repartidas en 6 horas 
semanales, a través de las Unidades de Trabajo relacionadas en la tabla. En el primer trimestre (Formación 
Inicial) se darán las 6 horas en el centro y en el 2º y 3º (Formación en Alternancia) serán 3 horas en la 
empresa y 2 en el centro educativo. 
 

TEMPORALIZACIÓN: 
 

- 1ª evaluación: 90 horas.   4 sesiones por semanas (2h/ 3 sesiones y 1h/sesión) 
- 2ª evaluación: 70 horas. (42 sesiones.) (24 sesiones en el centro y 18 en la empresa) 
- 3ª evaluación: 64 horas. (36 sesiones) (18 sesiones en el centro y 18 en la empresa. 

 
Los CE han sido identificados con diferentes colores según establece el Proyecto del Ciclo Dual 
que regula el modo en el que deban impartirse, ya sea en el centro en formación inicial, o bien 
durante el periodo de alternancia, que será tanto en el centro como en la empresa: 
 

- Color verde: CE que se impartirán en el propio centro educativo durante el periodo 
inicial. 

- Color rojo: CE que se impartirán en la empresa durante el periodo en alternancia. 
- Color amarillo: CE que se impartirán en el centro educativo durante el periodo en 

alternancia. 
 

4.2. ADAPTACIÓN DE LOS CONTENIDOS A LAS CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO Y SU 
ENTORNO. 

 
En la actualidad, el sector sociosanitario es uno de los ámbitos que mayor demanda presenta en la 
sociedad, debido, en parte, a las cifras de envejecimiento que hay a nivel mundial y a la creciente 
necesidad de mejorar la calidad de vida de las personas mayores. Dentro de esta área, estudiar un 
ciclo formativo de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia (TAPSD) puede ser 
una garantía laboral con futuro. 
 
 En Andalucía, en concreto, el pasado año se cerró con 270.632 personas beneficiarias que aglutinan 
un total de 390.413 prestaciones, un 8,66% más respecto al ejercicio de 2021. Andalucía cuenta con 
el 20,60% de personas beneficiarias del total nacional y la ratio por prestación está por encima de la 
media nacional. 
 
Este Módulo Formativo de grado medio en Atención a personas en situación de dependencia, es 
crucial, para preparar mejor a los profesionales que trabajan en la atención de personas 
dependientes. 
 

https://medac.es/grado-medio/tapsd-tecnico-atencion-personas-situacion-dependencia
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• Para el centro 

 
Debido a la gran demanda de puestos de trabajo que se ofertan en la comarca, y teniendo en cuenta 
que es el único ciclo de Atención a personas en situación de dependencia en formación DUAL, este 
ciclo es una gran oportunidad tanto para jóvenes como para personas de mayor edad que tienen más 
dificultades para poder acceder a otros ciclos fuera de la localidad. 
 
En la actualidad colaboramos con la Residencia “La Pasionaria” , la Residencia “ San Isidro Labrador”, 
Asociación  AFA de Alcalá del Valle, ASPRODISIS ( Ronda) y Ayuda a domicilio del Ayuntamiento de 
Alcalá del Valle. 
 

• Para el alumnado 
 
-Dar continuidad formativa al alumnado de Alcalá del Valle y Setenil, que tiene este tipo de 
enseñanzas en centros más lejanos a nuestra localidad. 
 
-Facilitar la inserción laboral como consecuencia de un mayor contacto con las empresas y con los 
organismos públicos que actúan en la zona. 
 
-Ampliar la oferta formativa existente para evitar así que nuestros jóvenes salgan de la localidad para 
seguir formándose. 
 
-Ampliar la oferta de Grado Medio en nuestra localidad, ya que la oferta es escasa. 
 

4.3. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN. 
 
Tendremos en cuenta las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) como herramienta 
de difusión y descubrimiento de contenidos. 
 
Continuaremos con las Tecnologías del Aprendizaje y Conocimientos (TAC) entendiendo las nuevas 
posibilidades que las tecnologías abren a la educación, cuando estas dejan de usarse como un 
elemento meramente instrumental cuyo objeto es hacer más eficiente el modelo educativo actual. 
Esto se reflejará en nuestra práctica educativa diaria través de nuestros foros en el Cuaderno Séneca o 
Moodle,  en el que el alumnado compartirá las intervenciones sociales realizadas a lo largo del curso 
escolar. 
 
El fin último es llegar a conseguir un uso Tecnología para el Empoderamiento y la Participación (TAP), 
cobra sentido la plataforma educativa MOODLE y Cuaderno Séneca, y la red social Facebook o 
Instagram. 
 
El objetivo que perseguimos será realizar actividades relacionadas con las TIC, TAC, TEP y potenciar el 
uso de los ordenadores, plataformas educativas y redes sociales como recurso indispensable en el 
tratamiento y búsqueda de información. 
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Para la presentación de los trabajos que se expongan en clase, el alumnado empleará aplicaciones 
como Power Point, Prezi y Genially. Así como la consulta a través de internet de normativa, legislación, 
etc. 
 
 
 

4.4. CONTENIDOS TRANSVERSALES. 
 

1. Respeto a los derechos y libertades, la diversidad y la interculturalidad: toma conjunta 
de decisiones y respeto a las mismas, resolución conjunta de actividades, participación 
en las actividades de convivencia que el centro desarrolle, realización de visitas y 
jornadas de convivencia extraescolar. 

 
2. Igualdad efectiva y real de hombre y mujer: lenguaje no sexista, reparto igualitario de 

tareas, parejas mixtas, fomento del diálogo en la realización de las actividades. 
 

3. Salud laboral y medioambiental: trabajar tanto en el centro educativo, así como en los 
diferentes centros en alternancia respetando las normas de seguridad, salud y 
medioambiente. 

 
4. Seguridad en internet y respeto por la propiedad intelectual: acometer acciones 

tendientes a lograr que los alumnos/as adopten conductas responsables y preventivas 
que los alejen de potenciales amenazas y fomentar el respeto por la propiedad 
intelectual ayudando a crear un entorno en el que la P.I. pueda cumplir su función de 
motor de la innovación y la creación. 

 
5. Educación para el consumo: Dara prioridad al valor del ser sobre el valar de tener. 

Conocer y valorar los recursos para la vida y tomar conciencia de su desigual 
distribución. 

 
 

La metodología didáctica de las enseñanzas de formación profesional integrará los aspectos 
científicos, tecnológicos y organizativos que en cada caso correspondan, con el fin de que el 
alumnado adquiera una visión global de los procesos productivos propios de la actividad 
profesional correspondiente. 

 
La metodología didáctica incluye el conjunto de decisiones que se toman para desarrollar enel 
aula el proceso de enseñanza-aprendizaje. Estas decisiones tendrán como finalidad que el/la 
alumno/a alcance los resultados de aprendizaje y las unidades de competencia de nuestro 
Módulo profesional. Estos resultados de aprendizaje están referidos a los diferentes 
contenidos de la enseñanza, por tanto, la metodología adoptada está orientada al aprendizaje 
significativo de los diferentes contenidos considerados. 
 

  5 METODOLOGÍA. 
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5.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS Y ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS. 

 
La planificación del proceso de adquisición de aprendizajes significativos se ha realizado 
partiendo de las orientaciones que a continuación se describen y considerando la concepción 
constructivista del aprendizaje. Este modelo parte del modelo deductivo, es decir, realizar un 
aprendizaje partiendo de lo general hacia lo particular. Tiene la ventaja que se ajusta al 
método científico y permita relacionar los conocimientos previos con aquellos que deseamos 
que el/la alumno/a aprenda. Partiendo de estas ideas, la metodología más apropiada para 
nuestras enseñanzas cumplirá las siguientes pautas: 

 
• Partir de los conocimientos previos del alumnado. 
§ Favorecer la motivación por el aprendizaje y la participación del alumnado, haciendo 

que sea el protagonista activo de su propio proceso de aprendizaje. 
§ Síntesis de los aspectos fundamentales que se tratan de enseñar. 
§ Promover el aprendizaje significativo: asegurarse de que el/a alumno/a sabe lo que 

hace y por qué lo hace (encontrar sentido a las tareas y actividades). 
§ Continuidad, progresión, interrelación y secuenciación lógica de los contenidos. 
§ Adoptar un planteamiento metodológico flexible, eligiendo las estrategias y actividades más 

adecuadas en cada caso, según necesidades del alumnado. 
§ Aprendizaje personalizado, formación integral, atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo, trabajo en equipo y autonomía. 
§ Potenciar el saber hacer utilizando el binomio teoría-práctica permanentemente 

durante todo el proceso de aprendizaje. 
§ Coordinación con el resto del profesorado. 
§ Informar sobre los contenidos, resultados de aprendizaje, criterios de evaluación, y 

actividades propias del módulo. 
§ Realizar una evaluación formativa del proceso, y en función de los resultados, 

modificar distintos aspectos del proceso enseñanza-aprendizaje: intervención del 
profesor, organización, duración temporal, etc. 

§ Emplear diversos tipos de agrupamientos para favorecer la acción metodológica. Las 
fórmulas de agrupamiento previstas y sus características son las siguientes: 

 
Trabajo 

individual 

Facilita la reflexión, la asimilación de tareas 

minuciosas, el 

detalle. 

 Grupos 
Interactivos 

Abre nuevas perspectivas, desarrolla la capacidad de 
colaboración, permite el desarrollo de habilidades 
específicas. 

Tertulia Dialógica Permite   el   intercambio   de   ideas, la   

confrontación   de perspectivas, la tolerancia. 

Grupo clase Síntesis iniciales, experiencias, conclusiones. 
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El papel del profesorado, será el de guiar y gestionar el proceso de enseñanza,  teniendo en 
cuenta en todo momento las adaptaciones necesarias requeridas por el grupo clase para 
garantizar la consecución de los  objetivos       establecidos . 
 
La elección de las estrategias didácticas dependerá del tipo y grado de los aprendizajes a 
conseguir, variando en función de que estos sean de carácter conceptual, procedimental o 
actitudinal. De entre la variedad de estrategias didácticas, se seleccionan las siguientes: clase 
expositiva, exploración bibliográfica o web, lluvia de ideas, discusión en grupo, diseño y 
realización de trabajos prácticos, resolución de problemas, simulaciones, realización de 
ensayos en el laboratorio, elaboración de informes, instrucción programada, uso de las nuevas 
tecnologías de búsqueda e intercambio de la comunicación, utilización de herramientas y 
soportes informáticos. 

 
5.2. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE. 

 
La metodología didáctica estará determinada por las actividades desarrolladas y por la forma 
de secuenciarlas durante el proceso de enseñanza-aprendizaje. Las actividades didácticas van 
a permitir llevar a cabo las estrategias didácticas anteriormente propuestas y se caracterizarán 
por: 

 
§ Serán procesos de flujo y tratamiento de la información. 
§ Estarán orientadas a conseguir los resultados de aprendizaje del Módulo. 
§ Permitirán la interacción alumno/a-profesor, alumno/a-alumno/a. 
§ Estarán organizadas y permitirán relacionar teoría y práctica. 
§ Dejarán margen para la decisión individual y responsable. 
§ Facilitarán la autoevaluación y la valoración del resultado. 
§ Estarán relacionadas con situaciones reales de trabajo. 
§ Serán planificadas considerando los diferentes tipos de contenidos: conceptuales, 

procedimentales y actitudinales. 
§ Ofrecerán distintos niveles de dificultad. 

 
o Estrategias y técnicas motivadoras que se utilizaran: 

 
Estrategia motivadora: atenderemos la motivación intrínseca y extrínseca. Para ello, 
facilitaremos elección y oportunidades para tomar la responsabilidad personal de su 
aprendizaje. La motivación extrínseca la cubriremos a través de técnicas tales como análisis 
de artículos de prensa, visionado de documentales y de películas, representaciones 
improvisadas y análisis de datos actuales, entre otras. 
 
Estrategia de Exposición; será necesario realizar exposiciones teóricas para que el alumnado 
adquiera los contenidos del marco teórico correspondiente, especialmente en lo que se 
refiere a la comprensión de estos.  
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Estrategias de Indagación; se propiciarán proceso de búsqueda y elaboración de 
informaciones que favorezcan la construcción de nuevos conocimientos y actitudes 
deseables, destacando la capacidad reflexiva, crítica y transformadora. 
Estrategias de aprendizaje por descubrimiento; a diferencia de la anterior, al alumnado se le 
ofrece las herramientas adecuadas que le permitirán aprender autónomamente como 
técnica fundamental haremos uso del análisis y comentarios de casos prácticos. 
 
Aprendizaje Dialógico; Se pretende que el alumnado acelere sus aprendizajes (dimensión 
instrumental) gracias a un diálogo igualitario basado en la solidaridad y en el igual derecho a 
ser diferente (igualdad de las diferencias). Este diálogo favorece, además, la inteligencia 
cultural, entendiendo que esta, ayuda a superar distintos tipos de discriminación y exclusión. 
Así pues, se propiciará un acercamiento a nuestro entorno cultural, al conocimiento y al 
respeto a la pluralidad cultural. En este sentido, resulta muy interesante realizar dinámicas 
de grupo en el aula, charlas con profesionales, diálogos, coloquios o debates. 
 
Aprendizaje experiencial; incide en la importancia de abordar las experiencias relevantes de 
aprendizaje directo en escenarios reales ( comunitarios, laborales, institucionales ) que 
permitirán al alumnado enfrentarse a fenómenos de la vida real, aplicar y transferir 
significativamente el conocimiento, desarrollar habilidades y construir un sentido de 
competencia profesional, manejar situaciones sociales y contribuir con comunidad, así como 
vincular el pensamiento con la acción y reflexionar acerca de valores y cuestiones éticas. En 
este sentido es fundamental colaborar con las asociaciones y centros del entorno 
comunitario. 
 
Aprendizaje por servicios; se trata de una técnica el alumnado prestará un servicio a la 
comunidad a la vez que adquiere los contenidos teóricos, aprende doblemente tras poner en 
práctica los conocimientos teóricos adquiridos. 
 
Los métodos utilizados a lo largo del módulo serán varios y el empleo de uno u otro estará en 
función de lo que se pretenda, del contenido a desarrollar o de las actividades que se van a 
realizar. No son excluyentes entre sí, en una misma Unidad de Trabajo, conviene utilizar 
varios. Los tipos de actividades de enseñanza – aprendizaje que se van a desarrollar en el aula 
son: 
✔ Lluvia de ideas y cuestionarios previos. 
✔ Presentación de mapas conceptuales, nubes de palabras, cuadros relacionales… 
✔ Investigación acción participativa (análisis de la realidad) 
✔ Exposición oral por parte de la profesora y del alumnado fomentando los procesos de 

interrogación, diálogo y razonamiento. 
✔ Toma de apuntes. 
✔ Asimilación de contenidos de forma progresiva y en espiral. 
✔ Lectura de artículos, documentos, comentarios de textos… para su posterior 

interpretación. 
✔ Visualización de películas, vídeos y documentales relacionados con la unidad, para su 

posterior análisis crítico. 
✔ Debates, coloquios, discusión, diálogo y confrontación de ideas en pequeño y en gran 

grupo. 
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✔ Diseño y realización de trabajos y casos prácticos. 
✔ Exploración y recopilación bibliográfica en bibliografía especializada, prensa e Internet. 
✔ Elaboración de murales, trípticos, dípticos, spots publicitarios… Resolución de 

problemas reales e hipotéticos. 
✔ Escenificación, dramatización y simulacros de role-playing. 
✔ Grabación en audio o vídeo de actividades individuales y grupales. 
✔ Lectura compartida y tertulias literarias. 
✔ Entrevistas individuales y colectivas a diferentes colectivos. 
✔ Charlas a cargo de profesionales sobre determinados contenidos teóricos o prácticos. 
✔ Confección de esquemas, resúmenes, mapas conceptuales, glosarios… 
✔ Elaboración de materiales, dossier de recursos prácticos e historias de vida. 
✔ Investigación a través de las nuevas tecnologías. 
✔ Visitas a centros e instituciones relacionadas con los contenidos. 

 
En cada Unidad de Trabajo se especificarán las actividades a realizar. De forma general se 
realizarán los siguientes tipos de actividades propias del modelo constructivista: 

 
a. Actividades de iniciación, motivación y conocimientos previos: persiguen generar 

interés y motivación por los contenidos, al tiempo que proporcionan una concepción 
preliminar de la tarea que sirva de hilo conductor y explicitar las ideas de los/as 
alumnos/as en relación con los contenidos considerados (lluvia de ideas, comentario 
de hechos históricos o anecdóticos relacionados, formulación de preguntas al grupo, 
elaboración de esquemas, debate dirigido). 

 
b. Actividades de desarrollo: permitirán el aprendizaje de conceptos, procedimientos y 

actitudes y su posterior comunicación a los demás de la labor realizada (clase 
expositiva, resolución de problemas ejemplo, conexión de conceptos, interpretación 
de gráficas, aplicación básica de conceptos, etc.). 

 
c. Actividades de generalización: desarrollan capacidades transferibles a otras 

situaciones (resolución de problemas, elaboración de informes, realización de ensayos, 
toma de decisiones, planificación, simulaciones, etc.). 

 
d. Actividades de consolidación: permiten contrastar las nuevas ideas con las ideas 

previas del alumnado. Permitirá llevar a cabo la evaluación sumativa de la Unidad de 
Trabajo (síntesis, esquemas, mapas conceptuales, resolución de problemas y 
experiencias que permitan la evaluación). 

 
e. Actividades de recuperación: su objetivo es atender a aquellos alumnos/as que no han 

conseguido los aprendizajes previstos (análogas a las de consolidación). Se elaborará 
un Plan de atención al alumnado con retraso en el aprendizaje. 

 
f. Actividades de ampliación: permiten construir nuevos conocimientos a aquellos/as 

alumnos/as que han realizado de forma satisfactoria las actividades de desarrollo 
(búsqueda bibliográfica, búsqueda web, resolución de problemas que quedan 
planteados, desarrollo de nuevas vías de resolución). 
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g. Actividades de refuerzo para superar los módulos profesionales pendientes de 

evaluación positiva, o de mejora de la calificación obtenida. Para atender, en los 
periodos posteriores a la última evaluación parcial y antes de la Evaluación Final, al 
alumnado que lo requiera. 

 
 

• Particularidades de la Modalidad Dual. 
 

Debido a la incorporación del alumnado al proyecto de formación profesional dual, es preciso 
establecer las siguientes puntualizaciones: 

 
✔ El alumnado se incorporará a la modalidad dual en el período establecido, 

desarrollando parte de los contenidos en la empresa, con seguimiento en el centro. 
 

✔ En cualquier caso, está previsto desarrollar actividades de apoyo, que permitan 
completar la formación en la empresa. 

 
✔ La asignación del alumnado se llevará a cabo durante la formación inicial y participará 

la empresa colaboradora en dicho proceso. El alumnado será informado en todo 
momento de dicho proceso y su resolución. 

 
Dentro de esta modalidad se distinguen dos periodos diferenciados: 
 

1. FORMACIÓN INICIAL (1ª Evaluación): En el primer (del 15 de septiembre de 2023 al 
23 de diciembre de 2023) del curso, el alumnado permanecerá en el centro y adquirirá 
los conocimientos básicos, técnicas y habilidades necesarias que contribuyan a 
alcanzar los resultados de aprendizaje establecidos en esta programación didáctica. 

2. FORMACIÓN EN ALTERNANCIA (2ª y 3ª Evaluación): Durante este periodo el alumnado 
pasará 2 días en la empresa y 3 en el centro educativo. En la empresa pasará a 
desarrollar el programa formativo establecido. Dicho programa formativo, recoge las 
actividades que el alumnado en modalidad dual deberá realizar para la adquisición de 
los resultados de aprendizaje. 

 
 

5.3. ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA, ESCRITURA Y EXPRESIÓN ORAL. 
 

Las distintas actividades comunes que se realizarán en el centro para el fomento de la lectura, 
escritura y expresión oral, están recogidas en el Plan Lector del Proyecto Educativo. 

 
Además, de forma sistemática se trabajará en el módulo, a través de textos científicos donde 
los estudiantes adquieren una determinada información con la que resolver actividades de 
clase y con el uso de las Tertulias Dialógicas sobre libros que versen sobre las temáticas y 
contenidos del Módulo. 
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Por otro lado, en cada unidad didáctica se van a proponer trabajos y exposiciones 
monográficos en los que la comprensión de fuentes de información y la expresión oral y escrita 
se ponen en juego y son elementos clave para la evaluación. 

 
Por último, en las pruebas escritas también se llevará a cabo la corrección sistemática de faltas 
de ortografía, haciendo hincapié en una adecuada expresión escrita. 

 
 

5.4. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 
 

Las actividades complementarias y extraescolares deben contribuir a lograr una formación 
plena e integral de los/as alumnos/as. Por otra parte, este tipo de actividades deben ir 
dirigidas en su programación y ejecución a la consecución de las finalidades educativas del 
Centro, permitiendo e incentivando la participación de los distintos miembros de la 
Comunidad Educativa. 

 
La programación y desarrollo de estas actividades deben ir dirigidas a potenciar valores 
relacionados con la socialización, la participación, la cooperación, la integración, el respeto de 
las opiniones de los demás y la aceptación de responsabilidades. 

 
Las actividades complementarias y extraescolares, que se proponen por este módulo estarán 
incluidas en la programación del departamento de Servicios a la Comunidad. 
 
 
5.5. RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y DIDÁCTICOS. 

 
a. Recursos Humanos. 

 
Entre los recursos humanos disponibles hay que señalar a los propios alumnos (la relación 
entre ellos es sin duda un recurso de elevada importancia, sobre todo por la asistencia a 
algunos módulos de un alumno que ya ejerce esta profesión), el equipo de profesorado del 
departamento y del centro. Será de vital importancia la colaboración de expertos entre los 
que se pueden mencionar: auxiliares de residencias, psicólogas de las distintas asociaciones 
con las que tenemos firmadas las colaboraciones, trabajadora social…. Dichas colaboraciones 
se concretarán en función de necesidades y tiempo disponible. 
 
Como se trata de una formación Dual el tutor laboral jugara un papel muy importante. El tutor 
/a laboral, quien, siguiendo el programa formativo, acordado entre centro educativo y 
empresa, impartirá los conocimientos teóricos de forma práctica y aplicados a la empresa. 

 
b. Recursos Materiales. 

 
Los recursos materiales comprenden desde el aula hasta la utilización de los distintos espacios 
del centro y fuera de él, ya que se trata de formación Dual, que cooperarán en el tratamiento 
de los contenidos. Destacamos para el desarrollo de esta programación los siguientes: 
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� Aula específica del centro. 
� El aula. 
� El taller de cocina: equipado con materiales necesarios para la realización de 

clases más procedimentales y de psicosocial. 

� El Centro: que abarcará los espacios de uso común, la sala de usos múltiples o 
salón de actos , la biblioteca del centro y aula Ateca ( nueva en nuestro centro) 

 
c. Recursos Didácticos. 

 
En cuanto a los recursos didácticos se utilizará: 
 
✔ Instalaciones: aula asignada. 
✔ Videos de orientación y prevención. 
✔ Libros de consulta, de distintas editoriales. 
✔ Documentación aportada por los alumnos/as para la realización de actividades. 
✔ Legislación laboral y convenio colectivo del ciclo. 
✔ Ley de prevención de riesgos laborales. 
✔ Materiales específicos de Servicios a la Comunidad. 
✔ Material audiovisual e informático. El disponible en el centro en relación con 

proyecciones o pantalla táctil. Equipos informáticos con aplicaciones básicas: 
navegador de Internet, Word, Excel y Powers Point 

 

 
 

De acuerdo con el Decreto 436/2008 de ordenación de la enseñanza de F.P. Inicial, y la Orden 
de 29 de septiembre de 2010, de evaluación de la F.P., la evaluación del alumnado se realizará 
por el profesorado tomando como referencia los objetivos y los criterios de evaluación de cada 
uno de los módulos profesionales y los objetivos generales del ciclo formativo. 

 
Además, tal y como establece la Orden de 29 de septiembre de 2010, la evaluación del Módulo 
se realizará de acuerdo con los resultados de aprendizaje, los criterios de evaluación y 
contenidos del módulo profesional, así como las competencias y objetivos generales del ciclo 
formativo asociados al mismo. 

 
Por otro lado, para la evaluación se tendrá en cuenta lo establecido en el Proyecto Educativo 
de Centro especialmente en lo referente a: 

 
✔ Los procedimientos y criterios de evaluación comunes para las enseñanzas de 

formación profesional inicial 
✔ Los procedimientos, instrumentos y criterios de calificación que se vayan a aplicar 

para la evaluación del alumnado. 
✔ La determinación y planificación de las actividades de refuerzo o mejora de las 

competencias, que permitan al alumnado matriculado en la modalidad presencial la 

  6 EVALUACIÓN. 
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superación de los módulos profesionales pendientes de evaluación positiva o, en su 
caso, mejorar la calificación obtenida en los mismos. Dichas actividades se realizarán 
para este Módulo de Primer Curso, durante el periodo comprendido entre la última 
evaluación parcial y la evaluación final. 

 
 La evaluación parcial conlleva a la mejora y la regulación progresiva de las tareas de 
enseñanza-aprendizaje y, por tanto, es un instrumento para la intervención educativa en función de 
análisis de los medios utilizados, de la intervención del profesor y de la evolución de cada alumno/a en 
relación con los objetivos propuestos. Esto supone contemplar tanto el desarrollo del propio proceso 
de enseñanza-aprendizaje como el grado de los aprendizajes alcanzados por cada alumno/a en 
particular.  
 
 La normativa vigente establece que la evaluación del alumnado será criterial, atendiendo a 
los Resultados de Aprendizaje y a los Criterios de Evaluación, recogidos en la orden correspondiente a 
cada ciclo formativo. El alumnado podrá tener acceso en la plataforma Moodle. El alumnado de 
incorporación tardía podrá presentar las actividades relacionadas con los criterios de evaluación como 
máximo tres semanas después de su incorporación. 
 
 El proceso de evaluación será continuo. En el caso de que un alumno no pueda presentarse 
a una prueba escrita, previa a la fijación de la fecha de la prueba escrita y debidamente justificada 
tendrá la oportunidad de hacerlo cuando estime oportuno el profesorado.  

                     El alumnado tendrá que asistir a las clases (ya que se ha matriculado de forma voluntaria 
en una modalidad presencial). La asistencia no será un factor que evaluar, pero sí requisito para superar 
los criterios de evaluación y por consiguiente los resultados de aprendizaje, teniéndose en cuenta que 
la metodología de enseñanza aprendizaje hace que sea fundamental la implicación y participación del 
alumnado para la adquisición de los RA. 

Además, la evaluación tendrá las siguientes características: 
 

1. Individualizada, centrada en las particularidades de cada alumno/a; 
2. Integradora, teniendo en cuenta las características del grupo; 
3. Equilibrada en cuanto a los diversos niveles de desarrollo del alumnado; 
4. Orientadora para que el alumno/a sepa cómo debe mejorar su aprendizaje; 
5. Continua. 

 
Al término del proceso de enseñanza-aprendizaje, en la Evaluación Final el alumnado 
obtendrá una calificación final del Módulo para cada uno de los módulos profesionales en que 
esté matriculado. Para establecer dicha calificación los miembros del equipo docente 
considerarán el grado y nivel de adquisición de los resultados de aprendizaje establecidos para 
cada módulo profesional, de acuerdo con sus correspondientes criterios de evaluación y los 
objetivos generales relacionados, así como de la competencia general y las competencias 
profesionales, personales y sociales del título, establecidas en el perfil profesional del mismo 
y sus posibilidades de inserción en el sector profesional y de progreso en los estudios 
posteriores a los que pueda acceder 
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6.1. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 
 

La evaluación se concreta en un conjunto de acciones planificadas en diversos momentos del 
proceso formativo. De este modo tendremos tres tipos de evaluación: inicial o diagnóstica, 
continua o formativa y final o sumativa. Cada una de ellas proporciona una información 
diferente que permitirá nuestra intervención en el desarrollo del proceso formativo. 

 
a. Evaluación inicial o diagnóstica: proporciona información sobre la situación de los/as 

alumnos/as al iniciar las enseñanzas del Módulo y su contexto socioeducativo. Esta 
información permite decidir acerca de las estrategias de aprendizaje más adecuadas, 
así como la profundidad con la que desarrollar los contenidos. 

 
Se realiza mediante los siguientes instrumentos: prueba escrita inicial, ficha de datos, 
experiencia previa y conocimiento. Por otro lado, al comenzar cada Unidad de Trabajo 
también se efectuará otra evaluación inicial (mediante las actividades de inicio) para 
detectar los conocimientos y motivación de partida del alumnado sobre aspectos 
específicos de la misma. 

 
b. Evaluación formativa: se realiza a lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje, a 

través del análisis de los aprendizajes adquiridos por los/as alumnos/as y de la 
información recogida sobre la marcha del proceso formativo que se está 
desarrollando. Permite analizar las dificultades encontradas y replantear las 
estrategias más adecuadas para la consecución de los resultados de aprendizaje 
propuestos. La información recogida en este proceso sería: progreso del alumno/a y 
del grupo, dificultades halladas en el aprendizaje, tipo y grado de los aprendizajes 
adquiridos. Como las actividades de enseñanza aprendizaje, actitud, motivación e 
interés del alumno/a en relación con los contenidos y actividades llevadas a cabo. 

 
c. Evaluación sumativa: su finalidad es la valoración de los resultados del aprendizaje al 

finalizar una determinada fase del proceso formativo, tomando como referencia los 
resultados de aprendizaje y criterios de evaluación establecidos para ese periodo. La 
evaluación sumativa se realizará: al finalizar cada Unidad de Trabajo, al finalizar cada 
parcial y al finalizar el curso académico (evaluación ordinaria y extraordinaria).  
 
Para esta evaluación se utilizarán los siguientes instrumentos: 
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INSTRUMENTOS DE VALORACIÓN DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA REALIZADA EN LA EMPRESA 

Actividad en la empresa 

(AA) 

 

Será de 
carácter 
individual 

Dependiendo del 
ritmo de trabajo 
de la empresa. 

La realización de las actividades, 
serán evaluadas por el tutor 
laboral responsable del 
alumnado según un modelo 
diseñado al efecto 

 
 

Diario o ficha semanal 

(FS) 

 
 

Será de 
carácter 
individual 

 
 
 

Semanalmente 

El alumnado subirá a la 
plataforma virtual 
semanalmente, una ficha donde 
recogerá las actividades 
realizadas la semana 
correspondiente y el docente 
responsable hará un 
seguimiento 

INSTRUMENTOS DE VALORACIÓN EN EL CENTRO 

 

Pruebas 
escritas 

(PE) 

 
 

Serán de carácter 
individual 

Podrá contener problemas, ejercicios prácticos, 
preguntas cortas, de relacionar, clasificar, 
definir, enumerar, etc. o preguntas tipo test. 

 

Prueba 
procedimental 

(PP) 

 
 

De carácter 
individual. 

El alumno/a será evaluado de manera práctica 
mediante la realización procedimental según se 
haya explicado dicho protocolo en clase. 

 
 
 

Actividades 
de clase (AC) 

 

 
 
 

Podrán ser de carácter 
individual y/o grupal 

Ocasionalmente podrán realizarse actividades de 
clase de carácter individual o grupal relacionadas 
con los criterios de evaluación de los RA 
trabajados en cada UT: resúmenes, esquemas, 
preguntas de repaso, etc. 

Trabajos de 
investigación y 
exposiciones 

Serán de carácter 
individual o grupal 

Consistirá en la preparación de un tema o 
parte de éste vinculado a UT correspondiente, 
que deberán preparar y exponer al resto de la 
clase el día acordado. 
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Seguimiento y valoración 

  
El tutor laboral responsable del 
alumnado en la empresa deberá 
valorar quincenalmente 
aspectos relacionados con 
asistencia, puntualidad, 
incidencias, y competencias 
metodológicas, individuales y 
sociales del alumnado a través 
una ficha de valoración que se 
le facilitará por parte del 
docente responsable que será 
comentada el día de la visita del 
tutor docente a la empresa. 

De las Competencias 

metodológicas individuales y 

sociales. (SV) 

  

   

 
Será de 
carácter 
individual 

 
Quincenalmente 

   

   

Presentación al resto de la 
clase la experiencia (PPT) 

El alumnado, de 
manera grupal o 
individual 
(según indique 
el docente) 

Al final del periodo de 
formación en la 
empresa 

Realizará una presentación al resto 
de la clase, donde indique las 
actividades realizadas en la empresa 
y su relación con los módulos 
correspondientes. Aquí se incluye la 
valoración personal y profesional de 
la experiencia. Será evaluada por el 
docente y el alumnado a través de 
una rúbrica. 
 

    

 
 

6.1.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

Como ya se mencionó con anterioridad en relación con los resultados de aprendizaje, éstos 
vienen asociados a una serie de criterios de evaluación. Estos criterios de evaluación serán el 
referente para establecer los objetivos didácticos (que se encuentran explicitados en cada 
Unidad de Trabajo). En las siguientes tablas se expresan los criterios de evaluación indicando, 
en primer lugar, el resultado de aprendizaje al que corresponden, la peso que aporta a la nota 
final del módulo, si se realiza en el periodo de formación inicial o en el periodo de alternancia 
(centro o empresa) y en qué Unidad de Trabajo se evalúan: 

 
 



C.F.M.S. en Técnico en Atención a personas en situación de 
dependencia. 

Módulo de Atención Sanitaria Inicial en Situaciones de Emergencia. 

 

 
Módulo: Destrezas Sociales. 

25 

RA 1.  
25% 

Caracteriza estrategias y técnicas para favorecer la comunicación y relación social con su entorno, 
analizando los principios de la inteligencia emocional y social.  

Criterios de evaluación % Formación 
Inicial 

Alt. 
Centro 

Alt. 
Empresa 

    UT 

a) Se han descrito los principios de la inteligencia 
emocional y social.  

20%  
         X 

  1, 2 

 b) Se ha valorado la importancia de las habilidades 
sociales y comunicativas en el desempeño de la labor 
profesional y en las relaciones interpersonales. 

 
15% 

 
X 

  1, 2 

 c) Se han identificado los diferentes estilos de 
comunicación, sus ventajas y limitaciones. 

15% X   1, 2 

d) Se han identificado las principales barreras e 
interferencias que dificultan la comunicación. 

15% X   1, 2 

e) Se ha establecido una eficaz comunicación para recibir 
instrucciones e intercambiar ideas o información.  

10% X   1, 2 

 f) Se han utilizado las habilidades sociales adecuadas a la 
situación.  

10% X   1, 2 

g) Se ha demostrado interés por no juzgar a las personas 
y respetar sus elementos diferenciadores personales: 
emociones, sentimientos y personalidad.  

10% X   1, 2 

h) Se ha demostrado una actitud positiva hacia el cambio 
y el aprendizaje. 

5% X   1, 2 
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RA 2. 
25%  

Aplica técnicas de trabajo en grupo, adecuándolas al rol que desempeñe en cada momento.  

Criterios de evaluación % Formación 
Inicial 

Alt. 
Centro 

Alt. 
Empresa 

  UT 

a) Se han descrito los elementos fundamentales de 
un grupo, su estructura y los factores que pueden 
modificar su dinámica.  

 
20% 

  
X 

 3,4 

b) Se han analizado y seleccionado las diferentes 
técnicas de dinamización y funcionamiento de 
grupos. 

 
20% 

  
X 

 3,4 

c) Se han explicado las ventajas del trabajo en 
equipo frente al individual. 

5%         X 3,4 

d) Se han diferenciado los diversos roles y la 
tipología de los integrantes de un grupo. 

 
20% 

  
X 
 

 3,4 

e) Se han respetado las diferencias individuales en el 
trabajo en grupo.  

10%         X 3,4 

 f) Se han identificado las principales barreras de 
comunicación grupal. 

10%   X 3,4 

g) Se ha definido el reparto de tareas como 
procedimiento para el trabajo en grupo. 

10%   X 3,4 

h) Se ha colaborado en la creación de un ambiente 
de trabajo relajado y cooperativo.  

5%   X 3,4 

RA 3. 
25% 

Aplica técnicas de gestión de conflictos y resolución de problemas, interpretando las pautas 
de actuación establecidas.   

Criterios de evaluación % Formación 
inicial 

Alt. 
Centro 

Alt. 
Empresa 

UT 

a) Se han analizado las fuentes del origen de los 
problemas y conflicto. 

 
20% 

  
X 
 

 5,6 

b) Se han relacionado los recursos técnicos utilizados 
con los tipos de problemas estándar.  

10%  X  5,6 

c) Se ha presentado, ordenada y claramente, el 
proceso seguido y los resultados obtenidos en la 
resolución de un problema.  

20%   
X 

 5,6 

d) Se han planificado las tareas que se deben realizar 
con previsión de las dificultades y el modo de 
superarlas.  

10%   
 

       
       X 

5,6 

 e) Se han respetado las opiniones de los demás 
acerca de las posibles vías de solución de problemas.  

10%          X 5,6 

 f) Se ha definido el concepto y los elementos de la 
negociación en la resolución de conflictos.  

20%       X 
 

 5,6 

g) Se han identificado los posibles comportamientos 
en una situación de negociación y la eficacia de los 
mismos.  

5%   X 5,6 

h) Se ha discriminado entre datos y opiniones.  5%   X 5,6 
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RA 4.  
25% 

Valora su grado de competencia social para el desarrollo de sus funciones profesionales, 
analizando su incidencia en las relaciones interpersonales y grupales.  

Criterios de evaluación % Formación 
Inicial 

Alt. 
Centro 

Alt. 
Empresa 

UT 

a) Se han identificado los indicadores de evaluación 
de la competencia social.  

15%         X   6 

b) Se ha registrado la situación personal y social de 
partida del profesional.  

15%         X    
6 

c) Se han registrado los datos en soportes 
establecidos. 

15%         X   6 

d) Se han interpretado los datos recogidos. 15%         X   6 
e) Se han identificado las actuaciones realizadas que 
es preciso mejorar.  

15%          
        X 

   
6 

f) Se han marcado las pautas que hay que seguir en la 
mejora. 

12,5%  
        X 

   
6 

g) Se ha efectuado la valoración final del proceso.  12,5%      
        X 

   
6 
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RA1. 
Criterios de Evaluación. 

UT Indicadores de logro Instrumentos de Evaluación 
 

% Trimestre 

a) Se han descrito los principios de la inteligencia 
emocional y social.  

 

1 Describe los principios de la 
inteligencia emocional y social. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
 

20% 1 

b) Se ha valorado la importancia de las habilidades 

sociales y comunicativas en el desempeño de la labor 
profesional y en las relaciones interpersonales.  

 

1 Valora la necesidad de las HH.SS  y 
comunicativas. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
 
 

15% 1 

c)Se han identificado los diferentes estilos de 
comunicación, sus ventajas y limitaciones. 

 

1 Identifica los distintos estilos de 
comunicación. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 

15% 1 
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documentales y películas. 
 
 

d)Se han identificado las principales barreras e 

interferencias que dificultan la comunicación.  

 

1 Identifica las barreras e interferencias 
que imposibilitan el proceso de 
comunicación. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
 
 

15% 1 

e) Se ha establecido una eficaz comunicación para 

recibir instrucciones e intercambiar ideas o información. 

 

2 Establece procesos comunicativos 
óptimos. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
 
 

10% 1 

f) Se han utilizado las habilidades sociales adecuadas a 

la situación.  

 

2 Hace buen uso de las HH.SS en los 
contextos idóneamente. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 

10% 1 



C.F.G.M en Técnico en Atención  
a Personas en Situación de dependencia. 

. 

 

 
Módulo: Destrezas Sociales. 

33 

 
 
 
 

trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
 

g) Se ha demostrado interés por no juzgar a las personas 
y respetar sus elementos diferenciadores personales: 
emociones, sentimientos y personalidad.  

 

2 Muestra respecto hacia las diferencias 
y la diversidad humana. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
 
 

10% 1 

h) Se ha demostrado una actitud positiva hacia el 
cambio y el aprendizaje.  

 

2 Muestra actitud positiva en el 
desarrollo del proceso de enseñanza-
aprendizaje. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 

5% 
 
 
 
 
 
 
 
 
100% 

1 
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RA2. 
Criterios de Evaluación. 

UT Indicadores de logro Instrumentos de Evaluación   % Trimestre 

a)  Se han descrito los elementos fundamentales de un 
grupo, su estructura y los factores que pueden modificar 
su dinámica.  

 

3 Describe los elementos que configuran 
un grupo y los factores que alteran su 
dinámica. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
 

20% 2 

b)  Se han analizado y seleccionado las diferentes 
técnicas de dinamización y funcionamiento de grupos.  

 

3 Analiza y selecciona técnicas de 
dinamización de grupos. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y película. 
 
 

20% 2 

c)  Se han explicado las ventajas del trabajo en equipo 
frente al individual.  

 

3 Explica ventajas e inconvenientes del 
trabajo en equipo frente al individual. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 

5% 2 
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documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 

d)  Se han diferenciado los diversos roles y la tipología de 
los integrantes de un grupo.  

 

3 Diferencia los distintos roles dentro de 
un grupo. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 

20% 2 

e)  Se han respetado las diferencias individuales en el 
trabajo en grupo.  

 

3 Respecta las diferencias individuales en 
el trabajo en grupo. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 

10% 2 
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 4  -Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 

 2 

f)  Se han identificado las principales barreras de 
comunicación grupal.  

 

4 Identifica las barreras comunicativas que 
surgen en un grupo. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 
 
 

10%  
 

2 

g) Se ha definido el reparto de tareas como 4 Define el reparto de tareas como modo -Trabajos de Investigación y  2 
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procedimiento para el trabajo en grupo.  

 

 

de proceder en el trabajo en grupo. Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 
 
 

h) Se ha colaborado en la creación de un ambiente de 
trabajo relajado y cooperativo.  

 

 

4 Colabora creando espacios y ambientes 
de trabajo armonioso. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 
 
 

5% 2 
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RA3. 
Criterios de Evaluación. 

UT Indicadores de logro Instrumentos de Evaluación   % Trimestre 

a) Se han analizado las fuentes del origen de los 
problemas y conflictos. 

 

5 Analiza las fuentes del origen de los 
problemas y conflictos. 
 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas 

 
 
 

20% 

 
 
 

3 

b) Se han relacionado los recursos técnicos utilizados 
con los tipos de problemas estándar. 

 

 

5 Relaciona los recursos técnicos con los 
problemas estándar. 
 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas 

 
 

10% 
 

 
 
 

3 

c) Se ha presentado, ordenada y claramente, el proceso 

seguido y los resultados obtenidos en la resolución de un 
problema.  

 

5 Presenta la secuencia de desarrollo y 
resultado de la resolución de un 
problema. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas 

 
 

20% 

 
 

3 
 
 
 
 
 
 

3 
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d) Se han planificado las tareas que se deben realizar con 

previsión de las dificultades y el modo de superarlas.  

 

5 Planifica tareas teniendo en cuenta las 
posibles dificultades y la forma de 
solucionarlas. 
 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas 

 
 
 

10% 

 
 
 
 

e) Se han respetado las opiniones de los demás acerca de 

las posibles vías de solución de problemas.  

 

5 Respeta las opiniones de los demás ante 
la resolución de problemas. 
 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 

 
 

10% 
 

 
 
 

3 

f) Se ha definido el concepto y los elementos de la 

negociación en la resolución de conflictos. 

 

5 Define concepto y elementos en la 
negociación de la resolución de 
conflictos. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 

 
 
 

20% 

 
 
 

3 
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-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 

g) Se han identificado los posibles comportamientos en 
una situación de negociación y la eficacia de los mismos.  

 

5 Identifica conductas en una situación de 
negociación y su eficacia. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 
 
 

 
 
 

5% 
 

 
 
 
 

3 
 

h) Se ha discriminado entre datos y opiniones.  

 

5 Discrimina entre datos y opiniones. -Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 

 
 
 

5% 
 

 
 
 
 

3 
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(AA) 
 
 

 
RA4. 
Criterios de Evaluación. 

UT Indicadores de logro Instrumentos de Evaluación   % Trimestre 

a) Se han identificado los indicadores de evaluación de la 
competencia social. 

	
 

 

 

 
 
 
 
6 

Identifica los indicadores de la 
competencia social. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas 

 
 
 
 
15% 

 
 
 
 

1 

b) Se ha registrado la situación personal y social de partida 
del profesional. 

 

 

 
 
 
 
6 

Registra la situación personal y social del 
profesional. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 

 
 
 
15% 

 
 
 

1 
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-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 

c) Se han registrado los datos en soportes establecidos. 

 

	

	

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
6 

Registra los datos en los soportes 
predeterminados. 
 
 
 
. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 

 
 
 
 
 
 
15% 

 
 
 
 
 
 

1 
 

 
 
 
 

 

d) Se han interpretado los datos recogidos.  

 

 
 
 
 
6 

Interpreta los datos que se han 
recogido. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 

 
 
 
15% 

 
 
 

1 
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-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 

e) Se han identificado las actuaciones realizadas que es 
preciso mejorar.  

 

 
 
 
6 

Identifica las actuaciones suceptibles de 
mejora. 
 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas 

 
 
 
15% 

 
 
 

1 

f) Se han marcado las pautas que hay que seguir en la 
mejora. 

 

 

 
 
 
6 

Establece las pautas necesarias para 
mejorar. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 

 
 
12,5% 

 
 

1 
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g) Se ha efectuado la valoración final del proceso. 

 

 
 
 
6 

. 

. 
-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 
 
 

 
 
 
12,5% 

 
 
 

1 
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Es condición indispensable para aprobar, obtener una calificación al menos de un 5 en cada 
uno de los instrumentos de evaluación que se consideren en cada evaluación para que así, se 
pueda realizar la media ponderada de éstos y obtener la calificación global. 
 

Las fechas de las pruebas escritas (PE), así como la entrega y exposición de trabajos, realización 
de actividades programadas, etc., serán fijadas por el grupo-clase y el profesorado, siendo 
inamovibles a no ser que por causas de fuerza mayor no se puedan realizar o por no disponer 
de los medios para ello. 

 
Las diferentes actividades de clase (AC), trabajos (TE) o entrega de protocolos (CP) que se 
planteen a lo largo del curso relacionados con la materia impartida para ser tenidas en cuenta, 
deben ser entregadas en tiempo y forma. No se recogerán en ningún caso fuera del plazo 
establecido, ni se repetirán AC en caso de ausencia.  

 
6.2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

  Los distintos instrumentos se califican de la siguiente forma: 
Pruebas escritas (PE) Se considerarán superadas cuando la puntuación 

sea de 5 puntos sobre 10, en ella se podrán incluir 
casos o ejercicios prácticos. Toda prueba escrita 
tendrá su propuesta de recuperación, y la 
puntuación máxima a alcanzar será de 10 puntos, 
considerándose aprobada a partir de 5 puntos. 

Pruebas procedimentales (PP) Se considerará superada cuando la calificación sea 
de, al menos, 5 puntos sobre 10. Se utilizará una 
rúbrica de corrección diseñada con unos 
indicadores que evalúen la realización 
procedimental. 

Trabajos y exposiciones (TE) Consistirán en la preparación de un tema o 
parte de éste vinculado a la UT 
correspondiente, que deberán preparar y 
exponer al resto de la clase el día acordado. Se 
calificarán de 0 a 10 puntos de acuerdo con una 
rúbrica de corrección confeccionada para tal 
fin, con indicadores que evalúen diferentes 
aspectos sobre la realización y exposición del 
alumno/a. 
 

Actividades de clase (AC) A través de la plataforma Moodle se propondrá la 
entrega de diversas tareas evaluables: 
resúmenes, esquemas, mapas conceptuales, 
preguntas de repaso del tema, etc. Serán 
calificadas del 0 a 10 según rúbrica de corrección. 
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Actividades Formativas en la empresa (A.F.) se evaluarán de acuerdo con los siguientes 
instrumentos: 

• Actividad en la empresa (AA): la realización de las actividades, serán evaluadas 
por el tutor/a laboral responsable del alumnado según un modelo diseñado al 
efecto (Ficha de valoración de actividad). 
 

• Diario o fichas semanales (FS): el alumnado subirá a la plataforma virtual 
Moodle semanalmente, una ficha donde recogerá las actividades 
realizadas la semana correspondiente y el o la docente responsable, hará 
su seguimiento. 
 

• Seguimiento y Valoración de las Competencias metodológicas, individuales y 
    sociales (SV): A través de una ficha de valoración, que se le facilitará por     parte 
del docente responsable, que será comentada el día de la visita del tutor/a docente 
a la empresa. 

 

• Presentación al resto de la clase de la experiencia (PPT): será evaluada 
por el docente y el alumnado a través de una rúbrica. 

 

 
Se realizarán tres evaluaciones parciales durante el curso (diciembre, marzo y mayo). Cada 
evaluación se realizará teniendo en cuenta los instrumentos indicados anteriormente según 
la ponderación que se indica a continuación: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RESULTADO DE 
APRENDIZAJE 

 
Unidades 
didácticas 

 

Evaluaciones 

Ponderación de los RA 
para la calificación final 

del modulo 

RA 1 1,2 1ª 25% 
RA 2 3,4 2ª 25% 
RA 3 5 3ª 25% 
RA 4 6            1ª 25% 



G.F.G.M en Técnico en Atención a Personas en 
Situación de dependencia. 

 

 
Módulo: Destrezas Sociales. 

48 

En cada uno de los instrumentos que se utilicen para la evaluación de las Unidad de trabajo y 
por consiguiente del nivel de logro de cada uno de los resultados de aprendizaje, se especificará 
el resultado de aprendizaje al que se contribuye con la realización de una determinada prueba, 
actividad o trabajo y su correspondiente plantilla de corrección o rúbrica. 
 
Las notas obtenidas en cada una de las evaluaciones parciales serán numéricas de 1 a 10 sin 
decimales, con el consiguiente peso porcentual sobre la nota final. 
 
Para obtener calificación final positiva en el módulo (junio), el alumnado tendrá que adquirir 
todos los RA, o, en caso contrario, no se podrá realizar la media ponderada para obtener la 
calificación global. 
 
 
6.3. SISTEMA GENERAL DE CALIFICACIÓN (CRITERIOS COMUNES AL DEPARTAMENTO). 
 

Para la evaluación de este módulo se ha repartido la nota entre los cuatro Resultados de 
Aprendizaje (RA) que lo componen, de manera que nos aseguremos que cada uno de ellos se 
trabaja y recibe su correspondiente calificación. 

 
A su vez, cada Resultado de Aprendizaje cuenta con una serie de Criterios de Evaluación, a los 
que se le han asignado un peso determinado dentro de la evaluación. De esta manera, la suma 
de todos los CE de los RA representa el 100% de la nota, de la que se hará una media 
ponderada para extraer el peso correspondiente de ese RA. Al final, la suma de los cuatro RA 
de este módulo ofrecerá la nota final del mismo. 

 
Hay que insistir en que las notas que se ofrecen al alumnado en cada evaluación son a título 
informativo, ya que es necesario concluir el año y tener todas las calificaciones de las activi- 
dades previstas para poder obtener la nota final. 
 
Mediante esta metodología evaluativa nos aseguramos de que el alumnado trabaja todos los 
CE, consigue los distintos RA del módulo y, por consiguiente, se contribuye a alcanzar las CPPS 
y los OG vinculados al mismo. 
 
El alumnado deberá superar todos los CE de todos los RA para tener una calificación positiva 
a final de curso; no obstante, todas las tareas tienen la posibilidad de ser recuperadas. 

 
El Departamento de Servicios socioculturales y la comunidad, en reunión de departamento, 
acuerdan utilizar los siguientes criterios de calificación comunes a todos los módulos: 

 
o Las calificaciones se expresarán en números enteros. Se entenderá el aprobado 

a partir del 5. 
 

o Las calificaciones no numéricas y las relativas a otras situaciones del alumnado 
se reflejarán en los documentos de evaluación que correspondan en los 
siguientes términos: 
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Calificaciones y situaciones Abreviatura 

Módulo profesional de FCT apto APTO 

Módulo profesional de FCT no apto NO APTO 

Módulo profesional de FCT no cursado NC 

Módulo profesional de FCT exento EX 

Módulo profesional de proyecto no cursado NC 

Módulo profesional sin matrícula NM 

Módulo profesional con renuncia a convocatoria RC 

Módulo profesional convalidado CV 

Módulo profesional superado en cursos anteriores SCA 

Módulo profesional pendiente de convalidación PCO 

Módulo profesional no evaluado NE 

 

Dentro de cada trimestre, se realizará evaluación sumativa en función de la 
ponderación de los resultados de aprendizaje y/o criterios de evaluación trabajados 
en cada trimestre. Por lo que los boletines de notas entregados a finales de cada 
trimestre obtendrán un carácter meramente informativo sobre la evolución hasta la 
fecha del proceso educativo del alumnado. Las calificaciones de cada trimestre se 
informarán con números enteros. 

En la evaluación final de junio se realizará una suma de las calificaciones obtenidas en 
cada resultado de aprendizaje y/o criterio de evaluación. 
El profesorado decidirá el porcentaje y la ponderación de cada uno de los diferentes 
resultados de aprendizaje (RA) con sus criterios de evaluación (CE), así como las 
actividades que se establezcan para evaluar al alumno y los instrumentos de 
evaluación más adecuados, atendiendo a la especificidad de cada módulo. 
El alumnado deberá ser informado de los resultados de aprendizaje (RA), Criterios de 
evaluación (CE), y calificación, que estarán visibles en el aula.
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En cuanto a la evaluación de la ortografía y expresión escrito: 
 

En consonancia con el perfil académico del alumnado, el equipo educativo será 
responsable de valorar en cada situación las medidas necesarias para la mejora de 
dichos aspectos, se le indicará al alumnado los ejercicios y actividades 
correspondientes. 
Se recomienda poner diccionarios en cada aula para consulta del alumnado y/o la 
utilización de dispositivos electrónicos (fuera de la realización de pruebas de 
evaluación) para realizar consultas. 

 
En cuanto a la asistencia a clase: 

 

Tal y como recoge la Orden de 29 de septiembre de 2010 sobre la evaluación de los 
ciclos formativos en su artículo 2, establece que la evaluación continua en modalidad 
presencial requiere la asistencia regular a clase y la participación en las actividades 
programadas. 

 
La asistencia del alumnado será controlada diariamente por el profesorado a través de 
Iséneca con objeto de llevar un seguimiento del proceso de aprendizaje del alumnado. 

 
 

En cuanto a las justificaciones de ausencias: 
 

Cuando el alumnado no pueda asistir a clase deberá justificar documentalmente el 
motivo de la falta, el departamento de Servicios Socioculturales y a la Comunidad, 
determina en la programación general del departamento en qué ocasiones (motivos 
de la falta) permitirán al alumnado realizar actividades fuera del plazo y lugar 
establecido. 

 
El profesorado en cada programación didáctica indicará qué actividades de las 
realizadas en el aula son susceptibles de ser entregadas y realizadas por el alumnado 
que no asista a clase de manera justificada. 

 

Los trabajos, ejercicios, actividades propuestas se entregarán en tiempo y forma 
acordada por el/la profesor/a. Los trabajos, actividades, pruebas… no entregados, o 
pruebas de evaluación no realizados, sólo se admitirán para su evaluación, si se ha 
justificado adecuadamente mediante justificante, recogiendo este departamento 
como motivos justificables: 
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o Asistencia a consulta médica, 
o Enfermedad prolongada y debidamente justificada, 
o Fallecimiento de algún familiar, 
o causa judicial, 
o Accidente repentino, 
o Incorporación o desempeño de un puesto de trabajo en un horario con parte de 

las enseñanzas del ciclo formativo. 
o Por cuidado de un hijo o hija menos de 16 meses o por accidente grave, 

enfermedad grave y hospitalización del cónyuge o análogo y de familiares hasta 
segundo grado de parentesco por consanguinidad o afinidad. 

o o cualquier otro motivo de esta índole que el propio alumno/a o su tutor legal, en 
caso de ser menor de edad, pueda justificar documentalmente. 

 

Sin la oportuna justificación de la ausencia, supondrá la evaluación negativa del criterio o 
criterios de evaluación que se estén evaluando, necesitando ser realizados aquellos trabajos, 
PE o ejercicios pendientes para su evaluación en la prueba de recuperación que se realizará al 
final del trimestre o principio del siguiente. 
 

En caso de ser justificado debidamente, con documentación oficial y dentro de los plazos 
establecidos, los exámenes y/o actividades evaluables no realizadas se harán en la fecha que 
estime el/la profesor /a de la materia y dentro del trimestre que se evalúa. 

 

 Procedimiento para la justificación de las ausencias: 
 

⇒ El alumnado entregará a la persona encargada de la tutoría el justificante 
acreditando dicha circunstancia. 

⇒ La persona encargada de la tutoría informará al Equipo educativo, que en caso 
necesario valorarán la situación particular de cada alumno /a y establecerá 
acuerdos comunes. 

⇒ En cada programación didáctica se establecerán las actividades (tipo y cantidad) que 
son susceptibles de realizar fuera del plazo y lugar establecido. (por ejemplo: 
mismas actividades que el grupo, actividades extras, etc..) así como el periodo 
de entrega. 

⇒ El hecho de no realizar cualquiera de las actividades programadas por el 
profesorado, supondrá la evaluación correspondiente suspensa. 

 
Otros criterios comunes: 

 

Cualquier tipo de indicio de falseamiento en las evaluaciones, como en el plagio de 
trabajos individuales/grupales, copia en las actividades escritas, pruebas de 
evaluación, etc. conllevará automáticamente la calificación negativa en la actividad,
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prueba escrita o trabajo que haya plagiado, no superando así la evaluación del 
CRITERIO DE EVALUACIÓN correspondiente, debiendo superar este criterio en el 
periodo de recuperación de los aprendizajes no adquiridos en el periodo 
correspondiente. 

 
● En el primer año del ciclo: 

 

Desde la finalización de la última evaluación parcial y hasta la finalización del periodo 
lectivo se llevará a cabo la determinación y planificación de las actividades de refuerzo 
que permitan al alumnado la superación de los módulos profesionales pendientes de 
evaluación positiva. 

 

Durante este mismo periodo lectivo se asignarán y planificarán las actividades de 
mejora de las competencias que permitan al alumnado, mejorar la calificación 
obtenida en el módulo profesional. 

 
6.3. ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN, REFUERZO O MEJORA DE LA CALIFICACIÓN. 

 
Las recuperaciones tendrán carácter individual y pueden ser pruebas escritas, orales, 
nueva presentación de trabajos, o cualquier otro método que ayude a que el alumnado 
consiga alcanzar los objetivos al finalizar el curso. 
 
Para este alumnado se establecerán actividades de recuperación (según ORDEN de 29 de 
septiembre de 2010). En este periodo se organizará un calendario específico de clases de 
refuerzo para esos criterios de evaluación. En estas clases se realizarán las mismas 
actividades de enseñanza-aprendizaje realizadas a lo largo del curso, pero adaptadas a las 
necesidades de cada alumno/a. La asistencia a estas clases será obligatoria y en ellas se 
realizarán actividades relacionadas con los criterios de evaluación no superados del 
módulo. 
 
El alumnado de primer curso de oferta completa que tenga módulos profesionales no 
superados mediante evaluación parcial, o desee mejorar los resultados obtenidos, tendrá 
la obligación de asistir a clases lectivas hasta la fecha de finalización del periodo ordinario, 
no anterior al día 22 de junio. 
 
Igualmente, el alumnado de 2º curso que tenga módulos no superados mediante evaluación 
parcial y, por tanto, no pueda cursar los módulos profesionales FCT y, si procede, proyecto, 
continuará con las actividades lectivas hasta la fecha de finalización del régimen ordinario 
de clase que no será anterior al 22 de junio de cada año. El equipo docente, junto con el 
equipo directivo, establecerá para este periodo de curso, un horario que posibilite atender 
actividades de refuerzo destinadas a superar los módulos profesionales pendientes de 
evaluación positiva. La dedicación horaria del profesorado a las actividades de refuerzo no 
podrá ser inferior al 50% de las horas semanales asignada a cada módulo. 
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CRITERIOS DE RECUPERACIÓN EN LA FASE DE ALTERNANCIA (en la empresa) 
Cuando por diferentes motivos el alumnado no pueda superar los CE Y los RA realizados en 
la empresa debido a la no realización de las actividades acordadas con la misma y las 
actividades complementarias asociadas las formaciones en la empresa no sean suficientes 
para alcanzar los CE Y RA, se incluirá al alumnado en el plan de refuerzo del mes de junio. 

 
 

6.4. EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN Y DEL PROCESO DE ENSEÑANZA. 
 

Una parte importante de la evaluación se corresponde con la eficacia del propio proceso de 
enseñanza-aprendizaje concretada en la revisión de la programación. En este sentido, 
tendremos en cuenta: 

 
o Grado de consecución de los resultados de aprendizaje propuestos para un 

periodo formativo: se realizará considerando el número de alumnos/as que 
superan la evaluación sumativa al final del parcial. 
 

o Temporalización adecuada de las Unidades de Trabajo: se valorará 
considerando el tiempo empleado en relación con el previsto inicialmente. 

 
 

o Adecuación de los instrumentos de evaluación: como indicador se utilizará la 
relación entre los/as alumnos/as que superarían la evaluación trimestral, si no 
hubiera prueba escrita, y los que la han superado considerando la prueba 
escrita. 
 

o Conocimiento de las ideas previas: mediante la observación y las cuestiones 
que surjan a lo largo del proceso de enseñanza aprendizaje se puede llegar a 
valorar si al iniciar las Unidades de Trabajo partíamos de un conocimiento 
completo de las ideas previas del alumno/a. 

 
 

o Adecuación entre actividades y resultados de aprendizaje: como instrumento 
se empleará la relación de alumnos/as que superan la evaluación sumativa de 
cada Unidad de Trabajo respecto al total. 
 

o Disponibilidad y accesibilidad de los materiales y recursos previstos para 
realizar las diferentes actividades. 

 
 
 
 



G.F.G.M en Técnico en Atención a Personas en 
Situación de dependencia. 

 

 
Módulo: Destrezas Sociales. 

55 

 

 
 

La Ley Orgánica 2/2006 de Educación, en el Título II, “Equidad en la Educación”, Capítulo I, 
distingue entre tres secciones de alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que 
son: 

§ Alumnado que presenta necesidades educativas especiales. 

§ Alumnado con altas capacidades intelectuales. 
§ Alumnos con integración tardía en el sistema educativo español. 

 
Asimismo, enuncia, en su artículo 73: “Se entiende por alumnado que presenta necesidades 
educativas especiales, aquel que requiera, por un periodo de su escolarización o a lo largo de 
toda ella, determinados apoyos y atenciones educativas específicas derivadas de discapacidad 
o trastornos graves de conducta”. 

 
El concepto de atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo surge como 
consecuencia del reconocimiento de las diferencias que presenta el alumnado en el proceso 
de aprendizaje, ya sean diferencias de intereses, de motivaciones, de capacidades, 
conocimientos iniciales, etc. 

 

Dado el carácter terminal de la Formación Profesional las medidas a adoptar no implicarán 
anular o modificar sustancialmente alguna capacidad o el perfil profesional del técnico a 
formar, es decir, se tratará de medidas que no deben afectar a los objetivos y capacidades 
mínimas. Por lo tanto, serán medidas relativas cambios en la metodología, atención más 
personalizada, cambios en las actividades o recursos materiales y didácticos, e incluso de 
tiempo en la realización de determinadas tareas, etc. 
 
 
Mas concretamente y en base al informe recibido desde el Departamento de Orientación, 
recogemos en esta programación la necesidad de atender desde la diversidad a tres de 
nuestros/as alumnos/as. Dos de ellos presentan Trastorno del Déficit de Atención, con o sin 
hiperactividad, uno de ellos, además presenta Dificultades específicas de Aprendizaje 
derivadas de aspectos lectoescritores y para el tercero se menciona en este informe un 
diagnóstico de Dificultad específica de Aprendizaje derivadas del cálculo (discalculia). 

 

  7 ATENCIÓN ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO 
EDUCATIVO. 
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En general, las medidas que desde este módulo se consideran oportunas a implementar para 
estos tres alumnos/as son: 
 

- Adelantar su posición dentro de la clase para fomentar su concentración y atención. 
- Separar de compañeros/as más disruptivos. 
- Atención más personalizada para asegurarnos que trabaja y comprende lo que se 

explica. 
- Facilitar esquemas o mapas conceptuales que facilite la adquisición de objetivos y 

contenidos más teóricos. 
- En cuanto a la dificultad derivada del cálculo, se le permitirá el uso de calculadora si 

la prueba o actividad así lo requiriese 
 

En cualquier caso y tal y como se ha indicado en el epígrafe referente a la contextualización, 
el grupo es bastante homogéneo (edad, formación, motivaciones profesionales, nivel social, 
etc.). Como forma de atención a este tipo de alumnado cabe destacar: 

 
§ Contextualización de los objetivos generales y resultados de aprendizaje en 

torno a objetivos de aprendizaje. 
§ Las actividades son variadas, ofrecen distintas posibilidades para su resolución 

y los tiempos para su ejecución son gestionados por el alumnado. 
§ Conjugación de contenidos teóricos y prácticos. 
§ Las estrategias didácticas son diversas y facilitan el trabajo cooperativo, el 

autoaprendizaje, la participación del alumno/a, y la atención personalizada. 
§ La evaluación contempla procedimientos de recuperación. 
§ El alumnado en todo momento será informado acerca de los contenidos, 

objetivos, criterios de evaluación, resultados de aprendizaje y actividades de 
cada Unidad de Trabajo, además, de los resultados de cada proceso de 
evaluación será informado para que tenga conocimiento de su situación 
respecto a lo que se exige. 

§ Se prevén actividades de recuperación o ampliación para aquellos/as 
alumnos/as cuyo nivel de aprendizaje sea menor o mayor al resto del grupo. 

§ Se utilizarán en todo momento medios informáticos tanto en el desarrollo de 
los contenidos por parte del profesor como de las actividades a realizar por el 
alumnado. 

§ Los tiempos de ejecución de las actividades teórico-prácticas de cada Unidad 
de Trabajo serán flexibles y establecidos con anticipación, de manera que se 
ajusten a las necesidades del grupo. 

§ Los recursos didácticos (apuntes, presentaciones, actividades con solución, 
actividades teórico-prácticas de evaluación) serán aportadas tanto en formato 
electrónico. Si fuese necesario, se facilitarán en soporte papel.
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§ Cuando sea necesario, las actividades serán resueltas en clase, por parte del 
profesor, el/la alumno/a o en grupo. 

§ Para motivar al alumnado, todos los contenidos se intentarán relacionar con 
situaciones conocidas. 

§ Como parte del material aportado por el profesor, para aquellos/as alumnos/as 
que no superen determinadas Unidades de Trabajo se les aportará actividades 
de refuerzo, así como material bibliográfico con un enfoque distinto al 
entregado inicialmente. 

§ Motivar a los alumnos/as mejor dotados o mejor formados confiándoles tareas 
que enriquezcan su aprendizaje, como el apoyo a los/as compañeros/as menos 
avanzados. 

 
Estas, entre otras, serán las medidas a tomar para afrontar los diferentes contextos personales 
que nos encontramos en el aula, incluyendo aquellos/as alumnos/as con un ritmo de 
aprendizaje más lento o que avanza más rápido. Será el profesor quien deberá ajustar la ayuda 
pedagógica a las diferentes necesidades del alumnado y facilitar recursos y estrategias 
variadas que permitirán dar respuesta a las diversas motivaciones, intereses y capacidades 
que presentan los/as alumnos/as de estas edades. 

 

 
 

Los mecanismos que se realizarán para la información y la orientación al alumnado del ciclo 
irán encaminadas a dar información sobre criterios de evaluación y calificación, explicar qué 
es la FP Dual, cuál es el entorno profesional, las empresas participantes, los criterios de 
asignación a las empresas, … 

 
Algunas acciones de comunicación que vamos a llevar a cabo son: 

 
Presentaciones públicas: se organizará una presentación en el aula donde se 
informará de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, criterios de evaluación y 
calificación, cómo funciona la FP Dual, periodo de formación inicial y formación en 
alternancia, empresas participantes, criterios de asignación, ... 

 
Plataforma virtual “Moodle”: se utilizará como vehículo de información y 
comunicación entre profesorado y alumnado editando los contenidos de las 
actividades formativas, gestionando un sistema de avisos y agenda con 
acontecimientos. 
 
Publicaciones: Se harán folletos y trípticos informativos que se repartirán al inicio de 
curso 

  8 MECANISMOS DE INFORMACIÓN AL ALUMNADO. 
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Página web del IES: Informará sobre el objeto del proyecto, las principales 
actividades y noticias de interés. 
Redes sociales:  Tales como Facebook, Instagram , etc.
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La presente programación tiene como destino el módulo profesional: Organización de la 
atención de las personas en situación de dependencia. Este módulo pertenece al Ciclo 
Formativo de Grado Medio de Técnico en Atención a Personas en situación de Dependencia, 
perteneciente a la Familia Profesional de Servicios socioculturales a la comunidad. 

 
En lo referente a esta programación debemos tener en cuenta el Real Decreto 1593 /2011 , y 
la organización en forma de ciclo formativo de grado medio, de 2.000 horas de duración, 
quedando constituido por los objetivos generales y los módulos profesionales. 

 
La Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 
título de Técnico de Atención a Personas en Situación de Dependencia, desarrolla el currículo 
de este Título en Andalucía, y determina el horario lectivo de cada módulo profesional y la 
organización en dos cursos escolares necesarios para completar el ciclo formativo. Este 
módulo tiene una duración de 105 horas, con una frecuencia semanal de 5 horas. 
 
Citaré otras reseñas jurídicas que dan soporte normativo a este ciclo y, en general, al sistema 
educativo de la enseñanza profesional: 

 
✔ Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 
✔ RD 1147/2011, del 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 

formación profesional en el sistema educativo. 
✔ Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional 
✔ Decreto 1/2003, de 7 de enero, por el que se crea el Instituto Andaluz de Cualificaciones 

Profesionales. 
✔ Decreto 111/2010, de 30 de marzo, por el que se modifica el Decreto 1/2003, de 7 de 

enero, por el que se crea el Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales 
✔ DECRETO 436/2008, de 2 de septiembre por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas de la formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo 
✔ ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que curso enseñanzas de formación 
profesional inicial. 

✔ ORDEN de 14 de mayo de 2007, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del 
alumnado en la oferta completa y parcial de los ciclos formativos de formación profesional 
sostenidos con fondos públicos en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

✔ Orden de 7 de junio de 2021, por la que se regulan los criterios y el procedimiento de 
admisión y matriculación para cursar ciclos formativos de grado medio y superior, así 
como cursos de especialización de formación profesional en los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía

  1 INTRODUCCIÓN. 
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✔ ORDEN de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos profesionales de 
formación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado matriculado en centros 
docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

✔ REAL DECRETO 1593/2011, de 22 de noviembre, por el que se establece el título de Técnico 
en Atención a personas en situación de dependencia y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

✔ ORDEN de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 
título de Técnico en Atención a personas en situación de dependencia. 

✔ Instrucciones de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente 
para la grabación de los horarios del profesorado que imparte ciclos formativos de 
formación profesional en los centros docentes de titularidad de la Consejería de Educación 
Cultura y Deporte. 

✔ DECRETO 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el reglamento orgánico de los 
institutos de educación secundaria. 

✔ ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento 
de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado 
y del profesorado. 

✔ ORDEN ECD/2159/2014, de 7 de noviembre, por la que se establecen convalidaciones 
entre módulos profesionales de formación profesional del Sistema Educativo Español y 
medidas para su aplicación y se modifica la Orden de 20 de diciembre de 2001, por la que 
se determinan convalidaciones de estudios de formación profesional específica derivada 
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo 
(BOE 20-11-2014). 

✔ Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la 
formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual. 

✔ Orden de 21 de diciembre de 2021, por la que se convocan proyectos de formación 
profesional dual para el curso académico 2022/2023. 

 
Para conseguir completar las competencias del Título debemos tener en cuenta los resultados 
de aprendizaje, relacionados con los criterios de evaluación, que el alumno debe adquirir en 
el centro de trabajo, así como las actividades a realizar y puestos de trabajo a desempeñar en 
el mismo.
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Dentro de la finalidad del actual sistema de Formación Profesional Específica y considerándose 
como algo muy relevante está el proporcionar la competencia necesaria para el ejercicio cualificado 
de una profesión, junto con comprender la organización y características del sector productivo 
correspondiente, su legislación laboral básica y los derechos y obligaciones que de ella se derivan, y 
los mecanismos por los que se accede a un empleo. 
 
El perfil profesional de este Ciclo Formativo incluye las competencias profesionales a cuya 
adquisición se han de enfocar tanto la estructura y organización de estas enseñanzas profesionales, 
como los objetivos, contenidos, criterios de evaluación y orientaciones metodológicas. 
 
Al introducir nuestro sistema educativo este nuevo modelo de enseñanza, se afronta un cambio 
cualitativo pasando de un sistema que tradicionalmente proporcionaba una formación, a otro que 
además de formación, acredite competencia profesional. 
 
De las competencias profesionales, personales y sociales (CPPS) de este título, la formación del 
módulo Organización de la atención a las personas en situación de dependencia contribuye a 
alcanzar las siguientes: 

a)  Determinar las necesidades asistenciales y psicosociales de la persona en situación de depen- dencia, 
mediante la interpretación de la información obtenida acerca de la persona a través del plan de atención 
individual, respetando la confidencialidad de la misma.  

b)  Organizar las actividades de atención a las personas en situación de dependencia, favoreciendo su 
colaboración y la de la familia, y teniendo en cuenta las directrices establecidas en el plan de atención 
individualizada.  

 i) Aplicar medidas de prevención y seguridad tanto para las personas en situación de dependencia     como 
para los profesionales, en los distintos ámbitos de intervención.  

n) Asesorar a la persona en situación de dependencia, a los familiares y cuidadores no formales, 
proporcionándoles pautas de actuación en el cuidado y la atención asistencial y psicosocial, y adecuando la 
comunicación y las actitudes a las características de la persona interlocutora.  

ñ) Resolver las contingencias con iniciativa y autonomía, mostrando una actitud autocrítica y bus- cando 
alternativas para favorecer el bienestar de las personas en situación de dependencia.  

o) Colaborar en el control y seguimiento de las actividades asistenciales, psicosociales y de gestión 
domiciliaria, cumplimentando los registros oportunos, manejando las aplicaciones informáticas del servicio y 
comunicando las incidencias detectadas.  

q)  Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y organizativos en los 
procesos productivos, actualizando sus conocimientos, utilizando los recursos existentes para el aprendizaje 
a lo largo de la vida y las tecnologías de la información y la comunicación.  

  2 COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES. 
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r)  Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y desarrollando el 
trabajo asignado, cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales en el entorno de trabajo.  

s)  Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las causas que las 
provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía.  

t)  Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas que 
intervienen en el ámbito de su trabajo.  

u)  Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección ambiental durante el 
proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno laboral y ambiental.  

x) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de acuerdo con 
lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, social y cultura. 

 

Las Unidades de Competencias que, según el REAL DECRETO 1593/2011, de 4 de noviembre, por el que se 
establece el título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia y se fijan sus enseñanzas 
mínimas. (BOE de 15 de diciembre de 2011) y que están asociadas al módulo son: 

 

UC1016_2: Preparar y apoyar las intervenciones de atención a las personas y a su entorno en el ámbito 
institucional, indicadas por el equipo interdisciplinar.  

 

 

Los Objetivos Generales (OG) del Ciclo Formativo expresan, de forma general, las capacidades que han de 
adquirir los/as alumno/as; integran tanto los Resultados del Aprendizaje que van a desarrollar los Módulos 
profesionales asociados a la competencia como otras capacidades generales necesarias para el desempeño 
de la profesión. La formación del Módulo Organización de la atención de las necesidades de las personas en 
situación de dependencia. 

Los objetivos pueden definirse como “las capacidades que pretendemos alcanzar con 
nuestros/as alumnos/as al final de la etapa, ciclo, curso, unidad didáctica, sesión y tareas, 
mediante actividades de enseñanza y aprendizaje”. 

En la presente Programación Didáctica, partiendo del diseño de las Enseñanzas de la Formación 
Profesional, los objetivos se organizan en tres niveles: 
 

1. Objetivos Generales del Ciclo Formativo a alcanzar por el Módulo. 
2. Objetivos Específicos del Módulo, expresados como Resultados de aprendizaje. 
3. Objetivos Didácticos de cada Unidad de Trabajo, relacionados con los Criterios de 

Evaluación. 

   3 OBJETIVOS. 
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3.1. OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO. 

 

Los Objetivos Generales (OG) del Ciclo Formativo expresan, de forma general, las capacidades que han de 
adquirir los/as alumno/as; integran tanto los Resultados del Aprendizaje que van a desarrollar los Módulos 
profesionales asociados a la competencia como otras capacidades generales necesarias para el desempeño 
de la profesión. La formación del módulo de Organización de la atención de las necesidades de las personas 
en situación de dependencia, contribuye a alcanzar los objetivos generales recogidos tanto en el RD como en 
la orden del Ciclo, los enumero a continuación: 

a)  Identificar técnicas e instrumentos de observación y registro, seleccionándolos en función de las 
características de las personas en situación de dependencia y del plan de atención individualizado, para 
determinar sus necesidades asistenciales y psicosociales.  

b)  Interpretar las directrices del programa de intervención, adecuándolas a las características y necesidades 
de las personas en situación de dependencia, para organizar las actividades asistenciales y psicosociales.  

j) Identificar factores de riesgo, relacionándolos con las medidas de prevención y seguridad, para aplicar las 
medidas adecuadas para preservar la integridad de las personas en situación de dependencia y los propios 
profesionales.  

ñ) Identificar los principios de vida independiente, relacionándolos con las características de la persona y del 
contexto, para promover su autonomía y participación social.  

o)  Analizar los elementos críticos del Plan Individual de Vida Independiente, relacionándolo con las 
decisiones de cada persona para realizar las tareas de acompañamiento y asistencia personal.  

p)  Seleccionar estilos de comunicación y actitudes, relacionándolas con las características del interlocutor, 
para asesorar a las personas en situación de dependencia, familias y cuidadores no formales.  

q)  Identificar los protocolos de actuación, relacionándolos con las contingencias, para resolverlas con 
seguridad y eficacia.  

r)  Cumplimentar instrumentos de control y seguimiento, aplicando los protocolos, para colaborar en el 
control y seguimiento en las actividades asistenciales, psicosociales y de gestión.  

t)  Analizar y utilizar los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las tecnologías de la 
información y la comunicación para aprender y actualizar sus conocimientos, reconociendo las posibilidades 
de mejora profesional y personal, para adaptarse a diferentes situaciones profesionales y laborales.  

u)  Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y respeto, y tomar 
decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y autonomía.  

v)  Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se presentan en el desarrollo 
de los procesos de trabajo, para resolver de forma responsable las incidencias de su actividad.  
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w)  Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a su finalidad y 
a las características de los receptores, para asegurar la eficacia del proceso.  

x)  Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional, relacionándolos con las 
causas que los producen, a fin de fundamentar las medidas preventivas que se van adoptar, y aplicar los 
protocolos correspondientes, para evitar daños en uno mismo, en las demás personas, en el entorno y en el 
medio ambiente.  

 

3.2   OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL MÓDULO. 
 

Los Objetivos Específicos del módulo se expresan como resultados de aprendizaje (RA) y 
están relacionados con los criterios de evaluación. Estos resultados de aprendizaje se recogen 
en el RD y en la orden del Ciclo y para el módulo, Organización de la atención a las personas 
en situación de dependencia, son los siguientes: 
 

 

RA1  

 

  

  RA2  

 

   

RA3 

 

Interpreta programas de atención a las personas en situación de dependencia, 
relacionando el modelo organizativo y de funcionamiento con el marco legal 
vigente.  

 

Organiza la intervención con las personas en situación de dependencia, 
seleccionando las estrategias en función de sus características y las directrices del 
programa de intervención.  

 

Organiza los recursos necesarios para la intervención, relacionando el contexto 
donde desarrolla su actividad con las características de las personas en situación 
de dependencia.  

 

    

   

RA4 

 

Gestiona la documentación básica de la atención a personas en situación de 
dependencia, rela- cionándola con los objetivos de la intervención.  
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3.3  OBJETIVOS DIDÁCTICOS. 

 

En el ámbito de las Unidades de Trabajo que integran el módulo profesional, los objetivos 
didácticos permiten precisar el tipo y el grado de los aprendizajes que deben adquirir los/as 
alumnos/as con respecto a determinados contenidos, constituyendo concreciones de los 
enunciados generales que establecen los resultados de aprendizaje. Esta concreción se realiza 
considerando el contexto socioeconómico, el/la alumno/a, el Centro educativo, los medios 
disponibles en el mismo y las distintas directrices marcadas en el proyecto educativo del 
centro. 

 
La formulación de los objetivos didácticos se hará teniendo como referente tanto los 
resultados de aprendizaje que se van a desarrollar en las Unidades de Trabajo como los 
contenidos a las que están referidas. Como se comentó anteriormente, cada resultado de 
aprendizaje viene acompañado de sus criterios de evaluación correspondientes que 
proporcionan indicadores para su concreción. Los objetivos didácticos se establecerán previo 
análisis de los contenidos que integran cada Unidad de Trabajo. De esta forma, los objetivos 
didácticos de cada Unidad de Trabajo serán desarrollados en las mismas partiendo de las 
premisas establecidas en este punto. Estos objetivos didácticos estarán directamente  
relacionados con los criterios de evaluación de cada Unidad de Trabajo. 

 

 
 

Los contenidos se definen como “el conjunto de saberes, técnicas y formas culturales, cuya 
asimilación y adquisición por el alumnado es esencial para alcanzar y desarrollar los resultados 
de aprendizaje establecidos y, por lo tanto, la adquisición de la competencia profesional”. 

 
El modelo formativo debe caracterizarse por la integración de los ámbitos del conocimiento 
en la formación de futuros profesionales, estructurándose en torno al saber, al saber hacer y 
al saber estar. Por tanto, esta diferenciación será uno de factores determinantes a la hora de 
secuenciar los contenidos de nuestro Módulo profesional. 

 
4.1. CONTENIDOS BÁSICOS. 

 
Según establece el RD 1593/2011, concretado en la Orden de 11 de marzo de 2013, los 
contenidos de nuestro Módulo profesional son los que a continuación se detallan: 

   4 CONTENIDOS. 



C.F.M.S. en Técnico en Atención a personas en situación de 
dependencia. 

Módulo de Atención Sanitaria Inicial en Situaciones de Emergencia. 

 

 
Módulo: Organización de la atención y necesidades de las personas en situación de dependencia. 

9 

Bloque 1 Interpretación de programas de atención a personas en situación de 
dependencia:  

 
−  Marco legal de la atención a las personas en situación de dependencia en el ámbito 
europeo, estatal autonómico y local.  
−  Modelos y servicios de atención a las personas en situación de dependencia. Requisitos 
y características organizativas.  
−  Organismos e instituciones relacionadas con la cultura de vida independiente.  
−  Equipamientos para la atención a las personas en situación de dependencia. 
Características organizativas y funcionales.  
−  El equipo interdisciplinar en los servicios de promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia. Profesionales. Funciones, niveles y 
procedimientos.  
−  Papel del técnico en Atención a las Personas en Situación de Dependencia en los 
diferentes equipos interdisciplinares. Funciones.  
Bloque 2 Organización de los recursos:  

 
−  Importancia del entono en la autonomía de las personas.  
−  Accesibilidad y adaptación del entorno para la vida independiente. Identificación de 
barreras de accesibilidad. 
−  Edificios e instalaciones destinados a personas en situación de dependencia. 
Identificación y descripción de recursos existentes. 
−  Mobiliario adaptado. Instrumentos de trabajo  
−  Productos de apoyo. Ayudas técnicas. Criterios de selección.  
−  Normativa de prevención y seguridad. Sensibilización en la generación de entornos 
seguros.  
−  Valoración de la importancia de la información a las personas usuarias, a las familias y/o 
cuidadores.  
Bloque 3 Gestión de documentación básica:  

 
−  Documentación para la organización de la atención a las personas en situación de 
dependencia. Elementos  
−  Documentos para el control del trabajo. Protocolos. Valoración de la importancia de 
documentar por escrito la intervención realizada.  
−  El expediente individual. Documentos.  
−  Registro de la información. Selección de técnicas e instrumentos.  
−  Clasificación y archivo de la información. Técnicas e instrumentos.  
−  Transmisión de la información. Identificación de canales de comunicación. 
Confidencialidad de la comunicación. y protección de datos. Criterios de actuación.  
−  Uso de aplicaciones informáticas de gestión y control. Valoración de las nuevas 
tecnologías como fuente de información y comunicación.  
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SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS. 
 

Atendiendo a las características propias de las enseñanzas en la Formación Profesional, la 
selección/organización, secuenciación y temporalización de los contenidos se ha llevado a 
cabo atendiendo a los siguientes criterios: 

 
o Facilitar el aprendizaje del alumnado. 
o Integrar y establecer relaciones entre los tres tipos de contenidos. 
o Tener en cuenta los objetivos, contenidos y criterios de evaluación. 
o Tener en cuenta la lógica interna de cada uno de los bloques de contenidos. 
o Buscar la funcionalidad del aprendizaje, es decir, su relación con las enseñanzas de otros 

Módulos formativos y con la actividad práctica. 
o Avanzar de lo simple a lo complejo y de lo general a lo particular, como medio para lograr un 

aprendizaje significativo. 
o Atender a las posibilidades y contexto socioeducativo que ofrece el centro. 
o Fundamentar el conocimiento en el “saber hacer”, es decir, en los procedimientos. 
o Diferenciar entre contenidos soporte y contenidos organizadores. 

 

Partiendo de los criterios anteriores, en la Programación Didáctica, los contenidos se secuencian e 
implementan, teniendo en cuenta que el módulo consta de un total de 105 horas repartidas en 5 horas 
semanales, a través de las Unidades de Trabajo relacionadas en la tabla. En el primer trimestre (Formación 
Inicial) se darán las 5 horas en el centro y en el 2º y 3º (Formación en Alternancia) serán 3 horas en la 
empresa y 2 en el centro educativo.

Unidades de Trabajo 
R.A. 

asociado 

C.E. 

asociados 
Trimestre 

1. El contexto de la atención a personas en situación 

de dependencia. 

2. Las y los profesionales de atención a personas en 

situación de dependencia. 

 

R.A.1 a, b, c, d, 

e, f, g, h 
1º  

3. La planificación de la intervención en personas 
en situación de dependencia. 

4. Ejecución de la intervención: protocolos, 
registros, entorno residencial. 

 

R.A.2 a, b, c, d, 

e, f, g, h 
2º 

5. Edificios espacios y productos destinados a 

personas en situación de dependencia. 

 

 
R.A.3 

a, b, c, d, 
e, f, g, h 

 
3º 

6.  Planificación gestión y documentación del centro 

asistencial 
R.A.4 a, b, c, d, 

e, f, g, h 
3º 
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Nota: Esta temporalización podrá sufrir cambios en función de las necesidades metodológicas 
y considera el tiempo necesario para la realización de ejercicios, sesiones de evaluación y 
actividades complementarias. 

 
TEMPORALIZACIÓN: 
 

- 1ª evaluación: 90 horas.   4 sesiones por semanas (2h/ 3 sesiones y 1h/sesión) 
- 2ª evaluación: 70 horas. (42 sesiones.) (24 sesiones en el centro y 18 en la empresa) 
- 3ª evaluación: 64 horas. (36 sesiones) (18 sesiones en el centro y 18 en la empresa) 

 
Los CE han sido identificados con diferentes colores según establece el Proyecto del Ciclo Dual 
que regula el modo en el que deban impartirse, ya sea en el centro en formación inicial, o bien 
durante el periodo de alternancia, que será tanto en el centro como en la empresa: 
 

- Color verde: CE que se impartirán en el propio centro educativo durante el periodo 
inicial. 

- Color rojo: CE que se impartirán en la empresa durante el periodo en alternancia. 
- Color amarillo: CE que se impartirán en el centro educativo durante el periodo en 

alternancia. 

 

 
4.2. ADAPTACIÓN DE LOS CONTENIDOS A LAS CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO Y SU 

ENTORNO. 
 
En la actualidad, el sector sociosanitario es uno de los ámbitos que mayor demanda presenta en la 
sociedad, debido, en parte, a las cifras de envejecimiento que hay a nivel mundial y a la creciente 
necesidad de mejorar la calidad de vida de las personas mayores. Dentro de esta área, estudiar un 
ciclo formativo de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia (TAPSD) puede ser 
una garantía laboral con futuro. 
 
 En Andalucía, en concreto, el pasado año se cerró con 270.632 personas beneficiarias que aglutinan 
un total de 390.413 prestaciones, un 8,66% más respecto al ejercicio de 2021. Andalucía cuenta con 
el 20,60% de personas beneficiarias del total nacional y la ratio por prestación está por encima de la 
media nacional. 
 
Este Módulo Formativo de grado medio en Atención a personas en situación de dependencia ,es 
crucial, para preparar mejor a los profesionales que trabajan en la atención de personas 
dependientes. 
 

 Para el centro 
 
Debido a la gran demanda de puestos de trabajo que se ofertan en la comarca, y teniendo en cuenta 
que es el único ciclo de Atención a personas en situación de dependencia en formación DUAL, este 

https://medac.es/grado-medio/tapsd-tecnico-atencion-personas-situacion-dependencia
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ciclo es una gran oportunidad tanto para jóvenes como para personas de mayor edad que tienen más 
dificultades para poder acceder a otros ciclos fuera de la localidad. 
 
En la actualidad colaboramos con la Residencia “La Pasionaria” , la Residencia “ San Isidro Labrador”, 
Asociación  AFA de Alcalá del Valle, ASPRODISIS ( Ronda) y Ayuda a domicilio del Ayuntamiento de 
Alcalá del Valle. 
 

 Para el alumnado 
 
-Dar continuidad formativa al alumnado de Alcalá del Valle y Setenil, que tiene este tipo de 
enseñanzas en centros más lejanos a nuestra localidad. 
 
-Facilitar la inserción laboral como consecuencia de un mayor contacto con las empresas y con los 
organismos públicos que actúan en la zona. 
 
-Ampliar la oferta formativa existente para evitar así que nuestros jóvenes salgan de la localidad para 
seguir formándose. 
 
-Ampliar la oferta de Grado Medio en nuestra localidad, ya que la oferta es escasa. 
 

4.3. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN. 
 
Tendremos en cuenta las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) como herramienta 
de difusión y descubrimiento de contenidos. 
 
Continuaremos con las Tecnologías del Aprendizaje y Conocimientos (TAC) entendiendo las nuevas 
posibilidades que las tecnologías abren a la educación, cuando estas dejan de usarse como un 
elemento meramente instrumental cuyo objeto es hacer más eficiente el modelo educativo actual. 
Esto se reflejará en nuestra práctica educativa diaria través de nuestros foros en el Cuaderno Séneca o 
Moodle,  en el que el alumnado compartirá las intervenciones sociales realizadas a lo largo del curso 
escolar. 
 
El fin último es llegar a conseguir un uso Tecnología para el Empoderamiento y la Participación (TAP), 
cobra sentido la plataforma educativa MOODLE y Cuaderno Séneca, y la red social Facebook o 
Instagram. 
 
El objetivo que perseguimos será realizar actividades relacionadas con las TIC, TAC, TEP y potenciar el 
uso de los ordenadores, plataformas educativas y redes sociales como recurso indispensable en el 
tratamiento y búsqueda de información. 
 
Para la presentación de los trabajos que se expongan en clase, el alumnado empleará aplicaciones 
como Power Point, Prezi y Genially. Así como la consulta a través de internet de normativa, legislación,  
etc.
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4.4. CONTENIDOS TRANSVERSALES. 
 

1. Respeto a los derechos y libertades, la diversidad y la interculturalidad: toma conjunta 
de decisiones y respeto a las mismas, resolución conjunta de actividades, participación 
en las actividades de convivencia que el centro desarrolle, realización de visitas y 
jornadas de convivencia extraescolar. 

 
2. Igualdad efectiva y real de hombre y mujer: lenguaje no sexista, reparto igualitario de 

tareas, parejas mixtas, fomento del diálogo en la realización de las actividades. 
 

3. Salud laboral y medioambiental: trabajar tanto en el centro educativo, así como en los 
diferentes centros en alternancia respetando las normas de seguridad, salud y 
medioambiente. 

 
4. Seguridad en internet y respeto por la propiedad intelectual: acometer acciones 

tendientes a lograr que los alumnos/as adopten conductas responsables y preventivas 
que los alejen de potenciales amenazas y fomentar el respeto por la propiedad 
intelectual ayudando a crear un entorno en el que la P.I. pueda cumplir su función de 
motor de la innovación y la creación. 

 
5. Educación para el consumo: Dara prioridad al valor del ser sobre el valar de tener. 

Conocer y valorar los recursos para la vida y tomar conciencia de su desigual 
distribución. 

 
 

La metodología didáctica de las enseñanzas de formación profesional integrará los aspectos 
científicos, tecnológicos y organizativos que en cada caso correspondan, con el fin de que el 
alumnado adquiera una visión global de los procesos productivos propios de la actividad 
profesional correspondiente. 

 
La metodología didáctica incluye el conjunto de decisiones que se toman para desarrollar enel 
aula el proceso de enseñanza-aprendizaje. Estas decisiones tendrán como finalidad que el/la 
alumno/a alcance los resultados de aprendizaje y las unidades de competencia de nuestro 
Módulo profesional. Estos resultados de aprendizaje están referidos a los diferentes 
contenidos de la enseñanza, por tanto, la metodología adoptada está orientada al aprendizaje 
significativo de los diferentes contenidos considerados

  5 METODOLOGÍA. 
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5.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS Y ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS. 
 

La planificación del proceso de adquisición de aprendizajes significativos se ha realizado 
partiendo de las orientaciones que a continuación se describen y considerando la concepción 
constructivista del aprendizaje. Este modelo parte del modelo deductivo, es decir, realizar un 
aprendizaje partiendo de lo general hacia lo particular. Tiene la ventaja que se ajusta al 
método científico y permita relacionar los conocimientos previos con aquellos que deseamos 
que el/la alumno/a aprenda. Partiendo de estas ideas, la metodología más apropiada para 
nuestras enseñanzas cumplirá las siguientes pautas: 

 
 Partir de los conocimientos previos del alumnado. 
 Favorecer la motivación por el aprendizaje y la participación del alumnado, haciendo 

que sea el protagonista activo de su propio proceso de aprendizaje. 
 Síntesis de los aspectos fundamentales que se tratan de enseñar. 
 Promover el aprendizaje significativo: asegurarse de que el/a alumno/a sabe lo que 

hace y por qué lo hace (encontrar sentido a las tareas y actividades). 
 Continuidad, progresión, interrelación y secuenciación lógica de los contenidos. 
 Adoptar un planteamiento metodológico flexible, eligiendo las estrategias y actividades más 

adecuadas en cada caso, según necesidades del alumnado. 
 Aprendizaje personalizado, formación integral, atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo, trabajo en equipo y autonomía. 
 Potenciar el saber hacer utilizando el binomio teoría-práctica permanentemente 

durante todo el proceso de aprendizaje. 
 Coordinación con el resto del profesorado. 
 Informar sobre los contenidos, resultados de aprendizaje, criterios de evaluación, y 

actividades propias del módulo. 
 Realizar una evaluación formativa del proceso, y en función de los resultados, 

modificar distintos aspectos del proceso enseñanza-aprendizaje: intervención del 
profesor, organización, duración temporal, etc. 

 Emplear diversos tipos de agrupamientos para favorecer la acción metodológica. Las 
fórmulas de agrupamiento previstas y sus características son las siguientes: 

 
Trabajo 

individual 

Facilita la reflexión, la asimilación de tareas 

minuciosas, el 

detalle. 

 Grupos 
Interactivos 

Abre nuevas perspectivas, desarrolla la capacidad de 
colaboración, permite el desarrollo de habilidades 
específicas. 

Tertulia Dialógica Permite   el   intercambio   de   ideas, la   

confrontación   de perspectivas, la tolerancia. 

Grupo clase Síntesis iniciales, experiencias, conclusiones. 
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El papel del profesorado, será el de guiar y gestionar el proceso de enseñanza,  teniendo en 
cuenta en todo momento las adaptaciones necesarias requeridas por el grupo clase para 
garantizar la consecución de los  objetivos       establecidos . 
 
La elección de las estrategias didácticas dependerá del tipo y grado de los aprendizajes a 
conseguir, variando en función de que estos sean de carácter conceptual, procedimental o 
actitudinal. De entre la variedad de estrategias didácticas, se seleccionan las siguientes: clase 
expositiva, exploración bibliográfica o web, lluvia de ideas, discusión en grupo, diseño y 
realización de trabajos prácticos, resolución de problemas, simulaciones, realización de 
ensayos en el laboratorio, elaboración de informes, instrucción programada, uso de las nuevas 
tecnologías de búsqueda e intercambio de la comunicación, utilización de herramientas y 
soportes informáticos. 

 
5.2. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE. 

 
La metodología didáctica estará determinada por las actividades desarrolladas y por la forma 
de secuenciarlas durante el proceso de enseñanza-aprendizaje. Las actividades didácticas van 
a permitir llevar a cabo las estrategias didácticas anteriormente propuestas y se caracterizarán 
por: 

 
 Serán procesos de flujo y tratamiento de la información. 
 Estarán orientadas a conseguir los resultados de aprendizaje del Módulo. 
 Permitirán la interacción alumno/a-profesor, alumno/a-alumno/a. 
 Estarán organizadas y permitirán relacionar teoría y práctica. 
 Dejarán margen para la decisión individual y responsable. 
 Facilitarán la autoevaluación y la valoración del resultado. 
 Estarán relacionadas con situaciones reales de trabajo. 
 Serán planificadas considerando los diferentes tipos de contenidos: conceptuales, 

procedimentales y actitudinales. 
 Ofrecerán distintos niveles de dificultad. 

 
o Estrategias y técnicas motivadoras que se utilizaran: 

 
Estrategia motivadora: atenderemos la motivación intrínseca y extrínseca. Para ello, 
facilitaremos elección y oportunidades para tomar la responsabilidad personal de su 
aprendizaje. La motivación extrínseca la cubriremos a través de técnicas tales como análisis 
de artículos de prensa, visionado de documentales y de películas, representaciones 
improvisadas y análisis de datos actuales, entre otras. 
 
Estrategia de Exposición; será necesario realizar exposiciones teóricas para que el alumnado 
adquiera los contenidos del marco teórico correspondiente, especialmente en lo que se 
refiere a la comprensión de estos.  
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Estrategias de Indagación; se propiciarán proceso de búsqueda y elaboración de 
informaciones que favorezcan la construcción de nuevos conocimientos y actitudes 
deseables, destacando la capacidad reflexiva, crítica y transformadora. 
Estrategias de aprendizaje por descubrimiento; a diferencia de la anterior, al alumnado se le 
ofrece las herramientas adecuadas que le permitirán aprender autónomamente como 
técnica fundamental haremos uso del análisis y comentarios de casos prácticos. 
 
Aprendizaje Dialógico; Se pretende que el alumnado acelere sus aprendizajes (dimensión 
instrumental) gracias a un diálogo igualitario basado en la solidaridad y en el igual derecho a 
ser diferente (igualdad de las diferencias). Este diálogo favorece, además, la inteligencia 
cultural, entendiendo que esta, ayuda a superar distintos tipos de discriminación y exclusión. 
Así pues, se propiciará un acercamiento a nuestro entorno cultural, al conocimiento y al 
respeto a la pluralidad cultural. En este sentido, resulta muy interesante realizar dinámicas 
de grupo en el aula, charlas con profesionales, diálogos, coloquios o debates. 
 
Aprendizaje experiencial; incide en la importancia de abordar las experiencias relevantes de 
aprendizaje directo en escenarios reales ( comunitarios, laborales, institucionales ) que 
permitirán al alumnado enfrentarse a fenómenos de la vida real, aplicar y transferir 
significativamente el conocimiento, desarrollar habilidades y construir un sentido de 
competencia profesional, manejar situaciones sociales y contribuir con comunidad, así como 
vincular el pensamiento con la acción y reflexionar acerca de valores y cuestiones éticas. En 
este sentido es fundamental colaborar con las asociaciones y centros del entorno 
comunitario. 
 
Aprendizaje por servicios; se trata de una técnica el alumnado prestará un servicio a la 
comunidad a la vez que adquiere los contenidos teóricos, aprende doblemente tras poner en 
práctica los conocimientos teóricos adquiridos. 
 
Los métodos utilizados a lo largo del módulo serán varios y el empleo de uno u otro estará en 
función de lo que se pretenda, del contenido a desarrollar o de las actividades que se van a 
realizar. No son excluyentes entre sí, en una misma Unidad de Trabajo, conviene utilizar 
varios. Los tipos de actividades de enseñanza – aprendizaje que se van a desarrollar en el aula 
son: 
✔ Lluvia de ideas y cuestionarios previos. 
✔ Presentación de mapas conceptuales, nubes de palabras, cuadros relacionales… 
✔ Investigación acción participativa (análisis de la realidad) 
✔ Exposición oral por parte de la profesora y del alumnado fomentando los procesos de 

interrogación, diálogo y razonamiento. 
✔ Toma de apuntes. 
✔ Asimilación de contenidos de forma progresiva y en espiral. 
✔ Lectura de artículos, documentos, comentarios de textos… para su posterior 

interpretación. 
✔ Visualización de películas, vídeos y documentales relacionados con la unidad, para su 

posterior análisis crítico. 



C.F.M.S. en Técnico en Atención a personas en situación de 
dependencia. 

Módulo de Atención Sanitaria Inicial en Situaciones de Emergencia. 

 

 
Módulo: Organización de la atención y necesidades de las personas en situación de dependencia. 

17 

✔ Debates, coloquios, discusión, diálogo y confrontación de ideas en pequeño y en gran 
grupo. 

✔ Diseño y realización de trabajos y casos prácticos. 
✔ Exploración y recopilación bibliográfica en bibliografía especializada, prensa e Internet. 
✔ Elaboración de murales, trípticos, dípticos, spots publicitarios… Resolución de 

problemas reales e hipotéticos. 
✔ Escenificación, dramatización y simulacros de role-playing. 
✔ Grabación en audio o vídeo de actividades individuales y grupales. 
✔ Lectura compartida y tertulias literarias. 
✔ Entrevistas individuales y colectivas a diferentes colectivos. 
✔ Charlas a cargo de profesionales sobre determinados contenidos teóricos o prácticos. 
✔ Confección de esquemas, resúmenes, mapas conceptuales, glosarios… 
✔ Elaboración de materiales, dossier de recursos prácticos e historias de vida. 
✔ Investigación a través de las nuevas tecnologías. 
✔ Visitas a centros e instituciones relacionadas con los contenidos. 

 
En cada Unidad de Trabajo se especificarán las actividades a realizar. De forma general se 
realizarán los siguientes tipos de actividades propias del modelo constructivista: 

 
a. Actividades de iniciación, motivación y conocimientos previos: persiguen generar 

interés y motivación por los contenidos, al tiempo que proporcionan una concepción 
preliminar de la tarea que sirva de hilo conductor y explicitar las ideas de los/as 
alumnos/as en relación con los contenidos considerados (lluvia de ideas, comentario 
de hechos históricos o anecdóticos relacionados, formulación de preguntas al grupo, 
elaboración de esquemas, debate dirigido). 

 
b. Actividades de desarrollo: permitirán el aprendizaje de conceptos, procedimientos y 

actitudes y su posterior comunicación a los demás de la labor realizada (clase 
expositiva, resolución de problemas ejemplo, conexión de conceptos, interpretación 
de gráficas, aplicación básica de conceptos, etc.). 

 
c. Actividades de generalización: desarrollan capacidades transferibles a otras 

situaciones (resolución de problemas, elaboración de informes, realización de ensayos, 
toma de decisiones, planificación, simulaciones, etc.). 

 
d. Actividades de consolidación: permiten contrastar las nuevas ideas con las ideas 

previas del alumnado. Permitirá llevar a cabo la evaluación sumativa de la Unidad de 
Trabajo (síntesis, esquemas, mapas conceptuales, resolución de problemas y 
experiencias que permitan la evaluación). 

 
e. Actividades de recuperación: su objetivo es atender a aquellos alumnos/as que no han 

conseguido los aprendizajes previstos (análogas a las de consolidación). Se elaborará 
un Plan de atención al alumnado con retraso en el aprendizaje. 
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f. Actividades de ampliación: permiten construir nuevos conocimientos a aquellos/as 
alumnos/as que han realizado de forma satisfactoria las actividades de desarrollo 
(búsqueda bibliográfica, búsqueda web, resolución de problemas que quedan 
planteados, desarrollo de nuevas vías de resolución). 

 
g. Actividades de refuerzo para superar los módulos profesionales pendientes de 

evaluación positiva, o de mejora de la calificación obtenida. Para atender, en los 
periodos posteriores a la última evaluación parcial y antes de la Evaluación Final, al 
alumnado que lo requiera. 

 
 

 Particularidades de la Modalidad Dual. 
 

Debido a la incorporación del alumnado al proyecto de formación profesional dual, es preciso 
establecer las siguientes puntualizaciones: 

 
✔ El alumnado se incorporará a la modalidad dual en el período establecido, 

desarrollando parte de los contenidos en la empresa, con seguimiento en el centro. 
 

✔ En cualquier caso, está previsto desarrollar actividades de apoyo, que permitan 
completar la formación en la empresa. 

 
✔ La asignación del alumnado se llevará a cabo durante la formación inicial y participará 

la empresa colaboradora en dicho proceso. El alumnado será informado en todo 
momento de dicho proceso y su resolución. 

 
Dentro de esta modalidad se distinguen dos periodos diferenciados: 
 

1. FORMACIÓN INICIAL (1ª Evaluación): En el primer (del 15 de septiembre de 2023 al 
23 de diciembre de 2023) del curso, el alumnado permanecerá en el centro y adquirirá 
los conocimientos básicos, técnicas y habilidades necesarias que contribuyan a 
alcanzar los resultados de aprendizaje establecidos en esta programación didáctica. 

 
2. FORMACIÓN EN ALTERNANCIA (2ª y 3ª Evaluación): Durante este periodo el alumnado 

pasará 2 días en la empresa y 3 en el centro educativo. En la empresa pasará a 
desarrollar el programa formativo establecido. Dicho programa formativo, recoge las 
actividades que el alumnado en modalidad dual deberá realizar para la adquisición de 
los resultados de aprendizaje.
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5.3. ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA, ESCRITURA Y EXPRESIÓN ORAL. 
 

Las distintas actividades comunes que se realizarán en el centro para el fomento de la lectura, 
escritura y expresión oral, están recogidas en el Plan Lector del Proyecto Educativo. 

 
Además, de forma sistemática se trabajará en el módulo, a través de textos científicos donde 
los estudiantes adquieren una determinada información con la que resolver actividades de 
clase y con el uso de las Tertulias Dialógicas sobre libros que versen sobre las temáticas y 
contenidos del Módulo. 

 
Por otro lado, en cada unidad didáctica se van a proponer trabajos y exposiciones 
monográficos en los que la comprensión de fuentes de información y la expresión oral y escrita 
se ponen en juego y son elementos clave para la evaluación. 

 
Por último, en las pruebas escritas también se llevará a cabo la corrección sistemática de faltas 
de ortografía, haciendo hincapié en una adecuada expresión escrita. 

 
 

5.4. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 
 

Las actividades complementarias y extraescolares deben contribuir a lograr una formación 
plena e integral de los/as alumnos/as. Por otra parte, este tipo de actividades deben ir 
dirigidas en su programación y ejecución a la consecución de las finalidades educativas del 
Centro, permitiendo e incentivando la participación de los distintos miembros de la 
Comunidad Educativa. 

 
La programación y desarrollo de estas actividades deben ir dirigidas a potenciar valores 
relacionados con la socialización, la participación, la cooperación, la integración, el respeto de 
las opiniones de los demás y la aceptación de responsabilidades. 

 
Las actividades complementarias y extraescolares, que se proponen por este módulo estarán 
incluidas en la programación del departamento de Servicios a la Comunidad.
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5.5. RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y DIDÁCTICOS. 
 

a. Recursos Humanos. 
 

Entre los recursos humanos disponibles hay que señalar a los propios alumnos (la relación 
entre ellos es sin duda un recurso de elevada importancia, sobre todo por la asistencia a 
algunos módulos de un alumno que ya ejerce esta profesión), el equipo de profesorado del 
departamento y del centro. Será de vital importancia la colaboración de expertos entre los 
que se pueden mencionar: auxiliares de residencias, psicólogas de las distintas asociaciones 
con las que tenemos firmadas las colaboraciones, trabajadora social…. Dichas colaboraciones 
se concretarán en función de necesidades y tiempo disponible. 
 
Como se trata de una formación Dual el tutor laboral jugara un papel muy importante. El tutor 
/a laboral, quien, siguiendo el programa formativo, acordado entre centro educativo y 
empresa, impartirá los conocimientos teóricos de forma práctica y aplicados a la empresa. 

 
b. Recursos Materiales. 

 
Los recursos materiales comprenden desde el aula hasta la utilización de los distintos espacios 
del centro y fuera de él, ya que se trata de formación Dual, que cooperarán en el tratamiento 
de los contenidos. Destacamos para el desarrollo de esta programación los siguientes: 

 
 Aula específica del centro. 
 El aula. 
 El taller de cocina: equipado con materiales necesarios para la realización de 

clases más procedimentales y de psicosocial. 

 El Centro: que abarcará los espacios de uso común, la sala de usos múltiples o 
salón de actos , la biblioteca del centro y aula Ateca ( nueva en nuestro centro) 

 
c. Recursos Didácticos. 

 
En cuanto a los recursos didácticos se utilizará: 
 
✔ Instalaciones: aula asignada. 
✔ Videos de orientación y prevención. 
✔ Libros de consulta, de distintas editoriales. 
✔ Documentación aportada por los alumnos/as para la realización de actividades. 
✔ Legislación laboral y convenio colectivo del ciclo. 
✔ Ley de prevención de riesgos laborales. 
✔ Materiales específicos de Servicios a la Comunidad. 
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✔ Material audiovisual e informático. El disponible en el centro en relación con 
proyecciones o pantalla táctil. Equipos informáticos con aplicaciones básicas: 
navegador de Internet, Word, Excel y Powers Point. 

 
 
 

 
 

De acuerdo con el Decreto 436/2008 de ordenación de la enseñanza de F.P. Inicial, y la Orden 
de 29 de septiembre de 2010, de evaluación de la F.P., la evaluación del alumnado se realizará 
por el profesorado tomando como referencia los objetivos y los criterios de evaluación de cada 
uno de los módulos profesionales y los objetivos generales del ciclo formativo. 

 
Además, tal y como establece la Orden de 29 de septiembre de 2010, la evaluación del Módulo 
se realizará de acuerdo con los resultados de aprendizaje, los criterios de evaluación y 
contenidos del módulo profesional, así como las competencias y objetivos generales del ciclo 
formativo asociados al mismo. 

 
Por otro lado, para la evaluación se tendrá en cuenta lo establecido en el Proyecto Educativo 
de Centro especialmente en lo referente a: 

 
✔ Los procedimientos y criterios de evaluación comunes para las enseñanzas de 

formación profesional inicial 
✔ Los procedimientos, instrumentos y criterios de calificación que se vayan a aplicar 

para la evaluación del alumnado. 
✔ La determinación y planificación de las actividades de refuerzo o mejora de las 

competencias, que permitan al alumnado matriculado en la modalidad presencial la 
superación de los módulos profesionales pendientes de evaluación positiva o, en su 
caso, mejorar la calificación obtenida en los mismos. Dichas actividades se realizarán 
para este Módulo de Primer Curso, durante el periodo comprendido entre la última 
evaluación parcial y la evaluación final. 

 
 La evaluación parcial conlleva a la mejora y la regulación progresiva de las tareas de 
enseñanza-aprendizaje y, por tanto, es un instrumento para la intervención educativa en función de 
análisis de los medios utilizados, de la intervención del profesor y de la evolución de cada alumno/a en 
relación con los objetivos propuestos. Esto supone contemplar tanto el desarrollo del propio proceso 
de enseñanza-aprendizaje como el grado de los aprendizajes alcanzados por cada alumno/a en 
particular.  
 
 La normativa vigente establece que la evaluación del alumnado será criterial, atendiendo a 
los Resultados de Aprendizaje y a los Criterios de Evaluación, recogidos en la orden correspondiente a 
cada ciclo formativo. El alumnado podrá tener acceso en la plataforma Moodle. El alumnado de 

  6 EVALUACIÓN. 
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incorporación tardía podrá presentar las actividades relacionadas con los criterios de evaluación como 
máximo tres semanas después de su incorporación. 
 
 
 
 El proceso de evaluación será continuo. En el caso de que un alumno no pueda presentarse 
a una prueba escrita, previa a la fijación de la fecha de la prueba escrita y debidamente justificada 
tendrá la oportunidad de hacerlo cuando estime oportuno el profesorado.  

                     El alumnado tendrá que asistir a las clases (ya que se ha matriculado de forma voluntaria 
en una modalidad presencial). La asistencia no será un factor que evaluar, pero sí requisito para superar 
los criterios de evaluación y por consiguiente los resultados de aprendizaje, teniéndose en cuenta que 
la metodología de enseñanza aprendizaje hace que sea fundamental la implicación y participación del 
alumnado para la adquisición de los RA. 

Además, la evaluación tendrá las siguientes características: 

 
1. Individualizada, centrada en las particularidades de cada alumno/a; 
2. Integradora, teniendo en cuenta las características del grupo; 
3. Equilibrada en cuanto a los diversos niveles de desarrollo del alumnado; 
4. Orientadora para que el alumno/a sepa cómo debe mejorar su aprendizaje; 
5. Continua. 

 
Al término del proceso de enseñanza-aprendizaje, en la Evaluación Final el alumnado 
obtendrá una calificación final del Módulo para cada uno de los módulos profesionales en que 
esté matriculado. Para establecer dicha calificación los miembros del equipo docente 
considerarán el grado y nivel de adquisición de los resultados de aprendizaje establecidos para 
cada módulo profesional, de acuerdo con sus correspondientes criterios de evaluación y los 
objetivos generales relacionados, así como de la competencia general y las competencias 
profesionales, personales y sociales del título, establecidas en el perfil profesional del mismo 
y sus posibilidades de inserción en el sector profesional y de progreso en los estudios 
posteriores a los que pueda acceder 
 

 
6.1. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

 
La evaluación se concreta en un conjunto de acciones planificadas en diversos momentos del 
proceso formativo. De este modo tendremos tres tipos de evaluación: inicial o diagnóstica, 
continua o formativa y final o sumativa. Cada una de ellas proporciona una información 
diferente que permitirá nuestra intervención en el desarrollo del proceso formativo. 

 
a. Evaluación inicial o diagnóstica: proporciona información sobre la situación de los/as 

alumnos/as al iniciar las enseñanzas del Módulo y su contexto socioeducativo. Esta 
información permite decidir acerca de las estrategias de aprendizaje más adecuadas, 
así como la profundidad con la que desarrollar los contenidos. 
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Se realiza mediante los siguientes instrumentos: prueba escrita inicial, ficha de datos, 
experiencia previa y conocimiento. Por otro lado, al comenzar cada Unidad de Trabajo 
también se efectuará otra evaluación inicial (mediante las actividades de inicio) para 
detectar los conocimientos y motivación de partida del alumnado sobre aspectos 
específicos de la misma. 

 
b. Evaluación formativa: se realiza a lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje, a 

través del análisis de los aprendizajes adquiridos por los/as alumnos/as y de la 
información recogida sobre la marcha del proceso formativo que se está 
desarrollando. Permite analizar las dificultades encontradas y replantear las 
estrategias más adecuadas para la consecución de los resultados de aprendizaje 
propuestos. La información recogida en este proceso sería: progreso del alumno/a y 
del grupo, dificultades halladas en el aprendizaje, tipo y grado de los aprendizajes 
adquiridos. Como las actividades de enseñanza aprendizaje, actitud, motivación e 
interés del alumno/a en relación con los contenidos y actividades llevadas a cabo. 

 
c. Evaluación sumativa: su finalidad es la valoración de los resultados del aprendizaje al 

finalizar una determinada fase del proceso formativo, tomando como referencia los 
resultados de aprendizaje y criterios de evaluación establecidos para ese periodo. La 
evaluación sumativa se realizará: al finalizar cada Unidad de Trabajo, al finalizar cada 
parcial y al finalizar el curso académico (evaluación ordinaria y extraordinaria).  
 
Para esta evaluación se utilizarán los siguientes instrumentos: 

 

INSTRUMENTOS DE VALORACIÓN EN EL CENTRO 

 

Pruebas 
escritas 

(PE) 

 
 

Serán de 
carácter 
individual 

Podrá contener problemas, ejercicios prácticos, preguntas 
cortas, de relacionar, clasificar, definir, enumerar, etc. o 
preguntas tipo test. 

 

Prueba 
procedimental 

(PP) 

 
 

De 
carácter 
individual. 

El alumno/a será evaluado de manera práctica mediante la 
realización procedimental según se haya explicado dicho 
protocolo en clase. 

 
 
 

Actividades 
de clase (AC) 

 

 
 
 

Podrán ser de 
carácter 
individual y/o 
grupal 

Ocasionalmente podrán realizarse actividades de clase de 
carácter individual o grupal relacionadas con los criterios de 
evaluación de los RA trabajados en cada UT: resúmenes, 
esquemas, preguntas de repaso, etc. 
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INSTRUMENTOS DE VALORACIÓN DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA REALIZADA EN LA EMPRESA 

Actividad en la empresa 

(AA) 

 

Será de 
carácter 
individual 

Dependiendo 
del ritmo de 
trabajo de la 
empresa. 

La realización de las actividades, serán 
evaluadas por el tutor laboral responsable 
del alumnado según un modelo diseñado al 
efecto 

 
 

Diario o ficha semanal 

(FS) 

 
 

Será de 
carácter 
individual 

 
 
 

Semanalmente 

El alumnado subirá a la plataforma virtual 
semanalmente, una ficha donde recogerá 
las actividades realizadas la semana 
correspondiente y el docente responsable 
hará un seguimiento 

 

Seguimiento y 

  
El tutor laboral responsable del alumnado 
en la empresa deberá valorar 
quincenalmente aspectos relacionados 
con asistencia, puntualidad, incidencias, y 
competencias metodológicas, individuales 
y sociales del alumnado a través una ficha 
de valoración que se le facilitará por parte 
del docente responsable que será 
comentada el día de la visita del tutor 
docente a la empresa. 

Valoración de   

   las   

Competencias metodológicas 
, individuales y sociales. 

Será de 
carácter 
individual 

 
Quincenalmente 

   

(SV)   

Presentación al resto de la 
clase la experiencia (PPT) 

El alumnado, de 
manera grupal 
o individual 
(según indique 
el docente) 

Al final del 
periodo de 
formación en la 
empresa 

Realizará una presentación al resto de la clase, 
donde indique las actividades realizadas en la 
empresa y su relación con los módulos 
correspondientes. Aquí se incluye la valoración 
personal y profesional de la experiencia. Será 
evaluada por el docente y el alumnado a través 
de una rúbrica. 

    

 

6.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

Como ya se mencionó con anterioridad en relación con los resultados de aprendizaje, éstos 
vienen asociados a una serie de criterios de evaluación. Estos criterios de evaluación serán el 

Trabajos de 
investigación y 
exposiciones 

Serán de 
carácter 
individual o 
grupal 

Consistirá en la preparación de un tema o parte de éste 
vinculado a UT correspondiente, que deberán preparar y 
exponer al resto de la clase el día acordado. 
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referente para establecer los objetivos didácticos (que se encuentran explicitados en cada 
Unidad de Trabajo). En las siguientes tablas se expresan los criterios de evaluación indicando, 
en primer lugar, el resultado de aprendizaje al que corresponden, la peso que aporta a la nota 
final del módulo, si se realiza en el periodo de formación inicial o en el periodo de alternancia 
(centro o empresa) y en qué Unidad de Trabajo se evalúan: 

 
RA 1.  
25% 

Interpreta programas de atención a las personas en situación de dependencia, relacionando el 
modelo organizativo y de funcionamiento con el marco legal vigente. 

Criterios de evaluación % Formación 
Inicial 

Alt. 
Centro 

Alt. 
Empresa 

    UT 

a) Se han comparado las normativas en materia de 
atención a las personas en situación de dependencia en 
el ámbito europeo, estatal, autonómico y local.  

10%  
       X 

  1, 2 

b) Se han descrito los diferentes modelos y servicios de 
atención a las personas en situación de dependencia.  

20% X   1, 2 

c) Se han identificado los requisitos y las características 
organizativas y funcionales que deben reunir los servicios 
de atención a las personas en situación de dependencia.  

10% X   1, 2 

d) Se han descrito las estructuras organizativas y las 
relaciones funcionales tipo de los equipamientos 
residenciales dirigidos a personas en situación de 
dependencia.  

12,5% X   1, 2 

e) Se han descrito las funciones, niveles y 
procedimientos de coordinación de los equipos 
interdisciplinares de los servicios de atención a las 
personas en situación de dependencia.  

15% X   1, 2 

f) Se han identificado los recursos humanos necesarios 
para garantizar la atención integral de las personas en 
situación de dependencia.  

10% X   1, 2 

g) Se han identificado las funciones del técnico en 
Atención a Personas en Situación de Dependencia en el 
equipo interdisciplinar de las diversas instituciones y 
servicios para la atención a las personas en situación de 
dependencia.  

12´5% X   1, 2 

h) Se ha argumentado la importancia de un equipo 
interdisciplinar en la atención a las personas en situación 
de dependencia.  

10% X   1, 2 
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RA 2. 
25%  

Organiza la intervención con las personas en situación de dependencia, seleccionando las 
estrategias en función de sus características y las directrices del programa de intervención.  

Criterios de evaluación % Formación 
Inicial 

Alt. 
Centro 

Alt. 
Empresa 

  UT 

a) Se han descrito las estrategias de intervención 
para el desarrollo de las actividades de atención a 
las personas en situación de dependencia.  

15%  X  3,4 

b) Se han interpretado correctamente las directrices, 
criterios y estrategias establecidos en un plan de 
atención individualizado.  

15%  X  3,4 

c) Se han determinado las intervenciones que se 
deben realizar para la atención a las personas en 
situación de dependencia a partir de los protocolos 
de actuación de la institución correspondiente.  

15%  X  3,4 

d) Se han seleccionado estrategias para la atención a 
las personas en situación de dependencia a partir de 
sus características y del plan de atención 
individualizado.  

15%  X  3,4 

e) Se han seleccionado métodos de trabajo, 
adaptándolos a los recursos disponibles y a las 
especificaciones del plan de trabajo o de atención 
individualizado.  

15%         X  3,4 

f) Se han temporalizado las actividades y tareas, 
atendiendo a las necesidades de la persona en 
situación de dependencia y a la organización 
racional del trabajo.  

10%   X 3,4 

g) Se han descrito los principios metodológicos y 
pautas de actuación del técnico en las tareas de 
apoyo para la vida independiente.  

10%   X 3,4 

h) Se ha argumentado la importancia de respetar los 
principios de promoción de la vida independiente y 
las decisiones de las personas usuarias.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5%   X 3,4 
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RA 3. 
25% 

Organiza los recursos necesarios para la intervención, relacionando el contexto donde 
desarrolla su actividad con las características de las personas en situación de dependencia.  

Criterios de evaluación % Formación 
inicial 

Alt. 
Centro 

Alt. 
Empresa 

UT 

a) Se han identificado los factores del entorno que 
favorecen o inhiben la autonomía de las personas en 
su vida cotidiana.  

15%  X  5 

b) Se ha reconocido el mobiliario y los instrumentos 
de trabajo propios de cada contexto de 
intervención.  

15%  X  5 

c) Se ha acondicionado el entorno para favorecer la 
movilidad y los desplazamientos de las personas en 
situación de dependencia, así como su uso y utilidad.  

15%  X  5 

d) Se ha identificado la normativa legal vigente en 
materia de prevención y seguridad para organizar 
los recursos.  

15%  X  5 

e) Se han aplicado los criterios que se deben seguir 
en la organización de espacios, equipamientos y 
materiales para favorecer la autonomía de las 
personas.  

15%  X  5 

f) Se han identificado las ayudas técnicas necesarias 
para favorecer la autonomía y comunicación de la 
persona.  

10%   X 5 

g) Se han descrito los recursos existentes en el 
contexto para optimizar la intervención.  

10%   X 5 

h) Se ha argumentado la importancia de informar a 
las personas en situación de dependencia y a sus 
familias o cuidadores no formales sobre las 
actividades programadas, para favorecer su 
participación.  

5%   X 5 
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RA 4.  
25% 

Gestiona la documentación básica de la atención a personas en situación de dependencia, 
relacionándola con los objetivos de la intervención.  

Criterios de evaluación % Formación 
Inicial 

Alt. 
Centro 

Alt. 
Empresa 

UT 

a) Se han identificado los elementos que debe recoger 
la documentación básica de la persona usuaria.  

12,5%  X  6 

b) Se han aplicado protocolos de recogida de la 
información precisa para conocer los cambios de las 
personas en situación de dependencia y su grado de 
satisfacción.  

12,5%   X 6 

c) Se ha justificado la utilidad y la importancia de 
documentar por escrito la intervención realizada.  

12,5%   X 6 

d) Se han identificado los canales de comunicación de 
las incidencias detectadas.  

12,5%   X 6 

 e) Se ha integrado toda la documentación, 
organizándola y actualizándola, para confeccionar un 
modelo de expediente individual.  

12,5%  X  6 

f) Se han aplicado criterios de actuación que 
garanticen la protección de datos de las personas 
usuarias.  

12,5%   X 6 

g) Se han utilizado equipos y aplicaciones informáticas 
para la gestión de la documentación y los 
expedientes.  

12,5%   X 6 

h) Se ha valorado la importancia de respetar la 
confidencialidad de la información.  

12,5%   X 6 
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RA1. 
Criterios de Evaluación. 

UT Indicadores de logro Instrumentos de 
Evaluación 

% Trimestre 

a) Se han comparado las normativas en materia de 
atención a las personas en situación de dependencia en 
el ámbito europeo, estatal, autonómico y local.  

1 Compara las distintas normativas -Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
 

10% 1 

b) Se han descrito los diferentes modelos y servicios de 
atención a las personas en situación de dependencia.  

 

1 Describe los distintos modelos y 
servicios de APSD. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
 
 

20% 1 

c) Se han identificado los requisitos y las características 
organizativas y funcionales que deben reunir los 
servicios de atención a las personas en situación de 
dependencia.  

 

1 Identifica los requisitos y las 
características de los servicios de 
APDS. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 

10% 1 
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- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
 
 

d) Se han descrito las estructuras organizativas y las 
relaciones funcionales tipo de los equipamientos 
residenciales dirigidos a personas en situación de 
dependencia.  

 

1 Describe las estructuras 
organizativas y los equipamientos 
residenciales. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
 
 

12,5% 1 

e) Se han descrito las funciones, niveles y 
procedimientos de coordinación de los equipos 
interdisciplinares de los servicios de atención a las 
personas en situación de dependencia. 

2 Conoce y describe las funciones, 
niveles y relaciones entre los 
equipos interdisciplinares de 
profesionales que ofrecen la 
atención específica. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
 
 

15% 1 
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f) Se han identificado los recursos humanos necesarios 
para garantizar la atención integral de las personas en 
situación de dependencia 

2 Identifica los recursos humanos que 
atienden a personas  

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
 

10% 1 

g) Se han identificado las funciones del técnico en 
Atención a Personas en Situación de Dependencia en el 
equipo interdisciplinar de las diversas instituciones y 
servicios para la atención a las personas en situación de 
dependencia. 

2 Identifica las funciones del TAPSD -Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
 
 

12,5% 1 

h) Se ha argumentado la importancia de un equipo 
interdisciplinar en la atención a las personas en 
situación de dependencia. 
 

2 Valora y da importancia a la figura 
del equipo interdisciplinar 
 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 

10% 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
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RA2. 
Criterios de Evaluación. 

UT Indicadores de logro Instrumentos de Evaluación   % Trimestre 

a) Se han descrito las estrategias de intervención para 
el desarrollo de las actividades de atención a las 
personas en situación de dependencia

 

3 Describe las estrategias de 
intervención con los usuarios. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
 

15% 2 

b) Se han interpretado correctamente las directrices, 
criterios y estrategias establecidos en un plan de 
atención individualizado.  

 

3 Conoce e interpreta un PAI -Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y película. 

15% 2 

 
100% 
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c) Se han determinado las intervenciones que se deben 
realizar para la atención a las personas en situación de 
dependencia a partir de los protocolos de actuación de 
la institución correspondiente 

3 Implementa los distintos protocolos 
de actuación. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 

15% 2 

d) Se han seleccionado estrategias para la atención a las 
personas en situación de dependencia a partir de sus 
características y del plan de atención individualizado.  

3 Conoce y concreta las acciones a 
realizar en el PAI en función de las 
necesidades de los usuarios. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 

15% 2 
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e) Se han seleccionado métodos de trabajo, 
adaptándolos a los recursos disponibles y a las 
especificaciones del plan de trabajo o de atención 
individualizado. 

3 Usa los recursos disponibles para 
llevar a cabo el PAI que sea 
requerido. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 

15% 2 

f) Se han temporalizado las actividades y tareas, 
atendiendo a las necesidades de la persona en situación 
de dependencia y a la organización racional del trabajo. 

4 Temporaliza tareas y actividades con 
raciocinio. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 

10% 2 

g) Se han descrito los principios metodológicos y pautas 
de actuación del técnico en las tareas de apoyo para la 
vida independiente. 

4 Describe las pautas de acción en las 
tareas de apoyo para la vida 
independiente. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 

10%  
 

2 



C.F.G.M en Técnico en Atención  
a Personas en Situación de dependencia. 

. 

 

 
Módulo: Organización de la atención y necesidades de las personas en situación de dependencia. 

35 

-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 
 
 

h) Se ha argumentado la importancia de respetar los 
principios de promoción de la vida independiente y las 
decisiones de las personas usuarias. 

4 Valora a los usuarios y a sus 
decisiones. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 
 

5% 2 
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RA3. 
Criterios de Evaluación. 

UT Indicadores de logro Instrumentos de Evaluación   % Trimestre 

a) Se han identificado los factores del entorno que 
favorecen o inhiben la autonomía de las personas en su 
vida cotidiana. 

 

5  
Examina el entorno y detecta 
factores, que favorecen o no ,la 
autonomía de los usuarios. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas 

 
 
 

15% 

 
 
 

3 

 

b) Se ha reconocido el mobiliario y los instrumentos de 
trabajo propios de cada contexto de intervención. 

 

5  
Reconoce el mobiliario y os 
instrumentos de cada centro, 
empresa o institución. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas 

 
 
 

15% 

 
 
 

3 
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c) Se ha acondicionado el entorno para favorecer la 
movilidad y los desplazamientos de las personas en 
situación de dependencia, así ́como su uso y utilidad. 

 
 

d) Se ha identificado la normativa legal vigente en 
materia de prevención y seguridad para organizar los 
recursos. 

 

5  
Acondiciona el espacio de movilidad 
personal correctamente. 
 
 
 
Conoce la normativa sobre 
Prevención y  Seguridad. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas 

 
 

15% 
 
 
 
 
 
 

15% 

 
 

3 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 

e) Se han aplicado los criterios que se deben seguir en la 
organización de espacios, equipamientos y materiales 
para favorecer la autonomía de las personas. 

 

  
Aplica criterios óptimos para la 
organización de los espacios y sus 
materiales. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas 

 
 
 

15% 

 
 
 

3 

f) Se han identificado las ayudas técnicas necesarias para 
favorecer la autonomía y comunicación de la persona. 

 

5  
Identifica las ayudas técnicas de 
autonomía personal y comunicación. 
 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 

 
 
 

10% 

 
 
 

3 



C.F.G.M en Técnico en Atención  
a Personas en Situación de dependencia. 

. 

 

 
Módulo: Organización de la atención y necesidades de las personas en situación de dependencia. 

38 

- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 

g) Se han descrito los recursos existentes en el contexto 
para optimizar la intervención. 

 

5  
Conoce los recursos a aplicar que 
garantizan la intervención. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 

 
 
 

10% 

 
 
 

3 

h) Se ha argumentado la importancia de informar a las 
personas en situación de dependencia y a sus familias o 
cuidadores no formales sobre las actividades 
programadas, para favorecer su participación. 

5 . 
Valora la importancia de la 
comunicación con las familias para 
así fomentar su participación. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 

 
 
 
 

5% 

 
 
 
 

3 
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-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 
 
 

 
RA4. 
Criterios de Evaluación. 

UT Indicadores de logro Instrumentos de Evaluación   % Trimestre 

 
a) Se han identificado los elementos que debe recoger la 
documentación básica de la persona usuaria.  

 

 

 
 
 
 
6 

 
 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas 

 
 
 
 
12,5% 

 
 
 
 

3 

 

. b) Se han aplicado protocolos de recogida de la 
información precisa para conocer los cambios de las 
personas en situación de dependencia y su grado de 
satisfacción.  

 
 
 
 
6 

 
 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 

 
 
 
12,5% 

 
 
 

3 
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- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 

. 

 

 

 

c) Se ha justificado la utilidad y la importancia de 
documentar por escrito la intervención realizada.  

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
6 

 
 
 
 
. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 

 
 
 
 
 
 
12,5% 

 
 
 
 
 
 

3 
 

 
 
 
 
 

 

 

d) Se han identificado los canales de comunicación de las 
incidencias detectadas.  

 

 
 
 
 
6 

 
 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 

 
 
 
12,5% 

 
 
 

3 
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- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 

 

 

e) Se ha integrado toda la documentación, organizándola y 
actualizándola, para confeccionar un modelo  

 

 
 
 
6 

 
. 
 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas 

 
 
 
12,5% 

 
 
 

3 

 

f)  Se han aplicado criterios de actuación que garanticen la 
protección de datos de las personas usuarias.  

 

 
 
 
6 

 
. 

-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 

 
 
12,5% 

 
 

3 



C.F.G.M en Técnico en Atención  
a Personas en Situación de dependencia. 

. 

 

 
Módulo: Organización de la atención y necesidades de las personas en situación de dependencia. 

42 

. 

 

g) Se han utilizado equipos y aplicaciones informáticas 
para la gestión de la documentación y los expedientes.  

 

 
 
 
6 

. 

. 
-Trabajos de Investigación y 
Exposición. 
- Pruebas procedimentales. 
-Actividades de clase, 
individuales y grupales. 
- Elaboración de murales, 
trípticos, etc. 
-Lectura y análisis de 
documentales y películas. 
-------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 
 
 

1 
 
 
2,5% 

 
 
 

3 
 

 

h) Se ha valorado la importancia de respetar la 
confidencialidad de la información  

 

 
 
6 

 -------------------------------- 
-Fichas semanales (FS) 
-Actividades en la empresa 
(AA) 

 
12,5% 

                                                
      3 
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Es condición indispensable para aprobar, obtener una calificación al menos de un 5 en cada 
uno de los instrumentos de evaluación que se consideren en cada evaluación para que así, se 
pueda realizar la media ponderada de éstos y obtener la calificación global. 
 

Las fechas de las pruebas escritas (PE), así como la entrega y exposición de trabajos, realización 
de actividades programadas, etc., serán fijadas por el grupo-clase y el profesorado, siendo 
inamovibles a no ser que por causas de fuerza mayor no se puedan realizar o por no disponer 
de los medios para ello. 

 
Las diferentes actividades de clase (AC), trabajos (TE) o entrega de protocolos (CP) que se 
planteen a lo largo del curso relacionados con la materia impartida para ser tenidas en cuenta, 
deben ser entregadas en tiempo y forma. No se recogerán en ningún caso fuera del plazo 
establecido, ni se repetirán AC en caso de ausencia.  

 
6.2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

  Los distintos instrumentos se califican de la siguiente forma: 
Pruebas escritas (PE) Se considerarán superadas cuando la 

puntuación sea de 5 puntos sobre 10, en ella 
se podrán incluir casos o ejercicios prácticos. 
Toda prueba escrita tendrá su propuesta de 
recuperación, y la puntuación máxima a 
alcanzar será de 10 puntos, considerándose 
aprobada a partir de 5 puntos. 

Pruebas procedimentales (PP) Se considerará superada cuando la 
calificación sea de, al menos, 5 puntos sobre 
10. Se utilizará una rúbrica de corrección 
diseñada con unos indicadores que evalúen la 
realización procedimental. 

Trabajos y exposiciones (TE) Consistirán en la preparación de un tema o 
parte de éste vinculado a la UT 
correspondiente, que deberán preparar y 
exponer al resto de la clase el día acordado. 
Se calificarán de 0 a 10 puntos de acuerdo 
con una rúbrica de corrección 
confeccionada para tal fin, con indicadores 
que evalúen diferentes aspectos sobre la 
realización y exposición del alumno/a. 
 

Actividades de clase (AC) A través de la plataforma Moodle se 
propondrá la entrega de diversas tareas 
evaluables: resúmenes, esquemas, mapas 
conceptuales, preguntas de repaso del tema, 
etc. Serán calificadas del 0 a 10 según rúbrica 
de corrección. 
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Actividades Formativas en la empresa (A.F.) se evaluarán de acuerdo con los 
siguientes instrumentos: 

 Actividad en la empresa (AA): la realización de las actividades, serán 
evaluadas por el tutor/a laboral responsable del alumnado según un 
modelo diseñado al efecto (Ficha de valoración de actividad). 
 

 Diario o fichas semanales (FS): el alumnado subirá a la plataforma 
virtual Moodle semanalmente, una ficha donde recogerá las 
actividades realizadas la semana correspondiente y el o la docente 
responsable, hará su seguimiento. 

 
 Seguimiento y Valoración de las Competencias metodológicas, individuales y 

    sociales (SV): A través de una ficha de valoración, que se le facilitará por     
parte del docente responsable, que será comentada el día de la visita del 
tutor/a docente a la empresa. 

 

 Presentación al resto de la clase de la experiencia (PPT): será 
evaluada por el docente y el alumnado a través de una rúbrica. 

 

 
Se realizarán tres evaluaciones parciales durante el curso (diciembre, marzo y mayo). Cada 
evaluación se realizará teniendo en cuenta los instrumentos indicados anteriormente según 
la ponderación que se indica a continuación: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En cada uno de los instrumentos que se utilicen para la evaluación de las Unidad de trabajo y 
por consiguiente del nivel de logro de cada uno de los resultados de aprendizaje, se especificará 
el resultado de aprendizaje al que se contribuye con la realización de una determinada prueba, 
actividad o trabajo y su correspondiente plantilla de corrección o rúbrica. 
 
Las notas obtenidas en cada una de las evaluaciones parciales serán numéricas de 1 a 10 sin 
decimales, con el consiguiente peso porcentual sobre la nota final. 

 
RESULTADO DE 
APRENDIZAJE 

 
Unidades 
didácticas 

 

Evaluaciones 

Ponderación de los 
RA para la 

calificación final del 
modulo 

RA 1 1,2 1ª 25% 
RA 2 3,4 2ª 25% 

RA 3 5 3ª 25% 

RA 4 6  3ª 25% 
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Para obtener calificación final positiva en el módulo (junio), el alumnado tendrá que adquirir 
todos los RA, o, en caso contrario, no se podrá realizar la media ponderada para obtener la 
calificación global. 
 
 
6.3. SISTEMA GENERAL DE CALIFICACIÓN (CRITERIOS COMUNES AL DEPARTAMENTO). 
 

Para la evaluación de este módulo se ha repartido la nota entre los cuatro Resultados de 
Aprendizaje (RA) que lo componen, de manera que nos aseguremos que cada uno de ellos se 
trabaja y recibe su correspondiente calificación. 

 
A su vez, cada Resultado de Aprendizaje cuenta con una serie de Criterios de Evaluación, a los 
que se le han asignado un peso determinado dentro de la evaluación. De esta manera, la suma 
de todos los CE de los RA representa el 100% de la nota, de la que se hará una media 
ponderada para extraer el peso correspondiente de ese RA. Al final, la suma de los cuatro RA 
de este módulo ofrecerá la nota final del mismo. 

 
Hay que insistir en que las notas que se ofrecen al alumnado en cada evaluación son a título 
informativo, ya que es necesario concluir el año y tener todas las calificaciones de las activi- 
dades previstas para poder obtener la nota final. 
 
Mediante esta metodología evaluativa nos aseguramos de que el alumnado trabaja todos los 
CE, consigue los distintos RA del módulo y, por consiguiente, se contribuye a alcanzar las CPPS 
y los OG vinculados al mismo. 
 
El alumnado deberá superar todos los CE de todos los RA para tener una calificación positiva 
a final de curso; no obstante, todas las tareas tienen la posibilidad de ser recuperadas. 

 
El Departamento de Servicios socioculturales y la comunidad, en reunión de departamento, 
acuerdan utilizar los siguientes criterios de calificación comunes a todos los módulos: 

 
o Las calificaciones se expresarán en números enteros. Se entenderá el aprobado 

a partir del 5. 
 

o Las calificaciones no numéricas y las relativas a otras situaciones del alumnado 
se reflejarán en los documentos de evaluación que correspondan en los 
siguientes términos: 
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Calificaciones y situaciones Abreviatura 

Módulo profesional de FCT apto APTO 

Módulo profesional de FCT no apto NO APTO 

Módulo profesional de FCT no cursado NC 

Módulo profesional de FCT exento EX 

Módulo profesional de proyecto no cursado NC 

Módulo profesional sin matrícula NM 

Módulo profesional con renuncia a convocatoria RC 

Módulo profesional convalidado CV 

Módulo profesional superado en cursos anteriores SCA 

Módulo profesional pendiente de convalidación PCO 

Módulo profesional no evaluado NE 

 

Dentro de cada trimestre, se realizará evaluación sumativa en función de la 
ponderación de los resultados de aprendizaje y/o criterios de evaluación trabajados 
en cada trimestre. Por lo que los boletines de notas entregados a finales de cada 
trimestre obtendrán un carácter meramente informativo sobre la evolución hasta la 
fecha del proceso educativo del alumnado. Las calificaciones de cada trimestre se 
informarán con números enteros. 

En la evaluación final de junio se realizará una suma de las calificaciones obtenidas en 
cada resultado de aprendizaje y/o criterio de evaluación. 
El profesorado decidirá el porcentaje y la ponderación de cada uno de los diferentes 
resultados de aprendizaje (RA) con sus criterios de evaluación (CE), así como las 
actividades que se establezcan para evaluar al alumno y los instrumentos de 
evaluación más adecuados, atendiendo a la especificidad de cada módulo. 
El alumnado deberá ser informado de los resultados de aprendizaje (RA), Criterios de 
evaluación (CE), y calificación, que estarán visibles en el aula.
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En cuanto a la evaluación de la ortografía y expresión escrito: 
 

En consonancia con el perfil académico del alumnado, el equipo educativo será 
responsable de valorar en cada situación las medidas necesarias para la mejora de 
dichos aspectos, se le indicará al alumnado los ejercicios y actividades 
correspondientes. 
Se recomienda poner diccionarios en cada aula para consulta del alumnado y/o la 
utilización de dispositivos electrónicos (fuera de la realización de pruebas de 
evaluación) para realizar consultas. 

 

En cuanto a la asistencia a clase: 

 

Tal y como recoge la Orden de 29 de septiembre de 2010 sobre la evaluación de los 
ciclos formativos en su artículo 2, establece que la evaluación continua en modalidad 
presencial requiere la asistencia regular a clase y la participación en las actividades 
programadas. 

 
La asistencia del alumnado será controlada diariamente por el profesorado a través de 
Iséneca con objeto de llevar un seguimiento del proceso de aprendizaje del alumnado. 

 
 

En cuanto a las justificaciones de ausencias: 
 

Cuando el alumnado no pueda asistir a clase deberá justificar documentalmente el 
motivo de la falta, el departamento de Servicios Socioculturales y a la Comunidad, 
determina en la programación general del departamento en qué ocasiones (motivos 
de la falta) permitirán al alumnado realizar actividades fuera del plazo y lugar 
establecido. 

 
El profesorado en cada programación didáctica indicará qué actividades de las 
realizadas en el aula son susceptibles de ser entregadas y realizadas por el alumnado 
que no asista a clase de manera justificada. 

 

Los trabajos, ejercicios, actividades propuestas se entregarán en tiempo y forma 
acordada por el/la profesor/a. Los trabajos, actividades, pruebas… no entregados, o 
pruebas de evaluación no realizados, sólo se admitirán para su evaluación, si se ha 
justificado adecuadamente mediante justificante, recogiendo este departamento 
como motivos justificables: 
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o Asistencia a consulta médica, 
o Enfermedad prolongada y debidamente justificada, 
o Fallecimiento de algún familiar, 
o causa judicial, 
o Accidente repentino, 
o Incorporación o desempeño de un puesto de trabajo en un horario con parte de 

las enseñanzas del ciclo formativo. 
o Por cuidado de un hijo o hija menos de 16 meses o por accidente grave, 

enfermedad grave y hospitalización del cónyuge o análogo y de familiares hasta 
segundo grado de parentesco por consanguinidad o afinidad. 

o o cualquier otro motivo de esta índole que el propio alumno/a o su tutor legal, en 
caso de ser menor de edad, pueda justificar documentalmente. 

 

Sin la oportuna justificación de la ausencia, supondrá la evaluación negativa del criterio o 
criterios de evaluación que se estén evaluando, necesitando ser realizados aquellos trabajos, 
PE o ejercicios pendientes para su evaluación en la prueba de recuperación que se realizará al 
final del trimestre o principio del siguiente. 
 

En caso de ser justificado debidamente, con documentación oficial y dentro de los plazos 
establecidos, los exámenes y/o actividades evaluables no realizadas se harán en la fecha que 
estime el/la  profesor /a de la materia y dentro del trimestre que se evalúa. 

 

 Procedimiento para la justificación de las ausencias: 
 

⇒ El alumnado entregará a la persona encargada de la tutoría el justificante 
acreditando dicha circunstancia. 

⇒ La persona encargada de la tutoría informará al Equipo educativo, que en caso 
necesario valorarán la situación particular de cada alumno /a y establecerá 
acuerdos comunes. 

⇒ En cada programación didáctica se establecerán las actividades (tipo y cantidad) que 
son susceptibles de realizar fuera del plazo y lugar establecido. (por ejemplo: 
mismas actividades que el grupo, actividades extras, etc..) así como el periodo 
de entrega. 

⇒ El hecho de no realizar cualquiera de las actividades programadas por el 
profesorado, supondrá la evaluación correspondiente suspensa. 

 
Otros criterios comunes: 

 

Cualquier tipo de indicio de falseamiento en las evaluaciones, como en el plagio de 
trabajos individuales/grupales, copia en las actividades escritas, pruebas de 
evaluación, etc. conllevará automáticamente la calificación negativa en la actividad,
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prueba escrita o trabajo que haya plagiado, no superando así la evaluación del 
CRITERIO DE EVALUACIÓN correspondiente, debiendo superar este criterio en el 
periodo de recuperación de los aprendizajes no adquiridos en el periodo 
correspondiente. 

 
● En el primer año del ciclo: 

 

Desde la finalización de la última evaluación parcial y hasta la finalización del periodo 
lectivo se llevará a cabo la determinación y planificación de las actividades de refuerzo 
que permitan al alumnado la superación de los módulos profesionales pendientes de 
evaluación positiva. 

 

Durante este mismo periodo lectivo se asignarán y planificarán las actividades de 
mejora de las competencias que permitan al alumnado, mejorar la calificación 
obtenida en el módulo profesional. 

 
6.3. ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN, REFUERZO O MEJORA DE LA CALIFICACIÓN. 

 
Las recuperaciones tendrán carácter individual y pueden ser pruebas escritas, orales, 
nueva presentación de trabajos, o cualquier otro método que ayude a que el alumnado 
consiga alcanzar los objetivos al finalizar el curso. 
 
Para este alumnado se establecerán actividades de recuperación (según ORDEN de 29 de 
septiembre de 2010). En este periodo se organizará un calendario específico de clases de 
refuerzo para esos criterios de evaluación. En estas clases se realizarán las mismas 
actividades de enseñanza-aprendizaje realizadas a lo largo del curso, pero adaptadas a las 
necesidades de cada alumno/a. La asistencia a estas clases será obligatoria y en ellas se 
realizarán actividades relacionadas con los criterios de evaluación no superados del 
módulo. 
 
El alumnado de primer curso de oferta completa que tenga módulos profesionales no 
superados mediante evaluación parcial, o desee mejorar los resultados obtenidos, tendrá 
la obligación de asistir a clases lectivas hasta la fecha de finalización del periodo ordinario, 
no anterior al día 22 de junio. 
 
Igualmente, el alumnado de 2º curso que tenga módulos no superados mediante evaluación 
parcial y, por tanto, no pueda cursar los módulos profesionales FCT y, si procede, proyecto, 
continuará con las actividades lectivas hasta la fecha de finalización del régimen ordinario 
de clase que no será anterior al 22 de junio de cada año. El equipo docente, junto con el 
equipo directivo, establecerá para este periodo de curso, un horario que posibilite atender 
actividades de refuerzo destinadas a superar los módulos profesionales pendientes de 
evaluación positiva. La dedicación horaria del profesorado a las actividades de refuerzo no 
podrá ser inferior al 50% de las horas semanales asignada a cada módulo. 
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CRITERIOS DE RECUPERACIÓN EN LA FASE DE ALTERNANCIA (en la empresa) 
Cuando por diferentes motivos el alumnado no pueda superar los CE Y los RA realizados en 
la empresa debido a la no realización de las actividades acordadas con la misma y las 
actividades complementarias asociadas las formaciones en la empresa no sean suficientes 
para alcanzar los CE Y RA, se incluirá al alumnado en el plan de refuerzo del mes de junio. 

 
 

6.4. EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN Y DEL PROCESO DE ENSEÑANZA. 

 

Una parte importante de la evaluación se corresponde con la eficacia del propio proceso de 
enseñanza-aprendizaje concretada en la revisión de la programación. En este sentido, 
tendremos en cuenta: 

 
o Grado de consecución de los resultados de aprendizaje propuestos para un 

periodo formativo: se realizará considerando el número de alumnos/as que 
superan la evaluación sumativa al final del parcial. 
 

o Temporalización adecuada de las Unidades de Trabajo: se valorará 
considerando el tiempo empleado en relación con el previsto inicialmente. 

 
 

o Adecuación de los instrumentos de evaluación: como indicador se utilizará la 
relación entre los/as alumnos/as que superarían la evaluación trimestral, si no 
hubiera prueba escrita, y los que la han superado considerando la prueba 
escrita. 
 

o Conocimiento de las ideas previas: mediante la observación y las cuestiones 
que surjan a lo largo del proceso de enseñanza aprendizaje se puede llegar a 
valorar si al iniciar las Unidades de Trabajo partíamos de un conocimiento 
completo de las ideas previas del alumno/a. 

 
 

o Adecuación entre actividades y resultados de aprendizaje: como instrumento 
se empleará la relación de alumnos/as que superan la evaluación sumativa de 
cada Unidad de Trabajo respecto al total. 
 

o Disponibilidad y accesibilidad de los materiales y recursos previstos para 
realizar las diferentes actividades. 
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La Ley Orgánica 2/2006 de Educación, en el Título II, “Equidad en la Educación”, Capítulo I, 
distingue entre tres secciones de alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que 
son: 

 Alumnado que presenta necesidades educativas especiales. 

 Alumnado con altas capacidades intelectuales. 
 Alumnos con integración tardía en el sistema educativo español. 

 
Asimismo, enuncia, en su artículo 73: “Se entiende por alumnado que presenta necesidades 
educativas especiales, aquel que requiera, por un periodo de su escolarización o a lo largo de 
toda ella, determinados apoyos y atenciones educativas específicas derivadas de discapacidad 
o trastornos graves de conducta”. 

 
El concepto de atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo surge como 
consecuencia del reconocimiento de las diferencias que presenta el alumnado en el proceso 
de aprendizaje, ya sean diferencias de intereses, de motivaciones, de capacidades, 
conocimientos iniciales, etc. 

 

Dado el carácter terminal de la Formación Profesional las medidas a adoptar no implicarán 
anular o modificar sustancialmente alguna capacidad o el perfil profesional del técnico a 
formar, es decir, se tratará de medidas que no deben afectar a los objetivos y capacidades 
mínimas. Por lo tanto, serán medidas relativas cambios en la metodología, atención más 
personalizada, cambios en las actividades o recursos materiales y didácticos, e incluso de 
tiempo en la realización de determinadas tareas, etc. 
 
 
Mas concretamente y en base al informe recibido desde el Departamento de Orientación, 
recogemos en esta programación la necesidad de atender desde la diversidad a tres de 
nuestros/as alumnos/as. Dos de ellos presentan Trastorno del Déficit de Atención, con o sin 
hiperactividad, uno de ellos, además presenta Dificultades específicas de Aprendizaje 
derivadas de aspectos lectoescritores y para el tercero se menciona en este informe un 
diagnóstico de Dificultad específica de Aprendizaje derivadas del cálculo (discalculia). 

 

  7 
ATENCIÓN ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO 

EDUCATIVO. 
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En general, las medidas que desde este módulo se consideran oportunas a implementar para 
estos tres alumnos/as son: 
 

- Adelantar su posición dentro de la clase para fomentar su concentración y atención. 
- Separar de compañeros/as más disruptivos. 
- Atención más personalizada para asegurarnos que trabaja y comprende lo que se 

explica. 
- Facilitar esquemas o mapas conceptuales que facilite la adquisición de objetivos y 

contenidos más teóricos. 
- En cuanto a la dificultad derivada del cálculo, se le permitirá el uso de calculadora si 

la prueba o actividad así lo requiriese 
 

En cualquier caso y tal y como se ha indicado en el epígrafe referente a la contextualización, 
el grupo es bastante homogéneo (edad, formación, motivaciones profesionales, nivel social, 
etc.). Como forma de atención a este tipo de alumnado cabe destacar: 

 
 Contextualización de los objetivos generales y resultados de aprendizaje en 

torno a objetivos de aprendizaje. 
 Las actividades son variadas, ofrecen distintas posibilidades para su resolución 

y los tiempos para su ejecución son gestionados por el alumnado. 
 Conjugación de contenidos teóricos y prácticos. 
 Las estrategias didácticas son diversas y facilitan el trabajo cooperativo, el 

autoaprendizaje, la participación del alumno/a, y la atención personalizada. 
 La evaluación contempla procedimientos de recuperación. 
 El alumnado en todo momento será informado acerca de los contenidos, 

objetivos, criterios de evaluación, resultados de aprendizaje y actividades de 
cada Unidad de Trabajo, además, de los resultados de cada proceso de 
evaluación será informado para que tenga conocimiento de su situación 
respecto a lo que se exige. 

 Se prevén actividades de recuperación o ampliación para aquellos/as 
alumnos/as cuyo nivel de aprendizaje sea menor o mayor al resto del grupo. 

 Se utilizarán en todo momento medios informáticos tanto en el desarrollo de 
los contenidos por parte del profesor como de las actividades a realizar por el 
alumnado. 

 Los tiempos de ejecución de las actividades teórico-prácticas de cada Unidad 
de Trabajo serán flexibles y establecidos con anticipación, de manera que se 
ajusten a las necesidades del grupo. 

 Los recursos didácticos (apuntes, presentaciones, actividades con solución, 
actividades teórico-prácticas de evaluación) serán aportadas tanto en formato 
electrónico. Si fuese necesario, se facilitarán en soporte papel.
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 Cuando sea necesario, las actividades serán resueltas en clase, por parte del 
profesor, el/la alumno/a o en grupo. 

 Para motivar al alumnado, todos los contenidos se intentarán relacionar con 
situaciones conocidas. 

 Como parte del material aportado por el profesor, para aquellos/as alumnos/as 
que no superen determinadas Unidades de Trabajo se les aportará actividades 
de refuerzo, así como material bibliográfico con un enfoque distinto al 
entregado inicialmente. 

 Motivar a los alumnos/as mejor dotados o mejor formados confiándoles tareas 
que enriquezcan su aprendizaje, como el apoyo a los/as compañeros/as menos 
avanzados. 

 
Estas, entre otras, serán las medidas a tomar para afrontar los diferentes contextos personales 
que nos encontramos en el aula, incluyendo aquellos/as alumnos/as con un ritmo de 
aprendizaje más lento o que avanza más rápido. Será el profesor quien deberá ajustar la ayuda 
pedagógica a las diferentes necesidades del alumnado y facilitar recursos y estrategias 
variadas que permitirán dar respuesta a las diversas motivaciones, intereses y capacidades 
que presentan los/as alumnos/as de estas edades. 

 

 
 

Los mecanismos que se realizarán para la información y la orientación al alumnado del ciclo 
irán encaminadas a dar información sobre criterios de evaluación y calificación, explicar qué 
es la FP Dual, cuál es el entorno profesional, las empresas participantes, los criterios de 
asignación a las empresas, … 

 
Algunas acciones de comunicación que vamos a llevar a cabo son: 

 
Presentaciones públicas: se organizará una presentación en el aula donde se 
informará de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, criterios de evaluación y 
calificación, cómo funciona la FP Dual, periodo de formación inicial y formación en 
alternancia, empresas participantes, criterios de asignación, ... 

 

Plataforma virtual “Moodle”: se utilizará como vehículo de información y 
comunicación entre profesorado y alumnado editando los contenidos de las 
actividades formativas, gestionando un sistema de avisos y agenda con 
acontecimientos. 
 
Publicaciones: Se harán folletos y trípticos informativos que se repartirán al inicio de 
curso 

  8 MECANISMOS DE INFORMACIÓN AL ALUMNADO. 
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Página web del IES: Informará sobre el objeto del proyecto, las principales 
actividades y noticias de interés. 
Redes sociales:  Tales como Facebook, Instagram , etc.
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La presente programación tiene como destino el módulo profesional denominado Atención y 
apoyo psicosocial. Este módulo pertenece al Ciclo Formativo de Grado Medio de Técnico en 
Atención a Personas en situación de Dependencia, perteneciente a la Familia Profesional de 
Servicios socioculturales a la comunidad. 

 
En lo referente a nuestra programación debemos tener en cuenta el Real Decreto 1593 /2011 
, y la organización en forma de ciclo formativo de grado superior, de 2.000 horas de duración, 
quedando constituido por los objetivos generales y los módulos profesionales. 

 
La Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 
título de Técnico de Atención a Personas en Situación de Dependencia, desarrolla el currículo 
de este Título en Andalucía, y determina el horario lectivo de cada módulo profesional y la 
organización en dos cursos escolares necesarios para completar el ciclo formativo. Este 
módulo tiene una duración de 192 horas, con una frecuencia semanal de 6 horas. 
Citaremos otras reseñas jurídicas que dan soporte normativo a este ciclo y, en general, al 
sistema educativo de la enseñanza profesional: 

 
✓ Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 
✓ RD 1147/2011, del 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 

formación profesional en el sistema educativo. 
✓ Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional 
✓ Decreto 1/2003, de 7 de enero, por el que se crea el Instituto Andaluz de Cualificaciones 

Profesionales. 
✓ Decreto 111/2010, de 30 de marzo, por el que se modifica el Decreto 1/2003, de 7 de 

enero, por el que se crea el Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales 
✓ DECRETO 436/2008, de 2 de septiembre por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas de la formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo 
✓ ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que curso enseñanzas de formación 
profesional inicial. 

✓ ORDEN de 14 de mayo de 2007, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del 
alumnado en la oferta completa y parcial de los ciclos formativos de formación 
profesional sostenidos con fondos públicos en los centros docentes de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

✓ Orden de 7 de junio de 2021, por la que se regulan los criterios y el procedimiento de 
admisión y matriculación para cursar ciclos formativos de grado medio y superior, así 
como cursos de especialización de formación profesional en los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

1 INTRODUCCIÓN. 
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✓ ORDEN de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos profesionales 
de formación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado matriculado en 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

✓ REAL DECRETO 1593/2011, de 22 de noviembre, por el que se establece el título de 
Técnico en Atención a personas en situación de dependencia y se fijan sus enseñanzas 
mínimas. 

✓ ORDEN de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 
título de Técnico en Atención a personas en situación de dependencia. 

✓ Instrucciones de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente 
para la grabación de los horarios del profesorado que imparte ciclos formativos de 
formación profesional en los centros docentes de titularidad de la Consejería de Educación 
Cultura y Deporte. 

✓ DECRETO 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el reglamento orgánico de los 
institutos de educación secundaria. 

✓ ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento 
de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado 
y del profesorado. 

✓ ORDEN ECD/2159/2014, de 7 de noviembre, por la que se establecen convalidaciones 
entre módulos profesionales de formación profesional del Sistema Educativo Español y 
medidas para su aplicación y se modifica la Orden de 20 de diciembre de 2001, por la 
que se determinan convalidaciones de estudios de formación profesional específica 
derivada de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo (BOE 20-11-2014). 

✓ Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la 
formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual. 

✓ Orden de 21 de diciembre de 2021, por la que se convocan proyectos de formación 
profesional dual para el curso académico 2022/2023. 

 
Para conseguir completar las competencias del Título debemos tener en cuenta los resultados 
de aprendizaje, relacionados con los criterios de evaluación, que el alumno debe adquirir en 
el centro de trabajo, así como las actividades a realizar y puestos de trabajo a desempeñar 
en el mismo. 
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Dentro de la finalidad del actual sistema de Formación Profesional Específica y 
considerándose como algo muy relevante está el proporcionar la competencia necesaria 
para el ejercicio cualificado de una profesión, junto con comprender la organización y 
características del sector productivo correspondiente, su legislación laboral básica y los 
derechos y obligaciones que de ella se derivan, y los mecanismos por los que se accede a un 
empleo. 

 
El perfil profesional de este Ciclo Formativo incluye las competencias profesionales a cuya 
adquisición se han de enfocar tanto la estructura y organización de estas enseñanzas 
profesionales, como los objetivos, contenidos, criterios de evaluación y orientaciones 
metodológicas. 

 
Al introducir nuestro sistema educativo este nuevo modelo de enseñanza, se afronta un 
cambio cualitativo pasando de un sistema que tradicionalmente proporcionaba una 
formación, a otro que además de formación, acredite competencia profesional. 

 
De las competencias profesionales, personales y sociales (CPPS) de este título, la formación 
del módulo Atención y apoyo psicosocial contribuye a alcanzar las siguientes: 

 
 

2 COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES. 

CPPS a 

 

CPPSb  

 

CPPS k 

 
CPPS l  

 

CPPm 

 

CPP n 

CPP ñ 

Determinar las necesidades asistenciales y psicosociales de las personas 
en situación de dependencia, mediante la interpretación de la 
información obtenida acerca de la persona a través del plan de atención 
individual, respetando la confidencialidad. 
Organizar las actividades de atención a las personas en situación de 
dependencia, favoreciendo su colaboración y la de la familia, y 
teniendo en cuenta las directrices establecidas en el plan de atención 
individualizado 
Implementar intervenciones de apoyo psicosocial, empleando ayudas técnicas 
apoyos de comulación y tecnologías de la información y la comunicación, y 
siguiendo las pautas marcadas en el plan de atención individual. 
distintas personas que intervienen en el ámbito de su trabajo. 
 
Aplicar técnicas y estrategias para el mantenimiento y desarrollo de las habilidades de 
autonomía personal y social de las personas en situación de dependencia, empleando ayudas 
técnicas y de comunicación conforme a las pautas marcadas en el plan de atención 
individual. 
Realizar tareas de acompañamiento y asistencia personal, respetando las directrices del Plan 
Individual de Vida Independiente y las decisiones de la persona usuaria. 
 

    Asesorar a la persona en situación de dependencia, a los familiares y cuidadores no     
formales, proporcionándoles pautas de actuación en el cuidado y la atención asistencial y 
psicosocial, y adecuando la comunicación y las actitudes a las características de la persona 
interlocutora. 
 Resolver las contingencias con iniciativa y autonomía, mostrando una actitud autocrítica 
buscando alternativas para favorecer el bienestar de las personas en situación de 
dependencia. 
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Los objetivos pueden definirse como “las capacidades que pretendemos alcanzar con 
nuestros/as alumnos/as al final de la etapa, ciclo, curso, unidad didáctica, sesión y tareas, 
mediante actividades de enseñanza y aprendizaje”. 

En la presente Programación Didáctica, partiendo del diseño de las Enseñanzas de la 
Formación Profesional, los objetivos se organizan en tres niveles: 

 
1. Objetivos Generales del Ciclo Formativo a alcanzar por el Módulo. 
2. Objetivos Específicos del Módulo, expresados como Resultados de aprendizaje. 
3. Objetivos Didácticos de cada Unidad de Trabajo, relacionados con los Criterios de 

Evaluación. 
 

3.1. OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO. 
 

Los Objetivos Generales (OG) del Ciclo Formativo expresan, de forma general, las 
capacidades que han de adquirir los/as alumno/as; integran tanto los Resultados del 
Aprendizaje que van a desarrollar los Módulos profesionales asociados a la competencia como 
otras capacidades generales necesarias para el desempeño de la profesión. La formación del 
módulo de Atención Sanitaria Inicial en Situaciones de Emergencia contribuye a alcanzar, de 
los objetivos generales recogidos en el RD. Y en la orden Del Ciclo, los enumerados a 
continuación: 

CPPS o 

 

 

CPP q 

 

 

CPP r 

 

CPP s 

Colaborar en el control y seguimiento de las actividades asistenciales, 
psicosociales y de gestión domiciliaria, cumplimentado los registros oportunos, 
manejando las aplicaciones informáticas del servicio y comunicando las 
incidencias destacadas. 

Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos 
y organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos, 
utilizando los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las 
tecnologías de la información y la comunicación. 

Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, 
organizando y desarrollando el trabajo asignado, cooperando o trabajando  en 
equipo con otros profesionales En el entorno de trabajo. 

Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, 
identificando las causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y 
autonomía. 

 

 

3 OBJETIVOS. 
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OGa  

 

OG b 

 
 
 
OG p 
 
 
OG q 
 
 
OG r 
 
OG u 
 
 
OG v 
 
 
 
OG w 
 
 
OG z 

Identificar técnicas e instrumentos de observación y registro, seleccionándolos en función 
de las características de las personas en situación de dependencia y del plan de atención 
individualizado, para determinar sus necesidades asistenciales y psicosociales. 

  
Interpretar las directrices del programa de intervención, adecuándolas a las características 
y necesidades de las personas en situación de dependencia, para organizar las actividades 
asistenciales y psicosociales. 
 
 Seleccionar estilos de comunicación y actitudes, relacionándolas con las características del 
interlocutor para asesorar a las personas en situación de dependencia, familias y 
cuidadores no formales. 
 
 Identificar los protocolos de actuación, relacionándolos con las contingencias, para 
resolverlas con seguridad y eficacia. 

 
Cumplimentar instrumento de control y seguimiento, aplicando los protocolos, para 
colaborar en el control y seguimiento en las actividades asistenciales, psicosociales y de 
gestión. 
 

 Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y 
respeto, y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y 
autonomía. 
 
Adoptar y valora soluciones creativas ante problemas y contingencias que se presentan en 
el desarrollo d e los procesos de trabajo, para resolver de forma responsable las incidencias 
de su actividad. 
 
 Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a 
su finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia del proceso. 
 
Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de calidad del 
trabajo en el proceso de aprendizaje y del sector productivo de referencia. 
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3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL MÓDULO. 
 

Los objetivos específicos del módulo se expresan como resultados de aprendizaje (RA) y están 
relacionados con los criterios de evaluación. Estos resultados de aprendizaje se recogen en el 
RD. Y en la orden del Ciclo y para el módulo de Atención y apoyo psicosocial son los siguientes: 

 
RA1  

 

RA2  

 

RA3 

Organiza el entorno donde desarrolla su labor, relacionando las necesidades 
psicosociales de las personas en situación de dependencia con las características 
de la institución o el domicilio. 

 
Selecciona estrategias de apoyo psicosocial y habilidades de relación social, 
analizando las necesidades y características de las personas en situación de 
dependencia y el pan de trabajo establecido. 
 
Aplica técnicas y ejercicios de mantenimiento y entrenamiento psicológico, 
rehabilitador y ocupacional con las personas en situación de dependencia, 
siguiendo el plan de intervención establecido. 

 
RA4 
 
 
RA5 
 
 
RA6 
 
 
RA7 
 
 

 

 
Caracteriza las técnicas de acompañamiento para actividades de relación social y 
de gestión de la vida cotidiana relacionando los recursos comunitarios con las 
necesidades de las personas en situación de dependencia. 
 
Describe estrategias y técnicas de animación grupal en la institución, analizando 
las necesidades de las personas en situación de dependencia. 
 
Prepara información para los cuidadores no formales, relacionando sus 
demandas y necesidades con los recursos comunitarios. 
 
Valora el siguiente de las intervenciones y actividades, relacionado la 
información extraída de diferentes fuentes con los instrumentos y protocolos de 
evaluación. 

 
 

3.3. OBJETIVOS DIDÁCTICOS. 
 

En el ámbito de las Unidades de Trabajo que integran el módulo profesional, los objetivos 
didácticos permiten precisar el tipo y el grado de los aprendizajes que deben adquirir los/as 
alumnos/as con respecto a determinados contenidos, constituyendo concreciones de los 
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enunciados generales que establecen los resultados de aprendizaje. Esta concreción se realiza 
considerando el contexto socioeconómico, el/la alumno/a, el Centro educativo, los medios 
disponibles en el mismo y las distintas directrices marcadas en el proyecto educativo del 
centro. 

 
La formulación de los objetivos didácticos se hará teniendo como referente tanto los 
resultados de aprendizaje que se van a desarrollar en las Unidades de Trabajo como los 
contenidos a las que están referidas. Como se comentó anteriormente, cada resultado de 
aprendizaje viene acompañado de sus criterios de evaluación correspondientes que 
proporcionan indicadores para su concreción. Los objetivos didácticos se establecerán previo 
análisis de los contenidos que integran cada Unidad de Trabajo. De esta forma, los objetivos 
didácticos de cada Unidad de Trabajo serán desarrollados en las mismas partiendo de las 
premisas establecidas en este punto. Estos objetivos didácticos estarán directamente 
relacionados con los criterios de evaluación de cada Unidad de Trabajo. 

 

 

Los contenidos se definen como “el conjunto de saberes, técnicas y formas culturales, cuya 
asimilación y adquisición por el alumnado es esencial para alcanzar y desarrollar los resultados 
de aprendizaje establecidos y, por lo tanto, la adquisición de la competencia profesional”. 

 
El modelo formativo debe caracterizarse por la integración de los ámbitos del conocimiento 
en la formación de futuros profesionales, estructurándose en torno al saber, al saber hacer y 
al saber estar. Por tanto, esta diferenciación será uno de factores determinantes a la hora de 
secuenciar los contenidos de nuestro Módulo profesional. 

 
4.1. CONTENIDOS BÁSICOS. 

 
Según establece el RD 1593/2011, concretado en la Orden de 11 de marzo de 2013, los 
contenidos de nuestro Módulo profesional son los que a continuación se detallan, 
relacionándolos con las Unidades de Trabajo (UT) en las que se desarrollan. 
 
Bloque 1 Organización del entorno de intervención 
 Identificación de características organizativas y funcionales idóneas de instituciones 

o domicilios para personas en situación de dependencia. 
 Factores ambientales y materiales en la relación social. Mantenimiento de espacios y 

mobiliario. 
 Análisis de los espacios para favorecer la autonomía, la comunicación y la 

convivencia, así como su señalización y simbolización. Confección de elementos 
decorativos y ambientales. 

 Respeto por la organización y ambientación del espacio, en función de necesidades y 
gustos del usuario, entre otros; así como las normas de seguridad e higiene. 

 Iniciativa y creatividad en la ambientación de espacios, tanto de instituciones como 
de domicilios. 

Bloque 2 Selección de  estrategias de apoyo psicosocial y habilidades 
sociales 

 Las relaciones sociales en las personas en situación de dependencia. 
Características y necesidades. 

 Análisis de criterios y estrategias que favorezcan la relación social en las 
personas en situación de dependencia. 

 Habilidades sociales en las personas en situación de dependencia. Recursos, 
medios, técnicas, estrategias y pautas de comunicación. 

4 CONTENIDOS. 
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 Determinación de recursos expresivos para favorecer el mantenimiento de las 
capacidades de relación. 

 Selección y aplicación de técnicas y estrategias para el desarrollo y 
mantenimiento de habilidades sociales. 

 Solución de conflictos en la atención domiciliaria e institucional. Técnicas de 
modificación de conductas. 

 Nuevas tecnologías de la información y la comunicación en la relación social 

Bloque 3 Aplicación de técnicas y ejercicios de mantenimiento y 
entrenamiento psicológico, rehabilitador y ocupacional. 

 Caracterización de la motivación y el aprendizaje en las personas mayores, 
discapacitadas y enfermas. 

 Ejercicios y actividades de estimulación cognitiva. Uso y creación de material 
específico para ello. Análisis de la aplicación de actividades rehabilitadoras y de 
mantenimiento cognitivo. 

 Realización de actividades de mantenimiento y mejora de las actividades de la 
vida diaria. Importancia de la atención psicosocial en el trabajo con personas 
en situación de dependencia. 

 Respeto por las limitaciones personales a la hora de diseñar, planificar y 
realizar actividades y ejercicios. 

 Aplicación de técnicas de motivación. 

Bloque 4 Caracterización de técnicas de acompañamiento para personas en 
situación de dependencia. 

 El concepto de acompañamiento. Identificación de las necesidades de 
acompañamiento. Papel del técnico. 

 Tipos de gestión personal en las que se requiera acompañamiento.  
Áreas de intervención. Pautas de actuación, límites y deontología. 

 Adecuación del acompañamiento a las necesidades, características y derechos 
de los usuarios para favorecer su autonomía. 

 Acompañamiento en situaciones de ocio y tiempo libre, según intereses y 
gustos de los usuarios. Adaptación de recursos comunitarios. 

 Registro de las actividades de acompañamiento e incidencias surgidas. Gestión 
y seguimiento. 

 Consideración de las orientaciones y protocolos establecidos en la gestión 
personas y relacional. 

  
Bloque 5 Descripción de estrategias y técnicas de animación grupal 
 Técnicas de animación destinadas a las personas en situación de dependencia. 

 Estrategias de motivación y dinamización de actividades en instituciones. 
Organización y desarrollo. 

 Selección y desarrollo de recursos de ocio y tiempo libre para personas en 
situación de dependencia. Mantenimiento y control de los mismos. 

 Análisis de recursos lúdicos para personas en situación de dependencia. Tipos, 
características y utilidades. 

 Innovación en recursos de ocio y tiempo libre. 

 Aplicación de propuestas creativas de actividades de ocio y tiempo libre para 
personas dependientes, así como para eventos especiales. 

 Respeto por los intereses de los usuarios. 

Bloque 6 Preparación de información a los cuidadores no formales 
 Recursos sociales y comunitarios para las personas en situación de 

dependencia. Información y análisis. 
 Confección de un fichero de recursos de apoyo social, ocupacional, de ocio y 

tiempo libre y de prestaciones económicas. 
 Identificación y cumplimentación de solicitudes de prestación de servicios de 

apoyo social y comunitario que oriente a las familias y a las personas en 
situación de dependencia. 

 Uso de tecnología de la información y comunicación para localizar recursos 
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comunitarios. 
 Descripción de las necesidades de apoyo individual u orientación familiar en la 

autonomía personal para las actividades de la vida diaria. 
 Valoración del establecimiento de relaciones fluidas con la familia y cuidadores 

no formales. Comunicación adecuada. 
Bloque 7 Valoración y seguimiento de las intervenciones. 
 Identificación de fuentes de información para la atención psicosocial. 

 Identificación y uso de los diferentes instrumentos de recogida de información 
para evaluar y valorar a las personas dependientes. 

 Cumplimentación de protocolos específicos tanto en domicilios como en 
instituciones. 

 Obtención de información de las personas en situación de dependencia y de sus 
cuidadores no formales. 

 Aplicación de instrumentos de registro y transmisión de la información. 

 Valoración de la obtención, registro y transmisión de la información 
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4.2. SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS. 
 

Atendiendo a las características propias de las enseñanzas en la Formación Profesional, la 
selección/organización, secuenciación y temporalización de los contenidos se ha llevado a 
cabo atendiendo a los siguientes criterios: 

 
✓ Facilitar el aprendizaje del alumnado. 
✓ Integrar y establecer relaciones entre los tres tipos de contenidos. 
✓ Tener en cuenta los objetivos, contenidos y criterios de evaluación. 
✓ Tener en cuenta la lógica interna de cada uno de los bloques de contenidos. 
✓ Buscar la funcionalidad del aprendizaje, es decir, su relación con las enseñanzas de 

otros Módulos formativos y con la actividad práctica. 
✓ Avanzar de lo simple a lo complejo y de lo general a lo particular, como medio para 

lograr un aprendizaje significativo. 
✓ Atender a las posibilidades y contexto socioeducativo que ofrece el centro. 
✓ Fundamentar el conocimiento en el “saber hacer”, es decir, en los procedimientos. 
✓ Diferenciar entre contenidos soporte y contenidos organizadores. 

 
Partiendo de los criterios anteriores, en nuestra Programación Didáctica los contenidos se 
secuencian e implementan, teniendo en cuenta que el módulo consta de un total de 224 horas 
repartidas en 7 horas semanales, a través de las Unidades de Trabajo relacionadas en la 
tabla. En el primer trimestre (Formación Inicial) se darán las 7 horas en el centro y en el 2º 
y 3º (Formación en Alternancia) serán 4 horas en la empresa y 3 en el centro educativo. 
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Nota: Esta temporalización podrá sufrir cambios en función de las necesidades metodológicas 
y considera el tiempo necesario para la realización de ejercicios, sesiones de evaluación y 
actividades complementarias. 

 

Unidades de Trabajo Horas 
R.A. 

asociado 
C.E. 

asociados Parcial 

6. Estrategias de reestructuración ambiental 
 14 R.A.1 a, b, c, d, 

e, f, g, h 2º  

2. 
Técnicas de modificación de conducta 14 R.A.2 

g 
1º  

3.  Entrenamiento en habilidades sociales 
 

 
30 

 
R.A.2 

A, b, c, d, 
e, f, h 

 
1º 

1. Motivación y aprendizaje en la atención 
psicosocial 

14 R.A.3 a 1º 

5.  Técnicas y ejercicios de mantenimiento y 
entrenamiento psicológico, rehabilitador y 
ocupacional 

50 RA 3  b, d, e, c, 
f, g, h 

2º y3º 

        7.  La intervención de acompañamiento y apoyo en el   
entorno familiar e institucional. 

20 RA 4 A, b, c, d, 
e, f, g , 

2º  

4. Animación y dinamización del ocio y el tiempo libre 47  RA 5 A, b, c, d, 
e, f, g, h,   
C, d, e, f, g 

1º,3º 

8. Recursos y servicios para personas en situación de 
dependencia: información al cuidador informal 

14 RA 6  a, b, c, d, 
e, f, g, 

3º 

        9. Valoración y seguimiento de las intervenciones 21 RA 7 a, b, c, d, 
e, f, g 

3º 

Total, de horas programadas 224  

 
 
 

TEMPORALIZACIÓN: 
- 1ª evaluación: 90 horas.   4 sesiones por semanas (2h/ 3 sesiones y 1h/sesión) 
- 2ª evaluación: 70 horas. (42 sesiones.) (34 horas en el centro y 36 en la empresa) 
- 3ª evaluación: 64 horas. (36 sesiones) (28 en el centro y 36 en la empresa) 

 
 

Los CE han sido identificados con diferentes colores según establece el Proyecto del Ciclo Dual 
establece según deban impartirse en el centro en formación inicial, o bien durante el periodo 
de alternancia, ya sea en el centro o en la empresa: 

- Color verde: CE que se impartirán en el propio centro educativo durante el periodo 
inicial. 

- Color rojo: CE que se impartirán en la empresa durante el periodo en alternancia. 
- Color morado: CE que se impartirán en el centro educativo durante el periodo en 

alternancia. 
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4.3. ADAPTACIÓN DE LOS CONTENIDOS A LAS CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO Y SU 
ENTORNO. 

 
En la actualidad, el sector sociosanitario es uno de los ámbitos que mayor demanda 
presenta en la sociedad, debido, en parte, a las cifras de envejecimiento que hay a nivel 
mundial y a la creciente necesidad de mejorar la calidad de vida de las personas mayores. 
Dentro de esta área, estudiar un ciclo formativo de Técnico en Atención a Personas en 
Situación de Dependencia (TAPSD) puede ser una garantía laboral con futuro. 
 En Andalucía, en concreto, el pasado año se cerró con 270.632 personas beneficiarias que 
aglutinan un total de 390.413 prestaciones, un 8,66% más respecto al ejercicio de 2021. 
Andalucía cuenta con el 20,60% de personas beneficiarias del total nacional y la ratio por 
prestación está por encima de la media nacional. 
Este Ciclo Formativo Grado Medio de Atención a Personas en Situación de Dependencia es 
crucial para preparar mejor a los profesionales que trabajan en la atención de personas 
dependientes.  
  
Para el centro 
 
Debido a la gran demanda de puestos de trabajo que se ofertan en la comarca, y teniendo en 
cuenta que es el único ciclo de Atención a personas en situación de dependencia en formación 
DUAL, este ciclo es una gran oportunidad tanto para jóvenes como para personas de mayor 
edad que tienen más dificultades para poder acceder a otros ciclos fuera de la localidad. 

 
En la actualidad colaboramos con la Residencia “ La Pasionaria” , la Residencia “ San Isidro 
Labrador”, Asociación  AFA de Alcalá del Valle, ASPRODISIS ( Ronda) y Ayuda a domicilio del 
Ayuntamiento de Alcalá del Valle. 

 
Para el alumnado 

 
-Dar continuidad formativa al alumnado de Alcalá del Valle y Setenil, que tiene este tipo de 
enseñanzas en centros más lejanos a nuestra localidad. 

 
-Facilitar la inserción laboral como consecuencia de un mayor contacto con las empresas y con 
los organismos públicos que actúan en la zona. 

 
-Ampliar la oferta formativa existente para evitar así que nuestros jóvenes salgan de la 
localidad para seguir formándose. 

 
-Ampliar la oferta de Grado Medio en nuestra localidad, ya que la oferta es escasa. 
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4.4. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN. 
 
Tendremos en cuenta las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) como 
herramienta de difusión y descubrimientos de contenidos. 
Continuaremos con las Tecnologías del Aprendizaje y Conocimientos (TAC) entendiendo las 
nuevas posibilidades que las tecnologías abren a la educación, cuando estas dejan de usarse 
como un elemento meramente instrumental cuyo objeto es hacer más eficiente el modelo 
educativo actual. Esto se reflejará en nuestra práctica educativa diaria través de nuestro 
portafolio en el que el alumnado compartirá las intervenciones sociales realizadas a lo largo 
del curso escolar. 
El fin último es llegar a conseguir un uso Tecnología para el Empoderamiento y la Participación 
(TAP), cobra sentido la plataforma educativa MOODLE y GOOGLE la red social Facebook.  
El objetivo que perseguimos será realizar actividades relacionadas con las TIC, TAC, TEP y 
potenciar el uso de los ordenadores, plataformas educativas y redes sociales como recurso 
indispensable en el tratamiento y búsqueda de información. 
 
Para la presentación de trabajos que se expongan en clase, el alumnado empleará aplicaciones 
como Power Point, Prezi y Genially. Así como la consulta a través de internet de normativa, 
legislación, PNT, etc. 
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4.5. CONTENIDOS TRANSVERSALES. 
 

1. Respeto a los derechos y libertades, la diversidad y la interculturalidad: toma 
conjunta de decisiones y respeto a las mismas, resolución conjunta de actividades, 
participación en las actividades de convivencia que el centro desarrolle, realización 
de visitas y jornadas de convivencia extraescolar. 

 
2. Igualdad efectiva y real de hombre y mujer: lenguaje no sexista, reparto igualitario de 

tareas, parejas mixtas, fomento del diálogo en la realización de las actividades. 
 

3. Salud laboral y medioambiental: trabajar tanto en el centro educativo, así como en 
los diferentes centros en alternancia respetando las normas de seguridad, salud y 
medioambiente. 

 
4. Seguridad en internet y respeto por la propiedad intelectual: acometer acciones 

tendientes a lograr que los alumnos/as adopten conductas responsables y preventivas 
que los alejen de potenciales amenazas y fomentar el respeto por la propiedad 
intelectual ayudando a crear un entorno en el que la P.I. pueda cumplir su función de 
motor de la innovación y la creación. 

 
5. Educación para el consumo: Dara prioridad al valor del ser sobre el valar de tener. 

Conocer y valorar los recursos para la vida y tomar conciencia de su desigual 
distribución. 

 

 

La metodología didáctica de las enseñanzas de formación profesional integrará los aspectos 
científicos, tecnológicos y organizativos que en cada caso correspondan, con el fin de que el 
alumnado adquiera una visión global de los procesos productivos propios de la actividad 
profesional correspondiente”. 

 
La metodología didáctica incluye el conjunto de decisiones que se toman para desarrollar en 
el aula el proceso de enseñanza-aprendizaje. Estas decisiones tendrán como finalidad que 
el/la alumno/a alcance los resultados de aprendizaje y las unidades de competencia de 
nuestro Módulo profesional. Estos resultados de aprendizaje están referidos a los diferentes 
contenidos de la enseñanza, por tanto, la metodología adoptada está orientada al aprendizaje 
significativo de los diferentes contenidos considerados. 

5 METODOLOGÍA. 
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5.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS Y ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS. 
 

La planificación del proceso de adquisición de aprendizajes significativos se ha realizado 
partiendo de las orientaciones que a continuación se describen y considerando la concepción 
constructivista del aprendizaje. Este modelo parte del modelo deductivo, es decir, realizar un 
aprendizaje partiendo de lo general hacia lo particular. Tiene la ventaja que se ajusta al método 
científico y permita relacionar los conocimientos previos con aquellos que deseamos que el/la 
alumno/a aprenda. Partiendo de estas ideas, la metodología más apropiada para nuestras 
enseñanzas cumplirá las siguientes pautas: 

 
✓ Partir de los conocimientos previos del alumnado. 
✓ Favorecer la motivación por el aprendizaje y la participación del alumnado, haciendo 

que sea el protagonista activo de su propio proceso de aprendizaje. 
✓ Síntesis de los aspectos fundamentales que se tratan de enseñar. 
✓ Promover el aprendizaje significativo: asegurarse de que el/a alumno/a sabe lo que 

hace y por qué lo hace (encontrar sentido a las tareas y actividades). 
✓ Continuidad, progresión, interrelación y secuenciación lógica de los contenidos. 
✓ Adoptar un planteamiento metodológico flexible, eligiendo las estrategias y 

actividades más adecuadas en cada caso, según necesidades del alumnado. 
✓ Aprendizaje personalizado, formación integral, atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo, trabajo en equipo y autonomía. 
✓ Potenciar el saber hacer utilizando el binomio teoría-práctica permanentemente 

durante todo el proceso de aprendizaje. 
✓ Coordinación con el resto del profesorado. 
✓ Informar sobre los contenidos, resultados de aprendizaje, criterios de evaluación, y 

actividades propias del módulo. 
✓ Realizar una evaluación formativa del proceso, y en función de los resultados, 

modificar distintos aspectos del proceso enseñanza-aprendizaje: intervención del 
profesor, organización, duración temporal, etc. 

✓ Emplear diversos tipos de agrupamientos para favorecer la acción metodológica. Las 
fórmulas de agrupamiento previstas y sus características son las siguientes: 

 
Trabajo 
individual 

Facilita la reflexión, la asimilación de tareas minuciosas, el 
detalle. 

Trabajo en 
equipo 

Abre nuevas perspectivas, desarrolla la capacidad de 
colaboración, permite el desarrollo de habilidades 
específicas. 

Grupo coloquial Permite   el   intercambio   de   ideas, la   confrontación   de 
perspectivas, la tolerancia. 

Grupo clase Síntesis iniciales, experiencias, conclusiones. 
 

✓ El papel del profesor será el de transmitir y gestionar el proceso de enseñanza   
teniendo en cuenta en todo momento las adaptaciones necesarias. 
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La elección de las estrategias didácticas dependerá del tipo y grado de los aprendizajes a 
conseguir, variando en función de que estos sean de carácter conceptual, procedimental o 
actitudinal. De entre la variedad de estrategias didácticas, se seleccionan las siguientes: clase 
expositiva, exploración bibliográfica o web, lluvia de ideas, discusión en grupo, diseño y 
realización de trabajos prácticos, resolución de problemas, simulaciones, realización de 
ensayos en el laboratorio, elaboración de informes, instrucción programada, uso de las nuevas 
tecnologías de búsqueda e intercambio de la comunicación, utilización de herramientas y 
soportes informáticos. 

 
5.2. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE. 

 
La metodología didáctica estará determinada por las actividades desarrolladas y por la forma 
de secuenciarlas durante el proceso de enseñanza-aprendizaje Las actividades didácticas van 
a permitir llevar a cabo las estrategias didácticas anteriormente propuestas y se caracterizarán 
por: 

 
✓ Serán procesos de flujo y tratamiento de la información. 
✓ Estarán orientadas a conseguir los resultados de aprendizaje del Módulo. 
✓ Permitirán la interacción alumno/a-profesor, alumno/a-alumno/a. 
✓ Estarán organizadas y permitirán relacionar teoría y práctica. 
✓ Dejarán margen para la decisión individual y responsable. 
✓ Facilitarán la autoevaluación y la valoración del resultado. 
✓ Estarán relacionadas con situaciones reales de trabajo. 
✓ Serán planificadas considerando los diferentes tipos de contenidos: conceptuales, 

procedimentales y actitudinales. 
✓ Ofrecerán distintos niveles de dificultad. 

 
Estrategias y técnicas motivadoras que se utilizaran: 
 
Estrategia motivadora: atenderemos la motivación intrínseca y extrínseca. Para ello, 
facilitaremos elección y oportunidades para tomar la responsabilidad personal de su 
aprendizaje. La motivación extrínseca la cubriremos a través de técnicas tales como análisis 
de canciones, visionado de cortometraje, representaciones improvisadas y análisis de datos 
actuales, entre otras. 
Estrategia de Exposición; será necesario realizar exposiciones teóricas para que el alumnado 
adquiera los contenidos del marco teórico correspondiente, especialmente en lo que se 
refiere a la comprensión de los mismos.  
Estrategias de Indagación; se propiciarán proceso de búsqueda y elaboración de 
informaciones que favorezcan la construcción de nuevos conocimientos y actitudes 
deseables, destacando la capacidad reflexiva, crítica y transformadora. 
Estrategias de aprendizaje por descubrimiento; a diferencia de la anterior, al alumnado se 
le ofrece las herramientas adecuadas que le permitirán aprender autónomamente como 
técnica fundamental haremos uso del análisis y comentarios de casos prácticos. 
Aprendizaje Dialógico; Se pretende que el alumnado acelere sus aprendizajes (dimensión 
instrumental) gracias a un diálogo igualitario basado en la solidaridad y en el igual derecho a 
ser diferente (igualdad de las diferencias). Este diálogo favorece, además, la inteligencia 
cultural, entendiendo que esta, ayuda a superar distintos tipos de discriminación y exclusión. 
Así pues, se propiciará un acercamiento a nuestro entorno cultural, al conocimiento y al 
respeto a la pluralidad cultural. En este sentido, resulta muy interesante realizar dinámicas de 
grupo en el aula, charlas con profesionales, diálogos, coloquios o debates. 
Aprendizaje experiencial; incide en la importancia de abordar las experiencias relevantes de 
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aprendizaje directo en escenarios reales ( comunitarios, laborales, institucionales ) que 
permitirán al alumnado enfrentarse a fenómenos de la vida real, aplicar y transferir 
significativamente el conocimiento, desarrollar habilidades y construir un sentido de 
competencia profesional, manejar situaciones sociales y contribuir con comunidad, así como 
vincular el pensamiento con la acción y reflexionar acerca de valores y cuestiones éticas. En 
este sentido es fundamental colaborar con las asociaciones y centros del entorno 
comunitario. 
Aprendizaje por servicios; se trata de una técnica el alumnado prestará un servicio a la 
comunidad a la vez que adquiere los contenidos teóricos, aprende doblemente tras poner en 
práctica los conocimientos teóricos adquiridos. 
Los métodos utilizados a lo largo del módulo serán varios y el empleo de uno u otro estará en 
función de lo que se pretenda, del contenido a desarrollar o de las actividades que se van a 
realizar. No son excluyentes entre sí, en una misma Unidad de Trabajo, conviene utilizar 
varios. Los tipos de actividades de enseñanza – aprendizaje que se van a desarrollar en el aula 
son: 
✓ Lluvia de ideas y cuestionarios previos. 
✓ Presentación de mapas conceptuales, nubes de palabras, cuadros relacionales… 
✓ Investigación acción participativa (análisis de la realidad) 
✓ Exposición oral por parte de la profesora y del alumnado fomentando los procesos de 

interrogación, diálogo y razonamiento. 
✓ Toma de apuntes. 
✓ Asimilación de contenidos de forma progresiva y en espiral. 
✓ Lectura de artículos, documentos, comentarios de textos… para su posterior 

interpretación. 
✓ Visualización de películas, vídeos y documentales relacionados con la unidad, para 

su posterior análisis crítico. 
✓ Debates, coloquios, discusión, diálogo y confrontación de ideas en pequeño y en 

gran grupo. 
✓ Diseño y realización de trabajos y casos prácticos. 
✓ Exploración y recopilación bibliográfica en bibliografía especializada, prensa e Internet. 
✓ Elaboración de murales, trípticos, dípticos, spots publicitarios… Resolución de problemas 

reales e hipotéticos. 
✓ Escenificación, dramatización y simulacros de role-playing. 
✓ Grabación en audio o vídeo de actividades individuales y grupales. 
✓ Lectura compartida y tertulias literarias. 
✓ Entrevistas individuales y colectivas a diferentes colectivos. 
✓ Charlas a cargo de profesionales sobre determinados contenidos teóricos o prácticos. 
✓ Confección de esquemas, resúmenes, mapas conceptuales, glosarios… 
✓ Elaboración de materiales, dossier de recursos prácticos e historias de vida. 
✓ Investigación a través de las nuevas tecnologías. 
✓ Visitas a centros e instituciones relacionadas con los contenidos. 

 
En cada Unidad de Trabajo se especificarán las actividades a realizar. De forma general se 
realizarán los siguientes tipos de actividades propias del modelo constructivista: 

 
a. Actividades de iniciación, motivación y conocimientos previos: persiguen generar 

interés y motivación por los contenidos, al tiempo que proporcionan una concepción 
preliminar de la tarea que sirva de hilo conductor y explicitar las ideas de los/as 
alumnos/as en relación a los contenidos considerados (lluvia de ideas, comentario de 
hechos históricos o anecdóticos relacionados, formulación de preguntas al grupo, 
elaboración de esquemas, debate dirigido). 
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b. Actividades de desarrollo: permitirán el aprendizaje de conceptos, procedimientos y 
actitudes y su posterior comunicación a los demás de la labor realizada (clase 
expositiva, resolución de problemas ejemplo, conexión de conceptos, interpretación 
de gráficas, aplicación básica de conceptos, etc.). 

c. Actividades de generalización: desarrollan capacidades transferibles a otras 
situaciones (resolución de problemas, elaboración de informes, realización de ensayos, 
toma de decisiones, planificación, simulaciones, etc.). 

 
d. Actividades de consolidación: permiten contrastar las nuevas ideas con las ideas 

previas del alumnado. Permitirá llevar a cabo la evaluación sumativa de la Unidad de 
Trabajo (síntesis, esquemas, mapas conceptuales, resolución de problemas y experiencias que 
permitan la evaluación). 

 
e. Actividades de recuperación: su objetivo es atender a aquellos alumnos/as que no han 

conseguido los aprendizajes previstos (análogas a las de consolidación). Se elaborará 
un Plan de atención al alumnado con retraso en el aprendizaje. 

 
f. Actividades de ampliación: permiten construir nuevos conocimientos a aquellos/as 

alumnos/as que han realizado de forma satisfactoria las actividades de desarrollo 
(búsqueda bibliográfica, búsqueda web, resolución de problemas que quedan 
planteados, desarrollo de nuevas vías de resolución). 

 
 

g. Actividades de refuerzo para superar los módulos profesionales pendientes de 
evaluación positiva, o de mejora de la calificación obtenida. Para atender, en los 
periodos posteriores a la última evaluación parcial y antes de la Evaluación Final, al 
alumnado que lo requiera. 
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PARTICULARIDADES DE LA MODALIDAD DUAL 
 

Debido a la incorporación del alumnado al proyecto de formación profesional dual, es preciso 
establecer las siguientes puntualizaciones: 

 
✓ El alumnado se incorporará a la modalidad dual en el período establecido, 

desarrollando parte de los contenidos en la empresa, con seguimiento en el centro. 
 

✓ En cualquier caso, está previsto desarrollar actividades de apoyo, que permitan 
completar la formación en la empresa. 

 
✓ La asignación del alumnado se llevará a cabo durante la formación inicial y participará 

la empresa colaboradora en dicho proceso. El alumnado será informado en todo 
momento de dicho proceso y su resolución. 

 
Dentro de esta modalidad se distinguen dos periodos diferenciados: 

1. FORMACIÓN INICIAL (1ª Evaluación): En el primer (del 15 de septiembre de 2022 al 
23 de diciembre de 2022) del curso, el alumnado permanecerá en el centro y adquirirá 
los conocimientos básicos, técnicas y habilidades necesarias que contribuyan a 
alcanzar los resultados de aprendizaje establecidos en esta programación didáctica. 

 
2. FORMACIÓN EN ALTERNANCIA (2ª y 3ª Evaluación): Durante este periodo el 

alumnado pasará 2 días en la empresa y 3 en el centro educativo. En la empresa pasará 
a desarrollar el programa formativo establecido. Dicho programa formativo, recoge las 
actividades que el alumnado en modalidad dual deberá realizar para la adquisición de 
los resultados de aprendizaje. 
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5.3. ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA, ESCRITURA Y EXPRESIÓN ORAL. 
 

Las distintas actividades comunes que se realizarán en el centro para el fomento de la lectura, 
escritura y expresión oral, están recogidas en el Plan Lector del Proyecto Educativo. 

 
Además, de forma sistemática se trabajará en el módulo, a través de textos científicos donde 
los estudiantes adquieren una determinada información con la que resolver actividades de 
clase. 

 
Por otro lado, en cada unidad didáctica se van a proponer trabajos y exposiciones 
monográficos en los que la comprensión de fuentes de información y la expresión oral y escrita 
se ponen en juego y son elementos clave para la evaluación. 

 
Por último, en las pruebas escritas también se llevará a cabo la corrección sistemática de faltas 
de ortografía, haciendo hincapié en una adecuada expresión escrita. 

 
 

5.4. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 
 

Las actividades complementarias y extraescolares deben contribuir a lograr una formación 
plena e integral de los/as alumnos/as. Por otra parte, este tipo de actividades deben ir 
dirigidas en su programación y ejecución a la consecución de las finalidades educativas del 
Centro, permitiendo e incentivando la participación de los distintos miembros de la 
Comunidad Educativa. 

 
La programación y desarrollo de estas actividades deben ir dirigidas a potenciar valores 
relacionados con la socialización, la participación, la cooperación, la integración, el respeto de 
las opiniones de los demás y la aceptación de responsabilidades. 

 
Las actividades complementarias y extraescolares, que se proponen por este módulo estarán 
incluidas en la programación del departamento de Servicios a la Comunidad.
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5.5. RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y DIDÁCTICOS. 
 

a. Recursos Humanos. 
 

Entre los recursos humanos disponibles hay que señalar a los propios alumnos (la relación 
entre ellos es sin duda un recurso de elevada importancia, sobre todo por la asistencia a 
algunos módulos de un alumno que ya ejerce esta profesión), el equipo de profesorado del 
departamento y del centro. Será de vital importancia la colaboración de expertos entre los 
que se pueden mencionar: auxiliares de residencias, psicólogas de las distintas asociaciones 
con las que tenemos   firmadas las colaboraciones, trabajadora social…. Dichas colaboraciones 
se concretarán en función de necesidades y tiempo disponible. 
Como se trata de una formación Dual el tutor laboral jugara un papel muy importante. El tutor 
laboral, quien, siguiendo el programa formativo acordado entre centro educativo y empresa, 
impartirá los conocimientos teóricos de forma práctica y aplicados a la empresa. 

 
b. Recursos Materiales. 

 
 

Los recursos materiales comprenden desde el aula hasta la utilización de los distintos espacios 
del centro y fuera de él, ya que se trata de formación Dual, que cooperarán en el tratamiento 
de los contenidos. Destacamos para el desarrollo de esta programación los siguientes: 

 
✓ Aula específica del centro. 
✓ El aula. 
✓ El taller de cocina: equipado con materiales necesarios para la realización de 

clases más procedimentales y de psicosocial. 

✓ El Centro: que abarcará los espacios de uso común, la sala de usos múltiples o 
salón de actos , la biblioteca del centro y aula Ateca ( nueva en nuestro centro) 
 

 
c. Recursos Didácticos. 

 
En cuanto a los recursos didácticos se utilizará: 

 
✓ Instalaciones: aula asignada. 
✓ Videos de orientación y prevención. 
✓ Libros de consulta, de distintas editoriales. 
✓ Documentación aportada por los alumnos/as para la realización de actividades. 
✓ Legislación laboral y convenio colectivo del ciclo. 
✓ Ley de prevención de riesgos laborales. 
✓ Materiales específicos de Servicios a la Comunidad. 
✓ Material audiovisual e informático. El disponible en el centro en relación con proyecciones o 

pantalla táctil. Equipos informáticos con aplicaciones básicas: navegador de Internet, Word, 
Excel y Powers Point. 
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De acuerdo con el Decreto 436/2008 de ordenación de la enseñanza de F.P. Inicial, y la 
Orden de 29 de septiembre de 2010, de evaluación de la F.P., la evaluación del alumnado se 
realizará por el profesorado tomando como referencia los objetivos y los criterios de 
evaluación de cada uno de los módulos profesionales y los objetivos generales del ciclo 
formativo. 

 
Además, tal y como establece la Orden de 29 de septiembre de 2010, la evaluación del 
Módulo se realizará de acuerdo con los resultados de aprendizaje, los criterios de evaluación 
y contenidos del módulo profesional, así como las competencias y objetivos generales del ciclo 
formativo asociados al mismo. 

 
Por otro lado, para la evaluación se tendrá en cuenta lo establecido en el Proyecto Educativo 
de Centro especialmente en lo referente a: 

 
✓ Los procedimientos y criterios de evaluación comunes para las enseñanzas de 

formación profesional inicial 
✓ Los procedimientos, instrumentos y criterios de calificación que se vayan a aplicar 

para la evaluación del alumnado. 
✓ La determinación y planificación de las actividades de refuerzo o mejora de las 

competencias, que permitan al alumnado matriculado en la modalidad presencial la 
superación de los módulos profesionales pendientes de evaluación positiva o, en su 
caso, mejorar la calificación obtenida en los mismos. Dichas actividades se realizarán 
para este Módulo de Primer Curso, durante el periodo comprendido entre la última 
evaluación parcial y la evaluación final. 

 
 La evaluación parcial conlleva a la mejora y la regulación progresiva de las tareas de 
enseñanza-aprendizaje y, por tanto, es un instrumento para la intervención educativa en 
función de análisis de los medios utilizados, de la intervención del profesor y de la evolución 
de cada alumno/a en relación con los objetivos propuestos. Esto supone contemplar tanto el 
desarrollo del propio proceso de enseñanza-aprendizaje como el grado de los aprendizajes 
alcanzados por cada alumno/a en particular.  
 La normativa vigente establece que la evaluación del alumnado será criterial, atendiendo 
a los Resultados de Aprendizaje y a los Criterios de Evaluación, recogidos en la orden 
correspondiente a cada ciclo formativo. El alumnado podrá tener acceso en la plataforma 
Moodle. El alumnado de incorporación tardía podrá presentar las actividades relacionadas 
con los criterios de evaluación como máximo tres semanas después de su incorporación. 
 El proceso de evaluación será continuo. En el caso de que un alumno no pueda 
presentarse a una prueba escrita, previa a la fijación de la fecha de la prueba escrita y 
debidamente justificada tendrá la oportunidad de hacerlo cuando estime oportuno el 
profesorado.  

El alumnado tendrá que asistir a las clases (ya que se ha matriculado de forma voluntaria en 
una modalidad presencial). La asistencia no será un factor a evaluar, pero sí requisito 
imprescindible para superar los criterios de evaluación y por consiguiente los resultados de 
aprendizaje, teniéndose en cuenta que la metodología de enseñanza aprendizaje hace que sea 
fundamental la implicación y participación del alumnado para la adquisición de los RA .

6 EVALUACIÓN. 
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Además, la evaluación tendrá las siguientes características: 
 

1. Individualizada, centrada en las particularidades de cada alumno/a; 
2. Integradora, teniendo en cuenta las características del grupo; 
3. Equilibrada en cuanto a los diversos niveles de desarrollo del alumnado; 
4. Orientadora para que el alumno/a sepa cómo debe mejorar su aprendizaje; 
5. Continua. 

 
Al término del proceso de enseñanza-aprendizaje, en la Evaluación Final el alumnado 
obtendrá una calificación final del Módulo para cada uno de los módulos profesionales en que 
esté matriculado. Para establecer dicha calificación los miembros del equipo docente 
considerarán el grado y nivel de adquisición de los resultados de aprendizaje establecidos para 
cada módulo profesional, de acuerdo con sus correspondientes criterios de evaluación y los 
objetivos generales relacionados, así como de la competencia general y las competencias 
profesionales, personales y sociales del título, establecidas en el perfil profesional del mismo 
y sus posibilidades de inserción en el sector profesional y de progreso en los estudios 
posteriores a los que pueda acceder. 

 
 
 
 

6.1. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 
 

La evaluación se concreta en un conjunto de acciones planificadas en diversos momentos del 
proceso formativo. De este modo tendremos tres tipos de evaluación: inicial o diagnóstica, 
continua o formativa y final o sumativa. Cada una de ellas proporciona una información 
diferente que permitirá nuestra intervención en el desarrollo del proceso formativo. 

 
a. Evaluación inicial o diagnóstica: proporciona información sobre la situación de los/as 

alumnos/as al iniciar las enseñanzas del Módulo y su contexto socioeducativo. Esta 
información permite decidir acerca de las estrategias de aprendizaje más adecuadas, 
así como la profundidad con la que desarrollar los contenidos. 

 
Se realiza mediante los siguientes instrumentos: prueba escrita inicial, ficha de datos, 
experiencia previa y conocimiento. Por otro lado, al comenzar cada Unidad de Trabajo 
también se efectuará otra evaluación inicial (mediante las actividades de inicio) para 
detectar los conocimientos y motivación de partida del alumnado sobre aspectos 
específicos de la misma. 

 
b. Evaluación formativa: se realiza a lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje, a 

través del análisis de los aprendizajes adquiridos por los/as alumnos/as y de la 
información recogida sobre la marcha del proceso formativo que se está 
desarrollando. Permite analizar las dificultades encontradas y replantear las 
estrategias más adecuadas para la consecución de los resultados de aprendizaje 
propuestos. 
La información recogida en este proceso sería: progreso del alumno/a y del grupo, 
dificultades halladas en el aprendizaje, tipo y grado de los aprendizajes adquiridos 
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con las actividades de enseñanza aprendizaje, actitud, motivación e interés del 
alumno/a en relación con los contenidos y actividades llevadas a cabo. 

 
c. Evaluación sumativa: su finalidad es la valoración de los resultados del aprendizaje al 

finalizar una determinada fase del proceso formativo, tomando como referencia los 
resultados de aprendizaje y criterios de evaluación establecidos para ese periodo. La 
evaluación sumativa se realizará: al finalizar cada Unidad de Trabajo, al finalizar cada 
parcial y al finalizar el curso académico (evaluación ordinaria y extraordinaria). Para 
esta evaluación se utilizarán los siguientes instrumentos: 

 
 
 

INSTRUMENTOS DE VALORACIÓN EN EL CENTRO 

 

Pruebas 
escritas 

(PE) 

 
 

Serán de carácter 
individual 

Podrá contener problemas, 
ejercicios prácticos, preguntas 
cortas, de relacionar, clasificar, 
definir, enumerar, etc. o 
preguntas tipo test. 

 
Se avisará al 
menos un par de 
días antes de su 
realización. 

 

Prueba 
procedimenta

l es (PP) 

 
 

De carácter 
individual. 

El alumno/a será evaluado de 
manera práctica mediante la 
realización procedimental según 
se haya explicado dicho 
protocolo en clase. 

 
Se avisará, al 
menos, un par de 
días antes de su 
realización. 

 
 
 

Actividades 
de clase (AC) 

 

 
 
 

Podrán ser de 
carácter individual 
y/o grupal 

Ocasionalmente podrán 
realizarse actividades de clase de 
carácter individual o grupal 
relacionadas con los criterios de 
evaluación de los RA trabajados 
en cada UT: resúmenes, 
esquemas, preguntas de repaso, 
etc. 

 
 

Se realiza de 
forma presencial 
o no presencial. 

Aleatoria, sin 
previo aviso. 

Trabajos de 
investigación y 
exposiciones 

Serán de carácter 
individual o 
grupal 

Consistirá en la preparación de 
un tema o parte de éste 
vinculado a UT 
correspondiente, que deberán 
preparar y exponer al resto de 
la clase el día acordado. 

No se repiten 
fuera del día 
previamente 
establecido 
por el 
docente. 

Videos y 
películas  

Serán de carácter 
individual  

Extraer los contenidos dados 
en videos y películas 
relacionas con el tema 
impartido. 

Reflexión individual sobre 
visionados educativos 

Se avisará al 
menos unos 
días y se 
realizará de 
forma 
presencial. 
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INSTRUMENTOS DE VALORACIÓN DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA REALIZADA EN LA EMPRESA 

Actividad en la 
empresa 

(AA) 

 

Será de carácter 
individual 

Dependiendo 
del ritmo de 
trabajo de la 
empresa. 

La realización de las actividades, 
serán evaluadas por el tutor laboral 
responsable del alumnado según 
un modelo diseñado al efecto 

 
 

Diario o ficha 
semanal 

(FS) 

 
 

Será de carácter 
individual 

 
 
 

Semanalmente 

El alumnado subirá a la plataforma 
virtual semanalmente, una ficha 
donde recogerá las actividades 
realizadas la semana 
correspondiente y el docente 
responsable hará un seguimiento 

 

Seguimiento y 

  
El tutor laboral responsable del 
alumnado en la empresa deberá 
valorar quincenalmente aspectos 
relacionados con asistencia, 
puntualidad, incidencias, y 
competencias metodológicas, 
individuales y sociales del 
alumnado a través una ficha de 
valoración que se le facilitará por 
parte del docente responsable que 
será comentada el día de la visita 
del tutor docente a la empresa. 

Valoración de   
las   

Competencias 
metodológicas 
, individuales y 

Será de carácter 
individual 

 
Quincenalmente 

sociales   

(SV)   

Presentación 
al resto de la 

clase la 
experiencia 

(PPT) 

El alumnado, de manera 
grupal o individual 
(según indique el 
docente) 

Al final del periodo 
de formación en la 
empresa 

rReRealizará una presentación al resto de 
la clase, donde indique las actividades 
realizadas en la empresa y su relación 
con los módulos correspondientes. 
Aquí se incluye la valoración personal 
y profesional de la experiencia. Será 
evaluada por el docente y el alumnado 
a través de una rúbrica. 
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6.2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

Como ya se mencionó con anterioridad en relación con los resultados de aprendizaje, éstos 
vienen asociados a una serie de criterios de evaluación. Estos criterios de evaluación serán el 
referente para establecer los objetivos didácticos (que se encuentran explicitados en cada 
Unidad de Trabajo). En las siguientes tablas se expresan los criterios de evaluación indicando, 
en primer lugar, el resultado de aprendizaje al que corresponden, la peso que aporta a la nota 
final del módulo, el instrumento utilizado para valorarlo, si se realiza en el periodo de 
formación inicial o en el periodo de alternancia (centro o empresa) y en qué Unidad de Trabajo 
se evalúan: 
 
 

 
RA 1.  Organiza el entorno donde desarrolla su labor, relacionando las necesidades psicosociales de las personas en 

situación de dependencia con las características de la institución o el domicilio 
Criterios de evaluación % Evalu. Inicial Altern. Centro Alt. 

Empresa 
Unidad 

a.Se han descrito las características y necesidades fundamentales de las 
relaciones sociales de las personas en situación de dependencia. 

12.5 x   6 

b.Se han analizado los criterios y estrategias para organizar la 
intervención referida al apoyo psicosocial a las personas en 
situación de dependencia y al creación de nuevas relaciones. 

12.5 x   6 

c.Se han identificado los recursos, medios, técnicas y y 
estrategias de apoyo y desarrollo de las habilidades sociales de 
las personas en situación de dependencia. 

12.5 x   6 

d.Se ha justificado la necesidad de respetar las pautas de 
comunicación y el uso de las habilidades de relación social de 
cada usuario. 

12.5 x   6 

e.Se han seleccionado los medios y recursos expresivos y 
comunicativos que favorecen el mantenimiento de las 
capacidades relacionales de las personas en situación de 
dependencia. 

12.5   x 6 

f. Se han seleccionado técnicas y estrategias de apoyo para 
colaborar Enel mantenimiento y desarrollo de habilidades 
sociales adaptadas a las situaciones cotidianas. 

12.5   x 6 

g.Se han aplicado técnicas de modificación de conducta y de 
resolución de conflictos para la atención social a personas con 
necesidades especiales. 

12.5 x   6 

h.Se han aplicado las tecnologías de información y 
comunicación para el mantenimiento de la relación social con 
el entorno. 

12.5 x   6 
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RA 2.  Selecciona estrategias de apoyo psicosocial y habilidades de relación social, analizando las necesidades y 

características de las personas en situación de dependencia y el plan de trabajo establecido 
Criterios de evaluación % Evalu. Inicial Altern. Centro Alt. Empresa Unidad 
a.Se han descrito las características y necesidades fundamentales de las 
relaciones sociales de las personas en situación de dependencia. 

10 x   3 

b.Se han analizado los criterios y estrategias para organizar la 
intervención referida al apoyo psicosocial a las personas en 
situación de dependencia y al creación de nuevas relaciones. 

10 x   3 

c.Se han identificado los recursos, medios, técnicas y y 
estrategias de apoyo y desarrollo de las habilidades sociales de 
las personas en situación de dependencia. 

10 x   3 

d.Se ha justificado la necesidad de respetar las pautas de 
comunicación y el uso de las habilidades de relación social de 
cada usuario. 

5 x   3 

e.Se han seleccionado los medios y recursos expresivos y 
comunicativos que favorecen el mantenimiento de las 
capacidades relacionales de las personas en situación de 
dependencia. 

15 x   3 

f. Se han seleccionado técnicas y estrategias de apoyo para 
colaborar Enel mantenimiento y desarrollo de habilidades 
sociales adaptadas a las situaciones cotidianas. 

20 x   3 

g.Se han aplicado técnicas de modificación de conducta y de 
resolución de conflictos para la atención social a personas con 
necesidades especiales. 

20 x   2 

h.Se han aplicado las tecnologías de información y comunicación 
para el mantenimiento de la relación social con el entorno. 

10 x   3 

RA 3.  Aplica técnicas y ejercicios de mantenimiento y entrenamiento psicológico, rehabilitarador y ocupacional dcon las 
personas en situación de dependencia, siguiendo el plan de intervención establecido. 

Criterios de evaluación % Evalu. Inicial Altern. Centro Alt. Empresa Unidad 
a.Se han descrito las características específicas que presentan la motivación y el 
aprendizaje de las personas mayores, discapacitadas y enfermas. 

15 x   1 

b.Se han identificado estrategias de intervención adecuadas a la 
realización de ejercicios y actividades dirigidas al mantenimiento 
y mejora  de las capacidades cognitivas. 

10  x  5 

c.Se han aplicado las diversas actividades, adaptándolas a las 
necesidades específicas de los usuarios y a la programación. 

20   x 5 

d.Se han utilizado materiales, con iniciativa y creatividad, para la 
realización de ejercicios y actividades dirigidos al mantenimiento 
y mejora de las capacidades cognitivas. 

20  x  5 

e.Se han realizado actividades para el mantenimiento y mejora 
de la autonomía personal. 

20  x  5 

f. Se ha colaborado con las personas en situación de 
dependencia en la realización de los ejercicios de mantenimiento 
y entrenamiento cognitivo. 

5   x 5 

g.Se han respetado las limitaciones de las personas en situación 
de dependencia, no sólo físicas sino también culturales, a la hora 
de realizar las actividades y ejercicios de mantenimiento y 
entrenamiento psicológico, rehabilitador y ocupacional. 

5   x 5 

h.Se han aplicado  técnicas de motivación para personas en 
situación de dependencia en la planificación de los ejercicios y 
actividades de manteniendo y entrenamiento psicológico , 
rehabilitador y ocupacional. 

5   x 5 
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RA 4.  Caracteriza las técnicas de acompañamiento para actividades de relación social y de gestión de la vida cotidiana 

relacionando los recursos comunitarios con las necesidades dde las personas en situación de dependencia. 
Criterios de evaluación % Evalu. Inicial Altern. Centro Alt. 

Empresa 
Unidad 

a.Se  ha obtenido información del equipo interdisciplinar para identificar las 
necesidades de acompañamiento de la personas en situación de dependencia. 

15   x 7 

b.Se han identificado las actividades de acompañamiento que 
se han de hacer, tanto en una institución como Enel domicilio, 
respetando los derechos de las personas implicadas. 

20   x 7 

c.Se han seleccionado criterios y estrategias que favorezcan la 
autonomía personal de las personas en situación de 
dependencia en las situaciones de acompañamiento. 

20  x  7 

d.Se han adaptado los recursos comunitarios de las personas 
en situación de dependencia al acompañamiento para el 
disfrute del ocio y en el acceso a los recursos, de acuerdo con 
sus características e intereses personales. 

20   x 7 

e.Se ha registrado el desarrollo de las actividades de 
acompañamiento así como las incidencias  surgidas durante las 
mismas. 

15  x  7 

f. Se han respetado los intereses de las personas en situación 
de dependencia en la realización de actividades de ocio y 
tiempo libre. 

5   x 7 

g.Se ha valorado el respeto a las directrices, orientaciones y 
protocolos establecidos en las tareas de acompañamiento. 

5    
x 

7 

RA 5.  Describe estrategias y técnicas de animación grupal en la institución, analizando las necesidades de las personas en 
situación de dependencia. 

Criterios de evaluación % Evalu. Inicial Altern. Centro Alt. 
Empresa 

Unidad 

a.Se han definido las técnicas de animación para dinamizar las actividades de 
ocio de las personas en situación de dependencia. 

12.5 x   4 

b.Se han descrito las estrategias de animación y motivación 
que potencien la participación en las actividades que se 
realizan en una institución concreta. 

12.5 x   4 

c.Se han seleccionado recursos específicos de ocio adecuados 
a las personas en situación de dependencia. 

12.5 x  x 4 

d.Se han analizado los materiales de carácter lúdico adecuados 
a los usuarios, determinando sus características y sus 
utilidades. 

12.5 x  x 4 

e.Se han descrito actividades de ocio y tiempo libre, dentro y 
fuera de la institución , teniendo en cuenta las necesidades de 
los usuarios. 

12.5 x  x 4 

f. Se ha dispuesto el mantenimiento y control de los recursos 
de ocio y culturales dentro de la institución. 

12.5 x  x 4 

g.Se han  hecho propuestas creativas en el diseño de 
actividades de animación y eventos especiales en la institución 

12.5 x  x 4 

h.Se ha justificado el respeto a los intereses de los usuarios y 
los principios de autodeterminación de la persona 
dependiente a la hora de ocupar su tiempo libre y participar en 
actividades de animación de ocio y tiempo libre. 

12.5 x   4 
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RA 6.  Prepara información para los cuidadores no formales, relacionando sus demandas y necesidades con los recursos 
comunitarios. 

Criterios de evaluación % Evalu. Inicial Altern. Centro Alt. 
Empresa 

Unidad 

a.Se  han definido los diferentes recursos comunitarios dirigidos a personas en 
situación de dependencia. 

12.5  x  8 

b.Se ha elaborado un fichero de recursos de apoyo social, 
ocupacional, de ocio y tiempo libre, y las prestaciones 
económicas. 

12.5  x  8 

c.Se han identificado diferentes las vías de acceso y las 
gestiones necesarias para que los cuidadores informales 
soliciten las prestaciones más frecuentes. 

12.5  x  8 

d.Se han identificado diferentes formatos y modelos de 
solicitud de ayudas, prestaciones y servicios. 

12.5  x  8 

e.Se han utilizado las tecnologías de la información y la 
comunicación para localizar recursos comunitarios. 

12.5  x  8 

f. Se ha justificado el establecimiento de relaciones con las 
familias y las personas que se encargan de los usuarios. 

12.5  x  8 

g.Se ha expresado adecuadamente en el proceso de 
comunicación con las familias y cuidadores no formales. 

12.5  x  8 

RA 7.  Valora el seguimiento de las intervenciones y actividades, relacionando la información extraída de diferentes 
fuentes con los instrumentos y protocolos de evaluación. 

Criterios de evaluación % Evalu. Inicial Altern. Centro Alt. 
Empresa 

Unidad 

a.Se han  identificado las fuentes de información implicadas en la atención 
psicosocial de la personas en situación de dependencia. 

12.5  X  9 

b.Se ha definido los diferentes instrumentos de recogida de 
información para su uso Enel proceso de evaluación de la 
intervención y valoración de la personas en situación de 
dependencia. 

12.5  X  9 

c.Se han cumplimentado los protocolos específicos de cada 
intervención y del proceso de evaluación, tanto en el domicilio 
como en la institución. 

12.5   x 9 

d.Se han aplicado instrumentos de registro y transmisión de las 
observaciones realizadas en el desarrollo de las actividades. 

12.5   x 9 

e.Se  ha valorado la importancia de los procesos de evaluación 
Enel desarrollo de su labor profesional. 

12.5  X  9 

f. Se ha justificado la importancia de la transmisión de la 
información al equipo interdisciplinar. 

12.5  X  9 

g. Se ha argumentado la importancia de la obtención, registro y 
transmisión de la información para mejorar la calidad del 
trabajo realizado. 

12.5  x  9 
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RA 1. Organiza el entorno donde desarrolla su labor, 
relacionando las necesidades psicosociales de las 
personas en situación de dependencia con las 
características de la institución o el domicilio. 

   Primera 
evaluación 

Segunda Tercera 
evaluación 

 U D I.E. Peso  evaluación  
       
 

a) Se han identificado las características organizativas y funcionales 
de la institución o el domicilio que inciden en la situación psicosocial 
de las personas en situación de dependencia. 

 
6 

 
- Prueba escrita (PE) 
- Prueba procedimental (PP) 

 
12,5% 

  
12,5% 

 

      

b) Se han descrito los factores ambientales y los 
elementos espaciales y materiales que inciden en la 
relación social. 

 
6 

- Actividades de Clase (AC) 
Trabajo de invest. Y 

- exposiciones (TE) 

 
12,5% 

  
12,5% 

 

 
  

      

c) Se han respetado las orientaciones recibidas, las 
necesidades y características de las personas, sus 
costumbres y gustos, así como las normas de seguridad 
e higiene en el mantenimiento de los espacios y el 
mobiliario. 

 
6 

Resúmenes/ esquemas 
(RE) 

 
12,5% 

  
12,5% 

 

d) Se ha orientado sobre los espacios y materiales al 
usuario y cuidadores informales para favorecer el 
desenvolvimiento autónomo, la comunicación y la 
convivencia de las personas en situación de dependencia. 

 
6 

  
12,5% 

  
12,5% 

 

   
 
 
- Actividad en la empresa 

(AE) 
- Diario o ficha semanal (FS) 
- Seguimiento y valoración 

(SV) 
- Presentación oral (PPT) 
 

 

   12.5 

 
e) Se han decorado los espacios, adaptándolos a las necesidades de 
la persona en situación de dependencia, así como al calendario, al 
entorno cultural y al programa de actividades de la institución. 

 
6 

 
12,5% 

   

 
f) Se han confeccionado los elementos de señalización y 
simbolización para organizar los materiales y enseres de un aula 
taller o un domicilio, y esta manera facilitar la autonomía de la 
persona en situación de dependencia. 

 

6 

 

12,5% 

  

 

12.5 

 

g) Se han justificado las ventajas de organizar el espacio de cara a a 
la mejora de la calidad de vida de las personas en situación de 
dependencia. 

 

6 

kllllllkActividades de clase 
 

 

12,5% 

  

12,5% 

 

 
h) Se ha mostrado iniciativa en la organización del espacio de 
intervención dentro de la institución y del domicilio). 

 
 

6 

Lisst 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

lslslslddf j 
 
 

Lista de control 
Actividades de clase 
 
 
 

 
 

12,5% 

  
 

12,5% 
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RA 2. Selecciona estrategias de apoyo psicosocial y 
habilidades de relación social, analizando las 
necesidades y características de las personas en 
situación de dependencia y el plan de trabajo 
establecido. 

   Primera 
evaluación 

Segunda Tercera 
evaluación 

 U D I.E. Peso  evaluación  
       

a) Se han descrito las características y necesidades 
fundamentales de las relaciones sociales de las personas en 
situación de dependencia 

 
3 

 
- Prueba escrita (PE) 

 
 

- Trabajo de HHSS Y 
exposiciones (TE) 

 
 
 
Prueba escrita 
 
 
  
 
 

Lisst 
 
- 
 

-P- Prueba escrita 
 
 
 
 
 
 

Lslslslddf 

 
 
 
 
 

- Prueba escrita 
 
 
 
 
 

- Dossier de técnicas de hhss 
 
 
 
Prueba escrita  
Economía de fichas 
 
 
 

- Taller de tecnología básica 
para mayores 

 
 

 

 
10% 

X   

      

b) Se ha analizado los criterios y estrategias para 
organizar la intervención referida al apoyo 
psicosocial a las personas en situación de 
dependencia y la creación de nuevas relaciones 

 
3 

 
10% 

x  
 

 

  

      

c) Se han identificado los recursos, medios, técnicas y 
estrategias de apoyo y desarrollo de las 
habilidades sociales de las personas en situación de 
dependencia. 

 
3 

 
10% 

 
 
x 

 
 

 

d) Se ha justificado la necesidad de respetar las pautas 
de comunicación y el uso de las habilidades de 
relación social de cada usuario. 

 
3 

 
5% x  

 
 

   x   

 
e) Se han seleccionado los medios y recursos expresivos y 

comunicativos que favorecen el mantenimiento de las 
capacidades relacionales de las personas en situación de 
dependencia. 

 
3 

 
15 

   
 

f) Se han seleccionado técnicas y estrategias de apoyo para 
colaborar en el mantenimiento y desarrollo de habilidades 
sociales adaptadas a las situaciones cotidianas. 

 

3 

 

20 
x  

 

 

 

g) SE han aplicado técnicas de modificación de conducta y de 
resolución de conflictos para la atención social a personas con 
necesidades especiales. 

 

2 

 

20% 

x  

 

 

 

h) Se han aplicado las tecnologías de información y 
comunicación para el mantenimiento de la relación social 
con el entorno. 

 
 

3 

 
 
10 

x  
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RA 3. Aplica técnicas y ejercicios de mantenimiento y 
entrenamiento psicológico, rehabilitador y 
ocupacional con las personas en situación de 
dependencia, siguiendo el plan de intervención 
establecido. 

   Primera 
evaluación 

Segunda Tercera 
evaluación 

 U D I.E. Peso  evaluación  
       

a) Se han descrito las características específicas que 
presentan la motivación y el aprendizaje de las personas 
mayores, discapacitadas y enfermas. 

 
1 

- Trabajo de investigación 
- Trabajo de inteligencia 

emocional. 
- Act. Clase. 

 
 
 

 
 
 
 
 
- Actividad en la empresa 

(AE) 

- Diario o ficha semanal 

(FS) 

- Seguimiento y valoración 

(SV) 

Presentación oral (PPT) 
 
  
 
 

Lisst 
 
- 
 
-P-  
 
 
 
 
 
 

Lslslslddf 

 
 
 
 
 

 
15% 

X   

    

 
 

b) Se han identificado estrategias de 
intervención adecuadas a la realización de 
ejercicios y actividades dirigidas al 
mantenimiento y mejora de las capacidades 
cognitivas. 

 
5 

 
10% 

  
X 

 

  

      

c) Se han aplicado las diversas actividades, 
adaptándolas a las necesidades específicas de 
los usuarios y a la programación 

 
5 

 
20% 

 
 
 

 
X 

 

d) SE han utilizado materiales, con iniciativa y 
creatividad, para la realización de ejercicios y 
actividades dirigidos al mantenimiento y mejora 
de las capacidades cognitivas. 

 
5 

 
20%   

X/X 

 

    X/X  

 
e) SE ha realizado actividades para el mantenimiento y 

mejora de la autonomía personal. 

 
5 

 
20% 

   
 

f) Se ha colaborado con la persona en situación de 
dependencia en la realización de los ejercicios de 
mantenimiento y entrenamiento cognitivo. 

 

 5 

 

5% 
 X 

 

 

 

g) Se han respetado las limitaciones de las personas en 
situación de dependencia, no sólo físicas sino también 
culturales, a la hora de realizar las actividades y ejercicios 
de mantenimiento y entrenamiento psicológico, 
rehabilitador y ocupacional 

 

5 

 

5% 

  

X 

 

VERIFICACIÓN 5Z49Bnbxii/sffcc5TvYljJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 34/51
FERNÁNDEZ PONCE, MARÍA  Coord. 6A, 1G Nº.Ref: 0197803 11/11/2023 12:00:29



 

 

h) Se han aplicado técnicas de motivación para personas 
en situación de dependencia en la planificación de los 
ejercicios y actividades de mantenimiento y 
entrenamiento psicológico, rehabilitador ocupacional. 

 
 

5 

 
 
 
 

 
 

 

 
 

5% 

  
X 
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RA 4. Caracteriza las técnicas de acompañamiento 
para actividades de relación social y de gestión de la 
vida cotidiana relacionando los recursos comunitarios 
con las necesidades de las personas en situación de 
dependencia. 

   Primera 
evaluación 

Segunda Tercera 
evaluación 

 U D I.E. Peso  evaluación  
       

a) Se ha obtenido información del equipo interdisciplinaria 
para identificar las necesidades de acompañamiento de 
la persona en situación de dependencia 

 
7 

 
Supuesto práctico 

 
 
Mural de necesidades 
Técnicas de 
psicoestimulación 
 
 
 
Trabajo Individual (tríptico 

de estrategias de 
actuación) 

 
  

 
Iss Actividades empresas 
 
- 
 
-P 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Evaluar las act de las 
empresas con registros/ 
Protocolo y escala de 
medidas 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
15% 

 x  

    

 
 

b) Se han identificado las actividades de 
acompañamiento que se han de hacer, tanto 
en una institución como en el domicilio, 
respetando los derechos de las personas 
implicadas 

 
7 

20%   
x 

 

  

  20%    

c) Se han seleccionado criterios y estrategias que 
favorezcan la autonomía personal de las 
personas en situación de dependencia en las 
situaciones de acompañamiento. 

 
7 

  
 
 

 
x 

 

d) Se han adaptado los recursos comunitarios de 
las personas en situación de dependencia al 
acompañamiento para el disfrute del ocio y el 
acceso a los recursos, de acuerdo con sus 
características e intereses personales. 

 
7 

20%   
x 

 

  15%  x  

 
e) Se ha registrado el desarrollo de las actividades de 

acompañamiento, así como las incidencias surgidas 
durante las mismas. 

 
7 

 

   

f) Se han respetado los intereses de las personas en 
situación de dependencia en la realización de actividades 
de ocio y tiempo libre. 

 

7 
5%   

x 

 

 

g) Se ha valorado el respeto a las directrices, orientaciones y 
protocolos establecidos en las tareas de acompañamiento 

 

7 
5%   

x 
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RA 5. Describe estrategias y técnicas de animación 
grupal en la institución, analizando las necesidades de 
las personas en situación de dependencia. 

   Primera 
evaluación 

Segunda Tercera 
evaluación 

 U D I.E. Peso  evaluación  
       

a) Se han definido las técnicas de animación para 
dinamizar las actividades de ocio de las personas en 
situación de dependencia 

 
4 

 
 
 
 

 

 
Diseño y planificación de 
actividades de ocio y tiempo 
libre 
 
Exposición del proyecto 
 
Actividades en la empresa 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
12.5% 

x   

      

b) Se han descrito las estrategias de 
animación y motivación que potencien 
la participación en las actividades que 
se realizan en una institución concreta 

 
4 

12.5% x  
 

 

  

  12.5% x 
 X 

c) Se han seleccionado recursos específicos 
de ocio adecuados a las personas en 
situación de dependencia. 

 
4 

   
 

 

d) Se han analizado los materiales de carácter 
lúdico adecuados a los usuarios, 
determinando sus características y sus 
utilidades. 

 
4 

12.5% x  
 

 
x 

  12.5% x   
 
x  

e) Se han descrito actividades de ocio y tiempo libre, 
dentro y fuera de la institución, teniendo en cuenta 
las necesidades de los usuarios. 

 
4 

 

   

f) Se ha dispuesto el mantenimiento y control de los 
recursos de ocio y culturales dentro de la 
institución. 

 

4 
12.5% x  

 

 
x 

 

g) Se han hecho propuestas creativas en el diseño de 
actividades de animación y eventos especiales en la 
institución. 

 

4 
12.5% x  

 

x 

 

h) Se ha justificado el respeto a los intereses de los 
usuarios y los principios de autodeterminación 
de la persona dependiente a la hora de ocupar su 
tiempo libre y participar en actividades de 
animación de ocio y tiempo libre. 

 
 

4 

12.5% x  
 

 

x 
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RA 6. Prepara información para los cuidadores no 
formales, relacionado sus demandas y necesidades 
con los recursos comunitarios. 

   Primera 
evaluación 

Segunda Tercera 
evaluación 

 U D I.E. Peso  evaluación  
       

a) Se han definido los diferentes recursos 
comunitarios dirigidos a personas en situación de 
dependencia. 

 
8 

 
 
 

Prueba escrita 
 
 
 
Elaboración de fichero 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
Investigación por parejas sobre 
las gestiones y los modelos de 
solicitud y las TIC 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Actividades Individuales  
 
 
 
Rol playing 

 
15% 

  x 

      

b) Se ha elaborado un fichero de recursos 
de apoyo social, ocupacional, de ocio y 
tiempo libre, y las prestaciones 
económicas. 

 
8 

30%   
 

x 

  

  15%   X 

c) Se han identificándolas vías de acceso y 
las gestiones necesarias para que los 
cuidadores informales soliciten las 
prestaciones más frecuentes. 

 
8 

   
 

 

d) Se han identificado diferentes formatos y 
modelos de solicitud de ayudas, 
prestaciones y servicios. 

 
8 

10%   
 

 
x 

  10%    
 
x  

e) Se han utilizado las tecnologías de la información y la 
comunicación para localizar recursos comunitarios 

 
8 

 

   

f) Se ha justificado el establecimiento de relaciones 
con las familias y las personas que se encargan de 
los usuarios. 

 

8 
10%   

 

 
x 

 

g) Se ha expresado adecuadamente en el proceso de 
comunicación con las familias y cuidadores no 
formales. 

 

8 
10%   

 

x 
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RA 7. Valora el seguimiento de las intervenciones y 
actividades, relacionando la información extraída de 
diferentes fuentes con los instrumentos y protocolos 
de evaluación. 

   Primera 
evaluación 

Segunda Tercera 
evaluación 

 U D I.E. Peso  evaluación  
       

a) Se han identificado las fuentes de información 
implicadas en la atención psicosocial de la persona 
en situación de dependencia. 

 
9 

 
 
 
 

 

 
Diseño y planificación de 
actividades de ocio y tiempo 
libre 
 
Exposición del proyecto 
 
Actividades en la empresa 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
12.5% 

  x 

      

b) Se han definido los diferentes 
instrumentos de recogida de 
información para su uso en el proceso 
de evaluación de la intervención y 
valoración de las personas en situación 
de dependencia 

 
9 

12.5%   
 

x 

  

  12.5%   X 

c) Se han cumplimentado los protocolos 
específicos de cada intervención y del 
proceso de evaluación, tanto en el 
domicilio como en la institución 

 
9 

   
 

 

d) Se han analizado los materiales de carácter 
lúdico adecuados a los usuarios, 
determinando sus características y sus 
utilidades. 

 
9 

12.5%   
 

 
x 

  12.5%    
x 
  

e) Se han descrito actividades de ocio y tiempo libre, 
dentro y fuera de la institución, teniendo en cuenta 
las necesidades de los usuarios. 

 
9 

 

   

f) Se ha dispuesto el mantenimiento y control de los 
recursos de ocio y culturales dentro de la 
institución. 

 

9 
12.5%   

 

 
x 

 

g) Se han hecho propuestas creativas en el diseño de 
actividades de animación y eventos especiales en la 
institución. 

 

9 
12.5%   

 

x 

 

h) Se ha justificado el respeto a los intereses de los 
usuarios y los principios de autodeterminación 
de la persona dependiente a la hora de ocupar su 
tiempo libre y participar en actividades de 
animación de ocio y tiempo libre. 

 
 

9 

12.5%   
 

 

x 
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C.F.M.S. en Técnico en Atención a personas en situación de 
dependencia 

 

Es condición indispensable para aprobar, obtener una calificación al menos de un 5 en cada 
uno de los instrumentos que se consideren en cada evaluación, para que se pueda realizar la 
media ponderada de éstos para obtener la calificación global. Se considera superada la 
evaluación trimestral cuando se superen todos los criterios que hayan sido evaluados en dicho 
periodo, finalmente se considerará superada la evaluación final del módulo cundo el 
alumnado haya superado todos los resultados de aprendizajes y sus respectivos criterios de 
evaluación de los que se compone el currículo de este módulo. 

 
Las fechas de las pruebas escritas, así como la entrega y exposición de trabajos, realización de 
actividades programadas, etc., serán fijadas por la clase y el profesorado, siendo inamovibles 
a no ser que por causas de fuerza mayor no se puedan realizar o por no disponer de los medios 
para ello. 

 
Las diferentes actividades de clase (AC), trabajos (TE) o entrega de protocolos (CP) que se 
planteen a lo largo del curso relacionados con la materia impartida para ser tenidas en cuenta 
deben ser entregadas en tiempo y forma. No se recogerán en ningún caso fuera del plazo 
establecido, ni se repetirán AC en caso de ausencia.  

 
6.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

 
Los distintos instrumentos se califican de la siguiente forma: 

 
✓ Pruebas escritas (PE), que se considerarán superadas cuando la puntuación sea de 5 

puntos sobre 10, en ella se podrán incluir problemas o ejercicios prácticos. Toda 
prueba escrita tendrá su propuesta de recuperación, y la puntuación máxima a 
alcanzar será de 10 puntos, considerándose aprobada a partir de 5 puntos. 

 
✓ Pruebas procedimentales: se considerará superada cuando la calificación sea de, al 

menos, 5 puntos sobre 10. Se utilizará una rúbrica de corrección diseñada con unos 
indicadores que evalúen la realización procedimental 

 
✓ Los trabajos y exposiciones (TE) Consistirán en la preparación de un tema o parte de 

éste vinculado a la UT correspondiente, que deberán preparar y exponer al resto de 
la clase el día acordado. Se calificarán de 0 a 10 puntos de acuerdo a una con una 
rúbrica de corrección confeccionada para tal fin, con indicadores que evalúen 
diferentes aspectos sobre la realización y exposición del alumno/a. 

 
✓ Actividades de clase (AC): A través de la plataforma Moodle se propondrá la 

entrega de diversas tareas evaluables: resúmenes, esquemas, mapas conceptuales, 
preguntas de repaso del tema, etc. Serán calificadas del 0 a 10 según rúbrica de 
corrección. 

 
✓ Intervenciones en los centros:  Consiste en realizar distintas intervenciones en los 

centros de la localidad. Poniendo en práctica la teoría impartida en clase. Se realizarán 
tanto de forma grupal como de forma individual. La calificación será de 0 a 10 según 
rúbrica de corrección. 

 
✓ Visionado de películas y videos informativos: Según el criterio a evaluar, se proyectará 

alguna película o video informativo sobre el contenido que se está impartiendo en 
clase. El alumnado de forma individual deberá de contestar a las preguntas realizadas 
por el docente. La calificación será de 0 a 10 según rúbrica de corrección. 
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C.F.M.S. en Técnico en Atención a personas en situación de 
dependencia 
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C.F.M.S. en Técnico en Atención a personas en situación de 
dependencia 

 

✓ Actividades Formativas en la empresa (A.F.) se evaluarán de acuerdo a los 
siguientes instrumentos: 

 
— Actividad en la empresa (AA): La realización de las actividades, serán evaluadas por el 

tutor laboral responsable del alumnado según un modelo diseñado al efecto (Ficha de 
valoración de actividad) 

 
— Seguimiento y Valoración de las Competencias metodológicas, individuales y 

sociales (SV): A través una ficha de valoración que se le facilitará por parte del 
docente responsable que será comentada el día de la visita del tutor docente a la 
empresa. 

Se realizarán tres evaluaciones parciales durante el curso (diciembre, marzo y mayo). Cada 
evaluación se realizará teniendo en cuenta los instrumentos indicados anteriormente según 
la ponderación que se indica a continuación: 

 
 

En cada uno de los instrumentos que se utilicen para la evaluación de las Unidad de trabajo y 
por consiguiente del nivel de logro de cada uno de los resultados de aprendizaje, se 
especificará el resultado de aprendizaje al que se contribuye con la realización de una 
determinada prueba, actividad o trabajo y su correspondiente plantilla de corrección o rúbrica. 

 
Las notas obtenidas en cada una de las evaluaciones parciales serán numéricas de 1 a 10 sin 
decimales, con el consiguiente peso porcentual sobre la nota final. 

 
 

 
RESULTADO DE 
APRENDIZAJE 

 
Unidades 
didácticas 

 

Evaluaciones 

Ponderación de los 
RA para la 

calificación final del 
modulo 

RA 1 6 2ª 10% 
RA 2 2 y 3 1ª 15% 
RA 3 1 y 5 1ª, 2ª y 3º 20% 
RA 4 7 2ª  15% 
RA 5 4 1º,3º 20% 
RA 6 8 3º 10% 
RA 7 9 3º 10% 

Ponderación de los RA 
 

Para obtener calificación final positiva en el módulo (junio), el alumnado tendrá que adquirir 
todos los RA, o, en caso contrario, no se podrá realizar la media ponderada para obtener la 
calificación global. 

 
 
 
 
 

— Diario o ficha semanal (FS): El alumnado subirá a la plataforma virtual 
semanalmente, una ficha donde recogerá las actividades realizadas la semana 
correspondiente y el docente responsable hará un seguimiento. 

— Presentación al resto de la clase la experiencia (PPT): de la experiencia Será 
evaluada por el docente y el alumnado a través de una rúbrica. 
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C.F.M.S. en Técnico en Atención a personas en situación de 
dependencia 

 

6.4. SISTEMA GENERAL DE CALIFICACIÓN (CRITERIOS COMUNES AL DEPARTAMENTO). 
Para la evaluación de este módulo se ha repartido la nota entre los 7 RA que lo componen, 
de manera que nos aseguremos que cada uno de ellos se trabaja y recibe su correspondiente 
calificación. 
A su vez, cada Resultado de Aprendizaje cuenta con una serie de Criterios de Evaluación, a 
los que se le han asignado un peso determinado dentro de la evaluación. De esta manera, la 
suma de todos los CE de los RA representa el 100% de la nota, de la que se hará una media 
ponderada para extraer el peso correspondiente de ese RA. Al final, la suma de los 7 RA de 
este módulo ofrecerá la nota final del mismo. 

 
Hay que insistir en que las notas que se ofrecen al alumnado en cada evaluación son a título 
informativo, ya que es necesario concluir el año y tener todas las calificaciones de las activi- 
dades previstas para poder obtener la nota final. 
Mediante esta metodología evaluativa nos aseguramos de que el alumnado trabaja todos los 
CE, consigue los distintos RA del módulo y, por consiguiente, se contribuye a alcanzar las CPPS 
y los OG vinculados al mismo. 
El alumnado deberá superar todos los CE de todos los RA para tener una calificación positiva 
a final de curso; no obstante, todas las tareas tienen la posibilidad de ser recuperadas. 

 
El Departamento de Servicios socioculturales y la comunidad, en reunión de departamento, 
acuerdan utilizar los siguientes criterios de calificación comunes a todos los módulos: 

 
✓ Las calificaciones se expresarán en números enteros. Se entenderá el aprobado a partir 

del 5. 
✓ Las calificaciones no numéricas y las relativas a otras situaciones del alumnado se 

reflejarán en los documentos de evaluación que correspondan en los siguientes 
términos: 

 
Calificaciones y situaciones Abreviatura 

Módulo profesional de FCT apto APTO 

Módulo profesional de FCT no apto NO APTO 

Módulo profesional de FCT no cursado NC 

Módulo profesional de FCT exento EX 

Módulo profesional de proyecto no cursado NC 

Módulo profesional sin matrícula NM 

Módulo profesional con renuncia a convocatoria RC 

Módulo profesional convalidado CV 

Módulo profesional superado en cursos anteriores SCA 

Módulo profesional pendiente de convalidación PCO 

Módulo profesional no evaluado NE 
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✓ Dentro de cada trimestre, se realizará evaluación sumativa en función de la 
ponderación de los resultados de aprendizaje y/o criterios de evaluación trabajados 
en cada trimestre. Por lo que los boletines de notas entregados a finales de cada 
trimestre obtendrán un carácter meramente informativo sobre la evolución hasta la 
fecha del proceso educativo del alumnado. Las calificaciones de cada trimestre se 
informarán con números enteros. 

✓ En la evaluación final de junio se realizará una suma de las calificaciones obtenidas en 
cada resultado de aprendizaje y/o criterio de evaluación. 

✓ El profesorado decidirá el porcentaje y la ponderación de cada uno de los diferentes 
resultados de aprendizaje (RA) con sus criterios de evaluación (CE), así como las 
actividades que se establezcan para evaluar al alumno y los instrumentos de 
evaluación más adecuados, atendiendo a la especificidad de cada módulo. 

✓ El alumnado deberá ser informado de los resultados de aprendizaje (RA), Criterios de 
evaluación (CE), y calificación, que estarán visibles en el aula. 

 

En cuanto a la evaluación de la ortografía y expresión escrito: 
 

- En consonancia con el perfil académico del alumnado, el equipo educativo será 
responsable de valorar en cada situación las medidas necesarias para la mejora de 
dichos aspectos, se le indicará al alumnado los ejercicios y actividades 
correspondientes. 

- Se recomienda poner diccionarios en cada aula para consulta del alumnado y/o la 
utilización de dispositivos electrónicos (fuera de la realización de pruebas de 
evaluación) para realizar consultas. 

 

En cuanto a la asistencia a clase: 
✓ Tal y como recoge la Orden de 29 de septiembre de 2010 sobre la evaluación de los 

ciclos formativos en su artículo 2, establece que la evaluación continua en modalidad 
presencial requiere la asistencia regular a clase y la participación en las actividades 
programadas. 

 
✓ La asistencia del alumnado será controlada diariamente por el profesorado a través de 

Iséneca con objeto de llevar un seguimiento del proceso de aprendizaje del alumnado. 
 
 

En cuanto a las justificaciones de ausencias: 
 
✓ Cuando el alumnado no pueda asistir a clase deberá justificar documentalmente el 

motivo de la falta. 
 
✓ El profesorado en cada programación didáctica indicará qué actividades de las 

realizadas en el aula son susceptibles de ser entregadas y realizadas por el alumnado 
que no asista a clase de manera justificada 
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✓ Los trabajos, ejercicios, actividades propuestas se entregarán en tiempo y forma 
acordada por el/la profesor/a. Los trabajos, actividades, pruebas… no entregados, o 
pruebas de evaluación no realizados, sólo se admitirán para su evaluación, si se ha 
justificado adecuadamente mediante justificante, recogiendo este departamento 
como motivos justificables: 
o de asistencia a consulta médica, 
o enfermedad prolongada y debidamente justificada, 
o fallecimiento de algún familiar, 
o causa judicial 
o accidente repentino 
o Incorporación o desempeño de un puesto de trabajo en un horario con parte de 

las enseñanzas del ciclo formativo. 
o Por cuidado de un hijo o hija menos de 16 meses o por accidente grave, 

enfermedad grave y hospitalización del cónyuge o análogo y de familiares hasta 
segundo grado de parentesco por consanguinidad o afinidad. 

o o cualquier otro motivo de esta índole que el propio alumno/a o su tutor legal, en 
caso de ser menor de edad, pueda justificar documentalmente. 

 

✓ Sin la oportuna justificación de la ausencia, supondrá la evaluación negativa del 
criterio o criterios de evaluación que se estén evaluando, necesitando ser realizados 
aquellos trabajos, PE o ejercicios pendientes para su evaluación en la prueba de 
recuperación que se realizará al final del trimestre o principio del siguiente. 

 

✓ En caso de ser justificado debidamente, con documentación oficial y dentro de los 
plazos establecidos, los exámenes y/o actividades evaluables no realizadas no se harán 
en la fecha que estime el profesor de la materia y dentro del trimestre que se evalúa. 

 

✓ Procedimiento para la justificación de las ausencias: 
 

 El alumnado entregará a la persona encargada de la tutoría el justificante 
acreditando dicha circunstancia. 

 La persona encargada de la tutoría informará al Equipo educativo, que en caso 
necesario valorarán la situación particular de cada alumno /a y establecerá 
acuerdos comunes. 

 En cada programación didáctica se establecerán las actividades (tipo y cantidad) 
que son susceptibles de realizar fuera del plazo y lugar establecido. (por ejemplo: 
mismas actividades que el grupo, actividades extras, etc..) así como el periodo 
de entrega. 

 El hecho de no realizar cualquiera de las actividades programadas por el 
profesorado, supondrá la evaluación correspondiente suspensa. 

 

Otros criterios comunes: 
 

✓ Cualquier tipo de indicio de falseamiento en las evaluaciones, como en el plagio de 
trabajos individuales/grupales, copia en las actividades escritas, pruebas de 
evaluación, etc. conllevará automáticamente la calificación negativa en la actividad, 

VERIFICACIÓN 5Z49Bnbxii/sffcc5TvYljJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 46/51
FERNÁNDEZ PONCE, MARÍA  Coord. 6A, 1G Nº.Ref: 0197803 11/11/2023 12:00:29



C.F.M.S. en Técnico en Atención a personas en situación de 
dependencia 

 

no superando así la evaluación del CRITERIO DE EVALUACIÓN correspondiente, 
debiendo superar este criterio en el periodo de recuperación de los aprendizajes no 
adquiridos en el periodo correspondiente. 

 
 
 

• En el primer año del ciclo: 
 

✓ Desde la finalización de la última evaluación parcial y hasta la finalización del periodo 
lectivo se llevará a cabo la determinación y planificación de las actividades de refuerzo 
que permitan al alumnado la superación de los módulos profesionales pendientes de 
evaluación positiva. 

 

✓ Durante este mismo periodo lectivo se asignarán y planificarán las actividades de 
mejora de las competencias que permitan al alumnado, mejorar la calificación 
obtenida en el módulo profesional. 

 
6.5. ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN, REFUERZO O MEJORA DE LA CALIFICACIÓN. 

 
Las recuperaciones tendrán carácter individual y pueden ser pruebas escritas, orales, nueva 
presentación de trabajos, o cualquier otro método que ayude a que el alumnado consiga alcanzar 
los objetivos al finalizar el curso. 
Para este alumnado se establecerán actividades de recuperación (según ORDEN de 29 de 
septiembre de 2010). En este periodo se organizará un calendario específico de clases de 
refuerzo para esos criterios de evaluación. En estas clases se realizarán las mismas 
actividades de enseñanza-aprendizaje realizadas a lo largo del curso, pero adaptadas a las 
necesidades de cada alumno/a. La asistencia a estas clases será obligatoria y en ellas se 
realizarán actividades relacionadas con los criterios de evaluación no superados del 
módulo. 
El alumnado de primer curso de oferta completa que tenga módulos profesionales no 
superados mediante evaluación parcial, o desee mejorar los resultados obtenidos, tendrá 
la obligación de asistir a clases lectivas hasta la fecha de finalización del periodo ordinario, 
no anterior al día 22 de junio. 
Igualmente, el alumnado de 2º curso que tenga módulos no superados mediante evaluación 
parcial y, por tanto, no pueda cursar los módulos profesionales FCT y, si procede, proyecto, 
continuará con las actividades lectivas hasta la fecha de finalización del régimen ordinario de 
clase que no será anterior al 22 de junio de cada año. El equipo docente, junto con el equipo 
directivo, establecerá para este periodo de curso, un horario que posibilite atender 
actividades de refuerzo destinadas a superar los módulos profesionales pendientes de 
evaluación positiva. La dedicación horaria del profesorado a las actividades de refuerzo no 
podrá ser inferior al 50% de las horas semanales asignada a cada módulo. 
CRITERIOS DE RECUPERACIÓN EN LA FASE DE ALTERNANCIA (en la empresa) 
Cuando por diferentes motivos el alumnado no pueda superar los CE Y LOS RA realizados 
en la empresa debido a la no realización de las actividades acordadas con la misma y las 
actividades complementarias asociadas las formaciones en la empresa no sean suficientes 
para alcanzar los CE Y RA, se incluirá al alumnado en el plan de refuerzo del mes de junio. 
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6.6. EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN Y DEL PROCESO DE ENSEÑANZA. 
 
Una parte importante de la evaluación se corresponde con la eficacia del propio proceso de 
enseñanza-aprendizaje concretada en la revisión de la programación. En este sentido, 
tendremos en cuenta: 

 
✓ Grado de consecución de los resultados de aprendizaje propuestos para un periodo 

formativo: se realizará considerando el número de alumnos/as que superan la 
evaluación sumativa al final del parcial. 

✓ Temporalización adecuada de las Unidades de Trabajo: se valorará considerando el 
tiempo empleado en relación con el previsto inicialmente. 

✓ Adecuación de los instrumentos de evaluación: como indicador se utilizará la relación 
entre los/as alumnos/as que superarían la evaluación trimestral, si no hubiera prueba 
escrita, y los que la han superado considerando la prueba escrita. 

✓ Conocimiento de las ideas previas: mediante la observación y las cuestiones que surjan 
a lo largo del proceso de enseñanza aprendizaje se puede llegar a valorar si al iniciar 
las Unidades de Trabajo partíamos de un conocimiento completo de las ideas previas 
del alumno/a. 

✓ Adecuación entre actividades y resultados de aprendizaje: como instrumento se 
empleará la relación de alumnos/as que superan la evaluación sumativa de cada 
Unidad de Trabajo respecto al total. 

✓ Disponibilidad y accesibilidad de los materiales y recursos previstos para realizar las 
diferentes actividades. 

 

 
 

La Ley Orgánica 2/2006 de Educación, en el Título II, “Equidad en la Educación”, Capítulo I, 
distingue entre tres secciones de alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 
que son: 
✓ Alumnado que presenta necesidades educativas especiales. 
✓ Alumnado con altas capacidades intelectuales. 
✓ Alumnos con integración tardía en el sistema educativo español. 

 
Asimismo, enuncia, en su artículo 73: “Se entiende por alumnado que presenta necesidades 
educativas especiales, aquel que requiera, por un periodo de su escolarización o a lo largo de 
toda ella, determinados apoyos y atenciones educativas específicas derivadas de discapacidad 
o trastornos graves de conducta”. 

 
El concepto de atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo surge como 
consecuencia del reconocimiento de las diferencias que presenta el alumnado en el proceso 
de aprendizaje, ya sean diferencias de intereses, de motivaciones, de capacidades, 
conocimientos iniciales, etc. 

 
Dado el carácter terminal de la Formación Profesional las medidas a adoptar no implicarán 
anular o modificar sustancialmente alguna capacidad o el perfil profesional del técnico a 
formar, es decir, se tratará de medidas que no deben afectar a los objetivos y capacidades 
mínimas. Por lo tanto, serán medidas relativas cambios en la metodología, atención más 

7 ATENCIÓN ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO. 
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personalizada, cambios en las actividades o recursos materiales y didácticos, e incluso de 
tiempo en la realización de determinadas tareas, etc. 

 
Mas concretamente y en base al informe recibido desde el Departamento de Orientación, 
recogemos en esta programación la necesidad de atender desde la diversidad a dos de 
nuestros/as alumnos/as.  
Según informes psicopedagógicos emitidos en curso anteriores por el equipo e orientación 
educativa, uno de los alumnos presenta NEE compatibles con TDAH, “Capacidad intelectual 
Límite”, así como un   desfase curricular de, al mensos, 2 cursos. 
Y, otra de las  alumnas censada con NEAE, según el informe que elabora el equipo de 
Orientación Educativa para cursos anteriores, la alumna presenta Necesidades Educativas 
Especiales compatibles con Trastornos de la Comunicación, así como dificultades en al 
escritura en la aplicación de la ortografía, con un retraso  en los aspectos ortográficos de la 
escritura. 
✓  Cuando sea necesario, las actividades serán resueltas en clase, por parte del profesor, 

el/la alumno/a o en grupo. 
✓ Para motivar al alumnado, todos los contenidos se intentarán relacionar con 

situaciones conocidas. 
✓ Como parte del material aportado por el profesor, para aquellos/as alumnos/as que 

no superen determinadas Unidades de Trabajo se les aportará actividades de refuerzo, 
así como material bibliográfico con un enfoque distinto al entregado inicialmente. 

✓ Motivar a los alumnos/as mejor dotados o mejor formados confiándoles tareas que 
enriquezcan su aprendizaje, como el apoyo a los/as compañeros/as menos avanzados. 

 
Estas, entre otras, serán las medidas a tomar para afrontar los diferentes contextos personales 
que nos encontramos en el aula, incluyendo aquellos/as alumnos/as con un ritmo de 
aprendizaje más lento o que avanza más rápido. Será el profesor quien deberá ajustar la ayuda 
pedagógica a las diferentes necesidades del alumnado y facilitar recursos y estrategias 
variadas que permitirán dar respuesta a las diversas motivaciones, intereses y capacidades 
que presentan los/as alumnos/as de estas edades. 
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Los mecanismos que se realizarán para la información y la orientación al alumnado del ciclo  
irán encaminadas a dar información sobre criterios de evaluación y calificación, explicar qué 
es la FP Dual, cuál es el entorno profesional, las empresas participantes, los criterios de 
asignación a las empresas, … 

 
Algunas acciones de comunicación que vamos a llevar a cabo son: 

 
✓ Presentaciones públicas: se organizará una presentación en el aula donde se 

informará de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, criterios de evaluación y 
calificación, cómo funciona la FP Dual, periodo de formación inicial y formación en 
alternancia, empresas participantes, criterios de asignación, ... 

✓ Plataforma virtual “Google Moodle”: se utilizará como vehículo de información y 
comunicación entre profesorado y alumnado editando los contenidos de las 
actividades formativas, gestionando un sistema de avisos y agenda con 
acontecimientos. 

✓ Publicaciones: Se harán folletos y trípticos informativos que se repartirán al inicio de 
curso 

✓ Página web del IES: Informará sobre el objeto del proyecto, las principales 
actividades y noticias de interés. 

✓ Redes sociales 

8 MECANISMOS DE INFORMACIÓN AL ALUMNADO. 
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Apoyo domiciliario 

 
Ciclo Formativo Grado Medio en Atención a Personas en 

Situación de Dependencia. 
Familia Profesional de Servicios Socioculturales a la Comunidad. 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

Profesoras: María Fernández Ponce 
Emilia Isabel Morillo Espada 

 
Curso: 1º APSD 
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Módulo de Atención Sanitaria Inicial en Situaciones de Emergencia. 

 

 
 

 
 

La presente programación tiene como destino el módulo profesional denominado Apoyo 
Domiciliario. Este módulo pertenece al Ciclo Formativo de Grado Medio de Técnico en 
Atención a Personas en situación de Dependencia, perteneciente a la Familia Profesional de 
Servicios socioculturales a la comunidad. 

 
En lo referente a nuestra programación debemos tener en cuenta el Real Decreto 1593 /2011, 
y la organización en forma de ciclo formativo de grado superior, de 2.000 horas de duración, 
quedando constituido por los objetivos generales y los módulos profesionales. 

 
La Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 
título de Técnico de Atención a Personas en Situación de Dependencia, desarrolla el currículo 
de este Título en Andalucía, y determina el horario lectivo de cada módulo profesional y la 
organización en dos cursos escolares necesarios para completar el ciclo formativo. Este 
módulo tiene una duración de 224 horas, con una frecuencia semanal de 6 horas. 
Citaremos otras reseñas jurídicas que dan soporte normativo a este ciclo y, en general, al 
sistema educativo de la enseñanza profesional: 

 
✔ Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 
✔ RD 1147/2011, del 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 

formación profesional en el sistema educativo. 
✔ Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional 
✔ Decreto 1/2003, de 7 de enero, por el que se crea el Instituto Andaluz de Cualificaciones 

Profesionales. 
✔ Decreto 111/2010, de 30 de marzo, por el que se modifica el Decreto 1/2003, de 7 de 

enero, por el que se crea el Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales 
✔ DECRETO 436/2008, de 2 de septiembre por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas de la formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo 
✔ ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que curso enseñanzas de formación 
profesional inicial. 

✔ ORDEN de 14 de mayo de 2007, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del 
alumnado en la oferta completa y parcial de los ciclos formativos de formación profesional 
sostenidos con fondos públicos en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

✔ Orden de 7 de junio de 2021, por la que se regulan los criterios y el procedimiento de 
admisión y matriculación para cursar ciclos formativos de grado medio y superior, así 
como cursos de especialización de formación profesional en los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía

  1 INTRODUCCIÓN. 
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✔ ORDEN de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos profesionales de 
formación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado matriculado en centros 
docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

✔ REAL DECRETO 1593/2011, de 22 de noviembre, por el que se establece el título de 
Técnico en Atención a personas en situación de dependencia y se fijan sus enseñanzas 
mínimas. 

✔ ORDEN de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 
título de Técnico en Atención a personas en situación de dependencia. 

✔ Instrucciones de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente 
para la grabación de los horarios del profesorado que imparte ciclos formativos de 
formación profesional en los centros docentes de titularidad de la Consejería de Educación 
Cultura y Deporte. 

✔ DECRETO 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el reglamento orgánico de los 
institutos de educación secundaria. 

✔ ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento 
de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado 
y del profesorado. 

✔ ORDEN ECD/2159/2014, de 7 de noviembre, por la que se establecen convalidaciones 
entre módulos profesionales de formación profesional del Sistema Educativo Español y 
medidas para su aplicación y se modifica la Orden de 20 de diciembre de 2001, por la que 
se determinan convalidaciones de estudios de formación profesional específica derivada 
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo 
(BOE 20-11-2014). 

✔ Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la 
formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual. 

✔ Orden de 21 de diciembre de 2021, por la que se convocan proyectos de formación 
profesional dual para el curso académico 2022/2023. 

 
Para conseguir completar las competencias del Título debemos tener en cuenta los resultados 
de aprendizaje, relacionados con los criterios de evaluación, que el alumno debe adquirir en 
el centro de trabajo, así como las actividades a realizar y puestos de trabajo a desempeñar 
en el mismo. 
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Dentro de la finalidad del actual sistema de Formación Profesional Específica y considerándose 
como algo muy relevante está el proporcionar la competencia necesaria para el ejercicio 
cualificado de una profesión, junto con comprender la organización y características del sector 
productivo correspondiente, su legislación laboral básica y los derechos y obligaciones que de 
ella se derivan, y los mecanismos por los que se accede a un empleo. 

 
El perfil profesional de este Ciclo Formativo incluye las competencias profesionales a cuya 
adquisición se han de enfocar tanto la estructura y organización de estas enseñanzas 
profesionales, como los objetivos, contenidos, criterios de evaluación y orientaciones 
metodológicas. 

 
Al introducir nuestro sistema educativo este nuevo modelo de enseñanza, se afronta un 
cambio cualitativo pasando de un sistema que tradicionalmente proporcionaba una 
formación, a otro que además de formación, acredite competencia profesional. 

 
De las competencias profesionales, personales y sociales (CPPS) de este título, la formación 
del módulo Atención y apoyo psicosocial contribuye a alcanzar las siguientes: 

 

  2 COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES. 

 

CPPS 

a 

 

CPPS

b  

 

CPPS 

k 

 
CPPS l  

 

CPPm 

 

CPP n 

CPP ñ

Determinar las necesidades asistenciales y psicosociales de las personas en 
situación de dependencia, mediante la interpretación de la información obtenida 
acerca de la persona a través del plan de atención individual, respetando la 
confidencialidad. 

Organizar las actividades de atención a las personas en situación de dependencia, 
favoreciendo su colaboración y la de la familia, y teniendo en cuenta las directrices 
establecidas en el plan de atención individualizado 

Implementar intervenciones de apoyo psicosocial, empleando ayudas técnicas apoyos de 
comulación y tecnologías de la información y la comunicación, y siguiendo las pautas marcadas 
en el plan de atención individual. 

distintas personas que intervienen en el ámbito de su trabajo. 
 
Aplicar técnicas y estrategias para el mantenimiento y desarrollo de las habilidades de autonomía 

personal y social de las personas en situación de dependencia, empleando ayudas técnicas y de 
comunicación conforme a las pautas marcadas en el plan de atención individual. 

Realizar tareas de acompañamiento y asistencia personal, respetando las directrices del Plan Individual 
de Vida Independiente y las decisiones de la persona usuaria. 

 
    Asesorar a la persona en situación de dependencia, a los familiares y cuidadores no     formales, 
proporcionándoles pautas de actuación en el cuidado y la atención asistencial y psicosocial, y adecuando 
la comunicación y las actitudes a las características de la persona interlocutora. 
 Resolver las contingencias con iniciativa y autonomía, mostrando una actitud autocrítica buscando 
alternativas para favorecer el bienestar de las personas en situación de dependencia. 

VERIFICACIÓN XfN4OeMA6CoutQISwpIWTzJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 5/48
FERNÁNDEZ PONCE, MARÍA  Coord. 5C, 1F Nº.Ref: 0197803 10/11/2023 19:07:10



C.F.M.S. en Técnico en Atención a personas en situación de 
dependencia. 

Módulo de Atención Sanitaria Inicial en Situaciones de Emergencia. 

 

 

 
 

 

 

Los objetivos pueden definirse como “las capacidades que pretendemos alcanzar con 
nuestros/as alumnos/as al final de la etapa, ciclo, curso, unidad didáctica, sesión y tareas, 
mediante actividades de enseñanza y aprendizaje”. 

En la presente Programación Didáctica, partiendo del diseño de las Enseñanzas de la 
Formación Profesional, los objetivos se organizan en tres niveles: 

 
1. Objetivos Generales del Ciclo Formativo a alcanzar por el Módulo. 
2. Objetivos Específicos del Módulo, expresados como Resultados de aprendizaje. 
3. Objetivos Didácticos de cada Unidad de Trabajo, relacionados con los Criterios de 

Evaluación. 
 

3.1. OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO. 
 

Los Objetivos Generales (OG) del Ciclo Formativo expresan, de forma general, las capacidades 
que han de adquirir los/as alumno/as; integran tanto los Resultados del Aprendizaje que van 
a desarrollar los Módulos profesionales asociados a la competencia como otras capacidades 
generales necesarias para el desempeño de la profesión. La formación del módulo de Atención 
Sanitaria Inicial en Situaciones de Emergencia contribuye a alcanzar, de los objetivos generales 
recogidos en el RD. Y en la orden Del Ciclo, los enumerados a continuación: 

 

CPPS o 

 

 

CPP q 

 

 

CPP r 

 

CPP s 

Colaborar en el control y seguimiento de las actividades asistenciales, 
psicosociales y de gestión domiciliaria, cumplimentado los registros oportunos, 
manejando las aplicaciones informáticas del servicio y comunicando las incidencias 
destacadas. 

Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos 
y organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos, 
utilizando los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las 
tecnologías de la información y la comunicación. 

Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, 
organizando y desarrollando el trabajo asignado, cooperando o trabajando  en 
equipo con otros profesionales En el entorno de trabajo. 

Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, 
identificando las causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y 
autonomía. 

 

 

   3 OBJETIVOS. 
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OGa  

    

 

    OG b 

 
OG d 
 
 
OG f 
 
 
OG g 
 
 
 
OG j 
 
 
OG p 
 
 
 
OG q 
 
 
OG r 
 
 
OG u 
 
 
OG v 
 
 
OG w 
 
 

Identificar técnicas e instrumentos de observación y registro, seleccionándolos en función de las 
características de las personas en situación de dependencia y del plan de atención individualizado, para 
determinar sus necesidades asistenciales y psicosociales. 

  
Interpretar las directrices del programa de intervención, adecuándolas a las características y necesidades de las 
personas en situación de dependencia, para organizar las actividades asistenciales y psicosociales. 
 
Interpretar las prescripciones dietéticas establecidas en el plan de atención individualizado, adecuado los menús y 
la preparación de alimentos, para organizar la intervención relacionado con la alimentación. 
 
Analizar procedimientos de administración y control de gastos, relacionándolos con los recursos y las necesidades 
de las personas en situación de dependencia para gestionar el presupuesto de la unidad de convivencia. 

 
Identificar procedimientos de mantenimiento del domicilio, seleccionando los recursos y medios necesarios 

que garanticen las condiciones de habitabilidad, higiene y orden con criterios de calidad, seguridad y cuidado 
del medio ambiente, para realizar las actividades de mantenimiento y limpieza 

 
Identificar factores de riesgo, relacionándolos con las medidas de prevención y seguridad, para aplicar las 

medidas adecuadas para preservar la integridad de las personas en situación de dependencia y los propios 
profesionales. 

 
 Seleccionar estilos de comunicación y actitudes, relacionándolas con las características del interlocutor, para 
asesorar a las personas en situación de dependencia, familias y cuidadores no formales. 
 
Identificar los protocolos de actuación, relacionándolos con las contingencias, para resolverlas con seguridad y 
eficacia. 
 
Cumplimentar instrumentos de control y seguimiento, aplicando los protocolos, para colaborar Enel control y 
seguimiento en las actividades asistenciales, psicosociales y de gestión. 
 
Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y respeto, y tomar decisiones 
colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y autonomía. 
 
Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se presenta en el desarrollo de los 
procesos de trabajado, para resolver de forma responsable las incidencias de su actividad. 
 
Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a su finalidad y a las 
características de los receptores, para asegurar la eficacia del proceso. 
 
Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional, relacionándolos con las causas 
que los producen, a fin de fundamentar las medidas preventivas que se van adoptar, y aplicar los protocolos 
correspondientes, para evitar daños en uno mismo , en las demás personas, en el entorno y Enel medio ambiente. 
 
Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de calidad de trabajo Enel proceso de 
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3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL MÓDULO. 
 

Los objetivos específicos del módulo se expresan como resultados de aprendizaje (RA) y están 
relacionados con los criterios de evaluación. Estos resultados de aprendizaje se recogen en el 
RD. Y en la orden del Ciclo y para el módulo de Atención y apoyo psicosocial son los siguientes: 

 
RA1  

 

RA2  

 

RA  3 

Organiza el plan de trabajo en el domicilio de personas en situación de 
dependencia, interpretando las directrices establecidas. 

 
 
Planifica la gestión del gasto, relacionando las técnicas básicas de 
administración con las necesidades de la unidad de convivencia. 
 
 
Organiza el abastecimiento de la unidad de convivencia, describiendo las 
características de los productos. 

 
RA4 
 
 
RA5 
 
 
RA6 
 
 
RA7 
 
 

 

 
Prepara el mantenimiento del domicilio de personas en situación de 
dependencia, seleccionando las técnicas y productos con criterio de calidad, 
seguridad e higiene. 
 
Selecciona alimentos del menú relacionando sus características y 
proporciones con las prescripciones establecidas. 
 
Aplica técnicas básicas de cocina en el proceso de preparación con técnicas 
básicas de cocina, relacionándolo con las necesidades de la persona usuaria y 
los protocolos establecidos. 
 
Realiza el seguimiento del plan de trabajo en el domicilio de personas en 
situación de dependencia, describiendo el protocolo establecido. 

 
 

3.3. OBJETIVOS DIDÁCTICOS. 
 

En el ámbito de las Unidades de Trabajo que integran el módulo profesional, los objetivos 
didácticos permiten precisar el tipo y el grado de los aprendizajes que deben adquirir los/as 
alumnos/as con respecto a determinados contenidos, constituyendo concreciones de los 
enunciados generales que establecen los resultados de aprendizaje. Esta concreción se realiza 
considerando el contexto socioeconómico, el/la alumno/a, el Centro educativo, los medios 
disponibles en el mismo y las distintas directrices marcadas en el proyecto educativo del 
centro. 

 
La formulación de los objetivos didácticos se hará teniendo como referente tanto los 
resultados de aprendizaje que se van a desarrollar en las Unidades de Trabajo como los 
contenidos a las que están referidas. Como se comentó anteriormente, cada resultado de 
aprendizaje viene acompañado de sus criterios de evaluación correspondientes que 
proporcionan indicadores para su concreción. Los objetivos didácticos se establecerán previo 
análisis de los contenidos que integran cada Unidad de Trabajo. De esta forma, los objetivos 
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didácticos de cada Unidad de Trabajo serán desarrollados en las mismas partiendo de las 
premisas establecidas en este punto. Estos objetivos didácticos estarán directamente 
relacionados con los criterios de evaluación de cada Unidad de Trabajo. 

 

 

Los contenidos se definen como “el conjunto de saberes, técnicas y formas culturales, cuya 
asimilación y adquisición por el alumnado es esencial para alcanzar y desarrollar los resultados 
de aprendizaje establecidos y, por lo tanto, la adquisición de la competencia profesional”. 

 
El modelo formativo debe caracterizarse por la integración de los ámbitos del conocimiento 
en la formación de futuros profesionales, estructurándose en torno al saber, al saber hacer y 
al saber estar. Por tanto, esta diferenciación será uno de factores determinantes a la hora de 
secuenciar los contenidos de nuestro Módulo profesional. 

 
4.1. CONTENIDOS BÁSICOS. 

 
Según establece el RD 1593/2011, concretado en la Orden de 11 de marzo de 2013, los 
contenidos de nuestro Módulo profesional son los que a continuación se detallan, 
relacionándolos con las Unidades de Trabajo (UT) en las que se desarrollan. 
 
Bloque 1 Organización el plan de trabajo en la unidad de convivencia 
 Elementos del plan de trabajo. Características. Tipos. Adaptación a la realidad de las 

personas en situación de dependencia. 

 Factores que determinan las necesidades y demandas que hay que cubrir en el domicilio. 

 Identificación y secuenciación de las tareas a realizar en un domicilio. 

 Respeto por las características culturales de la unidad de convivencia. 

 Valoración de la organización del trabajo doméstico. 

Bloque 2 Planificación de la gestión del presupuesto de la unidad de 
convivencia. 

 Previsión de los gastos generales de la unidad de convivencia y posibles gastos 
extraordinarios e imprevistos. 

 Análisis de gastos mensuales. Priorización de los mismos. 

 Interpretación y manejo de la documentación de gestión domiciliaria. 

 Justificación de la necesidad de un equilibrio entre ingresos y gastos. 

 Nuevas tecnologías de la información y la comunicación en la relación social 

Bloque 3 Organización del abastecimiento de la unidad de convivencia, 
describiendo las características de los productos. 

 Se han analizado diferentes tipos de documentos publicitario, seleccionado 
productos. 

 Se han valorado las tecnologías como fuente de información. 

 Se ha determinado la lista de la compra. 

 Se ha analizado el etiquetaje de diferentes productos de consumo y alimentos. 

 Se han identificado los lugares apropiados para el correcto almacenaje de los 
productos, teniendo en cuenta sus características. 

 Se han enumerado los tipos de establecimientos y servicios destinados a la venta 
de productos de alimentación, limpieza, higiene y mantenimiento del domicilio. 

 Se han establecido criterios para la colocación de los diferentes productos, 
atendiendo a criterios de organización, seguridad e higiene. 

 Se ha reconocido la importancia del consumo responsable. 

       4 CONTENIDOS. 
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Bloque 4 Prepara el mantenimiento del domicilio de personas en situación de 
dependencia, seleccionando las técnicas y productos con criterio de 
calidad, seguridad e higiene. 

 Se han analizado diferentes tipos de residuos y basuras que se generan en el 
domicilio. 

 Se han identificado los tipos, manejo, riesgos y mantenimiento de uso de los 
electrodomésticos utilizados en el domicilio: lavadora, secadora, plancha, 
aspiradora y otros. 

 Se han recopilado en un dossier las técnicas de limpieza de suelos, enseres, 
mobiliario, ventanas y sanitarios. 

 Se han identificado los productos de limpieza y desinfección que hay que utilizar, 
describiendo sus aplicaciones, riesgos de uso y su ubicación en el domicilio. 

 Se han descrito los riesgos derivados del manejo y uso de las instalaciones eléctricas 
en el domicilio. 

 Se han descrito las técnicas de lavado de ropa a máquina y a mano, en función de 
las características de la prenda, del tipo de mancha y del grado de suciedad de la 
misma. 

 Se ha valorado el cumplimiento de las normas de seguridad, higiene, prevención y 
eliminación de productos, establecidas para el desarrollo de las actividades de 
mantenimiento. 

Bloque 5 Selecciona alimentos del menú, relacionando sus características y 
proporciones con las prescripciones establecidas 

 Se han analizado los conceptos básicos relacionadas con la alimentación y la 
nutrición. 

 Se han clasificado los alimentos en función de sus características. 

 Se han identificado las características de una dieta saludable, así como los tipos de 
alimentos que debe incluir. 

 Se han identificado las raciones y medias caseras. 

 Se ha analizado el etiquetado nutricional de alimentos envasados. 

 Se han seleccionado los alimentos que den formar parte de la ingesta diaria, 
teniendo en cuenta las prescripciones establecidas. 

 Se ha valorado la importancia de una dieta saludable. 

Bloque 6 Aplica técnicas básicas de cocina en el proceso de preparación con 
técnicas básicas de cocina, relacionándolo con las necesidades de la 
persona usuaria y los protocolos establecidos. 

 Se ha reconocido la necesidad de aplicar medidas de higiene, prevención de riesgos 
y eliminación de productos, en la preparación de los alimentos. 

 Se han identificado las técnicas culinarias básicas de aplicación en la cocina familiar, 
indicando en cada caso las fases de aplicación, procedimientos, tiempos y menaje. 

 Se han recopilado las recetas de cocina, ajustando las cantidades y los tiempos en 
función del número de comensales y sus necesidades específicas. 

 Se han identificado los procedimientos previstos al cocinado: descongelado, 
cortado, pelado, troceado y lavado de los diferentes productos. 

 Se han clasificado los materiales, utensilios y electrodomésticos necesarios para 
proceder a la preelaboración de los alimentos: descongelar, cortar, pelar y lavar. 

 Se han aplicado técnicas básicas de cocina para la elaboración de primeros platos, 
segundos platos y postres adecuados a la dieta de los miembros de la unidad de 
convivencia. 

 Se ha reconocido la necesidad de cumplir las normas de seguridad e higiene 
establecidas para la manipulación y procesado de alimentos. 

 Se ha valorado la importancia de la presentación de los alimentos. 

Bloque 7 Realiza el seguimiento del plan de trabajo en el domicilio de personas 
en situación de dependencia, describiendo el protocolo establecido. 

 Se han identificado las fuentes de información, las técnicas de seguimiento y la 
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detección de situaciones de riesgos. 

 Se han analizado los distintos recursos, seleccionándolos según las necesidades de 
las personas en situación de dependencia. 

 Se han registrado los datos en el soporte establecido. 

 Se ha interpretado correctamente la información recogida. 

 Se han identificado las situaciones en las que es necesaria la colaboración de otros 
profesionales. 

 Se ha valorado la importancia de la evaluación para mejorar la calidad del servicio 

 Se han utilizado nuevas tecnologías para registro y comunicación de la información. 

 
 

4.2. SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS. 
 

Atendiendo a las características propias de las enseñanzas en la Formación Profesional, la 
selección/organización, secuenciación y temporalización de los contenidos se ha llevado a 
cabo atendiendo a los siguientes criterios: 

 
✔ Facilitar el aprendizaje del alumnado. 
✔ Integrar y establecer relaciones entre los tres tipos de contenidos. 
✔ Tener en cuenta los objetivos, contenidos y criterios de evaluación. 
✔ Tener en cuenta la lógica interna de cada uno de los bloques de contenidos. 
✔ Buscar la funcionalidad del aprendizaje, es decir, su relación con las enseñanzas de 

otros Módulos formativos y con la actividad práctica. 
✔ Avanzar de lo simple a lo complejo y de lo general a lo particular, como medio para 

lograr un aprendizaje significativo. 
✔ Atender a las posibilidades y contexto socioeducativo que ofrece el centro. 
✔ Fundamentar el conocimiento en el “saber hacer”, es decir, en los procedimientos. 
✔ Diferenciar entre contenidos soporte y contenidos organizadores. 

 
Partiendo de los criterios anteriores, en nuestra Programación Didáctica los contenidos se 
secuencian e implementan, teniendo en cuenta que el módulo consta de un total de 224 horas 
repartidas en 7 horas semanales, a través de las Unidades de Trabajo relacionadas en la tabla. 
En el primer trimestre (Formación Inicial) se darán las 7 horas en el centro y en el 2º y 3º 
(Formación en Alternancia) serán 4 horas en la empresa y 3 en el centro educativo.
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Nota: Esta temporalización podrá sufrir cambios en función de las necesidades metodológicas 
y considera el tiempo necesario para la realización de ejercicios, sesiones de evaluación y 
actividades complementarias. 

 

Unidades de Trabajo Horas 
R.A. 

asociado 
C.E. 

asociados Parcial 

1. Aproximación al contexto de la atención 
domiciliaria 
 

16h 
Inicial 

 

RA 1 g 1º  

 

2. Diseño, ejecución y seguimiento del plan de 

trabajo 

27h RA 1 A, b, c, d, 
e, f y h 
C, d, e, f 

1º/2º/
3º 

3.  Administración de una economía doméstica  
24h 

 
RA2 

a, b, c, d, 
e, f, g, h 
a ,b 

 
1º/2º/3

º 
4.  Alimentación y nutrición familiar 23h RA5 a, b, c, d, f, g 

b, d, f 
1º/2º/

3º 
         5.  Limpieza y mantenimiento en el hogar   7h/9h

empr 
RA 4 A, c, d, g 

A, c, d,  
2º/3 

        6. Limpieza y mantenimiento de la ropa 7h/9h 
empr 

RA 4 B, e, f, h 
B, f, h 

2º/ 3º  

        7. La compra y el almacenamiento de los productos 
en el hogar. 

26h/12h RA3 a, b, c, d, 
f, g, h 
a, c, e 
 

2º/3º 

8. Técnicas básicas de cocina 29/19h 
empr 

RA6 a, b, c, d, 
f, g, h 
b, d, f 

3º 

        9. Seguimiento del plan de trabajo 8h /8 
empr 

RA 7 A, b, f 
C, d, e, g 

3º 

Total, de horas programadas 224  

 
 
 

TEMPORALIZACIÓN: 
- 1ª evaluación: 90 horas.    
- 2ª evaluación: 70 horas.  
- 3ª evaluación: 64 horas.  
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Tipo de 
formación 

Formación inicial (90 horas) Formación en alternancia 
(134horas) 

IES 
(77h) 

Empresa 
(57h) 

Trimestr
e 

1º 2º 
(40h) 

3º 
(37h) 

2º  
(30h) 

3º 
(27h) 

Días de 
la 

semana 

Lunes Miércoles Viernes L, M, 
X 

J,V L, M, X J, V 

Horario 11:45 a 
13:45 

11:45 a 
13:45 

11:45 a 
13:45 

11:45 a 
13:45 

11:45 
a 
13:45 

    

 
 

Los CE han sido identificados con diferentes colores según establece el Proyecto del Ciclo Dual 
establece según deban impartirse en el centro en formación inicial, o bien durante el periodo 
de alternancia, ya sea en el centro o en la empresa: 

- Color verde: CE que se impartirán en el propio centro educativo durante el periodo 
inicial. 

- Color rojo: CE que se impartirán en la empresa durante el periodo en alternancia. 
- Color morado: CE que se impartirán en el centro educativo durante el periodo en 

alternancia. 
 
 
 

4.3. ADAPTACIÓN DE LOS CONTENIDOS A LAS CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO Y SU 
ENTORNO. 

 
En la actualidad, el sector sociosanitario es uno de los ámbitos que mayor demanda 
presenta en la sociedad, debido, en parte, a las cifras de envejecimiento que hay a nivel 
mundial y a la creciente necesidad de mejorar la calidad de vida de las personas mayores. 
Dentro de esta área, estudiar un ciclo formativo de Técnico en Atención a Personas en 
Situación de Dependencia (TAPSD) puede ser una garantía laboral con futuro. 
 En Andalucía, en concreto, el pasado año se cerró con 270.632 personas beneficiarias que 
aglutinan un total de 390.413 prestaciones, un 8,66% más respecto al ejercicio de 2021. 
Andalucía cuenta con el 20,60% de personas beneficiarias del total nacional y la ratio por 
prestación está por encima de la media nacional. 
Este Ciclo Formativo Grado Medio de Atención a Personas en Situación de Dependencia es 
crucial para preparar mejor a los profesionales que trabajan en la atención de personas 
dependientes.  
  
Para el centro 
 
Debido a la gran demanda de puestos de trabajo que se ofertan en la comarca, y teniendo en 
cuenta que es el único ciclo de Atención a personas en situación de dependencia en formación 
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DUAL, este ciclo es una gran oportunidad tanto para jóvenes como para personas de mayor 
edad que tienen más dificultades para poder acceder a otros ciclos fuera de la localidad. 

 
En la actualidad colaboramos con la Residencia “ La Pasionaria” , la Residencia “ San Isidro 
Labrador”, Asociación  AFA de Alcalá del Valle, ASPRODISIS ( Ronda) y Ayuda a domicilio del 
Ayuntamiento de Alcalá del Valle. 

 
Para el alumnado 

 
-Dar continuidad formativa al alumnado de Alcalá del Valle y Setenil, que tiene este tipo de 
enseñanzas en centros más lejanos a nuestra localidad. 

 
-Facilitar la inserción laboral como consecuencia de un mayor contacto con las empresas y con 
los organismos públicos que actúan en la zona. 

 
-Ampliar la oferta formativa existente para evitar así que nuestros jóvenes salgan de la 
localidad para seguir formándose. 

 
-Ampliar la oferta de Grado Medio en nuestra localidad, ya que la oferta es escasa. 
 

 
4.4. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN. 
 
Tendremos en cuenta las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) como 
herramienta de difusión y descubrimientos de contenidos. 
Continuaremos con las Tecnologías del Aprendizaje y Conocimientos (TAC) entendiendo las 
nuevas posibilidades que las tecnologías abren a la educación, cuando estas dejan de usarse 
como un elemento meramente instrumental cuyo objeto es hacer más eficiente el modelo 
educativo actual. Esto se reflejará en nuestra práctica educativa diaria través de nuestro 
portafolio en el que el alumnado compartirá las intervenciones sociales realizadas a lo largo 
del curso escolar. 
El fin último es llegar a conseguir un uso Tecnología para el Empoderamiento y la Participación 
(TAP), cobra sentido la plataforma educativa MOODLE y GOOGLE la red social Facebook. 
El objetivo que perseguimos será realizar actividades relacionadas con las TIC, TAC, TEP y 
potenciar el uso de los ordenadores, plataformas educativas y redes sociales como recurso 
indispensable en el tratamiento y búsqueda de información. 
 
Para la presentación de trabajos que se expongan en clase, el alumnado empleará aplicaciones 
como Power Point, Prezi y Genially. Así como la consulta a través de internet de normativa, 
legislación, PNT, etc. 
 

 
4.5. CONTENIDOS TRANSVERSALES. 

 
1. Respeto a los derechos y libertades, la diversidad y la interculturalidad: toma 

conjunta de decisiones y respeto a las mismas, resolución conjunta de actividades, 
participación en las actividades de convivencia que el centro desarrolle, realización de 
visitas y jornadas de convivencia extraescolar. 

 
2. Igualdad efectiva y real de hombre y mujer: lenguaje no sexista, reparto igualitario de 

tareas, parejas mixtas, fomento del diálogo en la realización de las actividades. 
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3. Salud laboral y medioambiental: trabajar tanto en el centro educativo, así como en 
los diferentes centros en alternancia respetando las normas de seguridad, salud y 
medioambiente. 

 
4. Seguridad en internet y respeto por la propiedad intelectual: acometer acciones 

tendientes a lograr que los alumnos/as adopten conductas responsables y preventivas 
que los alejen de potenciales amenazas y fomentar el respeto por la propiedad 
intelectual ayudando a crear un entorno en el que la P.I. pueda cumplir su función de 
motor de la innovación y la creación. 

 
5. Educación para el consumo: Dara prioridad al valor del ser sobre el valar de tener. 

Conocer y valorar los recursos para la vida y tomar conciencia de su desigual 
distribución. 

 

 

La metodología didáctica de las enseñanzas de formación profesional integrará los aspectos 
científicos, tecnológicos y organizativos que en cada caso correspondan, con el fin de que el 
alumnado adquiera una visión global de los procesos productivos propios de la actividad 
profesional correspondiente”. 

 
La metodología didáctica incluye el conjunto de decisiones que se toman para desarrollar en 
el aula el proceso de enseñanza-aprendizaje. Estas decisiones tendrán como finalidad que 
el/la alumno/a alcance los resultados de aprendizaje y las unidades de competencia de 
nuestro Módulo profesional. Estos resultados de aprendizaje están referidos a los diferentes 
contenidos de la enseñanza, por tanto, la metodología adoptada está orientada al aprendizaje 
significativo de los diferentes contenidos considerados. 

 

5.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS Y ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS. 
 

La planificación del proceso de adquisición de aprendizajes significativos se ha realizado 
partiendo de las orientaciones que a continuación se describen y considerando la concepción 
constructivista del aprendizaje. Este modelo parte del modelo deductivo, es decir, realizar un 
aprendizaje partiendo de lo general hacia lo particular. Tiene la ventaja que se ajusta al 
método científico y permita relacionar los conocimientos previos con aquellos que deseamos 
que el/la alumno/a aprenda. Partiendo de estas ideas, la metodología más apropiada para 
nuestras enseñanzas cumplirá las siguientes pautas: 

 
✔ Partir de los conocimientos previos del alumnado. 
✔ Favorecer la motivación por el aprendizaje y la participación del alumnado, haciendo 

que sea el protagonista activo de su propio proceso de aprendizaje. 
✔ Síntesis de los aspectos fundamentales que se tratan de enseñar. 
✔ Promover el aprendizaje significativo: asegurarse de que el/a alumno/a sabe lo que 

hace y por qué lo hace (encontrar sentido a las tareas y actividades). 
✔ Continuidad, progresión, interrelación y secuenciación lógica de los contenidos. 
✔ Adoptar un planteamiento metodológico flexible, eligiendo las estrategias y 

actividades más adecuadas en cada caso, según necesidades del alumnado. 
✔ Aprendizaje personalizado, formación integral, atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo, trabajo en equipo y autonomía. 
✔ Potenciar el saber hacer utilizando el binomio teoría-práctica permanentemente 

  5 METODOLOGÍA. 
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durante todo el proceso de aprendizaje. 
✔ Coordinación con el resto del profesorado. 
✔ Informar sobre los contenidos, resultados de aprendizaje, criterios de evaluación, y 

actividades propias del módulo. 
✔ Realizar una evaluación formativa del proceso, y en función de los resultados, 

modificar distintos aspectos del proceso enseñanza-aprendizaje: intervención del 
profesor, organización, duración temporal, etc. 

✔ Emplear diversos tipos de agrupamientos para favorecer la acción metodológica. Las 
fórmulas de agrupamiento previstas y sus características son las siguientes: 

 
Trabajo 
individual 

Facilita la reflexión, la asimilación de tareas minuciosas, el 
detalle. 

Trabajo en 
equipo 

Abre nuevas perspectivas, desarrolla la capacidad de 
colaboración, permite el desarrollo de habilidades 
específicas. 

Grupo coloquial Permite   el   intercambio   de   ideas, la   confrontación   de 
perspectivas, la tolerancia. 

Grupo clase Síntesis iniciales, experiencias, conclusiones. 
 

✔ El papel del profesor será el de transmitir y gestionar el proceso de enseñanza   
teniendo en cuenta en todo momento las adaptaciones necesarias. 
 

La elección de las estrategias didácticas dependerá del tipo y grado de los aprendizajes a 
conseguir, variando en función de que estos sean de carácter conceptual, procedimental o 
actitudinal. De entre la variedad de estrategias didácticas, se seleccionan las siguientes: clase 
expositiva, exploración bibliográfica o web, lluvia de ideas, discusión en grupo, diseño y 
realización de trabajos prácticos, resolución de problemas, simulaciones, realización de 
ensayos en el laboratorio, elaboración de informes, instrucción programada, uso de las nuevas 
tecnologías de búsqueda e intercambio de la comunicación, utilización de herramientas y 
soportes informáticos. 

 
5.2. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE. 

 
La metodología didáctica estará determinada por las actividades desarrolladas y por la forma 
de secuenciarlas durante el proceso de enseñanza-aprendizaje Las actividades didácticas van 
a permitir llevar a cabo las estrategias didácticas anteriormente propuestas y se caracterizarán 
por: 

 
✔ Serán procesos de flujo y tratamiento de la información. 
✔ Estarán orientadas a conseguir los resultados de aprendizaje del Módulo. 
✔ Permitirán la interacción alumno/a-profesor, alumno/a-alumno/a. 
✔ Estarán organizadas y permitirán relacionar teoría y práctica. 
✔ Dejarán margen para la decisión individual y responsable. 
✔ Facilitarán la autoevaluación y la valoración del resultado. 
✔ Estarán relacionadas con situaciones reales de trabajo. 
✔ Serán planificadas considerando los diferentes tipos de contenidos: conceptuales, 

procedimentales y actitudinales. 
✔ Ofrecerán distintos niveles de dificultad. 
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Estrategias y técnicas motivadoras que se utilizaran: 
 
Estrategia motivadora: atenderemos la motivación intrínseca y extrínseca. Para ello, 
facilitaremos elección y oportunidades para tomar la responsabilidad personal de su 
aprendizaje. La motivación extrínseca la cubriremos a través de técnicas tales como análisis 
de canciones, visionado de cortometraje, representaciones improvisadas y análisis de datos 
actuales, entre otras. 
Estrategia de Exposición; será necesario realizar exposiciones teóricas para que el alumnado 
adquiera los contenidos del marco teórico correspondiente, especialmente en lo que se 
refiere a la comprensión de los mismos.  
Estrategias de Indagación; se propiciarán proceso de búsqueda y elaboración de 
informaciones que favorezcan la construcción de nuevos conocimientos y actitudes 
deseables, destacando la capacidad reflexiva, crítica y transformadora. 
Estrategias de aprendizaje por descubrimiento; a diferencia de la anterior, al alumnado se 
le ofrece las herramientas adecuadas que le permitirán aprender autónomamente como 
técnica fundamental haremos uso del análisis y comentarios de casos prácticos. 
Aprendizaje Dialógico; Se pretende que el alumnado acelere sus aprendizajes (dimensión 
instrumental) gracias a un diálogo igualitario basado en la solidaridad y en el igual derecho a 
ser diferente (igualdad de las diferencias). Este diálogo favorece, además, la inteligencia 
cultural, entendiendo que esta, ayuda a superar distintos tipos de discriminación y exclusión. 
Así pues, se propiciará un acercamiento a nuestro entorno cultural, al conocimiento y al 
respeto a la pluralidad cultural. En este sentido, resulta muy interesante realizar dinámicas 
de grupo en el aula, charlas con profesionales, diálogos, coloquios o debates. 
Aprendizaje experiencial; incide en la importancia de abordar las experiencias relevantes de 
aprendizaje directo en escenarios reales ( comunitarios, laborales, institucionales ) que 
permitirán al alumnado enfrentarse a fenómenos de la vida real, aplicar y transferir 
significativamente el conocimiento, desarrollar habilidades y construir un sentido de 
competencia profesional, manejar situaciones sociales y contribuir con comunidad, así como 
vincular el pensamiento con la acción y reflexionar acerca de valores y cuestiones éticas. En 
este sentido es fundamental colaborar con las asociaciones y centros del entorno 
comunitario. 
Aprendizaje por servicios; se trata de una técnica el alumnado prestará un servicio a la 
comunidad a la vez que adquiere los contenidos teóricos, aprende doblemente tras poner en 
práctica los conocimientos teóricos adquiridos. 
Los métodos utilizados a lo largo del módulo serán varios y el empleo de uno u otro estará en 
función de lo que se pretenda, del contenido a desarrollar o de las actividades que se van a 
realizar. No son excluyentes entre sí, en una misma Unidad de Trabajo, conviene utilizar 
varios. Los tipos de actividades de enseñanza – aprendizaje que se van a desarrollar en el aula 
son: 
✔ Lluvia de ideas y cuestionarios previos. 
✔ Presentación de mapas conceptuales, nubes de palabras, cuadros relacionales… 
✔ Investigación acción participativa (análisis de la realidad) 
✔ Exposición oral por parte de la profesora y del alumnado fomentando los procesos de 

interrogación, diálogo y razonamiento. 
✔ Toma de apuntes. 
✔ Asimilación de contenidos de forma progresiva y en espiral. 
✔ Lectura de artículos, documentos, comentarios de textos… para su posterior 

interpretación. 
✔ Visualización de películas, vídeos y documentales relacionados con la unidad, para su 

posterior análisis crítico. 
✔ Debates, coloquios, discusión, diálogo y confrontación de ideas en pequeño y en gran 
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grupo. 
✔ Diseño y realización de trabajos y casos prácticos. 
✔ Exploración y recopilación bibliográfica en bibliografía especializada, prensa e Internet. 
✔ Elaboración de murales, trípticos, dípticos, spots publicitarios… Resolución de 

problemas reales e hipotéticos. 
✔ Escenificación, dramatización y simulacros de role-playing. 
✔ Grabación en audio o vídeo de actividades individuales y grupales. 
✔ Lectura compartida y tertulias literarias. 
✔ Entrevistas individuales y colectivas a diferentes colectivos. 
✔ Charlas a cargo de profesionales sobre determinados contenidos teóricos o prácticos. 
✔ Confección de esquemas, resúmenes, mapas conceptuales, glosarios… 
✔ Elaboración de materiales, dossier de recursos prácticos e historias de vida. 
✔ Investigación a través de las nuevas tecnologías. 
✔ Visitas a centros e instituciones relacionadas con los contenidos. 

 
En cada Unidad de Trabajo se especificarán las actividades a realizar. De forma general se 
realizarán los siguientes tipos de actividades propias del modelo constructivista: 

 
a. Actividades de iniciación, motivación y conocimientos previos: persiguen generar 

interés y motivación por los contenidos, al tiempo que proporcionan una concepción 
preliminar de la tarea que sirva de hilo conductor y explicitar las ideas de los/as 
alumnos/as en relación a los contenidos considerados (lluvia de ideas, comentario de 
hechos históricos o anecdóticos relacionados, formulación de preguntas al grupo, 
elaboración de esquemas, debate dirigido). 

 
b. Actividades de desarrollo: permitirán el aprendizaje de conceptos, procedimientos y 

actitudes y su posterior comunicación a los demás de la labor realizada (clase 
expositiva, resolución de problemas ejemplo, conexión de conceptos, interpretación 
de gráficas, aplicación básica de conceptos, etc.). 

c. Actividades de generalización: desarrollan capacidades transferibles a otras 
situaciones (resolución de problemas, elaboración de informes, realización de ensayos, 
toma de decisiones, planificación, simulaciones, etc.). 

 
d. Actividades de consolidación: permiten contrastar las nuevas ideas con las ideas 

previas del alumnado. Permitirá llevar a cabo la evaluación sumativa de la Unidad de 
Trabajo (síntesis, esquemas, mapas conceptuales, resolución de problemas y experiencias que 
permitan la evaluación). 

 
e. Actividades de recuperación: su objetivo es atender a aquellos alumnos/as que no han 

conseguido los aprendizajes previstos (análogas a las de consolidación). Se elaborará 
un Plan de atención al alumnado con retraso en el aprendizaje. 

 
f. Actividades de ampliación: permiten construir nuevos conocimientos a aquellos/as 

alumnos/as que han realizado de forma satisfactoria las actividades de desarrollo 
(búsqueda bibliográfica, búsqueda web, resolución de problemas que quedan 
planteados, desarrollo de nuevas vías de resolución). 

 
 

g. Actividades de refuerzo para superar los módulos profesionales pendientes de 
evaluación positiva, o de mejora de la calificación obtenida. Para atender, en los 
periodos posteriores a la última evaluación parcial y antes de la Evaluación Final, al 
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alumnado que lo requiera. 
 

PARTICULARIDADES DE LA MODALIDAD DUAL 
 

Debido a la incorporación del alumnado al proyecto de formación profesional dual, es preciso 
establecer las siguientes puntualizaciones: 

 
✔ El alumnado se incorporará a la modalidad dual en el período establecido, 

desarrollando parte de los contenidos en la empresa, con seguimiento en el centro. 
 

✔ En cualquier caso, está previsto desarrollar actividades de apoyo, que permitan 
completar la formación en la empresa. 

 
✔ La asignación del alumnado se llevará a cabo durante la formación inicial y participará 

la empresa colaboradora en dicho proceso. El alumnado será informado en todo 
momento de dicho proceso y su resolución. 

 
Dentro de esta modalidad se distinguen dos periodos diferenciados: 

1. FORMACIÓN INICIAL (1ª Evaluación): En el primer (del 15 de septiembre de 2022 al 
23 de diciembre de 2022) del curso, el alumnado permanecerá en el centro y adquirirá 
los conocimientos básicos, técnicas y habilidades necesarias que contribuyan a 
alcanzar los resultados de aprendizaje establecidos en esta programación didáctica. 

 
2. FORMACIÓN EN ALTERNANCIA (2ª y 3ª Evaluación): Durante este periodo el alumnado 

pasará 2 días en la empresa y 3 en el centro educativo. En la empresa pasará a 
desarrollar el programa formativo establecido. Dicho programa formativo, recoge las 
actividades que el alumnado en modalidad dual deberá realizar para la adquisición de 
los resultados de aprendizaje. 

 

5.3. ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA, ESCRITURA Y EXPRESIÓN ORAL. 
 

Las distintas actividades comunes que se realizarán en el centro para el fomento de la lectura, 
escritura y expresión oral, están recogidas en el Plan Lector del Proyecto Educativo. 

 
Además, de forma sistemática se trabajará en el módulo, a través de textos científicos donde 
los estudiantes adquieren una determinada información con la que resolver actividades de 
clase. 

 
Por otro lado, en cada unidad didáctica se van a proponer trabajos y exposiciones 
monográficos en los que la comprensión de fuentes de información y la expresión oral y escrita 
se ponen en juego y son elementos clave para la evaluación. 

 
Por último, en las pruebas escritas también se llevará a cabo la corrección sistemática de faltas 
de ortografía, haciendo hincapié en una adecuada expresión escrita. 

 
 

5.4. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 
 

Las actividades complementarias y extraescolares deben contribuir a lograr una formación 
plena e integral de los/as alumnos/as. Por otra parte, este tipo de actividades deben ir 
dirigidas en su programación y ejecución a la consecución de las finalidades educativas del 
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Centro, permitiendo e incentivando la participación de los distintos miembros de la 
Comunidad Educativa. 

 
La programación y desarrollo de estas actividades deben ir dirigidas a potenciar valores 
relacionados con la socialización, la participación, la cooperación, la integración, el respeto de 
las opiniones de los demás y la aceptación de responsabilidades. 

 
Las actividades complementarias y extraescolares, que se proponen por este módulo estarán 
incluidas en la programación del departamento de Servicios a la Comunidad. 

 
 

5.5. RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y DIDÁCTICOS. 
 

a. Recursos Humanos. 
 

Entre los recursos humanos disponibles hay que señalar a los propios alumnos (la relación 
entre ellos es sin duda un recurso de elevada importancia, sobre todo por la asistencia a 
algunos módulos de un alumno que ya ejerce esta profesión), el equipo de profesorado del 
departamento y del centro. Será de vital importancia la colaboración de expertos entre los 
que se pueden mencionar: auxiliares de residencias, psicólogas de las distintas asociaciones 
con las que tenemos   firmadas las colaboraciones, trabajadora social…. Dichas colaboraciones 
se concretarán en función de necesidades y tiempo disponible. 
Como se trata de una formación Dual el tutor laboral jugara un papel muy importante. El tutor 
laboral, quien, siguiendo el programa formativo acordado entre centro educativo y empresa, 
impartirá los conocimientos teóricos de forma práctica y aplicados a la empresa. 

 
b. Recursos Materiales. 

 
 

Los recursos materiales comprenden desde el aula hasta la utilización de los distintos espacios 
del centro y fuera de él, ya que se trata de formación Dual, que cooperarán en el tratamiento 
de los contenidos. Destacamos para el desarrollo de esta programación los siguientes: 

 
 Aula específica del centro. 
 El aula. 
 El taller de cocina: equipado con materiales necesarios para la realización de 

clases más procedimentales y de psicosocial. 
 El Centro: que abarcará los espacios de uso común, la sala de usos múltiples o 

salón de actos , la biblioteca del centro y aula Ateca ( nueva en nuestro centro) 
 

 
c. Recursos Didácticos. 

 
En cuanto a los recursos didácticos se utilizará: 

 
✔ Instalaciones: aula asignada. 
✔ Videos de orientación y prevención. 
✔ Libros de consulta, de distintas editoriales. 
✔ Documentación aportada por los alumnos/as para la realización de actividades. 
✔ Legislación laboral y convenio colectivo del ciclo. 
✔ Ley de prevención de riesgos laborales. 

VERIFICACIÓN XfN4OeMA6CoutQISwpIWTzJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 20/48
FERNÁNDEZ PONCE, MARÍA  Coord. 5C, 1F Nº.Ref: 0197803 10/11/2023 19:07:10



C.F.M.S. en Técnico en Atención a personas en situación de 
dependencia. 

Módulo de Atención Sanitaria Inicial en Situaciones de Emergencia. 

 

✔ Materiales específicos de Servicios a la Comunidad. 
✔ Material audiovisual e informático. El disponible en el centro en relación con proyecciones o 

pantalla táctil. Equipos informáticos con aplicaciones básicas: navegador de Internet, Word, 
Excel y Powers Point. 

 
 

 

De acuerdo con el Decreto 436/2008 de ordenación de la enseñanza de F.P. Inicial, y la Orden 
de 29 de septiembre de 2010, de evaluación de la F.P., la evaluación del alumnado se realizará 
por el profesorado tomando como referencia los objetivos y los criterios de evaluación de 
cada uno de los módulos profesionales y los objetivos generales del ciclo formativo. 

 
Además, tal y como establece la Orden de 29 de septiembre de 2010, la evaluación del 
Módulo se realizará de acuerdo con los resultados de aprendizaje, los criterios de evaluación 
y contenidos del módulo profesional, así como las competencias y objetivos generales del ciclo 
formativo asociados al mismo. 

 
Por otro lado, para la evaluación se tendrá en cuenta lo establecido en el Proyecto Educativo 
de Centro especialmente en lo referente a: 

 
✔ Los procedimientos y criterios de evaluación comunes para las enseñanzas de 

formación profesional inicial 
✔ Los procedimientos, instrumentos y criterios de calificación que se vayan a aplicar 

para la evaluación del alumnado. 
✔ La determinación y planificación de las actividades de refuerzo o mejora de las 

competencias, que permitan al alumnado matriculado en la modalidad presencial la 
superación de los módulos profesionales pendientes de evaluación positiva o, en su 
caso, mejorar la calificación obtenida en los mismos. Dichas actividades se realizarán 
para este Módulo de Primer Curso, durante el periodo comprendido entre la última 
evaluación parcial y la evaluación final. 

 
 La evaluación parcial conlleva a la mejora y la regulación progresiva de las tareas de 
enseñanza-aprendizaje y, por tanto, es un instrumento para la intervención educativa en 
función de análisis de los medios utilizados, de la intervención del profesor y de la evolución 
de cada alumno/a en relación con los objetivos propuestos. Esto supone contemplar tanto el 
desarrollo del propio proceso de enseñanza-aprendizaje como el grado de los aprendizajes 
alcanzados por cada alumno/a en particular.  
 La normativa vigente establece que la evaluación del alumnado será criterial, atendiendo 
a los Resultados de Aprendizaje y a los Criterios de Evaluación, recogidos en la orden 
correspondiente a cada ciclo formativo. El alumnado podrá tener acceso en la plataforma 
Moodle. El alumnado de incorporación tardía podrá presentar las actividades relacionadas 
con los criterios de evaluación como máximo tres semanas después de su incorporación. 
 El proceso de evaluación será continuo. En el caso de que un alumno no pueda 
presentarse a una prueba escrita, previa a la fijación de la fecha de la prueba escrita y 
debidamente justificada tendrá la oportunidad de hacerlo cuando estime oportuno el 
profesorado.  

El alumnado tendrá que asistir a las clases (ya que se ha matriculado de forma voluntaria en 
una modalidad presencial). La asistencia no será un factor a evaluar, pero sí requisito 
imprescindible para superar los criterios de evaluación y por consiguiente los resultados de 
aprendizaje, teniéndose en cuenta que la metodología de enseñanza aprendizaje hace que sea 

  6 EVALUACIÓN. 
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fundamental la implicación y participación del alumnado para la adquisición de los RA 
.Además, la evaluación tendrá las siguientes características: 

 
1. Individualizada, centrada en las particularidades de cada alumno/a; 
2. Integradora, teniendo en cuenta las características del grupo; 
3. Equilibrada en cuanto a los diversos niveles de desarrollo del alumnado; 
4. Orientadora para que el alumno/a sepa cómo debe mejorar su aprendizaje; 
5. Continua. 

 
Al término del proceso de enseñanza-aprendizaje, en la Evaluación Final el alumnado 
obtendrá una calificación final del Módulo para cada uno de los módulos profesionales en que 
esté matriculado. Para establecer dicha calificación los miembros del equipo docente 
considerarán el grado y nivel de adquisición de los resultados de aprendizaje establecidos para 
cada módulo profesional, de acuerdo con sus correspondientes criterios de evaluación y los 
objetivos generales relacionados, así como de la competencia general y las competencias 
profesionales, personales y sociales del título, establecidas en el perfil profesional del mismo 
y sus posibilidades de inserción en el sector profesional y de progreso en los estudios 
posteriores a los que pueda acceder. 

 
 
 
 

6.1. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 
 

La evaluación se concreta en un conjunto de acciones planificadas en diversos momentos del 
proceso formativo. De este modo tendremos tres tipos de evaluación: inicial o diagnóstica, 
continua o formativa y final o sumativa. Cada una de ellas proporciona una información 
diferente que permitirá nuestra intervención en el desarrollo del proceso formativo. 

 
a. Evaluación inicial o diagnóstica: proporciona información sobre la situación de los/as 

alumnos/as al iniciar las enseñanzas del Módulo y su contexto socioeducativo. Esta 
información permite decidir acerca de las estrategias de aprendizaje más adecuadas, 
así como la profundidad con la que desarrollar los contenidos. 

 
Se realiza mediante los siguientes instrumentos: prueba escrita inicial, ficha de datos, 
experiencia previa y conocimiento. Por otro lado, al comenzar cada Unidad de Trabajo 
también se efectuará otra evaluación inicial (mediante las actividades de inicio) para 
detectar los conocimientos y motivación de partida del alumnado sobre aspectos 
específicos de la misma. 

 
b. Evaluación formativa: se realiza a lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje, a 

través del análisis de los aprendizajes adquiridos por los/as alumnos/as y de la 
información recogida sobre la marcha del proceso formativo que se está 
desarrollando. Permite analizar las dificultades encontradas y replantear las 
estrategias más adecuadas para la consecución de los resultados de aprendizaje 
propuestos. 
La información recogida en este proceso sería: progreso del alumno/a y del grupo, 
dificultades halladas en el aprendizaje, tipo y grado de los aprendizajes adquiridos
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con las actividades de enseñanza aprendizaje, actitud, motivación e interés del 
alumno/a en relación con los contenidos y actividades llevadas a cabo. 

 
c. Evaluación sumativa: su finalidad es la valoración de los resultados del aprendizaje al 

finalizar una determinada fase del proceso formativo, tomando como referencia los 
resultados de aprendizaje y criterios de evaluación establecidos para ese periodo. La 
evaluación sumativa se realizará: al finalizar cada Unidad de Trabajo, al finalizar cada 
parcial y al finalizar el curso académico (evaluación ordinaria y extraordinaria). Para 
esta evaluación se utilizarán los siguientes instrumentos: 

 
 
 

INSTRUMENTOS DE VALORACIÓN EN EL CENTRO 

 

Prueba
s 

escritas 
(PE) 

 
 

Serán de 
carácter 
individual 

Podrá contener problemas, 
ejercicios prácticos, preguntas 
cortas, de relacionar, 
clasificar, definir, enumerar, 
etc. o preguntas tipo test. 

 
Se avisará al 
menos un par 
de días antes de 
su realización. 

 

Prueba 
procedimenta

l es (PP) 

 
 

De 
carácter 
individual. 

El alumno/a será evaluado de 
manera práctica mediante la 
realización procedimental 
según se haya explicado dicho 
protocolo en clase. 

 
Se avisará, al 
menos, un par 
de días antes de 
su realización. 

 
 
 

Actividades 
de clase (AC) 

 

 
 
 

Podrán ser de 
carácter 
individual y/o 
grupal 

Ocasionalmente podrán 
realizarse actividades de clase 
de carácter individual o grupal 
relacionadas con los criterios de 
evaluación de los RA trabajados 
en cada UT: resúmenes, 
esquemas, preguntas de repaso, 
etc. 

 
 

Se realiza de 
forma presencial 
o no presencial. 

Aleatoria, 
sin previo 
aviso. 

Trabajos de 
investigación 
y exposiciones 

Serán de 
carácter 
individual o 
grupal 

Consistirá en la preparación 
de un tema o parte de éste 
vinculado a UT 
correspondiente, que deberán 
preparar y exponer al resto de 
la clase el día acordado. 

No se 
repiten fuera 
del día 
previamente 
establecido 
por el 
docente. 
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INSTRUMENTOS DE VALORACIÓN DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA REALIZADA EN LA EMPRESA 

Actividad en la 
empresa 

(AA) 

 

Será de 
carácter 
individual 

Dependiendo 
del ritmo de 
trabajo de la 
empresa. 

La realización de las actividades, 
serán evaluadas por el tutor 
laboral responsable del alumnado 
según un modelo diseñado al 
efecto 

 
 

Diario o 
ficha 

semanal 

(FS) 

 
 

Será de 
carácter 
individual 

 
 
 

Semanalmente 

El alumnado subirá a la 
plataforma virtual semanalmente, 
una ficha donde recogerá las 
actividades realizadas la semana 
correspondiente y el docente 
responsable hará un seguimiento 

 

Seguimiento y 

  
El tutor laboral responsable del 
alumnado en la empresa deberá 
valorar quincenalmente aspectos 
relacionados con asistencia, 
puntualidad, incidencias, y 
competencias metodológicas, 
individuales y sociales del 
alumnado a través una ficha de 
valoración que se le facilitará por 
parte del docente responsable 
que será comentada el día de la 
visita del tutor docente a la 
empresa. 

Valoración de   

las   

Competencias 
metodológicas 
, individuales y 

Será de 
carácter 
individual 

 
Quincenalmente 

sociales   

(SV)   

Presentación 
al resto de la 

clase la 
experiencia 

(PPT) 

El alumnado, de manera 
grupal o individual 
(según indique el 
docente) 

Al final del periodo 
de formación en la 
empresa 

rReRealizará una presentación al resto de 
la clase, donde indique las actividades 
realizadas en la empresa y su relación 
con los módulos correspondientes. 
Aquí se incluye la valoración personal 
y profesional de la experiencia. Será 
evaluada por el docente y el alumnado 
a través de una rúbrica. 
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6.2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

Como ya se mencionó con anterioridad en relación con los resultados de aprendizaje, éstos 
vienen asociados a una serie de criterios de evaluación. Estos criterios de evaluación serán el 
referente para establecer los objetivos didácticos (que se encuentran explicitados en cada 
Unidad de Trabajo). En las siguientes tablas se expresan los criterios de evaluación indicando, 
en primer lugar, el resultado de aprendizaje al que corresponden, la peso que aporta a la nota 
final del módulo, el instrumento utilizado para valorarlo, si se realiza en el periodo de 
formación inicial o en el periodo de alternancia (centro o empresa) y en qué Unidad de Trabajo 
se evalúan: 
 
 

 
RA 1.  Organiza el plan de trabajo en el domicilio de personas en situación de dependencia, interpretando las directrices 

establecidas. 
Criterios de evaluación % Evalu. Inicial Altern. Centro Alt. 

Empresa 
Unidad 

a. Se han identificado las características del plan de trabajo. 10 x   2 
b. Se ha descrito la importancia de la adaptación del plan de 
trabajo a la realidad de la persona en situación de 
dependencia 

10 x   2 

c. Se han identificado las tareas que se han de realizar en el 
domicilio. 

10 x  x 2 

d. Se han secuenciado las tareas domésticas diarias que hay 
que realizar en el domicilio en función del plan de trabajo y de 
las adaptaciones realizadas, si fuera necesario. 

15 x  x 2 

E Se han analizado las necesidades y demandas que se deben 
cubrir en le domicilio.  

15 x  x 2 

f. Se han respetado las características culturales propias de la 
unidad de convivencia. 

10 x  x 2 

g. Se han identificado los diferentes tipos de planes de 
atención a la persona en situación de dependencia en el 
domicilio. 

30 x   1 

h. Se ha valorado la importancia de ajustar la secuencia de la 
ejecución de actividades, a fin de rentabilizar tiempo y 
esfuerzo. 

5 x   2 
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RA 2.  Planifica la gestión del gasto, relacionando las técnicas básicas de administración con las necesidades de la unidad 

de convivencia. 
Criterios de evaluación % Evalu. 

Inicial 
Altern. Centro Alt. Empresa Unidad 

a.Se ha analizado la documentación relacionada con los gastos 
de la unidad de convivencia. 

12,5   X 3 

b. Se ha reconocido la necesidad de saber interpretar los 
documentos de gestión domiciliaria. 

12,5   X 3 

c.Se ha elaborado un dossier de las partidas de gasto general 
mensual. 

12,5 x   3 

d.Se ha elaborado un dossier de gastos extraordinarios de una 
unidad de convivencia. 

12,5 x   3 

e.Se han enumerado los factores que condicionan la distribución 
del presupuesto mensual de una unidad de convivencia. 

12,5 x   3 

f.Se ha enumerado y clasificado los gastos ordinarios y de 
aprovisionamiento de existencias en una unidad e convivencia 
tipo. 

12,5 x   3 

g.Se han analizado los gastos mensuales de diferentes unidades 
de convivencia. 

12,5 x   3 

h.Se ha valorado la necesidad de equilibrio entre ingresos y 
gastos. 

12,5 x   3 

RA 3.  Organiza el abastecimiento de la unidad de convivencia, describiendo las características de los productos. 
Criterios de evaluación % Evalu. 

Inicial 
Altern. Centro Alt. Empresa Unidad 

a.Se han analizado diferentes tipos de documentación 
publicitaria, seleccionando productos.. 

12,5   x 7 

b. Se han valorado las tecnologías como fuente de información. 12,5  x  7 
c.Se ha determinado la lista de la compra. 12,5   x 7 
d.Se ha analizado el etiquetaje de diferentes productos de 
consumo y alimentos. 

12,5  x  7 

e.Se han identificado los lugares apropiados para el correcto 
almacenaje de los productos, teniendo en cuenta sus 
características. 

12,5   x 7 

f.Se han enumerado los tipos de establecimientos y servicios 
destinados a la venta de productos de alimentación ,limpieza y 
mantenimiento del domicilio. 

12,5  x  7 

g.Se han establecido criterios para la colocación de los diferentes 
productos, atendiendo a criterios de organización, seguridad e 
higiene. 

12,5  x  7 

h.Se ha reconocido la importancia del consumo responsable. 12,5  x  7 
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RA 4.  Prepara el mantenimiento del domicilio de personas en situación de dependencia, seleccionando las técnicas y 

productos con criterio de calidad, seguridad e higiene. 
Criterios de evaluación % Evalu. Inicial Altern. Centro Alt. 

Empresa 
Unidad 

a.Se han analizado diferentes tipos de residuos y basuras que 
se generan en el domicilio. 

10 x  x 5 

b. Se han identificado los tipos, manejo, riesgos y 
mantenimiento de uso de los electrodomésticos utilizados en 
el domicilio: lavadora, secadora, plancha, aspiradora y otros. 

15  x x 6 

c.Se han recopilado en un dossier las técnicas de limpieza de 
suelos, enseres, mobiliario, ventanas y sanitarios. 

20 x  x 5 

d.SE han identificado los productos de limpieza y desinfección 
que hay que utilizar, describiendo sus aplicaciones, riesgos de 
uso y su ubicación en el domicilio. 

15 x   5 

e.Se han descrito los riesgos derivados del manejo y uso de las 
instalaciones eléctricas en el domicilio 

10  x  6 

f. Se han descrito las técnicas de lavado de ropa a máquina y a 
mano, en función de las características de la prenda, del tipo 
de mancha y del grado de suciedad de la misma. 

15  x x 6 

g.Se ha valorado el cumplimiento de las normas de seguridad, 
higiene, prevención y eliminación de productos, establecidas 
para el desarrollo de las actividades de mantenimiento del 
hogar. 

5 x   
 

5 

h.Se han descrito las pautas de interpretación del etiquetado 
de las prendas, clasificando la ropa en función de su posterior 
proceso de lavado. 

10  x x 6 

RA 5.  Selecciona alimentos de menú, relacionado sus característica y proporciones con las prescripciones establecidas 
Criterios de evaluación % Evalu. Inicial Altern. Centro Alt. 

Empresa 
Unidad 

a.Se han analizado los conceptos básicos relacionados con la alimentación y la 
nutrición. 

14,28 x   4 

b.Se han clasificado los alimentos en función de sus 
características. 

14,28 x  x 4 

c.Se han identificado las características de una dieta saludable, 
así como los tipos de alimentos que debe incluir. 

14,28 x   4 

d.Se han identificado las raciones y medidas caseras 14,28   x 4 
e.Se ha analizado el etiquetado nutricional de alimentos 
envasados. 

14,28 x   4 

f. Se han seleccionado los alimentos que deben formar parte 
de la ingesta diaria, teniendo en cuenta las prescripciones 
establecidas. 

14,28   x 4 

g.Se ha valorado la importancia de una dieta saludable 14,28 x   4 
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C.F.M.S. en Técnico en Atención a personas en situación de 
dependencia. 

Módulo de Atención Sanitaria Inicial en Situaciones de Emergencia. 

 

 
 

RA 6.  Aplica técnicas básicas de cocina en el proceso de preparación con técnicas básicas de cocina, relacionándolo con 
las necesidades de la personas usuaria y los protocolos establecidos. 

Criterios de evaluación % Evalu. 
Inicial 

Altern. Centro Alt. 
Empresa 

Unidad 

a. Se ha reconocido la necesidad de aplicar medidas de higiene, 
prevención de riesgos y eliminación de productos, en la 
preparación de los alimentos. 

12.5  x  8 

b. Se han identificado las técnicas culinarias básicas de 
aplicación en la cocina familiar, indicando en cada caso las fases 
de aplicación, procedimientos, tiempos y menaje 

12.5   x 8 

c. Se han recopilado recetas de cocina, ajustando las cantidades 
y los tiempos en función del número de comensales y sus 
necesidades específicas. 

12.5  x  8 

d. SE han identificado los procedimientos previos al cocinado: 
descongelado, cortado, pelado, troceado y lavado de los 
diferentes productos. 

12.5   x 8 

e. Se han clasificado los materiales, utensilios y 
electrodomésticos necesarios para proceder a la 
preelaboración de los alimentos: descongelar, cortar, perlar y 
lavar. 

12.5  x  8 

f. Se han aplicado técnicas básicas de cocina para elaboración 
de primeros platos, segundos platos y postres adecuados a la 
dieta de los miembros de la unidad de convivencia. 

12.5   x 8 

g. Se ha reconocido la necesidad de cumplir las normas de 
seguridad e higiene establecidas para la manipulación y 
procesado de alimentos. 

12.5  x  8 

h.Se ha valorado la importancia de la presentación de los 
alimentos. 

12,5    8 

RA 7.  Realiza el seguimiento del plan de trabajo en el domicilio de personas en situación de dependencia, describiendo 
el protocolo establecido. 

Criterios de evaluación % Evalu. 
Inicial 

Altern. Centro Alt. 
Empresa 

Unidad 

a. Se han identificado las fuentes de información, las técnicas 
de seguimiento y la detección de situaciones de riesgo 

14,28  X  9 

b. Se han analizado los distintos recursos, seleccionándolos 
según las necesidades de las personas en situación de 
dependencia. 

14,28  X  9 

c. Se han registrado los datos en l soporte establecido. 14,28   x 9 
d. Se ha interpretado correctamente la información recogida. 14,28   x 9 
e. Se han identificado las situaciones en las que es necesaria la 
colaboración de otros profesionales. 

14,28   x 9 

f. Se ha valorado la importancia de la evaluación para mejorar 
la calidad del servicio. 

14,28  X  9 

g. Se han utilizado nuevas tecnologías para el registro y 
comunicación de la información. 

14,28  x  9 
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RA 1. Organiza el plan de trabajo en el domicilio de 
personas en situación de dependencia, interpretando 
las directrices establecidas ( María Fernández Ponce) 

   Primera 
evaluación 

Segunda Tercera 
evaluación 

 U D I.E. Peso  evaluación  
       
 

a) Se han identificado las características del plan de trabajo. 
 

2 
 
- Prueba escrita (PE) 

 

 
10% 

x  
 

 

   

   
b) Se ha descrito la importancia de la adaptación del 
plan de trabajo a la realidad de la persona en 
situación de dependencia. 

 
2 

- Prueba escrita  
10% 

x  
 

 

   
      
c) Se han identificado las tareas que se han de realizar en 
el domicilio. 

 

 
2 

Prueba escrita 
Actividades en la empresa  
Diario o ficha semanal 
Seguimiento y valoración  
Presentación 
 

 
10% 

x  
x 

x 

d) Se han secuenciado las tareas domésticas diarias que 
hay que realizar en el domicilio, en función del plan de 
trabajo y de las adaptaciones realizadas, si fuera 
necesario. 

 
2 

  
15% x  

x 
x 

   
 
Prueba escrita 
- Actividad en la empresa 

(AE) 
- Diario o ficha semanal (FS) 
- Seguimiento y valoración 

(SV) 
- Presentación oral (PPT) 
 

 

 x x x 

 
e) Se han analizado las necesidades y demandas que se deben cubrir 
en el domicilio. 

 
2 

 
15% 

   

 
f) Se han respetado las características culturales propias de la 
unidad de convivencia 

 

2 

 

15% 
x  

x 

x 

 

g) Se han identificado los diferentes tipos de planes de atención a la 
persona en situación de dependencia en el domicilio. 

 

1 

Infografía SAD 
Prueba teórica 
 

 

30% 

x  

 

 

 
h) Se ha valorado la importancia de ajustar la secuencia de la 
ejecución de actividades, a fin de rentabilizar tiempo y 
esfuerzos. 

 
 

2 

Lisst  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Actividad reflexión 

 
 

 
 

5% 

x  
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RA 2. Planifica la gestión del gasto, relacionando 
las técnicas básicas de administración con las 
necesidades de la unidad de convivencia. 
EMILIA MORILLO 

   Primera 
evaluación 

Segunda Tercera 
evaluación 

U D I.E. Peso %  evaluación  
      

a) Se ha analizado la documentación relacionada 
con los gastos de la unidad de convivencia. 

 
3 

- Actividad en la empresa (AE) 
- Diario o ficha semanal (FS) 
- Seguimiento y valoración (SV) 
-Presentación oral (PPT) 

 
12,5% 

  
X 

      

b) Se ha reconocido la necesidad de 
saber interpretar los documentos 
de gestión domiciliaria 

 
3 

 
12,5% 

  
 X 

  

   
-  Prueba escrita (PE) 
-  Prueba procedimental (PP) 
-  Actividades de Clase (AC) 
-  Trabajo de invest. Y 

exposiciones (TE) 
-  Infografía 
-  Cuaderno protocolos (CP) 
Resúmenes/ esquemas (RE 
 
 

    

c) Se ha elaborado un dossier de las 
partidas de gasto general mensual. 

 
3 

 
12,5% 

 
 

x 

 
 

 

d) Se ha elaborado un dossier de gastos 
extraordinarios de una unidad de 
convivencia. 

 
3 

 
12,5% x  

 
 

   x   

e) Se han enumerado los factores que 
condicionan la distribución del presupuesto 
mensual de una unidad de convivencia. 

 
3 

 
12,5 

   

f) Se han enumerado y clasificado los gastos 
ordinarios y de aprovisionamiento de 
existencias en una unidad de convivencia 
tipo. 

 

3 

 

12,5 
x  

 

 

g) Se han analizado los gastos mensuales de 
diferentes unidades de convivencia. 

 

2 

 

12,5 

x  

 

 

h) Se ha valorado la necesidad de equilibrio 
entre ingresos y gastos. 

 
 

3 

 
 
12,5 

x  
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RA 3. Organiza el abastecimiento de la unidad de 
convivencia, describiendo las características de 

los productos. 
EMILIA MORILLO 

U D I.E. Peso 
Primera 

evaluación 
Segunda 

evaluación 
Tercera 

evaluación 

a) Se han analizado diferentes tipos de 
documentación publicitaria, seleccionando 
productos. 

 
7 

 - Actividad en la empresa (AE) 
- Diario o ficha semanal (FS) 
- Seguimiento y valoración (SV) 

-Presentación oral (PPT) 

 
12,5%   X 

 

 

 

 

x 

 

b) Se han valorado las tecnologías 
como fuente de información. 

 
7 

-  Prueba escrita (PE) 
-  Prueba procedimental (PP) 
-  Actividades de Clase (AC) 
-  Trabajo de invest. Y 

exposiciones (TE) 
-  Infografía 
-  Cuaderno protocolos (CP) 
Resúmenes/ esquemas (RE) 

 
12,5%  

  

   - Actividad en la empresa (AE) 
- Diario o ficha semanal (FS) 
- Seguimiento y valoración (SV) 
-Presentación oral (PPT) 

 

 
 
 

 X c) Se ha determinado la lista de la 
compra. 

 
7 

 
12,5% 

d) Se ha analizado el etiquetaje de 
diferentes productos de consumo y 
alimentos. 

 
7 

-  Prueba escrita (PE) 
-  Prueba procedimental (PP) 
-  Actividades de Clase (AC) 
-  Trabajo de invest. Y 

exposiciones (TE) 
-  Infografía 
-  Cuaderno protocolos (CP) 
Resúmenes/ esquemas (RE) 

 
12,5% 

 x  

  Actividad en la empresa (AE) 
- Diario o ficha semanal (FS) 
- Seguimiento y valoración (SV) 
-Presentación oral (PPT) 

 

  X 
e) Se han identificado los lugares apropiados 

para el correcto almacenaje de los 
productos, teniendo en cuenta sus 
características. 

 
7 

 
12,5% 

   

f) Se han enumerado los tipos de 
establecimientos y servicios 
destinados a la venta de productos 
de alimentación, limpieza, higiene y 
mantenimiento del domicilio. 

 

7 

-  Prueba escrita (PE) 
-  Prueba procedimental (PP) 
-  Actividades de Clase (AC) 
-  Trabajo de invest. Y 

exposiciones (TE) 

 

12,5% 

 x  
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g) Se han establecido criterios para la 
colocación de los diferentes 
productos, atendiendo a criterios de 
organización, seguridad e higiene 

 

7 

-  Infografía 
-  Cuaderno protocolos (CP) 
Resúmenes/ esquemas (RE) 

 

12,5% 
 x  

h) Se ha reconocido la importancia del 
consumo responsable.  

7 

  
 

12,5%    

 
RA 4. Prepara el mantenimiento del domicilio de 
personas en situación de dependencia, seleccionando 
las técnicas y productos con criterio de calidad, 
seguridad e higiene (María Fernández Ponce) 

 

I.E. 

 Primera 
evaluación 

Segunda Tercera 
evaluación 

 U D Peso  evaluación  
      

a) Se han analizado diferentes tipos de residuos y basuras 
que se generan en el domicilio 

 
5 

 
Actividades en empresas 
Exposición del compostaje 

 
   Dossier 

Actividades en empresas 
 
  

 
Iss   Actividades empresas 
Dossier 
 
- 
 
-P 
 

 
 
Actividades aula taller 
 
 
Prueba teórica 
 

 
 

Actividades en el aula taller 
Actividades en empresas 
Diario  
 
Actividades de investigación 

 
10% 

 x x 

  

 

 

  

b) Se han identificado los tipos de manejo, 
riegos y mantenimiento de uso de los 
electrodomésticos utilizados en le domicilio: 
lavadora, secadora, plancha, aspiradora y 
otros. 

 
6 

15% 

  
x 

x 

 

 

  20% 
   

c) Se ha recopilado en un dossier las técnicas de 
limpieza de suelos, enseres, mobiliario, 
ventanas y sanitarios. 

 
5  

 
 
 

x 
 

x 

d) Se ha identificado los productos de limpieza y 
desinfección que hay que utilizar, describiendo 
sus aplicaciones, riesgos de uso y su ubicación en 
el domicilio 

 
5 

15% 
  

x 
 

  10%   
 
 
x 

 

 
e) Se han descrito los riesgos derivados del manejo y uso de 

las instalaciones eléctricas en el domicilio 

 
6  

   

f) Se han descrito las técnicas de lavado de ropa a máquina 
y a mano, en función de las características de la prenda, 
del tipo de mancha y del grado de suciedad de la misma 

 

6 15% 

  

x 

x 
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g) Se ha valorado el cumplimiento de las normas de 
seguridad, higiene, prevención y eliminación de productos, 
establecidas para el desarrollo de las actividades de 
mantenimiento del hogar. 

 

5 
5% 

  

x 

 

h) Se han descrito las pautas e interpretación del etiquetado 
de las prendas, clasificando la ropa en función de su 
posterior proceso de lavado 

6 Actividades aula /taller 
Actividades en empresa 

10% 

 x x 
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RA 5. Selecciona alimentos del menú, 
relacionando sus características y proporciones 
con las prescripciones establecidas 
EMILIA MORILLO 

U D I.E. Peso 
Primera 

evaluación 
Segunda 

evaluación 
Tercera 

evaluación 

a) Se han analizado los conceptos básicos 
relacionados con la alimentación y la 
nutrición. 

 
4 

-  Prueba escrita (PE) 
-  Prueba procedimental (PP) 
-  Actividades de Clase (AC) 
-  Trabajo de invest. Y 

exposiciones (TE) 
-  Infografía 
-  Cuaderno protocolos (CP) 
Resúmenes/ esquemas (RE 

 
14,28% 

x   

   
 
 
 
 
 
 
 
 

 - Actividad en la empresa (AE) 
- Diario o ficha semanal (FS) 
- Seguimiento y valoración (SV) 
-Presentación oral (PPT) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

b) Se han clasificado los 
alimentos en función de sus 
características. 

 
4 

     14,28% 

  
 

x  

  -  Prueba escrita (PE) 
-  Prueba procedimental (PP) 
-  Actividades de Clase (AC) 
-  Trabajo de invest. Y 

exposiciones (TE) 
-  Infografía 
-  Cuaderno protocolos (CP) 
Resúmenes/ esquemas (RE 

14,28% x 

 

 

c) Se han identificado las 
características de una dieta 
saludable, así como los tipos 
de alimentos que debe incluir. 

 
4 

 
 

d) Se han identificado las raciones 
y medidas caseras. 

 
4 

 
Actividad en la empresa (AE) 
- Diario o ficha semanal (FS) 
- Seguimiento y valoración (SV) 
-Presentación oral (PPT) 

 

14,28% 

  
 

 
x 

  -  Prueba escrita (PE) 
-  Prueba procedimental (PP) 
-  Actividades de Clase (AC) 
-  Trabajo de invest. Y 

exposiciones (TE) 
-  Infografía 
-  Cuaderno protocolos (CP) 
Resúmenes/ esquemas (RE 

14,28% 

x 

  
 
 e) Se ha analizado el etiquetado 

nutricional de alimentos envasados. 
 

4 
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f) Se han seleccionado los alimentos 
que deben formar parte de la ingesta 
diaria, teniendo en cuenta las 
prescripciones establecidas. 

 

4 

Actividad en la empresa (AE) 
- Diario o ficha semanal (FS) 
- Seguimiento y valoración (SV) 
-Presentación oral (PPT) 

 

14,28% 

  

 

 
x 

g) Se ha valorado la importancia de una 
dieta saludable. 

 

4 

-  Prueba escrita (PE) 
-  Prueba procedimental (PP) 
-  Actividades de Clase (AC) 
-  Trabajo de invest. Y 

exposiciones (TE) 
-  Infografía 
-  Cuaderno protocolos (CP) 
Resúmenes/ esquemas (RE 

14,28% x 

 

 

 

 
 
 
 

RA 6. Aplica técnicas básicas de cocina en el 
proceso de preparación con técnicas básicas de 
cocina, relacionándolo con las necesidades de la 

persona usuaria y los protocolos establecidos. 
EMILIA MORILLO 

U D I.E. Peso % 
Primera 

evaluación 
Segunda 

evaluación 
Tercera 

evaluación 

a) Se ha reconocido la necesidad de 
aplicar medidas de higiene, prevención 
de riesgos y eliminación de productos, 
en la preparación de los alimentos. 

 
8 

 
 
 

-  Prueba escrita (PE) 
-  Prueba procedimental (PP) 
-  Actividades de Clase (AC) 
-  Trabajo de invest. Y 

exposiciones (TE) 
-  Infografía 
-  Cuaderno protocolos (CP) 
Resúmenes/ esquemas (RE 

 
12,5 

  

X X 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Actividad en la empresa (AE) 
- Diario o ficha semanal (FS) 
- Seguimiento y valoración (SV) 
-Presentación oral (PPT) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

b) Se han identificado las 
técnicas culinarias básicas de 
aplicación en la cocina 
familiar, indicando encada 
caso las fases de aplicación, 
procedimientos, tiempos y 
menaje. 

 
8 

12,5 

  
 

X X 

 

   12,5   
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c) Se han recopilado recetas de 
cocina, ajustando las 
cantidades y los tiempos en 
función del número de 
comensales y sus necesidades 
específicas. 

 
8 

 
 

-  Prueba escrita (PE) 
-  Prueba procedimental (PP) 
-  Actividades de Clase (AC) 
-  Trabajo de invest. Y 

exposiciones (TE) 
-  Infografía 
-  Cuaderno protocolos (CP) 
Resúmenes/ esquemas (RE 
 
 

 

  
 

X X 

d) Se han identificado los 
procedimientos previos al 
cocinado: descongelado, 
cortado, pelado, troceado y 
lavado de los diferentes 
productos. 

 
8 

 
 
 
 

12,5 

  
 

 
X X 

   
 

-  Prueba escrita (PE) 
-  Prueba procedimental (PP) 
-  Actividades de Clase (AC) 
-  Trabajo de invest. Y 

exposiciones (TE) 
-  Infografía 
-  Cuaderno protocolos (CP) 
Resúmenes/ esquemas (RE 
 
 
 
 
 

12,5   

 
 

X X 

e) Se han clasificado los materiales, 
utensilios y electrodomésticos 
necesarios para proceder a la 
preelaboración de los alimentos: 
descongelar, cortar, pelar y lavar. 

 
8 

 

  

 

f) Se han aplicado técnicas básicas de 
cocina para la elaboración de 
primeros platos, segundos platos y 
postres adecuados a la dieta de los 
miembros de la unidad de 
convivencia. 

 

8 

 
 
 
 

 12,5 

  

 

 
X X 

g) Se ha reconocido la necesidad de 
cumplir las normas de seguridad e 
higiene establecidas para la 
manipulación y procesado de 

 

8 

-  Prueba escrita (PE) 
-  Prueba procedimental (PP) 
-  Actividades de Clase (AC) 
-  Trabajo de invest. Y 

exposiciones (TE) 

12,5 

  

 
X X 
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alimentos. -  Infografía 
-  Cuaderno protocolos (CP) 
Resúmenes/ esquemas (RE 

h) Se ha valorado la importancia de la 
presentación de los alimentos. 8 12,5 

  

X X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RA 7. Realiza el seguimiento del plan de trabajo en el 
domicilio de personas en situación de dependencia 
 ( María Fernández Ponce) 

   Primera 
evaluación 

Segunda Tercera 
evaluación 

 U D I.E. Peso  evaluación  
       

a) SE han identificado las fuentes de información, las 
técnicas de seguimiento y la detección de 
situaciones de riesgos 

 
9 

 
 
 
 

 

 
Proyecto (Supuesto 
práctico) 
 
 
Proyecto (Supuesto 
práctico) 
 

 
 

 
 
 
        
 
 
       Actividades en empresas 
       Exposición de los datos       

 
15,7% 

  x 

      

b) Se han analizado los distintos recursos, 
seleccionándolos según las 
necesidades de las personas en 
situación de dependencia. 

 
9 

15,7%   
 

x 

  

  15,7%   X 

c) Se han registrado los datos en el soporte 
establecido 

 
9 

   
 

 

d) Se ha interpretado correctamente la 
información recogida 

 
9 

15,7%   
 

 
x 

  15,7%    
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e) Se han identificado las situaciones en las que es 

necesaria la colaboración de otros profesionales. 

 
9 

       Diario de Dual  
 
 
 
 
 
 
 
 
     Reflexión del trabajo 
 
 
 
     Actividades prácticas  

 x 
 

   

f) Se ha valorado la importancia de la evaluación para 
mejorar la calidad del servicio. 

 

9 
15,7%   

 

 
x 

 

g) Se han utilizado nuevas tecnologías para registro y 
comunicación de la información 

 

9 
15,7%   

 

x 
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Es condición indispensable para aprobar, obtener una calificación al menos de un 5 en cada 
uno de los instrumentos que se consideren en cada evaluación, para que se pueda realizar la 
media ponderada de éstos para obtener la calificación global. 

 
Las fechas de las pruebas escritas, así como la entrega y exposición de trabajos, realización de 
actividades programadas, etc., serán fijadas por la clase y el profesorado, siendo inamovibles 
a no ser que por causas de fuerza mayor no se puedan realizar o por no disponer de los medios 
para ello. 

 
Las diferentes actividades de clase (AC), trabajos (TE) o entrega de protocolos (CP) que se 
planteen a lo largo del curso relacionados con la materia impartida para ser tenidas en cuenta 
deben ser entregadas en tiempo y forma. No se recogerán en ningún caso fuera del plazo 
establecido, ni se repetirán AC en caso de ausencia.  

 
6.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

 
Los distintos instrumentos se califican de la siguiente forma: 

 
 Pruebas escritas (PE), que se considerarán superadas cuando la puntuación sea de 5 

puntos sobre 10, en ella se podrán incluir problemas o ejercicios prácticos. Toda 
prueba escrita tendrá su propuesta de recuperación, y la puntuación máxima a 
alcanzar será de 10 puntos, considerándose aprobada a partir de 5 puntos. 

 
 Pruebas procedimentales: se considerará superada cuando la calificación sea de, al 

menos, 5 puntos sobre 10. Se utilizará una rúbrica de corrección diseñada con unos 
indicadores que evalúen la realización procedimental 

 
 Los trabajos y exposiciones (TE) Consistirán en la preparación de un tema o parte de 

éste vinculado a la UT correspondiente, que deberán preparar y exponer al resto de la 
clase el día acordado. Se calificarán de 0 a 10 puntos de acuerdo a una con una rúbrica 
de corrección confeccionada para tal fin, con indicadores que evalúen diferentes 
aspectos sobre la realización y exposición del alumno/a. 

 
 Actividades de clase (AC): A través de la plataforma Moodle se propondrá la entrega 

de diversas tareas evaluables: resúmenes, esquemas, mapas conceptuales, preguntas 
de repaso del tema, etc. Serán calificadas del 0 a 10 según rúbrica de corrección. 

 
 Intervenciones en los centros:  Consiste en realizar distintas intervenciones en los 

centros de la localidad. Poniendo en práctica la teoría impartida en clase. Se realizarán 
tanto de forma grupal como de forma individual. La calificación será de 0 a 10 según 
rúbrica de corrección. 
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 Actividades Formativas en la empresa (A.F.) se evaluarán de acuerdo a los 
siguientes instrumentos: 

 
— Actividad en la empresa (AA): La realización de las actividades, serán evaluadas por el 

tutor laboral responsable del alumnado según un modelo diseñado al efecto (Ficha 
de valoración de actividad) 

 
— Seguimiento y Valoración de las Competencias metodológicas, individuales y 

sociales (SV): A través una ficha de valoración que se le facilitará por parte del 
docente responsable que será comentada el día de la visita del tutor docente a la 
empresa. 

Se realizarán tres evaluaciones parciales durante el curso (diciembre, marzo y mayo). Cada 
evaluación se realizará teniendo en cuenta los instrumentos indicados anteriormente según 
la ponderación que se indica a continuación: 

 
 

En cada uno de los instrumentos que se utilicen para la evaluación de las Unidad de trabajo y 
por consiguiente del nivel de logro de cada uno de los resultados de aprendizaje, se 
especificará el resultado de aprendizaje al que se contribuye con la realización de una 
determinada prueba, actividad o trabajo y su correspondiente plantilla de corrección o 
rúbrica. 

 
Las notas obtenidas en cada una de las evaluaciones parciales serán numéricas de 1 a 10 sin 
decimales, con el consiguiente peso porcentual sobre la nota final. 

 

 
 

RESULTADO DE 
APRENDIZAJE 

 
Unidades 
didácticas 

 

Evaluaciones 

Ponderación de los 
RA para la 

calificación final del 
modulo 

RA 1 1, 2 1ª 14,28% 
RA 2 3 1ª 14,28% 
RA 3 7 1ª 14,28% 
RA 4 7 2ª  14,28% 
RA 5 4 2ª 14,28% 
RA 6 8 3º 14,28% 
RA 7 9 3º 14,28% 

Ponderación de los RA 
 

Para obtener calificación final positiva en el módulo (junio), el alumnado tendrá que adquirir 
todos los RA, o, en caso contrario, no se podrá realizar la media ponderada para obtener la 
calificación global. 

 
 
 

— Diario o ficha semanal (FS): El alumnado subirá a la plataforma virtual 
semanalmente, una ficha donde recogerá las actividades realizadas la semana 
correspondiente y el docente responsable hará un seguimiento. 

— Presentación al resto de la clase la experiencia (PPT): de la experiencia Será 
evaluada por el docente y el alumnado a través de una rúbrica. 
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6.4. SISTEMA GENERAL DE CALIFICACIÓN (CRITERIOS COMUNES AL DEPARTAMENTO). 
Para la evaluación de este módulo se ha repartido la nota entre los 7 RA que lo componen, 
de manera que nos aseguremos que cada uno de ellos se trabaja y recibe su correspondiente 
calificación. 
A su vez, cada Resultado de Aprendizaje cuenta con una serie de Criterios de Evaluación, a los 
que se le han asignado un peso determinado dentro de la evaluación. De esta manera, la suma 
de todos los CE de los RA representa el 100% de la nota, de la que se hará una media 
ponderada para extraer el peso correspondiente de ese RA. Al final, la suma de los 7 RA de 
este módulo ofrecerá la nota final del mismo. 

 
Hay que insistir en que las notas que se ofrecen al alumnado en cada evaluación son a título 
informativo, ya que es necesario concluir el año y tener todas las calificaciones de las activi- 
dades previstas para poder obtener la nota final. 
Mediante esta metodología evaluativa nos aseguramos de que el alumnado trabaja todos los 
CE, consigue los distintos RA del módulo y, por consiguiente, se contribuye a alcanzar las CPPS 
y los OG vinculados al mismo. 
El alumnado deberá superar todos los CE de todos los RA para tener una calificación positiva 
a final de curso; no obstante, todas las tareas tienen la posibilidad de ser recuperadas. 

 
El Departamento de Servicios socioculturales y la comunidad, en reunión de departamento, 
acuerdan utilizar los siguientes criterios de calificación comunes a todos los módulos: 

 
 Las calificaciones se expresarán en números enteros. Se entenderá el aprobado a partir 

del 5. 
 Las calificaciones no numéricas y las relativas a otras situaciones del alumnado se 

reflejarán en los documentos de evaluación que correspondan en los siguientes 
términos: 

 
Calificaciones y situaciones Abreviatura 

Módulo profesional de FCT apto APTO 

Módulo profesional de FCT no apto NO APTO 

Módulo profesional de FCT no cursado NC 

Módulo profesional de FCT exento EX 

Módulo profesional de proyecto no cursado NC 

Módulo profesional sin matrícula NM 

Módulo profesional con renuncia a convocatoria RC 

Módulo profesional convalidado CV 

Módulo profesional superado en cursos anteriores SCA 

Módulo profesional pendiente de convalidación PCO 

Módulo profesional no evaluado NE 
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 Dentro de cada trimestre, se realizará evaluación sumativa en función de la 
ponderación de los resultados de aprendizaje y/o criterios de evaluación trabajados 
en cada trimestre. Por lo que los boletines de notas entregados a finales de cada 
trimestre obtendrán un carácter meramente informativo sobre la evolución hasta la 
fecha del proceso educativo del alumnado. Las calificaciones de cada trimestre se 
informarán con números enteros. 

 En la evaluación final de junio se realizará una suma de las calificaciones obtenidas en 
cada resultado de aprendizaje y/o criterio de evaluación. 

 El profesorado decidirá el porcentaje y la ponderación de cada uno de los diferentes 
resultados de aprendizaje (RA) con sus criterios de evaluación (CE), así como las 
actividades que se establezcan para evaluar al alumno y los instrumentos de 
evaluación más adecuados, atendiendo a la especificidad de cada módulo. 

 El alumnado deberá ser informado de los resultados de aprendizaje (RA), Criterios de 
evaluación (CE), y calificación, que estarán visibles en el aula. 

 

En cuanto a la evaluación de la ortografía y expresión escrito: 
 

- En consonancia con el perfil académico del alumnado, el equipo educativo será 
responsable de valorar en cada situación las medidas necesarias para la mejora de 
dichos aspectos, se le indicará al alumnado los ejercicios y actividades 
correspondientes. 

- Se recomienda poner diccionarios en cada aula para consulta del alumnado y/o la 
utilización de dispositivos electrónicos (fuera de la realización de pruebas de 
evaluación) para realizar consultas. 

 

En cuanto a la asistencia a clase: 
 Tal y como recoge la Orden de 29 de septiembre de 2010 sobre la evaluación de los 

ciclos formativos en su artículo 2, establece que la evaluación continua en modalidad 
presencial requiere la asistencia regular a clase y la participación en las actividades 
programadas. 

 
 La asistencia del alumnado será controlada diariamente por el profesorado a través de 

Iséneca con objeto de llevar un seguimiento del proceso de aprendizaje del alumnado. 
 
 

En cuanto a las justificaciones de ausencias: 
 

 Cuando el alumnado no pueda asistir a clase deberá justificar documentalmente el 
motivo de la falta. 

 
 El profesorado en cada programación didáctica indicará qué actividades de las 

realizadas en el aula son susceptibles de ser entregadas y realizadas por el alumnado 
que no asista a clase de manera justificada
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 Los trabajos, ejercicios, actividades propuestas se entregarán en tiempo y forma 
acordada por el/la profesor/a. Los trabajos, actividades, pruebas… no entregados, o 
pruebas de evaluación no realizados, sólo se admitirán para su evaluación, si se ha 
justificado adecuadamente mediante justificante, recogiendo este departamento 
como motivos justificables: 
o de asistencia a consulta médica, 
o enfermedad prolongada y debidamente justificada, 
o fallecimiento de algún familiar, 
o causa judicial 
o accidente repentino 
o Incorporación o desempeño de un puesto de trabajo en un horario con parte de 

las enseñanzas del ciclo formativo. 
o Por cuidado de un hijo o hija menos de 16 meses o por accidente grave, 

enfermedad grave y hospitalización del cónyuge o análogo y de familiares hasta 
segundo grado de parentesco por consanguinidad o afinidad. 

o o cualquier otro motivo de esta índole que el propio alumno/a o su tutor legal, en 
caso de ser menor de edad, pueda justificar documentalmente. 

 

 Sin la oportuna justificación de la ausencia, supondrá la evaluación negativa del 
criterio o criterios de evaluación que se estén evaluando, necesitando ser realizados 
aquellos trabajos, PE o ejercicios pendientes para su evaluación en la prueba de 
recuperación que se realizará al final del trimestre o principio del siguiente. 

 

 En caso de ser justificado debidamente, con documentación oficial y dentro de los 
plazos establecidos, los exámenes y/o actividades evaluables no realizadas no se harán 
en la fecha que estime el profesor de la materia y dentro del trimestre que se evalúa. 

 

 Procedimiento para la justificación de las ausencias: 
 

⇒ El alumnado entregará a la persona encargada de la tutoría el justificante 
acreditando dicha circunstancia. 

⇒ La persona encargada de la tutoría informará al Equipo educativo, que en caso 
necesario valorarán la situación particular de cada alumno /a y establecerá 
acuerdos comunes. 

⇒ En cada programación didáctica se establecerán las actividades (tipo y cantidad) que 
son susceptibles de realizar fuera del plazo y lugar establecido. (por ejemplo: 
mismas actividades que el grupo, actividades extras, etc..) así como el periodo 
de entrega. 

⇒ El hecho de no realizar cualquiera de las actividades programadas por el 
profesorado, supondrá la evaluación correspondiente suspensa. 

 

Otros criterios comunes: 
 

 Cualquier tipo de indicio de falseamiento en las evaluaciones, como en el plagio de 
trabajos individuales/grupales, copia en las actividades escritas, pruebas de 
evaluación, etc. conllevará automáticamente la calificación negativa en la actividad,
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no superando así la evaluación del CRITERIO DE EVALUACIÓN correspondiente, 
debiendo superar este criterio en el periodo de recuperación de los aprendizajes no 
adquiridos en el periodo correspondiente. 

 
● En el primer año del ciclo: 

 

 Desde la finalización de la última evaluación parcial y hasta la finalización del periodo 
lectivo se llevará a cabo la determinación y planificación de las actividades de 
refuerzo que permitan al alumnado la superación de los módulos profesionales 
pendientes de evaluación positiva. 

 

 Durante este mismo periodo lectivo se asignarán y planificarán las actividades de 
mejora de las competencias que permitan al alumnado, mejorar la calificación 
obtenida en el módulo profesional. 

 
6.5. ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN, REFUERZO O MEJORA DE LA CALIFICACIÓN. 

 
Las recuperaciones tendrán carácter individual y pueden ser pruebas escritas, orales, nueva 
presentación de trabajos, o cualquier otro método que ayude a que el alumnado consiga alcanzar 
los objetivos al finalizar el curso. 
Para este alumnado se establecerán actividades de recuperación (según ORDEN de 29 de 
septiembre de 2010). En este periodo se organizará un calendario específico de clases de 
refuerzo para esos criterios de evaluación. En estas clases se realizarán las mismas 
actividades de enseñanza-aprendizaje realizadas a lo largo del curso, pero adaptadas a las 
necesidades de cada alumno/a. La asistencia a estas clases será obligatoria y en ellas se 
realizarán actividades relacionadas con los criterios de evaluación no superados del 
módulo. 
El alumnado de primer curso de oferta completa que tenga módulos profesionales no 
superados mediante evaluación parcial, o desee mejorar los resultados obtenidos, tendrá 
la obligación de asistir a clases lectivas hasta la fecha de finalización del periodo ordinario, 
no anterior al día 22 de junio. 
Igualmente, el alumnado de 2º curso que tenga módulos no superados mediante evaluación 
parcial y, por tanto, no pueda cursar los módulos profesionales FCT y, si procede, proyecto, 
continuará con las actividades lectivas hasta la fecha de finalización del régimen ordinario 
de clase que no será anterior al 22 de junio de cada año. El equipo docente, junto con el 
equipo directivo, establecerá para este periodo de curso, un horario que posibilite atender 
actividades de refuerzo destinadas a superar los módulos profesionales pendientes de 
evaluación positiva. La dedicación horaria del profesorado a las actividades de refuerzo no 
podrá ser inferior al 50% de las horas semanales asignada a cada módulo. 
CRITERIOS DE RECUPERACIÓN EN LA FASE DE ALTERNANCIA (en la empresa) 
Cuando por diferentes motivos el alumnado no pueda superar los CE Y LOS RA realizados 
en la empresa debido a la no realización de las actividades acordadas con la misma y las 
actividades complementarias asociadas las formaciones en la empresa no sean suficientes 
para alcanzar los CE Y RA, se incluirá al alumnado en el plan de refuerzo del mes de junio.
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6.6. EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN Y DEL PROCESO DE ENSEÑANZA. 
 
Una parte importante de la evaluación se corresponde con la eficacia del propio proceso de 
enseñanza-aprendizaje concretada en la revisión de la programación. En este sentido, 
tendremos en cuenta: 

 
 Grado de consecución de los resultados de aprendizaje propuestos para un periodo 

formativo: se realizará considerando el número de alumnos/as que superan la 
evaluación sumativa al final del parcial. 

 Temporalización adecuada de las Unidades de Trabajo: se valorará considerando el 
tiempo empleado en relación con el previsto inicialmente. 

 Adecuación de los instrumentos de evaluación: como indicador se utilizará la relación 
entre los/as alumnos/as que superarían la evaluación trimestral, si no hubiera prueba 
escrita, y los que la han superado considerando la prueba escrita. 

 Conocimiento de las ideas previas: mediante la observación y las cuestiones que surjan 
a lo largo del proceso de enseñanza aprendizaje se puede llegar a valorar si al iniciar 
las Unidades de Trabajo partíamos de un conocimiento completo de las ideas previas 
del alumno/a. 

 Adecuación entre actividades y resultados de aprendizaje: como instrumento se 
empleará la relación de alumnos/as que superan la evaluación sumativa de cada 
Unidad de Trabajo respecto al total. 

 Disponibilidad y accesibilidad de los materiales y recursos previstos para realizar las 
diferentes actividades. 

 

 
 

La Ley Orgánica 2/2006 de Educación, en el Título II, “Equidad en la Educación”, Capítulo I, 
distingue entre tres secciones de alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que 
son: 

 Alumnado que presenta necesidades educativas especiales. 
 Alumnado con altas capacidades intelectuales. 
 Alumnos con integración tardía en el sistema educativo español. 

 
Asimismo, enuncia, en su artículo 73: “Se entiende por alumnado que presenta necesidades 
educativas especiales, aquel que requiera, por un periodo de su escolarización o a lo largo de 
toda ella, determinados apoyos y atenciones educativas específicas derivadas de discapacidad 
o trastornos graves de conducta”. 

 
El concepto de atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo surge como 
consecuencia del reconocimiento de las diferencias que presenta el alumnado en el proceso 
de aprendizaje, ya sean diferencias de intereses, de motivaciones, de capacidades, 
conocimientos iniciales, etc. 

 
Dado el carácter terminal de la Formación Profesional las medidas a adoptar no implicarán 
anular o modificar sustancialmente alguna capacidad o el perfil profesional del técnico a 
formar, es decir, se tratará de medidas que no deben afectar a los objetivos y capacidades 
mínimas. Por lo tanto, serán medidas relativas cambios en la metodología, atención más 
personalizada, cambios en las actividades o recursos materiales y didácticos, e incluso de 
tiempo en la realización de determinadas tareas, etc. 

  7 ATENCIÓN ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO 
EDUCATIVO. 
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Mas concretamente y en base al informe recibido desde el Departamento de Orientación, 
recogemos en esta programación la necesidad de atender desde la diversidad a dos de 
nuestros/as alumnos/as. Según informes psicopedagógicos emitidos en curso anteriores por 
el equipo de orientación educativa, uno de los alumnos presenta NEE compatibles con TDAH, 
“Capacidad intelectual Límite”, así como un   desfase curricular de, al mensos, 2 cursos. 
Y, la otra alumna censada con NEAE, según el informe que elabora el equipo de Orientación 
Educativa para cursos anteriores, la alumna presenta Necesidades Educativas Especiales 
compatibles con Trastornos de la Comunicación, así como dificultades en a la escritura en la 
aplicación de la ortografía, con un retraso en los aspectos ortográficos de la escritura. 

 
En general, las medidas que desde este módulo se consideran oportunas a implementar para 
estos tres alumnos/as son: 

- Adelantar su posición dentro de la clase para fomentar su concentración y atención. 
- Separar de compañeros/as más disruptivos. 
- Atención más personalizada para asegurarnos que trabaja y comprende lo que se 

explica. 
- Facilitar esquemas o mapas conceptuales que facilite la adquisición de objetivos y 

contenidos más teóricos. 
- En cuanto a la dificultad derivada del cálculo, se le permitirá el uso de calculadora si 

la prueba o actividad así lo requiriese 
 

En cualquier caso y tal y como se ha indicado en el epígrafe referente a la contextualización, 
el grupo es bastante homogéneo (edad, formación, motivaciones profesionales, nivel social, 
etc.). Como forma de atención a este tipo de alumnado cabe destacar: 

 
 Contextualización de los objetivos generales y resultados de aprendizaje en torno a 

objetivos de aprendizaje. 
 Las actividades son variadas, ofrecen distintas posibilidades para su resolución y los 

tiempos para su ejecución son gestionados por el alumnado. 
 Conjugación de contenidos teóricos y prácticos. 
 Las estrategias didácticas son diversas y facilitan el trabajo cooperativo, el 

autoaprendizaje, la participación del alumno/a, y la atención personalizada. 
 La evaluación contempla procedimientos de recuperación. 
 El alumnado en todo momento será informado acerca de los contenidos, objetivos, 

criterios de evaluación, resultados de aprendizaje y actividades de cada Unidad de 
Trabajo, además, de los resultados de cada proceso de evaluación será informado para 
que tenga conocimiento de su situación respecto a lo que se exige. 

 Se prevén actividades de recuperación o ampliación para aquellos/as alumnos/as cuyo 
nivel de aprendizaje sea menor o mayor al resto del grupo. 

 Se utilizarán en todo momento medios informáticos tanto en el desarrollo de los 
contenidos por parte del profesor como de las actividades a realizar por el alumnado. 

 Los tiempos de ejecución de las actividades teórico-prácticas de cada Unidad de 
Trabajo serán flexibles y establecidos con anticipación, de manera que se ajusten a las 
necesidades del grupo. 

 Los recursos didácticos (apuntes, presentaciones, actividades con solución, actividades 
teórico-prácticas de evaluación) serán aportadas tanto en formato electrónico. Si 
fuese necesario, se facilitarán en soporte papel. 

 Cuando sea necesario, las actividades serán resueltas en clase, por parte del profesor, 
el/la alumno/a o en grupo. 

 Para motivar al alumnado, todos los contenidos se intentarán relacionar con 
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situaciones conocidas. 
 Como parte del material aportado por el profesor, para aquellos/as alumnos/as que 

no superen determinadas Unidades de Trabajo se les aportará actividades de refuerzo, 
así como material bibliográfico con un enfoque distinto al entregado inicialmente. 

 Motivar a los alumnos/as mejor dotados o mejor formados confiándoles tareas que 
enriquezcan su aprendizaje, como el apoyo a los/as compañeros/as menos avanzados. 

 
Estas, entre otras, serán las medidas a tomar para afrontar los diferentes contextos personales 
que nos encontramos en el aula, incluyendo aquellos/as alumnos/as con un ritmo de 
aprendizaje más lento o que avanza más rápido. Será el profesor quien deberá ajustar la ayuda 
pedagógica a las diferentes necesidades del alumnado y facilitar recursos y estrategias 
variadas que permitirán dar respuesta a las diversas motivaciones, intereses y capacidades 
que presentan los/as alumnos/as de estas edades. 

 
 

 

Los mecanismos que se realizarán para la información y la orientación al alumnado del ciclo 
irán encaminadas a dar información sobre criterios de evaluación y calificación, explicar qué 
es la FP Dual, cuál es el entorno profesional, las empresas participantes, los criterios de 
asignación a las empresas, … 

 
Algunas acciones de comunicación que vamos a llevar a cabo son: 

 
 Presentaciones públicas: se organizará una presentación en el aula donde se 

informará de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, criterios de evaluación y 
calificación, cómo funciona la FP Dual, periodo de formación inicial y formación en 
alternancia, empresas participantes, criterios de asignación, ... 

 Plataforma virtual “Google Moodle”: se utilizará como vehículo de información y 
comunicación entre profesorado y alumnado editando los contenidos de las 
actividades formativas, gestionando un sistema de avisos y agenda con 
acontecimientos. 

 Publicaciones: Se harán folletos y trípticos informativos que se repartirán al inicio de 
curso 

 Página web del IES: Informará sobre el objeto del proyecto, las principales 
actividades y noticias de interés. 

 Redes sociales

  8 MECANISMOS DE INFORMACIÓN AL ALUMNADO. 
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La presente programación tiene como destino el módulo profesional denominado Atención Sanitaria. 
Este módulo pertenece al Ciclo Formativo de Grado Medio de Técnico en Atención a Personas en 
situación de Dependencia, perteneciente a la Familia Profesional de Servicios socioculturales a la 
comunidad. 

En lo referente a nuestra programación debemos tener en cuenta el Real Decreto 1593/2011, de 4 de 
noviembre, por el que se establece el Título de Técnico en Atención a Personas en Situación de 
Dependencia y se fijan sus enseñanzas mínimas. Por otro lado, debemos mencionar la Orden de 11 
de marzo de 2013 que desarrolla el currículo de este Título de Grado medio en Andalucía y determina 
la organización lectiva en dos cursos escolares con un total de 2000h necesarios para completar el ciclo 
formativo.  

Citaremos otras reseñas jurídicas que dan soporte normativo a este ciclo y, en general, al sistema 
educativo de la enseñanza profesional: 

El primer nivel de concreción curricular para toda programación didáctica es el Diseño Curricular Base 
(DCB) donde se recoge toda la legislación y la normativa que aprueba el Estado y las Comunidades 
Autónomas. 

Todas estas normas tienen carácter prescriptivo para los centros y profesores. 

 

CURRÍCULO DEL CICLO: 

• Real Decreto 1593/2011, de 22 de noviembre, por el que se establece el título de Técnico en Atención 
a Personas en Situación de Dependencia y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

• Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico 
en Atención a Personas en Situación de Dependencia. 

 

ASPECTOS GENÉRICOS:  

• Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional 

• RD 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales.  

• RD 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional 
del sistema educativo. 

• Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas de la 
Formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo. 

• Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 

• Ley Orgánica de 2/2006 de 3 de mayo de Educación (LOE). 

• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación y a su vez, deroga la LOMCE o Ley Educativa de 2013. 

 1 INTRODUCCIÓN 
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• Orden de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos profesionales de formación en 
centros de trabajo y de proyecto para el alumnado matriculado en centros docentes de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

• Real Decreto 1085/2020, de 9 de diciembre, por el que se establecen convalidaciones de módulos 
profesionales de los títulos de Formación Profesional del sistema educativo español y las medidas para 
su aplicación, y se modifica el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación general de la formación profesional del sistema educativo. 

• Orden de 7 de junio de 2021, por la que se regulan los criterios y el procedimiento de admisión y 
matriculación para cursar ciclos formativos de grado medio y superior, así como cursos de 
especialización de formación profesional en los centros docentes sostenidos con fondos públicos en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía 

 

EVALUACIÓN: 

• Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y 
titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial 

 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE CENTROS: 

• Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de 
Educación Sanitaria. 

• ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los 
institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 

• Instrucciones de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente para la 
grabación de los horarios del profesorado que imparte ciclos formativos de formación profesional en 
los centros docentes de titularidad de la Consejería de Educación Cultura y Deporte. 

 

NORMATIVA PARA ALUMNADO NEAE. 

• Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la Educación. 

• Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la atención educativa 
a los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a sus capacidades 
personales. 

• Instrucciones de 22 de junio de 2015, de la Dirección General de Participación y Equidad, por las 
que se establece el protocolo de detección, identificación de alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo y organización de la respuesta educativa. 

• Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad, por las 
que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades específicas de 
apoyo y organización de la respuesta educativa. 
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Familia Profesional • Familia Profesional de Servicios Socioculturales y a la Comunidad 

Nombre del Ciclo 
Formativo 

• Técnico en Grado Medio en Atención a Personas en Situación de 
Dependencia. 

 

Normativa 
reguladora 

• Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, por el que se  

establece el título de Técnico en Atención a personas en situación de 
dependencia. 

• Orden de 11 de marzo de 2013 por la que se desarrolla el  

currículo correspondiente al título de Técnico en Atención a Personas en 
Situación de Dependencia 

Características del 

Ciclo Formativo 

 

 

 

 

• Nº horas: 2000 horas 

• FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO MEDIO 

• Referente en la Clasificación Internacional Normalizada de la  

Educación: CINE- 3b. 

• CUALIFICACIONES COMPLETAS: 

→ Atención sociosanitaria a personas en el domicilio SSC089_2 

➢ UC0249_2: Desarrollar intervenciones de atención física domiciliaria dirigidas 
a personas con necesidades de atención socio-sanitaria. 

➢ UC0250_2: Desarrollar intervenciones de atención psicosocial domiciliaria 
dirigidas a personas con necesidades de atención socio-sanitaria. 

➢ UC0251_2: Desarrollar las actividades relacionadas con la gestión y 
funcionamiento de la unidad convivencial. 

→ Atención sociosanitaria a personas dependientes en  
instituciones sociales. SSC320_2. 
➢ UC1016_2: Preparar y apoyar las intervenciones de atención a las personas 

 y a su entorno en el ámbito institucional indicadas por el equipo 
interdisciplinar. 

➢ UC1017_2: Desarrollar intervenciones de atención física dirigidas a personas 
dependientes en el ámbito institucional. 

➢ UC1018_2: Desarrollar intervenciones de atención socio-sanitaria dirigidas a 
personas dependientes en el ámbito institucional. 

➢ UC1019_2: Desarrollar intervenciones de atención psicosocial dirigidas a 
personas dependientes en el ámbito institucional. 

→ Gestión de llamadas de teleasistencia. CSS_810_2 que comprende las 
siguientes unidades de competencia 

 2 DESCRIPCIÓN DEL CICLO FORMATIVO Y DEL MÓDULO QUE SE PROGRAMA. 
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➢ UC_1423_2: Atender y gestionar las llamadas entrantes del servicio de 
teleasistencia. 

➢ UC_1424_2: Emitir y gestionar las llamadas salientes del servicio de 
teleasistencia. 

➢ UC_1425_2: Manejar las herramientas, técnicas y habilidades para 
prestar el servicio de teleasistencia. 

Características del 
Módulo Profesional 

➢ Código y Nombre: 0216- Atención Sanitaria 
➢ Nº DE HORAS: 192. 
➢ UNIDADES DE COMPETENCIA ACREDITADAS: 
→ UC1017_2: Desarrollar intervenciones de atención física dirigidas a personas 

dependientes en el ámbito institucional.  
→ UC1018_2: Desarrollar intervenciones de atención socio-sanitaria dirigidas a 

personas dependientes en el ámbito institucional.  
→ UC0249_2: Desarrollar intervenciones de atención física domiciliaria dirigidas 

a personas con necesidades de atención socio-sanitaria. 

 

 

3.1. CONTEXTO DEL CENTRO EDUCATIVO. 

Ubicación: El centro donde se imparte este ciclo es el IES FUENTE GRANDE, en la localidad de Alcalá 
del Valle (Cádiz) y perteneciente a la comarca de la Serranía de Cádiz. Alcalá del Valle cuenta con algo 
más de 5000 habitantes. Su actividad económica principal es la agricultura (olivo, espárrago y cereales), 
aunque también es preciso subrayar que esta localidad ha sido y lo sigue siendo en la actualidad 
tradicionalmente un pueblo de emigrantes, las familias emigran en gran medida a Francia durante 
algunos meses del año dejando a sus hijos/as a cargo de otros familiares si la campaña coincide con 
meses escolares. 

  

Características del centro: El instituto se ubica en la zona conocida como Fuente Grande, cerca de la 
salida hacia Setenil y Ronda.  

La procedencia del alumnado, en general, es de la propia localidad, a excepción de algunos ciclos 
formativos de la familia de informática que proceden desde localidades próximas. 

 

Oferta formativa:  
• Educación Secundaria Obligatoria (1º y 2º, 3º y 4º curso) 

• Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales; Bachillerato científico-Tecnológico, en régimen 
diurno y nocturno, así como presencial y semipresencial. 

• Ciclos formativos de las familias de Informática y Servicios a la Comunidad. 

 

 3 CONTEXTO  
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3.2. ANÁLISIS DEL ALUMNADO DEL CICLO DE 1º DE APSD. 

Este primer curso cuenta con una total de 18 alumnos/as matriculados/as, aunque actualmente tan 
sólo asisten 11 de ellos/as. Tras contacto directo por teléfono, justifican la no asistencia por razones 
laborales y/o familiares. 

De estos 11 alumnos/as matriculados/as, varias de ellas, solicitan convalidación de uno de los módulos, 
justificando haber obtenido por otras vías las unidades de competencia que componen el currículo del 
mismo o bien, por haber superado el módulo tras cursar otro ciclo, asistiendo, por tanto, tan solo a 
aquellos módulos que no pueden convalidar. 

Tras el primer mes de curso, solicitan anulación de matrícula 2 alumnas por imposibilidad de asistir.  

 

En general se trata de un grupo bastante homogéneo en cuanto a edad y nivel de conocimientos 
previos que presentan. 

           Los datos más relevantes para destacar del grupo general son los siguientes: 

a) Número de alumnos y alumnas que componen el grupo: 17 alumnas y 1 alumno. 
 
b) Edades del alumnado: las edades del alumnado oscilan entre 15 y 35 años, siendo 4 aún menores 
de edad. 

 

c) Lugares de procedencia: Todo el grupo pertenece a la misma localidad de Alcalá del Valle. 
 
d) Formación previa de los/as alumnos/as: cabe destacar que en su mayoría han accedido a este ciclo 
después de finalizar la ESO, dos de ellos acceden por titulación desde una Formación Profesional Básica 
y otras alumnas tras superar la formación en la ESPA. 
 
e) Alumnos/as repetidores o que cursen el 1º año de manera parcial: El 100% de los alumnos cursan 
la totalidad de módulos.  
 
f) Organización del grupo de 1º de APSD: Este grupo ha sido organizado en un único grupo. 
Permaneciendo prácticamente la totalidad de la jornada en la misma aula, a excepción algunos 
cambios puntuales a otras aulas (informática) por razones organizativas según la naturaleza de las 
actividades a desarrollar en algunos módulos. 

 

g) Realización de formaciones oficiales relacionadas con el ciclo que cursan: Una de las alumnas ha 
cursado hace unos años un ciclo de grado medio de la familia de Estética y otra de ellas ha estado 
cursando Auxiliar de Enfermería, aunque no ha llegado a titular. 
 

h) Desempeño laboral en este sector laboral: Algunas de las alumnas trabajan en la actualidad en el 
sector del cuidado de personas dependientes. 
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i) Nivel de integración del alumnado en el grupo. Aparentemente y en el escaso que lleva el curso 
comenzado, no parece haber problemas de integración, aunque sí que es cierto que se observan ya 
algunos grupos entre ellos/as de mayor afinidad. 

 

j) Motivación e interés del alumnado: Después de preguntar en los primeros días de clase, una parte 
del alumnado refiere que su interés es realizar, al finalizar este grado medio, un grado superior o bien 
acceder al mercado laborar dentro del sector.  

Con el paso de los días y semanas, es cierto que se va despertando en ellos/as cierto interés y curiosidad 
por los contenidos. Se muestran más participativos/as, lo que permite que las clases sean mucho más 
dinámicas y llevaderas, tanto para el profesorado, como para el propio alumnado. 

 

 

Competencia General 

La competencia general de este título consiste en: “atender a las personas en situación de dependencia, 
en el ámbito domiciliario e institucional, a fin de mantener y mejorar su apoyo a la gestión 
doméstica, aplicando medidas y normas de prevención y seguridad y derivándolas a otros servicios 
cuando sea necesario.” 

COMPETENCIAS PROFESIONALES, SOCIALES Y PERSONALES. 

a) Determinar las necesidades asistenciales y psicosociales de la persona en situación de dependencia, 
mediante la interpretación de la información obtenida acerca de la persona a través del plan de atención 
individual, respetando la confidencialidad de la misma.  

b) Organizar las actividades de atención a las personas en situación de dependencia, favoreciendo su 
colaboración y la de la familia, y teniendo en cuenta las directrices establecidas en el plan de atención 
individualizada.  

c) Realizar las tareas de higiene personal y vestido de las personas en situación de dependencia, aportando 
la ayuda precisa, favoreciendo al máximo su autonomía en las actividades de la vida diaria y manteniendo 
hacia ellos una actitud de respeto y profesionalidad.  

d) Organizar la intervención relativa a la alimentación, supervisando los menús, preparando los 
alimentos y administrándolos cuando sea necesario.  

e) Gestionar la documentación básica y el presupuesto de la unidad de convivencia, optimizando los 
recursos y asegurando la viabilidad de la gestión económica.  

f) Realizar las actividades de mantenimiento y limpieza del domicilio, garantizando las condiciones de 
habitabilidad, higiene y orden, con criterios de calidad, seguridad y cuidado del medio ambiente y, en su 
caso, tramitando la documentación pertinente.  

g) Realizar las intervenciones relacionadas con el estado físico de las personas en situación de 
dependencia, siguiendo las pautas establecidas y mostrando en todo momento respeto por su intimidad.  

h) Realizar los traslados, movilizaciones y apoyo a la deambulación de las personas en situación de 

 4 COMPETENCIA GENERAL Y COMPETENCIAS PROFESIONALES, SOCIALES Y 
PERSONALES 
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dependencia, empleando los protocolos y las ayudas técnicas necesarias, siguiendo las pautas marcadas 
en el plan de atención individual (PIA) y adoptando medidas de prevención y seguridad. 

i) Aplicar medidas de prevención y seguridad tanto para las personas en situación de dependencia como 
para los profesionales, en los distintos ámbitos de intervención.  

j) Dar respuesta a situaciones de emergencia y riesgo para la salud en el desarrollo de su actividad 
profesional, aplicando técnicas de primeros auxilios.  

k) Implementar intervenciones de apoyo psicosocial, empleando ayudas técnicas, apoyos de comunicación 
y tecnologías de la información y la comunicación, y siguiendo las pautas marcadas en el plan de atención 
individual.  

l) Aplicar técnicas y estrategias para el mantenimiento y desarrollo de las habilidades de autonomía 
personal y social de las personas en situación de dependencia, empleando ayudas técnicas y de 
comunicación conforme a las pautas marcadas en el plan de atención individual.  

m) Realizar tareas de acompañamiento y asistencia personal, respetando las directrices del Plan Individual 
de Vida Independiente y las decisiones de la persona usuaria. 

n) Asesorar a la persona en situación de dependencia, a los familiares y cuidadores no formales, 
proporcionándoles pautas de actuación en el cuidado y la atención asistencial y psicosocial, y adecuando 
la comunicación y las actitudes a las características de la persona interlocutora.  

ñ) Resolver las contingencias con iniciativa y autonomía, mostrando una actitud autocrítica y buscando 
alternativas para favorecer el bienestar de las personas en situación de dependencia.  

o) Colaborar en el control y seguimiento de las actividades asistenciales, psicosociales y de gestión 
domiciliaria, cumplimentando los registros oportunos, manejando las aplicaciones informáticas del 
servicio y comunicando las incidencias detectadas.  

p) Gestionar las llamadas entrantes y salientes del servicio de teleasistencia, recibiéndolas y emitiéndolas 
según los protocolos establecidos y utilizando aplicaciones informáticas y herramientas telemáticas.  

q) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y organizativos en los 
procesos productivos, actualizando sus conocimientos, utilizando los recursos existentes para el 
aprendizaje a lo largo de la vida y las tecnologías de la información y la comunicación.  

r) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y desarrollando 
el trabajo asignado, cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales en el entorno de 
trabajo.  

s) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las causas que las 
provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía.  

t) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas que 
intervienen en el ámbito de su trabajo.  

u) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección ambiental durante 
el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno laboral y ambiental.  

v) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todos» en las 
actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios.  

w) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener iniciativa 
en su actividad profesional.  

x) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, 
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de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 
económica, social y cultural. 

 

4.1. COMPETENCIAS DEL MÓDULO DE ATENCIÓN SANITARIA. 

De ellas, según la Orden de 11 de marzo de 2013, la formación del módulo de Atención Sanitaria 
contribuye a alcanzar las competencias que quedan resaltadas en el punto anterior. 

 

 
Los objetivos pueden definirse como “las capacidades que pretendemos alcanzar con 

nuestros/as alumnos/as al final de la etapa, ciclo, curso, unidad didáctica, sesión y tareas, mediante 
actividades de enseñanza y aprendizaje”. 

En la presente Programación Didáctica, partiendo del diseño de las Enseñanzas de la Formación 
Profesional, los objetivos se organizan en tres niveles: 
 

1. Objetivos Generales del Ciclo Formativo a alcanzar por el Módulo. 

2. Objetivos Específicos del Módulo, expresados como Resultados de aprendizaje. 

3. Objetivos Didácticos de cada unidad didáctica, relacionados con los Criterios de Evaluación 
que propone la Orden. 

 

5.1. OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO. 
a) Identificar técnicas e instrumentos de observación y registro, seleccionándolos en función de las 
características de las personas en situación de dependencia y del plan de atención individualizado, para 
determinar sus necesidades asistenciales y psicosociales.  

b) Interpretar las directrices del programa de intervención, adecuándolas a las características y necesidades 
de las personas en situación de dependencia, para organizar las actividades asistenciales y psicosociales.  

c) Identificar las posibilidades y limitaciones de las personas en situación de dependencia, seleccionando el tipo 
de ayuda según sus niveles de autonomía y autodeterminación, para la realización de las actividades de higiene 
personal y vestido, y siguiendo las pautas marcadas en el plan de atención individualizado.  

d) Interpretar las prescripciones dietéticas establecidas en el plan de atención individualizado, adecuando los 
menús y la preparación de alimentos, para organizar la intervención relacionada con la alimentación.  

e) Identificar las necesidades de apoyo a la ingesta de las personas en situación de dependencia, 
relacionándolas con las técnicas y soportes de ayuda para administrar los alimentos.  

f) Analizar procedimientos de administración y control de gastos, relacionándolos con los recursos y necesidades 
de las personas en situación de dependencia para gestionar el presupuesto de la unidad de convivencia.  

g) Identificar procedimientos de mantenimiento del domicilio, seleccionando los recursos y medios necesarios 
que garanticen las condiciones de habitabilidad, higiene y orden con criterios de calidad, seguridad y cuidado 
del medio ambiente, para realizar las actividades de mantenimiento y limpieza.  

 5 OBJETIVOS 
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h) Seleccionar técnicas de preparación para la exploración, administración y control de medicación y recogida 
de muestras de la persona en situación de dependencia, relacionándolas con sus características y las pautas 
establecidas para llevar a cabo intervenciones relacionadas con el estado físico.  

i) Seleccionar procedimientos y ayudas técnicas, siguiendo las directrices del plan de atención individualizado 
y adecuándolos a la situación de las personas en situación de dependencia, para realizar los traslados, 
movilizaciones y apoyo a la deambulación de los mismos.  

j) Identificar factores de riesgo, relacionándolos con las medidas de prevención y seguridad, para aplicar las 
medidas adecuadas para preservar la integridad de las personas en situación de dependencia y los propios 
profesionales.  

k) Seleccionar técnicas de primeros auxilios, siguiendo los protocolos establecidos para actuar en situaciones de 
emergencia y riesgo para la salud en el desarrollo de su actividad profesional.  

l) Analizar estrategias psicológicas, rehabilitadoras, ocupacionales y de comunicación, adecuándolas a 
circunstancias específicas de la persona en situación de dependencia, para realizar intervenciones de apoyo  
psicosocial acordes con las directrices del plan de atención individualizado. 

m) Identificar sistemas de apoyo a la comunicación, relacionándolos con las características de la persona, para 
el desarrollo y mantenimiento de habilidades de autonomía personal y social.  

n) Seleccionar ayudas técnicas y de comunicación, relacionándolas con las posibilidades y características de la 
persona en situación de dependencia, para favorecer las habilidades de autonomía personal y social y las 
posibilidades de vida independiente. 

ñ) Identificar los principios de vida independiente, relacionándolos con las características de la persona y del 
contexto, para promover su autonomía y participación social.  

o) Analizar los elementos críticos del Plan Individual de Vida Independiente, relacionándolo con las decisiones 
de cada persona para realizar las tareas de acompañamiento y asistencia personal.  

p) Seleccionar estilos de comunicación y actitudes, relacionándolas con las características del interlocutor, 
para asesorar a las personas en situación de dependencia, familias y cuidadores no formales.  

q) Identificar los protocolos de actuación, relacionándolos con las contingencias, para resolverlas con seguridad 
y eficacia.  

r) Cumplimentar instrumentos de control y seguimiento, aplicando los protocolos, para colaborar en el control 
y seguimiento en las actividades asistenciales, psicosociales y de gestión.  

s) Identificar herramientas telemáticas y aplicaciones informáticas, seleccionando los protocolos establecidos 
para la emisión, recepción y gestión de llamadas del servicio de teleasistencia.  

t) Analizar y utilizar los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las tecnologías de la 
información y la comunicación para aprender y actualizar sus conocimientos, reconociendo las posibilidades de 
mejora profesional y personal, para adaptarse a diferentes situaciones profesionales y laborales.  

u) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y respeto, y tomar 
decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y autonomía.  

v) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se presentan en el desarrollo de 
los procesos de trabajo, para resolver de forma responsable las incidencias de su actividad.  

w) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a su finalidad y a 
las características de los receptores, para asegurar la eficacia del proceso.  

x) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional, relacionándolos con las 
causas que los producen, a fin de fundamentar las medidas preventivas que se van adoptar, y aplicar los 
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protocolos correspondientes, para evitar daños en uno mismo, en las demás personas, en el entorno y en el 
medio ambiente.  

y) Analizar y aplicar las técnicas necesarias para dar respuesta a la accesibilidad universal y al «diseño para 
todos».  

z) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de calidad del trabajo en el 
proceso de aprendizaje y del sector productivo de referencia.  

aa) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de iniciativa profesional, 
para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender un trabajo.  

ab) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el marco legal 
que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático. 

 

5.2. OBJETIVOS GENERALES DEL MÓDULO. 

De estos Objetivos generales, según la Orden de 11 de marzo de 2013, la formación del módulo de 
Atención Sanitaria contribuye a alcanzar los Objetivos que quedan resaltadas en el punto anterior. 

 

5.3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL CICLO FORMATIVO. 

 

Objetivos específicos del módulo: % 

RA1 Organiza las actividades de atención sanitaria a personas en situación de 
dependencia, relacionándolas con las características y necesidades de las mismas. 20 

RA2 Aplica técnicas de movilización, traslado y deambulación, analizando las 
características de la persona en situación de dependencia. 20 

RA3 Caracteriza actividades de asistencia sanitaria, relacionando las necesidades y 
características de la persona usuaria con lo establecido en el plan de cuidados. 20 

RA4 Organiza actividades de alimentación y apoyo a la ingesta, seleccionando las 
técnicas, instrumentos y ayudas necesarias. 20 

RA5 Realiza el control y seguimiento de las actividades de atención sanitaria, analizando 
los protocolos de observación y registro establecidos. 20 

 

5.4. OBJETIVOS DIDÁCTICOS. 

La formulación de los objetivos didácticos se hará teniendo como referente tanto los resultados de 
aprendizaje que se van a desarrollar en las UD como los contenidos a las que están referidas. Cada 
resultado de aprendizaje viene acompañado de sus criterios de evaluación correspondientes que 
proporcionan indicadores para su concreción. Los objetivos didácticos se establecerán previo análisis 
de los contenidos que integran cada UD. De esta forma, los objetivos didácticos de cada UD serán 
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desarrollados en las mismas partiendo de las premisas establecidas en este punto. Estos objetivos 
didácticos estarán directamente relacionados con los criterios de evaluación de cada UD. 

 

 

6.1. CONTENIDOS BÁSICOS CURRICULARES. 

Según establece la Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente al título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia, los 
contenidos de nuestro Módulo profesional son los que a continuación se detallan: 

 

Bloque 
1 Organización de actividades de atención sanitaria. 

1.1. Principios anatomo-fisiológicos y patología de los sistemas cardiovascular, respiratorio, digestivo y 
reproductor. 

1.2. 
Necesidades de atención sanitaria de las personas en situación de dependencia. El plan de cuidados. 
Ejecución del plan de cuidados. El plan de atención individualizada. Valoración y detección de 
necesidades. 

1.3. Análisis de las condiciones ambientales en la atención sanitaria. 

1.4. Educación para la salud. Estrategias para la promoción del autocuidado. 

Bloque 
2 Aplicación de técnicas de movilización, traslado y deambulación. 

2.1. Principios anatomo-fisiológicos de sostén y movimiento del cuerpo humano. 

a)  Sistemas encargados de la movilidad. 

b)  El sistema osteomuscular. 

c)  Sistema esquelético y muscular, anatomía y funcionamiento. 

d)  Patología del sistema osteomuscular. 

e)  El sistema nervioso, anatomía y funcionamiento. 

f)  La neurona. Patología del sistema nervioso. 

2.2. Técnicas de movilización, traslado y deambulación.  

a)  Posiciones anatómicas. 

b)  Ejecución de cambios posturales. 

c)  Deambulación con ayuda, desplazamiento con silla de ruedas y traslado de la cama a la silla y a la 
camilla. 

d)  Transferencia con grúa. 

 6 CONTENIDOS. 

VERIFICACIÓN APZtUFXyecSCQfMc3AwmrzJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 14/56
FERNÁNDEZ PONCE, MARÍA  Coord. 5C, 1F Nº.Ref: 0197803 10/11/2023 19:07:10



PROGRAMACIÓN ATENCIÓN SANITARIA                                                                                   2023-2024 

  15                                EMILIA MORILLO ESPADA 

 

2.3. Utilización de ayudas técnicas o productos de apoyo para la deambulación, traslado y movilización 
de personas en situación de dependencia 

2.4.  Aplicación de los principios de mecánica corporal en la prevención de riesgos profesionales 

2.5.  Aplicación de los principios de mecánica corporal en la prevención de riesgos profesionales 

2.6.  Aplicación de medidas de prevención y seguridad. 

2.7. Valoración de la importancia de la implicación de la persona en la realización de las actividades.  

a)  Promoción del autocuidado y autonomía personal. 

Bloque 3 Características de las actividades de asistencia sanitaria. 

3.1. Exploración física.  

a)  Tipos, preparación del paciente, posiciones anatómicas precisas. 

b)  Actuación del técnico durante la exploración. 

3.2. Principios de farmacología general.  

a)  Interpretación del prospecto del medicamento. 

b)  Efectos adversos. 

c)  Seguridad en su administración. 

3.3.  Preparación y administración de medicamentos. Registro 

3.4.  Prevención de riesgos en la administración de medicamentos. 

a)  Promoción del autocuidado. 

3.5.  Aplicación de técnicas de aplicación local de frío y calor. 

a)  Normas generales. 

3.6.  Aplicación de técnicas hidrotermales. 

3.6.  Aplicación de técnicas de movilización de secreciones en enfermedades del aparato respiratorio.  

a)  Cuidados en pacientes con oxigenoterapia entre otros. 

3.7.  Maniobras básicas de masaje. Aplicación de técnicas de masaje. 

3.8.  Apoyo en la aplicación de técnicas específicas de rehabilitación. 

3.9  Aplicación de técnicas y procedimientos de medición y registro de constantes vitales.  

a)  Glucemia digital y balance hídrico. 

3.10. Valoración de la importancia de la implicación de la persona en la realización de las actividades.  

a)  Promoción del autocuidado y autonomía personal. 
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Bloque 4 Organización de la administración de alimentos y apoyo a la ingesta. 

4.1. 
Las dietas para personas que están en situación de dependencia. Hoja de dietas. 

Aplicación de técnicas de administración de comidas. Imposibilidad de tomar alimentos por vía 
oral. Nutrición enteral y parenteral. Nutrición enteral por sonda y a través de ostomías. 

a)  Hoja de dietas. 

b)  Aplicación de técnicas de administración de comidas. 

c)  Imposibilidad de tomar alimentos por vía oral. 

4.2. Aplicación de ayudas técnicas o productos de apoyo para la ingesta. 

4.3. Prevención de situaciones de riesgo asociadas a la alimentación. 

4.4. El servicio de comidas en instituciones. 

4.5. Recogida y eliminación de excretas. 

a)  Intervenciones en caso de la diarrea, de estreñimiento o impactación 

b)  Intervención en caso de colostomía. 

4.6. Orientación a la persona usuaria y sus cuidadores principales sobre la ingesta de alimentos, la 
recogida de excretas y su eliminación. 

4.7. Valoración de la importancia de la actitud del técnico frente a las necesidades de apoyo a la ingesta. 

Bloque 
5 Control y seguimiento de las actividades de atención sanitaria 

5.1. Aplicación de técnicas e instrumentos de obtención de información sobre el estado físico y 
sanitario. 

5.2. Interpretación del Plan de Cuidados. 

5.3. Obtención de información de las personas usuarias y cuidadores informales. 

5.4.  Aplicación de técnicas e instrumentos para el seguimiento de las actividades de atención sanitaria.  

5.5.  Utilización de registros manuales e informatizados. Registros de las actuaciones efectuadas. 

5.4. Tipos y protocolos. Interpretación y utilización de las gráficas de registro de constantes vitales. 

5.5.  Transmisión de la información al equipo interdisciplinar. 

5.6.  Valoración de la importancia de la precisión y la objetividad en el registro de los datos. 

 

6.2. SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS. 

Atendiendo a las características propias de las enseñanzas en la Formación Profesional, la 
selección/organización, secuenciación y temporalización de los contenidos se ha llevado a cabo 
atendiendo a los siguientes criterios: 
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✓ Facilitar el aprendizaje del alumnado. 
✓ Integrar y establecer relaciones entre los tres tipos de contenidos.  
✓ Tener en cuenta los objetivos, contenidos y criterios de evaluación. 
✓ Tener en cuenta la lógica interna de cada uno de los bloques de contenidos. 
✓ Buscar la funcionalidad del aprendizaje, es decir, su relación con las enseñanzas de otros 
Módulos formativos y con la actividad práctica. 
✓ Avanzar de lo simple a lo complejo y de lo general a lo particular, como medio para lograr 
un aprendizaje significativo. 
✓ Atender a las posibilidades y contexto socioeducativo que ofrece el centro. 
✓ Fundamentar el conocimiento en el “saber hacer”, es decir, en los procedimientos. 
✓ Diferenciar entre contenidos soporte y contenidos organizadores.  

 

Partiendo de los criterios anteriores, en nuestra Programación Didáctica los contenidos se secuencian 
e implementan, teniendo en cuenta que el módulo consta de un total de 192 horas repartidas en tres 
trimestres a razón de 6 horas semanales repartidas en 3 sesiones de 2 horas (lunes, miércoles y 
viernes). En el primer trimestre (Formación Inicial) se darán las 6 horas en el centro y en el 2º y 3º 
trimestre (Formación en Alternancia) serán 2 horas en la empresa (viernes) y 4 en el centro educativo 
(lunes y miércoles). 

 

Nota: Esta temporalización podrá sufrir cambios en función de las necesidades metodológicas y 
considera el tiempo necesario para la realización de ejercicios, sesiones de evaluación y actividades 
complementarias. 
 

Unidades de Trabajo trimestre Horas 
R.A. 
asociado 

C.E. 
asociados 

1. La atención sanitaria 

1º 
76h 

16h 
RA1 e, g, h 

RA5 d, f 

2. El control del estado de salud 18h 
RA1 b, c, d, f 

RA3  a 

3. El aparato cardio-respiratorio 12h RA1 a 

4. Intervenciones relativas a la respiración 20h RA1 b, c 

5. Las constantes vitales. 

2º 
62h 

16h RA3 f, g 

6. La movilidad 16h RA2 e, h 

7. Intervenciones relativas a la movilidad 22h 
RA2 A, b, c, d, f, g 

RA5 a, e, g, h 
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8. Métodos físicos de intervención 8h RA3 d, h 

9. Administración de medicamentos 

3º 
50h 

10h RA3 b, c, e 

10. Anatomía y fisiopatología del aparato 
digestivo y reproductor. 

10h RA1 a 

11. La alimentación 10h RA4 g 

12. Intervenciones relativas a la alimentación. 20h RA4 A, b, c, d, e, f, h 

Total de horas programadas  192 h 

 

TEMPORALIZACIÓN: 
• 1ª evaluación: 76 horas.   3 sesiones por semanas (2h/sesión) 
• 2ª evaluación: 62 horas. (31 sesiones.) (42 horas en el centro y 20 h en la 

empresa) 
• 3ª evaluación: 50 horas. (25 sesiones) (34 horas en el centro y 16 h en la 

empresa) 
 

Los CE han sido identificados con diferentes colores según establece el Proyecto del Ciclo 
Dual establece según deban impartirse en el centro en formación inicial, o bien durante el 
periodo de alternancia, ya sea en el centro o en la empresa: 

• Color verde: CE que se impartirán en el propio centro educativo durante el periodo 
inicial. 

• Color rojo: CE que se impartirán en la empresa durante el periodo en alternancia. 
• Color amarillo: CE que se impartirán en el centro educativo durante el periodo en 

alternancia. 
 

 
 

Tipo de 
formación Formación inicial (76 horas) 

Formación en alternancia 
(112 horas) 

IES 
(76h) 

Empresa 
(36h) 

Trimestre 1º 2º 
(42h) 

3º 
(34h) 

2º 
(20h) 

3º 
(16h) 

Días de la 
semana Lunes Miércoles Viernes Lunes y 

miércoles 
Lunes y 

miércoles Viernes Viernes 

Horario 
11:45 a 13:45 11:45 a 13:45 11:45 a 13:45 11:45 a 13:45 11:45 a 

13:45 
  

 

 

VERIFICACIÓN APZtUFXyecSCQfMc3AwmrzJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 18/56
FERNÁNDEZ PONCE, MARÍA  Coord. 5C, 1F Nº.Ref: 0197803 10/11/2023 19:07:10



PROGRAMACIÓN ATENCIÓN SANITARIA                                                                                   2023-2024 

  19                                EMILIA MORILLO ESPADA 

 

6.3. RELACIÓN ENTRE LOS CONTENIDOS Y LAS UD PROGRAMADAS. 

 

  UNIDADES DIDÁCTICAS/CONTENIDOS 1 2 3 4 5    6 7 8 9 10 11 12 

Principios anatomo-fisiológicos y patología de los 
sistemas cardiovascular, respiratorio, digestivo y 
reproductor. 

            

Necesidades de atención sanitaria de las personas  

en situación de dependencia.  

El plan de cuidados. Ejecución del plan de 
cuidados.  

El plan de atención individualizada.  

Valoración y detección de necesidades. 

            

Análisis de las condiciones ambientales en la 
atención sanitaria. 

            

Educación para la salud. Estrategias para la  

promoción del autocuidado. 

            

Principios anatomo-fisiológicos de sostén y 
movimiento del cuerpo humano. Sistemas 
encargados de la movilidad. El sistema 
osteomuscular.  

Sistema esquelético y muscular, anatomía y 
funcionamiento.  

Patología del sistema osteomuscular.  

El sistema nervioso, anatomía y funcionamiento.  

La neurona. Patología del sistema nervioso. 

            

Técnicas de movilización, traslado y deambulación. 
Posiciones anatómicas.  

Ejecución de cambios posturales.  

Deambulación con ayuda, desplazamiento con silla 
de ruedas y traslado de la cama a la silla y a la 
camilla. Transferencia con grúa. 

            

Utilización de ayudas técnicas o productos de 
apoyo para la deambulación, traslado y 
movilización de personas en situación de 
dependencia 

            

Aplicación de los principios de mecánica corporal 
en la prevención de riesgos profesionales 

            

Aplicación de medidas de prevención y seguridad             

Valoración de la importancia de la implicación de la 
persona en la realización de las actividades.  

Promoción del autocuidado y autonomía personal. 
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Exploración física.  

Tipos, preparación del paciente, posiciones 
anatómicas precisas.  

Actuación del técnico durante la exploración. 

            

Principios de farmacología general.  

Interpretación del prospecto del medicamento.  

Efectos adversos.  

Seguridad en su administración 

            

Preparación y administración de medicamentos. 
Registro 

            

Prevención de riesgos en la administración de 
medicamentos.  

Promoción del autocuidado. 

            

Aplicación de técnicas de aplicación local de frío y 
calor.  

Normas generales. 

            

Aplicación de técnicas hidrotermales             

Aplicación de técnicas de movilización de 
secreciones en enfermedades del aparato 
respiratorio.  

Cuidados en pacientes con oxigenoterapia entre 
otros. 

            

Maniobras básicas de masaje.  

Aplicación de técnicas de masaje. 

            

Apoyo en la aplicación de técnicas específicas de 
rehabilitación. 

            

 Aplicación de técnicas y procedimientos de 
medición y registro de constantes vitales.  

            

Glucemia digital y balance hídrico.             

Valoración de la importancia de la implicación de la 
persona y su entorno en las actividades sanitarias. 

            

Las dietas para personas que están en situación de 
dependencia.  

Hoja de dietas. 

            

Aplicación de técnicas de administración de 
comidas. Imposibilidad de tomar alimentos por vía 
oral. Nutrición enteral y parenteral.  

Nutrición enteral por sonda y a través de ostomías. 

            

Aplicación de ayudas técnicas o productos de 
apoyo para la ingesta. 
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Prevención de situaciones de riesgo asociadas a la 
alimentación. 

            

El servicio de comidas en instituciones.             

Recogida y eliminación de excretas. Intervenciones 
en caso de la diarrea, de estreñimiento o 
impactación. Intervención en caso de colostomía. 

            

Orientación a la persona usuaria y sus cuidadores 
principales sobre la ingesta de alimentos, la 
recogida de excretas y su eliminación. 

            

Valoración de la importancia de la actitud del 
técnico frente a las necesidades de apoyo a la 
ingesta. 

            

Aplicación de técnicas e instrumentos de 
obtención de información sobre el estado físico y 
sanitario. 

            

Interpretación del Plan de Cuidados.             

Obtención de información de las personas usuarias 
y cuidadores informales. 

            

Aplicación de técnicas e instrumentos para el 
seguimiento de las actividades de atención 
sanitaria.  

            

Utilización de registros manuales e informatizados. 
Registros de las actuaciones efectuadas.  

Tipos y protocolos.  

            

Interpretación y utilización de las gráficas de 
registro de constantes vitales 

            

Transmisión de la información al equipo 
interdisciplinar. 

            

Valoración de la importancia de la precisión y la 
objetividad en el registro de los datos. 

            

 

6.4. ADAPTACIÓN DE LOS CONTENIDOS A LAS CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO Y SU ENTORNO. 

En la actualidad, el sector sociosanitario es uno de los ámbitos que mayor demanda presenta en la 
sociedad, debido, en parte, a las cifras de envejecimiento que hay a nivel mundial y a la creciente 
necesidad de mejorar la calidad de vida de las personas mayores. Dentro de esta área, estudiar un ciclo 
formativo de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia (TAPSD) puede ser una 
garantía laboral con futuro. 

 En Andalucía, en concreto, el pasado año se cerró con 270.632 personas beneficiarias que aglutinan 
un total de 390.413 prestaciones, un 8,66% más respecto al ejercicio de 2021. Andalucía cuenta con el 
20,60% de personas beneficiarias del total nacional y la ratio por prestación está por encima de la 
media nacional. 
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Este Ciclo Formativo Grado Medio de Atención a Personas en Situación de Dependencia es crucial para 
preparar mejor a los profesionales que trabajan en la atención de personas dependientes.  

  

Para el centro 

Debido a la gran demanda de puestos de trabajo que se ofertan en la comarca, y teniendo en cuenta 
que es el único ciclo de Atención a personas en situación de dependencia en formación DUAL, este 
ciclo es una gran oportunidad tanto para jóvenes como para personas de mayor edad que tienen más 
dificultades para poder acceder a otros ciclos fuera de la localidad. 

 

En la actualidad colaboramos con la Residencia “ La Pasionaria” , la Residencia “ San Isidro Labrador”, 
Asociación  AFA de Alcalá del Valle, ASPRODISIS ( Ronda) y Ayuda a domicilio del Ayuntamiento de 
Alcalá del Valle. 

 

Para el alumnado 
-Dar continuidad formativa al alumnado de Alcalá del Valle y Setenil, que tiene este tipo de enseñanzas 
en centros más lejanos a nuestra localidad. 
 
-Facilitar la inserción laboral como consecuencia de un mayor contacto con las empresas y con los 
organismos públicos que actúan en la zona. 
 
-Ampliar la oferta formativa existente para evitar así que nuestros jóvenes salgan de la localidad para 
seguir formándose. 
 
-Ampliar la oferta de Grado Medio en nuestra localidad, ya que la oferta es escasa. 

6.5. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN. 

Tendremos en cuenta las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) como herramienta 
de difusión y descubrimiento de contenidos. 

Continuaremos con las Tecnologías del Aprendizaje y Conocimientos (TAC) entendiendo las nuevas 
posibilidades que las tecnologías abren a la educación, cuando estas dejan de usarse como un 
elemento meramente instrumental cuyo objeto es hacer más eficiente el modelo educativo actual. 
Esto se reflejará en nuestra práctica educativa diaria través de nuestro portafolio en el que el alumnado 
compartirá las intervenciones sociales realizadas a lo largo del curso escolar. 

El fin último es llegar a conseguir un uso Tecnología para el Empoderamiento y la Participación (TAP), 
cobra sentido la plataforma educativa MOODLE y GOOGLE la red social Facebook. 

El objetivo que perseguimos será realizar actividades relacionadas con las TIC, TAC, TEP y potenciar el 
uso de los ordenadores, plataformas educativas y redes sociales como recurso indispensable en el 
tratamiento y búsqueda de información. 
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Para la presentación de trabajos que se expongan en clase, el alumnado empleará aplicaciones como 
Power Point, Prezi y Genially. Así como la consulta a través de internet de normativa, legislación, PNT, 
etc. 

6.6. CONTENIDOS TRANSVERSALES. 

Como docente voy a transmitir una serie de contenidos que no están inmersos en el currículum, 
comprometiéndome desde este módulo a ofrecer una educación de calidad basada fundamentalmente 
en el trabajo sistemático de valores que abordaré junto al alumnado en todas las unidades didácticas. 
Estos contenidos son: 
1. Respeto a los derechos y libertades, la diversidad y la interculturalidad: toma conjunta 

de decisiones y respeto a las mismas, resolución conjunta de actividades, participación 
en las actividades de convivencia que el centro desarrolle, realización de visitas y 
jornadas de convivencia extraescolar. 
 

2. Igualdad efectiva y real de hombre y mujer: lenguaje no sexista, reparto igualitario de 
tareas, parejas mixtas, fomento del diálogo en la realización de las actividades. 
 

3. Salud laboral y medioambiental: trabajar tanto en el centro educativo, así como en los 
diferentes centros en alternancia respetando las normas de seguridad, salud y 
medioambiente. 
 

4. Seguridad en internet y respeto por la propiedad intelectual: acometer acciones 
tendientes a lograr que los alumnos/as adopten conductas responsables y preventivas que 
los alejen de potenciales amenazas y fomentar el respeto por la propiedad intelectual 
ayudando a crear un entorno en el que la P.I. pueda cumplir su función de motor de la 
innovación y la creación. 

5. Educación para el consumo: Dar prioridad al valor del ser sobre el valor de tener. Conocer 
y valorar los recursos para la vida y tomar conciencia de su desigual distribución. 

 

 

 
La metodología didáctica de las enseñanzas de formación profesional integrará los aspectos 
científicos, tecnológicos y organizativos que en cada caso correspondan, con el fin de que el alumnado 
adquiera una visión global de los procesos productivos propios de la actividad profesional 
correspondiente. 
La metodología didáctica incluye el conjunto de decisiones que se toman para desarrollar en el aula el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. Estas decisiones tendrán como finalidad que el/la alumno/a 
alcance los resultados de aprendizaje y las unidades de competencia de nuestro Módulo profesional. 
Estos resultados de aprendizaje están referidos a los diferentes contenidos de la enseñanza, por tanto, 
la metodología adoptada está orientada al aprendizaje significativo de los diferentes contenidos 
considerados. 

 7 METODOLOGÍA. 
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7.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS Y ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS. 

La planificación del proceso de adquisición de aprendizajes significativos se ha realizado partiendo de 
las orientaciones que a continuación se describen y considerando la concepción constructivista del 
aprendizaje. Este modelo parte del modelo deductivo, es decir, realizar un aprendizaje partiendo de lo 
general hacia lo particular. Tiene la ventaja que se ajusta al método científico y permita relacionar los 
conocimientos previos con aquellos que deseamos que el/la alumno/a aprenda. Partiendo de estas 
ideas, la metodología más apropiada para nuestras enseñanzas cumplirá las siguientes pautas: 
 
• Partir de los conocimientos previos del alumnado. 
• Favorecer la motivación por el aprendizaje y la participación del alumnado, haciendo que 
sea el protagonista activo de su propio proceso de aprendizaje. 
• Síntesis de los aspectos fundamentales que se tratan de enseñar. 
• Promover el aprendizaje significativo: asegurarse de que el/a alumno/a sabe lo que hace 
y por qué lo hace (encontrar sentido a las tareas y actividades). 
• Continuidad, progresión, interrelación y secuenciación lógica de los contenidos. 
• Adoptar un planteamiento metodológico flexible, eligiendo las estrategias y actividades 
más adecuadas en cada caso, según necesidades del alumnado. 
• Aprendizaje personalizado, formación integral, atención al
 alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, trabajo en equipo y 
autonomía. 
• Potenciar el saber hacer utilizando el binomio teoría-práctica permanentemente durante 
todo el proceso de aprendizaje. 
• Coordinación con el resto del profesorado. 
• Informar sobre los contenidos, resultados de aprendizaje, criterios de evaluación, y actividades 
propias del módulo. 
• Realizar una evaluación formativa del proceso, y en función de los resultados, modificar distintos 
aspectos del proceso enseñanza-aprendizaje: intervención del profesor, organización, duración 
temporal, etc. 
• Emplear diversos tipos de agrupamientos para favorecer la acción metodológica. Las fórmulas de 
agrupamiento previstas y sus características son las siguientes: 
 

Trabajo 
individual 

Facilita la reflexión, la asimilación de tareas minuciosas, el 
detalle. 

Trabajo en 
equipo 

Abre nuevas perspectivas, desarrolla la capacidad de colaboración, permite el 
desarrollo de habilidades específicas. 

Grupo 
coloquial 

Permite   el   intercambio   de   ideas, la   confrontación   de 
perspectivas, la tolerancia. 

Grupo clase Síntesis iniciales, experiencias, conclusiones. 
 
• El papel del profesor será el de transmitir y gestionar el proceso de enseñanza, teniendo en 
cuenta en todo momento las adaptaciones necesarias. 
 

La elección de las estrategias didácticas dependerá del tipo y grado de los aprendizajes a conseguir, 
variando en función de que estos sean de carácter conceptual, procedimental o actitudinal. De entre 
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la variedad de estrategias didácticas, se seleccionan las siguientes: clase expositiva, exploración 
bibliográfica o web, lluvia de ideas, discusión en grupo, diseño y realización de trabajos prácticos, 
resolución de actividades, elaboración de protocolos, uso de las nuevas tecnologías de búsqueda, 
actividades procedimentales, pruebas escritas u orales, trabajos de investigación, exposición oral, etc. 

7.2. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE. 

A continuación, se detallan actividades que se han considerado apropiadas para alcanzar los objetivos 
de este módulo. Se presentarán al alumnado de forma ordenada y no tienen por qué ser fijas y 
estáticas, sino que podrán modificarse, sustituirse o anularse en función de una serie de factores o 
circunstancias (tiempo, recursos, metodología de trabajo, motivación del alumnado, etc.). 

 
ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 

Actividades de evaluación inicial  
Al inicio de cada unidad didáctica. El objetivo de estas actividades es que el alumnado conozca todos 

los elementos curriculares de dicha unidad: objetivos, contenidos, RA y CE asociados, actividades y 
proceso de evaluación, así como el tiempo que nos llevará. Y, por otro lado, nos permitirá saber con qué 
nivel de conocimientos previos cuenta el alumno/a. 

Actividades de iniciación y motivación  
Tormenta de ideas, preguntas abiertas sobre el contenido, mostrar material sanitario que más tarde se 

va a estudiar, introducción de vídeos sobre el contenido del tema, etc. 
Actividades de desarrollo de los contenidos  
Se llevará a cabo en mayor medida mediante una estrategia expositiva, aunque para motivar al 

alumnado se introducirán otros mecanismos metodológicos como el descubrimiento guiado de los 
contenidos: realización de fichas, diseño de murales, infografías, exposición para el resto de la clase tanto 
de contenidos teóricos, realizaciones procedimentales, grabación de vídeos, etc. 

Actividades de síntesis o de resumen  
Encaminadas a integrar los conocimientos adquiridos en la estructura cognitiva del alumnado. 

Elaborar mapas conceptuales, resúmenes, esquemas, actividades tipo test… 
Actividades de refuerzo  
Con el fin de atender a la diversidad de la clase, se crearán actividades para aquellos/as alumno/as que 

necesiten trabajar un poco más los contenidos de la unidad. Para asimilar estos contenidos se propondrán 
actividades de repaso como: esquemas, resúmenes, ejercicios de repaso, etc. 

Actividades de ampliación  
Con el mismo motivo de atender a la diversidad, para el alumnado que supera desahogadamente los 

CE y demanda más contenido, se diseñarán actividades de investigación, entrevista a profesionales, etc., 
ampliando aspectos de la unidad, siempre de carácter voluntario. 

Actividades de evaluación  
Se establecerán con la finalidad de evaluar de manera formativa y sumativa lo aprendido por los 

alumnos/as. Cada actividad se asociará con uno más de un CE. Por ejemplo, se plantearán como 
actividades de evaluación: examen tipo test, pruebas de evaluación con preguntas cortas o largas, pruebas 
de evaluación procedimentales, exposiciones orales, etc. 
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Actividades de recuperación  
Como actividades de recuperación, se asignarán las mismas actividades que el alumno/a no haya 

entregado en tiempo y forma o bien no haya superado con una calificación positiva. 
 

7.3. PARTICULARIDADES DE LA MODALIDAD DUAL. 

Debido a la incorporación del alumnado al proyecto de formación profesional dual, es preciso 
establecer las siguientes puntualizaciones: 

• El alumnado se incorporará a la modalidad dual en el período establecido, 
desarrollando parte de los contenidos en la empresa, con seguimiento en el centro. 

• En cualquier caso, está previsto desarrollar actividades de apoyo, que permitan 
completar la formación en la empresa. 

• La asignación del alumnado se llevará a cabo durante la formación inicial y 
participará la empresa colaboradora en dicho proceso. El alumnado será informado en todo 
momento de dicho proceso y su resolución. 

Dentro de esta modalidad se distinguen dos periodos diferenciados: 
1. FORMACIÓN INICIAL (1ª Evaluación): En el primer (del 15 de septiembre de 2023 al 22 de 
diciembre de 2023) del curso, el alumnado permanecerá en el centro y adquirirá los conocimientos 
básicos, técnicas y habilidades necesarias que contribuyan a alcanzar los resultados de aprendizaje 
establecidos en esta programación didáctica. 

2. FORMACIÓN EN ALTERNANCIA (2ª y 3ª Evaluación): Durante este periodo el alumnado pasará 2 
días en la empresa y 3 en el centro educativo. En la empresa pasará a desarrollar el programa formativo 
establecido. Dicho programa formativo, recoge las actividades que el alumnado en modalidad dual 
deberá realizar para la adquisición de los resultados de aprendizaje. 

En cuanto a las actividades que se llevarán a cabo en la empresa durante la fase de alternancia, según 
quedan descritas en el proyecto dual, serán: 

 

Actividades Tareas de cada actividad RA/CE 

34. Aplicar técnicas de 
movilizaciones, traslado y 
deambulación a las personas 
usuarias 

34.1. Realizar movilizaciones de personas encamadas, 
según su estado, utilizando las ayudas técnicas si es 
necesario 

2.b) 

2.d) 

34.2. Realizar las técnicas de deambulación y traslado de 
personas en situación de dependencia según su estado, 
utilizando las ayudas técnicas si es necesario. 

2.b) 

2.d) 

31. Analizar las necesidades de los 
usuarios/as establecidas en los 
planes de cuidado, y realizar 

31.1. Realizar las actividades de atención sanitaria 
siguiendo las medidas de protección, higiene y seguridad 
establecidas tanto para el personal laboral como para la 
persona usuaria y sus cuidadores. 

3.h) 
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actividades asistenciales según las 
necesidades de los usuarios/as. 

31.2. Aplicar tratamientos locales de frío y calor 
atendiendo a las pautas del plan de cuidados 
individualizado 

3.d) 

31.3. Toma las constantes vitales de la persona, utilizando 
los materiales adecuados y siguiendo las prescripciones 
establecidas 

3.f) 

31.4. Colaborar en mantener a los usuarios en las 
posiciones anatómicas más adecuadas para facilitar la 
exploración y/o descanso de los usuarios/as 

3.a) 

31.5. Estar presentes en la preparación y administración 
de medicamentos por diferentes vías atendiendo a lo 
establecido 

3.b) 

32. Organizar actividades de 
alimentación y apoyo a la ingesta 
en residencias o en el domicilio de 
los usuarios/as, seleccionando las 
técnicas, instrumentos y ayudas 
necesarias para ello 

32.1. Colaborar en la ingesta de alimentos, en función de 
las características y necesidades de la persona 

4.b) 

32.2. Prestar especial cuidado a los posibles riesgos 
asociados al momento de la ingesta 

4.d) 

32.3. Organizar la distribución y servicio de las comidas en 
la institución, siguiendo las prescripciones de la hoja de 
dietas 

4.a) 

33. Realizar actividades sanitarias 
con los usuarios, siguiendo los 
protocolos de observación y 
registro establecidos 

33.1. Cumplimentar junto al técnico, los protocolos de 
observación y registro, manuales y/o informatizados que 
estén establecidos.  

5.b) 

33.2. Registrar las contingencias surgidas durante las 
actuaciones 

5.c) 

 

7.4. ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA, ESCRITURA Y EXPRESIÓN ORAL. 

Las distintas actividades comunes que se realizarán en el centro para el fomento de la lectura, escritura 
y expresión oral, están recogidas en el Plan Lector del Proyecto Educativo. 

 

Además, de forma sistemática se trabajará en el módulo, a través de textos científicos donde los 
estudiantes adquieren una determinada información con la que resolver actividades de clase. 

 

Por otro lado, en cada unidad didáctica se van a proponer trabajos y exposiciones monográficos en los 
que la comprensión de fuentes de información y la expresión oral y escrita se ponen en juego y son 
elementos clave para la evaluación. 
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Por último, en las pruebas escritas también se llevará a cabo la corrección sistemática de faltas de 
ortografía, haciendo hincapié en una adecuada expresión escrita. 

 

7.5. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

Las actividades complementarias y extraescolares deben contribuir a lograr una formación plena e 
integral de los/as alumnos/as. Por otra parte, este tipo de actividades deben ir dirigidas en su 
programación y ejecución a la consecución de las finalidades educativas del Centro, permitiendo e 
incentivando la participación de los distintos miembros de la Comunidad Educativa. 

La programación y desarrollo de estas actividades deben ir dirigidas a potenciar valores relacionados 
con la socialización, la participación, la cooperación, la integración, el respeto de las opiniones de los 
demás y la aceptación de responsabilidades. Las actividades complementarias y extraescolares, que 
se proponen por este módulo estarán incluidas en la programación del departamento de Servicios a 
la Comunidad. Entre otras, se propone: 

- Visita al Centro Ocupacional ADIPA en Antequera. 

- Ortopedia Carreño (Ronda) 

- Toma de constantes vitales a los usuarios de la Asociación de Enfermos de Alzheimer de la localidad. 

 

7.6. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y DIDÁCTICOS. 

a) Recursos Humanos. 

Entre los recursos humanos disponibles hay que señalar a los propios alumnos (la relación entre ellos 
es sin duda un recurso de elevada importancia, sobre todo por la asistencia a algunos módulos de un 
alumno que ya ejerce esta profesión), el equipo de profesorado del departamento y del centro. Será 
de vital importancia la colaboración de expertos entre los que se pueden mencionar: auxiliares de 
residencias, psicólogas de las distintas asociaciones con las que tenemos   firmadas las colaboraciones, 
trabajadora social, enfermeros/as del centro de salud, con los que esperamos realizar ciertas 
actividades complementarias, usuarios del centro de enfermos de Alzheimer de la localidad,…. Dichas 
colaboraciones se concretarán en función de necesidades y tiempo disponible. 

Como se trata de una formación Dual el tutor laboral jugara un papel muy importante. El tutor laboral, 
quien, siguiendo el programa formativo acordado entre centro educativo y empresa, impartirá los 
conocimientos teóricos de forma práctica y aplicados a la empresa. 

b) Recursos Materiales. 

Los recursos materiales comprenden desde el aula hasta la utilización de los distintos espacios del 
centro y fuera de él, ya que se trata de formación Dual, que cooperarán en el tratamiento de los 
contenidos. Destacamos para el desarrollo de esta programación los siguientes: 

- El aula y los materiales de los que disponemos para las actividades procedimentales de carácter 
sanitario. 
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- El Centro: que abarcará los espacios de uso común, la sala de usos múltiples o salón de actos, la 
biblioteca del centro y aula Ateca (nueva en nuestro centro) 

 

c) Recursos Didácticos. 

En cuanto a los recursos didácticos se utilizará: 

• Manual de clase para el módulo de Atención Sanitaria. 
• Instalaciones: aula asignada. 
• Videos de orientación y prevención. 
• Libros de consulta, de distintas editoriales. 
• Documentación aportada por los alumnos/as para la realización de actividades. 
• Legislación laboral y convenio colectivo del ciclo. 
• Materiales específicos de Servicios a la Comunidad. 
• Material audiovisual e informático. El disponible en el centro en relación con proyecciones o 

pantalla táctil. Equipos informáticos con aplicaciones básicas: navegador de Internet, Word, 
Excel y Powers Point. 

 

 

De acuerdo con el Decreto 436/2008 de ordenación de la enseñanza de F.P. Inicial, y la Orden de 29 de 
septiembre de 2010, de evaluación de la F.P., la evaluación del alumnado se realizará por el 
profesorado tomando como referencia los objetivos y los criterios de evaluación de cada uno de los 
módulos profesionales y los objetivos generales del ciclo formativo. 

Además, tal y como establece la Orden de 29 de septiembre de 2010, la evaluación del Módulo se 
realizará de acuerdo con los resultados de aprendizaje, los criterios de evaluación y contenidos del 
módulo profesional, así como las competencias y objetivos generales del ciclo formativo asociados al 
mismo. 

Por otro lado, para la evaluación se tendrá en cuenta lo establecido en el Proyecto Educativo de Centro 
especialmente en lo referente a: 

 
 

• Los procedimientos y criterios de evaluación comunes para las enseñanzas de formación 
profesional inicial 
• Los procedimientos, instrumentos y criterios de calificación que se vayan a aplicar para la 
evaluación del alumnado. 
• La determinación y planificación de las actividades de refuerzo o mejora de las competencias, que 
permitan al alumnado matriculado en la modalidad presencial la superación de los módulos 
profesionales pendientes de evaluación positiva o, en su caso, mejorar la calificación obtenida en los 
mismos. Dichas actividades se realizarán para este Módulo de Primer Curso, durante el periodo 
comprendido entre la última evaluación parcial y la evaluación final. 

 
 La evaluación parcial conlleva a la mejora y la regulación progresiva de las tareas de enseñanza-
aprendizaje y, por tanto, es un instrumento para la intervención educativa en función de análisis de los 

 8 EVALUACIÓN. 
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medios utilizados, de la intervención del profesor y de la evolución de cada alumno/a en relación con 
los objetivos propuestos. Esto supone contemplar tanto el desarrollo del propio proceso de enseñanza-
aprendizaje como el grado de los aprendizajes alcanzados por cada alumno/a en particular.  
 La normativa vigente establece que la evaluación del alumnado será criterial, atendiendo a los 
Resultados de Aprendizaje y a los Criterios de Evaluación, recogidos en la orden correspondiente a cada 
ciclo formativo. El alumnado podrá tener acceso en la plataforma Moodle. El alumnado de 
incorporación tardía podrá presentar las actividades relacionadas con los criterios de evaluación como 
máximo tres semanas después de su incorporación. 
 El proceso de evaluación será continuo. En el caso de que un alumno no pueda presentarse a una 
prueba escrita, previa a la fijación de la fecha de la prueba escrita y debidamente justificada 
documentalmente tendrá la oportunidad de hacerlo cuando estime oportuno el profesorado.  

El alumnado tendrá que asistir a las clases (ya que se ha matriculado de forma voluntaria en una 
modalidad presencial). La asistencia no será un factor a evaluar, pero sí requisito imprescindible para 
superar los criterios de evaluación y por consiguiente los resultados de aprendizaje, teniéndose en 
cuenta que la metodología de enseñanza aprendizaje hace que sea fundamental la implicación y 
participación del alumnado para la adquisición de los RA. 
 

Además, la evaluación tendrá las siguientes características: 
 

1. Individualizada, centrada en las particularidades de cada alumno/a; 
2. Integradora, teniendo en cuenta las características del grupo; 
3. Equilibrada en cuanto a los diversos niveles de desarrollo del alumnado; 
4. Orientadora para que el alumno/a sepa cómo debe mejorar su aprendizaje; 
5. Continua. 

 
Al término del proceso de enseñanza-aprendizaje, en la Evaluación Final el alumnado obtendrá una 
calificación final del Módulo. Para establecer dicha calificación el profesional docente considerará el 
grado y nivel de adquisición de los resultados de aprendizaje establecidos para el módulo, de acuerdo 
con sus correspondientes criterios de evaluación y los objetivos generales relacionados, así como de la 
competencia general y las competencias profesionales, personales y sociales del título, establecidas en 
el perfil profesional del mismo. 

8.1. PROCEDIMIENTO E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 
La evaluación se concreta en un conjunto de acciones planificadas en diversos momentos del proceso 
formativo. De este modo tendremos tres tipos de evaluación: inicial o diagnóstica, continua o formativa 
y final o sumativa. Cada una de ellas proporciona una información diferente que permitirá nuestra 
intervención en el desarrollo del proceso formativo. 

 
a) Evaluación inicial o diagnóstica: proporciona información sobre la situación de los/as 

alumnos/as al iniciar las enseñanzas del Módulo y su contexto socioeducativo. Esta información 
permite decidir acerca de las estrategias de aprendizaje más adecuadas, así como la 
profundidad con la que desarrollar los contenidos. Se realiza mediante los siguientes 
instrumentos: prueba escrita inicial, ficha de datos, experiencia previa, prueba oral para toda 
la clase, etc.  
Por otro lado, al comenzar cada unidad también se efectuará otra evaluación inicial (mediante 
las actividades de inicio) para detectar los conocimientos y motivación de partida del alumnado 
sobre aspectos específicos de la misma. 
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b) Evaluación formativa: se realiza a lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje, a través del 

análisis de los aprendizajes adquiridos por los/as alumnos/as y de la información recogida sobre 
la marcha del proceso formativo que se está desarrollando. Permite analizar las dificultades 
encontradas y replantear las estrategias más adecuadas para la consecución de los resultados 
de aprendizaje propuestos. La información recogida en este proceso sería: progreso del 
alumno/a y del grupo, dificultades halladas en el aprendizaje, tipo y grado de los aprendizajes 
adquiridos con las actividades de enseñanza aprendizaje, actitud, motivación e interés del 
alumno/a en relación con los contenidos y actividades llevadas a cabo. 
 

c) Evaluación sumativa: su finalidad es la valoración de los resultados del aprendizaje al finalizar 
una determinada fase del proceso formativo, tomando como referencia los resultados de 
aprendizaje y criterios de evaluación establecidos para ese periodo. La evaluación sumativa se 
realizará: al finalizar cada Unidad, al finalizar cada parcial y al finalizar el curso académico 
(evaluación final). Para esta evaluación se utilizarán los siguientes instrumentos que se 
determinan en las siguientes  tablas. 

 
Podemos definir un instrumento de evaluación como una herramienta pedagógica que detecta tanto 
el grado de adquisición de objetivos y competencias en los alumnos/as (aprendizaje) como la 
consecución de objetivos docentes (enseñanza), con el fin de mejorar el proceso educativo tanto para 
el alumno/a, como para el/la propio/a docente. 
Los instrumentos de evaluación a través de los cuales llevaremos la evaluación del proceso de 
enseñanza-aprendizaje serán: 

 

INSTRUMENTOS DE VALORACIÓN EN EL CENTRO 

Pruebas escritas 
(PE) 

Serán de 
carácter 
individual 

Podrá contener problemas, 
ejercicios prácticos, preguntas 
cortas, de relacionar, clasificar, 
definir, enumerar, etc. o preguntas 
tipo test. 

Se avisará al menos 
un par de días 
antes de su 
realización. 

RÚ
BRICAS, LISTAS DE CHEQ

U
EO

, 
ESCALAS DE VALO

RACIÓ
N

. 
Pruebas 

procedimental
es (PP) 

De 
carácter 
individual. 

El alumno/a será evaluado de 
manera práctica mediante la 
realización procedimental según se 
haya explicado dicho protocolo en 
clase. 

Se avisará, al 
menos, un par de 
días antes de su 
realización. 

Actividades 
de clase (AC) 

Podrán 
ser de 
carácter 
individual 
y/o grupal 

Ocasionalmente podrán realizarse 
actividades de clase de carácter 
individual o grupal relacionadas 
con los criterios de evaluación de 
los RA trabajados en cada UD: 
resúmenes, esquemas, preguntas 
de repaso, etc. 

Se realiza de forma 
presencial o no 
presencial. 

Aleatoria, sin 
previo aviso. 

Se marcará una 
fecha máxima de 
entrega, posterior a 
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esa fecha se 
considerará como 
“no entregado”. 

Trabajos de 
investigación y 
exposiciones 

(TE) 
 

Serán de 
carácter 
individual 
o grupal. 

Consistirá en la preparación de un 
tema o parte de éste vinculado a la 
UD correspondiente, que deberán 
preparar y exponer al resto de la 
clase el día acordado. 

No se repiten fuera 
del día 
previamente 
establecido por el 
docente 

 
Cuaderno de 
protocolos 

(CP) 

Serán de 
carácter 
individual. 

El alumno/a tendrá que recoger en 
su cuaderno, mediante un 
protocolo de realización, los 
diferentes procedimientos vistos 
en clase. 

Tendrán una fecha 
máxima de 
entrega, posterior a 
esa fecha se 
considerará como 
“no entregado”. 

Cuaderno de registro y 
observación del profesor  

 

Se 
realizará 
un 
registro 
indiviual. 

Se tratará de una evaluación con 
un objetivo cualitativo.  

 

INSTRUMENTOS DE VALORACIÓN DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA REALIZADA EN LA EMPRESA 

RÚ
BRICAS DE CO

RRECCIÓ
N

 Y/O
 VALO

RACIÓ
N

 DEL 
SEG

U
IM

IEN
TO

 DEL ALU
M

N
O

/A EN
 LA FASE EN

 ALTERN
AN

CIA. 

Actividad en la 
empresa 

(AA) 

Será de carácter 
individual 

Dependien
do del 
ritmo de 
trabajo de 
la 
empresa. 

La realización de las actividades, 
serán evaluadas por el tutor laboral 
responsable del alumnado según un 
modelo diseñado al efecto  

Diario o ficha 
semanal 

(FS) 

Será de carácter 
individual 

Semanalm
ente 

El alumnado subirá a la plataforma 
virtual semanalmente, una ficha 
donde recogerá las actividades 
realizadas la semana 
correspondiente y el docente 
responsable hará un seguimiento  

Seguimiento y 
Valoración de las 

Competencias 
metodológicas, 
individuales y 

sociales 

(SV) 

Será de carácter 
individual 

Quincenal
mente  

El tutor laboral responsable del 
alumnado en la empresa deberá 
valorar quincenalmente aspectos 
relacionados con asistencia, 
puntualidad, incidencias, y 
competencias metodológicas, 
individuales y sociales del alumnado a 
través una ficha de valoración que se 
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le facilitará por parte del docente 
responsable que será comentada el 
día de la visita del tutor docente a la 
empresa. 

Presentación al 
resto de la 
clase la 
experiencia 
(PPT) 

El alumnado, de 
manera grupal o 
individual 
(según indique 
el docente)  

Al final 
del 
periodo 
de 
formació
n en la 
empresa 

Realizará una presentación al resto 
de la clase, donde indique las 
actividades realizadas en la empresa 
y su relación con los módulos 
correspondientes. Aquí se incluye la 
valoración personal y profesional de 
la experiencia Será evaluada por el 
docente y el alumnado a través de 
una rúbrica. 

 

8.2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

Los resultados de aprendizaje vienen asociados a una serie de criterios de evaluación (CE). Estos 
criterios de evaluación serán el referente para establecer los objetivos didácticos (que se encuentran 
explicitados en cada Unidad Didáctica). En las siguientes tablas se expresan los criterios de evaluación 
indicando, en primer lugar, el resultado de aprendizaje al que corresponden, la peso que aporta a la 
nota final del módulo, el instrumento utilizado para valorarlo, si se realiza en el periodo de formación 
inicial o en el periodo de alternancia (centro o empresa) y en qué Unidad se evalúan: 

 

Resultado de 
Aprendizaje 1 

Organiza las actividades de atención sanitaria a personas en situación de 
dependencia, relacionándolas con las características y necesidades de las mismas. 

Criterios de evaluación  % 
Formación 

Inicial 

Alternancia 
UD 

Centro empresa 

a) Se han descrito las características anatomo-fisiológicas 
básicas y las alteraciones más frecuentes de los sistemas 
cardiovascular, respiratorio, digestivo y reproductor. 

12,5 x   3/10 

b) Se han descrito las principales características y 
necesidades de atención física de las personas en situación 
de dependencia. 

12,5 x   2 

c) Se han identificado los principales signos de deterioro 
físico y sanitario asociados a situaciones de dependencia. 12,5 x   2 

d) Se han identificado las características del entorno que 
favorecen o dificultan el estado físico y de salud de la 
persona usuaria. 

12,5 x   2 

e) Se han interpretado las prescripciones de atención 
sanitaria establecidas en el plan de cuidados. 12,5 x   4 

f) Se han definido las condiciones ambientales favorables 12,5 x   2 
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para la atención sanitaria. 

g) Se ha argumentado la importancia de la participación de 
la persona en las actividades sanitarias. 12,5 x   4 

h) Se ha valorado la importancia de promover el 
autocuidado. 12,5 x   1 

CONTRIBUCIÓN DEL RA 1  20% A LA NOTA FINAL DEL MÓDULO 

 

Resultado de Aprendizaje 
2 

Aplica técnicas de movilización, traslado y deambulación, analizando 
las características de la persona en situación de dependencia. 

Criterios de evaluación  % 
Formación 

Inicial 

Alternancia 
UD 

Centro empresa 

a) Se han aplicado las técnicas más frecuentes de 
posicionamiento de personas encamadas, adecuándolas 
al estado y condiciones de las mismas. 

12,5  x  7 

b) Se han aplicado técnicas de movilización, 
deambulación y traslado de personas en situación de 
dependencia, adaptándolas a su estado y condiciones. 

12.5   x 7 

c) Se han aplicado procedimientos que garanticen una 
carga segura y la prevención de aparición de posibles 
lesiones en el profesional. 

12,5  x  7 

d) Se han utilizado las ayudas técnicas de movilización, 
transporte, deambulación y posicionamiento en cama 
de personas en situación de dependencia más 
adecuadas a su estado y condiciones. 

12,5   x 7 

e) Se han adoptado medidas de prevención y seguridad. 12,5  x  6 

f) Se han descrito las técnicas de limpieza y 
conservación de prótesis, precisando los materiales y 
productos adecuados en función del estado y 
necesidades de la persona usuaria. 

12,5  x  7 

g) Se han proporcionado pautas de actuación a la 
persona en situación de dependencia y su entorno, que 
favorecen su autonomía en relación con la movilidad y 
el mantenimiento de las ayudas técnicas. 

12,5  x  7 

h) Se ha mostrado sensibilidad hacia la necesidad de 
potenciar la autonomía de la persona usuaria. 12,5  x  6 

CONTRIBUCIÓN DEL RA 2  20 % A LA NOTA FINAL DEL MÓDULO 
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Resultado de 
Aprendizaje 3 

Caracteriza actividades de asistencia sanitaria, relacionando las necesidades y 
características de la persona usuaria con lo establecido en el plan de cuidados. 

Criterios de evaluación  % 
Formación 

Inicial 

Alternancia 
UD 

Centro empresa 

a) Se han seleccionado las posiciones anatómicas más 
adecuadas para facilitar la exploración de las personas 
usuarias. 

12,5   x 2 

b) Se ha preparado y previsto la administración de los 
medicamentos, cumpliendo las pautas establecidas en el 
plan de cuidados individualizado y las prescripciones 
específicas para cada vía y producto. 

12,5   X 9 

c) Se han identificado los principales riesgos asociados a la 
administración de medicamentos. 12,5  x  9 

d) Se han seleccionado tratamientos locales de frío y calor 
atendiendo a las pautas de un plan de cuidados 
individualizado. 

12,5   x 8 

e) Se han identificado los signos de posibles alteraciones en 
el estado general de la persona durante la administración de 
medicamentos. 

12,5  x  9 

f) Se han tomado las constantes vitales de la persona, 
utilizando los materiales adecuados y siguiendo las 
prescripciones establecidas. 

12,5   x 5 

g) Se ha valorado la importancia de favorecer la participación 
de la persona usuaria y su entorno en las actividades 
sanitarias. 

12,5 x   5 

h) Se han empleado las medidas de protección, higiene y 
seguridad establecidas tanto para el personal como para la 
persona usuaria. 

12,5   x 8 

CONTRIBUCIÓN DEL RA 3  20 % A LA NOTA FINAL DEL MÓDULO 

 

 

 

Resultado de 
Aprendizaje 4 

Organiza actividades de alimentación y apoyo a la ingesta, 
seleccionando las técnicas, instrumentos y ayudas necesarias. 

Criterios de evaluación  % 
Formación 

Inicial 

Alternancia 
UD 

Centro empresa 

a) Se ha organizado la distribución y servicio de las comidas en la 
institución, siguiendo las prescripciones de la hoja de dietas. 12,5   x 12 
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b) Se han aplicado diferentes técnicas de apoyo a la ingesta, 
en función de las características y necesidades de la persona. 12,5   x 12 

c) Se ha informado a la persona en situación de dependencia 
y a las familias acerca de la correcta administración de 
alimentos. 

12,5  x  12 

d) Se ha comprobado que la ingesta de las personas se ajusta 
al plan de cuidados. 12,5   x 12 

e) Se ha asesorado a la persona y a la familia sobre la 
utilización de los materiales de recogida de excretas y su 
posterior eliminación. 

12,5  x  12 

f) Se ha mostrado sensibilidad hacia la importancia de que 
la hora de la comida sea un momento agradable para la 
persona. 

12,5  x  12 

g) Se han identificado los posibles riesgos asociados a las 
situaciones de ingesta. 12,5  x  11 

h) Se han adoptado medidas de seguridad y prevención de 
riesgos. 12,5  x  12 

CONTRIBUCIÓN DEL RA 4  20 % A LA NOTA FINAL DEL MÓDULO 

 

Resultado de 
Aprendizaje 5 

Realiza el control y seguimiento de las actividades de atención sanitaria, 
analizando los protocolos de observación y registro establecidos. 

Criterios de evaluación  % 
Formación 

Inicial 

Alternancia 
UD 

Centro empresa 

a) Se han identificado las características que deben reunir 
los protocolos de observación, control y seguimiento del 
estado físico y sanitario de las personas usuarias. 

12,5  x  7 

b) Se han cumplimentado protocolos de observación y 
registro, manuales e informatizados, siguiendo las pautas 
establecidas en cada caso. 

12,5   x 4 

c) Se ha recogido información correcta y completa sobre 
las actividades realizadas y las contingencias que se 
presentaron. 

12,5   x 4 

d) Se ha obtenido información de la persona o personas a 
su cargo mediante diferentes instrumentos. 12,5 x   1 

e) Se han aplicado las técnicas e instrumentos de 
observación previstos para realizar el seguimiento de la 
evolución física de la persona, registrando los datos 
obtenidos según el procedimiento establecido. 

12,5  x  7 

f) Se han registrado los datos para su comunicación 
responsable al plan de cuidados individualizados. 12,5 x   1 
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g) Se ha transmitido la información por los procedimientos 
establecidos y en el momento oportuno. 12,5  x  7 

g) h) Se ha argumentado la importancia del control y 
seguimiento de la evolución física y sanitaria de la 
persona para mejorar su bienestar. 

12,5  x  7 

CONTRIBUCIÓN DEL RA 4 20 % A LA NOTA FINAL DEL MÓDULO 

 
Es condición indispensable para superar cada uno de los CE, obtener una calificación al menos de un 5 
en cada uno de los instrumentos propuestos para la evaluación de los mismos y de la misma manera, 
para que se pueda realizar la media ponderada tanto de los CE, como de los RA para así obtener la 
calificación global. 
Se considerará superado un criterio de evaluación cuando el alumno/a obtenga, al menos, una 
calificación de 5 o superior, de la misma manera, se considerará superada la evaluación trimestral 
cuando se superen todos los criterios que hayan sido evaluados en dicho periodo y, finalmente, se 
considerará superada la evaluación final del módulo cuando el alumno/a haya superado todos los 
Resultados de Aprendizajes y sus respectivos Criterios de Evaluación de los que se compone el currículo 
de este módulo. 

 

En el caso de evaluar un criterio en una unidad didáctica con más de un instrumento, no se establece 
calificación mínima en ninguno de ellos, siempre y cuando la media aritmética del total de los 
instrumentos empleados sea superior a 5. 
Si algún criterio es evaluado en más de una UD se realizará la media aritmética en tantas UD se haya 
evaluado en un mismo trimestre o a lo largo del curso, estableciéndose el requisito indispensable de 
tener superado (>5 puntos) ese o esos CE en cada una de las UD evaluadas, de lo contrario el CE no 
superado en alguna Ud tendrá que ser repetido con los instrumentos que se consideren para dicha UD. 
De la misma forma se realizará si un mismo CE es evaluado tanto en la Fase Inicial, en la Fase en 
Alternancia en el centro o en Actividades en la Empresa. 
 
Se realizarán tres evaluaciones parciales durante el curso (diciembre, marzo y mayo). Cada evaluación 
se realizará teniendo en cuenta los instrumentos indicados anteriormente según la ponderación que 
se indica a continuación: 
 
 
En cada uno de los instrumentos que se utilicen para la evaluación de las UD y por consiguiente del 
nivel de logro de cada uno de los CE y RA, se especificará el RA y el/los CE al que se contribuye con la 
realización de una determinada prueba, actividad o trabajo. 
 
Las notas obtenidas en cada una de las evaluaciones parciales serán numéricas de 1 a 10 sin decimales.  
Para obtener calificación final positiva en el módulo (junio), el alumnado tendrá que adquirir todos los 
RA, o, en caso contrario, no se podrá realizar la media ponderada para obtener la calificación global. 
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Las fechas de las pruebas escritas, así como la entrega y exposición de trabajos, realización de 
actividades programadas, etc., serán fijadas por la clase y el profesorado, siendo inamovibles a no ser 
que por causas de fuerza mayor no se puedan realizar o por no disponer de los medios para ello. 
 
Las diferentes actividades de clase (AC), trabajos (TE) o entrega de protocolos (CP) que se planteen a 
lo largo del curso relacionados con la materia impartida para ser tenidas en cuenta deben ser 
entregadas en tiempo y forma. No se recogerán en ningún caso fuera del plazo establecido, ni se 
repetirán AC en caso de ausencia, a no ser que el alumno/a justifique documentalmente dicha 
ausencia. Así mismo la entrega de la ficha semanal (FS) durante el periodo de prácticas fuera de plazo 
no será tenida en cuenta para su evaluación. 
 

8.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

Los distintos instrumentos se califican de la siguiente forma: 
 
✓ Pruebas escritas (PE), que se considerarán superadas cuando la puntuación sea de 5 puntos sobre 

10, en ella se podrán incluir problemas, preguntas test, preguntas cortas o ejercicios prácticos. 
Toda prueba escrita tendrá su propuesta de recuperación, y la puntuación máxima a alcanzar será 
de 10 puntos, considerándose aprobada a partir de 5 puntos. 
 

✓ Pruebas procedimentales: se considerará superada cuando la calificación sea de, al menos, 5 
puntos sobre 10. Se utilizará una rúbrica de corrección diseñada con unos indicadores que evalúen 
la realización procedimental. 

 
✓ Los trabajos y exposiciones (TE) Consistirán en la preparación de un tema o parte de éste 

vinculado a la UD correspondiente, que deberán preparar y exponer al resto de la clase el día 
acordado. Se calificarán de 0 a 10 puntos de acuerdo a una con una rúbrica de corrección 
confeccionada para tal fin, con indicadores que evalúen diferentes aspectos sobre la realización y 
exposición del alumno/a. 

 
✓ Actividades de clase (AC): A través de la plataforma MOODLE se propondrá la entrega de diversas 

tareas evaluables: resúmenes, esquemas, mapas conceptuales, preguntas de repaso del tema, etc. 
Serán calificadas del 0 a 10 según rúbrica de corrección.  

 
✓ Cuaderno de protocolos (CP): se calificarán de 0 a 10 puntos. A través de este instrumento 

podemos evaluar directamente una serie de aspectos evaluables, tales como: 
• Desarrollo completo del procedimiento. 
• Materiales y recursos que se necesitan 
• Actitud del alumno/a ante la situación sanitaria para la que se redacta el protocolo. 
 

✓ Actividades Formativas en la empresa (A.F.)  se evaluarán de acuerdo a los siguientes 
instrumentos: 
— Actividad en la empresa (AA): La realización de las actividades, serán evaluadas por el tutor 
laboral responsable del alumnado según un modelo diseñado al efecto (Ficha de valoración de 
actividad) 
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— Diario o ficha semanal (FS): El alumnado subirá a la plataforma virtual semanalmente, una 
ficha donde recogerá las actividades realizadas en la semana correspondiente y el docente 
responsable hará un seguimiento evaluando mediante una rúbrica o lista de chequeo. 
— Seguimiento y Valoración de las Competencias metodológicas, individuales y sociales (SV): 
A través una ficha de valoración o rúbrica con los indicadores relacionados con estas competencias 
y que se le facilitará por parte del docente responsable. Será comentada el día de la visita del tutor 
docente a la empresa. 
— Presentación al resto de la clase la experiencia (PPT): de la experiencia Será co-evaluada 
por el docente y el alumnado a través de una rúbrica. 

 
Se realizarán tres evaluaciones parciales durante el curso (diciembre, marzo y mayo). Cada evaluación 
se realizará teniendo en cuenta los instrumentos indicados anteriormente según la ponderación que 
se indica en cada una de las tablas de RA y sus correspondientes CE. 
En cada uno de los instrumentos que se utilicen para la evaluación de las distintas UD, se especificará 
el/los  RA y el/los CE a los que se contribuye con la realización de una determinada prueba, actividad o 
trabajo. 
Las notas obtenidas en cada una de las evaluaciones parciales serán numéricas de 1 a 10 sin decimales, 
con el consiguiente peso porcentual sobre la nota final. 

 

8.4. SISTEMA GENERAL DE CALIFICACIÓN (CRITERIOS COMUNES AL DEPARTAMENTO). 

Para la evaluación de este módulo se ha repartido la nota entre los 4 RA que lo componen,  
de manera que nos aseguremos que cada uno de ellos se trabaja y recibe su correspondiente 
calificación. 
A su vez, cada Resultado de Aprendizaje cuenta con una serie de Criterios de Evaluación, a los que se 
le han asignado un peso determinado dentro de la evaluación. De esta manera, la suma de todos los 
CE de cada RA representa el 100% de la nota de cada uno, la suma ponderada de cada CE en un 
determinado RA nos dará la nota para dicho RA. Al final del curso, la suma de las calificaciones de los 
5 RA de este módulo ofrecerá la nota final del módulo, en base a la ponderación de cada uno de ellos. 
 
Hay que insistir en que las notas que se ofrecen al alumnado en cada evaluación son a título 
informativo, ya que es necesario concluir el año y tener todas las calificaciones de las actividades 
previstas para poder obtener la nota final. 
Mediante esta metodología evaluativa nos aseguramos de que el alumnado trabaja todos los CE, 
consigue los distintos RA del módulo y, por consiguiente, se contribuye a alcanzar las CPPS y los OG 
vinculados al mismo. 
El alumnado deberá superar todos los CE de todos los RA para tener una calificación positiva a final de 
curso; no obstante, todas las tareas tienen la posibilidad de ser recuperadas. 
 
El Departamento de Seguridad y Medio Ambiente del IES Pérez de Guzmán acuerda utilizar los 
siguientes criterios de calificación comunes a todos los módulos: 
 
✓ Las calificaciones se expresarán en números enteros. Se entenderá el aprobado a partir del 5. 
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✓ Las calificaciones no numéricas y las relativas a otras situaciones del alumnado se reflejarán en los 
documentos de evaluación que correspondan en los siguientes términos: 
 

Calificaciones y situaciones Abreviatura 

Módulo profesional de FCT apto APTO 

Módulo profesional de FCT no apto NO APTO 

Módulo profesional de FCT no cursado NC 

Módulo profesional de FCT exento EX 

Módulo profesional de proyecto no cursado NC 

Módulo profesional sin matrícula NM 

Módulo profesional con renuncia a convocatoria RC 

Módulo profesional convalidado CV 

Módulo profesional superado en cursos anteriores SCA 

Módulo profesional pendiente de convalidación PCO 

Módulo profesional no evaluado NE 

 

✓ Dentro de cada trimestre, se realizará evaluación sumativa en función de la ponderación de los 
resultados de aprendizaje y/o criterios de evaluación trabajados en cada trimestre. Por lo que los 
boletines de notas entregados a finales de cada trimestre obtendrán un carácter meramente 
informativo sobre la evolución hasta la fecha del proceso educativo del alumnado. Las 
calificaciones de cada trimestre se informarán con números enteros. 
 

✓ En la evaluación final de junio se realizará una suma de las calificaciones obtenidas en cada 
resultado de aprendizaje y/o criterio de evaluación de acuerdo a la ponderación de cada uno de 
estos elementos curriculares.  

✓ El profesorado decidirá el porcentaje y la ponderación de cada uno de los diferentes resultados 
de aprendizaje (RA) con sus criterios de evaluación (CE), así como las actividades que se 
establezcan para evaluar al alumno y los instrumentos de evaluación más adecuados, 
atendiendo a la especificidad de cada módulo.  
 

✓ El alumnado deberá ser informado de los resultados de aprendizaje (RA), Criterios de evaluación 
(CE), y calificación. 

 
En cuanto a la evaluación de la ortografía y expresión escrito: 
 

- En consonancia con el perfil académico del alumnado, el equipo educativo será 
responsable de valorar en cada situación las medidas necesarias para la mejora de dichos aspectos, 
se le indicará al alumnado los ejercicios y actividades correspondientes. 
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- Se recomienda poner diccionarios en cada aula para consulta del alumnado y/o la 
utilización de dispositivos electrónicos (fuera de la realización de pruebas de evaluación) para 
realizar consultas. 

 
En cuanto a la asistencia a clase: 

✓ Tal y como recoge la Orden de 29 de septiembre de 2010 sobre la evaluación de los ciclos 
formativos en su artículo 2, establece que la evaluación continua en modalidad presencial 
requiere la asistencia regular a clase y la participación en las actividades programadas.  

 
✓ La asistencia del alumnado será controlada diariamente por el profesorado con objeto de llevar 

un seguimiento del proceso de aprendizaje del alumnado.  

En cuanto a las justificaciones de ausencias: 

✓ Cuando el alumnado no pueda asistir a clase deberá justificar documentalmente el motivo de la 
falta, el departamento de Servicios SSCC y a la Comunidad determina en la programación general 
del departamento en qué ocasiones (motivos de la falta) permitirán al alumnado realizar 
actividades fuera del plazo y lugar establecido. 

 
✓ El profesorado responsable de esta programación indicará a los alumnos/as qué actividades de las 

realizadas en el aula son susceptibles de ser entregadas y realizadas en caso de ausencia a clase 
de manera justificada 

 
✓ Los trabajos, ejercicios, actividades propuestas se entregarán en tiempo y forma acordada por 

el/la profesor/a. Los trabajos, actividades, pruebas… no entregados, o pruebas de evaluación no 
realizados, sólo se admitirán para su evaluación, si se ha justificado adecuadamente mediante 
justificante, recogiendo este departamento como motivos justificables: 
 
❖ de asistencia a consulta médica,  
❖ enfermedad prolongada y debidamente justificada,  
❖ fallecimiento de algún familiar,  
❖ causa judicial 
❖ accidente repentino 
❖ Incorporación o desempeño de un puesto de trabajo en un horario con parte de las enseñanzas 

del ciclo formativo. 
❖ Por cuidado de un hijo o hija menos de 16 meses o por accidente grave, enfermedad grave y 

hospitalización del cónyuge o análogo y de familiares hasta segundo grado de parentesco por 
consanguinidad o afinidad. 

❖ o cualquier otro motivo de esta índole que el propio alumno/a o su tutor legal, en caso de ser 
menor de edad, pueda justificar documentalmente. 
 

✓ Sin la oportuna justificación de la ausencia, supondrá la evaluación negativa del criterio o 
criterios de evaluación que se estén evaluando, necesitando ser realizados aquellos trabajos, PE 
o ejercicios pendientes para su evaluación en la prueba de recuperación que se realizará al final 
del trimestre o principio del siguiente. 
 

VERIFICACIÓN APZtUFXyecSCQfMc3AwmrzJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 41/56
FERNÁNDEZ PONCE, MARÍA  Coord. 5C, 1F Nº.Ref: 0197803 10/11/2023 19:07:10



PROGRAMACIÓN ATENCIÓN SANITARIA                                                                                   2023-2024 

  42                                EMILIA MORILLO ESPADA 

 

✓ En caso de ser justificado debidamente, con documentación oficial y dentro de los plazos 
establecidos, los exámenes y/o actividades evaluables no realizadas se harán en la fecha que 
estime el profesor de la matera y dentro del trimestre que se evalúa.  
 

✓ Procedimiento para la justificación de las ausencias: 
 
 El alumnado entregará a la persona encargada de la tutoría el justificante acreditando dicha 

circunstancia. 
 La persona encargada de la tutoría informará al Equipo educativo, que en caso necesario 

valorarán la situación particular de cada alumno /a y establecerá acuerdos comunes.  
  En cada programación didáctica se establecerán las actividades (tipo y cantidad) que son 

susceptibles de realizar fuera del plazo y lugar establecido. (por ejemplo: mismas actividades 
que el grupo, actividades extras, etc..) así como el periodo de entrega.  

 El hecho de no realizar cualquiera de las actividades programadas por el profesorado, 
supondrá la evaluación correspondiente negativa o no superada. 
 

• Otros criterios comunes: 
 
✓ Cualquier tipo de indicio de falseamiento en las evaluaciones, como en el plagio de trabajos 

individuales/grupales, copia en las actividades escritas, pruebas de evaluación, etc. conllevará 
automáticamente la calificación negativa en la actividad, prueba escrita o trabajo que haya 
plagiado, no superando así la evaluación del CRITERIO DE EVALUACIÓN correspondiente, debiendo 
superar este criterio en el periodo de recuperación de los aprendizajes no adquiridos en el periodo 
correspondiente.  

 
• En cuanto a la superación de CE o RA pendientes: 

 
✓ Al final de cada trimestre o inicio del siguiente, el profesorado valorará qué CE no tiene superado 

o superados y le asignará si considera necesario al alumnado aquella actividad o prueba escrita 
para poder alcanzar los RA y CEs no superados. El profesorado determinará el periodo de entrega 
o de realización de dichas actividades trimestrales de recuperación. 

 
 
• Periodo de recuperación: 

 
✓ Desde la finalización de la última evaluación parcial y hasta la finalización del periodo lectivo se 

llevará a cabo la determinación y planificación de las actividades de refuerzo que permitan al 
alumnado la superación de los módulos profesionales pendientes de evaluación positiva.  
 

✓ Durante este mismo periodo lectivo se asignarán y planificarán las actividades de mejora de las 
competencias que permitan al alumnado, mejorar la calificación obtenida en el módulo 
profesional. 

8.5. ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN, REFUERZO O MEJORA DE LA CALIFICACIÓN. 

Las recuperaciones tendrán carácter individual y pueden ser pruebas escritas, orales, nueva 
presentación de trabajos, o cualquier otro método que ayude a que el alumnado consiga alcanzar los 
objetivos al finalizar el curso. 
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Para el alumnado calificado negativamente en algún RA o CE, durante las evaluaciones parciales, se 
realizará una recuperación al final o inicio del siguiente trimestre, para los RA/CE de 3ª evaluación a la 
finalización de éste. Dichas recuperaciones tendrán las mismas o similares características que las 
actividades ya realizadas previamente y no superadas. 
 
Si una vez finalizadas las tres evaluaciones parciales, el alumno/a continúa con RA/CE sin superar, se le 
organizarán actividades de refuerzo hasta la evaluación final (3 semanas aproximadamente) y a las que 
tendrán la obligación de asistir (artículo 12 Orden de 29 de septiembre 2010).  
CRITERIOS DE RECUPERACIÓN EN LA FASE DE ALTERNANCIA (en la empresa) 
Cuando por diferentes motivos el alumnado no pueda superar los CE Y LOS RA realizados en la empresa 
debido a la no realización de las actividades acordadas con la misma y las actividades complementarias 
asociadas las formaciones en la empresa no sean suficientes para alcanzar los CE Y RA, se incluirá al 
alumnado en el plan de refuerzo del mes de junio. 
 
Durante este mismo periodo lectivo y para el alumnado que desee mejorar la calificación final 
obtenida en el módulo, se asignarán y planificarán las actividades de mejora de las competencias. Para 
ello, se diseñará un plan de mejora de competencias de manera individualizado, en el cual se 
propondrá aquella o aquellas actividades a realizar por el alumno/a. Se intentará que dicha actividad 
sea lo más amplia posible para que integre el mayor número de criterios de evaluación posible entre 
aquellos que el alumno/a obtuvo peor calificación y se constate, por tanto, la mejora en la consecución 
de los objetivos del módulo profesional. 

 

8.6. EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN Y DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. 

Una parte importante de la evaluación se corresponde con la eficacia del propio proceso de enseñanza-
aprendizaje concretada en la revisión de la programación. En este sentido, tendremos en cuenta: 
 
✓ Grado de consecución de los resultados de aprendizaje propuestos para un periodo formativo: se 

realizará considerando el número de alumnos/as que superan la evaluación sumativa al final del 
parcial. 

✓ Temporalización adecuada de las UD: se valorará considerando el tiempo empleado en relación 
con el previsto inicialmente. 

✓ Adecuación de los instrumentos de evaluación: como indicador se utilizará la relación entre los/as 
alumnos/as que superarían la evaluación trimestral, si no hubiera prueba escrita, y los que la han 
superado considerando la prueba escrita. 

✓ Conocimiento de las ideas previas: mediante la observación y las cuestiones que surjan a lo largo 
del proceso de enseñanza aprendizaje se puede llegar a valorar si al iniciar las Unidades de Trabajo 
partíamos de un conocimiento completo de las ideas previas del alumno/a. 

✓ Adecuación entre actividades y resultados de aprendizaje: como instrumento se empleará la 
relación de alumnos/as que superan la evaluación sumativa de cada Unidad de Trabajo respecto 
al total. 

✓ Disponibilidad y accesibilidad de los materiales y recursos previstos para realizar las diferentes 
actividades. 
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La Ley Orgánica 2/2006 de Educación, en el Título II, “Equidad en la Educación”, Capítulo I, distingue 
entre tres secciones de alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que son: 

• Alumnado que presenta necesidades educativas especiales. 

• Alumnado con altas capacidades intelectuales. 

• Alumnos con integración tardía en el sistema educativo español. 

Asimismo, enuncia, en su artículo 73: “Se entiende por alumnado que presenta necesidades 
educativas especiales, aquel que requiera, por un periodo de su escolarización o a lo largo de toda 
ella, determinados apoyos y atenciones educativas específicas derivadas de discapacidad o 
trastornos graves de conducta”. 

Dado el carácter terminal de la Formación Profesional las medidas a adoptar no implicarán anular o 
modificar sustancialmente alguna capacidad o el perfil profesional del técnico a formar, es decir, se 
tratará de medidas que no deben afectar a los objetivos y capacidades mínimas. Por lo tanto, serán 
medidas relativas cambios en la metodología, atención más personalizada, cambios en las 
actividades o recursos materiales y didácticos, e incluso de tiempo en la realización de determinadas 
tareas, etc. 

Mas concretamente y en base al informe recibido desde el Departamento de Orientación, recogemos 
en esta programación la necesidad de atender desde la diversidad a dos de nuestros/as alumnos/as. 
Según informes psicopedagógicos emitidos en curso anteriores por el equipo de orientación 
educativa, uno de los alumnos presenta NEE compatibles con TDAH, “Capacidad intelectual Límite”, 
así como un   desfase curricular de, al mensos, 2 cursos. 

Y, la otra alumna censada con NEAE, según el informe que elabora el equipo de Orientación Educativa 
para cursos anteriores, la alumna presenta Necesidades Educativas Especiales compatibles con 
Trastornos de la Comunicación, así como dificultades en a la escritura en la aplicación de la 
ortografía, con un retraso en los aspectos ortográficos de la escritura. 

 

En general, las medidas que desde este módulo se consideran oportunas a implementar para estos 
dos alumnos/as son: 

• Adelantar su posición dentro de la clase para fomentar su concentración y atención. Evitar 
sentar junto a ventanas o cualquier otro elemento que pueda facilitar su distracción. 

• Separar de compañeros/as más disruptivos.  
• Colocar en los corchos de la clase esquemas o recordatorios de fechas o datos importantes. 
• Fijar medidas a través una reunión previa tanto con los padres/madres, como con el 

Departamento de Orientación. 
• Atención más personalizada para asegurarnos que trabaja y comprende lo que se explica. 
• Entrega de esquemas o mapas conceptuales que facilite la adquisición contenidos más 

teóricos. 
• En cuanto a la dificultad derivada de aspectos lectoescritores: no obligar al alumno a leer 

en público o escribir en la pizarra, si no está dispuesto, evitar copiar textos muy largos, animar a la 

 9 ATENCIÓN ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO 
EDUCATIVO. 
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entrega de tareas en formato informatizado, donde puedan hacer uso de corrector ortográfico, facilitar 
los apuntes, mapas mentales o esquemas visuales, etc. 

 

En cualquier caso y tal y como se ha indicado en el epígrafe referente a la contextualización, el grupo 
es bastante homogéneo (edad, formación, motivaciones profesionales, nivel social, etc.). Como 
forma de atención a este tipo de alumnado cabe destacar: 

• Contextualización de los objetivos generales y resultados de aprendizaje en torno a 
objetivos de aprendizaje. 

• Las actividades son variadas, ofrecen distintas posibilidades para su resolución y los 
tiempos para su ejecución son gestionados por el alumnado. 

• Conjugación de contenidos teóricos y prácticos. 

• Las estrategias didácticas son diversas y facilitan el trabajo cooperativo, el 
autoaprendizaje, la participación del alumno/a, y la atención personalizada. 

• La evaluación contempla procedimientos de recuperación. 

• El alumnado en todo momento será informado acerca de los contenidos, objetivos, 
criterios de evaluación, resultados de aprendizaje y actividades de cada Unidad de Trabajo, 
además, de los resultados de cada proceso de evaluación será informado para que tenga 
conocimiento de su situación respecto a lo que se exige. 

• Se prevén actividades de recuperación o ampliación para aquellos/as alumnos/as cuyo 
nivel de aprendizaje sea menor o mayor al resto del grupo. 

• Se utilizarán en todo momento medios informáticos tanto en el desarrollo de los 
contenidos por parte del profesor como de las actividades a realizar por el alumnado. 

• Los tiempos de ejecución de las actividades teórico-prácticas de cada Unidad de Trabajo 
serán flexibles y establecidos con anticipación, de manera que se ajusten a las necesidades del 
grupo. 

• Los recursos didácticos (apuntes, presentaciones, actividades con solución, actividades 
teórico-prácticas de evaluación) serán aportadas tanto en formato electrónico. Si fuese 
necesario, se facilitarán en soporte papel. 

• Cuando sea necesario, las actividades serán resueltas en clase, por parte del profesor, 
el/la alumno/a o en grupo. 

• Para motivar al alumnado, todos los contenidos se intentarán relacionar con situaciones 
conocidas. 

• Como parte del material aportado por el profesor, para aquellos/as alumnos/as que no 
superen determinadas UD se les aportará actividades de refuerzo, así como material 
bibliográfico con un enfoque distinto al entregado inicialmente. 

• Motivar a los alumnos/as mejor dotados o mejor formados confiándoles tareas que 
enriquezcan su aprendizaje, como el apoyo a los/as compañeros/as menos avanzados. 

Estas, entre otras, serán las medidas a tomar para afrontar los diferentes contextos personales que 
nos encontramos en el aula, incluyendo aquellos/as alumnos/as con un ritmo de aprendizaje más 
lento o que avanza más rápido. Será el profesor quien deberá ajustar la ayuda pedagógica a las 

VERIFICACIÓN APZtUFXyecSCQfMc3AwmrzJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 45/56
FERNÁNDEZ PONCE, MARÍA  Coord. 5C, 1F Nº.Ref: 0197803 10/11/2023 19:07:10



PROGRAMACIÓN ATENCIÓN SANITARIA                                                                                   2023-2024 

  46                                EMILIA MORILLO ESPADA 

 

diferentes necesidades del alumnado y facilitar recursos y estrategias variadas que permitirán dar 
respuesta a las diversas motivaciones, intereses y capacidades que presentan los/as alumnos/as de 
estas edades. 

 

 

Los mecanismos que se realizarán para la información y la orientación al alumnado del ciclo irán 
encaminadas a dar información sobre criterios de evaluación y calificación, explicar qué es la FP Dual, 
cuál es el entorno profesional, las empresas participantes, los criterios de asignación a las empresas, … 

Algunas acciones de comunicación que vamos a llevar a cabo son: 

✓ Presentaciones públicas: se organizará una presentación en el aula donde se informará de todo 
el proceso de enseñanza-aprendizaje, criterios de evaluación y calificación, cómo funciona la FP Dual, 
periodo de formación inicial y formación en alternancia, empresas participantes, criterios de 
asignación, ... 
✓ Plataforma virtual “MOODLE”: se utilizará como vehículo de información y comunicación entre 

profesorado y alumnado editando los contenidos de las actividades formativas, gestionando un 
sistema de avisos y agenda con acontecimientos. 
✓ Calificaciones y observaciones a través I-pasen (Cuaderno Séneca). 
✓ Página web del IES: Informará sobre el objeto del proyecto, las principales actividades y noticias 

de interés. 
✓ Redes sociales. 
 

 

UD 1: LA ATENCIÓN SANITARIA  

COMPETENCIAS: a, b, o, v OBJETIVOS: a, b, x 
CONTENIDOS:  
1.1. El cuidado de la salud  
1.1.1. El cuidado de la salud en la APSD 
1.1.2. Las necesidades básicas del ser humano  
1.1.3. Salud y enfermedad  
1.1.4. El autocuidado  
1.2. La atención sanitaria en la APSD  
1.2.1. Objetivos  
1.2.2. Entornos en los que se presta atención sanitaria 
1.3. El plan de cuidados  
1.3.1. El plan de cuidados de enfermería 
1.3.2. El plan individualizado de atención integral  
1.4. El papel del personal técnico en APSD  
1.4.1. Actividades asistenciales 
1.4.2. Promoción del autocuidado. 

RA 1: Organiza las actividades de atención sanitaria a personas en situación de dependencia, 
relacionándolas con las características y necesidades de las mismas. 

20% 

 10 MECANISMOS DE INFORMACIÓN AL ALUMNADO. 

 

 11 UNIDADES DIDÁCTICAS. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTO 
EV. FI AC AE 

h) Se ha valorado la importancia de promover el 
autocuidado. 

12,5  X   

RA 5: Realiza el control y seguimiento de las actividades de atención sanitaria, analizando los protocolos de 
observación y registro establecidos. 

d) Se ha obtenido información de la persona o personas 
a su cargo mediante diferentes instrumentos 12,5 

 
x   

f) Se han registrado los datos para su comunicación 
responsable del plan de cuidados individualizados. 12,5 x   

 

 

UD 2: EL CONTROL DEL ESTADO DE SALUD  

COMPETENCIAS: i, n, ñ OBJETIVOS: b, h, r, v, w 
CONTENIDOS:  

2.1. El estado de salud  
2.2. Los signos de deterioro físico  
Deterioro físico debido a la edad  
 Deterioro físico debido a una enfermedad  
2.3. La preparación para exploraciones y pruebas 
Exploraciones y pruebas  
Preparación de la persona  
2.4. Parámetros de control  
Las constantes vitales  
El balance hídrico  
La glucemia  
2.5. Factores subjetivos  
El dolor  
La calidad de vida 

RA 1. Organiza las actividades de atención sanitaria a personas en situación de dependencia, 
relacionándolas con las características y necesidades de las mismas. 

20% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTO EV. FI AC AE 

b) Se han descrito las principales características y 
necesidades de atención física de las personas en 
situación de dependencia. 

12,5 

 

X   

c) Se han identificado los principales signos de deterioro 
físico y sanitario asociados a situaciones de 
dependencia. 

12,5 X   

d) Se han identificado las características del entorno que 
favorecen o dificultan el estado físico y de salud de la 
persona usuaria. 

12,5 X   

f) Se han definido las condiciones ambientales favorables 
para la atención sanitaria. 12,5 X   
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RA 3: Caracteriza actividades de asistencia sanitaria, relacionando las necesidades y características de la 
persona usuaria con lo establecido en el plan de cuidados. 

a) Se han seleccionado las posiciones anatómicas más 
adecuadas para facilitar la exploración de las personas 
usuarias. 

12,5    X 

 

UD 3: EL APARADO CARDIO-RESPIRATORIO.  

COMPETENCIAS: a,  OBJETIVOS: v, w 

CONTENIDOS: Anatomía, fisiología y patología de los aparatos cardio-vascular y respiratorio. Educación para 
la salud. 

RA 1: Organiza las actividades de atención sanitaria a personas en situación de dependencia, 
relacionándolas con las características y necesidades de las mismas. 

20% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTO EV.  FI AC AE 

a) Se han descrito las características anatomo-fisiológicas 
básicas y las alteraciones más frecuentes de los sistemas 
cardiovascular, respiratorio, digestivo y reproductor. 

15  X  X 

 

 

 

UD 4: INTERVENCIÓNES RELATIVAS A LA RESPIRACIÓN. 

COMPETENCIAS: b, g, i, n, ñ OBJETIVOS: a, b, p, r, v, w, z 
CONTENIDOS:  

4 El aparato respiratorio 
4.1. Alteraciones de la respiración  
Manifestaciones clínicas  
Enfermedades respiratorias  
Alteraciones respiratorias derivadas de situaciones de dependencia  
El plan de cuidados 
4.2. Fisioterapia respiratoria  
Técnicas respiratorias  
Técnicas para movilizar secreciones  
4.3. Farmacoterapia respiratoria  
Oxigenoterapia  
Aerosolterapia 
RA 1. Organiza las actividades de atención sanitaria a personas en situación de dependencia, 
relacionándolas con las características y necesidades de las mismas. 

 
20% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTO EV. FI FA AC 

e) Se han interpretado las prescripciones de atención 
sanitaria establecidas en el plan de cuidados. 

12,5  X   
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g) Se ha argumentado la importancia de la participación 
de la persona en las actividades sanitarias. 

12,5 X   

RA 5. Realiza el control y seguimiento de las actividades de atención sanitaria, analizando los 
protocolos de observación y registro establecidos. 20% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTO EV. FI FA AE 

b) Se han cumplimentado protocolos de observación y 
registro, manuales e informatizados, siguiendo las 
pautas establecidas en cada caso. 

12,5 
 

 
 

X 

c) Se ha recogido información correcta y completa sobre 
las actividades realizadas y las contingencias que se 
presentaron. 

12,5 
 

 
 

X 

 

 

 

UD 5: LAS CONSTANTES VITALES 

COMPETENCIAS: g, n, ñ, s, t OBJETIVOS: a, p, r, v, w, x, z 
5.1. Parámetros de control: las constantes vitales  
5.1.1. El registro de las constantes vitales  
5.1.2. La atención a la persona usuaria 
5.2. La temperatura corporal  
5.2.1. Alteraciones de la temperatura corporal  
5.2.2. Medición de la temperatura  
5.3. El pulso  
5.3.1. Alteraciones en el pulso  
5.3.2. Medición de la frecuencia  
5.4. La frecuencia respiratoria  
5.4.1. Alteraciones en la respiración  
5.4.2. Medición de las respiraciones por minuto  
5.5. La tensión arterial  
5.5.1. Alteraciones en la tensión arterial  
5.5.2. Medición de la tensión arterial 

RA 3. Caracteriza actividades de asistencia sanitaria, relacionando las necesidades y 
características de la persona usuaria con lo establecido en el plan de cuidados. 20% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTO EV. FI AC AE 

f) Se han tomado las constantes vitales de la persona, 
utilizando los materiales adecuados y siguiendo las 
prescripciones establecidas. 

12,5  
 

 
X 

g) Se ha valorado la importancia de favorecer la 
participación de la persona usuaria y su entorno en las 
actividades sanitarias. 

12,5  
X 

 
 

 

 

UD 6: LA MOVILIDAD 2ª EVALUACIÓN 

COMPETENCIAS: b, g, h, n, ñ, 
s, t 

OBJETIVOS: p, r, v, w, z 
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CONTENIDOS:   
6. El aparato locomotor 
6.1. Trastornos de la movilidad 
6.1.1. Manifestaciones clínicas 
6.1.2. Causas de los trastornos de la movilidad 
6.1.3. Consecuencias de los trastornos de la movilidad 
6.2. La descripción del movimiento 
6.2.1. Términos anatómicos 
6.2.2. Términos de localización y dirección 
6.2.3. Términos de posición 
6.2.4. Términos de movimiento 
6.3. Principios de mecánica corporal 
6.3.1. Componentes de la mecánica corporal 
6.3.2. Aplicación de los principios de la mecánica corporal 
6.3.3. La movilización de personas 

 
RA 2. Aplica técnicas de movilización, traslado y deambulación, analizando las características de 
la persona en situación de dependencia. 

 

20% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTO EV. FI FA AE 

e) Se han adoptado medidas de prevención y 
seguridad. 12,5 

 
 X  

h) Se ha mostrado sensibilidad hacia la necesidad de 
potenciar la autonomía de la persona usuaria. 12,5  X  

 

UD 7: INTERVENCIONES RELATIVAS A LA MOVILIDAD. 2ª EVALUACIÓN 

COMPETENCIAS: g, n, ñ, s, t, u, v OBJETIVOS: a, i, j, w, x, z 
CONTENIDOS:  
7. El sistema nervioso. 
7.1. Las necesidades relativas a la movilidad  
7.1.1. El plan de cuidados  
7.1.2. Intervenciones relativas a la movilidad  
7.1.3. La preparación  
7.1.4. Los productos de apoyo  
7.2. Las movilizaciones  
7.2.1. Los reposicionamientos  
7.2.2. Las transferencias  
7.3. Los traslados  
7.3.1. El traslado con silla de ruedas 
7.3.2. El traslado con camilla 
7.4. Ayuda a la deambulación  
7.4.1. Deambulación con ayuda  
7.4.2. Productos de apoyo para la deambulación  

VERIFICACIÓN APZtUFXyecSCQfMc3AwmrzJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 50/56
FERNÁNDEZ PONCE, MARÍA  Coord. 5C, 1F Nº.Ref: 0197803 10/11/2023 19:07:10



PROGRAMACIÓN ATENCIÓN SANITARIA                                                                                   2023-2024 

  51                                EMILIA MORILLO ESPADA 

 

RA 2. Aplica técnicas de movilización, traslado y deambulación, analizando las características de la 
persona en situación de dependencia. 

20% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTO EV. FI FA AE 

a) Se han aplicado las técnicas más frecuentes de 
posicionamiento de personas encamadas, adecuándolas 
al estado y condiciones de las mismas. 

12,5 
 

 X  

b) Se han aplicado técnicas de movilización, 
deambulación y traslado de personas en situación de 
dependencia, adaptándolas a su estado y condiciones. 

12,5 
 

  X 

c) Se han aplicado procedimientos que garanticen una 
carga segura y la prevención de aparición de posibles 
lesiones en el profesional. 

12,5 
 

 X  

d) Se han utilizado las ayudas técnicas de movilización, 
transporte, deambulación y posicionamiento en cama de 
personas en situación de dependencia más adecuadas a 
su estado y condiciones. 

12,5 

 

  X 

f) Se han descrito las técnicas de limpieza y conservación 
de prótesis, precisando los materiales y productos 
adecuados en función del estado y necesidades de la 
persona usuaria. 

12,5 

 

 X  

g) Se han proporcionado pautas de actuación a la 
persona en situación de dependencia y su entorno, que 
favorecen su autonomía en relación con la movilidad y el 
mantenimiento de las ayudas técnicas. 

12,5  X  

RA 5. Realiza el control y seguimiento de las actividades de atención sanitaria, analizando los 
protocolos de observación y registro establecidos. 20% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTO EV.  FI FA AE 

a) Se han identificado las características que deben 
reunir los protocolos de observación, control y 
seguimiento del estado físico y sanitario de las personas 
usuarias. 

12,5 

 

 

X 

 

e) Se han aplicado las técnicas e instrumentos de 
observación previstos para realizar el seguimiento de la 
evolución física de la persona, registrando los datos 
obtenidos según el procedimiento establecido. 

12,5 

 

X 

 

g) Se ha transmitido la información por los 
procedimientos establecidos y en el momento oportuno. 12,5  X  

h) Se ha argumentado la importancia del control y 
seguimiento de la evolución física y sanitaria de la 
persona para mejorar su bienestar. 

12,5 
 

X 
 

 

 

UD 8: MÉTODOS FÍSICOS DE INTERVENCIÓN.  2ª EVALUACIÓN 

COMPETENCIAS: g, n, s, t, u, v OBJETIVOS: i, j, w, x, z 
CONTENIDOS:  
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8.1. Los métodos físicos  
81.1. Tipos de métodos físicos  
8.1.2. La rehabilitación  
8.2. Los ejercicios  
8.2.1. El arco de movilidad  
8.2.2. Ejercicios pasivos y ejercicios activos  
8.3. Los masajes  
8.3.1. Maniobras básicas en los masajes 
8.3.2. Aspectos generales de los masajes  
8.3.3. Masaje superficial de relajación  
7.3.4. Masajes para favorecer la circulación venosa y linfática 
8.4. Aplicación de frío y calor  
8.4.1. Procedimientos de aplicación de frío  
8.4.2. Procedimientos de aplicación de calor  
8.5. La hidroterapia  
8.5.1. Efectos del agua  
8.5.2. Técnicas hidroterapéuticas 

RA 3. Caracteriza actividades de asistencia sanitaria, relacionando las necesidades y características 
de la persona usuaria con lo establecido en el plan de cuidados. 20% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTO EV.  FI AC AE 

d) Se han seleccionado tratamientos locales de frío 
y calor atendiendo a las pautas de un plan de 
cuidados individualizado. 

12,5 

 

  
X 

h) Se han empleado las medidas de protección, 
higiene y seguridad establecidas tanto para el 
personal como para la persona usuaria 

12,5 
  

X 

 

UD 9 ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS. 2ª EVALUACIÓN 

COMPETENCIAS: a b, g, n, t, u OBJETIVOS: a, b, c, h, r, w, z 
9.1. Los medicamentos  
9.1.1. ¿Qué son los medicamentos? 
9.1.2. La composición de los medicamentos  
9.1.3. Tipos de medicamentos  
9.1.4. La acción de los medicamentos  
9.2. Información sobre los medicamentos  
9.2.1. La receta médica  
9.2.2. El prospecto  
9.2.3. La hoja de medicación  
9.3. Seguridad en la administración de medicamentos  
9.3.1. Conservación de los medicamentos  
9.3.2. Administración de los medicamentos  
9.3.3. Las intervenciones  
9.4. Administración por vía tópica  
9.4.1. Administración cutánea  
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9.4.2. Administración conjuntival  
9.4.3. Administración ótica  
9.4.4. Administración nasal  
9.4.5. Otros tipos de administración tópica  
9.5. Administración a través del aparato digestivo  
9.5.1. Administración oral  
9.5.2. Administración enteral  
9.5.3. Administración rectal  
9.6. Administración por vías respiratoria y parenteral  
9.6.1. Administración respiratoria  
9.6.2. Administración parenteral 

RA 3. Caracteriza actividades de asistencia sanitaria, relacionando las necesidades y 
características de la persona usuaria con lo establecido en el plan de cuidados. 20% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTO EV.  FI FA AE 

b) Se ha preparado y previsto la administración de los 
medicamentos, cumpliendo las pautas establecidas en el 
plan de cuidados individualizado y las prescripciones 
específicas para cada vía y producto. 

12,5 

  

 X 

c) Se han identificado los principales riesgos asociados a 
la administración de medicamentos. 12,5   X  

e) Se han identificado los signos de posibles alteraciones 
en el estado general de la persona durante la 
administración de medicamentos. 

12,5 
  

X  

 

 

UD 10 ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA-PATOLOGÍA DEL APARATO DIGESTIVO Y DEL 
AP. REPRODUCTOR. 

3ª EVALUACIÓN 

COMPETENCIAS: a OBJETIVOS: v, w 

CONTENIDOS: Anatomía, fisiología y patología del ap. digestivo. Educación para la salud referida a este aparato. 

RA 1. Organiza las actividades de atención sanitaria a personas en situación de dependencia, 
relacionándolas con las características y necesidades de las mismas. 20% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTO EV.  FI AC AE 

a) Se han descrito las características anatomo-
fisiológicas básicas y las alteraciones más frecuentes 
de los sistemas cardiovascular, respiratorio, digestivo 
y reproductor. 

12,5 

  

X  

 

UD 11 LA ALIMENTACIÓN. 3ª EVALUACIÓN 

COMPETENCIAS: a, b, d, g,  n, o, t OBJETIVOS: a, b, e, c, p, r, w, z 
11.1. Alteraciones de la digestión  
.1.1. Manifestaciones clínicas  
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1.2. Enfermedades del aparato digestivo  
1.3. Enfermedades relacionadas con la alimentación y la nutrición  
1.4. Alteraciones digestivas derivadas de situaciones de dependencia  
9.2. Las dietas  
2.1. Las dietas y los menús  
9.3. Las dietas en las instituciones  
3.1. La dieta personalizada 
3.2. El manual de dietas  
3.3. La adaptación de las dietas  
3.4. La petición de dietas  
3.5. El reparto de comidas 

RA 4. Organiza actividades de alimentación y apoyo a la ingesta, seleccionando las técnicas, 
instrumentos y ayudas necesarias 

20% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTO EV. FI AC AE 

g) Se han identificado los posibles riesgos 
asociados a las situaciones de ingesta. 12,5   X  

 

UD 12: INTERVENCIONES RELATIVAS A LA ALIMENTACIÓN 3ª EVALUACIÓN 

COMPETENCIAS: a, b, d, g,  n, o, t OBJETIVOS: a, b, e, c, p, r, w, z 
CONTENIDOS:  

12.1. Valoración y diagnóstico  

1.1. Valoración de las necesidades  

1.2. La planificación de los cuidados  

12.2. Intervenciones: nutrición y metabolismo  

2.1. Apoyo a la ingesta  

2.2. Nutrición enteral 

2.3. Nutrición parenteral  

12.3. Intervenciones: eliminación intestinal  

3.1. Manejo de la diarrea  

3.2. Manejo del estreñimiento y la impactación  

3.3. Cuidados de la colostomía 

RA 4. Organiza actividades de alimentación y apoyo a la ingesta, seleccionando las técnicas, 
instrumentos y ayudas necesarias 

20% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTO EV. FI FA AE 

a) Se ha organizado la distribución y servicio de las 
comidas en la institución, siguiendo las prescripciones 
de la hoja de dietas. 

12,5 
 

  X 

b) Se han aplicado diferentes técnicas de apoyo a la 
ingesta, en función de las características y necesidades 
de la persona. 

12,5 
 

  X 
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c) Se ha informado a la persona en situación de 
dependencia y a las familias acerca de la correcta 
administración de alimentos. 

12,5 
 

 X  

d) Se ha comprobado que la ingesta de las personas se 
ajusta al plan de cuidados. 

12,5    X 

e) Se ha asesorado a la persona y a la familia sobre la 
utilización de los materiales de recogida de excretas y 
su posterior eliminación. 

12,5 
 

 X  

f) Se ha mostrado sensibilidad hacia la importancia de 
que la hora de la comida sea un momento agradable 
para la persona. 

12,5 
 

 X  

h) Se han adoptado medidas de seguridad y prevención 
de riesgos. 12,5   X  
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1. INTRODUCCIÓN 
La presente programación tiene como destino el módulo profesional denominado Atención y 
apoyo psicosocial. Este módulo pertenece al Ciclo Formativo de Grado Medio de Técnico en 
Atención a Personas en situación de Dependencia, perteneciente a la Familia Profesional de 
Servicios socioculturales a la comunidad. 

 

En lo referente a nuestra programación debemos tener en cuenta el Real Decreto 1593 /2011 
, y la organización en forma de ciclo formativo de grado superior, de 2.000 horas de duración, 
quedando constituido por los objetivos generales y los módulos profesionales. 

 

La Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 
título de Técnico de Atención a Personas en Situación de Dependencia, desarrolla el currículo 
de este Título en Andalucía, y determina el horario lectivo de cada módulo profesional y la 
organización en dos cursos escolares necesarios para completar el ciclo formativo. Este 
módulo tiene una duración de 192 horas, con una frecuencia semanal de 6 horas. 

Citaremos otras reseñas jurídicas que dan soporte normativo a este ciclo y, en general, al sistema 
educativo de la enseñanza profesional: 

 
✓ Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 
✓ RD 1147/2011, del 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 

formación profesional en el sistema educativo. 
✓ Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional 
✓ Decreto 1/2003, de 7 de enero, por el que se crea el Instituto Andaluz de Cualificaciones 

Profesionales. 
✓ Decreto 111/2010, de 30 de marzo, por el que se modifica el Decreto 1/2003, de 7 de 

enero, por el que se crea el Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales 
✓ DECRETO 436/2008, de 2 de septiembre por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas de la formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo 
✓ ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que curso enseñanzas de formación 
profesional inicial. 

✓ ORDEN de 14 de mayo de 2007, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del 
alumnado en la oferta completa y parcial de los ciclos formativos de formación 
profesional sostenidos con fondos públicos en los centros docentes de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

✓ Orden de 7 de junio de 2021, por la que se regulan los criterios y el procedimiento de 
admisión y matriculación para cursar ciclos formativos de grado medio y superior, así 
como cursos de especialización de formación profesional en los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
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✓ ORDEN de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos 
profesionales de formación en centros de trabajo y de proyecto para el 
alumnado matriculado en centros docentes de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

✓ REAL DECRETO 1593/2011, de 22 de noviembre, por el que se establece el 
título de Técnico en Atención a personas en situación de dependencia y se 
fijan sus enseñanzas mínimas. 

✓ ORDEN de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente al título de Técnico en Atención a personas en situación de 
dependencia. 

✓ Instrucciones de la Dirección General de Formación Profesional y Educación 
Permanente para la grabación de los horarios del profesorado que imparte 
ciclos formativos de formación profesional en los centros docentes de 
titularidad de la Consejería de Educación Cultura y Deporte. 

✓ DECRETO 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el reglamento 
orgánico de los institutos de educación secundaria. 

✓ ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el 
funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario 
de los centros, del alumnado y del profesorado. 

✓ ORDEN ECD/2159/2014, de 7 de noviembre, por la que se establecen 
convalidaciones entre módulos profesionales de formación profesional del 
Sistema Educativo Español y medidas para su aplicación y se modifica la 
Orden de 20 de diciembre de 2001, por la que se determinan convalidaciones 
de estudios de formación profesional específica derivada de la Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE 
20-11-2014). 

✓ Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el 
contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la 
formación profesional dual. 

✓ Orden de 21 de diciembre de 2021, por la que se convocan proyectos de 
formación profesional dual para el curso académico 2022/2023. 

 
Para conseguir completar las competencias del Título debemos tener en cuenta 
los resultados de aprendizaje, relacionados con los criterios de evaluación, que 
el alumno debe adquirir en el centro de trabajo, así como las actividades a realizar 
y puestos de trabajo a desempeñar en el mismo. 
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2. COMPONENTES DEL CURRÍCULUM 

CFGM Atención a personas en Situación de Dependencia 
MÓDULOS PROFESIONALES PRIMER CURSO 

HORAS SEMANALES 
Características y necesidades de las personas en 
situación de dependencia. 

5 

Atención y Apoyo Psicosocial 7 
Apoyo Domiciliario 7 
Formación y orientación laboral 3 
Primeros auxilios 2 
Atención Sanitaria 6 

 
MÓDULOS PROFESIONALES CFGM APSD SEGUNDO CURSO 

HORAS SEMANALES 
Organización y atención a personas dependientes 5 

Atención Higiénica 4 
Teleasistencia 5 
Apoyo a la comunicación 3 
Destrezas Sociales 6 
Libre Configuración 3 
Empresa e iniciativa emprendedora 4 

 

 

 
2.1 Componentes del Departamento 

 
PROFESOR/A MODULOS PROFESIONALES. 
María Fernández Ponce 
Jefa de Departamento 

• Apoyo 
domiciliario 

• Atención y 
apoyo 
psicosocial 

Dolores Fernández Jiménez Formación y Orientación Laboral 
Empresa e iniciativa emprendedora 

Rafael Rodriguez 
Tutor de 1º Curso CFGM APSD 

Primeros auxilios 
Atención Sanitaria  
 

 

 

3. CONTEXTUALIZACIÓN 
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Ubicación: El centro donde se imparte este ciclo es el IES FUENTE GRANDE, en la localidad 
de Alcalá del Valle (Cádiz) y perteneciente a la comarca de la Serranía de Cádiz. Alcalá del 
Valle cuenta con algo más de 5000 habitantes. Su actividad económica principal es la 
agricultura (olivo, espárrago y cereales), aunque también es preciso subrayar que esta 
localidad ha sido y lo sigue siendo en la actualidad tradicionalmente un pueblo de 
emigrantes, las familias emigran en gran medida a Francia durante algunos meses del año 
dejando a sus hijos/as a cargo de otros familiares si la campaña coincide con meses 
escolares. 

  

Características del centro: El instituto se ubica en la zona conocida como Fuente Grande, 
cerca de la salida hacia Setenil y Ronda.  

La procedencia del alumnado, en general, es de la propia localidad, a excepción de algunos 
ciclos formativos de la familia de informática que proceden desde localidades próximas. 

 

Oferta formativa:  
● Educación Secundaria Obligatoria (1º y 2º, 3º y 4º curso) 

● Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales; Bachillerato científico-
Tecnológico, en régimen diurno y nocturno, así como presencial y semipresencial. 

● Ciclos formativos de las familias de Informática y Servicios a la Comunidad. 

 

3.1. ANÁLISIS DEL ALUMNADO DEL CICLO DE 1º DE APSD. 

Este primer curso cuenta con una total de 18 alumnos/as matriculados/as, aunque 
actualmente tan sólo asisten 11 de ellos/as. Tras contacto directo por teléfono, justifican la 
no asistencia por razones laborales y/o familiares. 

De estos 11 alumnos/as matriculados/as, varias de ellas, solicitan convalidación de uno de 
los módulos, justificando haber obtenido por otras vías las unidades de competencia que 
componen el currículo del mismo o bien, por haber superado el módulo tras cursar otro 
ciclo, asistiendo, por tanto, tan solo a aquellos módulos que no pueden convalidar. 

Tras el primer mes de curso, solicitan anulación de matrícula 2 alumnas por imposibilidad 
de asistir.  

 

En general se trata de un grupo bastante homogéneo en cuanto a edad y nivel de 
conocimientos previos que presentan. 

           Los datos más relevantes para destacar del grupo general son los siguientes: 
a) Número de alumnos y alumnas que componen el grupo: 17 alumnas y 1 alumno. 
 
b) Edades del alumnado: las edades oscilan entre 15 y 35 años, siendo 4 aún 
menores de edad. 
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c) Lugares de procedencia: Todo el grupo pertenece a la misma localidad de Alcalá 
del Valle. 
 
d) Formación previa de los/as alumnos/as: cabe destacar que en su mayoría han 
accedido a este ciclo después de finalizar la ESO, dos de ellos acceden por titulación desde 
una Formación Profesional Básica y otras alumnas tras superar la formación en la ESPA. 
 
e) Alumnos/as repetidores o que cursen el 1º año de manera parcial: El 100% de 
los alumnos cursan la totalidad de módulos.  
 
f) Organización del grupo de 1º de APSD: Este grupo ha sido organizado en un único 
grupo. Permaneciendo prácticamente la totalidad de la jornada en la misma aula, a 
excepción de algunos cambios puntuales a otras aulas (informática) por razones 
organizativas según la naturaleza de las actividades a desarrollar en algunos módulos. 

 
g) Realización de formaciones oficiales relacionadas con el ciclo que cursan: Una 
de las alumnas ha cursado hace unos años un ciclo de grado medio de la familia de Estética 
y otra de ellas ha estado cursando Auxiliar de Enfermería, aunque no ha llegado a titular. 
 
h) Desempeño laboral en este sector laboral: Algunas de las alumnas trabajan en 
la actualidad en el sector del cuidado de personas dependientes. 

 
i) Nivel de integración del alumnado en el grupo. Aparentemente y en el escaso 
que lleva el curso comenzado, no parece haber problemas de integración, aunque sí que es 
cierto que se observan ya algunos grupos entre ellos/as de mayor afinidad. 

 
j) Motivación e interés del alumnado: Después de preguntar en los primeros días 
de clase, una parte del alumnado refiere que su interés es realizar, al finalizar este grado 
medio, un grado superior o bien acceder al mercado laboral dentro del sector.  

Con el paso de los días y semanas, es cierto que se va despertando en ellos/as cierto interés 
y curiosidad por los contenidos. Se muestran más participativos/as, lo que permite que las 
clases sean mucho más dinámicas y llevaderas, tanto para el profesorado, como para el 
propio alumnado. 

  

3.2. ANÁLISIS DEL ALUMNADO DEL CICLO DE 2º DE APSD. 

Este segundo curso cuenta con una total de 14 alumnas matriculadas y asisten con 
regularidad todas. 

Es un grupo activo, dinámico, participativo y con interés por el módulo. 
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En general, se preocupan por obtener los mejores resultados en cada una de las actividades 
que se proponen para evaluar el módulo 

Se trata de un grupo con un rango de edad amplio, pero con un nivel de conocimientos 
previos más homogéneo, aunque algunas alumnas asimilan los contenidos más fácilmente 
que otras. 

Los datos más relevantes para destacar del grupo general son los siguientes: 
k) Número de alumnos y alumnas que componen el grupo: 14 alumnas. 
 
l) Edades del alumnado: las edades del alumnado oscilan entre 20 y 55 años, siendo 
4 aún menores de edad. 
m) Lugares de procedencia: Todo el grupo pertenece a la misma localidad de Alcalá 
del Valle. 
 
n) Formación previa de los/as alumnos/as: cabe destacar que en su mayoría han 
accedido a este ciclo después de finalizar la ESO o bien, tras superar la formación en la ESPA. 
Algunas de ellas, llevaban años sin cursar estudios antes de matricularse en este ciclo. 
 
o) Alumnos/as repetidores o que cursen 2º año de manera parcial: El 100% de los 
alumnos cursan la totalidad de módulos.  
 
p) Organización del grupo de 2º de APSD: Este grupo ha sido organizado en un único 
grupo. Permaneciendo prácticamente la totalidad de la jornada en la misma aula, a 
excepción algunos cambios puntuales a otras aulas (informática) por razones organizativas 
según la naturaleza de las actividades a desarrollar en algunos módulos. 

 
q) Realización de formaciones oficiales relacionadas con el ciclo que cursan: Una 
de las alumnas ha cursado hace unos años un ciclo de grado medio de la familia de Estética 
y peluquería, otra tituló hace dos años en el ciclo de Auxiliar de Enfermería y otra de ellas 
ha estado cursando Auxiliar de Enfermería, aunque no ha llegado a titular. 
 
r) Desempeño laboral en este sector laboral: Algunas de las alumnas trabajan en 
la actualidad en el sector del cuidado de personas dependientes. 

 
s) Nivel de integración del alumnado en el grupo. Es un grupo bastante 
cohesionado, mantienen un buen ambiente de trabajo, sin condiciones para reorganizarse 
de forma aleatoria si la actividad así lo requiere. 

 
t) Motivación e interés del alumnado: Con el paso de los días y semanas, es cierto 
que se va despertando en ellos/as cierto interés y curiosidad por los contenidos. Se 
muestran más participativas, lo que permite que las clases sean mucho más dinámicas y 
llevaderas, tanto para el profesorado, como para el propio alumnado. La motivación y el 

VERIFICACIÓN XfN4OeMA6CosAOd/IKfhTzJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 8/32
FERNÁNDEZ PONCE, MARÍA  Coord. 5C, 1F Nº.Ref: 0197803 10/11/2023 19:07:10



9 

 

interés que demuestran las alumnas enriquece mucho la docencia y permite que el 
alumnado asimile los contenidos de una forma más relajada. Como aspecto a mejorar, cabe 
mencionar, la necesidad de reducir los tiempos de conversación entre las alumnas, ya que 
se pierden minutos de trabajo en el aula y se enlentece la progresión y el avance de los 
contenidos fijados en esta programación. 

 
4. OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO  

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 1593/2011, de 4 de 
noviembre, por el que se establece el título de Técnico en Atención a Personas en Situación 
de Dependencia y se fijan sus enseñanzas mínimas, los objetivos generales de las 
enseñanzas correspondientes al mismo son: 

a) Identificar técnicas e instrumentos de observación y registro, seleccionándolos en 
función de las características de las personas en situación de dependencia y del plan de 
atención individualizado, para determinar sus necesidades asistenciales y psicosociales.  

b) Interpretar las directrices del programa de intervención, adecuándolas a las 
características y necesidades de las personas en situación de dependencia, para organizar 
las actividades asistenciales y psicosociales.  

c) Identificar las posibilidades y limitaciones de las personas en situación de dependencia, 
seleccionando el tipo de ayuda según sus niveles de autonomía y autodeterminación, para 
la realización de las actividades de higiene personal y vestido, y siguiendo las pautas 
marcadas en el plan de atención individualizado.  

d) Interpretar las prescripciones dietéticas establecidas en el plan de atención 
individualizado, adecuando los menús y la preparación de alimentos, para organizar la 
intervención relacionada con la alimentación.  

e) Identificar las necesidades de apoyo a la ingesta de las personas en situación de 
dependencia, relacionándolas con las técnicas y soportes de ayuda para administrar los 
alimentos.  

f) Analizar procedimientos de administración y control de gastos, relacionándolos con los 
recursos y necesidades de las personas en situación de dependencia para gestionar el 
presupuesto de la unidad de convivencia.  

g) Identificar procedimientos de mantenimiento del domicilio, seleccionando los recursos y 
medios necesarios que garanticen las condiciones de habitabilidad, higiene y orden con 
criterios de calidad, seguridad y cuidado del medio ambiente, para realizar las actividades 
de mantenimiento y limpieza.  

h) Seleccionar técnicas de preparación para la exploración, administración y control de 
medicación y recogida de muestras de la persona en situación de dependencia, 
relacionándolas con sus características y las pautas establecidas para llevar a cabo 
intervenciones relacionadas con el estado físico.  

i) Seleccionar procedimientos y ayudas técnicas, siguiendo las directrices del plan de 
atención individualizado y adecuándolos a la situación de las personas en situación de 
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dependencia, para realizar los traslados, movilizaciones y apoyo a la deambulación de los 
mismos.  

j) Identificar factores de riesgo, relacionándolos con las medidas de prevención y seguridad, 
para aplicar las medidas adecuadas para preservar la integridad de las personas en situación de 
dependencia y los propios profesionales.  

k) Seleccionar técnicas de primeros auxilios, siguiendo los protocolos establecidos para actuar en 
situaciones de emergencia y riesgo para la salud en el desarrollo de su actividad profesional.  

l) Analizar estrategias psicológicas, rehabilitadoras, ocupacionales y de comunicación, adecuándolas 
a circunstancias específicas de la persona en situación de dependencia, para realizar 
intervenciones de apoyo psicosocial acordes con las directrices del plan de atención 
individualizado.  

m) Identificar sistemas de apoyo a la comunicación, relacionándolos con las características 
de la persona, para el desarrollo y mantenimiento de habilidades de autonomía personal y 
social.  

n) Seleccionar ayudas técnicas y de comunicación, relacionándolas con las posibilidades y 
características de la persona en situación de dependencia, para favorecer las habilidades de 
autonomía personal y social y las posibilidades de vida independiente. ñ) Identificar los 
principios de vida independiente, relacionándolos con las características de la persona y del 
contexto, para promover su autonomía y participación social.  

o) Analizar los elementos críticos del Plan Individual de Vida Independiente, relacionándolo 
con las decisiones de cada persona para realizar las tareas de acompañamiento y asistencia 
personal.  

p) Seleccionar estilos de comunicación y actitudes, relacionándolas con las características 
del interlocutor, para asesorar a las personas en situación de dependencia, familias y 
cuidadores no formales.  

q) Identificar los protocolos de actuación, relacionándolos con las contingencias, para 
resolverlas con seguridad y eficacia.  

r) Cumplimentar instrumentos de control y seguimiento, aplicando los protocolos, para 
colaborar en el control y seguimiento en las actividades asistenciales, psicosociales y de 
gestión.  

s) Identificar herramientas telemáticas y aplicaciones informáticas, seleccionando los 
protocolos establecidos para la emisión, recepción y gestión de llamadas del servicio de 
teleasistencia.  

t) Analizar y utilizar los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las 
tecnologías de la información y la comunicación para aprender y actualizar sus 
conocimientos, reconociendo las posibilidades de mejora profesional y personal, para 
adaptarse a diferentes situaciones profesionales y laborales.  

u) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y 
respeto, y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y 
autonomía.  
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v) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se presentan 
en el desarrollo de los procesos de trabajo, para resolver de forma responsable las 
incidencias de su actividad.  

w) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, 
a su finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia del proceso.  

x) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional, 
relacionándolos con las causas que los producen, a fin de fundamentar las medidas 
preventivas que se van adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes, para evitar daños 
en uno mismo, en las demás personas, en el entorno y en el medio ambiente.  

y) Analizar y aplicar las técnicas necesarias para dar respuesta a la accesibilidad universal y 
al «diseño para todos».  

z) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de calidad del 
trabajo en el proceso de aprendizaje y del sector productivo de referencia.  

aa) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de 
iniciativa profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender 
un trabajo.  

ab) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en 
cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como 
ciudadano democrático. 

5. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES. 

 
La competencia general de este título consiste en atender a las personas en situación de 
dependencia, en el ámbito domiciliario e institucional, a fin de mantener y mejorar su 
calidad de vida, realizando actividades asistenciales, no sanitarias, psicosociales y de apoyo 
a la gestión doméstica, aplicando medidas y normas de prevención y seguridad y 
derivándolas a otros servicios cuando sea necesario. 

Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se relacionan 
a continuación: 

a) Determinar las necesidades asistenciales y psicosociales de la persona en situación de 
dependencia, mediante la interpretación de la información obtenida acerca de la persona a 
través del plan de atención individual, respetando la confidencialidad de la misma. 

b) Organizar las actividades de atención a las personas en situación de dependencia, 
favoreciendo su colaboración y la de la familia, y teniendo en cuenta las directrices 
establecidas en el plan de atención individualizada. 

c) Realizar las tareas de higiene personal y vestido de las personas en situación de 
dependencia, aportando la ayuda precisa, favoreciendo al máximo su autonomía en las 
actividades de la vida diaria y manteniendo hacia ellos una actitud de respeto y 
profesionalidad. 

d) Organizar la intervención relativa a la alimentación, supervisando los menús, preparando 
los alimentos y administrándolos cuando sea necesario. 
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e) Gestionar la documentación básica y el presupuesto de la unidad de convivencia, 
optimizando los recursos y asegurando la viabilidad de la gestión económica. 

f) Realizar las actividades de mantenimiento y limpieza del domicilio, garantizando las 
condiciones de habitabilidad, higiene y orden, con criterios de calidad, seguridad y cuidado 
del medio ambiente y, en su caso, tramitando la documentación pertinente. 

J) Realizar las intervenciones relacionadas con el estado físico de las personas en situación 
de dependencia, siguiendo las pautas establecidas y mostrando en todo momento respeto por 
su intimidad. 

h) Realizar los traslados, movilizaciones y apoyo a la deambulación de las personas en 
situación de dependencia, empleando los protocolos y las ayudas técnicas necesarias, 
siguiendo las pautas marcadas en el plan de atención individual (PIA) y adoptando medidas 
de prevención y seguridad. 

i) Aplicar medidas de prevención y seguridad tanto para las personas en situación de 
dependencia como para los profesionales, en los distintos ámbitos de intervención. 

j) Dar respuesta a situaciones de emergencia y riesgo para la salud en el desarrollo de su 
actividad profesional, aplicando técnicas de primeros auxilios. 

k) Implementar intervenciones de apoyo psicosocial, empleando ayudas técnicas, apoyos de 
comunicación y tecnologías de la información y la comunicación, y siguiendo las pautas 
marcadas en el plan de atención individual. 

 

l) Aplicar técnicas y estrategias para el mantenimiento y desarrollo de las habilidades de 
autonomía personal y social de las personas en situación de dependencia, empleando ayudas 
técnicas y de comunicación conforme a las pautas marcadas en el plan de atención individual. 

m) Realizar tareas de acompañamiento y asistencia personal, respetando las directrices del 
Plan Individual de Vida Independiente y las decisiones de la persona usuaria. 

n) Asesorar a la persona en situación de dependencia, a los familiares y cuidadores no 
formales, proporcionándoles pautas de actuación en el cuidado y la atención asistencial y 
psicosocial, y adecuando la comunicación y las actitudes a las características de la persona 
interlocutora. 

ñ) Resolver las contingencias con iniciativa y autonomía, mostrando una actitud autocrítica 
y buscando alternativas para favorecer el bienestar de las personas en situación de 
dependencia. 

o) Colaborar en el control y seguimiento de las actividades asistenciales, psicosociales y de 
gestión domiciliaria, cumplimentando los registros oportunos, manejando las aplicaciones 
informáticas del servicio y comunicando las incidencias detectadas. 

p) Gestionar las llamadas entrantes y salientes del servicio de teleasistencia, recibiéndolas y 
emitiéndolas según los protocolos establecidos y utilizando aplicaciones informáticas y 
herramientas telemáticas. 
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q) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos 
organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos, utilizando los 
recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las tecnologías de la información 
y la comunicación. 

r) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y 
desarrollando el trabajo asignado, cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales 
en el entorno de trabajo. 

s) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las 
causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía. 

t) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas 
que intervienen en el ámbito de su trabajo. 

u) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección 
ambiental durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno 
laboral y ambiental. 

v) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todos» en 
las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de 
servicios. 

w) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y 
tener iniciativa en su actividad profesional. 

x) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, 
de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 
económica, social y cultural. 

6. 5. ORIENTACIONES PEDAGÓGICOS 
5.1 Principios generales y pedagógicos 

Los principios psicopedagógicos que subyacen y orientan los planteamientos de la 
normativa vigente se enmarcan en una concepción constructivista del aprendizaje y del 
aprendizaje y de la intervención educativa. Serán los principios generadores de los 
planteamientos didácticos en el aula:   

a. Asegurar la relación de las actividades de enseñanza y aprendizaje con la vida real del 
alumnado partiendo, siempre que sea posible, de las experiencias que posee. 

b. Facilitar la construcción de aprendizajes significativos, diseñando actividades que 
permitan al alumnado establecer relaciones sustantivas entre los conocimientos y 
experiencias previas y los nuevos aprendizajes. 

c. El enfoque globalizador, organizando los contenidos en torno a ejes que permitan 
abordar los problemas, situaciones y acontecimientos dentro de un contexto 
determinado y en su globalidad. 

d. Estamos ante un currículo abierto, flexible y común para todos/as, por lo que hay que 
tener en cuenta las peculiaridades de cada alumno y sus ritmos de aprendizaje, así como 
su nivel de desarrollo. 

e. Promover situaciones de interacción profesor-alumno para que se produzca un 
intercambio de información y experiencias. El ambiente de trabajo es esencial para un 
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aprendizaje agradable y distendido, así como para favorecer una comunicación 
interpersonal abierta y fluida entre profesor-alumno y entre alumno-alumno. 

f. Proporcionar continuamente información al alumnado sobre el momento del proceso 
de aprendizaje en que se encuentra, clarificando los objetivos por conseguir, haciéndole 
tomar conciencia de sus posibilidades y de las dificultades por superar, y propiciando la 
construcción de estrategias de aprendizaje motivadoras. 

g. El trabajo cooperativo, la ayuda mutua y la coordinación de intereses. Tampoco 
podemos olvidar la potenciación de actitudes que favorezcan la igualdad de trato, por 
encima de diferencias de sexo, religión, cultura o raza. 

h. La evaluación se basará en los siguientes principios: global, continua y formativa. 
 

5.2 Propuestas metodológicas 

1. Con el grupo de clase se llevarán a cabo actividades colectivas (presentaciones, 
exposiciones, introducciones, lectura en voz alta, corrección de actividades,) 

2. Con grupos pequeños se realizarán actividades que refuercen la adquisición de 
contenidos y estrategias, propiciando así el aprendizaje cooperativo y colectivo. 

3. Los agrupamientos flexibles se propondrán para las actividades de ampliación y 
refuerzo. 

4. El trabajo individual consolidará la aplicación de los métodos, técnicas y estrategias de la 
unidad y servirá para que la profesora registre el grado de dominio que va logrando cada 
alumno-alumna en la consecución de los objetivos. 

Además, los alumnos/as realizarán a lo largo del curso un trabajo individual de investigación sobre 
algunos criterios de evaluación del módulo que le interese profundizar. El trabajo exigirá una labor 
de investigación, de análisis y presentación de las conclusiones o propuestas de intervención al resto 
del grupo. Con ello se pretende reforzar en el alumnado las competencias investigadoras, la 
responsabilidad y capacidad de organización en un proyecto a largo plazo y el aprendizaje 
autónomo. 

En resumen, la intervención educativa: 

1. Partirá de la situación del alumnado, de su nivel de competencia cognitiva, es decir, el 
nivel de desarrollo en el que se encuentra y los conocimientos que ha construido 
anteriormente (conocimientos previos). 

2. Facilitará la construcción de los aprendizajes significativos.  

3. Promoverá el aprendizaje funcional. 

4.  Posibilitará el aprender a aprender. 
 
• Estrategias y técnicas motivadoras que se utilizaran; 
Estrategia motivadora: atenderemos la motivación intrínseca y extrínseca. Para ello, 
facilitaremos elección y oportunidades para tomar la responsabilidad personal de su 
aprendizaje. La motivación extrínseca la cubriremos a través de técnicas tales como análisis 
de canciones, visionado de cortometraje, representaciones improvisadas y análisis de datos 
actuales, entre otras. 
Estrategia de Exposición; será necesario realizar exposiciones teóricas para que el 
alumnado adquiera los contenidos del marco teórico correspondiente, especialmente en lo 
que se refiere a la comprensión de los mismos.  
Estrategias de Indagación; se propiciarán proceso de búsqueda y elaboración de 
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informaciones que favorezcan la construcción de nuevos conocimientos y actitudes 
deseables, destacando la capacidad reflexiva, crítica y transformadora. 
Estrategias de aprendizaje por descubrimiento; a diferencia de la anterior, al alumnado se 
le ofrece las herramientas adecuadas que le permitirán aprender autónomamente como 
técnica fundamental haremos uso del análisis y comentarios de casos prácticos. 
Aprendizaje Dialógico; Se pretende que el alumnado acelere sus aprendizajes (dimensión 
instrumental) gracias a un diálogo igualitario basado en la solidaridad y en el igual derecho 
a ser diferente (igualdad de las diferencias). Este diálogo favorece, además, la inteligencia 
cultural, entendiendo que esta, ayuda a superar distintos tipos de discriminación y 
exclusión. Así pues, se propiciará un acercamiento a nuestro entorno cultural, al 
conocimiento y al respeto a la pluralidad cultural. En este sentido, resulta muy interesante 
realizar dinámicas de grupo en el aula, charlas con profesionales, diálogos, coloquios o 
debates. 
Aprendizaje experiencial; incide en la importancia de abordar las experiencias relevantes 
de aprendizaje directo en escenarios reales ( comunitarios, laborales, institucionales ) que 
permitirán al alumnado enfrentarse a fenómenos de la vida real, aplicar y transferir 
significativamente el conocimiento, desarrollar habilidades y construir un sentido de 
competencia profesional, manejar situaciones sociales y contribuir con comunidad, así 
como vincular el pensamiento con la acción y reflexionar acerca de valores y cuestiones 
éticas. En este sentido es fundamental colaborar con las asociaciones y centros del entorno 
comunitario. 
Aprendizaje por servicios; se trata de una técnica el alumnado prestará un servicio a la 
comunidad a la vez que adquiere los contenidos teóricos, aprende doblemente tras poner en 
práctica los conocimientos teóricos adquiridos. 
Los métodos utilizados a lo largo del módulo serán varios y el empleo de uno u otro estará en 
función de lo que se pretenda, del contenido a desarrollar o de las actividades que se van a 
realizar. No son excluyentes entre sí, en una misma Unidad de Trabajo, conviene utilizar 
varios. Los tipos de actividades de enseñanza – aprendizaje que se van a desarrollar en el 
aula son: 

a. Lluvia de ideas y cuestionarios previos. 
b. Presentación de mapas conceptuales, nubes de palabras, cuadros relacionales… 
c. Investigación acción participativa (análisis de la realidad) 
d. Exposición oral por parte de la profesora y del alumnado fomentando los procesos de 

interrogación, diálogo y razonamiento. 
e. Toma de apuntes. 
f. Asimilación de contenidos de forma progresiva y en espiral. 
g. Lectura de artículos, documentos, comentarios de textos… para su posterior interpretación. 
h. Visualización de películas, vídeos y documentales relacionados con la unidad, para su 

posterior análisis crítico. 
i. Debates, coloquios, discusión, diálogo y confrontación de ideas en pequeño y en gran 

grupo. 
j. Diseño y realización de trabajos y casos prácticos. 
k. Exploración y recopilación bibliográfica en bibliografía especializada, prensa e Internet. 
l. Elaboración de murales, trípticos, dípticos, spots publicitarios… Resolución de problemas 

reales e hipotéticos. 
m. Escenificación, dramatización y simulacros de role-playing. 
n. Grabación en audio o vídeo de actividades individuales y grupales. 
o. Lectura compartida y tertulias literarias. 
p. Entrevistas individuales y colectivas a diferentes colectivos. 
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q. Charlas a cargo de profesionales sobre determinados contenidos teóricos o prácticos. 
r. Confección de esquemas, resúmenes, mapas conceptuales, glosarios… 
s. Elaboración de materiales, dossier de recursos prácticos e historias de vida. 
t. Investigación a través de las nuevas tecnologías. 
u. Visitas a centros e instituciones relacionadas con los contenidos. 

Actividades de iniciación y/o motivación para hacer aflorar opiniones, intereses e 
ideas previas que tienen los alumnos-as sobre el objeto de estudio que se 
propone. 
Ejemplo: Comentario de un recorte de prensa sobre una noticia o acontecimiento de 
actualidad, visionado de un documental, película, dinámica de grupo... 
Actividades de introducción, que tienen la finalidad de introducir a los alumno/as en un 
objeto de estudio determinado. 
Ejemplo: Esquema general de los contenidos, lectura colectiva de teorías que se vayan a 
estudiar, 
Actividades   de   desarrollo,  que permitirán el aprendizaje de conceptos, 
procedimientos, actitudes y la comunicación a los demás de la labor realizada. 
Ejemplo: Realización de simulaciones o “role playing”, dramatizaciones o escenificaciones, 
trabajos de investigación, glosario de términos, dossier con legislación… 
 Actividades de consolidación, que sirven para contrastar las nuevas ideas con las previas 
del alumnado. 
Ejemplo: Realización de reflexiones individuales escritas sobre los contenidos, juegos de 
respuesta con preguntas relacionadas con los contenidos… 
Actividades de recuperación, orientadas a atender a aquellos alumnos-as que no han 
conseguido los aprendizajes previstos. 
Ejemplo: Realizar trabajos monográficos. 
Actividades de ampliación, que permiten construir nuevos conocimientos a los alumnos- as, 
que han realizado de forma satisfactoria las actividades de desarrollo. 
Ejemplo: Trabajos de investigación, que supongan una profundización de los contenidos 
estudiados. 
Actividades finales o de síntesis Ejemplo: Exposición en grupo, de forma oral, de un trabajo 
monográfico realizado, mapas conceptuales… 
 

5.3  Uso de las TIC, TAC, TEP 
Tendremos en cuenta las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) como 
herramienta de difusión y descubrimientos de contenidos. 
Continuaremos con las Tecnologías del Aprendizaje y Conocimientos (TAC) entendiendo las 
nuevas posibilidades que las tecnologías abren a la educación, cuando estas dejan de usarse 
como un elemento meramente instrumental cuyo objeto es hacer más eficiente el modelo 
educativo actual. Esto se reflejará en nuestra práctica educativa diaria través de nuestro 
portafolio en el que el alumnado compartirá las intervenciones sociales realizadas a lo largo 
del curso escolar. 
El fin último es llegar a conseguir un uso Tecnología para el Empoderamiento y la 
Participación (TAP), cobra sentido la plataforma educativa MOODLE y GOOGLE la red 
social Facebook.  
El objetivo que perseguimos será realizar actividades relacionadas con las TIC, TAC, TEP y 
potenciar el uso de los ordenadores, plataformas educativas y redes sociales como recurso 
indispensable en el tratamiento y búsqueda de información. 
También apostaremos por la metodología por proyectos a través de la organización de 
intervenciones sociales con los distintos colectivos. El método consiste en la realización de 

VERIFICACIÓN XfN4OeMA6CosAOd/IKfhTzJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 16/32
FERNÁNDEZ PONCE, MARÍA  Coord. 5C, 1F Nº.Ref: 0197803 10/11/2023 19:07:10



17 

 

un proyecto, normalmente de cierta importancia y generalmente en grupo. Este proyecto 
ha sido analizado previamente por el equipo educativo asegurándose que el alumnado 
cuenta con todo lo necesario para resolverlo y que en su resolución desarrollará todas las 
competencias profesionales, personales y sociales. 
El desarrollo del proyecto empieza con una propuesta de cambio social, esta no debe tener 
una respuesta simple, sino que requiere un ejercicio de pensamiento crítico (valorar 
alternativas, buscar eficiencia en la realización de tareas, revisar ideas originales y elaborar 
un plan resumiendo los puntos más importantes del argumento) para su resolución.  
 

7. CONTENIDO DE CARÁCTER TRANSVERSAL  
 

En el proceso de enseñanza- aprendizaje no pretendemos sólo que los alumnos y las 
alumnas adquieran las capacidades terminales relacionadas con el módulo profesional, sino 
otras muchas que la permitan el desarrollo como personas y la consecución de una 
madurez, posibilitándole ser una persona competente dentro de la sociedad actual. Muchos 
de los problemas que padece nuestra sociedad tienen que ver con la falta de educación en 
valores. Por ello, la sociedad demanda que los alumnos/as sean educados en valores que 
contribuyan a la creación de una sociedad más solidaria. 
 

EDUCACIÓN EN 
VALORES 

MÉTODO DE TRABAJO 

Educación para la paz  y la 
convivencia 

• Tolerancia y respeto hacia los demás y a las diferencias 
• Aceptación del diálogo como herramienta para 
resolver situaciones conflictivas 

 
Educación para la salud 

• Conocimiento del cuerpo desde la perspectiva de la salud 
• Cuidado corporal e higiene corporal 
• Interés por los aspectos preventivos de la salud 
• Conocimiento de una alimentación saludable 

 
 
Educación ambiental 

• Sensibilización para la conservación de la naturaleza 
• Adquisición de hábitos en favor de la prevención del 
deterioro de la naturaleza 

• Reciclaje 
• Cuidado del medio ambiente 

Educación para el 
consumidor 

• Dar prioridad al valor del ser sobre el valor de tener 
• Conocer y valorar los recursos para la vida y tomar 
conciencia de su desigual distribución 

 
 
Educación moral y cívica 

• Comprensión del valor de las diferencias entre las personas 
• Aceptación de la convivencia escolar con personas de 
diferentes razas, clase social o con personas con necesidades 
específicas de apoyo educativos 

• Pluralismo cultural 

 
 
 
 
 
Cultura andaluza 

• Mediante este tema transversal se pretende que los alumnos 
y alumnas conozcan y valoraren Andalucía como pertenencia 
y referente, para ello se profundizará haciendo una búsqueda 
de los servicios y recursos de atención a colectivos relacionados 
con su ámbito profesional, que existen en nuestra comunidad 
enlazando así con sus 
expectativas laborales. 
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La inclusión de estos valores se hará de forma equilibrada en los contenidos del currículo a 
través de una continua referencia a los mismos, tanto en el desarrollo teórico del texto como 
en la planificación de las actividades en las unidades didácticas. 
  

8. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS 

Las propuestas que se presentan son flexibles y atenderán en todo momento a las necesidades  
y características del alumnado. 
Además de participación en actividades complementarias y extraescolares generales del 
Centro, el departamento propone realizar las siguientes. 
Tanto en las actividades complementarias como en las extraescolares el alumnado estará 
acompañado de un miembro del equipo educativo. (Anexo II) 
 

9. MEDIDAS ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
La Ley Orgánica 2/2006 de Educación, en el Título II, “Equidad en la Educación”, 
Capítulo I, distingue entre tres secciones de alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo que son: 
✓ Alumnado que presenta necesidades educativas especiales. 
✓ Alumnado con altas capacidades intelectuales. 
✓ Alumnos con integración tardía en el sistema educativo español. 

 
Asimismo, enuncia, en su artículo 73: “Se entiende por alumnado que presenta 
necesidades educativas especiales, aquel que requiera, por un periodo de su 
escolarización o a lo largo de toda ella, determinados apoyos y atenciones educativas 
específicas derivadas de discapacidad o trastornos graves de conducta”. 
 

El concepto de atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo surge 
como consecuencia del reconocimiento de las diferencias que presenta el alumnado en el 
proceso de aprendizaje, ya sean diferencias de intereses, de motivaciones, de capacidades, 
conocimientos iniciales, etc. 

 
Dado el carácter terminal de la Formación Profesional las medidas a adoptar no 
implicarán anular o modificar sustancialmente alguna capacidad o el perfil profesional del 
técnico a formar, es decir, se tratará de medidas que no deben afectar a los objetivos y 
capacidades mínimas. Por lo tanto, serán medidas relativas cambios en la metodología, 
atención más personalizada, cambios en las actividades o recursos materiales y didácticos, 
e incluso de tiempo en la realización de determinadas tareas, etc. 
 

Mas concretamente y en base al informe recibido desde el Departamento de Orientación, 
recogemos en esta programación la necesidad de atender desde la diversidad a dos de 
nuestros/as alumnos/as de 1º curso de APSD. Según informes psicopedagógicos emitidos 
en curso anteriores por el equipo de orientación educativa, uno de los alumnos presenta 
NEE compatibles con TDAH, “Capacidad intelectual Límite”, así como un   desfase 
curricular de, al mensos, 2 cursos. 

Y, la otra alumna censada con NEAE, según el informe que elabora el equipo de 
Orientación Educativa para cursos anteriores, la alumna presenta Necesidades Educativas 
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Especiales compatibles con Trastornos de la Comunicación, así como dificultades en a la 
escritura en la aplicación de la ortografía, con un retraso en los aspectos ortográficos de la 
escritura. 

En general, las medidas que desde este módulo se consideran oportunas a implementar para 
estos tres alumnos/as son: 
- Adelantar su posición dentro de la clase para fomentar su concentración y atención. 
- Separar de compañeros/as más disruptivos. 
- Atención más personalizada para asegurarnos que trabaja y comprende lo que se 
explica. 
- Facilitar esquemas o mapas conceptuales que facilite la adquisición de objetivos y 
contenidos más teóricos. 
- En cuanto a la dificultad derivada del cálculo, se le permitirá el uso de calculadora si 
la prueba o actividad así lo requiriese. 

En cualquier caso y tal y como se ha indicado en el epígrafe referente a la 
contextualización, el grupo es bastante homogéneo (edad, formación, motivaciones 
profesionales, nivel social, etc.). Como forma de atención a este tipo de alumnado cabe 
destacar: 
 
- Contextualización de los objetivos generales y resultados de aprendizaje en torno a 
objetivos de aprendizaje. 
- Las actividades son variadas, ofrecen distintas posibilidades para su resolución y los 
tiempos para su ejecución son gestionados por el alumnado. 
- Conjugación de contenidos teóricos y prácticos. 
- Las estrategias didácticas son diversas y facilitan el trabajo cooperativo, el 
autoaprendizaje, la participación del alumno/a, y la atención personalizada. 
- La evaluación contempla procedimientos de recuperación. 
- El alumnado en todo momento será informado acerca de los contenidos, objetivos, 
criterios de evaluación, resultados de aprendizaje y actividades de cada Unidad de 
Trabajo, además, de los resultados de cada proceso de evaluación será informado para 
que tenga conocimiento de su situación respecto a lo que se exige. 
- Se prevén actividades de recuperación o ampliación para aquellos/as alumnos/as cuyo 
nivel de aprendizaje sea menor o mayor al resto del grupo. 
- Se utilizarán en todo momento medios informáticos tanto en el desarrollo de los 
contenidos por parte del profesor como de las actividades a realizar por el alumnado. 
- Los tiempos de ejecución de las actividades teórico-prácticas de cada Unidad de 
Trabajo serán flexibles y establecidos con anticipación, de manera que se ajusten a las 
necesidades del grupo. 
- Los recursos didácticos (apuntes, presentaciones, actividades con solución, actividades 
teórico-prácticas de evaluación) serán aportadas tanto en formato electrónico. Si fuese 
necesario, se facilitarán en soporte papel. 
- Cuando sea necesario, las actividades serán resueltas en clase, por parte del profesor, 
el/la alumno/a o en grupo. 
- Para motivar al alumnado, todos los contenidos se intentarán relacionar con 
situaciones conocidas. 
- Como parte del material aportado por el profesor, para aquellos/as alumnos/as que 
no superen determinadas Unidades de Trabajo se les aportará actividades de refuerzo, 
así como material bibliográfico con un enfoque distinto al entregado inicialmente. 
- Motivar a los alumnos/as mejor dotados o mejor formados confiándoles tareas que 
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enriquezcan su aprendizaje, como el apoyo a los/as compañeros/as menos avanzados. 

 
Estas, entre otras, serán las medidas a tomar para afrontar los diferentes contextos 
personales que nos encontramos en el aula, incluyendo aquellos/as alumnos/as con 
un ritmo de aprendizaje más lento o que avanza más rápido. Será el profesor quien deberá 
ajustar la ayuda pedagógica a las diferentes necesidades del alumnado y facilitar recursos 
y estrategias variadas que permitirán dar respuesta a las diversas motivaciones, intereses y 
capacidades que presentan los/as alumnos/as de estas edades. 
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10. EVALUACIÓN 
 

El art. 141 de la LOE establece que la evaluación se extenderá a todos los ámbitos 
educativos, aplicándose sobre los procesos de aprendizaje y resultados del alumnado, 
la actividad del profesorado, los procesos educativos, la función directiva, el 
funcionamiento de los centros docentes, la inspección y las propias Administraciones 
educativas. 

Atendiendo a lo recogido en la Orden de 29 de septiembre de 2010, la evaluación del 
aprendizaje del alumnado en los ciclos formativos será continua, ya que se entiende 
que está integrada en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Asimismo, será orientadora 
e integradora y se realizará en todos los momentos del proceso educativo: al inicio del 
proceso, durante el proceso y al final del mismo. 

Por ello, y entendiendo que para mejorar la práctica educativa es preciso intervenir en 
la multitud de factores que influyen, el sistema de evaluación de este módulo se va a 
centrar tanto en el aprendizaje del alumnado, como en el proceso de enseñanza. Las 
Sesiones de Evaluación que se realizará a los alumnos son: 
- La Evaluación Inicial  
- 1ª Evaluación parcial antes de Navidad 
- La 2ª Evaluación parcial antes de Semana Santa 
- La 3ª Evaluación parcial antes de finalizar el mes de mayo 
- La Sesión de Evaluación Final (Al finalizar el curso, coincidiendo con la 

finalización del régimen ordinario de clases, que no será anterior al 22 de junio. 
 

9.1 Criterios de evaluación 
 
Se fundamentarán en la Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la 
evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa 
enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Los criterios de evaluación específicos están recogidos en cada una de las Unidades de 
Trabajo 

La normativa vigente establece que la evaluación del alumnado será criterial, 
atendiendo a los Resultados de Aprendizaje y a los Criterios de Evaluación, recogidos en 
la orden correspondiente a cada ciclo formativo. El alumnado podrá tener acceso en la 
plataforma Moodle. El alumnado de incorporación tardía podrá presentar las 
actividades relacionadas con los criterios de evaluación como máximo tres semanas 
después de su incorporación. 

El proceso de evaluación será continuo. En el caso de que un alumno no pueda 
presentarse a una prueba escrita, previa a la fijación de la fecha de la prueba escrita y 
debidamente justificada tendrá la oportunidad de hacerlo cuando estime oportuno el 
profesorado.  
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El alumnado tendrá que asistir a las clases (ya que se ha matriculado de forma voluntaria 
en una modalidad presencial). La asistencia no será un factor a evaluar, pero sí requisito 
imprescindible para superar los criterios de evaluación y por consiguiente los resultados 
de aprendizaje, teniéndose en cuenta que la metodología de enseñanza aprendizaje 
hace que sea fundamental la implicación y participación del alumnado para la 
adquisición y el desarrollo resultados de aprendizaje. La aplicación del proceso de 
evaluación continua del alumnado requerirá, en la modalidad presencial, su asistencia 
regular a clase y su participación en las actividades programadas para los distintos 
módulos profesionales del ciclo formativo. (Artículo 2) 

Las faltas de asistencia podrán justificarse por enfermedad, pero nunca con un contrato 
de trabajo siendo esto incompatible con la enseñanza de carácter presencial, 
ofreciéndose al alumnado la matriculación en enseñanzas semi- presencial. 

La elaboración de las programaciones didácticas de los módulos profesionales se 
realizará siguiendo las directrices marcadas en el proyecto educativo del centro, 
presentando especial atención a los criterios de planificación y a las decisiones que 
afecten al proceso de evaluación, especialmente a lo referente a; 

 
a) Los procedimientos y criterios de evaluación comunes para las enseñanzas de 
FP reflejados en el proyecto educativo del centro y ROF. 

b) Los procedimientos, instrumentos y criterios de calificación que se vayan a 
aplicar al alumnado. 

c) La determinación y planificación de las actividades de refuerzo o mejora de 
competencias, que permitan al alumnado la superación de los módulos profesionales 
pendientes de evaluación positiva, en su caso, mejorar la calificación obtenida en los 
mismos. 

Dichas actividades se realizarán en primer curso durante el periodo comprendido entre 
la última evaluación parcial y la evaluación final y, en segundo curso durante el periodo 
comprendido entre la sesión de evaluación previa a la realización del módulo profesional 
FCT y la sesión de evaluación final. 

Todas las actividades prácticas (tanto dentro como fuera del centro educativo), son 
obligatorias para poder superar el módulo correspondiente. En el caso de no asistencia, 
el profesor y en su módulo correspondiente, decidirá cómo superar dicha actividad al 
no poder calificarla relacionándose con el criterio de calificación correspondiente. 

Para superar las actuaciones, actividades y trabajos de investigación el alumnado tendrá 
que entregar todas las tareas, realizar los proyectos, trabajar en grupos cooperativos y 
contestar a las preguntas que el profesor realice en clase. 

Las faltas de asistencia a clases, serán recogidas a través de la aplicación iSéneca. 
 
El alumnado tendrá que superar las pruebas escritas, los trabajos y actuaciones en el 
exterior para que sea evaluado de forma positiva. 
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El profesorado informará al alumnado y si este es menor de edad también a sus 
representantes legales a principios de curso a cerca de los resultados de aprendizaje 
contenidos, metodologías, y criterios de evaluación de cada uno de los módulos, así 
como de los requisitos mínimos exigibles para obtener una calificación positiva en ellos. 
Dicha información estará disponible tanto para familiares como para alumnado en las 
plataformas Moodle. 

Los tutores y tutoras, así como el resto de profesorado informarán por escrito al menos 
tres veces a lo largo del curso académico al alumno/a, y si este es menor edad al tutor o 
tutora legal. Esta información se referirá a los resultados de aprendizaje establecidos en 
el currículo y a los progresos y dificultad detectados en la consecución de dichos 
resultados, en cada uno de los módulos profesionales. 

Al finalizar el curso se informará por escrito al alumnado y si este es menor de edad, 
también a sus representantes legales, acerca de los resultados de evaluación final. 

Para cada uno de los módulos profesionales, a excepción del módulo FCT, el alumnado 
dispondrá de un máximo de cuatro convocatorias con independencia de la modalidad 
que curse. En el módulo FCT el alumnado dispondrá de dos convocatorias. 

Excepcionalmente, cuando el alumnado se encuentre matriculado sólo en el módulo 
profesional de FCT y/o, en su caso, en el módulo profesional de proyecto, podrá disponer, 
en las condiciones que se establezcan normativamente, de más de una convocatoria en 
el mismo curso escolar siempre que no haya utilizado ninguna convocatoria previamente 
y su relación sea posible en dicho curso escolar. 

Cuando el alumnado matriculado en segundo curso en oferta completa no haya podido 
cursar el  módulo FCT , por tener pendientes otros módulos profesionales, no se le 
contabilizará convocatoria en el  módulo profesionales de  FCT. 

Se realizarán al menos tres sesiones de evaluación parcial. Para los alumnos/as de 2º 
curso, se realizarán al menos dos sesiones de evaluación parcial. Además de esta se 
realizará una sesión de evaluación inicial y final. 

El tutor/a de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones de evaluación en los 
que hará constar los acuerdos tomados. También se acordará la información, sobre el 
proceso personal de aprendizaje, se transmitirá al alumnado, y en el caso de que sean 
menores de edad, también a sus representantes legales. 

Las calificaciones de cada uno de los módulos profesionales serán decididas por el 
profesorado responsable de impartirlos. El resto de las decisiones resultantes del 
proceso de evaluación serán adoptadas por acuerdo del equipo docente. Si ello no fuera 
posible, se adoptarán por mayoría simple del profesorado que imparta docencia en el 
grupo. Entre los acuerdos adoptados se encuentran; 

- Se evaluarán de forma positiva aquellos módulos profesionales en los que se 
superen los criterios de evaluación. 

- Se podrá mejorar la calificación obtenida en los módulos profesionales. 
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- No se modificarán los instrumentos de evaluación en el periodo comprendido de 
superación, coincidirán con los que aparezcan en la programación didáctica. Se 
podrán adaptar las actividades para garantizar el refuerzo del criterio de 
evaluación no superado, pero nunca el instrumento. 

- El alumnado que no supere los criterios de evaluación asociados al 
correspondiente Resultado de Aprendizaje, no superará el módulo y por 
consiguiente tendrá la oportunidad de ser evaluado solamente en la convocatoria 
que se desarrolla durante el mes de junio en el caso del alumnado de primer curso 
y desde la última evaluación parcial hasta la sesión de evaluación final para el 
alumnado de segundo curso. 

- Se aprobó en reunión de departamento del día 11/10/22 que la superación del 
RA se podrá alcanzar con el mínimo de un 80% de los criterios de evaluación 
aprobados. 

En el proyecto de DUAL del CFGM ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA, quedan reflejadas las técnicas e instrumentos y mecanismos de 
coordinación a utilizar para la evaluación de las actividades formativas que el alumnado 
realiza en la empresa: 

• Reuniones semanales con el tutor o la tutora laboral. 
• Reuniones quincenales con el alumnado. 
• Seguimiento a través de portfolio digital.  
• Seguimiento y contacto telefónico. 

 
Entre los instrumentos a utilizar para la evaluación y calificación están los siguientes: 
 

Para alumnado y profesorado del módulo 
 

o EVIDENCIAS PORTAFOLIO DIGITAL 
o INTERVENCIONES DIRIGIDAS 

Para tutores o tutoras docentes y de empresa 
o Cuestionario en el que valora las actividades formativas de manera cualitativa 
o Cuestionario de valoración de habilidades profesionales y personales 
o Informes de seguimiento 

 
9.2 Evaluación inicial. Aspectos generales 

Sesión de Evaluación Inicial; Durante el primer mes todo el profesorado realizará una 
evaluación inicial que tendrá como objetivo fundamental indagar sobre las 
características y el nivel de competencias que presenta el alumnado en relación con los 
resultados de aprendizaje y contenidos de las enseñanzas que se va a cursar. Al término 
de este periodo se convocará una sesión de evaluación inicial, esta será el punto de 
referencia del equipo docente, y en su caso del departamento de la familia profesional, 
para la toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo y su adecuación a las 

VERIFICACIÓN XfN4OeMA6CosAOd/IKfhTzJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 24/32
FERNÁNDEZ PONCE, MARÍA  Coord. 5C, 1F Nº.Ref: 0197803 10/11/2023 19:07:10



25 

 

características, capacidades y conocimientos del alumnado. En ningún caso conllevará 
calificación para el alumnado y los acuerdos que se adopten se recogerán en un acta.  

Sesión de Evaluación Parcial: El alumnado de primer curso de oferta completa que 
tenga módulos profesionales no superados mediante evaluación parcial, o desee 
mejorar los resultados obtenidos, tendrá la obligación de asistir a clases lectivas hasta 
la fecha de finalización del periodo ordinario, no anterior al día 22 de junio. 

Igualmente, el alumnado de 2º curso que tenga módulos no superados mediante 
evaluación parcial y, por tanto, no pueda cursar los módulos profesionales FCT y, si 
procede, proyecto, continuará con las actividades lectivas hasta la fecha de finalización 
del régimen ordinario de clase que no será anterior al 22 de junio de cada año. El equipo 
docente, junto con el equipo directivo, establecerá para este periodo de curso, un 
horario que posibilite atender actividades de refuerzo destinadas a superar los módulos 
profesionales pendientes de evaluación positiva. La dedicación horaria del profesorado 
a las actividades de refuerzo no podrá ser inferior al 50% de las horas semanales 
asignadas a cada módulo. 

El alumnado que no supere las horas de Libre Configuración, no podrá superar el módulo 
profesional al que se encuentre asociadas dichas horas a efectos de evaluación y 
matriculación.  

Evaluación final excepcional: Al final de cada trimestre del curso académico se 
celebrará, si procede, una sesión de evaluación final excepcional en la que se evaluará 
y calificará al alumnado que está realizando el módulo profesional de FCT y, en su caso, 
de proyecto, en periodo diferente al establecido como ordinario. 

Promoción del alumnado: Con el alumnado que no haya superado la totalidad de los 
módulos profesionales de primer curso, se procederá del modo siguiente; 

• Si la carga de los módulos profesionales no superados es superior al 50% de las 
horas totales del primer curso, el alumno/a deberá repetir sólo los módulos 
profesionales no superados y no podrá matricularse de ningún módulo. 

• Si la carga horaria de los módulos no superados es igual o inferior al 50% el 
alumnado podrá optar a repetir sólo los módulos no superados, o matricularse 
de éstos y de módulos de segundo curso, utilizando la oferta parcial, siempre 
que la carga horaria que se curse no sea superior a 1000 horas lectivas en ese 
curso escolar y el horario lectivo de dichos módulos sea compatibles, 
permitiendo la asistencia y evaluación continua en todos ellos. 

El alumnado que promocione de curso con módulos profesionales pendientes, podrá 
ser evaluado de los mismos hasta dos veces por curso escolar mediante las pruebas que 
convoque el departamento de la familia profesional, sin superar en ningún caso el 
número total de cuatro convocatorias previsto en la normativa. Dichas pruebas deberán 
realizarse antes de la evaluación parcial previa a la incorporación del alumnado a los 
módulos profesionales de FCT y proyecto. 
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9.3 Plan de actividades de recuperación y refuerzo para el alumnado con criterios de 
evaluación no superados 

Con la finalidad de que el alumnado vaya recuperando y asimilando los contenidos no 
superados, el profesor les irá proporcionando material y actividades para lograr tal fin. 

Para este alumnado se establecerán actividades de recuperación (según ORDEN de 29 de 
septiembre de 2010). En este periodo se organizará un calendario específico de clases de 
refuerzo para esos criterios de evaluación. En estas clases se realizarán las mismas actividades 
de enseñanza-aprendizaje realizadas a lo largo del curso, pero adaptadas a las necesidades de 
cada alumno/a. La asistencia a estas clases será obligatoria y en ellas se realizarán actividades 
relacionadas con los criterios de evaluación no superados del módulo. 

El alumnado de primer curso de oferta completa que tenga módulos profesionales no 
superados mediante evaluación parcial, o desee mejorar los resultados obtenidos, tendrá la 
obligación de asistir a clases lectivas hasta la fecha de finalización del periodo ordinario, no 
anterior al día 22 de junio. 

Igualmente, el alumnado de 2º curso que tenga módulos no superados mediante evaluación 
parcial y, por tanto, no pueda cursar los módulos profesionales FCT y, si procede, proyecto, 
continuará con las actividades lectivas hasta la fecha de finalización del régimen ordinario de clase 
que no será anterior al 22 de junio de cada año. El equipo docente, junto con el equipo directivo, 
establecerá para este periodo de curso, un horario que posibilite atender actividades de 
refuerzo destinadas a superar los módulos profesionales pendientes de evaluación positiva. La 
dedicación horaria del profesorado a las actividades de refuerzo no podrá ser inferior al 50% de 
las horas semanales asignada a cada módulo. 

 
CRITERIOS DE RECUPERACIÓN EN LA FASE DE ALTERNANCIA (en la empresa) 
Cuando por diferentes motivos el alumnado no pueda superar los CE Y LOS RA 
realizados en la empresa debido a la no realización de las actividades acordadas con la 
misma y las actividades complementarias asociadas las formaciones en la empresa no 
sean suficientes para alcanzar los CE Y RA, se incluirá al alumnado en el plan de refuerzo 
del mes de junio. 

 

11. PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL 

Las actuaciones irán encaminadas a los ámbitos; Plan de Acogida, Orientación 
académica y profesional y resolución de conflictos. Trabajaremos de forma coordinada 
con el departamento de Orientación para atender al alumnado, especialmente aquellos 
que requieran una atención más especializada y diversa. 

Las familias del alumnado NEAE serán atendidas no solo por la tutora sino por el equipo 
educativo y orientadora del centro. Esta podrá ofrecerle otras alternativas de formación 
ocupacional e inserción laboral existentes para este perfil de alumnado ante la falta de 
capacidad de adquisición de la competencia general del ciclo. 

Estas se concretan en: 

VERIFICACIÓN XfN4OeMA6CosAOd/IKfhTzJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 26/32
FERNÁNDEZ PONCE, MARÍA  Coord. 5C, 1F Nº.Ref: 0197803 10/11/2023 19:07:10



27 

 

- Organizar el Plan de acogida al alumnado que consistirá en, mostrar las 
instalaciones del centro educativo, informar de las normas de centro y grupo y 
organizar un desayuno de convivencia durante las primeras semanas de curso. 

- Actuaciones intergrupales. El alumnado de segundo curso apadrinará a un 
compañero de primer curso mostrándole su apoyo y amistad. Se realizarán 
dinámicas grupales de cohesión. 

- Conocer las actitudes, habilidades, capacidades e intereses de los alumnos con el 
objeto de orientarles más eficazmente en su proceso de aprendizaje. 

- Orientar y asesorar al alumnado sobre sus posibilidades académicas y 
profesionales. 

- Facilitar su integración en el grupo y en el centro, así como fomentar su 
participación en las actividades del aula, ciclo y centro. 

- Fomentar el trabajo cooperativo y en grupo. 
- Desarrollar otras actividades como fomento de autoestima, habilidades sociales, 

hábitos de vida saludables, resolución de conflictos y dificultades. 

Los cauces para la realización de estas actuaciones son: 

- Contactos informales, en el cambio de clases, recreos, horas libres, sala de 
profesores... 

- Entrevistas concertadas para tratar algún tema puntual que afecte al grupo o a un 
alumno en concreto (resultados de exámenes, fechas, asistencias, … 

- Juntas de evaluación inicial y ordinarias. 
- Reuniones de Equipos Educativos. 
- Reuniones de departamentos. 
- Iséneca. 

 

12. RECURSOS MATERIALES 

Los diferentes recursos que se utilizarán serán: 
- Instalaciones: aula asignada. 
- Aula de informática e Internet. Aula T.I.C. 
- Medios y materiales audiovisuales. 
- Videos de orientación y prevención. 
- Libros de consulta, de distintas editoriales. 
- Documentación aportada por los alumnos/as para la realización de actividades. 
- Legislación laboral y convenio colectivo del ciclo. 
- Ley de prevención de riesgos laborales. 
- Materiales específicos de Servicios a la Comunidad. 

 
13. SEGUIMIENTO DE PROGRAMACIÓN 

 
Se entiende la programación como un documento abierto y flexible al ritmo y 
característica del grupo. Por este motivo, el equipo educativo, analizará y valorará 
el desarrollo de las actividades prevista, así como la temporalización y 
secuenciación de unidades de trabajo, al menos una vez al trimestre. 
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Estos aspectos se valorarán en reunión de departamento, recogiendo en acta las 
modificaciones e informando a jefatura de estudios de las mismas. 
El equipo docente comunicará a la jefa de Departamento información relevante al 
seguimiento de la programación.  
 

14. INFORMACIÓN DUAL 
 
El ciclo de grado medio de Atención a personas en situación de dependencia se 
encuentra en la modalidad de presencial/ Dual. Esta modalidad, significa que el 
alumnado, durante el transcurso de los dos años de enseñanza- aprendizaje que 
constituye el ciclo, alternará la formación tanto en el centro como en la empresa. 
En el 1º Curso se realizará una formación inicial en el periodo comprendido entre 
el 15 de septiembre y el 25 de enero de 2024. Dicha formación como establece la 
normativa se llevará a cabo en el Centro educativo en horario regular de lunes a 
viernes. 
En el periodo comprendido desde el 25 de febrero al 31 de mayo de 2024, se dará 
a la formación en alternancia entre el centro educativo y la empresa. 
En el 2º curso se realizará la formación inicial en el periodo comprendido entre el 
15 de septiembre y el 11 de enero 2024. Y, a partir del 11 de enero hasta el 1 de 
marzo se realizará  la formación  en alternancia entre el centro educativo y la 
empresa. 
A partir del 4 de marzo, las alumnas del 2º curso, que hayan superado todos los 
módulos pasarán a realizar la FCT. El periodo establecido será desde el 4 de marzo 
de 2024 hasta el 14 de Junio. 
A continuación, se desglosa con exactitud, las horas, las materias y las jornadas que 
el alumnado debe de permanecer en el centro y en la empresa donde debe de 
continuar con su proceso de enseñanza- aprendizaje.  
 

 
El alumnado, durante el primer curso, comenzará la alternancia en la empresa el 
día 25 de enero de 2024 y finalizará el 31 de mayo de 2024.  
El horario de alternancia en el centro será el siguiente:  

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

Centro8.15/14.4
5  
 

Centro 
8.15/144
5 

Centro 
8.15/14.4
5 

Empres
a 
8.00/21 

Empres
a 
8.00/21 

 
De las 940 horas totales del primer curso, el alumnado tendrá que realizar en la empresa 
un 25% que equivale a unas 200 horas (36 jornadas). 
En la siguiente tabla, se expone las horas concretas destinadas a trabajar en el centro y 
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en la empresa.  
 

MÓDULO PROFESIONAL  HORAS EN 
CENTRO 

HORAS EN 
EMPRESA 

APOYO DOMICILIARIO 172 52 
ATENCIÓN Y APOYO PSICOSOCIAL 172 52 
PRIMEROS AUXILIOS 50 14 
ATENCIÓN SANITARIA 148 44 
CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES DE LAS 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA 

122 38 

FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 96  
 
El alumnado, durante el segundo  curso, comenzará la alternancia en la empresa el 
día 11 de enero de 2024 y finalizará el 2 de marzo de 2024.  
El horario de alternancia en el centro será el siguiente:  

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

Centro8.15/14.4
5  
 

Centro 
8.15/144
5 

Centro 
8.15/14.4
5 

Empres
a 
8.00/21 

Empres
a 
8.00/21 

 
El alumnado tendrá que realizar en la empresa unas 90 horas (15 jornadas). 
En la siguiente tabla, se expone las horas concretas destinadas a trabajar en el centro y 
en la empresa.  

 
MÓDULO PROFESIONAL  HORAS EN 

CENTRO 
HORAS EN 
EMPRESA 

APOYO A LA COMUNICACIÓN 53 10 
ATENCIÓN HIGIENICA 70 14 
LIBRE CONFIGURACIÓN 53 10 
DESTREZAS SOCIALES 105 21 
ORGANIZACIÓN DE LA ATENCIÓN A LAS 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA 

87 18 

EMPRESA 84  
TELEASISTENCIA 88 17 

 
 
La asistencia a la formación en empresa será obligatoria, y la ausencia solamente se 
podrá justificar por enfermedad o causas mayores, y siempre entregando justificante 
tanto a la tutora del centro como la tutora de la empresa. 
El horario establecido será igual al horario lectivo del centro educativo, por tanto, el 
alumnado estará exento de asistir a la formación en empresa cuando haya algún día 
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festivo establecido en el calendario escolar. 
Previamente, antes del comienzo de la formación en empresa, la tutora        tendrá una 
reunión con la tutora laboral para informar de las actividades y demás competencias 
que el alumnado debe de realizar durante el proceso de enseñanza en la empresa. 
Además, se le entregará distintos cuestionarios o listas de control para que puedan 
evaluar de manera cualitativa el proceso del alumnado. 
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15. ANEXOS 

ACTIVIDAD 

 

GRUPOS MATERIA DOCENTE RESPONSABLE TEMPORALIZACIÓN 

ORTOPEDIA CARREÑO (RONDA) 

 

1º APSD ATS Y ADO EMILIA MORILLO ESPADA  Tercer trimestre 

CENTRO DE TELEASISTENCIA  

( Sevilla) 

 

2º APSD Teleasistencia María Fernández Ponce  Primer trimestre 

CENTRO CEAPAT (San Fernando) 

 

 1 º y 2º APSD Atención y apoyo psicosocial María Fernández Ponce Segundo trimestre 

 

TALLES COGNITIVOS , SANITARIOS Y 
LÚDICOS  CON LAS DISTINTAS 
ASOCIACIONES DE LA LOCALIDAD( 
AFA, CENTRO DE MAYORES 
ACTIVOS, ASOCIACIÓN DE 
MUJERES,...) 

1º y 2º Atención y apoyo psicosocial María Fernández Ponce Primer y segundo trimestre. 

CHARLAS DE AUTOLISIS 

CENTRO DE ANTEQUERA ADIPA 

1º y 2º APSD Atención y apoyo psicosocial Emilia Morilla Espada Primer trimestre 
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TALLER DE MINDFULNESS 1º Y 2º Atención y apoyo psicosocial María Fernández Ponce Por determinar 

PRESENTACIÓN DEL LIBRO  

BIENVENIDO A MI GERIÁTRICO 

1º Y 2º Todos los módulos Emilia  Por determinar 

PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTAL 
“QUERERLA ES CREARLA” 

1º Y 2º Destrezas sociales y caracteristica Alicia Culebras Por determinar 

Visita Asprodisis 1º APSD  Atención y apoyo psicosocial María Fernández Ponce Tercer trimestre 
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La Formación en Centros de Trabajo (FCT) es un módulo profesional de formación 
obligatorio, de 410 horas perteneciente al segundo curso del Ciclo Formativo de Grado Medio 
Atención a personas en situación de dependencia (2000 horas), incluido en la Familia Profesional de 
Servicios a la Comunidad, tal y como establece el Catálogo Nacional de Cualificación Profesional, 
modificado y ampliado por el Real Decreto 1074/2012. 

Este módulo profesional contribuye a completar las competencias, propias del título de 
Técnico Superior en Integración Social, que se han alcanzado en el centro docente o a desarrollar 
competencias características difíciles de conseguir en el mismo, a través de la realización de 
actividades productivas propias del perfil profesional del título de Grado Superior de Integración 
Social. 

Este módulo se desarrolla en la empresa, donde el alumnado podrá observar y desempeñar 
las actividades y funciones propias de los distintos puestos de trabajo del perfil profesional y 
conocer la organización de los procesos productivos o de servicios y las relaciones laborales. Las 
actividades que tienen que realizar se incluyen en un programa formativo. 

El alumnado estará orientado y asesorado por dos personas clave en su proceso formativo: 
- El profesor-tutor (del centro educativo). 

 
- El tutor, monitor o instructor (de la empresa o entidad colaboradora). 

 
El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo tiene la misma estructura que el 

resto de los módulos que componen los ciclos formativos de Formación Profesional. Cuando finalice 
el proceso de aprendizaje, el alumnado tendrá que haber adquirido una serie de competencias 
profesionales. Los criterios de evaluación servirán para acreditar si has alcanzado dichas 
competencias. 

 

 2.- JUSTIFICACIÓN  
 

Para articular los medios necesarios para el desarrollo, organización y ordenación del 
módulo profesional de FCT, que debe realizar el alumnado matriculado en los ciclos formativos de 
Formación Profesional Inicial de centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Andaluza, 
se ha tenido en cuenta la siguiente normativa: 

● Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general 
de la formación profesional del sistema educativo. (BOE de 30-07-2011) 

● El Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, establece la ordenación y las enseñanzas 
de la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo. 

● El Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 

1.- INTRODUCCIÓN 

VERIFICACIÓN APZtUFXyecSswgKuniQx1zJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 3/33
FERNÁNDEZ PONCE, MARÍA  Coord. 5C, 1F Nº.Ref: 0197803 10/11/2023 19:07:10



4 

   Departamento Servicios a la comunidad 2023/2024                                                                      

  

 

de los Institutos de Educación Secundaria. 
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● Orden de 2 de marzo de 2017, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas por desplazamiento, en régimen de concurrencia competitiva, al 
alumnado de centros docentes sostenidos con fondos públicos que realiza el módulo 
profesional de formación en centros de trabajo o la formación práctica en la formación 
profesional dual. 

● Resolución de 14 de marzo de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional Inicial y Educación Permanente, por la que se convocan ayudas por 
desplazamiento, en régimen de concurrencia competitiva, al alumnado de centros 
docentes sostenidos con fondos públicos que realiza el módulo profesional de 
formación en centros de trabajo o la formación práctica en la formación profesional 
dual en el curso académico 2017/2018. (BOJA de 27-03-2018) 

● Orden ECD/1055/2017, de 26 de octubre, por la que se modifica la Orden 
ECD/2159/2014, de 7 de noviembre, por la que se establecen convalidaciones entre 
módulos profesionales de formación profesional del Sistema Educativo Español y 
medidas para su aplicación y se modifica la Orden de 20 de diciembre de 2001, por la 
que se determinan convalidaciones de estudios de formación profesional específica 
derivada de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educativo. (BOE de 02-11-2017) 

● Decreto 135/2016, de 26 de julio, por el que se regulan las enseñanzas de Formación 
Profesional Básica en Andalucía. (BOJA de 02-08-2016) 

● Instrucciones de 25 de octubre de 2013, de la Dirección General de Formación 
Profesional inicial y Educación Permanente, para la grabación de los horarios del 
profesorado que imparte ciclos formativos de formación profesional en centros 
docentes de titularidad de la Consejería de Educación Cultura y Deporte. 

● Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente 
al título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia 

 

●  
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   3. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES. 

 

FGM Atención a personas en Situación de Dependencia 

 
MÓDULOS PROFESIONALES PRIMER CURSO HORAS 

SEMANALES 
Características y necesidades de las personas en 
situación de dependencia. 

5 

Atención y Apoyo Psicosocial 7 
Apoyo Domiciliario 7 
Formación y orientación laboral 3 
Primeros auxilios 2 
Atención Sanitaria 6 

 
MÓDULOS PROFESIONALES CFGM APSD SEGUNDO CURSO 

HORAS SEMANALES 
Organización y atención a personas dependientes 5 

Atención Higiénica 4 
Teleasistencia 5 
Apoyo a la comunicación 3 
Destrezas Sociales 6 
Libre Configuración 3 
Empresa e iniciativa emprendedora 4 
Formación en centros de trabajo 410 

 

Duración 2000 horas  

 El perfil profesional del título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia    
queda determinado por: 
- Su competencia general. 

 
- Sus competencias profesionales, personales y sociales. 

 
- La relación de cualificaciones y unidades de competencia del Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales incluidas en el título. 
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Competencia general 
 

La competencia general de este título consiste en atender a las personas en situación de 
dependencia, en el ámbito domiciliario e institucional, a fin de mantener y mejorar su calidad de 
vida, realizando actividades asistenciales, no sanitarias, psicosociales y de apoyo a la gestión 
doméstica, aplicando medidas y normas de prevención y seguridad y derivándolas a otros servicios 
cuando sea necesario. 

 
 

Competencias profesionales, personales y sociales 
 

Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se relacionan 
a continuación: 

a) Determinar las necesidades asistenciales y psicosociales de la persona en situación de 
dependencia, mediante la interpretación de la información obtenida acerca de la persona a 
través del plan de atención individual, respetando la confidencialidad de la misma. 
b) Organizar las actividades de atención a las personas en situación de dependencia, 
favoreciendo su colaboración y la de la familia, y teniendo en cuenta las directrices 
establecidas en el plan de atención individualizada. 
c) Realizar las tareas de higiene personal y vestido de las personas en situación de 
dependencia, aportando la ayuda precisa, favoreciendo al máximo su autonomía en las 
actividades de la vida diaria y manteniendo hacia ellos una actitud de respeto y 
profesionalidad. 
d) Organizar la intervención relativa a la alimentación, supervisando los menús, preparando 
los alimentos y administrándolos cuando sea necesario. 
e) Gestionar la documentación básica y el presupuesto de la unidad de convivencia, 
optimizando los recursos y asegurando la viabilidad de la gestión económica. 
f) Realizar las actividades de mantenimiento y limpieza del domicilio, garantizando las 
condiciones de habitabilidad, higiene y orden, con criterios de calidad, seguridad y cuidado 
del medio ambiente y, en su caso, tramitando la documentación pertinente. 
g) Realizar las intervenciones relacionadas con el estado físico de las personas en situación 
de dependencia, siguiendo las pautas establecidas y mostrando en todo momento respeto 
por su intimidad. 
h) Realizar los traslados, movilizaciones y apoyo a la deambulación de las personas e    

situación de dependencia, empleando los protocolos y las ayudas técnicas necesarias, 
siguiendo las pautas marcadas en el plan de atención individual (PIA) y adoptando medidas 
de prevención y seguridad. 
i) Aplicar medidas de prevención y seguridad tanto para las personas en situación de 
dependencia como para los profesionales, en los distintos ámbitos de intervención. 
j) Dar respuesta a situaciones de emergencia y riesgo para la salud en el desarrollo de su 
actividad profesional, aplicando técnicas de primeros auxilios. 
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k) Implementar intervenciones de apoyo psicosocial, empleando ayudas técnicas, apoyos 
de comunicación y tecnologías de la información y la comunicación, y siguiendo las pautas 
marcadas en el plan de atención individual. 
l) Aplicar técnicas y estrategias para el mantenimiento y desarrollo de las habilidades de 
autonomía personal y social de las personas en situación de dependencia, empleando ayudas 
técnicas y de comunicación conforme a las pautas marcadas en el plan de atención 
individual. 
m) Realizar tareas de acompañamiento y asistencia personal, respetando las directrices del 
Plan Individual de Vida Independiente y las decisiones de la persona usuaria. 
n) Asesorar a la persona en situación de dependencia, a los familiares y cuidadores no 
formales, proporcionándoles pautas de actuación en el cuidado y la atención asistencial y 
psicosocial, y adecuando la comunicación y las actitudes a las características de la persona 
interlocutora. 
ñ) Resolver las contingencias con iniciativa y autonomía, mostrando una actitud autocrítica 
y buscando alternativas para favorecer el bienestar de las personas en situación de 
dependencia. 
o) Colaborar en el control y seguimiento de las actividades asistenciales, psicosociales y de 
gestión domiciliaria, cumplimentando los registros oportunos, manejando las aplicaciones 
informáticas del servicio y comunicando las incidencias detectadas. 
p) Gestionar las llamadas entrantes y salientes del servicio de teleasistencia, recibiéndolas y 
emitiéndolas según los protocolos establecidos y utilizando aplicaciones informáticas y 
herramientas telemáticas. 
q) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 
organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos, utilizando los 
recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las tecnologías de la información 
y la comunicación. 
r) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y 
desarrollando el trabajo asignado, cooperando o trabajando en equipo con otros 
profesionales en el entorno de trabajo. 
s) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las 
causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía. 
t) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas 
personas que intervienen en el ámbito de su trabajo. 
u) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección 
w)Implementar intervenciones de apoyo psicosocial, empleando ayudas técnicas, apoyos de 
comunicación y tecnologías de la información y la comunicación, y siguiendo las pautas 
marcadas en el plan de atención individual. 
x)Aplicar técnicas y estrategias para el mantenimiento y desarrollo de las habilidades de 
autonomía personal y social de las personas en situación de dependencia, empleando ayudas 
técnicas y de comunicación conforme a las pautas marcadas en el plan de atención 
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individual. 
y) Realizar tareas de acompañamiento y asistencia personal, respetando las directrices del 
Plan Individual de Vida Independiente y las decisiones de la persona usuaria. 
z) Asesorar a la persona en situación de dependencia, a los familiares y cuidadores no 
formales, proporcionándoles pautas de actuación en el cuidado y la atención asistencial y 
psicosocial, y adecuando la comunicación y las actitudes a las características de la persona 
interlocutora. 
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Relación de cualificaciones y unidades de competencia del Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales incluidas en el título 
Cualificaciones profesionales completas: 
a) Atención sociosanitaria a personas en el domicilio SSC089_2. (Real Decreto 295/2004, 
de 20 de febrero), que comprende las siguientes unidades de competencia: 
UC0249_2: Desarrollar intervenciones de atención física domiciliaria dirigidas a personas 
con necesidades de atención socio-sanitaria. 
UC0250_2: Desarrollar intervenciones de atención psicosocial domiciliaria dirigidas a 
personas con necesidades de atención socio-sanitaria. 
UC0251_2: Desarrollar las actividades relacionadas con la gestión y funcionamiento de la 
unidad convivencial. 

 
b) Atención socio-sanitaria a personas dependientes en instituciones sociales. 
SSC320_2. (Real Decreto 1368/2007, de 19 de octubre), que comprende las siguientes 
unidades de competencia: 
UC1016_2: Preparar y apoyar las intervenciones de atención a las personas y a su entorno 
en el ámbito institucional indicadas por el equipo interdisciplinar. 
UC1017_2: Desarrollar intervenciones de atención física dirigidas a
 personas dependientes en el ámbito institucional. 
UC1018_2: Desarrollar intervenciones de atención socio-sanitaria dirigidas a personas 
dependientes en el ámbito institucional. 
UC1019_2: Desarrollar intervenciones de atención psicosocial dirigidas a personas 
dependientes en el ámbito institucional. 

 
c) Gestión de llamadas de teleasistencia. CSS_810_2 que comprende las siguientes 
unidades de competencia: 
UC_1423_2: Atender y gestionar las llamadas entrantes del servicio de teleasistencia. 
UC_1424_2: Emitir y gestionar las llamadas salientes del servicio de teleasistencia. 
UC_1425_2: Manejar las herramientas, técnicas y habilidades para prestar el servicio 
de teleasistencia. 
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Para los ciclos formativos de Formación Profesional, los acuerdos de colaboración formativa 
deben formalizarse por triplicado, según el modelo que se genera a través de la aplicación de la 
Junta de Andalucía Séneca. 

Los acuerdos de colaboración formativa entran en vigor desde el momento de la firma por 
el director o directora del centro educativo y la persona representante de la empresa o institución 
colaboradora. 

Los acuerdos de colaboración formativa se remitirán a la empresa o institución 
colaboradora, al centro educativo, y a las Delegaciones Provinciales de Educación. 

Los alumnos y alumnas de ciclos formativos de Formación Profesional podrán solicitar 
ayudas para el desplazamiento al centro de trabajo. Se seguirá el procedimiento publicado en la 
normativa vigente. 

En la zona existen una variedad de empresas e instituciones relacionadas de manera directa 
con la naturaleza del ciclo formativo y que se ha ampliado para poder cubrir las necesidades del 
alumnado. De entre los centros de trabajo encuadrados en la zona, y atendiendo a su cercanía y 
ubicación geográfica, por un lado, así como a las características de dichos centros y a los intereses y 
peticiones previas del alumnado (en evaluación inicial), se han seleccionado los siguientes centros 
empresas o instituciones para proponerlas al alumnado como posibles centros de prácticas: 

 
• RESIDENCIA DE MAYORES “LA PASIONARIA” ALCALÁ DEL VALLE. 
• RESIDENCIA DE MAYORES “SAN ISIDRO LABRADOR” SETENIL DE LAS BODEGAS.  
• CENTRO OCUPACIONAL APAMA 
• SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO  
• COLEGIO PÚBLICO MANUEL PORTALES GARRIDO 
• AFA UNIDOS ALZHEIMER 
• FUNDACIÓN ASPRODISIS 

 
 

Además, cualquier alumno puede concertar y proponer la realización de este módulo 
profesional en cualquier otro centro no propuesto aquí siempre y cuando responda al perfil y la 
tipología de centro a que se refiere y es competencia de este ciclo formativo. 

Los alumnos/as tendrán la posibilidad de elegir el centro de prácticas que más se adapte a 
sus posibilidades, características personales e intereses. El seguimiento podrá realizarse por 
contacto telefónico o presencial según se acuerde con la empresa o centro colaborador. 

4.-RELACIÓN Y TIPOLOGÍA DE LOS CENTRO DE TRABAJO DONDE SE REALIZARÁ 
ESTE MÓDULO PROFESIONAL. 
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5.- RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

Los resultados de aprendizaje son una serie de formulaciones que el estudiante debe 
conocer, entender y/o ser capaz de demostrar tras la finalización del proceso de aprendizaje. 

 
 
 

Resultados de aprendizaje: Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente al título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia 

1. Identifica la estructura y organización de la empresa, relacionándolas con el tipo de servicio 
que presta. 
2. Aplica hábitos éticos y laborales en el desarrollo de su actividad profesional, de acuerdo con 
las características del puesto de trabajo y con los procedimientos establecidos en la empresa. 
3. Realiza operaciones de preparación de la actividad laboral, aplicando técnicas y 
procedimientos de acuerdo a instrucciones y normas establecidas 

4. Implementa las actividades previstas en el plan de trabajo, relacionando las instrucciones y 
normas establecidas con la aplicación de procedimientos y técnicas inherentes a las actividades 
que hay que desarrollar. 

5. Cumple criterios de seguridad e higiene, actuando según normas higiénico-sanitarias de 
seguridad laboral y de protección ambiental. 

6. Analiza el servicio prestado, relacionándolo con los criterios de calidad del procedimiento de 
intervención. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Identifica la estructura y 
organización de la empresa, 
relacionándolas con el tipo de 
servicio que presta. 

a) Se han identificado la estructura organizativa de la 
empresa y las funciones de cada área de la misma. 
b) Se ha comparado la estructura de la empresa con las 
organizaciones empresariales tipo existentes en el sector. 
c) Se han relacionado las características del servicio y 
el tipo de clientes con el desarrollo de la actividad 
empresarial. 
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 d) Se han identificado los procedimientos de trabajo 

en el desarrollo de la prestación de servicio. 
e) Se han valorado las competencias necesarias de los 
recursos humanos para el desarrollo óptimo de la 
actividad. 
f) Se ha valorado la idoneidad de los canales de difusión 
más frecuentes en esta actividad. 

2. Aplica hábitos éticos y laborales en 
el desarrollo de su actividad 
profesional, de acuerdo con las 
características del puesto de trabajo y 
con los procedimientos establecidos 
en la empresa. 

a) Se han reconocido y justificado: 
−La disponibilidad personal y temporal necesaria en el 
puesto de trabajo. 
− Las actitudes personales (puntualidad y empatía, entre 
otras) y profesionales (orden, limpieza y responsabilidad, 
entre otras) necesarias para el puesto de trabajo. 
− Los requerimientos actitudinales ante la prevención de 
riesgos en la actividad profesional. 
− Los requerimientos actitudinales referidos a la calidad en 
la actividad profesional. 
− Las actitudes relacionadas con el propio equipo de 
trabajo y con las jerarquías establecidas en la empresa. 
− Las actitudes relacionadas con la documentación de las 
actividades realizadas en el ámbito laboral. 
− Las necesidades formativas para la inserción y 
reinserción laboral en el ámbito científico y técnico del 
buen hacer del profesional. 
b) Se han identificado las normas de prevención de 
riesgos laborales y los aspectos fundamentales de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales de aplicación en la 
actividad profesional. 
c) Se han puesto en marcha los equipos de protección 
individual según los riesgos de la actividad profesional y las 
normas de la empresa. 
d) Se ha mantenido una actitud de respeto al medio 
ambiente en las 
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 actividades desarrolladas. 

e) Se ha mantenido organizado, limpio y libre de 
obstáculos el puesto de trabajo o el área correspondiente 
al desarrollo de la actividad. 
f) Se ha responsabilizado del trabajo asignado, 
interpretando y cumpliendo las instrucciones recibidas. 
g) Se ha establecido una comunicación eficaz con la 
persona responsable en cada situación y con los 
miembros del equipo. 
h) Se ha coordinado con el resto del equipo, 
comunicando las incidencias relevantes que se presenten. 
i) Se ha valorado la importancia de su actividad y la 
necesidad de adaptación a los cambios de tareas. 
j) Se ha responsabilizado de la aplicación de las normas 
y procedimientos en el desarrollo de su trabajo. 

3. Realiza operaciones de 
preparación de la actividad laboral, 
aplicando técnicas y procedimientos 
de acuerdo a instrucciones y normas 
establecidas 

a) Se ha identificado la documentación asociada a la 
preparación de los procesos laborales que se tienen que 
desarrollar. 
b) Se han utilizado los procedimientos de control de 
acuerdo con las instrucciones o normas establecidas. 
c) Se han identificado las necesidades de 
acondicionamiento de los espacios en los que se va a 
realizar la actividad laboral. 
d) Se han aplicado correctamente los criterios para el 
inicio de la actividad laboral, teniendo en cuenta las 
instrucciones y normas establecidas. 
e) Se han reconocido y determinado las necesidades de 
las personas destinatarias del servicio, teniendo en cuenta 
los protocolos establecidos. 
f) Se han realizado correctamente los procedimientos 
para el primer contacto con las personas en situación de 
dependencia, utilizando medios y aplicando técnicas, 
según las instrucciones y normas establecidas. 
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 g) Se han identificado las dificultades surgidas en el 

proceso de preparación de la actividad laboral. 
h) Se han realizado todas las actividades de 
preparación, teniendo en cuenta los principios de respeto 
a la intimidad personal de las personas usuarias 

4. Implementa las actividades 
previstas en el plan de trabajo, 
relacionando las instrucciones y 
normas establecidas con la aplicación 
de procedimientos y técnicas 
inherentes a las actividades que hay 
que desarrollar. 

a) Se ha identificado la documentación asociada a los 
procesos laborales que se tienen que desarrollar. 
b) Se han realizado las tareas, siguiendo los 
procedimientos establecidos. 
c) Se han realizado todas las actividades laborales, 
teniendo en cuenta los criterios deontológicos de la 
profesión. 
d) Se ha respetado la confidencialidad de la información 
relativa a las personas usuarias con las que se tiene 
relación. 
e) Se han empleado las actitudes adecuadas al tipo de 
persona usuaria, situación o tarea. 
f) Se han empleado los recursos técnicos apropiados a la 
actividad. 
g) Se han seguido los procedimientos establecidos en la 
utilización de los recursos técnicos. 
h) Se han relacionado las técnicas empleadas con las 
necesidades de las personas destinatarias del servicio. 

5. Cumple criterios de seguridad e 
higiene, actuando según normas 
higiénico-sanitarias de seguridad 
laboral y de protección ambiental. 

a) Se han reconocido las normas higiénico-sanitarias de 
obligado cumplimiento relacionadas con la normativa 
legal y las específicas de la propia empresa. 
b) Se han reconocido todos aquellos comportamientos o 
aptitudes susceptibles de producir problemas higiénico-
sanitarios o de seguridad. 
c) Se   ha   empleado   la   vestimenta 
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 apropiada a la actividad. 

d) Se han aplicado los equipos de protección individual 
según los riesgos de la actividad profesional y las normas 
de la empresa. 
e) Se han identificado las normas de prevención de 
riesgos laborales que hay que aplicar en la actividad 
profesional y los aspectos fundamentales de la legislación 
aplicable. 
f) Se ha mantenido una actitud clara de respeto al medio 
ambiente en las actividades desarrolladas y se han 
aplicado las normas internas y externas vinculadas a la 
misma. 
g) Se han aplicado las operaciones de recogida, selección, 
clasificación y eliminación o vertido de residuos. 

6. Analiza el servicio prestado, 
relacionándolo con los criterios de 
calidad del procedimiento de 
intervención. 

a) Se ha valorado el grado de cumplimiento de las 
instrucciones recibidas para la realización de la actividad 
laboral. 
b) Se ha identificado la documentación asociada a los 
procesos de control y seguimiento de su actividad. 
c) Se mostrado una actitud crítica con la realización de las 
actividades. 
d) Se ha comprobado que se ha seguido el procedimiento 
establecido para la realización de las tareas. 
e) Se han aplicado los criterios deontológicos de la 
profesión en la realización de las actividades 
profesionales. 
f) Se ha argumentado la adecuación de las técnicas y 
recursos empleados. 
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ACTIVIDADES FORMATIVO-PRODUCTIVAS DEL PLAN FORMATIVO PARA UNIDAD DE ESTANCIAS 
DIURNAS 

• Descripción y ejecución de los sistemas alternativos y aumentativos de comunicación y de 
la estructura organizativa que los identifica y rodea al usuario. 

• Aplicar técnicas de dinamización previstas, a lo largo del desarrollo de la actividad 
programada: fiestas, celebraciones, excursiones... 

•  Resolver los conflictos o contingencias que se presentan utilizando los procedimientos y 
técnicas de dinámica grupal adecuada. 

•  Colaborar en la realización de técnicas de aseo, la prestación de la ayuda necesaria para la 
ingesta y anotar en el soporte adecuado las actividades realizadas, comunicando las 
incidencias ocurridas durante su desarrollo. 

•  Realizar técnicas de asistencia sanitaria de urgencia determinando la más adecuada en 
función de la situación y grado de aplicabilidad. 

• Adaptar y aplicar las técnicas de higiene personal en función de las características de las 
personas dependientes. 

 

ACTIVIDADES FORMATIVO-PRODUCTIVAS DEL PLAN FORMATIVO PARA 
PROGRAMA DE AYUDA A DOMICILIO 

• Identificación de la estructura organizativa de la empresa y de las funciones que en ella se 
realizan. 

• Reconocimiento de las características de la empresa y de los usuarios a los que se atienden. 

• Determinación de los procedimientos fundamentales que se desarrollan en la empresa 

• Reconocimiento de las competencias personales requeridas para el desempeño del puesto de 
trabajo 

• Identificación de la documentación básica. 

• Demostración de disponibilidad personal y temporal en el puesto de trabajo, así como de las 
actitudes personales y profesionales necesarias para el mismo. 

• Respeto a la intimidad de la persona usuaria. 

• Utilización de los equipos de protección individual teniendo en cuenta los riesgos de cada 
actividad y las normas de la empresa. 

6.- ACTIVIDADES FORMATIVAS QUE PERMITAN ALCANZAR LOS RESULTADOS 
DE APRENDIZAJE Y LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 
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• Demostración de responsabilidad en el trabajo asignado, interpretando y cumpliendo las 
instrucciones recibidas y aplicando y cumpliendo las normas y procedimientos en el 
desarrollo de su trabajo. 

• Demostración de responsabilidad en el manejo de los materiales y equipos de trabajo. 

• Establecimiento de una comunicación eficaz con la persona responsable en cada situación y 
con todos los miembros del equipo. 

• Coordinación con el resto del equipo, comunicando las incidencias relevantes que se 
presenten. 

 

• Mantenimiento del orden, limpieza y condiciones higiénico-sanitarias del entorno del 
usuario. 

• Aceptación de los errores y muestra de disposición a la revisión y mejora. 

• Asunción de las normas básicas de seguridad e higiene en el trabajo. 

• Demostración de respeto al medio ambiente en el ejercicio de su actividad diaria. 

• Valoración de las necesidades de los usuarios según los protocolos establecidos en cada 
empresa. 

• Supervisión de la organización de los espacios, ayudas técnicas, e instrumentos de trabajo 

• Organización de las actividades e intervenciones programadas dirigidas a cubrir las 
necesidades básicas de la vida diaria, así como el mantenimiento y/o entrenamiento de 
hábitos personales y de autonomía. 

• Participación con el equipo interdisciplinar en la planificación y organización de las 
actividades preventivas, ocupacionales y de ocio. 

• Identificación y  organización de la documentación básica. 

• Preparación de espacio y los materiales necesarios para las intervenciones.  

• Detección de demandas y necesidades especiales 

• Elaboración del plan de actuación en la unidad convivencial adaptando, si existe, el programa 
de intervención diseñado por el equipo. 

• Realización del control de existencias de alimentos. 

• Organización del espacio de residencia habitual. 

• Colaboración en la gestión doméstica. 

• Participación con el equipo interdisciplinar en la recepción y acogida de los nuevos   usuarios, 
colaborando en la adecuación del plan de cuidados individualizado. 

• Ejecución de las actividades e intervenciones programadas dirigidas a cubrir las necesidades 
básicas de la vida diaria, así como el mantenimiento y/o entrenamiento de hábitos 
personales y de autonomía. 
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• Participación con el equipo interdisciplinar en la puesta en marcha de las actividades 
preventivas, ocupacionales y de ocio. 

• Identificación, organización y, en su caso, cumplimentación, de la documentación básica. 

• Realización de las técnicas de higiene personal. 

• Realización de las técnicas de arreglo de la cama ocupada y/o desocupada. 

• Traslado de los usuarios. 

• Movilización de los usuarios. 

• Ayuda a la deambulación de los usuarios. 

• Realización de técnicas medición y registro de constantes vitales (temperatura, frecuencia 
respiratoria, frecuencia cardiaca y tensión arterial) 

• Ejecución de las operaciones para facilitar la exploración y observación del usuario. 

• Recogida y medida de excretas. 

• Recogida y transporte de muestras de muestras biológicas 

• Aplicación de tratamientos locales de termoterapia, crioterapia e hidrología médica. 

• Aplicación de medidas preventivas y paliativas de dolor. 

• Realización de la preparación y administración de medicamentos (vía oral, rectal -incluyendo 
enemas) 

• Realización de cuidados postmorten. 

• Ayuda a la ingesta de alimentos. 

• Administración de alimentos por sondas nasogástricas o gastrostomía. 

• Colaboración y/o aplicación de técnicas de prevención de accidentes y primeros auxilios. 

• Limpieza y desinfección del material e instrumental sanitario. 

• Aplicación de técnicas de aislamiento. 

• Promoción de hábitos de autocuidado en relación a la alimentación, formas de vida e higiene 
personal y del medio. 

• Colaboración en la transmisión a los usuarios y/o a sus familiares, de la información sanitaria 
que se precisa para fomentar hábitos saludables y de apoyo al individuo dependiente. 

• Acompañamiento a los usuarios en los periodos de tiempo libre y en las actividades de ocio 
programadas. 

• Colaboración en la animación y dinamización de la vida diaria. 

• Ayuda al usuario en la realización de las actividades y ejercicios de mantenimiento y 
entrenamiento psicológico, rehabilitador, ocupacional. 

• Acompañamiento y ayuda al usuario en la realización de gestiones. 
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• Realización del aprovisionamiento, control de existencias, almacenamiento y conservación 
de alimentos. 

• Manipulación y elaboración de alimentos. 

• Realización de actividades de mantenimiento del hogar. 

•  Organización del espacio de residencia habitual. 

• Colaboración en la gestión doméstica. 

• Utilización de los recursos técnicos adecuados en el desarrollo de cada actividad ejecutada. 

• Cualquier actividad que conlleve acompañamiento de las personas usuarias fuera de su 
domicilio. 

• Recogida y transporte de muestras de muestras biológicas atendiendo a criterios de 
seguridad e higiene 

• Mantenimiento del orden, limpieza y condiciones higiénico-sanitarias del entorno del 
usuario. 

• Aplicación de técnicas de aislamiento. 

• Recogida, selección, clasificación y eliminación de los residuos derivados de la atención 
sanitaria. 

• Utilización de los equipos de protección individual teniendo en cuenta los riesgos de cada 
actividad y las normas de la empresa. 

• Demostración de respeto al medio ambiente en el ejercicio de su actividad diaria. 
 
 
 

ACTIVIDADES FORMATIVO-PRODUCTIVAS DEL PLAN FORMATIVO PARA 
RESIDENCIAS 

 

• Descripción y ejecución de los sistemas alternativos y aumentativos de comunicación y de 
la estructura organizativa que los identifica y rodea al usuario. 

• Aplicar técnicas de dinamización previstas, a lo largo del desarrollo de la actividad 
programada: fiestas, celebraciones, excursiones... 

• Resolver los conflictos o contingencias que se presentan utilizando los procedimientos 
y técnicas de dinámica grupal adecuada. 

• Aplicar   procedimientos de   limpieza, desinfección   y esterilización   a   materiales
e instrumentos de uso común en la atención sanitaria. 

• Efectuar las diferentes técnicas de preparación y apertura de la cama, manteniendo las 
condiciones higiénico- sanitarias que debe de cumplir el entorno de los usuarios, para 
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favorecer el descanso y el sueño. 

• Adaptar y aplicar las técnicas de higiene personal en función de las características de las 
personas dependientes. 

• Explicar los procesos de recogida de muestras clínicas, y analizar los procedimientos de 
control/prevención de infecciones. 

• Realizar técnicas de asistencia sanitaria de urgencia determinando la más adecuada en 
función de la situación y grado de aplicabilidad. 

• Describir las necesidades nutritivo-dietéticas de un individuo, en función de sus 
características fisiológicas, patológicas y conductuales. 
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Atendiendo a la Orden de 11 de marzo de 2013 por el que se regulan las enseñanzas de la 
titulación de TAPSD en Andalucía, la duración del módulo de Formación en Centros de Trabajo es de 
410h. 

 
La FCT se desarrollará en dos períodos de tiempo distintos: 
 

• El primer período abarca desde septiembre hasta diciembre. La estancia en el Centro de 
Trabajo será de 6/5 horas diarias, ajustándonos al horario de los Centros, durante 5 días a la 
semana. Ocupará un total de 84 jornadas (410h) lectivas. 

 
• El segundo período comprendería, desde el 4 de marzo al 22 junio de 2023 para los alumnos 

que hayan superado todos los módulos en marzo. Ocupará un total de 84 jornadas (410h) 
lectivas. 

DÍAS QUE NO TENDRÁN QUE ASISTIR AL CENTRO DE TRABAJO: 
 

• Todos los sábados y domingos, por no ser días lectivos. 
• 12 de octubre. Fiesta Nacional de España. 
• 1 de noviembre. Fiesta de todos los santos. 
• 5 de Diciembre.  
• 6 de diciembre. Día de la Constitución Española. 
• 8 de diciembre. Inmaculada Concepción. 
• 28 de febrero. Día de Andalucía. 
• 1 de marzo. Día de la Comunidad educativa. 
• 1 de mayo. Fiesta del Trabajo. 
• Vacaciones de Navidad: desde el 24 de diciembre de 2022 hasta el 9 de enero de 2023, 

ambos inclusive. 
• Semana Santa 
• Además, de estos días, tampoco tendrán que asistir los días no lectivos, puentes o fiestas 

locales de la localidad donde realicen la FCT. 
 

En el caso de que haya alumnado que realice el módulo de FCT fuera del periodo ordinario, 
en la mencionada orden de la evaluación se indica que “al final de cada uno de los trimestres del 
curso académico se celebrará, si procede, una sesión de evaluación final excepcional en la que se 
evaluará y calificará al alumnado que esté realizando el módulo profesional de formación en 
centros de trabajo y, en su caso, el de proyecto, en periodo diferente al establecido como ordinario. 
En esta sesión se adoptará la decisión de propuesta de título para el alumnado que reúna los 
requisitos establecidos en la normativa vigente”. 

  

7.-PLAN DE SEGUIMIENTO PARA COMPROBAR LA CONSECUCIÓN DE LOS 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
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 8.- EVALUACIÓN  
 

La normativa establece que para poder superar el módulo de FCT es necesario que el 
alumno/a obtenga una nota de APTO. La evaluación es cualitativa y no cuantitativa. 
La evaluación la harán los dos tutores, el laboral y el docente, puesto que éste último tomará en 
cuenta la calificación que den los tutores laborales sobre el periodo formativo de cada alumno/a 
después de las prácticas, a través del informe del tutor laboral proporcionado en Séneca. 

 

En la evaluación del módulo profesional de formación en centros de trabajo, la persona designada 
por el centro de trabajo para tutelar el periodo de estancia del alumnado en el mismo, colaborará 
con el profesor o profesora encargado del seguimiento”. 

 
La asistencia es obligatoria, luego el número de faltas justificadas y/o injustificadas deben 

permitir que el alumno desarrolle el computo mínimo de horas del módulo. De no ser así se 
considerará NO APTO, y el alumno/a en cuestión deberá volver a cursar el módulo de FCT en la 
siguiente convocatoria. En todo caso será el tutor laboral y docente previa información a jefatura 
de departamento los que establezcan si el alumno ha adquirido los resultados de evaluación y por 
lo tanto la competencia general del ciclo. Esto solo se tendrá en cuenta para situaciones 
excepcionales en las que falte menos del 10% del total del módulo. En el caso de no poder 
recuperar las faltas por problemas de temporalización y finalización del acuerdo de trabajo, el 
tutor laboral y el tutor docente valorarán si el alumno ha alcanzado los resultados de aprendizaje. 
Estas faltas no deben superar el 10% del total de las horas del Módulo para alcanzar la calificación 
de Apto. 

 
 
El proceso de evaluación seguirá las directrices marcadas en el proyecto educativo del 

centro, prestando especial atención a los criterios de planificación y a las decisiones que afecten al 
proceso de evaluación, especialmente en lo referente a: 

 
a) Los procedimientos y criterios de evaluación comunes para las enseñanzas de formación 
profesional inicial reflejados en el proyecto educativo del centro. 
 
b) Los procedimientos, instrumentos y criterios de calificación que se vayan a aplicar para la 
evaluación del alumnado, en cuya definición el profesorado tendrá en cuenta el grado de 
consecución de los resultados de aprendizaje de referencia, así como la adquisición de las 
competencias y objetivos generales del título. 

 
c) La superación del módulo supone la adquisición de los resultados de aprendizaje 
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indicados, estos deben estar acompañados de criterios de evaluación que permiten juzgar si 
los resultados del aprendizaje previstos han sido logrados. Cada criterio define una 
característica de la realización profesional bien hecha y se considera la unidad mínima 
evaluable. 
 

 

  

8.1 INSTRUMENTOS PARA EVALUAR AL ALUMNADO.  
 
 

1- FICHA SEMANAL DE FCT DEL ALUMNADO: 

 
Para el control y valoración de las actividades formativas que conforman el programa 

formativo, se dispondrá de las fichas semanales de FCT, donde el alumnado describe las tareas 
formativas desempeñadas según los puestos formativos y el tutor laboral las evalúa individual y 
colectivamente. La no entrega de este documento antes de la sesión de evaluación final es 
calificación del módulo como NO APTO. 

 
 

2-   INFORME DEL TUTOR LABORAL: 
Para la calificación del módulo de Formación en Centros de Trabajo se contará, con el 

documento que se puede obtener de Séneca. La evaluación negativa por parte del tutor laboral será 
causa de obtener en la calificación de NO APTO en el módulo de FCT. 

 
3- OTROS: 
Otros instrumentos para realizar el seguimiento de la adquisición de los resultados de 

aprendizaje del alumnado de FCT, serán: 
 

- Las entrevistas de seguimiento con los tutores laborales. 
 

- Las opiniones expresadas por el alumnado en sus visitas al Centro educativo, tales como 
tipos de tareas efectuadas, relaciones socio-laborales, anécdotas, etc. 

 

A cada alumno o grupo de alumnos se le asignará un/a profesor/a del equipo educativo que 
les haya impartido clases durante el curso y que tenga atribución de competencia docente en este 
módulo, que actuará como tutor/a docente para el seguimiento del módulo profesional. 
 
Este profesor o profesora será propuesto por la Jefatura del Departamento de Familia Profesional y 
nombrado por la Dirección del centro. 
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• Otros criterios de evaluación a tener en cuenta por el tutor laboral/tutor docente en 
cada actividad formativa realizada. 

• Es constante en sus tareas 

• Asiste con puntualidad y regularidad al centro de trabajo y/o centro educativo 

• Participa de forma activa en todas las actividades propuestas. 

• Es respetuoso con las ideas y aportaciones de otros. 

• Se integra bien en diferentes grupos. 

• Es solidario con las decisiones del grupo. 

• Es crítico ante información que recibe 

• Tiene iniciativa ante problemas que se le plantea. 

• Cuida los recursos que utiliza (instalaciones, equipos, bibliografía, etc.), evitando 
costes innecesarios y perjuicios medioambientales. 

• Autoevalúa las actividades realizadas con objetividad 

• Presenta documentos e informes con orden y limpieza. 

• Muestra satisfacción por el trabajo riguroso y bien hecho 

• Respeta las evaluaciones de su tutor laboral, así como de otros profesionales. 

• Respeta al equipo de trabajo y a las normas del centro. 

• Mantiene la confidencialidad de la información interna. 
 
 
 

8.2.-CRITERIOS DE RECUPERACIÓN  
 

Los alumnos/as que no cumplan el número de horas programadas, realizarán la recuperación 
de las horas de la FCT dentro del periodo formativo anterior a la evaluación final de junio 
siendo necesario ampliar el horario de la jornada laboral. 

 
Para recuperar las faltas se tendrá en cuenta lo siguiente: 
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• Si las faltas son justificadas; En el caso de enfermedad grave propia o de un familiar primer grado de 
consanguinidad (Padres, Suegros, Hijos, Yerno o Nuera).   

• Si las faltas, impiden el desarrollo de las horas mínimas del módulo tendrá la calificación de No Apto y 
deberá repetir las prácticas. 

• En el caso de no poder recuperar las faltas por problemas de temporalización y finalización del acuerdo 
de trabajo, el tutor laboral y el tutor docente valorarán si el alumno ha alcanzado los resultados de 
aprendizaje. Estas faltas no deben superar el 10% del total de las horas del Módulo para alcanzar la 
calificación de Apto. 

• Los alumnos/as que no superen el módulo de FCT, es decir que no hayan conseguido los resultados de 
aprendizaje o que no hayan cumplido el número de horas programadas, tendrán suspenso el Módulo 
teniendo que realizar la Formación en Centros de Trabajo en una nueva convocatoria el próximo curso. 
El alumnado que realiza la FCT durante el primer o segundo periodo y no obtiene la calificación de APTO, 
puede recuperar este módulo en el siguiente periodo. 
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 9.- TUTORES/AS DOCENTES: FUNCIONES, CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN ALUMNADO-
TUTOR DOCENTE, DEDICACIÓN HORARIA DE SEGUIMIENTO. 

 

9.1 FUNCIONES  
 

1. Programar las actividades formativas junto con los responsables de la empresa en la 
que vayan a realizarse dichas actividades. 
2. Realizar tres visitas como mínimo, a la Empresa donde alumnado realice las 
actividades del módulo. 
3. Efectuar la tramitación administrativa y la cumplimentación del cuaderno de 
Formación en Centros de Trabajo. 
4. Informar a la Jefatura del Departamento de Familia Profesional de las incidencias 
que puedan producirse en el desarrollo del módulo 
5.Formalizar la documentación derivada de los convenios de colaboración entre la 
Empresa y el Centro educativo. 

 
 

9.2 CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN ALUMNADO – TUTOR DOCENTE. DEDICACIÓN HORARIA 
DE SEGUIMIENTO.  

 
 
Para el primer periodo la Jefa de Departamento propondrá a la Dirección del centro el 
profesor/a para realizar el seguimiento. Se tendrá en cuenta que impartió algún módulo 
profesional en el grupo dónde está el alumnado en cuestión matriculado garantizándose así 
el conocimiento de su potencial.  
 
Para el segundo periodo se tendrá en cuenta que el profesorado ha impartido algún módulo 
durante el segundo curso del CFGM Atención a Personas en Situación de Dependencia y 
cuenta con la atribución docente necesaria, así como: 
 

• El número de horas disponibles por el profesorado una vez adjudicadas las 
necesarias para el desarrollo del Plan de Refuerzo de módulos pendientes. 

• El número de alumnos y alumnas que deban cursarlo. 
• Dispersión geográfica de los centros de trabajo si supera los 50 km desde el centro 

educativo se podrá acordar un seguimiento telefónico como mínimo de tres 
contactos. 
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• Si en el centro colaborador realiza dicho periodo más de un alumno. 
• Disponibilidad y horario de seguimiento. Turno de tarde y/o mañana. 

Teniéndose en cuenta todos estos aspectos se realizará una distribución equitativa contando 
con el consenso del profesorado. 
 
Una vez repartidos el alumnado a los tutores docentes se creará un nuevo horario que 
incluirá el seguimiento del módulo FCT y Proyecto, así como las jornadas destinadas a 
actuaciones de refuerzo y mejora de competencias. Para ello se tendrá en cuenta: 
 
 

 
 

El profesorado participante en la F.C.T, se reunirá con los alumnos/as que hayan 
obtenido una calificación positiva en todos los módulos, para dar la información previa a 
las prácticas. 
Solamente podrán realizar la F.C.T aquellos alumnos que tengan aprobados todos los 
módulos teóricos. El contenido de dicha reunión será el siguiente: 

1. Adjudicación de la empresa a cada alumno por parte del profesorado, dicha 
adjudicación se realizará en función del perfil de cada alumno y del puesto específico a 
desempeñar durante la FCT, siempre a criterio del equipo educativo teniéndose en cuenta 
para ello perfil de alumnado y de la empresa. En caso de empate y falta de plaza en un 
centro colaborador se tendrá en cuenta la media de las calificaciones obtenidas en los 
módulos de primer curso. 

2. Información sobre las becas de desplazamiento. 
3 Información y cumplimentación del cuaderno del alumno. 
4 Normas básicas de empresa si las hubiere, horario de entrada y salida. 
5 Relación de Profesores -Tutores Empresa/alumnos. Se realizará una relación de 

profesores tutores con los alumnos y datos de la empresa. 
6. Información sobre la fecha de inicio y de finalización de la FCT durante este 
periodo. Los alumnos acudirán a su puesto de trabajo todos los días laborables de 
la semana. El horario   será el que la empresa determine, y hasta un máximo de 8 
horas diarias. 
7 Información a cada alumno sobre los criterios de evaluación y calificación del 
módulo de la FCT. 
8.- Información de consejos y normas básicas: 
 

• Tener un aspecto limpio y aseado. 

• Utilizar ropa cómoda y adecuada. 

• Llevar la tarjeta identificativa con datos personales y del centro educativo. 

10.- INFORMACIÓN A LOS ALUMNOS QUE SE INCORPORAN A LA FCT. 
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• Desconexión de móviles. 

• En caso muy excepcional cuando no pueda acudir al centro de trabajo, debe 
comunicarlo con mayor antelación posible al tutor laboral y al tutor docente, así 
como presentar la justificación pertinente. 

 

 
 

El alumnado que acredite una experiencia laboral de, al menos, un año a jornada completa 
relacionada con el ciclo formativo en el que esté matriculado, podrá solicitar la exención 
total o parcial del módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo por su 
correspondencia con la práctica laboral. Tal y como queda definido en el artículo 49 del     
Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la ordenación general 
de la formación profesional del sistema educativo, se calificará como «EXENTO». 

 
La solicitud de exención se presentará en el Centro docente donde conste el 

expediente académico del alumnado, (Exención, total o parcial, del módulo de formación 
en centros de trabajo, conforme a lo previsto en el Capítulo III de la Orden de 28 de 
septiembre de 2011.) Cuando se trate de alumnado que se matricule sólo del módulo 
profesional de formación en centros de trabajo y, si procede, el de proyecto, esta solicitud 
se entregará en el momento de formalizar la matrícula. Si el alumnado realiza el módulo 
profesional de formación en centros de trabajo en el periodo establecido con carácter 
general, la solicitud de exención se presentará al menos un mes antes del inicio de las 
actividades programadas para dicho módulo profesional. 

11.-CRITERIOS PARA LA EXENCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL MÓDULO DE 
FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO 

VERIFICACIÓN APZtUFXyecSswgKuniQx1zJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 30/33
FERNÁNDEZ PONCE, MARÍA  Coord. 5C, 1F Nº.Ref: 0197803 10/11/2023 19:07:10



31 

Departamento de Servicios Socioculturales y a la Comunidad. 

                                                                             Curso 2022-2023 
 

 

 

 
 

Atendiendo a criterios de calidad de nuestro sistema educativo, es importante que 
se produzca una evaluación de la práctica docente con la firme y necesaria pretensión de 
mejorarla. En este sentido, es competencia del profesorado respecto a su módulo 
profesional y del departamento didáctico respecto a los módulos integrados en el mismo, 
realizar: 

 
• Un seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica, 

proponiendo medidas de mejora que se deriven del mismo. 

• Una evaluación de la práctica docente y los resultados del proceso de enseñanza- 
aprendizaje. 

 

Para ello, a lo largo del curso utilizamos una serie de instrumentos que faciliten esta 
evaluación y posterior reflexión sobre nuestra propia práctica. Instrumentos que se 
concretan a continuación. 

 
Seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica. 

 

Se llevará a cabo una valoración con una plantilla como instrumento, para registrar 
le evolución del cumplimiento de la programación didáctica, teniendo en cuenta, las 
distintas incidencias que a lo largo de los trimestres van surgiendo, por ejemplo, 
festividades, huelgas, distintos imprevistos, como alguna baja profesional, salidas de otros 
módulos, etc. A lo largo de los distintos trimestres y según los resultados de las incidencias 
que vayan surgiendo, se propondrán medidas de mejora. 

12.-EVALUACIÓN DE LA PROGRAMCION Y DE LA PRÁCTICA DOCENTE: 
AUTOEVALUACIÓN 

VERIFICACIÓN APZtUFXyecSswgKuniQx1zJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 31/33
FERNÁNDEZ PONCE, MARÍA  Coord. 5C, 1F Nº.Ref: 0197803 10/11/2023 19:07:10



32 

Departamento de Servicios Socioculturales y a la Comunidad. 

                                                                             Curso 2022-2023 
 

 

 

Evaluación de la práctica docente y los resultados del proceso de enseñanza- aprendizaje. 
Los profesores y profesoras evaluarán los procesos de enseñanza y su propia 

práctica docente en relación con el desarrollo del currículo: en el nivel de aula, en el de 
Departamento y en el nivel de Centro. 

– Evaluación de la enseñanza en el nivel de seguimiento En este nivel evaluaremos 
nuestra práctica docente y la adecuación del diseño y de la puesta en marcha de los 
Programas formativos del alumnado en cada centro. La evaluación de la práctica 
docente es un proceso continuo de carácter personal y reflexivo en el que 
evaluaremos la adecuación de nuestra actuación y analizaremos la adecuación de 
cada uno de sus elementos. 

 

– Evaluación de la enseñanza en el nivel de departamento: Durante el curso se 
realizarán evaluaciones para garantizar la continuidad de los aprendizajes del 
alumnado de esta etapa educativa. Ahora bien, independientemente del momento 
en que evaluemos, los aspectos en los que nos centraremos son: 

 

➔ En lo relacionado con la evaluación: ¿Se han explicitado correctamente los 
criterios de evaluación y el grado mínimo en que hay que lograrlos? ¿Las 
técnicas e instrumentos de evaluación han facilitado abundante información 
sobre lo que ha aprendido cada alumno y alumna? ¿Se han definido 
correctamente los criterios de calificación y se han comunicado al alumnado? 
¿Se ha realizado un adecuado seguimiento del alumnado con los diversos 
tutores/as laborales? 

 

– Evaluación de la enseñanza en el nivel de centro: Los resultados de la evaluación 
final del curso que, con respecto al proceso de enseñanza, realizamos en el nivel de 
Departamento se ponen en común a través de las reuniones del Equipo Técnico de 
Coordinación Pedagógica y del Claustro de Profesores, permitiendo en cada 
momento introducir las modificaciones oportunas en el Plan Anual de Centro de 
este curso (y del curso siguiente, en el caso de la Memoria Final de Curso). 

 

Por tanto, a lo largo del curso utilizamos una serie de instrumentos que 
faciliten esta evaluación y posterior reflexión sobre nuestra propia práctica. 
Instrumentos que se proponen en los anexos I y II. 
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 14.- BIBLIOGRAFÍA  
 

 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación (LOE). Esta ley modificada pero no 
derogada por la actual Ley Orgánica 8/2013, de 9 diciembre, para la mejora de la 
Calidad Educativa (LOMCE). Como no modifica la Formación Profesional, nos 
basaremos principalmente en la LOE. 

 Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA). 
 RD 1147/2011, de 29 de Julio, por la que se establece la ordenación general de la 

Formación Profesional. 
 Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de Cualificaciones Profesionales y de la 

Formación Profesional 
 Decreto 436/2008, de 2 septiembre, por el que se establece la ordenación general 

de la Formación Profesional del sistema educativo. 
 Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, 

certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa 
enseñanzas de Formación Profesional en la CCAA de Andalucía. 

 Orden de 28 de septiembre de 2011 por la que se regulan los módulos 
profesionales de formación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado 
matriculado en centros docentes de la comunidad autónoma de Andalucía 

 Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de 
Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia y se fijan sus 
enseñanzas mínimas. 

 
 Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente al título de Técnico en Atención a Personas en Situación de 
Dependencia. 

 
✓ Resolución 23 de octubre de 2020 de la Secretaría General de Educación y 

Formación Profesional por la que se adoptan medidas excepcionales referidas a 
la flexibilización de determinados aspectos de las enseñanzas de Formación 
Profesional del sistema Educativo y de las enseñanzas del régimen especial. 
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La propuesta del departamento se fundamenta en la normativa vigente, concretamente en la 
Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título 
de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia donde se hace referencia a 
las horas de Libre Configuración en los siguientes términos: 

 

Artículo 6. Horas de libre configuración. 

1. Las enseñanzas correspondientes al Título Técnico en Atención a Personas en Situación de 
Dependencia incluyen tres horas de libre configuración por el centro docente. 

2. El objeto de estas horas de libre configuración será determinado por el Departamento de la 
familia profesional de Servicios Socioculturales y a la Comunidad, que podrá dedicarlas a 
actividades dirigidas a favorecer el proceso de adquisición de la competencia general del Título 
o a implementar la formación relacionada con las tecnologías de la información y la 
comunicación a los idiomas. 

3. El Departamento de la familia profesional de Servicios Socioculturales y a la Comunidad 
deberá elaborar una programación didáctica en el marco del Proyecto Educativo de Centro, en 
la que se justificará y determinará el uso y organización de las horas de libre configuración. 

4. A los efectos de que estas horas cumplan eficazmente su objetivo, se deberán tener en 
cuenta las condiciones y necesidades del alumnado. Estas condiciones se deberán evaluar con 
carácter previo a la programación de dichas horas, y se establecerán con carácter anual. 

5. Las horas de libre configuración se podrán organizar de la forma siguiente: 

a) Las horas de libre configuración dirigidas a favorecer el proceso de adquisición de la 
competencia general del título, serán impartidas por profesorado con atribución docente en 
algunos de los módulos profesionales asociados a unidades de competencia de segundo curso, 
quedando adscritas al módulo profesional que se decida a efectos de matriculación y 
evaluación.  

b) Las horas de libre configuración que deban implementar la formación relacionada con las 
tecnologías de la información y la comunicación, serán impartidas por profesorado de alguna 
de las especialidades con atribución docente en ciclos formativos de formación profesional 
relacionados con estas tecnologías, y en su defecto, se llevará a cabo por profesorado del 
departamento de familia profesional con atribución docente en segundo curso del ciclo 
formativo objeto de la presente Orden, con conocimiento en tecnologías de la información y la 
comunicación. Estas horas quedarán, en todo caso, adscritas a uno de los módulos 
profesionales asociado a unidades de competencia del segundo curso a efectos de 
matriculación y evaluación.  

c) Si el ciclo formativo tiene la consideración de bilingüe o si las horas de libre configuración 
deben de implementar la formación en idioma, serán impartidas por docentes del 
departamento de familia profesional con competencia bilingüe o, en su caso, por docentes del 
departamento didáctico del idioma correspondiente. Estas horas quedarán, en todo caso, 
adscritas a uno de los módulos profesionales de segundo curso asociados a unidades de 
competencia a efectos de matriculación y evaluación. 

 

 1 
 CONTEXTO LEGAL DE LAS HORAS DE LIBRE CONFIGURACIÓN EN EL CURRÍCULO 
DEL CICLO. 
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En el presente curso, según informe del equipo docente del curso anterior, las 3 horas de Libre 
Configuración del CFGM Atención a Personas en Situación de dependencia se asociará al 
módulo de Atención Higiénica. Esta vinculación curricular se basa en la necesidad de 
proporcionar una mayor temporalización a este módulo dado el carácter puramente práctico y 
a la necesidad de reforzar contenidos más procedimentales en el alumnado. 
 
 

 
Los contenidos concretan “el qué enseñar” para conseguir alcanzar los objetivos del módulo y 
la adquisición de las competencias profesionales, personales y sociales. 

A propuesta del equipo docente y siendo aprobados en reunión de Departamento lo 
Resultados de Aprendizaje a reforzar son los siguientes: 

 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE A REFORZAR EN LAS HLC: 

RA1 Organiza las actividades de higiene de las personas en situación de dependencia y su 
entorno relacionándolas con las características y necesidades de las mismas. 

RA2 Aplica técnicas de higiene y aseo personal, analizando las necesidades y condiciones de 
la persona en situación de dependencia y su entorno. 

RA4 Realiza el control y seguimiento de las actividades de atención higiénica, analizando los 
protocolos de observación y registró establecidos. 

 
La evaluación de los CE propuestos para este módulo se llevará a cabo mediante una propuesta 
de co-evaluación de las actividades que se proponen a realizar, tanto en el primer, como en el 
segundo trimestre. 
La ponderación de los RA y CE que aquí se evalúan, mediante las actividades que se han 
establecido, queda dispuesta en la programación de Atención Higiénica.  

 

 
 
Este módulo se impartirá en un total de 63 horas, distribuidas en tres horas semanales durante 
2 trimestres, ya que se imparte en el segundo curso del ciclo. Las tres horas en las que se 
temporaliza este módulo tendrán la finalidad de reforzar los contenidos del módulo de 
Atención Higiénica, por lo que la calificación de las HLC estará vinculada a la calificación 
obtenida en el módulo de Atención Higiénica. 
 
Durante el desarrollo de la formación en alternancia, en el 2º trimestre, quedan dualizadas 2 

 2 
 JUSTIFICACIÓN DE LAS HORAS DE LIBRE CONFIGURACIÓN DURANTE EL CURSO 
2023-2024 

 

 3  CONTENIDOS, ACTIVIDADES Y EVALUACIÓN. 
 

 4  TEMPORALIZACIÓN 
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de las 3h del módulo. 
 

RA Y CE QUE SE EVALÚAN Y PERTENECIENTES AL MÓDULO DE ATENCIÓN HIGIÉNICA. 
 

R.A 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

INSTRUMENTO 
DE EVALUACIÓN EVALUACIÓN 

RA1. Organiza las 
actividades de 
higiene de las 
personas en 
situación de 
dependencia y su 
entorno 
relacionándolas con 
las características y 
necesidades de las 
mismas. 
 
RA4. Realiza el 
control y 
seguimiento de las 
actividades de 
atención higiénica, 
analizando los 
protocolos de 
observación y 
registró 
establecidos. 

RA1 (b, e) 
 

RA4 (a) 

Elaboración de 
protocolos de 
actuación en 
técnicas de 
higiene.  

1ª EVALUACIÓN 

Visualización de 
vídeos sobre 
algunas técnicas de 
higiene. 

Prácticas 
organizadas en el 
taller con los 
materiales. 

Realización de 
vídeos por cada una 
de las alumnas y 
posterior edición con 
la descripción de 
todo el 
procedimiento. 
Co-evaluación de 
los vídeos por toda 
la clase y 
valoración final. 

R.A2 Aplica técnicas 
de higiene y aseo 
personal, 
analizando las 
necesidades y 
condiciones de la 
persona en 
situación de 
dependencia y su 

RA2 (c, d) 
 

RA4 (b, f) 

Elaboración de 
protocolos de 
actuación en 
técnicas de higiene. 

2ª EVALUACIÓN 
Visualización de 
vídeos sobre 
algunas técnicas de 
higiene. 
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entorno. 
 
RA4. Realiza el 
control y 
seguimiento de las 
actividades de 
atención higiénica, 
analizando los 
protocolos de 
observación y 
registró 
establecidos. 

Prácticas 
organizadas en el 
taller con los 
materiales. 

Realización de 
vídeos por cada 
una de las alumnas 
y posterior edición 
con la descripción 
de todo el 
procedimiento. 
Co-evaluación de 
los vídeos por toda 
la clase y 
valoración final. 
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La metodología didáctica hace referencia al conjunto de decisiones que se han de tomar para 
orientar el desarrollo en el aula de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
 
Estas decisiones se tomarán de acuerdo a las orientaciones pedagógicas concretas, que se 
describen en la programación de aula anexa y que sigue lo indicado en el RD 1593/2011 y la 
Orden de 11 de marzo de 2013. 
 
Se va a seguir la siguiente secuenciación: 
 

• Se partirá de una exposición oral donde se haga entender al alumnado acerca de la importancia 
de estas actividades prácticas en su rutina profesional; con esto se pretende motivar a los 
alumnos en el tema que se va a tratar. Se debe haber impartido la unidad correspondiente a las 
prácticas que se van a realizar de manera que el alumno/a tenga una base teórica sobre el 
desarrollo de las mismas. 
 

• Después se hará preguntas cortas de forma oral o escrita sobre conceptos del tema a tratar 
para ver los conocimientos por parte de los alumnos sobre la materia que se va a abordar.  

 
• Una vez conocidos, por parte del profesor, esos conocimientos previos de los alumnos sobre 

los conceptos, los desarrollará para que los alumnos modifiquen o adquieran la información 
necesaria para el conocimiento pleno del concepto. 

 
• También se facilitará apuntes y protocolos, en los cuales el alumno/a por sí mismo aprenderá 

los conceptos necesarios; estos apuntes incluirán un contenido práctico en el que el alumno irá 
practicando individualmente o en parejas y al finalizar se realizará ejercicios de consolidación y 
refuerzo sobre los conceptos tratados. 
 
Con esto se pretende que el alumno/a adquiera los conceptos por él/ella solo/a ya que en la 
vida laboral se le platearán este tipo de situaciones. 
 
ACTIVIDADES 
 
Cada actividad se desarrollará como sigue: 
 

1. Explicación de la práctica a realizar. 
2. Realización del protocolo según el supuesto a realizar. 
3. Preparación por parte de los alumnos en su puesto de trabajo del material     necesario para la 

actividad. 
4. Realización práctica las veces que sea necesario hasta adquirir las destrezas procedimentales 

asociadas a esos criterios de evaluación. 
5. Resolución de dudas surgidas durante el desarrollo de la actividad y corrección de errores. 
6. Grabación del vídeo de la técnica y edición posterior. Subida a la plataforma educativa. 
7. Recogida y/o limpieza de los materiales y del puesto de trabajo. 
8. Visionado en clase de las técnicas grabadas y co-evaluación de las mismas por el profesor y el 

resto de las compañeras. 

 5  METODOLOGÍA. 
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Dada la importancia para la adquisición de las competencias profesionales asociadas a este 
módulo en cuanto a los procedimientos de higiene ambiental y personal de los usuarios/as 
tanto institucionalizados, como en sus domicilios, las horas de libre configuración tendrán un 
carácter más práctico, por lo que serán dedicadas a la realización de actividades 
procedimentales: 
 

- Doblado de sábanas 
- Realización de los distintos tipos de camas: abierta, cerrada y ocupada. 
- Aseo del usuario encamando y no encamado. 
- Recogida de muestras 
- Asistencia postmorten 
 

 
 

Están ligados a la presentación y realización del trabajo práctico y como apoyo a la teoría: 
- Manual de clase 
- Documentación añadida por el profesor, bien en formato digital o en soporte papel 
- Materiales en la taller de sanitaria: cama, sábanas, material de aseo, material de 

protección (guantes, mascarillas, etc.) 
 

Para la realización de las actividades prácticas que se proponen relacionadas con los 
contenidos de este módulo se necesitará el uso del taller con los materiales de higiene 
personal del usuario, de forma que el alumno/a pueda simular lo más cercano posible su 
entorno laboral en cuanto a las competencias profesionales, personales y sociales de este 
módulo. 

 6  RECURSOS DIDÁCTICOS. 
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La presente programación tiene el objetivo de organizar la docencia del módulo profesional denominado 
Atención Higiénica. Este módulo pertenece al Ciclo Formativo de Grado Medio de Técnico en Atención a 
Personas en situación de Dependencia, perteneciente a la Familia Profesional de Servicios Socioculturales 
a la Comunidad. 

En lo referente a nuestra programación debemos tener en cuenta el Real Decreto 1593/2011, de 4 de 
noviembre, por el que se establece el Título de Técnico en Atención a Personas en Situación de 
Dependencia y se fijan sus enseñanzas mínimas. Por otro lado, debemos mencionar la Orden de 11 de 
marzo de 2013 que desarrolla el currículo de este Título de Grado medio en Andalucía y determina la 
organización lectiva en dos cursos escolares con un total de 2000h necesarias para completar el ciclo 
formativo.  

Citaremos otras reseñas jurídicas que dan soporte normativo a este ciclo y, en general, al sistema educativo 
de la enseñanza profesional: 

El primer nivel de concreción curricular para toda programación didáctica es el Diseño Curricular Base (DCB) 
donde se recoge toda la legislación y la normativa que aprueba el Estado y las Comunidades Autónomas. 

Todas estas normas tienen carácter prescriptivo para los centros y profesores. 

 

CURRÍCULO DEL CICLO: 

• Real Decreto 1593/2011, de 22 de noviembre, por el que se establece el título de Técnico en Atención 
a Personas en Situación de Dependencia y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

• Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico 
en Atención a Personas en Situación de Dependencia. 

 

ASPECTOS GENÉRICOS:  

• Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional 

• RD 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales.  

• RD 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional 
del sistema educativo. 

• Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas de la 
Formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo. 

• Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 

• Ley Orgánica de 2/2006 de 3 de mayo de Educación (LOE). 

• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación y a su vez, deroga la LOMCE o Ley Educativa de 2013. 

 1 INTRODUCCIÓN 
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• Orden de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos profesionales de formación en 
centros de trabajo y de proyecto para el alumnado matriculado en centros docentes de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

• Real Decreto 1085/2020, de 9 de diciembre, por el que se establecen convalidaciones de módulos 
profesionales de los títulos de Formación Profesional del sistema educativo español y las medidas para su 
aplicación, y se modifica el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación 
general de la formación profesional del sistema educativo. 

• Orden de 7 de junio de 2021, por la que se regulan los criterios y el procedimiento de admisión y 
matriculación para cursar ciclos formativos de grado medio y superior, así como cursos de especialización de 
formación profesional en los centros docentes sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía 

 

EVALUACIÓN: 

• Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación 
académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial 

 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE CENTROS: 

• Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de 
Educación Sanitaria. 

• ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos 
de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 

• Instrucciones de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente para la grabación 
de los horarios del profesorado que imparte ciclos formativos de formación profesional en los centros 
docentes de titularidad de la Consejería de Educación Cultura y Deporte. 

 

NORMATIVA PARA ALUMNADO NEAE. 

• Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la Educación. 

• Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la atención educativa a los 
alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a sus capacidades personales. 

• Instrucciones de 22 de junio de 2015, de la Dirección General de Participación y Equidad, por las que se 
establece el protocolo de detección, identificación de alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo y organización de la respuesta educativa. 

• Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad, por las que se 
actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades específicas de apoyo y 
organización de la respuesta educativa. 
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Familia Profesional • Familia Profesional de Servicios Socioculturales y a la Comunidad 

Nombre del Ciclo 
Formativo 

• Técnico en Grado Medio en Atención a Personas en Situación de 
Dependencia. 

 

Normativa 
reguladora 

• Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, por el que se  

establece el título de Técnico en Atención a personas en situación de 
dependencia. 

• Orden de 11 de marzo de 2013 por la que se desarrolla el  

currículo correspondiente al título de Técnico en Atención a Personas en 
Situación de Dependencia 

Características del 

Ciclo Formativo 

 

 

 

 

• Nº horas: 2000 horas 

• FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO MEDIO 

• Referente en la Clasificación Internacional Normalizada de la  

Educación: CINE- 3b. 

• CUALIFICACIONES COMPLETAS: 

→ Atención sociosanitaria a personas en el domicilio SSC089_2 

➢ UC0249_2: Desarrollar intervenciones de atención física domiciliaria dirigidas 
a personas con necesidades de atención socio-sanitaria. 

➢ UC0250_2: Desarrollar intervenciones de atención psicosocial domiciliaria 
dirigidas a personas con necesidades de atención socio-sanitaria. 

➢ UC0251_2: Desarrollar las actividades relacionadas con la gestión y 
funcionamiento de la unidad convivencial. 

→ Atención sociosanitaria a personas dependientes en  
instituciones sociales. SSC320_2. 
➢ UC1016_2: Preparar y apoyar las intervenciones de atención a las personas 

 y a su entorno en el ámbito institucional indicadas por el equipo 
interdisciplinar. 

➢ UC1017_2: Desarrollar intervenciones de atención física dirigidas a personas 
dependientes en el ámbito institucional. 

➢ UC1018_2: Desarrollar intervenciones de atención socio-sanitaria dirigidas a 
personas dependientes en el ámbito institucional. 

➢ UC1019_2: Desarrollar intervenciones de atención psicosocial dirigidas a 
personas dependientes en el ámbito institucional. 

→ Gestión de llamadas de teleasistencia. CSS_810_2 que comprende las 
siguientes unidades de competencia 

 2 DESCRIPCIÓN DEL CICLO FORMATIVO Y DEL MÓDULO QUE SE PROGRAMA. 
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➢ UC_1423_2: Atender y gestionar las llamadas entrantes del servicio de 
teleasistencia. 

➢ UC_1424_2: Emitir y gestionar las llamadas salientes del servicio de 
teleasistencia. 

➢ UC_1425_2: Manejar las herramientas, técnicas y habilidades para 
prestar el servicio de teleasistencia. 

Características del 
Módulo Profesional 

➢ Código y Nombre: 0217- Atención Sanitaria 
➢ Nº DE HORAS: 84. 
➢ UNIDADES DE COMPETENCIA ACREDITADAS: 
→ UC1017_2: Desarrollar intervenciones de atención física dirigidas a  

personas dependientes en el ámbito institucional.  
→ UC1018_2: Desarrollar intervenciones de atención socio-sanitaria  

dirigidas a personas dependientes en el ámbito institucional.  
→ UC0249_2: Desarrollar intervenciones de atención física domiciliaria  

dirigidas a personas con necesidades de atención socio-sanitaria. 

 

 
3.1. CONTEXTO DEL CENTRO EDUCATIVO. 

Ubicación: El centro donde se imparte este ciclo es el IES FUENTE GRANDE, en la localidad de Alcalá del Valle 
(Cádiz) y perteneciente a la comarca de la Serranía de Cádiz. Alcalá del Valle cuenta con algo más de 5000 
habitantes. Su actividad económica principal es la agricultura (olivo, espárrago y cereales), aunque también 
es preciso subrayar que esta localidad ha sido y lo sigue siendo en la actualidad tradicionalmente un pueblo 
de emigrantes, las familias emigran en gran medida a Francia durante algunos meses del año dejando a sus 
hijos/as a cargo de otros familiares si la campaña coincide con meses escolares. 

  

Características del centro: El instituto se ubica en la zona conocida como Fuente Grande, cerca de la salida 
hacia Setenil y Ronda.  

La procedencia del alumnado, en general, es de la propia localidad, a excepción de algunos ciclos formativos 
de la familia de informática que proceden desde localidades próximas. 

 

Oferta formativa:  
• Educación Secundaria Obligatoria (1º y 2º, 3º y 4º curso) 

• Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales; Bachillerato científico-Tecnológico, en régimen diurno 
y nocturno, así como presencial y semipresencial. 

• Ciclos formativos de las familias de Informática y Servicios a la Comunidad. 

 

 

 

 3 CONTEXTO  
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3.2. ANÁLISIS DEL ALUMNADO DEL CICLO DE 2º DE APSD. 

Este segundo curso cuenta con una total de 14 alumnas matriculadas y asisten con regularidad todas. 

Es un grupo activo, dinámico, participativo y con interés por el módulo. 

En general, se preocupan por obtener los mejores resultados en cada una de las actividades que se proponen 
para evaluar el módulo 

Se trata de un grupo con un rango de edad amplio, pero con un nivel de conocimientos previos más 
homogéneo, aunque algunas alumnas asimilan los contenidos más fácilmente que otras. 

Los datos más relevantes para destacar del grupo general son los siguientes: 

a) Número de alumnos y alumnas que componen el grupo: 14 alumnas. 
 
b) Edades del alumnado: las edades del alumnado oscilan entre 20 y 55 años, siendo 4 aún menores de edad. 

 

c) Lugares de procedencia: Todo el grupo pertenece a la misma localidad de Alcalá del Valle. 
 
d) Formación previa de los/as alumnos/as: cabe destacar que en su mayoría han accedido a este ciclo 
después de finalizar la ESO o bien, tras superar la formación en la ESPA. Algunas de ellas, llevaban años sin 
cursar estudios antes de matricularse en este ciclo. 
 
e) Alumnos/as repetidores o que cursen 2º año de manera parcial: El 100% de los alumnos cursan la 
totalidad de módulos.  
 
f) Organización del grupo de 2º de APSD: Este grupo ha sido organizado en una única aula. Permaneciendo 
prácticamente la totalidad de la jornada en la misma aula, a excepción algunos cambios puntuales a otras 
aulas (informática) por razones organizativas según la naturaleza de las actividades a desarrollar en algunos 
módulos. 

 

g) Realización de formaciones oficiales relacionadas con el ciclo que cursan: Una de las alumnas ha cursado 
hace unos años un ciclo de grado medio de la familia de Estética y peluquería, otra tituló hace dos años en 
el ciclo de Auxiliar de Enfermería y otra de ellas ha estado cursando Auxiliar de Enfermería, aunque no ha 
llegado a titular. 
 

h) Desempeño laboral en este sector laboral: Algunas de las alumnas trabajan en la actualidad en el sector 
del cuidado de personas dependientes. 

 

i) Nivel de integración del alumnado en el grupo. Es un grupo bastante cohesionado, mantienen un buen 
ambiente de trabajo, sin condiciones para reorganizarse de forma aleatoria si la actividad así lo requiere. 

 

j) Motivación e interés del alumnado: Con el paso de los días y semanas, es cierto que se va despertando en 
ellos/as cierto interés y curiosidad por los contenidos. Se muestran más participativas, lo que permite que 
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las clases sean mucho más dinámicas y llevaderas, tanto para el profesorado, como para el propio alumnado. 
La motivación y el interés que demuestran las alumnas enriquece mucho la docencia y permite que el 
alumnado asimile los contenidos de una forma más relajada. Como aspecto a mejorar, cabe mencionar, la 
necesidad de reducir los tiempos de conversación entre las alumnas, ya que se pierden minutos de trabajo 
en el aula y se enlentece la progresión y el avance de los contenidos fijados en esta programación. 

 

 

Competencia General 

La competencia general de este título consiste en: “atender a las personas en situación de dependencia, en el 
ámbito domiciliario e institucional, a fin de mantener y mejorar su apoyo a la gestión doméstica, aplicando 
medidas y normas de prevención y seguridad y derivándolas a otros servicios cuando sea necesario.” 

Competencias Profesionales, Sociales y Personales. 

a. Determinar las necesidades asistenciales y psicosociales de la persona en situación de dependencia, mediante 
la interpretación de la información obtenida acerca de la persona a través del plan de atención individual, 
respetando la confidencialidad de la misma.  

b. Organizar las actividades de atención a las personas en situación de dependencia, favoreciendo su colaboración 
y la de la familia, y teniendo en cuenta las directrices establecidas en el plan de atención individualizada.  

c. Realizar las tareas de higiene personal y vestido de las personas en situación de dependencia, aportando la 
ayuda precisa, favoreciendo al máximo su autonomía en las actividades de la vida diaria y manteniendo hacia 
ellos una actitud de respeto y profesionalidad.  

d. Organizar la intervención relativa a la alimentación, supervisando los menús, preparando los alimentos y 
administrándolos cuando sea necesario.  

e. Gestionar la documentación básica y el presupuesto de la unidad de convivencia, optimizando los recursos y 
asegurando la viabilidad de la gestión económica.  

f. Realizar las actividades de mantenimiento y limpieza del domicilio, garantizando las condiciones de habitabilidad, 
higiene y orden, con criterios de calidad, seguridad y cuidado del medio ambiente y, en su caso, tramitando la 
documentación pertinente.  

g. Realizar las intervenciones relacionadas con el estado físico de las personas en situación de dependencia, 
siguiendo las pautas establecidas y mostrando en todo momento respeto por su intimidad.  

h. Realizar los traslados, movilizaciones y apoyo a la deambulación de las personas en situación de dependencia, 
empleando los protocolos y las ayudas técnicas necesarias, siguiendo las pautas marcadas en el plan de atención 
individual (PIA) y adoptando medidas de prevención y seguridad.  

i. Aplicar medidas de prevención y seguridad tanto para las personas en situación de dependencia como para los 
profesionales, en los distintos ámbitos de intervención.  

j. Dar respuesta a situaciones de emergencia y riesgo para la salud en el desarrollo de su actividad profesional, 
aplicando técnicas de primeros auxilios.  

k. Implementar intervenciones de apoyo psicosocial, empleando ayudas técnicas, apoyos de comunicación y 

 4 COMPETENCIA GENERAL Y COMPETENCIAS PROFESIONALES, SOCIALES Y 
PERSONALES 
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tecnologías de la información y la comunicación, y siguiendo las pautas marcadas en el plan de atención individual.  

l. Aplicar técnicas y estrategias para el mantenimiento y desarrollo de las habilidades de autonomía personal y 
social de las personas en situación de dependencia, empleando ayudas técnicas y de comunicación conforme a las 
pautas marcadas en el plan de atención individual.  

m. Realizar tareas de acompañamiento y asistencia personal, respetando las directrices del Plan Individual de Vida 
Independiente y las decisiones de la persona usuaria. 

n. Asesorar a la persona en situación de dependencia, a los familiares y cuidadores no formales, 
proporcionándoles pautas de actuación en el cuidado y la atención asistencial y psicosocial, y adecuando la 
comunicación y las actitudes a las características de la persona interlocutora.  

 ñ. Resolver las contingencias con iniciativa y autonomía, mostrando una actitud autocrítica y buscando alternativas 
para favorecer el bienestar de las personas en situación de dependencia.  

o. Colaborar en el control y seguimiento de las actividades asistenciales, psicosociales y de gestión domiciliaria, 
cumplimentando los registros oportunos, manejando las aplicaciones informáticas del servicio y comunicando las 
incidencias detectadas.  

p. Gestionar las llamadas entrantes y salientes del servicio de teleasistencia, recibiéndolas y emitiéndolas según los 
protocolos establecidos y utilizando aplicaciones informáticas y herramientas telemáticas.  

q. Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y organizativos en los 
procesos productivos, actualizando sus conocimientos, utilizando los recursos existentes para el 
aprendizaje a lo largo de la vida y las tecnologías de la información y la comunicación.  

r. Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y desarrollando el 
trabajo asignado, cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales en el entorno de trabajo.  

s. Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las causas que las provocan, 
dentro del ámbito de su competencia y autonomía.  

t. Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas que intervienen 
en el ámbito de su trabajo.  

u. Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección ambiental durante el proceso 
productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno laboral y ambiental.  

v. Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todos» en las actividades 
profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios.  

w. Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener iniciativa en su 
actividad profesional.  

x. Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de acuerdo con lo 
establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, social y cultural. 

 

4.1. COMPETENCIAS DEL MÓDULO DE ATENCIÓN HIGIÉNICA. 

De ellas, según la Orden de 11 de marzo de 2013, la formación del módulo de Atención Higiénica contribuye 
a alcanzar las competencias que aparecen resaltadas en el punto anterior. 
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Los objetivos pueden definirse como “las capacidades que pretendemos alcanzar con 

nuestros/as alumnos/as al final de la etapa, ciclo, curso, unidad didáctica, sesión y tareas, mediante 
actividades de enseñanza y aprendizaje”. 

En la presente Programación Didáctica, partiendo del diseño de las Enseñanzas de la Formación Profesional, 
los objetivos se organizan en tres niveles: 
 

1. Objetivos Generales del Ciclo Formativo a alcanzar por el Módulo. 

2. Objetivos Específicos del Módulo, expresados como Resultados de aprendizaje. 

3. Objetivos Didácticos de cada unidad didáctica, relacionados con los Criterios de Evaluación que 
propone la Orden. 

 

5.1. OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO. 
a) Identificar técnicas e instrumentos de observación y registro, seleccionándolos en función de las características 
de las personas en situación de dependencia y del plan de atención individualizado, para determinar sus necesidades 
asistenciales y psicosociales.  

b) Interpretar las directrices del programa de intervención, adecuándolas a las características y necesidades de las 
personas en situación de dependencia, para organizar las actividades asistenciales y psicosociales.  

c) Identificar las posibilidades y limitaciones de las personas en situación de dependencia, seleccionando el tipo de 
ayuda según sus niveles de autonomía y autodeterminación, para la realización de las actividades de higiene 
personal y vestido, y siguiendo las pautas marcadas en el plan de atención individualizado.  

d) Interpretar las prescripciones dietéticas establecidas en el plan de atención individualizado, adecuando los menús 
y la preparación de alimentos, para organizar la intervención relacionada con la alimentación.  

e) Identificar las necesidades de apoyo a la ingesta de las personas en situación de dependencia, relacionándolas con 
las técnicas y soportes de ayuda para administrar los alimentos.  

f) Analizar procedimientos de administración y control de gastos, relacionándolos con los recursos y necesidades de 
las personas en situación de dependencia para gestionar el presupuesto de la unidad de convivencia.  

g) Identificar procedimientos de mantenimiento del domicilio, seleccionando los recursos y medios necesarios que 
garanticen las condiciones de habitabilidad, higiene y orden con criterios de calidad, seguridad y cuidado del medio 
ambiente, para realizar las actividades de mantenimiento y limpieza.  

h) Seleccionar técnicas de preparación para la exploración, administración y control de medicación y recogida de 
muestras de la persona en situación de dependencia, relacionándolas con sus características y las pautas establecidas 
para llevar a cabo intervenciones relacionadas con el estado físico.  

i) Seleccionar procedimientos y ayudas técnicas, siguiendo las directrices del plan de atención individualizado y 
adecuándolos a la situación de las personas en situación de dependencia, para realizar los traslados, movilizaciones y 
apoyo a la deambulación de los mismos.  

j) Identificar factores de riesgo, relacionándolos con las medidas de prevención y seguridad, para aplicar las medidas 
adecuadas para preservar la integridad de las personas en situación de dependencia y los propios profesionales.  

 5 OBJETIVOS 

VERIFICACIÓN XfN4OeMA6CpXkj0cZGwkZjJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 11/49
FERNÁNDEZ PONCE, MARÍA  Coord. 5C, 1F Nº.Ref: 0197803 10/11/2023 19:07:10



PROGRAMACIÓN ATENCIÓN HIGIÉNICA CURSO 2023-2024 

  12 EMILIA MORILLO ESPADA 

 

k) Seleccionar técnicas de primeros auxilios, siguiendo los protocolos establecidos para actuar en situaciones de 
emergencia y riesgo para la salud en el desarrollo de su actividad profesional.  

l) Analizar estrategias psicológicas, rehabilitadoras, ocupacionales y de comunicación, adecuándolas a circunstancias 
específicas de la persona en situación de dependencia, para realizar intervenciones de apoyo  psicosocial acordes con 
las directrices del plan de atención individualizado. 

m) Identificar sistemas de apoyo a la comunicación, relacionándolos con las características de la persona, para el 
desarrollo y mantenimiento de habilidades de autonomía personal y social.  

n) Seleccionar ayudas técnicas y de comunicación, relacionándolas con las posibilidades y características de la persona 
en situación de dependencia, para favorecer las habilidades de autonomía personal y social y las posibilidades de vida 
independiente. 

ñ) Identificar los principios de vida independiente, relacionándolos con las características de la persona y del 
contexto, para promover su autonomía y participación social.  

o) Analizar los elementos críticos del Plan Individual de Vida Independiente, relacionándolo con las decisiones de 
cada persona para realizar las tareas de acompañamiento y asistencia personal.  

p) Seleccionar estilos de comunicación y actitudes, relacionándolas con las características del interlocutor, para 
asesorar a las personas en situación de dependencia, familias y cuidadores no formales.  

q) Identificar los protocolos de actuación, relacionándolos con las contingencias, para resolverlas con seguridad y 
eficacia.  

r) Cumplimentar instrumentos de control y seguimiento, aplicando los protocolos, para colaborar en el control y 
seguimiento en las actividades asistenciales, psicosociales y de gestión.  

s) Identificar herramientas telemáticas y aplicaciones informáticas, seleccionando los protocolos establecidos para la 
emisión, recepción y gestión de llamadas del servicio de teleasistencia.  

t) Analizar y utilizar los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las tecnologías de la información 
y la comunicación para aprender y actualizar sus conocimientos, reconociendo las posibilidades de mejora profesional 
y personal, para adaptarse a diferentes situaciones profesionales y laborales.  

u) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y respeto, y tomar decisiones 
colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y autonomía.  

v) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se presentan en el desarrollo de los 
procesos de trabajo, para resolver de forma responsable las incidencias de su actividad.  

w) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a su finalidad y a las 
características de los receptores, para asegurar la eficacia del proceso.  

x) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional, relacionándolos con las causas 
que los producen, a fin de fundamentar las medidas preventivas que se van adoptar, y aplicar los protocolos 
correspondientes, para evitar daños en uno mismo, en las demás personas, en el entorno y en el medio ambiente.  

y) Analizar y aplicar las técnicas necesarias para dar respuesta a la accesibilidad universal y al «diseño para todos».  

z) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de calidad del trabajo en el proceso de 
aprendizaje y del sector productivo de referencia.  

aa) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de iniciativa profesional, para 
realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender un trabajo.  

ab) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el marco legal que regula 
las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático. 
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5.2. OBJETIVOS DEL MÓDULO DE ATENCIÓN HIGIÉNICA. 

Según la Orden de 11 de marzo de 2013, la formación del módulo de Atención Higiénica contribuye a 
alcanzar los objetivos generales que aparecen resaltados en el punto anterior. 

 

5.3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL CICLO FORMATIVO. 

Objetivos específicos del módulo: % 

RA1 Organiza las actividades de higiene de las personas en situación de dependencia y su 
entorno relacionándolas con las características y necesidades de las mismas. 25 

RA2 Aplica técnicas de higiene y aseo personal, analizando las necesidades y condiciones de 
la persona en situación de dependencia y su entorno. 25 

RA3 Aplica técnicas de higiene del entorno, seleccionando los procedimientos y materiales 
con criterios de eficacia, prevención y seguridad. 25 

RA4 Realiza el control y seguimiento de las actividades de atención higiénica, analizando los 
protocolos de observación y registró establecidos. 25 

 

5.4. OBJETIVOS DIDÁCTICOS 

La formulación de los objetivos didácticos se hará teniendo como referente tanto los resultados de 
aprendizaje que se van a desarrollar en las UD como los contenidos a las que están referidas. Cada resultado 
de aprendizaje viene acompañado de sus criterios de evaluación correspondientes que proporcionan 
indicadores para su concreción. Los objetivos didácticos se establecerán previo análisis de los contenidos 
que integran cada UD. De esta forma, los objetivos didácticos de cada UD serán desarrollados en las mismas 
partiendo de las premisas establecidas en este punto. Estos objetivos didácticos estarán directamente 
relacionados con los criterios de evaluación de cada UD. 

 

 

6.1. CONTENIDOS BÁSICOS CURRICULARES. 

Según establece la Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 
título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia, los contenidos de nuestro Módulo 
profesional son los que a continuación se detallan: 

 

 

 

 

 6 CONTENIDOS. 
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Bloque 
1 Organización de actividades de atención higiénica 

1.1. Higiene personal y ambiental. 

1.2. Identificación de las necesidades higiénicas basadas en el plan de cuidados individualizados, el estado de 
salud y el nivel de dependencia. Promoción del autocuidado. 

1.3. Factores que favorecen o dificultan la autonomía en el ámbito de la higiene personal. 

1.4. Toma de conciencia sobre la importancia de favorecer las posibilidades de autonomía de la persona en 
situación de dependencia en las actividades de aseo e higiene. Recursos necesarios. 

1.5.  Papel del técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia. 

Bloque 2 Aplicación de actividades de higiene y aseo de la persona en situación de 
dependencia. 

a)  Principios anatomo-fisiológicos de la piel y fundamentos de higiene corporal. 

b)  Aplicación de técnicas de aseo e higiene corporal. 

c)  Úlceras por presión. Etiología, prevención y tratamiento. 

d)  Utilización de ayudas técnicas o productos de apoyo para la higiene y el aseo. 

e)  Medidas de seguridad y prevención de riesgo en el transcurso de las actividades de aseo e higiene. 

f)  Técnicas de recogida de eliminaciones 

g)  Residuos clínicos y toma de muestras. 

h)  Medios y técnicas para la recogida y transporte de muestras biológicas. 

i)  Cuidados del paciente incontinente y colostomizado. 

j)  Cuidados postmorten. 

k)  Valoración de la necesidad de higiene en la atención integral de la persona en situación de dependencia. 

Bloque 3 Aplicación de actividades de higiene del entorno. 

a)  Tipos de camas, colchones, accesorios y lencería 

b)  Realización de camas. La cama desocupada, la cama ocupada. 

c)  La habitación de la persona institucionalizada. La limpieza y el orden. Iluminación, ventilación, temperatura 
y silencio. 

d)  Valoración de las condiciones higiénico-sanitarias del entorno de la persona en situación de dependencia. 

e)  Prevención y control de infecciones. 

f)  Aplicación de técnicas de lavado de manos. Procedimiento general y métodos de lavado. 

g)  Aplicación de técnicas de colocación de gorro, mascarilla, guantes estériles y batas estériles. 

h)   Principios básicos de desinfección. 
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i)   Limpieza y desinfección de material y utensilios. Métodos de desinfección. Desinfectantes y antisépticos. 
Normas para su utilización y conservación. 

j)  Aplicación de métodos de esterilización. Los métodos físicos y químicos. El manejo del material. La 
comprobación de la esterilidad. Importancia de la eficiencia en la aplicación de estos métodos. 

k)   Medios y técnicas para la recogida, conservación y transporte de muestras biológicas. Muestras de orina, 
heces, esputo y sangre. 

l)  Carros de curas. 

Bloque 4 Control y seguimiento de las actividades de atención higiénica 

a)  Aplicación de técnicas e instrumentos de obtención de información sobre la higiene de las personas en 
situación de dependencia y su entorno. Protocolos de recogida de datos, observación y registro 

b)  Aplicación de técnicas e instrumentos para el seguimiento de las actividades de atención higiénica. 

c)  Utilización de registros manuales e informatizados. 

d)  Transmisión de la información recogida al equipo interdisciplinar. 

e)  Valoración de la importancia de la precisión y la objetividad en el registro de los datos. 

 

6.2. SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS. 

Atendiendo a las características propias de las enseñanzas en la Formación Profesional, la 
selección/organización, secuenciación y temporalización de los contenidos se ha llevado a cabo atendiendo 
a los siguientes criterios: 

✓ Facilitar el aprendizaje del alumnado. 
✓ Integrar y establecer relaciones entre los tres tipos de contenidos.  
✓ Tener en cuenta los objetivos, contenidos y criterios de evaluación. 
✓ Tener en cuenta la lógica interna de cada uno de los bloques de contenidos. 
✓ Buscar la funcionalidad del aprendizaje, es decir, su relación con las enseñanzas de otros Módulos 

formativos y con la actividad práctica. 
✓ Avanzar de lo simple a lo complejo y de lo general a lo particular, como medio para lograr un 

aprendizaje significativo. 
✓ Atender a las posibilidades y contexto socioeducativo que ofrece el centro. 
✓ Fundamentar el conocimiento en el “saber hacer”, es decir, en los procedimientos. 
✓ Diferenciar entre contenidos soporte y contenidos organizadores.  

 

Partiendo de los criterios anteriores, en nuestra Programación Didáctica los contenidos se secuencian e 
implementan, teniendo en cuenta que el módulo consta de un total de 192 horas repartidas en tres 
trimestres a razón de 6 horas semanales repartidas en 3 sesiones de 2 horas (lunes, miércoles y viernes). 
En el primer trimestre (Formación Inicial) se darán las 6 horas en el centro y en el 2º y 3º trimestre (Formación 
en Alternancia) serán 2 horas en la empresa (viernes) y 4 en el centro educativo (lunes y miércoles). 
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Nota: Esta temporalización podrá sufrir cambios en función de las necesidades metodológicas y considera el 
tiempo necesario para la realización de ejercicios, sesiones de evaluación y actividades complementarias. 
 

Unidades de Trabajo trimestre Horas 
R.A. 
asociado 

C.E. 
asociados Parcial 

1. La higiene ambiental. 

1º 
50h 

8h 
RA1 d, e 

 
RA3 a, g, h 

2. Limpieza, desinfección y esterilización. 10h 
RA2 g, h 

 
RA3  e, f 

3. La higiene en los procedimientos. 12h 
RA1 a, b, c, f, g 

 
RA2 e 

4. La higiene en la habitación. 12h RA3 b, c, d  

5. La higiene corporal. 

2º 
38h 

8h RA2 a, b, c, d  

6. Intervenciones básicas de higiene 
corporal. 

16h 
RA1 h 

 
RA4 a, b, c, g 

7. Intervenciones relativas a eliminaciones. 12h 
RA2 e 

 
RA4 d, e, f 

8. Técnicas especiales de higiene. El enfermo 
terminal y los cuidados post-morten. 

6h RA2 f  

Total de horas programadas  84h  

 

TEMPORALIZACIÓN: 
• 1ª evaluación: 50 horas.   2 sesiones por semanas (2h/sesión) 
• 2ª evaluación: 34h horas. (17 sesiones.) (21 horas en el centro y 13 h en la empresa) 

 
Los CE han sido identificados con diferentes colores según establece el Proyecto del Ciclo Dual 
establece según deban impartirse en el centro en formación inicial, o bien durante el periodo de 
alternancia, ya sea en el centro o en la empresa: 

• Color verde: CE que se impartirán en el propio centro educativo durante el periodo 
inicial. 

• Color rojo: CE que se impartirán en la empresa durante el periodo en alternancia. 
• Color amarillo: CE que se impartirán en el centro educativo durante el periodo en 

alternancia. 
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Tipo de formación 

Formación en alternancia 
(34h horas) 

IES 
(21h) 

Empresa 
(13h) 

Trimestre 2º 2º 

Días de la 
semana Martes Jueves 

Horario 
12:45 a 14:45 

 

 

6.3. RELACIÓN ENTRE LOS CONTENIDOS Y LAS UD PROGRAMADAS. 

 

UNIDADES DIDÁCTICAS 1 2 3 4 5 6 7 8 

Higiene personal y ambiental.         

Identificación de las necesidades higiénicas basadas en el 
plan de cuidados individualizados, el estado de salud y el 
nivel de dependencia. Promoción del autocuidado. 

        

Factores que favorecen o dificultan la autonomía en el 
ámbito de la higiene personal. 

        

Toma de conciencia sobre la importancia de favorecer las 
posibilidades de autonomía de la persona en situación de 
dependencia en las actividades de aseo e higiene. 
Recursos necesarios. 

        

Papel del técnico en Atención a Personas en Situación de 
Dependencia. 

        

Principios anatomo-fisiológicos de la piel y fundamentos 
de higiene corporal. 

        

Aplicación de técnicas de aseo e higiene corporal.         

Úlceras por presión. Etiología, prevención y tratamiento.         

Utilización de ayudas técnicas o productos de apoyo para 
la higiene y el aseo. 

        

Medidas de seguridad y prevención de riesgo en el 
transcurso de las actividades de aseo e higiene 

        

Técnicas de recogida de eliminaciones.         

Residuos clínicos y toma de muestras.         

Medios y técnicas para la recogida y transporte de 
muestras biológicas. 

        

Cuidados del paciente incontinente y colostomizado.         
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Cuidados postmorten.         

Valoración de la necesidad de higiene en la atención 
integral de la persona en situación de dependencia 

        

Tipos de camas, colchones, accesorios y lencería         

Realización de camas. La cama desocupada, la cama 
ocupada 

        

La habitación de la persona institucionalizada. La limpieza 
y el orden. Iluminación, ventilación, temperatura y 
silencio. 

        

Valoración de las condiciones higiénico-sanitarias del 
entorno de la persona en situación de dependencia. 

        

Prevención y control de infecciones.         

Aplicación de técnicas de lavado de manos. 
Procedimiento general y métodos de lavado. 

        

Aplicación de técnicas de colocación de gorro, mascarilla, 
guantes estériles y batas estériles. 

        

Principios básicos de desinfección         

Limpieza y desinfección de material y utensilios. Métodos 
de desinfección. Desinfectantes y antisépticos. Normas 
para su utilización y conservación. 

        

Aplicación de métodos de esterilización. Los métodos 
físicos y químicos. El manejo del material. La 
comprobación de la esterilidad. Importancia de la 
eficiencia en la aplicación de estos métodos. 

        

Medios y técnicas para la recogida, conservación y 
transporte de muestras biológicas. Muestras de orina, 
heces, esputo y sangre. 

        

Carros de curas.         

Aplicación de técnicas e instrumentos de obtención de 
información sobre la higiene de las personas en situación 
de dependencia y su entorno. Protocolos de recogida de 
datos, observación y registro. 

        

Aplicación de técnicas e instrumentos para el seguimiento 
de las actividades de atención higiénica. 

        

Utilización de registros manuales e informatizados.         

Transmisión de la información recogida al equipo 
interdisciplinar. 

        

Valoración de la importancia de la precisión y la 
objetividad en el registro de los datos. 
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6.4. ADAPTACIÓN DE LOS CONTENIDOS A LAS CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO Y SU ENTORNO. 

En la actualidad, el sector sociosanitario es uno de los ámbitos que mayor demanda presenta en la sociedad, 
debido, en parte, a las cifras de envejecimiento que hay a nivel mundial y a la creciente necesidad de mejorar 
la calidad de vida de las personas mayores. Dentro de esta área, estudiar un ciclo formativo de Técnico en 
Atención a Personas en Situación de Dependencia (TAPSD) puede ser una garantía laboral con futuro. 

 En Andalucía, en concreto, el pasado año se cerró con 270.632 personas beneficiarias que aglutinan un total 
de 390.413 prestaciones, un 8,66% más respecto al ejercicio de 2021. Andalucía cuenta con el 20,60% de 
personas beneficiarias del total nacional y la ratio por prestación está por encima de la media nacional. 

Este Ciclo Formativo Grado Medio de Atención a Personas en Situación de Dependencia es crucial para 
preparar mejor a los profesionales que trabajan en la atención de personas dependientes.  

  

Para el centro 

Debido a la gran demanda de puestos de trabajo que se ofertan en la comarca, y teniendo en cuenta que es 
el único ciclo de Atención a personas en situación de dependencia en formación DUAL, este ciclo es una gran 
oportunidad tanto para jóvenes como para personas de mayor edad que tienen más dificultades para poder 
acceder a otros ciclos fuera de la localidad. 

En la actualidad colaboramos con la Residencia “La Pasionaria”, la Residencia “San Isidro Labrador”, 
Asociación AFA de Alcalá del Valle, ASPRODISIS (Ronda) y Ayuda a domicilio del Ayuntamiento de Alcalá del 
Valle. 

Para el alumnado 
-Dar continuidad formativa al alumnado de Alcalá del Valle y Setenil, que tiene este tipo de enseñanzas en 
centros más lejanos a nuestra localidad. 
 
-Facilitar la inserción laboral como consecuencia de un mayor contacto con las empresas y con los 
organismos públicos que actúan en la zona. 
 
-Ampliar la oferta formativa existente para evitar así que nuestros jóvenes salgan de la localidad para seguir 
formándose. 
 
-Ampliar la oferta de Grado Medio en nuestra localidad, ya que la oferta es escasa. 
 

6.5. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN. 

Tendremos en cuenta las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) como herramienta de 
difusión y descubrimiento de contenidos. 

Continuaremos con las Tecnologías del Aprendizaje y Conocimientos (TAC) entendiendo las nuevas 
posibilidades que las tecnologías abren a la educación, cuando estas dejan de usarse como un elemento 
meramente instrumental cuyo objeto es hacer más eficiente el modelo educativo actual. Esto se reflejará en 
nuestra práctica educativa diaria través de nuestro portafolio en el que el alumnado compartirá las 
intervenciones sociales realizadas a lo largo del curso escolar. 
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El fin último es llegar a conseguir un uso Tecnología para el Empoderamiento y la Participación (TAP), cobra 
sentido la plataforma educativa MOODLE y GOOGLE la red social Facebook. 

El objetivo que perseguimos será realizar actividades relacionadas con las TIC, TAC, TEP y potenciar el uso de 
los ordenadores, plataformas educativas y redes sociales como recurso indispensable en el tratamiento y 
búsqueda de información. 

Para la presentación de trabajos que se expongan en clase, el alumnado empleará aplicaciones como Power 
Point, Prezi y Genially. Así como la consulta a través de internet de normativa, legislación, PNT, etc. 

 

6.6. CONTENIDOS TRANSVERSALES. 

Como docente voy a transmitir una serie de contenidos que no están inmersos en el currículum, 
comprometiéndome desde este módulo a ofrecer una educación de calidad basada fundamentalmente en 
el trabajo sistemático de valores que abordaré junto al alumnado en todas las unidades didácticas. Estos 
contenidos son: 
1. Respeto a los derechos y libertades, la diversidad y la interculturalidad: toma conjunta de 

decisiones y respeto a las mismas, resolución conjunta de actividades, participación en las 
actividades de convivencia que el centro desarrolle, realización de visitas y jornadas de 
convivencia extraescolar. 
 

2. Igualdad efectiva y real de hombre y mujer: lenguaje no sexista, reparto igualitario de tareas, 
parejas mixtas, fomento del diálogo en la realización de las actividades. 
 

3. Salud laboral y medioambiental: trabajar tanto en el centro educativo, así como en los 
diferentes centros en alternancia respetando las normas de seguridad, salud y medioambiente. 
 

4. Seguridad en internet y respeto por la propiedad intelectual: acometer acciones tendientes a 
lograr que los alumnos/as adopten conductas responsables y preventivas que los alejen de 
potenciales amenazas y fomentar el respeto por la propiedad intelectual ayudando a crear un 
entorno en el que la P.I. pueda cumplir su función de motor de la innovación y la creación. 

5. Educación para el consumo: Dar prioridad al valor del ser sobre el valor de tener. Conocer y 
valorar los recursos para la vida y tomar conciencia de su desigual distribución. 

 

 
La metodología didáctica de las enseñanzas de formación profesional integrará los aspectos científicos, 
tecnológicos y organizativos que en cada caso correspondan, con el fin de que el alumnado adquiera una 
visión global de los procesos productivos propios de la actividad profesional correspondiente. 
La metodología didáctica incluye el conjunto de decisiones que se toman para desarrollar en el aula el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. Estas decisiones tendrán como finalidad que el/la alumno/a alcance los 
resultados de aprendizaje y las unidades de competencia de nuestro Módulo profesional. Estos resultados 
de aprendizaje están referidos a los diferentes contenidos de la enseñanza, por tanto, la metodología 
adoptada está orientada al aprendizaje significativo de los diferentes contenidos considerados. 

 

 7 METODOLOGÍA. 
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7.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS Y ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS. 

La planificación del proceso de adquisición de aprendizajes significativos se ha realizado partiendo de las 
orientaciones que a continuación se describen y considerando la concepción constructivista del aprendizaje. 
Este modelo parte del modelo deductivo, es decir, realizar un aprendizaje partiendo de lo general hacia lo 
particular. Tiene la ventaja que se ajusta al método científico y permita relacionar los conocimientos previos 
con aquellos que deseamos que el/la alumno/a aprenda. Partiendo de estas ideas, la metodología más 
apropiada para nuestras enseñanzas cumplirá las siguientes pautas: 
 
• Partir de los conocimientos previos del alumnado. 
• Favorecer la motivación por el aprendizaje y la participación del alumnado, haciendo que sea el 
protagonista activo de su propio proceso de aprendizaje. 
• Síntesis de los aspectos fundamentales que se tratan de enseñar. 
• Promover el aprendizaje significativo: asegurarse de que el/a alumno/a sabe lo que hace y por 
qué lo hace (encontrar sentido a las tareas y actividades). 
• Continuidad, progresión, interrelación y secuenciación lógica de los contenidos. 
• Adoptar un planteamiento metodológico flexible, eligiendo las estrategias y actividades más 
adecuadas en cada caso, según necesidades del alumnado. 
• Aprendizaje personalizado, formación integral, atención al alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo, trabajo en equipo y autonomía. 
• Potenciar el saber hacer utilizando el binomio teoría-práctica permanentemente durante todo 
el proceso de aprendizaje. 
• Coordinación con el resto del profesorado. 
• Informar sobre los contenidos, resultados de aprendizaje, criterios de evaluación, y actividades propias 
del módulo. 
• Realizar una evaluación formativa del proceso, y en función de los resultados, modificar distintos 
aspectos del proceso enseñanza-aprendizaje: intervención del profesor, organización, duración temporal, 
etc. 
• Emplear diversos tipos de agrupamientos para favorecer la acción metodológica. Las fórmulas de 
agrupamiento previstas y sus características son las siguientes: 
 

Trabajo 
individual 

Facilita la reflexión, la asimilación de tareas minuciosas, el 
detalle. 

Trabajo en 
equipo 

Abre nuevas perspectivas, desarrolla la capacidad de colaboración, permite 
el desarrollo de habilidades específicas. 

Grupo 
coloquial 

Permite   el   intercambio   de   ideas, la   confrontación   de 
perspectivas, la tolerancia. 

Grupo clase Síntesis iniciales, experiencias, conclusiones. 
 
• El papel del profesor será el de transmitir y gestionar el proceso de enseñanza, teniendo en cuenta en 
todo momento las adaptaciones necesarias. 
 

La elección de las estrategias didácticas dependerá del tipo y grado de los aprendizajes a conseguir, variando 
en función de que estos sean de carácter conceptual, procedimental o actitudinal. De entre la variedad de 
estrategias didácticas, se seleccionan las siguientes: clase expositiva, exploración bibliográfica o web, lluvia 
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de ideas, discusión en grupo, diseño y realización de trabajos prácticos, resolución de actividades, 
elaboración de protocolos, uso de las nuevas tecnologías de búsqueda, actividades procedimentales, 
pruebas escritas u orales, trabajos de investigación, exposición oral, etc. 

7.2. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE. 

A continuación, se detallan actividades que se han considerado apropiadas para alcanzar los objetivos de 
este módulo. Se presentarán al alumnado de forma ordenada y no tienen por qué ser fijas y estáticas, sino 
que podrán modificarse, sustituirse o anularse en función de una serie de factores o circunstancias (tiempo, 
recursos, metodología de trabajo, motivación del alumnado, etc.). 

 
ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 

Actividades de evaluación inicial  
Al inicio de cada unidad didáctica. El objetivo de estas actividades es que el alumnado conozca 

todos los elementos curriculares de dicha unidad: objetivos, contenidos, RA y CE asociados, 
actividades y proceso de evaluación, así como el tiempo que nos llevará. Y, por otro lado, nos 
permitirá saber con qué nivel de conocimientos previos cuenta el alumno/a. 

Actividades de iniciación y motivación  
Tormenta de ideas, preguntas abiertas sobre el contenido, mostrar material sanitario que más 

tarde se va a estudiar, introducción de vídeos sobre el contenido del tema, etc. 
Actividades de desarrollo de los contenidos  
Se llevará a cabo en mayor medida mediante una estrategia expositiva, aunque para motivar al 

alumnado se introducirán otros mecanismos metodológicos como el descubrimiento guiado de los 
contenidos: realización de fichas, diseño de murales, infografías, exposición para el resto de la clase 
tanto de contenidos teóricos, realizaciones procedimentales, grabación de vídeos, etc. 

Actividades de síntesis o de resumen  
Encaminadas a integrar los conocimientos adquiridos en la estructura cognitiva del alumnado. 

Elaborar mapas conceptuales, resúmenes, esquemas, actividades tipo test… 
Actividades de refuerzo  
Con el fin de atender a la diversidad de la clase, se crearán actividades para aquellos/as 

alumno/as que necesiten trabajar un poco más los contenidos de la unidad. Para asimilar estos 
contenidos se propondrán actividades de repaso como: esquemas, resúmenes, ejercicios de repaso, 
etc. 

Actividades de ampliación  
Con el mismo motivo de atender a la diversidad, para el alumnado que supera desahogadamente 

los CE y demanda más contenido, se diseñarán actividades de investigación, entrevista a 
profesionales, etc., ampliando aspectos de la unidad, siempre de carácter voluntario. 

Actividades de evaluación  
Se establecerán con la finalidad de evaluar de manera formativa y sumativa lo aprendido por los 

alumnos/as. Cada actividad se asociará con uno más de un CE. Por ejemplo, se plantearán como 
actividades de evaluación: examen tipo test, pruebas de evaluación con preguntas cortas o largas, 
pruebas de evaluación procedimentales, exposiciones orales, etc. 

Actividades de recuperación  

VERIFICACIÓN XfN4OeMA6CpXkj0cZGwkZjJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 22/49
FERNÁNDEZ PONCE, MARÍA  Coord. 5C, 1F Nº.Ref: 0197803 10/11/2023 19:07:10



PROGRAMACIÓN ATENCIÓN HIGIÉNICA CURSO 2023-2024 

  23 EMILIA MORILLO ESPADA 

 

Como actividades de recuperación, se asignarán las mismas actividades que el alumno/a no haya 
entregado en tiempo y forma o bien no haya superado con una calificación positiva. 

 

7.3. PARTICULARIDADES DE LA MODALIDAD DUAL. 

Debido a la incorporación del alumnado al proyecto de formación profesional dual, es preciso 
establecer las siguientes puntualizaciones: 

• El alumnado se incorporará a la modalidad dual en el período establecido, desarrollando 
parte de los contenidos en la empresa, con seguimiento en el centro. 

• En cualquier caso, está previsto desarrollar actividades de apoyo, que permitan completar 
la formación en la empresa. 

• La asignación del alumnado se llevará a cabo durante la formación inicial y participará la 
empresa colaboradora en dicho proceso. El alumnado será informado en todo momento de dicho 
proceso y su resolución. 

Dentro de esta modalidad se distinguen dos periodos diferenciados: 
1. FORMACIÓN INICIAL (1ª Evaluación): En el primer (del 15 de septiembre de 2023 al 22 de diciembre de 
2023) del curso, el alumnado permanecerá en el centro y adquirirá los conocimientos básicos, técnicas y 
habilidades necesarias que contribuyan a alcanzar los resultados de aprendizaje establecidos en esta 
programación didáctica. 

2. FORMACIÓN EN ALTERNANCIA (2ª Evaluación): Durante este periodo el alumnado pasará 2 días en la 
empresa y 3 en el centro educativo. En la empresa pasará a desarrollar el programa formativo establecido. 
Dicho programa formativo, recoge las actividades que el alumnado en modalidad dual deberá realizar para 
la adquisición de los resultados de aprendizaje. 

En cuanto a las actividades que se llevarán a cabo en la empresa durante la fase de alternancia, según 
quedan descritas en el proyecto dual, serán: 

 

Actividades RA/CE asociados a las actividades 

37. Organizar las actividades de higiene 
en personas en situación de 
dependencia y de su entorno, según las 
características y necesidades de cada 
usuario. 

1 e) Se ha comprobado que las condiciones ambientales son 
adecuadas para atender a las necesidades específicas de la 
persona. 

1 h) Se han propuesto ayudas técnicas adecuadas para facilitar la 
autonomía de la persona en la satisfacción de sus necesidades de 
higiene. 

34. Aplicar técnicas de higiene y aseo 
personal, analizando las necesidades de 
cada uno de ellos. 

2 b) Se han aplicado los procedimientos de aseo e higiene personal, 
total o parcial, en función del estado y necesidades de la persona. 

2 c) Se han realizado técnicas de vestido y calzado, teniendo en 
cuenta las necesidades y nivel de autonomía de la persona. 

36.-Aplicar técnicas de higiene en la 
institución, seleccionando los 

3 e) Se han aplicado los métodos y técnicas de limpieza, 
desinfección y esterilización de materiales de uso común 
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procedimientos y materiales necesarios 
según los criterios de eficacia, 
prevención y seguridad. 

respetando los controles de calidad de dichos procesos y la 
normativa en el tratamiento de residuos. 

3 f) Se han adoptado medidas de prevención y seguridad, así como 
de protección individual en el transcurso de las actividades de 
higiene. 

 

7.4. ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA, ESCRITURA Y EXPRESIÓN ORAL. 

Las distintas actividades comunes que se realizarán en el centro para el fomento de la lectura, escritura y 
expresión oral, están recogidas en el Plan Lector del Proyecto Educativo. 

 

Además, de forma sistemática se trabajará en el módulo, a través de textos científicos donde los estudiantes 
adquieren una determinada información con la que resolver actividades de clase. 

 

Por otro lado, en cada unidad didáctica se van a proponer trabajos y exposiciones monográficos en los que 
la comprensión de fuentes de información y la expresión oral y escrita se ponen en juego y son elementos 
clave para la evaluación. 

 

Por último, en las pruebas escritas también se llevará a cabo la corrección sistemática de faltas de ortografía, 
haciendo hincapié en una adecuada expresión escrita. 

 

7.5. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

Las actividades complementarias y extraescolares deben contribuir a lograr una formación plena e integral 
de los/as alumnos/as. Por otra parte, este tipo de actividades deben ir dirigidas en su programación y 
ejecución a la consecución de las finalidades educativas del Centro, permitiendo e incentivando la 
participación de los distintos miembros de la Comunidad Educativa. 

La programación y desarrollo de estas actividades deben ir dirigidas a potenciar valores relacionados con la 
socialización, la participación, la cooperación, la integración, el respeto de las opiniones de los demás y la 
aceptación de responsabilidades. Las actividades complementarias y extraescolares, que se proponen por 
este módulo estarán incluidas en la programación del departamento de Servicios a la Comunidad. Entre 
otras, se propone: 

- Visita al Centro Ocupacional ADIPA en Antequera. 

- Ortopedia Carreño (Ronda) 

- Actividades complementarias en la asociación AFA de la localidad durante la fase inicial de la formación. 

 

7.6. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y DIDÁCTICOS. 

a) Recursos Humanos. 
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Entre los recursos humanos disponibles hay que señalar a los propios alumnos (la relación entre ellos es sin 
duda un recurso de elevada importancia, sobre todo por la asistencia a algunos módulos de un alumno que 
ya ejerce esta profesión), el equipo de profesorado del departamento y del centro. Será de vital importancia 
la colaboración de expertos entre los que se pueden mencionar: auxiliares de residencias, psicólogas de las 
distintas asociaciones con las que tenemos   firmadas las colaboraciones, trabajadora social, enfermeros/as 
del centro de salud, con los que esperamos realizar ciertas actividades complementarias, usuarios del centro 
de enfermos de Alzheimer de la localidad, etc. Dichas colaboraciones se concretarán en función de 
necesidades y tiempo disponible. 

Como se trata de una formación Dual el tutor laboral jugara un papel muy importante. El tutor laboral, quien, 
siguiendo el programa formativo acordado entre centro educativo y empresa, impartirá los conocimientos 
teóricos de forma práctica y aplicados a la empresa. 

b) Recursos Materiales. 

Los recursos materiales comprenden desde el aula hasta la utilización de los distintos espacios del centro y 
fuera de él, ya que se trata de formación Dual, que cooperarán en el tratamiento de los contenidos. 
Destacamos para el desarrollo de esta programación los siguientes: 

- El aula y los materiales de los que disponemos para las actividades procedimentales de carácter higiénico-
sanitario. 

- El Centro: que abarcará los espacios de uso común, la sala de usos múltiples o salón de actos, la biblioteca 
del centro y aula Ateca (nueva en nuestro centro) 

 

c) Recursos Didácticos. 

En cuanto a los recursos didácticos se utilizará: 

• Manual de clase para el módulo de Atención Sanitaria. 
• Instalaciones: aula asignada. 
• Videos de orientación y prevención. 
• Libros de consulta, de distintas editoriales. 
• Documentación aportada por los alumnos/as para la realización de actividades. 
• Legislación laboral y convenio colectivo del ciclo. 
• Materiales específicos de Servicios a la Comunidad. 
• Material audiovisual e informático. El disponible en el centro en relación con proyecciones o pantalla 

táctil. Equipos informáticos con aplicaciones básicas: navegador de Internet, Word, Excel y Powers 
Point. 

 

 

De acuerdo con el Decreto 436/2008 de ordenación de la enseñanza de F.P. Inicial, y la Orden de 29 de 
septiembre de 2010, de evaluación de la F.P., la evaluación del alumnado se realizará por el profesorado 
tomando como referencia los objetivos y los criterios de evaluación de cada uno de los módulos 
profesionales y los objetivos generales del ciclo formativo. 

 8 EVALUACIÓN. 
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Además, tal y como establece la Orden de 29 de septiembre de 2010, la evaluación del Módulo se realizará 
de acuerdo con los resultados de aprendizaje, los criterios de evaluación y contenidos del módulo 
profesional, así como las competencias y objetivos generales del ciclo formativo asociados al mismo. 

Por otro lado, para la evaluación se tendrá en cuenta lo establecido en el Proyecto Educativo de Centro 
especialmente en lo referente a: 

 
• Los procedimientos y criterios de evaluación comunes para las enseñanzas de formación profesional 
inicial 
• Los procedimientos, instrumentos y criterios de calificación que se vayan a aplicar para la evaluación del 
alumnado. 
• La determinación y planificación de las actividades de refuerzo o mejora de las competencias, que 
permitan al alumnado matriculado en la modalidad presencial la superación de los módulos profesionales 
pendientes de evaluación positiva o, en su caso, mejorar la calificación obtenida en los mismos. Dichas 
actividades se realizarán para este Módulo de Primer Curso, durante el periodo comprendido entre la 
última evaluación parcial y la evaluación final. 

 
 La evaluación parcial conlleva a la mejora y la regulación progresiva de las tareas de enseñanza-
aprendizaje y, por tanto, es un instrumento para la intervención educativa en función de análisis de los 
medios utilizados, de la intervención del profesor y de la evolución de cada alumno/a en relación con los 
objetivos propuestos. Esto supone contemplar tanto el desarrollo del propio proceso de enseñanza-
aprendizaje como el grado de los aprendizajes alcanzados por cada alumno/a en particular.  
 La normativa vigente establece que la evaluación del alumnado será criterial, atendiendo a los Resultados 
de Aprendizaje y a los Criterios de Evaluación, recogidos en la orden correspondiente a cada ciclo formativo. 
El alumnado podrá tener acceso en la plataforma Moodle. El alumnado de incorporación tardía podrá 
presentar las actividades relacionadas con los criterios de evaluación como máximo tres semanas después 
de su incorporación. 
 El proceso de evaluación será continuo. En el caso de que un alumno no pueda presentarse a una 
prueba escrita, previa a la fijación de la fecha de la prueba escrita y debidamente justificada 
documentalmente tendrá la oportunidad de hacerlo cuando estime oportuno el profesorado.  

El alumnado tendrá que asistir a las clases (ya que se ha matriculado de forma voluntaria en una modalidad 
presencial). La asistencia no será un factor a evaluar, pero sí requisito imprescindible para superar los 
criterios de evaluación y por consiguiente los resultados de aprendizaje, teniéndose en cuenta que la 
metodología de enseñanza aprendizaje hace que sea fundamental la implicación y participación del 
alumnado para la adquisición de los RA. 
 

Además, la evaluación tendrá las siguientes características: 
 

1. Individualizada, centrada en las particularidades de cada alumno/a; 
2. Integradora, teniendo en cuenta las características del grupo; 
3. Equilibrada en cuanto a los diversos niveles de desarrollo del alumnado; 
4. Orientadora para que el alumno/a sepa cómo debe mejorar su aprendizaje; 
5. Continua. 

 
Al término del proceso de enseñanza-aprendizaje, en la Evaluación Final el alumnado obtendrá una 
calificación final del Módulo. Para establecer dicha calificación el profesional docente considerará el grado y 
nivel de adquisición de los resultados de aprendizaje establecidos para el módulo, de acuerdo con sus 
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correspondientes criterios de evaluación y los objetivos generales relacionados, así como de la competencia 
general y las competencias profesionales, personales y sociales del título, establecidas en el perfil profesional 
del mismo. 
 
8.1. PROCEDIMIENTO E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 
La evaluación se concreta en un conjunto de acciones planificadas en diversos momentos del proceso 
formativo. De este modo tendremos tres tipos de evaluación: inicial o diagnóstica, continua o formativa y 
final o sumativa. Cada una de ellas proporciona una información diferente que permitirá nuestra 
intervención en el desarrollo del proceso formativo. 

 
 

a) Evaluación inicial o diagnóstica: proporciona información sobre la situación de los/as alumnos/as al 
iniciar las enseñanzas del Módulo y su contexto socioeducativo. Esta información permite decidir 
acerca de las estrategias de aprendizaje más adecuadas, así como la profundidad con la que 
desarrollar los contenidos. Se realiza mediante los siguientes instrumentos: prueba escrita inicial, 
ficha de datos, experiencia previa, prueba oral para toda la clase, etc.  
Por otro lado, al comenzar cada unidad también se efectuará otra evaluación inicial (mediante las 
actividades de inicio) para detectar los conocimientos y motivación de partida del alumnado sobre 
aspectos específicos de la misma. 

 
 

b) Evaluación formativa: se realiza a lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje, a través del análisis 
de los aprendizajes adquiridos por los/as alumnos/as y de la información recogida sobre la marcha 
del proceso formativo que se está desarrollando. Permite analizar las dificultades encontradas y 
replantear las estrategias más adecuadas para la consecución de los resultados de aprendizaje 
propuestos. La información recogida en este proceso sería: progreso del alumno/a y del grupo, 
dificultades halladas en el aprendizaje, tipo y grado de los aprendizajes adquiridos con las actividades 
de enseñanza aprendizaje, actitud, motivación e interés del alumno/a en relación con los contenidos 
y actividades llevadas a cabo. 
 

c) Evaluación sumativa: su finalidad es la valoración de los resultados del aprendizaje al finalizar una 
determinada fase del proceso formativo, tomando como referencia los resultados de aprendizaje y 
criterios de evaluación establecidos para ese periodo. La evaluación sumativa se realizará: al finalizar 
cada Unidad, al finalizar cada parcial y al finalizar el curso académico (evaluación final). Para esta 
evaluación se utilizarán los siguientes instrumentos que se determinan en las siguientes tablas. 

 
Podemos definir un instrumento de evaluación como una herramienta pedagógica que detecta tanto 
el grado de adquisición de objetivos y competencias en los alumnos/as (aprendizaje) como la consecución 
de objetivos docentes (enseñanza), con el fin de mejorar el proceso educativo tanto para el alumno/a, como 
para el/la propio/a docente. 
Los instrumentos de evaluación a través de los cuales llevaremos la evaluación del proceso de enseñanza-
aprendizaje serán: 
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INSTRUMENTOS DE VALORACIÓN EN EL CENTRO 

Pruebas escritas 
(PE) 

Serán de 
carácter 
individual 

Podrá contener problemas, 
ejercicios prácticos, preguntas 
cortas, de relacionar, clasificar, 
definir, enumerar, etc. o 
preguntas tipo test. 

Se avisará al 
menos un par de 
días antes de su 
realización. 

RÚ
BRICAS, LISTAS DE CHEQ

U
EO

, ESCALAS DE VALO
RACIÓ

N
. 

Pruebas 
procedimenta

les (PP) 

De 
carácter 
individual
. 

El alumno/a será evaluado de 
manera práctica mediante la 
realización procedimental según 
se haya explicado dicho 
protocolo en clase. 

Se avisará, al 
menos, un par de 
días antes de su 
realización. 

Actividades 
de clase (AC) 

Podrán 
ser de 
carácter 
individual 
y/o 
grupal 

Ocasionalmente podrán 
realizarse actividades de clase de 
carácter individual o grupal 
relacionadas con los criterios de 
evaluación de los RA trabajados 
en cada UD: resúmenes, 
esquemas, preguntas de repaso, 
etc. 

Se realiza de 
forma presencial 
o no presencial. 

Aleatoria, sin 
previo aviso. 

Se marcará una 
fecha máxima de 
entrega, posterior 
a esa fecha se 
considerará como 
“no entregado”. 

Trabajos de 
investigación 

y 
exposiciones 

(TE) 
 

Serán de 
carácter 
individual 
o grupal. 

Consistirá en la preparación de 
un tema o parte de éste 
vinculado a la UD 
correspondiente, que deberán 
preparar y exponer al resto de la 
clase el día acordado. 

No se repiten 
fuera del día 
previamente 
establecido por el 
docente 

 
Cuaderno de 
protocolos 

(CP) 

Serán de 
carácter 
individual
. 

El alumno/a tendrá que recoger 
en su cuaderno, mediante un 
protocolo de realización, los 
diferentes procedimientos vistos 
en clase. 

Tendrán una 
fecha máxima de 
entrega, posterior 
a esa fecha se 
considerará como 
“no entregado”. 

Cuaderno de registro y 
observación del 

profesor  

 

Se 
realizará 
un 
registro 
indiviual. 

Se tratará de una evaluación con 
un objetivo cualitativo.  

VERIFICACIÓN XfN4OeMA6CpXkj0cZGwkZjJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 28/49
FERNÁNDEZ PONCE, MARÍA  Coord. 5C, 1F Nº.Ref: 0197803 10/11/2023 19:07:10



PROGRAMACIÓN ATENCIÓN HIGIÉNICA CURSO 2023-2024 

  29 EMILIA MORILLO ESPADA 

 

 

INSTRUMENTOS DE VALORACIÓN DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA REALIZADA EN LA 
EMPRESA 

RÚ
BRICAS DE CO

RRECCIÓ
N

 Y/O
 VALO

RACIÓ
N

 DEL SEG
U

IM
IEN

TO
 DEL ALU

M
N

O
/A EN

 LA FASE EN
 

ALTERN
AN

CIA. 

Actividad en la 
empresa 

(AA) 

Será de 
carácter 
individual 

Dependie
ndo del 
ritmo de 
trabajo de 
la 
empresa. 

La realización de las actividades, 
serán evaluadas por el tutor laboral 
responsable del alumnado según 
un modelo diseñado al efecto  

Diario o ficha 
semanal 

(FS) 

Será de 
carácter 
individual 

Semanalm
ente 

El alumnado subirá a la plataforma 
virtual semanalmente, una ficha 
donde recogerá las actividades 
realizadas la semana 
correspondiente y el docente 
responsable hará un seguimiento  

Seguimiento y 
Valoración de las 

Competencias 
metodológicas, 
individuales y 

sociales 

(SV) 

Será de 
carácter 
individual 

Quincenal
mente  

El tutor laboral responsable del 
alumnado en la empresa deberá 
valorar quincenalmente aspectos 
relacionados con asistencia, 
puntualidad, incidencias, y 
competencias metodológicas, 
individuales y sociales del 
alumnado a través una ficha de 
valoración que se le facilitará por 
parte del docente responsable que 
será comentada el día de la visita 
del tutor docente a la empresa. 

Presentación 
al resto de la 
clase la 
experiencia 
(PPT) 

El alumnado, 
de manera 
grupal o 
individual 
(según indique 
el docente)  

Al final 
del 
periodo 
de 
formació
n en la 
empresa 

Realizará una presentación al resto 
de la clase, donde indique las 
actividades realizadas en la 
empresa y su relación con los 
módulos correspondientes. Aquí se 
incluye la valoración personal y 
profesional de la experiencia Será 
evaluada por el docente y el 
alumnado a través de una rúbrica. 

 

8.2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

Los resultados de aprendizaje vienen asociados a una serie de criterios de evaluación (CE). Estos criterios de 
evaluación serán el referente para establecer los objetivos didácticos (que se encuentran explicitados en 
cada Unidad Didáctica). En las siguientes tablas se expresan los criterios de evaluación indicando, en primer 
lugar, el resultado de aprendizaje al que corresponden, la peso que aporta a la nota final del módulo, el 

VERIFICACIÓN XfN4OeMA6CpXkj0cZGwkZjJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 29/49
FERNÁNDEZ PONCE, MARÍA  Coord. 5C, 1F Nº.Ref: 0197803 10/11/2023 19:07:10



PROGRAMACIÓN ATENCIÓN HIGIÉNICA CURSO 2023-2024 

  30 EMILIA MORILLO ESPADA 

 

instrumento utilizado para valorarlo, si se realiza en el periodo de formación inicial o en el periodo de 
alternancia (centro o empresa) y en qué Unidad se evalúan: 

 

Resultado de 
Aprendizaje 1 

Organiza las actividades de higiene de las personas en situación de dependencia y 
su entorno relacionándolas con las características y necesidades de las mismas. 

Criterios de evaluación  % 
Formación 

Inicial 

Alternancia 
UD 

Centro empresa 

a) Se ha interpretado el plan de cuidados individualizado 
de la persona en situación de dependencia. 12,5 x   3 

b) Se han identificado las atenciones higiénicas 
requeridas por una persona, teniendo en cuenta su 
estado de salud y nivel de dependencia. 

12,5 x   3 

c) Se han relacionado las circunstancias de la persona en 
situación de dependencia con las dificultades que 
implican en su vida cotidiana. 

12,5 x   3 

d) Se han identificado las características del entorno que 
favorecen o dificultan la autonomía de la persona y su 
estado de higiene personal. 

12,5 x   1 

e) Se ha comprobado que las condiciones ambientales 
son adecuadas para atender a las necesidades 
específicas de la persona. 

12,5   x 1 

f) Se ha argumentado la necesidad de conocer las 
posibilidades de autonomía y participación de la persona 
en las actividades higiénico-sanitarias y de 
mantenimiento de sus capacidades físicas.  

12,5 x   3 

g) Se han seleccionado los recursos necesarios indicados 
en el plan de cuidados individualizado o en el plan de 
vida independiente. 

12,5 x   3 

h) Se han propuesto ayudas técnicas adecuadas para 
facilitar la autonomía de la persona en la satisfacción de 
sus necesidades de higiene. 12,5   x 6 

CONTRIBUCIÓN DEL RA 1  25% A LA NOTA FINAL DEL MÓDULO 
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Resultado de 
Aprendizaje 2 

Aplica técnicas de higiene y aseo personal, analizando las necesidades y 
condiciones de la persona en situación de dependencia y su entorno. 

Criterios de evaluación  % 
Formación 

Inicial 

Alternancia 
UD 

Centro empresa 

a) Se han explicado las principales medidas 
preventivas de las úlceras por presión, así como los 
productos sanitarios para su prevención y tratamiento. 

12,5  x  5 

b) Se han aplicado los procedimientos de aseo e 
higiene personal, total o parcial, en función del estado y 
necesidades de la persona. 

12.5   x 5 

c) Se han realizado técnicas de vestido y calzado, 
teniendo en cuenta las necesidades y nivel de autonomía 
de la persona. 

12,5   x 5 

d) Se ha mostrado sensibilidad hacia la necesidad de 
potenciar la autonomía de la persona. 12,5  x  5 

e) Se han descrito las técnicas de recogida de 
muestras y eliminaciones, teniendo en cuenta las 
características de la persona en situación de 
dependencia. 

12,5 x x  3/7 

f) Se han aplicado los procedimientos básicos 
postmorten siguiendo el protocolo establecido. 12,5  x  8 

g) Se han adoptado medidas de prevención y 
seguridad, así como de protección individual en el 
transcurso de las actividades de higiene. 

12,5 x   2 

h) Se ha informado a las personas en situación de 
dependencia y cuidadores no profesionales con respecto 
a los hábitos higiénicos saludables, así como sobre los 
productos y materiales necesarios y su correcta 
utilización. 

12,5 x   2 

CONTRIBUCIÓN DEL RA 2  25 % A LA NOTA FINAL DEL MÓDULO 
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Resultado de 
Aprendizaje 3 

Aplica técnicas de higiene del entorno, seleccionando los procedimientos y 
materiales con criterios de eficacia, prevención y seguridad. 

Criterios de evaluación  % 
Formación 

Inicial 

Alternancia 
UD 

Centro empresa 

a) Se han descrito las condiciones higiénico-sanitarias y 
de orden de la habitación de la persona usuaria. 12,5 x   1 

b) Se han aplicado distintas técnicas de realización y 
limpieza de la cama de la persona usuaria, adaptándolas al 
estado y condiciones de la misma, para favorecer su 
comodidad y confort. 

12,5 x   4 

c) Se han descrito las medidas generales de prevención 
de las enfermedades transmisibles. 12,5 x   4 

d) Se han descrito los principios de las técnicas de 
aislamiento en función del estado de la persona. 12,5 x   4 

e) Se han aplicado los métodos y técnicas de limpieza, 
desinfección y esterilización de materiales de uso común 
respetando los controles de calidad de dichos procesos y la 
normativa en el tratamiento de residuos. 

12,5   x 2 

f) Se han adoptado medidas de prevención y seguridad, 
así como de protección individual en el transcurso de las 
actividades de higiene. 

12,5   x 2 

g) Se ha informado a la persona usuaria, la familia o 
cuidadores informales con respecto a las condiciones 
higiénicas que debe reunir el entorno. 

12,5 x   1 

h) Se ha informado a la persona usuaria y a los cuidadores 
no profesionales con respecto a la utilización de los productos 
y materiales necesarios para la higiene del entorno. 12,5 x   1 

CONTRIBUCIÓN DEL RA 3  25 % A LA NOTA FINAL DEL MÓDULO 

 

 

 

Resultado de 
Aprendizaje 4 

Realiza el control y seguimiento de las actividades de atención higiénica, analizando 
los protocolos de observación y registró establecidos. 

Criterios de evaluación  % 
Formación 

Inicial 

Alternancia 
UD 

Centro empresa 

a) Se han identificado las características que deben 
reunir los protocolos de observación, control y seguimiento 
del estado de higiene personal de las personas usuarias y de 

14,28  x  6 
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su entorno. 

b) Se ha recogido información sobre las actividades 
relativas a la higiene de la persona usuaria y de su entorno 
y a las contingencias que se hayan presentado. 

14,28  x  6 

c) Se han cumplimentado protocolos de observación, 
manuales e informatizados, siguiendo las pautas 
establecidas en cada caso. 

14,28  x  6 

d) Se ha obtenido información de la persona o personas 
a su cargo mediante diferentes instrumentos. 14,28  x  7 

e) Se han aplicado las técnicas e instrumentos de 
observación previstos para realizar el seguimiento de la 
evolución de la persona, registrando los datos obtenidos 
según el procedimiento establecido. 

14,28  x  7 

f) Se ha transmitido la información por los 
procedimientos establecidos y en el momento oportuno. 14,28  x  7 

g) Se ha argumentado la importancia del control y 
seguimiento de la atención higiénica de la persona usuaria 
para mejorar su bienestar. 

14,28  x  6 

CONTRIBUCIÓN DEL RA 4  25 % A LA NOTA FINAL DEL MÓDULO 

 
Es condición indispensable para superar cada uno de los CE, obtener una calificación al menos de un 5 en 
cada uno de los instrumentos propuestos para la evaluación de los mismos y de la misma manera, para que 
se pueda realizar la media ponderada tanto de los CE, como de los RA para así obtener la calificación global. 
Se considerará superada la evaluación trimestral cuando se superen todos los criterios que hayan sido 
evaluados en dicho periodo y, finalmente, se considerará superada la evaluación final del módulo cuando el 
alumno/a haya superado todos los Resultados de Aprendizajes y sus respectivos Criterios de Evaluación de 
los que se compone el currículo de este módulo. 

 

En el caso de evaluar un criterio en una misma unidad didáctica con más de un instrumento, no se establece 
calificación mínima en ninguno de ellos, siempre y cuando la media aritmética del total de los instrumentos 
empleados sea superior a 5. 
Si algún criterio es evaluado en más de una UD se realizará la media aritmética en tantas UD se haya evaluado 
en un mismo trimestre o a lo largo del curso, estableciéndose el requisito indispensable de tener superado 
(>5 puntos) ese o esos CE en cada una de las UD evaluadas, de lo contrario el CE no superado en alguna Ud 
tendrá que ser repetido con los instrumentos que se consideren para dicha UD. De la misma forma se 
realizará si un mismo CE es evaluado tanto en la Fase Inicial, en la Fase en Alternancia en el centro o en 
Actividades en la Empresa. 
 
Se realizarán dos evaluaciones parciales durante el curso (diciembre y marzo). Cada evaluación se realizará 
teniendo en cuenta los instrumentos indicados anteriormente, así como según la ponderación que se indicó 
anteriormente en cada una de las tablas de RA y sus respectivos CE. 
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En cada uno de los instrumentos que se utilicen para la evaluación de las UD y por consiguiente del nivel de 
logro de cada uno de los CE y RA, se especificará el RA y el/los CE al que se contribuye con la realización de 
una determinada prueba, actividad o trabajo. 
 
Las notas obtenidas en cada una de las evaluaciones parciales serán numéricas de 1 a 10 sin decimales.  
Para obtener calificación final positiva en el módulo (junio), el alumnado tendrá que adquirir todos los RA, 
o, en caso contrario, no se podrá realizar la media ponderada para obtener la calificación global. 

 
Las fechas de las pruebas escritas, así como la entrega y exposición de trabajos, realización de actividades 
programadas, etc., serán fijadas por la clase y el profesorado, siendo inamovibles a no ser que por causas de 
fuerza mayor no se puedan realizar o por no disponer de los medios para ello. 
 
Las diferentes actividades de clase (AC), trabajos (TE) o entrega de protocolos (CP) que se planteen a lo largo 
del curso relacionados con la materia impartida para ser tenidas en cuenta deben ser entregadas en tiempo 
y forma. No se recogerán en ningún caso fuera del plazo establecido, ni se repetirán AC en caso de ausencia, 
a no ser que el alumno/a justifique documentalmente dicha ausencia. Así mismo la entrega de la ficha 
semanal (FS) durante el periodo de prácticas fuera de plazo no será tenida en cuenta para su evaluación. 
 

8.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

Los distintos instrumentos se califican de la siguiente forma: 
 
✓ Pruebas escritas (PE), que se considerarán superadas cuando la puntuación sea de 5 puntos sobre 10, 

en ella se podrán incluir problemas, preguntas test, preguntas cortas o ejercicios prácticos. Toda prueba 
escrita tendrá su propuesta de recuperación, y la puntuación máxima a alcanzar será de 10 puntos, 
considerándose aprobada a partir de 5 puntos. 
 

✓ Pruebas procedimentales: se considerará superada cuando la calificación sea de, al menos, 5 puntos 
sobre 10. Se utilizará una rúbrica de corrección diseñada con unos indicadores que evalúen la realización 
procedimental. 

 
✓ Los trabajos y exposiciones (TE) Consistirán en la preparación de un tema o parte de éste vinculado a la 

UD correspondiente, que deberán preparar y exponer al resto de la clase el día acordado. Se calificarán 
de 0 a 10 puntos de acuerdo a una con una rúbrica de corrección confeccionada para tal fin, con 
indicadores que evalúen diferentes aspectos sobre la realización y exposición del alumno/a. 

 
✓ Actividades de clase (AC): A través de la plataforma MOODLE se propondrá la entrega de diversas tareas 

evaluables: resúmenes, esquemas, mapas conceptuales, preguntas de repaso del tema, etc. Serán 
calificadas del 0 a 10 según rúbrica de corrección.  

 
✓ Cuaderno de protocolos (CP): se calificarán de 0 a 10 puntos. A través de este instrumento podemos 

evaluar directamente una serie de aspectos evaluables, tales como: 
• Desarrollo completo del procedimiento. 
• Materiales y recursos que se necesitan 
• Actitud del alumno/a ante la situación sanitaria para la que se redacta el protocolo. 
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✓ Actividades Formativas en la empresa (A.F.)  se evaluarán de acuerdo a los siguientes instrumentos: 

— Actividad en la empresa (AA): La realización de las actividades, serán evaluadas por el tutor laboral 
responsable del alumnado según un modelo diseñado al efecto (Ficha de valoración de actividad) 
— Diario o ficha semanal (FS): El alumnado subirá a la plataforma virtual semanalmente, una ficha 
donde recogerá las actividades realizadas en la semana correspondiente y el docente responsable hará 
un seguimiento evaluando mediante una rúbrica o lista de chequeo. 
— Seguimiento y Valoración de las Competencias metodológicas, individuales y sociales (SV): A través 
una ficha de valoración o rúbrica con los indicadores relacionados con estas competencias y que se le 
facilitará por parte del docente responsable. Será comentada el día de la visita del tutor docente a la 
empresa. 
— Presentación al resto de la clase la experiencia (PPT): de la experiencia Será co-evaluada por el 
docente y el alumnado a través de una rúbrica. 

 
Se realizarán dos evaluaciones parciales durante el curso (diciembre y marzo). Cada evaluación se realizará 
teniendo en cuenta los instrumentos indicados anteriormente y según la ponderación que se indica en los 
cuadros anteriores. 

 
En cada uno de los instrumentos que se utilicen para la evaluación de las UD se especificará el/los RA y el/los 
CE asociados a éstos, con el objetivo de medir el nivel de logro de los mismos mediante la realización de una 
determinada prueba, actividad o trabajo con su correspondiente plantilla de corrección o rúbrica. 
 
Las notas obtenidas en cada una de las evaluaciones parciales serán numéricas de 1 a 10 sin decimales, con 
el consiguiente peso porcentual sobre la nota final. 

 

8.4. SISTEMA GENERAL DE CALIFICACIÓN (CRITERIOS COMUNES AL DEPARTAMENTO). 

Para la evaluación de este módulo se ha repartido la nota entre los 4 RA que lo componen, de manera que 
nos aseguremos que cada uno de ellos se trabaja y recibe su correspondiente calificación. 
A su vez, cada Resultado de Aprendizaje cuenta con una serie de Criterios de Evaluación, a los que se le han 
asignado un peso determinado dentro de la evaluación. De esta manera, la suma de todos los CE de los RA 
representa el 100% de la nota, de la que se hará una media ponderada para extraer el peso correspondiente 
de ese RA. Al final, la suma de los 4 RA de este módulo ofrecerá la nota final del mismo. 
 
Hay que insistir en que las notas que se ofrecen al alumnado en cada evaluación son a título informativo, ya 
que es necesario concluir el año y tener todas las calificaciones de las actividades previstas para poder 
obtener la nota final. 
Mediante esta metodología evaluativa nos aseguramos que el alumnado trabaja todos los CE, consigue los 
distintos RA del módulo y, por consiguiente, se contribuye a alcanzar las CPPS y los OG vinculados al mismo. 
El alumnado deberá superar todos los CE de todos los RA para tener una calificación positiva a final de 
curso; no obstante, todas las tareas tienen la posibilidad de ser recuperadas. 
 
El Departamento de Servicios SSCC y a la Comunidad del IES Fuente Grande acuerda utilizar los siguientes 
criterios de calificación comunes a todos los módulos: 
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✓ Las calificaciones se expresarán en números enteros. Se entenderá el aprobado a partir del 5. 
✓ Las calificaciones no numéricas y las relativas a otras situaciones del alumnado se reflejarán en los 

documentos de evaluación que correspondan en los siguientes términos: 
 
 

Calificaciones y situaciones Abreviatura 

Módulo profesional de FCT apto APTO 

Módulo profesional de FCT no apto NO APTO 

Módulo profesional de FCT no cursado NC 

Módulo profesional de FCT exento EX 

Módulo profesional de proyecto no cursado NC 

Módulo profesional sin matrícula NM 

Módulo profesional con renuncia a convocatoria RC 

Módulo profesional convalidado CV 

Módulo profesional superado en cursos anteriores SCA 

Módulo profesional pendiente de convalidación PCO 

Módulo profesional no evaluado NE 

 

✓ Dentro de cada trimestre, se realizará evaluación sumativa en función de la ponderación de los 
resultados de aprendizaje y/o criterios de evaluación trabajados en cada trimestre. Por lo que los 
boletines de notas entregados a finales de cada trimestre obtendrán un carácter meramente 
informativo sobre la evolución hasta la fecha del proceso educativo del alumnado. Las calificaciones de 
cada trimestre se informarán con números enteros. 
 

✓ En la evaluación final de junio se realizará una suma de las calificaciones obtenidas en cada resultado de 
aprendizaje y/o criterio de evaluación de acuerdo a la ponderación de cada uno de estos elementos 
curriculares.  

✓ El profesorado decidirá el porcentaje y la ponderación de cada uno de los diferentes resultados de 
aprendizaje (RA) con sus criterios de evaluación (CE), así como las actividades que se establezcan para 
evaluar al alumno y los instrumentos de evaluación más adecuados, atendiendo a la especificidad de 
cada módulo.  
 

✓ El alumnado deberá ser informado de los resultados de aprendizaje (RA), Criterios de evaluación (CE), y 
calificación. 

 
En cuanto a la evaluación de la ortografía y expresión escrito: 
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- En consonancia con el perfil académico del alumnado, el equipo educativo será responsable 
de valorar en cada situación las medidas necesarias para la mejora de dichos aspectos, se le indicará al 
alumnado los ejercicios y actividades correspondientes. 

- Se recomienda poner diccionarios en cada aula para consulta del alumnado y/o la utilización 
de dispositivos electrónicos (fuera de la realización de pruebas de evaluación) para realizar consultas. 

 
En cuanto a la asistencia a clase: 

✓ Tal y como recoge la Orden de 29 de septiembre de 2010 sobre la evaluación de los ciclos formativos 
en su artículo 2, establece que la evaluación continua en modalidad presencial requiere la asistencia 
regular a clase y la participación en las actividades programadas.  

 
✓ La asistencia del alumnado será controlada diariamente por el profesorado con objeto de llevar un 

seguimiento del proceso de aprendizaje del alumnado.  

En cuanto a las justificaciones de ausencias: 

✓ Cuando el alumnado no pueda asistir a clase deberá justificar documentalmente el motivo de la falta, el 
departamento de Servicios SSCC y a la Comunidad determina en la programación general del 
departamento en qué ocasiones (motivos de la falta) permitirán al alumnado realizar actividades fuera 
del plazo y lugar establecido. 

 
✓ El profesorado responsable de esta programación indicará a los alumnos/as qué actividades de las 

realizadas en el aula son susceptibles de ser entregadas y realizadas en caso de ausencia a clase de 
manera justificada 

 
✓ Los trabajos, ejercicios, actividades propuestas se entregarán en tiempo y forma acordada por el/la 

profesor/a. Los trabajos, actividades, pruebas… no entregados, o pruebas de evaluación no realizados, 
sólo se admitirán para su evaluación, si se ha justificado adecuadamente mediante justificante, 
recogiendo este departamento como motivos justificables: 
 
❖ de asistencia a consulta médica,  
❖ enfermedad prolongada y debidamente justificada,  
❖ fallecimiento de algún familiar,  
❖ causa judicial 
❖ accidente repentino 
❖ Incorporación o desempeño de un puesto de trabajo en un horario con parte de las enseñanzas del 

ciclo formativo. 
❖ Por cuidado de un hijo o hija menos de 16 meses o por accidente grave, enfermedad grave y 

hospitalización del cónyuge o análogo y de familiares hasta segundo grado de parentesco por 
consanguinidad o afinidad. 

❖ o cualquier otro motivo de esta índole que el propio alumno/a o su tutor legal, en caso de ser menor 
de edad, pueda justificar documentalmente. 
 

✓ Sin la oportuna justificación de la ausencia, supondrá la evaluación negativa del criterio o criterios de 
evaluación que se estén evaluando, necesitando ser realizados aquellos trabajos, PE o ejercicios 
pendientes para su evaluación en la prueba de recuperación que se realizará al final del trimestre o 
principio del siguiente. 
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✓ En caso de ser justificado debidamente, con documentación oficial y dentro de los plazos establecidos, 

los exámenes y/o actividades evaluables no realizadas/entregadas se harán en la fecha que estime el 
profesor de la matera y dentro del trimestre que se evalúa.  
 

✓ Procedimiento para la justificación de las ausencias: 
 
 El alumnado entregará a la persona encargada de la tutoría el justificante acreditando dicha 

circunstancia. 
 La persona encargada de la tutoría informará al Equipo educativo, que en caso necesario valorarán 

la situación particular de cada alumno /a y establecerá acuerdos comunes.  
  En cada programación didáctica se establecerán las actividades (tipo y cantidad) que son 

susceptibles de realizar fuera del plazo y lugar establecido. (por ejemplo: mismas actividades que 
el grupo, actividades extras, etc..) así como el periodo de entrega.  

 El hecho de no realizar cualquiera de las actividades programadas por el profesorado, supondrá la 
evaluación correspondiente negativa o no superada. 
 

Otros criterios comunes: 
 
✓ Cualquier tipo de indicio de falseamiento en las evaluaciones, como en el plagio de trabajos 

individuales/grupales, copia en las actividades escritas, pruebas de evaluación, etc. conllevará 
automáticamente la calificación negativa en la actividad, prueba escrita o trabajo que haya plagiado, no 
superando así la evaluación del CRITERIO DE EVALUACIÓN correspondiente, debiendo superar este 
criterio en el periodo de recuperación de los aprendizajes no adquiridos en el periodo correspondiente.  

 
En cuanto a la superación de CE o RA pendientes: 
 
✓ Al final de cada trimestre o inicio del siguiente, el profesorado valorará qué CE no tiene superado o 

superados y le asignará, si considera necesario, al alumnado aquella actividad o prueba escrita para 
poder alcanzar los RA y CE no alcanzados. El profesorado determinará el periodo de entrega o de 
realización de dichas actividades trimestrales de recuperación. 

 
 
• Periodo de recuperación: 

 
✓ Desde la finalización de la segunda evaluación parcial y hasta la finalización del periodo lectivo (23 de 

junio) se llevará a cabo la determinación y planificación de las actividades de refuerzo que permitan al 
alumnado la superación de los módulos profesionales pendientes de evaluación positiva.  
 

✓ Durante este mismo periodo lectivo se asignarán y planificarán las actividades de mejora de las 
competencias que permitan al alumnado, mejorar la calificación obtenida en el módulo profesional. 
 

8.5. ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN, REFUERZO O MEJORA DE LA CALIFICACIÓN. 

Las recuperaciones tendrán carácter individual y pueden ser pruebas escritas, orales, nueva presentación de 
trabajos, o cualquier otro método que ayude a que el alumnado consiga alcanzar los objetivos al finalizar el 
curso. 
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Para el alumnado calificado negativamente en algún RA o CE, durante las evaluaciones parciales, se realizará 
una recuperación al final o inicio del primer trimestre y para los RA/CE de 2ª evaluación a la finalización de 
éste. Dichas recuperaciones tendrán las mismas o similares características que las actividades ya realizadas 
previamente y no superadas. 
 
Si una vez finalizadas las dos evaluaciones parciales, el alumno/a continúa con RA/CE sin superar, se le 
organizarán actividades de refuerzo hasta la evaluación final (durante el tercer trimestre y las primeras 3 
semanas de junio) y a las que tendrán la obligación de asistir (artículo 12 Orden de 29 de septiembre 2010).  
 
CRITERIOS DE RECUPERACIÓN EN LA FASE DE ALTERNANCIA (en la empresa) 
Cuando por diferentes motivos el alumnado no pueda superar los CE Y LOS RA realizados en la empresa 
debido a la no realización de las actividades acordadas con la misma y las actividades complementarias 
asociadas a las formaciones en la empresa no sean suficientes para alcanzar los CE Y RA, se incluirá al 
alumnado en el plan de refuerzo durante el periodo de recuperación expuesto anteriormente. 
 
Durante este mismo periodo lectivo y para el alumnado que desee mejorar la calificación final obtenida en 
el módulo, se asignarán y planificarán las actividades de mejora de las competencias. Para ello, se diseñará 
un plan de mejora de competencias de manera individualizado, en el cual se propondrá aquella o aquellas 
actividades a realizar por el alumno/a. Se intentará que dicha actividad sea lo más amplia posible para que 
integre el mayor número de criterios de evaluación posible entre aquellos que el alumno/a obtuvo peor 
calificación y se constate, por tanto, la mejora en la consecución de los objetivos del módulo profesional. 

 

8.6. EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN Y DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. 

Una parte importante de la evaluación se corresponde con la eficacia del propio proceso de enseñanza-
aprendizaje concretada en la revisión de la programación. En este sentido, tendremos en cuenta: 
 
✓ Grado de consecución de los resultados de aprendizaje propuestos para un periodo formativo: se 

realizará considerando el número de alumnos/as que superan la evaluación sumativa al final del parcial. 
✓ Temporalización adecuada de las UD: se valorará considerando el tiempo empleado en relación con el 

previsto inicialmente. 
✓ Adecuación de los instrumentos de evaluación: como indicador se utilizará la relación entre los/as 

alumnos/as que superarían la evaluación trimestral, si no hubiera prueba escrita, y los que la han 
superado considerando la prueba escrita. 

✓ Conocimiento de las ideas previas: mediante la observación y las cuestiones que surjan a lo largo del 
proceso de enseñanza aprendizaje se puede llegar a valorar si al iniciar las Unidades de Trabajo 
partíamos de un conocimiento completo de las ideas previas del alumno/a. 

✓ Adecuación entre actividades y resultados de aprendizaje: como instrumento se empleará la relación de 
alumnos/as que superan la evaluación sumativa de cada Unidad de Trabajo respecto al total. 

✓ Disponibilidad y accesibilidad de los materiales y recursos previstos para realizar las diferentes 
actividades. 
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La Ley Orgánica 2/2006 de Educación, en el Título II, “Equidad en la Educación”, Capítulo I, distingue entre 
tres secciones de alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que son: 

• Alumnado que presenta necesidades educativas especiales. 

• Alumnado con altas capacidades intelectuales. 

• Alumnos con integración tardía en el sistema educativo español. 

Asimismo, enuncia, en su artículo 73: “Se entiende por alumnado que presenta necesidades educativas 
especiales, aquel que requiera, por un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, determinados 
apoyos y atenciones educativas específicas derivadas de discapacidad o trastornos graves de conducta”. 

Dado el carácter terminal de la Formación Profesional las medidas a adoptar no implicarán anular o 
modificar sustancialmente alguna capacidad o el perfil profesional del técnico a formar, es decir, se tratará 
de medidas que no deben afectar a los objetivos y capacidades mínimas. Por lo tanto, serán medidas 
relativas cambios en la metodología, atención más personalizada, cambios en las actividades o recursos 
materiales y didácticos, e incluso de tiempo en la realización de determinadas tareas, etc. 

No se aporta información alguna por parte del Departamento de Orientación acerca de alumnado censado 
con Necesidades Especiales y de Apoyo Educativo dentro del grupo de 2º de APSD, a pesar de ello, resulta 
imprescindible recoger en esta programación ciertas medidas de carácter general que desde este módulo 
se consideran oportunas implementar con el objetivo de alcanzar los mejores resultados: 

• Adelantar la posición dentro de la clase a alumnas que suelen distraerse con mayor facilidad para 
fomentar así su concentración y atención, evitando sentar junto compañeras más disruptivas.  

• Colocar en los corchos de la clase esquemas o recordatorios de fechas o datos importantes. 
• Atención más personalizada para ciertas alumnas con mayor dificultad de asimilación de 

contenidos, asegurarnos que comprenden lo que se explica. 

• Contextualización de los objetivos generales y resultados de aprendizaje en torno a objetivos de 
aprendizaje. 

• Las actividades son variadas, ofrecen distintas posibilidades para su resolución y los tiempos para 
su ejecución son gestionados por el alumnado. 

• Conjugación de contenidos teóricos y prácticos. 

• Las estrategias didácticas son diversas y facilitan el trabajo cooperativo, el autoaprendizaje, la 
participación del alumno/a, y la atención personalizada. 

• La evaluación contempla procedimientos de recuperación en los periodos fijados en esta 
programación. 

• El alumnado en todo momento será informado acerca de los contenidos, objetivos, criterios de 
evaluación, resultados de aprendizaje y actividades de cada Unidad de Trabajo, además, de los 
resultados de cada proceso de evaluación será informado para que tenga conocimiento de su situación 
respecto a lo que se exige. 

• Se prevén actividades de recuperación o ampliación para aquellos/as alumnos/as cuyo nivel de 
aprendizaje sea menor o mayor al resto del grupo. 

 9 ATENCIÓN ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO 
EDUCATIVO. 
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• Se utilizarán en todo momento medios informáticos tanto en el desarrollo de los contenidos por 
parte del profesor como de las actividades a realizar por el alumnado. 

• Los tiempos de ejecución de las actividades teórico-prácticas de cada UD serán flexibles y 
establecidos con anticipación, de manera que se ajusten a las necesidades del grupo. 

• Los recursos didácticos (apuntes, presentaciones, actividades con solución, actividades teórico-
prácticas de evaluación) serán aportadas en formato electrónico. Si fuese necesario, se facilitarán en 
soporte papel. 

• Cuando sea necesario, las actividades serán resueltas en clase, por parte del profesor, el/la 
alumno/a o en grupo. 

• Para motivar al alumnado, los contenidos se intentarán relacionar con situaciones conocidas. 

• Como parte del material aportado por el profesor, para aquellos/as alumnos/as que no superen 
determinadas UD se les aportará actividades de refuerzo, así como material bibliográfico con un 
enfoque distinto al entregado inicialmente. 

• Motivar a los alumnos/as mejor dotados o mejor formados confiándoles tareas que enriquezcan 
su aprendizaje, como el apoyo a los/as compañeros/as menos avanzados. 

Estas, entre otras, serán las medidas a tomar para afrontar los diferentes contextos personales que nos 
encontramos en el aula, incluyendo aquellos/as alumnos/as con un ritmo de aprendizaje más lento o que 
avanza más rápido. Será el profesor quien deberá ajustar la ayuda pedagógica a las diferentes necesidades 
del alumnado y facilitar recursos y estrategias variadas que permitirán dar respuesta a las diversas 
motivaciones, intereses y capacidades que presentan los/as alumnos/as de estas edades. 

 

 

Los mecanismos que se realizarán para la información y la orientación al alumnado del ciclo irán encaminadas 
a dar información sobre criterios de evaluación y calificación, explicar qué es la FP Dual, cuál es el entorno 
profesional, las empresas participantes, los criterios de asignación a las empresas, … 

Algunas acciones de comunicación que vamos a llevar a cabo son: 

✓ Presentaciones públicas: se organizará una presentación en el aula donde se informará de todo el 
proceso de enseñanza-aprendizaje, criterios de evaluación y calificación, cómo funciona la FP Dual, periodo 
de formación inicial y formación en alternancia, empresas participantes, criterios de asignación, ... 
✓ Plataforma virtual “MOODLE”: se utilizará como vehículo de información y comunicación entre 

profesorado y alumnado editando los contenidos de las actividades formativas, gestionando un sistema de 
avisos y agenda con acontecimientos. 
✓ Calificaciones y observaciones a través I-pasen (Cuaderno Séneca). 
✓ Página web del IES: Informará sobre el objeto del proyecto, las principales actividades y noticias de 

interés. 
✓ Redes sociales. 
 

 10 MECANISMOS DE INFORMACIÓN AL ALUMNADO. 
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UD 1: LA HIGIENE AMBIENTAL 
CONTENIDOS:  
1.1. Higiene ambiental 

Objetivos de la higiene ambiental 
La autonomía de la persona  
El papel del personal técnico en APSD  

1.2. La salud física  
Las infecciones 
Medidas estándar frente a infecciones 

1.3. El bienestar  
 El espacio 

Las condiciones ambientales 

RA 1: Organiza las actividades de higiene de las personas en situación de dependencia y 
su entorno relacionándolas con las características y necesidades de las mismas. 

25% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTO 
EV. 

 F.I. F.A.  F.E. 

d) Se han identificado las características del 
entorno que favorecen o dificultan la autonomía 
de la persona y su estado de higiene personal. 

12,5 
-  Prueba escrita (PE) 
-  Prueba procedimental (PP) 
-  Actividades de Clase (AC) 
-  Trabajo de invest. Y 

exposiciones (TE) 
-  Infografía 
-  Cuaderno protocolos (CP) 
-  Resúmenes/ esquemas (RE) 

 

X 

 

 

e) Se ha comprobado que las condiciones 
ambientales son adecuadas para atender a las 
necesidades específicas de la persona. 

12,5 
- Actividad en la empresa (AE) 
- Diario o ficha semanal (FS) 
- Seguimiento y valoración 
(SV) 
- Presentación oral (PPT) 

 
 

x 

RA 3: Aplica técnicas de higiene del entorno, seleccionando los procedimientos y materiales con 
criterios de eficacia, prevención y seguridad. 

a) Se han descrito las condiciones higiénico-
sanitarias y de orden de la habitación de la 
persona usuaria. 

12,5 

-  Prueba escrita (PE) 
-  Prueba procedimental (PP) 
-  Actividades de Clase (AC) 
-  Trabajo de invest. Y 

exposiciones (TE) 
-  Inofgrafía 
-  Cuaderno protocolos (CP) 
-  Resúmenes/ esquemas (RE) 

 

X   

g) Se ha informado a la persona usuaria, la 
familia o cuidadores informales con respecto a 
las condiciones higiénicas que debe reunir el 
entorno. 

12,5 X   

h) Se ha informado a la persona usuaria y a los 
cuidadores no profesionales con respecto a la 
utilización de los productos y materiales 
necesarios para la higiene del entorno. 

12,5 

- Actividad en la empresa (AE) 
- Diario o ficha semanal (FS) 
- Seguimiento y valoración 
(SV) 

- Presentación oral (PPT) 
  x 

 

 

 

 11 UNIDADES DIDÁCTICAS. 
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UD 2: LIMPIEZA, DESINFECCIÓN Y ESTERILIZACIÓN. 
CONTENIDOS:  

2.1. Limpieza, desinfección y esterilización 
2.1.1. La limpieza  
2.1.2. La desinfección  
2.1.3. La esterilización  

2.2. Limpieza y desinfección de estancias, equipos y objetos 
2.2.1. La habitación  
2.2.2. El baño  
2.2.3. El mobiliario  
2.2.4. Los aparatos eléctricos  
2.2.5. Los dispositivos de uso sanitario  
2.2.6. Los textiles  
2.2.7. El carro de curas 
2.2.8. Los materiales de limpieza  

2.3. La gestión de residuos  
2.3.1. Clasificación de los residuos  

2.3.2. Normas generales de manejo de residuos 

RA 2. Aplica técnicas de higiene y aseo personal, analizando las necesidades y condiciones 
de la persona en situación de dependencia y su entorno. 

25% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTO EV.  FI F.A. AE 

g) Se han adoptado medidas de prevención y 
seguridad, así como de protección individual 
en el transcurso de las actividades de higiene. 

12,5 
-  Prueba escrita (PE) 
-  Prueba procedimental (PP) 
-  Actividades de Clase (AC) 
-  Trabajo de invest. Y exposiciones 

(TE) 
-  Inofgrafía 
-  Cuaderno protocolos (CP) 
-  Resúmenes/ esquemas (RE) 

 

X 
  

h) Se ha informado a las personas en 
situación de dependencia y cuidadores no 
profesionales con respecto a los hábitos 
higiénicos saludables, así como sobre los 
productos y materiales necesarios y su 
correcta utilización. 

12,5 

X 

  

RA 3: Aplica técnicas de higiene del entorno, seleccionando los procedimientos y materiales con 
criterios de eficacia, prevención y seguridad. 

e) Se han aplicado los métodos y técnicas de 
limpieza, desinfección y esterilización de 
materiales de uso común respetando los 
controles de calidad de dichos procesos y la 
normativa en el tratamiento de residuos. 

12,5 - Actividad en la empresa (AE) 
- Diario o ficha semanal (FS) 
- Seguimiento y valoración (SV) 

-Presentación oral (PPT) 

  x 

f) Se han adoptado medidas de prevención y 
seguridad, así como de protección individual 
en el transcurso de las actividades de higiene. 

12,5   x 

 

 

UD 3: LA HIGIENE EN LOS PROCEDIMIENTOS.  
CONTENIDOS:  

3.1. Aplicación de las medidas de higiene  
        Medidas básicas de higiene  
3.2. La higiene de manos  
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      «Los cinco momentos para la higiene de las manos» 
3.3. El uniforme y los elementos de protección  
         El uniforme  

Los elementos de protección  
3.4. Procedimientos asépticos o limpios  

La asepsia  
La asepsia en las curas  

3.5. La gestión de las muestras biológicas  
Tipos de muestras biológicas  
El papel del personal técnico en APSD  
Principales muestras biológicas 

 

RA 1: Organiza las actividades de atención sanitaria a personas en situación de dependencia, 
relacionándolas con las características y necesidades de las mismas. 

25% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTO EV.  F.I. F.A. A.E. 

a) Se ha interpretado el plan de cuidados 
individualizado de la persona en situación de 
dependencia. 

12,5 

-  Prueba escrita (PE) 
-  Prueba procedimental (PP) 
-  Actividades de Clase (AC) 
-  Trabajo de invest. Y 

exposiciones (TE) 
-  Infografía 
-  Cuaderno protocolos (CP) 
-  Resúmenes/ esquemas (RE) 

 

X 
  

b) Se han identificado las atenciones higiénicas 
requeridas por una persona, teniendo en cuenta 
su estado de salud y nivel de dependencia. 

12,5 

x 
  

c) Se han relacionado las circunstancias de la 
persona en situación de dependencia con las 
dificultades que implican en su vida cotidiana. 

12,5 

x 
  

f) Se ha argumentado la necesidad de conocer 
las posibilidades de autonomía y participación de 
la persona en las actividades higiénico-sanitarias 
y de mantenimiento de sus capacidades físicas. 

12,5 

x 
  

g) Se han seleccionado los recursos necesarios 
indicados en el plan de cuidados individualizado 
o en el plan de vida independiente. 

12,5 

x 
  

RA 2: Aplica técnicas de higiene y aseo personal, analizando las necesidades y condiciones 
de la persona en situación de dependencia y su entorno. 

25% 

e) Se han descrito las técnicas de recogida de 
muestras y eliminaciones, teniendo en cuenta las 
características de la persona en situación de 
dependencia. 

  x  
 

 

UD 4: LA HIGIENE DE LA HABITACIÓN. 
CONTENIDOS:  

4.1. La habitación  
El encamamiento  
El lugar en que se presta la atención  
El mobiliario  

4.2. La cama  
La cama profesional básica  
El colchón y la almohada  
Accesorios para la cama  
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La lencería  
4.3. Técnicas para hacer la cama  

Los carros de ropa  
Instrucciones básicas  
Técnicas según el tipo de cama  

4.4. La habitación de aislamiento  
Aislamiento hospitalario  
Aislamiento domiciliario  

4.5. La limpieza de la habitación  
Limpieza de la habitación ordinaria  
Limpieza de la habitación de aislamiento 

 

RA 3. Aplica técnicas de higiene del entorno, seleccionando los procedimientos y materiales 
con criterios de eficacia, prevención y seguridad. 

25% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTO EV.  FI F.A. AE 

b) Se han aplicado distintas técnicas de realización y 
limpieza de la cama de la persona usuaria, 
adaptándolas al estado y condiciones de la misma, 
para favorecer su comodidad y confort. 

12,5 -  Prueba escrita (PE) 
-  Prueba procedimental (PP) 
-  Actividades de Clase (AC) 
-  Trabajo de invest. Y 

exposiciones (TE) 
-  Infografía 
-  Cuaderno protocolos (CP) 
-  Resúmenes/ esquemas (RE) 

 

X 

  

c) Se han descrito las medidas generales de 
prevención de las enfermedades transmisibles. 

12,5 X   

d) Se han descrito los principios de las técnicas de 
aislamiento en función del estado de la persona. 

12,5 X   

 

 

UD 5: MÉTODOS FÍSICOS DE INTERVENCIÓN 
CONTENIDOS:  

5.1. La higiene corporal  
5.2. La piel y las mucosas externas  

5.2.1. La piel  
5.2.2. Las mucosas externas  

5.3. Las lesiones de la piel  
5.3.1. Agentes lesivos de la piel  
5.3.2. Las lesiones elementales de la piel  

5.4. Las heridas  
5.4.1. El proceso normal de curación  
5.4.2. Las complicaciones de la curación de las heridas  
5.4.3. El cuidado de las heridas  

5.5. Las úlceras por presión  
5.5.1. La formación de las UPP  
5.5.2. Estrategias de prevención de las UPP  
5.5.3. Tratamiento de las UPP 

 

RA 2. Aplica técnicas de higiene y aseo personal, analizando las necesidades y condiciones 
de la persona en situación de dependencia y su entorno. 

25% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTO EV.  F.I. F.A. A.E. 

a) Se han explicado las principales medidas 
preventivas de las úlceras por presión, así como los 

12,5 
-  Prueba escrita (PE) 
-  Prueba procedimental (PP) 
-  Actividades de Clase (AC) 

  
X 
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productos sanitarios para su prevención y 
tratamiento. 

-  Trabajo de invest. Y 
exposiciones (TE) 

-  Infografía 
-  Cuaderno protocolos (CP) 

Resúmenes/ esquemas 
(RE 

b) Se han aplicado los procedimientos de aseo e 
higiene personal, total o parcial, en función del 
estado y necesidades de la persona. 

12,5 
 - Actividad en la empresa (AE) 
- Diario o ficha semanal (FS) 
- Seguimiento y valoración (SV) 

-Presentación oral (PPT) 

 
X 

 

c) Se han realizado técnicas de vestido y calzado, 
teniendo en cuenta las necesidades y nivel de 
autonomía de la persona. 

12,5  
X 

 

d) Se ha mostrado sensibilidad hacia la necesidad 
de potenciar la autonomía de la persona. 

12,5 
-  Prueba escrita (PE) 
-  Prueba procedimental (PP) 
-  Actividades de Clase (AC) 
-  Trabajo de invest. Y 

exposiciones (TE) 
-  Infografía 
-  Cuaderno protocolos (CP) 

- Resúmenes/ esquemas (RE 

  

X 

 

 

UD 6: INTERVENCIONES RELATIVAS A LA RESPIRACIÓN  

CONTENIDOS:   
6.1. Organización de las actividades de higiene  

6.1.1. El plan de cuidados  
6.1.2. El registro de las actuaciones  

6.2. Aspectos generales de los procedimientos de higiene  
6.2.1. Materiales básicos de aseo  
6.2.2. Apoyos personales y productos de apoyo  
6.2.3. Pautas generales de actuación  

6.3. Aseos parciales  
6.3.1. Lavado de las manos  
6.3.2. Lavado de ojos, nariz o boca  
6.3.3. Higiene bucodental  
6.3.4. Higiene perineal  
6.3.5. Lavado del cabello  
6.3.6. Cuidado de las uñas de las manos  
6.3.7. Lavado y cuidado de los pies y de las uñas  

6.4. Aseo completo  
6.4.1. Aseo de la persona en la ducha  
6.4.2. Aseo completo de la persona en la cama  

6.5. Técnicas de vestido y calzado  
6.5.1. La ropa y el calzado  
6.5.2. Ayudas en el proceso de vestido 

RA 1. Organiza las actividades de higiene de las personas en situación de dependencia 
y su entorno relacionándolas con las características y necesidades de las mismas. 

25% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTO EV.  FI FA AE 

h) Se han propuesto ayudas técnicas 
adecuadas para facilitar la autonomía de la 

12,5 
 - Actividad en la empresa (AE) 
- Diario o ficha semanal (FS) 
- Seguimiento y valoración (SV) 

  X 
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persona en la satisfacción de sus 
necesidades de higiene. 

-Presentación oral (PPT) 

RA 4. Realiza el control y seguimiento de las actividades de atención higiénica, 
analizando los protocolos de observación y registró establecidos. 

25% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTO EV. FI FA AE 

a) Se han identificado las características que 
deben reunir los protocolos de observación, 
control y seguimiento del estado de higiene 
personal de las personas usuarias y de su 
entorno. 

14,28 

-  Prueba escrita (PE) 
-  Prueba procedimental (PP) 
-  Actividades de Clase (AC) 
-  Trabajo de invest. Y 

exposiciones (TE) 
-  Infografía 
-  Cuaderno protocolos (CP) 

Resúmenes/ esquemas (RE 

 X  

b) Se ha recogido información sobre las 
actividades relativas a la higiene de la 
persona usuaria y de su entorno y a las 
contingencias que se hayan presentado. 

14,28  X  

c) Se han cumplimentado protocolos de 
observación, manuales e informatizados, 
siguiendo las pautas establecidas en cada 
caso. 

14,28  X  

g) Se ha argumentado la importancia del 
control y seguimiento de la atención higiénica 
de la persona usuaria para mejorar su 
bienestar. 

14,28  X  

 

 

UD 7: MÉTODOS FÍSICOS DE INTERVENCIÓN 
CONTENIDOS:  

7.1. La evacuación en la cama  
7.1.1. Ayuda para el uso de orinales de cama  
7.1.2. Cambios de absorbentes de incontinencia  

7.2. El sondaje vesical  
7.2.1. Sondas vesicales y bolsas colectoras  
7.2.2. El sondaje vesical  
7.2.3. El cambio y el vaciado de bolsas colectoras  
7.2.4. El cuidado higiénico de la sonda  

7.3. La colostomía  
7.3.1. Dispositivos de colostomía  
7.3.2. Cuidados generales  
7.3.3. El vaciado de la bolsa  

7.3.4. El cambio de bolsa cerrada o de la base de una bolsa abierta 
 

RA 2. Aplica técnicas de higiene y aseo personal, analizando las necesidades y condiciones 
de la persona en situación de dependencia y su entorno. 

25% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTO EV.  FI FA AE 

e) Se han descrito las técnicas de recogida de 
muestras y eliminaciones, teniendo en cuenta las 12,5 

-  Prueba escrita (PE) 
-  Prueba procedimental (PP) 
-  Actividades de Clase (AC) 

 
X 
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características de la persona en situación de 
dependencia. 

-  Trabajo de invest. Y 
exposiciones (TE) 

-  Infografía 
-  Cuaderno protocolos (CP) 

- Resúmenes/ esquemas (RE 
RA 4. Realiza el control y seguimiento de las actividades de atención higiénica, analizando 
los protocolos de observación y registró establecidos. 

25% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTO EV.  FI FA AE 

d) Se ha obtenido información de la persona o 
personas a su cargo mediante diferentes 
instrumentos. 

14,28 

-  Prueba escrita (PE) 
-  Prueba procedimental (PP) 
-  Actividades de Clase (AC) 
-  Trabajo de invest. Y 

exposiciones (TE) 
-  Infografía 
-  Cuaderno protocolos (CP) 

- Resúmenes/ esquemas (RE 

 X  

e) Se han aplicado las técnicas e instrumentos de 
observación previstos para realizar el 
seguimiento de la evolución de la persona, 
registrando los datos obtenidos según el 
procedimiento establecido. 

14,28  X  

f) Se ha transmitido la información por los 
procedimientos establecidos y en el momento 
oportuno. 

14,28  X  

 

UD 8: TÉCNICAS ESPECIALES DE HIGIENE.  

CONTENIDOS:  
8.1. Los productos ortoprotésicos  

8.1.1. Tipos de productos ortoprotésicos  
8.1.2. Recomendaciones generales  
8.1.3. Los audífonos  
8.1.4. Las prótesis bucales  

8.2. Los cuidados post mortem  
8.2.1. La enfermedad terminal  
8.2.2. La agonía y la muerte  
8.2.3. Los cuidados post mortem  
8.2.4. El proceso de duelo 

RA 2. Aplica técnicas de higiene y aseo personal, analizando las necesidades y condiciones 
de la persona en situación de dependencia y su entorno. 

25% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTO EV.  FI FA AE 

f) Se han aplicado los procedimientos básicos 
postmorten siguiendo el protocolo 
establecido. 

12,5 
-  Prueba escrita (PE) 
-  Prueba procedimental (PP) 
-  Actividades de Clase (AC) 
-  Trabajo de invest. Y 

exposiciones (TE) 
-  Infografía 
-  Cuaderno protocolos (CP) 

- Resúmenes/ esquemas (RE) 

 

X 
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La presente programación tiene como destino el módulo profesional denominado Primeros auxilios. 
Este módulo pertenece al Ciclo Formativo de Grado Medio de Técnico en Atención a Personas en 
situación de Dependencia, perteneciente a la Familia Profesional de Servicios Socioculturales a la 
Comunidad. 

En lo referente a nuestra programación debemos tener en cuenta el Real Decreto 1593/2011, de 4 de 
noviembre, por el que se establece el Título de Técnico en Atención a Personas en Situación de 
Dependencia y se fijan sus enseñanzas mínimas. Por otro lado, debemos mencionar la Orden de 11 
de marzo de 2013 que desarrolla el currículo de este Título de Grado medio en Andalucía y determina 
la organización lectiva en dos cursos escolares con un total de 2000h necesarios para completar el ciclo 
formativo.  

Citaremos otras reseñas jurídicas que dan soporte normativo a este ciclo y, en general, al sistema 
educativo de la enseñanza profesional: 

El primer nivel de concreción curricular para toda programación didáctica es el Diseño Curricular Base 
(DCB) donde se recoge toda la legislación y la normativa que aprueba el Estado y las Comunidades 
Autónomas. 

Todas estas normas tienen carácter prescriptivo para los centros y profesores. 

 

CURRÍCULO DEL CICLO: 

 Real Decreto 1593/2011, de 22 de noviembre, por el que se establece el título de Técnico en 
Atención a Personas en Situación de Dependencia y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

 Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de 
Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia. 

 

ASPECTOS GENÉRICOS:  

 Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional 

 RD 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales.  

 RD 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación 
profesional del sistema educativo. 

 Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas de 
la Formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo. 

 Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 

 Ley Orgánica de 2/2006 de 3 de mayo de Educación (LOE). 

 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación y a su vez, deroga la LOMCE o Ley Educativa de 2013. 

 1 INTRODUCCIÓN 
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 Orden de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos profesionales de formación 
en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado matriculado en centros docentes de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 Real Decreto 1085/2020, de 9 de diciembre, por el que se establecen convalidaciones de módulos 
profesionales de los títulos de Formación Profesional del sistema educativo español y las medidas para 
su aplicación, y se modifica el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación general de la formación profesional del sistema educativo. 

 Orden de 7 de junio de 2021, por la que se regulan los criterios y el procedimiento de admisión y 
matriculación para cursar ciclos formativos de grado medio y superior, así como cursos de 
especialización de formación profesional en los centros docentes sostenidos con fondos públicos en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía 

 

EVALUACIÓN: 

 Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación 
y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial 

 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE CENTROS: 

 Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos 
de Educación Sanitaria. 

 ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los 
institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 

 Instrucciones de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente para la 
grabación de los horarios del profesorado que imparte ciclos formativos de formación profesional en 
los centros docentes de titularidad de la Consejería de Educación Cultura y Deporte. 

 

NORMATIVA PARA ALUMNADO NEAE. 

 Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la Educación. 

 Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la atención educativa 
a los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a sus capacidades 
personales. 

 Instrucciones de 22 de junio de 2015, de la Dirección General de Participación y Equidad, por las 
que se establece el protocolo de detección, identificación de alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo y organización de la respuesta educativa. 

 Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad, por las 
que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades específicas de 
apoyo y organización de la respuesta educativa. 
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Familia Profesional  Familia Profesional de Servicios Socioculturales y a la Comunidad 

Nombre del Ciclo 
Formativo 

 Técnico en Grado Medio en Atención a Personas en Situación de 
Dependencia. 

 

Normativa 
reguladora 

 Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, por el que se  

establece el título de Técnico en Atención a personas en situación de 
dependencia. 

 Orden de 11 de marzo de 2013 por la que se desarrolla el  

currículo correspondiente al título de Técnico en Atención a Personas en 
Situación de Dependencia 

Características del 
Ciclo Formativo 

 

 

 

 

 Nº horas: 2000 horas 

 FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO MEDIO 

 Referente en la Clasificación Internacional Normalizada de la  

Educación: CINE- 3b. 

 CUALIFICACIONES COMPLETAS: 

 Atención sociosanitaria a personas en el domicilio SSC089_2 

 UC0249_2: Desarrollar intervenciones de atención física domiciliaria dirigidas 
a personas con necesidades de atención socio-sanitaria. 

 UC0250_2: Desarrollar intervenciones de atención psicosocial domiciliaria 
dirigidas a personas con necesidades de atención socio-sanitaria. 

 UC0251_2: Desarrollar las actividades relacionadas con la gestión y 
funcionamiento de la unidad convivencial. 

 Atención sociosanitaria a personas dependientes en  
instituciones sociales. SSC320_2. 
 UC1016_2: Preparar y apoyar las intervenciones de atención a las personas 

 y a su entorno en el ámbito institucional indicadas por el equipo 
interdisciplinar. 

 UC1017_2: Desarrollar intervenciones de atención física dirigidas a personas 
dependientes en el ámbito institucional. 

 UC1018_2: Desarrollar intervenciones de atención socio-sanitaria dirigidas a 
personas dependientes en el ámbito institucional. 

 UC1019_2: Desarrollar intervenciones de atención psicosocial dirigidas a 
personas dependientes en el ámbito institucional. 

 Gestión de llamadas de teleasistencia. CSS_810_2 que comprende las 
siguientes unidades de competencia 

 UC_1423_2: Atender y gestionar las llamadas entrantes del servicio de 
teleasistencia. 

 2 DESCRIPCIÓN DEL CICLO FORMATIVO Y DEL MÓDULO QUE SE PROGRAMA. 
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 UC_1424_2: Emitir y gestionar las llamadas salientes del servicio de 
teleasistencia. 

 UC_1425_2: Manejar las herramientas, técnicas y habilidades para 
prestar el servicio de teleasistencia. 

Características del 
Módulo Profesional 

 Código y Nombre: 0020- Primeros auxilios. 
 Nº DE HORAS: 64. 

 

 
3.1. CONTEXTO DEL CENTRO EDUCATIVO. 

Ubicación: El centro donde se imparte este ciclo es el IES FUENTE GRANDE, en la localidad de Alcalá 
del Valle (Cádiz) y perteneciente a la comarca de la Serranía de Cádiz. Alcalá del Valle cuenta con algo 
más de 5000 habitantes. Su actividad económica principal es la agricultura (olivo, espárrago y cereales), 
aunque también es preciso subrayar que esta localidad ha sido y lo sigue siendo en la actualidad 
tradicionalmente un pueblo de emigrantes, las familias emigran en gran medida a Francia durante 
algunos meses del año dejando a sus hijos/as a cargo de otros familiares si la campaña coincide con 
meses escolares. 

Características del centro: El instituto se ubica en la zona conocida como Fuente Grande, cerca de la 
salida hacia Setenil y Ronda.  

La procedencia del alumnado, en general, es de la propia localidad, a excepción de algunos ciclos 
formativos de la familia de informática que proceden desde localidades próximas. 

Oferta formativa:  
 Educación Secundaria Obligatoria (1º y 2º, 3º y 4º curso) 

 Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales; Bachillerato científico-Tecnológico, en régimen 
diurno y nocturno, así como presencial y semipresencial. 

 Ciclos formativos de las familias de Informática y Servicios a la Comunidad. 

 

3.2. ANÁLISIS DEL ALUMNADO DEL CICLO DE 1º DE APSD. 

Este primer curso cuenta con una total de 18 alumnos/as matriculados/as, aunque actualmente tan 
sólo asisten 11 de ellos/as. Tras contacto directo por teléfono, justifican la no asistencia por razones 
laborales y/o familiares. 

De estos 11 alumnos/as matriculados/as, varias de ellas, solicitan convalidación de algunos de los 
módulos, justificando haber obtenido por otras vías las unidades de competencia que componen el 
currículo de los mismos o bien, por haber superado tras cursar otro ciclo, asistiendo, por tanto, tan 
solo a aquellos módulos que no pueden convalidar. 

Tras el primer mes de curso, solicitan anulación de matrícula 2 alumnas por imposibilidad de asistir.  

En general se trata de un grupo bastante homogéneo en cuanto a edad y nivel de conocimientos 
previos que presentan. 

 3 CONTEXTO  
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Los datos más relevantes para destacar del grupo general son los siguientes: 

a) Número de alumnos y alumnas que componen el grupo: 17 alumnas y 1 alumno. 
 
b) Edades del alumnado: las edades del alumnado oscilan entre 15 y 40 años, siendo 4 aún menores 
de edad. 

 

c) Lugares de procedencia: Todo el grupo pertenece a la misma localidad de Alcalá del Valle. 
 
d) Formación previa de los/as alumnos/as: cabe destacar que en su mayoría han accedido a este ciclo 
después de finalizar la ESO, dos de ellos acceden por titulación desde una Formación Profesional Básica 
y otras alumnas tras superar la formación en la ESPA. 
 
e) Alumnos/as repetidores o que cursen el 1º año de manera parcial: El 100% de los alumnos cursan 
la totalidad de módulos.  
 
f) Organización del grupo de 1º de APSD: Este grupo ha sido organizado en un único grupo. 
Permaneciendo prácticamente la totalidad de la jornada en la misma aula, a excepción algunos 
cambios puntuales a otras aulas (informática) por razones organizativas según la naturaleza de las 
actividades a desarrollar en algunos módulos. 

 

g) Realización de formaciones oficiales relacionadas con el ciclo que cursan: Una de las alumnas ha 
cursado hace unos años un ciclo de grado medio de la familia de Estética y otra de ellas ha estado 
cursando Auxiliar de Enfermería, aunque no ha llegado a titular. 
 

h) Desempeño laboral en este sector laboral: Algunas de las alumnas trabajan en la actualidad en el 
sector del cuidado de personas dependientes. 

 

i) Nivel de integración del alumnado en el grupo. Aparentemente y en el escaso periodo que lleva el 
curso comenzado, no parece haber problemas de integración, aunque sí que es cierto que se observan 
ya algunos grupos entre ellos/as con mayor afinidad. 

 

j) Motivación e interés del alumnado: Después de preguntar en los primeros días de clase, una parte 
del alumnado refiere que su interés es realizar, al finalizar este grado medio, un grado superior o bien 
acceder al mercado laborar dentro del sector.  

Con el paso de los días y semanas, es cierto que se va despertando en ellos/as cierto interés y curiosidad 
por los contenidos. Se muestran más participativos/as, lo que permite que las clases sean mucho más 
dinámicas y llevaderas, tanto para el profesorado, como para el propio alumnado. 
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Competencia General 

La competencia general de este título consiste en: “atender a las personas en situación de dependencia, 
en el ámbito domiciliario e institucional, a fin de mantener y mejorar su apoyo a la gestión 
doméstica, aplicando medidas y normas de prevención y seguridad y derivándolas a otros servicios 
cuando sea necesario.” 

Competencias Profesionales, Sociales y Personales. 

a. Determinar las necesidades asistenciales y psicosociales de la persona en situación de 
dependencia, mediante la interpretación de la información obtenida acerca del personal a 
través del plan de atención individual, respetando a la confidencialidad de la misma. 

b. Organizar las actividades de atención a las personas en situación de dependencia, 
favoreciendo su colaboración y la de la familia, y teniendo en cuenta las directrices 
establecidas en el plan de atención individualizada. 

c. Organizar la intervención relativa a la alimentación, supervisando los menús preparando 
los alimentos y administrándolos cuando sea necesario. 

d. Gestionar la documentación básica y el presupuesto de la unidad de convivencia, 
optimizando los recursos y asegurando la viabilidad de la gestión económica. 

e. Realizar las actividades de mantenimiento y limpieza del domicilio, garantizando las 
condiciones de habilidad, higiene y orden, con criterios de calidad, seguridad y cuidado del 
medio ambiente y en su caso, tramitando la documentación pertinente. 

f. Asesorar a la persona en situación de dependencia, los familiares y cuidadores no formales, 
proporcionándoles pautas de actuación en el cuidado y la atención asistencial y psicosocial, 
y adecuado la comunicación y las actitudes a las características de la persona interlocutora. 

g. Resolver las contingencias con iniciativa y autonomía, mostrando una actitud autocrítica y 
buscando alternativas para favorecer el bienestar de las personas en situación de 
dependencia. 

h.  Colocar el control y seguimiento de las actividades asistenciales, psicosociales y de gestión 
domiciliaria, cumplimentando los registros oportunos, manejando las aplicaciones 
informáticas del servicio y comunicando las incidencias detectadas. 

i. Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y 
desarrollando el trabajo asignado, cooperando o trabajando en equipo con otros 
profesionales en el entorno de trabajo. 

j. Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las 
causas que las provocan, dentro del ámbito de su trabajo. 

k. Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas 
personas que interviene en el ámbito de su trabajo. 

 4 
COMPETENCIA GENERAL Y COMPETENCIAS PROFESIONALES, SOCIALES Y 
PERSONALES 
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l. Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección ambiental 
durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno laboral y 
ambiental. 

m. Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de diseño para todos en las 
actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios. 

 

4.1. COMPETENCIAS DEL MÓDULO DE PRIMEROS AUXILIOS. 

De ellas, según la Orden de 11 de marzo de 2013, la formación del módulo de Primeros auxilios 
contribuye a alcanzar las siguientes competencias: 

i) Aplicar medidas de prevención y seguridad tanto para las personas en situación de dependencia 
como para los profesionales, en los distintos ámbitos de intervención. 

j) Dar respuesta a situaciones de emergencia y riesgo para la salud en el desarrollo de su actividad 
profesional, aplicando técnicas de primeros auxilios. 

 

 
Los objetivos pueden definirse como “las capacidades que pretendemos alcanzar con 

nuestros/as alumnos/as al final de la etapa, ciclo, curso, unidad didáctica, sesión y tareas, mediante 
actividades de enseñanza y aprendizaje”. 

En la presente Programación Didáctica, partiendo del diseño de las Enseñanzas de la Formación 
Profesional, los objetivos se organizan en tres niveles: 
 

1. Objetivos Generales del Ciclo Formativo a alcanzar por el Módulo. 

2. Objetivos Específicos del Módulo, expresados como Resultados de aprendizaje. 

3. Objetivos Didácticos de cada unidad didáctica, relacionados con los Criterios de Evaluación 
que propone la Orden. 

 

5.1. OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO. 
a) Identificar técnicas e instrumentos de observación y registro, seleccionándolos en función de las 
características de las personas en situación de dependencia y del plan de atención individualizado, para 
determinar sus necesidades asistenciales y psicosociales.  

b) Interpretar las directrices del programa de intervención, adecuándolas a las características y necesidades de 
las personas en situación de dependencia, para organizar las actividades asistenciales y psicosociales.  

c) Identificar las posibilidades y limitaciones de las personas en situación de dependencia, seleccionando el tipo 
de ayuda según sus niveles de autonomía y autodeterminación, para la realización de las actividades de higiene 
personal y vestido, y siguiendo las pautas marcadas en el plan de atención individualizado.  

 5 OBJETIVOS 
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d) Interpretar las prescripciones dietéticas establecidas en el plan de atención individualizado, adecuando los 
menús y la preparación de alimentos, para organizar la intervención relacionada con la alimentación.  

e) Identificar las necesidades de apoyo a la ingesta de las personas en situación de dependencia, relacionándolas 
con las técnicas y soportes de ayuda para administrar los alimentos.  

f) Analizar procedimientos de administración y control de gastos, relacionándolos con los recursos y necesidades 
de las personas en situación de dependencia para gestionar el presupuesto de la unidad de convivencia.  

g) Identificar procedimientos de mantenimiento del domicilio, seleccionando los recursos y medios necesarios 
que garanticen las condiciones de habitabilidad, higiene y orden con criterios de calidad, seguridad y cuidado 
del medio ambiente, para realizar las actividades de mantenimiento y limpieza.  

h) Seleccionar técnicas de preparación para la exploración, administración y control de medicación y recogida 
de muestras de la persona en situación de dependencia, relacionándolas con sus características y las pautas 
establecidas para llevar a cabo intervenciones relacionadas con el estado físico.  

i) Seleccionar procedimientos y ayudas técnicas, siguiendo las directrices del plan de atención individualizado y 
adecuándolos a la situación de las personas en situación de dependencia, para realizar los traslados, 
movilizaciones y apoyo a la deambulación de los mismos.  

j) Identificar factores de riesgo, relacionándolos con las medidas de prevención y seguridad, para aplicar las 
medidas adecuadas para preservar la integridad de las personas en situación de dependencia y los propios 
profesionales.  

k) Seleccionar técnicas de primeros auxilios, siguiendo los protocolos establecidos para actuar en situaciones de 
emergencia y riesgo para la salud en el desarrollo de su actividad profesional.  

l) Analizar estrategias psicológicas, rehabilitadoras, ocupacionales y de comunicación, adecuándolas a 
circunstancias específicas de la persona en situación de dependencia, para realizar intervenciones de apoyo  
psicosocial acordes con las directrices del plan de atención individualizado. 

m) Identificar sistemas de apoyo a la comunicación, relacionándolos con las características de la persona, para 
el desarrollo y mantenimiento de habilidades de autonomía personal y social.  

n) Seleccionar ayudas técnicas y de comunicación, relacionándolas con las posibilidades y características de la 
persona en situación de dependencia, para favorecer las habilidades de autonomía personal y social y las 
posibilidades de vida independiente. 

ñ) Identificar los principios de vida independiente, relacionándolos con las características de la persona y del 
contexto, para promover su autonomía y participación social.  

o) Analizar los elementos críticos del Plan Individual de Vida Independiente, relacionándolo con las decisiones 
de cada persona para realizar las tareas de acompañamiento y asistencia personal.  

p) Seleccionar estilos de comunicación y actitudes, relacionándolas con las características del interlocutor, para 
asesorar a las personas en situación de dependencia, familias y cuidadores no formales.  

q) Identificar los protocolos de actuación, relacionándolos con las contingencias, para resolverlas con seguridad 
y eficacia.  

r) Cumplimentar instrumentos de control y seguimiento, aplicando los protocolos, para colaborar en el control 
y seguimiento en las actividades asistenciales, psicosociales y de gestión.  

s) Identificar herramientas telemáticas y aplicaciones informáticas, seleccionando los protocolos establecidos 
para la emisión, recepción y gestión de llamadas del servicio de teleasistencia.  
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t) Analizar y utilizar los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las tecnologías de la 
información y la comunicación para aprender y actualizar sus conocimientos, reconociendo las posibilidades de 
mejora profesional y personal, para adaptarse a diferentes situaciones profesionales y laborales.  

u) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y respeto, y tomar 
decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y autonomía.  

v) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se presentan en el desarrollo de 
los procesos de trabajo, para resolver de forma responsable las incidencias de su actividad.  

w) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a su finalidad y a las 
características de los receptores, para asegurar la eficacia del proceso.  

x) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional, relacionándolos con las 
causas que los producen, a fin de fundamentar las medidas preventivas que se van adoptar, y aplicar los 
protocolos correspondientes, para evitar daños en uno mismo, en las demás personas, en el entorno y en el 
medio ambiente.  

y) Analizar y aplicar las técnicas necesarias para dar respuesta a la accesibilidad universal y al «diseño para 
todos».  

z) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de calidad del trabajo en el proceso 
de aprendizaje y del sector productivo de referencia.  

aa) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de iniciativa profesional, 
para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender un trabajo.  

ab) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el marco legal 
que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático. 

 

La formación del módulo de Primeros Auxilios contribuye a alcanzar los objetivos generales que se 
relacionan: 

Objetivos Generales que se alcanzan con el Módulo de Primeros Auxilios. 
j) Identificar factores de riesgo, relacionándolos con las medidas de prevención y seguridad, para 
aplicar las medidas adecuadas para preservar la integridad de las personas en situación de 
dependencia y los propios profesionales. 

k) Seleccionar técnicas de primeros auxilios, siguiendo los protocolos establecidos para actuar en 
situaciones de emergencia y riesgo para la salud en el desarrollo de su actividad profesional. 

 

5.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL CICLO FORMATIVO. 

Objetivos específicos del módulo: % 

RA1 Realiza la valoración inicial de la asistencia en una urgencia describiendo riesgos, 
recursos disponibles y tipo de ayuda necesaria. 30 

RA2 Aplica técnicas de soporte vital básico describiéndolas y relacionándolas con el 
objetivo a conseguir. 30 
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RA3 Aplica procedimientos de inmovilización y movilización de víctimas seleccionando los 
medios materiales y las técnicas. 30 

RA4 Aplica técnicas de apoyo psicológico y de autocontrol al accidentado y 
acompañantes, describiendo y aplicando las estrategias de comunicación adecuadas. 10 

 

5.3. OBJETIVOS DIDÁCTICOS. 

La formulación de los objetivos didácticos se hará teniendo como referente tanto los resultados de 
aprendizaje que se van a desarrollar en las UD como los contenidos a las que están referidas. Cada 
resultado de aprendizaje viene acompañado de sus criterios de evaluación correspondientes que 
proporcionan indicadores para su concreción. Los objetivos didácticos se establecerán previo análisis 
de los contenidos que integran cada UD. De esta forma, los objetivos didácticos de cada UD serán 
desarrollados en las mismas partiendo de las premisas establecidas en este punto. Estos objetivos 
didácticos estarán directamente relacionados con los criterios de evaluación de cada UD. 

 

 
6.1. CONTENIDOS BÁSICOS CURRICULARES. 

Según establece la Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente al título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia, los 
contenidos de nuestro Módulo profesional son los que a continuación se detallan: 

 

Bloque 1 Valoración inicial de la asistencia en urgencia 

1.1. Sistemas de emergencias. 

1.2. Objetivos y límites de los primeros auxilios. 

1.3. Marco legal, responsabilidad y ética profesional. 

1.4. Tipos de accidentes y sus consecuencias. 

1.5. Signos de compromiso vital en adulto, niño y lactante 

1.6. Signos y síntomas de urgencia 

1.7. Protocolos de exploración 

1.8. Valoración del nivel de consciencia 

1.9. Valoración cardio-respiratoria 

1.10. 
Toma de constantes vitales 

1.11. 
Prioridades de actuación en múltiples víctimas. Métodos de triaje simple 

1.12. 
Hemorragias. Tipos. Procedimiento de actuación 

 6 CONTENIDOS. 
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1.13. 
Medidas de autoprotección personal 

1.14. 
Métodos y materiales de protección de la zona 

1.15. 
Botiquín de primeros auxilios 

1.16. 
Terminología médico-sanitaria en primeros auxilios 
 

1.17. 
Protocolo de transmisión de la información 

Bloque 2 Aplicación de técnicas de soporte vital 

2.1. Valoración de accidentado. 

a)  Valoración primaria. 

b)  Valoración secundaria. 

2.2. Control de la permeabilidad de las vías aéreas. 

a)  Técnicas de apertura de vías aéreas. 

2.3. Resucitación cardiopulmonar básica. 

a)  Técnicas de soporte cardio-respiratorias. 

2.4. Desfibrilación externa semiautomática. 

2.5. Atención inicial en lesiones por agentes físicos (traumatismos, calor o frío, electricidad y radiaciones) 

2.6. Atención inicial en lesiones por agentes químicos y biológicos 

2.7. Atención inicial en patología orgánica de urgencia 

2.8. Medidas Post-reanimación. 

2.9. Actuación limitada al marco de sus competencias. 

Bloque 3 Aplicación de procedimientos de inmovilización y movilización. 

3.1. Maniobras de aproximación a las víctimas. 

3.2.  Evaluación de la necesidad de traslado. 

3.3. Posiciones de seguridad y espera. 

3.4. Técnicas de inmovilización. 

a)  Material de inmovilización. 

3.5. Técnicas de movilización. 

a)  Material de movilización. 

3.6.  Repercusiones de la movilización y traslado. 

3.7.  Confección de camillas y materiales de inmovilización. 
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3.8. Protocolo de seguridad y autoprotección personal. 

Bloque 4 Aplicación de técnicas de apoyo psicológico y de autocontrol. 

4.1. Estrategias básicas de comunicación. 

a)  Comunicación con el accidentado. 

b)  Comunicación con familiares. 

4.2. Técnicas de ayuda psicológica. 

4.3. Factores que predisponen a la ansiedad en situaciones de accidente o emergencia. 

4.4. Valoración del papel del primer interviniente. 

4.5. Técnicas facilitadoras de la comunicación interpersonal. 

a)  Técnicas de autocontrol en situación de estrés. 

b)  Técnicas de ayuda para la superación del fracaso en la prestación del auxilio. 

4.6. Factores que predisponen a la ansiedad en situaciones de accidentes o emergencia. 

 

6.2. SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS. 

Atendiendo a las características propias de las enseñanzas en la Formación Profesional, la 
selección/organización, secuenciación y temporalización de los contenidos se ha llevado a cabo 
atendiendo a los siguientes criterios: 

 Facilitar el aprendizaje del alumnado. 
 Integrar y establecer relaciones entre los tres tipos de contenidos.  
 Tener en cuenta los objetivos, contenidos y criterios de evaluación. 
 Tener en cuenta la lógica interna de cada uno de los bloques de contenidos. 
 Buscar la funcionalidad del aprendizaje, es decir, su relación con las enseñanzas de otros 

Módulos formativos y con la actividad práctica. 
 Avanzar de lo simple a lo complejo y de lo general a lo particular, como medio para lograr un 

aprendizaje significativo. 
 Atender a las posibilidades y contexto socioeducativo que ofrece el centro. 
 Fundamentar el conocimiento en el “saber hacer”, es decir, en los procedimientos. 
 Diferenciar entre contenidos soporte y contenidos organizadores.  

 

Partiendo de los criterios anteriores, en nuestra Programación Didáctica los contenidos se secuencian 
e implementan, teniendo en cuenta que el módulo consta de un total de 64 horas repartidas en tres 
trimestres a razón de 2 horas semanales repartidas en 2 sesiones de 1 hora cada una (martes y jueves). 
En el primer trimestre (Formación Inicial) se darán las 2 horas en el centro y en el 2º y 3º trimestre 
(Formación en Alternancia) serán 1 hora en la empresa (jueves) y 1h en el centro educativo (martes). 
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Nota: Esta temporalización podrá sufrir cambios en función de las necesidades metodológicas y 
considera el tiempo necesario para la realización de ejercicios, sesiones de evaluación y actividades 
complementarias. 
 

Unidades de Trabajo trimestre Horas 
R.A. 
asociado 

C.E. 
asociados 

1. El sistema sanitario y los primeros auxilios. 

1º 
 

8h RA1 a, d, e, f, l, n 

2. La evaluación del estado de la víctima. 8h RA1 c, g, h, i, j, k 

3. Aplicación de procedimientos de inmovilización 
y movilización. 

10h RA3 a, b, c, d, e, f 

4. Aplicación de técnicas de soporte vital básico y 
desfibrilación externa. 

2º 

10h RA2 b, c, d, e, i 

5. Primeros auxilios para lesiones por 
traumatismos físicos. 

10h 
RA1 b, m 

RA2 a, f, g 
6. Primeros auxilios por traumatismos químicos y 

biológicos. 
7h RA2 G, j 

7. Primeros auxilios en patología orgánica de 
urgencia 

3º 
8h RA2 h 

8. Apoyo psicológico en primeros auxilios. 6h RA4 
a, b, c, d, e, f, 
g, h 

Total de horas programadas  64h 

 

TEMPORALIZACIÓN: 
 1ª evaluación: 26 horas.   (26 sesiones por semana, 1h/sesión) 
 2ª evaluación: 20 horas. (20 sesiones.) (15 horas en el centro y 5 h en la empresa) 
 3ª evaluación: 18 horas. (18 sesiones) (9 horas en el centro y 9 h en la empresa) 

 
Los CE han sido identificados con diferentes colores según establece el Proyecto del Ciclo 
Dual establece según deban impartirse en el centro en formación inicial, o bien durante el 
periodo de alternancia, ya sea en el centro o en la empresa: 

 Color verde: CE que se impartirán en el propio centro educativo durante el periodo 
inicial. 

 Color rojo: CE que se impartirán en la empresa durante el periodo en alternancia. 
 Color amarillo: CE que se impartirán en el centro educativo durante el periodo en 

alternancia. 
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Tipo de 
formación Formación inicial (26 horas) 

Formación en alternancia 
(38 horas) 

IES 
(24h) 

Empresa 
(14h) 

Trimestre 1º 2º 
(15h) 

3º 
(9h) 

2º 
(5h) 

3º 
(9h) 

Días de 
la 

semana Martes Jueves Martes Martes Jueves Jueves 

Horario 
11:45 a 12:45 11:45 a 12:45 11:45 a 12:45 11:45 a 12:45 

  

 

6.3. RELACIÓN ENTRE LOS CONTENIDOS Y LAS UD PROGRAMADAS. 

  CONTENIDOS/UNIDADES DIDÁCTICAS 1 2 3 4 5    6 7 8 

BLOQUE I. VALORACIÓN INICIAL DE LA ASISTENCIA EN URGENCIA. 

Sistemas de emergencias.         

Objetivos y límites de los primeros auxilios.         

Marco legal, responsabilidad y ética profesional.         

Tipos de accidentes y sus consecuencias.         

Signos de compromiso vital en adulto, niño y lactante.         

Signos y síntomas de urgencia.         

Protocolos de exploración.         

Valoración del nivel de consciencia.         

Valoración cardio-respiratoria.         

Toma de constantes vitales.         

Prioridades de actuación en múltiples víctimas. Métodos de 
triaje simple. 

        

Hemorragias. Tipos. Procedimiento de actuación.         

Medidas de autoprotección personal.         

Métodos y materiales de protección de la zona.         

Botiquín de primeros auxilios.         

Terminología médico-sanitaria en primeros aux.         

Protocolo de transmisión de la información.         

BLOQUE II. APLICACIÓN DE TÉCNICAS DE SVB. 

Valoración del accidentado.         
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Valoración primaria.         

Valoración secundaria.         

Control de la permeabilidad de las vías aéreas.         

Técnicas de apertura de la vía aérea.         

Resucitación cardiopulmonar básica.         

Técnicas de soporte cardio-respiratorias.         

Desfibrilación externa semiautomática (DEA)         

Atención inicial en lesiones por agentes físicos (traumatismos, 
calor o frío, electricidad y radiaciones). 

        

Atención inicial en lesiones por agentes químicos y biológicos         

Atención inicial en patología orgánica de urgencia         

Medidas Post-reanimación.         

Actuación limitada al marco de sus competencias         

BLOQUE III. APLICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE INMOVILIZACIÓN Y MOVILIZACIÓN. 

Maniobras de aproximación a las víctimas.         

Evaluación de la necesidad de trslado.         

Posiciones de seguridad y espera.         

Técnicas de inmovilización.         

Material de inmovilización.         

Técnicas de movilización.         

Material de movilización.         

Repercusiones de la movilización y traslado.         

Confección de camillas y materiales de inmovilización.         

BLOQUE IV. APLICACIÓN DE TÉCNICAS DE APOYO PSICOLÓGICO Y DE AUTOCONTROL. 

Protocolo de seguridad y autoprotección personal.         

Estrategias básicas de comunicación.         

Comunicación con el accidentado.         

Comunicación con familiares.         

Técnicas de ayuda psicológica.         

Factores que predisponen a la ansiedad en situaciones de 
accidente o emergencia. 

        

Valoración del papel del primer interviniente.         

Técnicas facilitadoras de la comunicación interpersonal.         

Técnicas de autocontrol en situación de estrés.         
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Técnicas de ayuda para la superación del fracaso en la 
prestación de auxilio. 

        

 

6.4. ADAPTACIÓN DE LOS CONTENIDOS A LAS CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO Y SU ENTORNO. 

En la actualidad, el sector sociosanitario es uno de los ámbitos que mayor demanda presenta en la 
sociedad, debido, en parte, a las cifras de envejecimiento que hay a nivel mundial y a la creciente 
necesidad de mejorar la calidad de vida de las personas mayores. Dentro de esta área, estudiar un ciclo 
formativo de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia (TAPSD) puede ser una 
garantía laboral con futuro. 

 En Andalucía, en concreto, el pasado año se cerró con 270.632 personas beneficiarias que aglutinan 
un total de 390.413 prestaciones, un 8,66% más respecto al ejercicio de 2021. Andalucía cuenta con el 
20,60% de personas beneficiarias del total nacional y la ratio por prestación está por encima de la 
media nacional. 

Este Ciclo Formativo Grado Medio de Atención a Personas en Situación de Dependencia es crucial para 
preparar mejor a los profesionales que trabajan en la atención de personas dependientes.  

  

Para el centro 

Debido a la gran demanda de puestos de trabajo que se ofertan en la comarca, y teniendo en cuenta 
que es el único ciclo de Atención a personas en situación de dependencia en formación DUAL, este 
ciclo es una gran oportunidad tanto para jóvenes como para personas de mayor edad que tienen más 
dificultades para poder acceder a otros ciclos fuera de la localidad. 

 

En la actualidad colaboramos con la Residencia “La Pasionaria”, la Residencia “San Isidro Labrador”, 
Asociación AFA de Alcalá del Valle, ASPRODISIS (Ronda) y Ayuda a domicilio del Ayuntamiento de Alcalá 
del Valle. 

 

Para el alumnado 
-Dar continuidad formativa al alumnado de Alcalá del Valle y Setenil, que tiene este tipo de enseñanzas 
en centros más lejanos a nuestra localidad. 
 
-Facilitar la inserción laboral como consecuencia de un mayor contacto con las empresas y con los 
organismos públicos que actúan en la zona. 
 
-Ampliar la oferta formativa existente para evitar así que nuestros jóvenes salgan de la localidad para 
seguir formándose. 
 
-Ampliar la oferta de Grado Medio en nuestra localidad, ya que la oferta es escasa. 
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6.5. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN. 

Tendremos en cuenta las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) como herramienta 
de difusión y descubrimiento de contenidos. 

Continuaremos con las Tecnologías del Aprendizaje y Conocimientos (TAC) entendiendo las nuevas 
posibilidades que las tecnologías abren a la educación, cuando estas dejan de usarse como un 
elemento meramente instrumental cuyo objeto es hacer más eficiente el modelo educativo actual. 
Esto se reflejará en nuestra práctica educativa diaria través de nuestro portafolio en el que el alumnado 
compartirá las intervenciones sociales realizadas a lo largo del curso escolar. 

El fin último es llegar a conseguir un uso Tecnología para el Empoderamiento y la Participación (TAP), 
cobra sentido la plataforma educativa MOODLE y GOOGLE la red social Facebook. 

El objetivo que perseguimos será realizar actividades relacionadas con las TIC, TAC, TEP y potenciar el 
uso de los ordenadores, plataformas educativas y redes sociales como recurso indispensable en el 
tratamiento y búsqueda de información. 

Para la presentación de trabajos que se expongan en clase, el alumnado empleará aplicaciones como 
Power Point, Prezi y Genially. Así como la consulta a través de internet de normativa, legislación, PNT, 
etc. 

 

6.6. CONTENIDOS TRANSVERSALES. 

Como docente voy a transmitir una serie de contenidos que no están inmersos en el currículum, 
comprometiéndome desde este módulo a ofrecer una educación de calidad basada fundamentalmente 
en el trabajo sistemático de valores que abordaré junto al alumnado en todas las unidades didácticas. 
Estos contenidos son: 
1. Respeto a los derechos y libertades, la diversidad y la interculturalidad: toma conjunta 

de decisiones y respeto a las mismas, resolución conjunta de actividades, participación 
en las actividades de convivencia que el centro desarrolle, realización de visitas y 
jornadas de convivencia extraescolar. 
 

2. Igualdad efectiva y real de hombre y mujer: lenguaje no sexista, reparto igualitario de 
tareas, parejas mixtas, fomento del diálogo en la realización de las actividades. 
 

3. Salud laboral y medioambiental: trabajar tanto en el centro educativo, así como en los 
diferentes centros en alternancia respetando las normas de seguridad, salud y 
medioambiente. 
 

4. Seguridad en internet y respeto por la propiedad intelectual: acometer acciones 
tendientes a lograr que los alumnos/as adopten conductas responsables y preventivas que 
los alejen de potenciales amenazas y fomentar el respeto por la propiedad intelectual 
ayudando a crear un entorno en el que la P.I. pueda cumplir su función de motor de la 
innovación y la creación. 

5. Educación para el consumo: Dar prioridad al valor del ser sobre el valor de tener. Conocer 
y valorar los recursos para la vida y tomar conciencia de su desigual distribución. 
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La metodología didáctica de las enseñanzas de formación profesional integrará los aspectos 
científicos, tecnológicos y organizativos que en cada caso correspondan, con el fin de que el alumnado 
adquiera una visión global de los procesos productivos propios de la actividad profesional 
correspondiente. 
La metodología didáctica incluye el conjunto de decisiones que se toman para desarrollar en el aula el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. Estas decisiones tendrán como finalidad que el/la alumno/a 
alcance los resultados de aprendizaje y las unidades de competencia de nuestro Módulo profesional. 
Estos resultados de aprendizaje están referidos a los diferentes contenidos de la enseñanza, por tanto, 
la metodología adoptada está orientada al aprendizaje significativo de los diferentes contenidos 
considerados. 

7.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS Y ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS. 

La planificación del proceso de adquisición de aprendizajes significativos se ha realizado partiendo de 
las orientaciones que a continuación se describen y considerando la concepción constructivista del 
aprendizaje. Este modelo parte del modelo deductivo, es decir, realizar un aprendizaje partiendo de lo 
general hacia lo particular. Tiene la ventaja que se ajusta al método científico y permita relacionar los 
conocimientos previos con aquellos que deseamos que el/la alumno/a aprenda. Partiendo de estas 
ideas, la metodología más apropiada para nuestras enseñanzas cumplirá las siguientes pautas: 
 
 Partir de los conocimientos previos del alumnado. 
 Favorecer la motivación por el aprendizaje y la participación del alumnado, haciendo que 
sea el protagonista activo de su propio proceso de aprendizaje. 
 Síntesis de los aspectos fundamentales que se tratan de enseñar. 
 Promover el aprendizaje significativo: asegurarse de que el/a alumno/a sabe lo que hace 
y por qué lo hace (encontrar sentido a las tareas y actividades). 
 Continuidad, progresión, interrelación y secuenciación lógica de los contenidos. 
 Adoptar un planteamiento metodológico flexible, eligiendo las estrategias y actividades 
más adecuadas en cada caso, según necesidades del alumnado. 
 Aprendizaje personalizado, formación integral, atención al alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo, trabajo en equipo y autonomía. 
 Potenciar el saber hacer utilizando el binomio teoría-práctica permanentemente durante 
todo el proceso de aprendizaje. 
 Coordinación con el resto del profesorado. 
 Informar sobre los contenidos, resultados de aprendizaje, criterios de evaluación, y actividades 
propias del módulo. 
 Realizar una evaluación formativa del proceso, y en función de los resultados, modificar distintos 
aspectos del proceso enseñanza-aprendizaje: intervención del profesor, organización, duración 
temporal, etc. 
 Emplear diversos tipos de agrupamientos para favorecer la acción metodológica. Las fórmulas de 
agrupamiento previstas y sus características son las siguientes: 
 
 

 7 METODOLOGÍA. 
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Trabajo 
individual 

Facilita la reflexión, la asimilación de tareas minuciosas, el 
detalle. 

Trabajo en 
equipo 

Abre nuevas perspectivas, desarrolla la capacidad de colaboración, permite 
el desarrollo de habilidades específicas. 

Grupo 
coloquial 

Permite   el   intercambio   de   ideas, la   confrontación   de 
perspectivas, la tolerancia. 

Grupo clase Síntesis iniciales, experiencias, conclusiones. 
 
 El papel del profesor será el de transmitir y gestionar el proceso de enseñanza, teniendo en 
cuenta en todo momento las adaptaciones necesarias. 
 

La elección de las estrategias didácticas dependerá del tipo y grado de los aprendizajes a conseguir, 
variando en función de que estos sean de carácter conceptual, procedimental o actitudinal. De entre 
la variedad de estrategias didácticas, se seleccionan las siguientes: clase expositiva, exploración 
bibliográfica o web, lluvia de ideas, discusión en grupo, diseño y realización de trabajos prácticos, 
resolución de actividades, elaboración de protocolos, uso de las nuevas tecnologías de búsqueda, 
actividades procedimentales, pruebas escritas u orales, trabajos de investigación, exposición oral, etc. 

7.2. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE. 

A continuación, se detallan actividades que se han considerado apropiadas para alcanzar los objetivos 
de este módulo. Se presentarán al alumnado de forma ordenada y no tienen por qué ser fijas y 
estáticas, sino que podrán modificarse, sustituirse o anularse en función de una serie de factores o 
circunstancias (tiempo, recursos, metodología de trabajo, motivación del alumnado, etc.). 

 
ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 

Actividades de evaluación inicial  
Al inicio de cada unidad didáctica. El objetivo de estas actividades es que el alumnado conozca 

todos los elementos curriculares de dicha unidad: objetivos, contenidos, RA y CE asociados, 
actividades y proceso de evaluación, así como el tiempo que nos llevará. Y, por otro lado, nos 
permitirá saber con qué nivel de conocimientos previos cuenta el alumno/a. 

Actividades de iniciación y motivación  
Tormenta de ideas, preguntas abiertas sobre el contenido, mostrar material sanitario que más 

tarde se va a estudiar, introducción de vídeos sobre el contenido del tema, etc. 
Actividades de desarrollo de los contenidos  
Se llevará a cabo en mayor medida mediante una estrategia expositiva, aunque para motivar al 

alumnado se introducirán otros mecanismos metodológicos como el descubrimiento guiado de los 
contenidos: realización de fichas, diseño de murales, infografías, exposición para el resto de la clase 
tanto de contenidos teóricos, realizaciones procedimentales, grabación de vídeos, etc. 

Actividades de síntesis o de resumen  
Encaminadas a integrar los conocimientos adquiridos en la estructura cognitiva del alumnado. 

Elaborar mapas conceptuales, resúmenes, esquemas, actividades tipo test… 
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Actividades de refuerzo  
Con el fin de atender a la diversidad de la clase, se crearán actividades para aquellos/as 

alumno/as que necesiten trabajar un poco más los contenidos de la unidad. Para asimilar estos 
contenidos se propondrán actividades de repaso como: esquemas, resúmenes, ejercicios de repaso, 
etc. 

Actividades de ampliación  
Con el mismo motivo de atender a la diversidad, para el alumnado que supera desahogadamente 

los CE y demanda más contenido, se diseñarán actividades de investigación, entrevista a 
profesionales, etc., ampliando aspectos de la unidad, siempre de carácter voluntario. 

Actividades de evaluación  
Se establecerán con la finalidad de evaluar de manera formativa y sumativa lo aprendido por los 

alumnos/as. Cada actividad se asociará con uno más de un CE. Por ejemplo, se plantearán como 
actividades de evaluación: examen tipo test, pruebas de evaluación con preguntas cortas o largas, 
pruebas de evaluación procedimentales, exposiciones orales, etc. 

Actividades de recuperación  
Como actividades de recuperación, se asignarán las mismas actividades que el alumno/a no haya 

entregado en tiempo y forma o bien no haya superado con una calificación positiva. 
 

7.3. PARTICULARIDADES DE LA MODALIDAD DUAL. 

Debido a la incorporación del alumnado al proyecto de formación profesional dual, es preciso 
establecer las siguientes puntualizaciones: 

 El alumnado se incorporará a la modalidad dual en el período establecido, 
desarrollando parte de los contenidos en la empresa, con seguimiento en el centro. 

 En cualquier caso, está previsto desarrollar actividades de apoyo, que permitan 
completar la formación en la empresa. 

 La asignación del alumnado se llevará a cabo durante la formación inicial y 
participará la empresa colaboradora en dicho proceso. El alumnado será informado en todo 
momento de dicho proceso y su resolución. 

Dentro de esta modalidad se distinguen dos periodos diferenciados: 
1. FORMACIÓN INICIAL (1ª Evaluación): En el primer (del 15 de septiembre de 2023 al 22 de 
diciembre de 2023) del curso, el alumnado permanecerá en el centro y adquirirá los conocimientos 
básicos, técnicas y habilidades necesarias que contribuyan a alcanzar los resultados de aprendizaje 
establecidos en esta programación didáctica. 

2. FORMACIÓN EN ALTERNANCIA (2ª y 3ª Evaluación): Durante este periodo el alumnado pasará 2 
días en la empresa y 3 en el centro educativo. En la empresa pasará a desarrollar el programa formativo 
establecido. Dicho programa formativo, recoge las actividades que el alumnado en modalidad dual 
deberá realizar para la adquisición de los resultados de aprendizaje. 

En cuanto a las actividades que se llevarán a cabo en la empresa durante la fase de alternancia, según 
quedan descritas en el proyecto dual, serán: 
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Actividades Tareas de cada actividad RA/CE 

38. Valoración inicial de la asistencia en urgencia 38.1. Preparación y revisión de un botiquín de 
urgencias 

1.f) 

38.2. Toma de constantes vitales 1.h) 

39. Aplicación de normas y protocolos de 
seguridad 

39. Aplicación de los principios de mecánica 
corporal al realizar cargas 

3.b) 

40. Aplicación de técnicas de apoyo psicológico y 
autocontrol 

40.1. Demostración de empatía y apoyo a 
usuarios/as y compañeras en situaciones de 
estrés 

4.g) 

40.2. Control de emociones y reacciones en 
situaciones bajo presión 

4.g) 

 

7.4. ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA, ESCRITURA Y EXPRESIÓN ORAL. 

Las distintas actividades comunes que se realizarán en el centro para el fomento de la lectura, escritura 
y expresión oral, están recogidas en el Plan Lector del Proyecto Educativo. 

 

Además, de forma sistemática se trabajará en el módulo, a través de textos científicos donde los 
estudiantes adquieren una determinada información con la que resolver actividades de clase. 

 

Por otro lado, en cada unidad didáctica se van a proponer trabajos y exposiciones monográficos en los 
que la comprensión de fuentes de información y la expresión oral y escrita se ponen en juego y son 
elementos clave para la evaluación. 

 

Por último, en las pruebas escritas también se llevará a cabo la corrección sistemática de faltas de 
ortografía, haciendo hincapié en una adecuada expresión escrita. 

 

7.5. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

Las actividades complementarias y extraescolares deben contribuir a lograr una formación plena e 
integral de los/as alumnos/as. Por otra parte, este tipo de actividades deben ir dirigidas en su 
programación y ejecución a la consecución de las finalidades educativas del Centro, permitiendo e 
incentivando la participación de los distintos miembros de la Comunidad Educativa. 

La programación y desarrollo de estas actividades deben ir dirigidas a potenciar valores relacionados 
con la socialización, la participación, la cooperación, la integración, el respeto de las opiniones de los 
demás y la aceptación de responsabilidades. Las actividades complementarias y extraescolares, que se 
proponen por este módulo estarán incluidas en la programación del departamento de Servicios a la 
Comunidad. Entre otras, se propone: 

- Visita al Centro Ocupacional ADIPA en Antequera. 

- Ortopedia Carreño (Ronda) 
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- Toma de constantes vitales a los usuarios de la Asociación de Enfermos de Alzheimer de la localidad. 

 

7.6. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y DIDÁCTICOS. 

a) Recursos Humanos. 

Entre los recursos humanos disponibles hay que señalar a los propios alumnos (la relación entre ellos 
es sin duda un recurso de elevada importancia, sobre todo por la asistencia a algunos módulos de un 
alumno que ya ejerce esta profesión), el equipo de profesorado del departamento y del centro. Será 
de vital importancia la colaboración de expertos entre los que se pueden mencionar: auxiliares de 
residencias, psicólogas de las distintas asociaciones con las que tenemos   firmadas las colaboraciones, 
trabajadora social, enfermeros/as del centro de salud, con los que esperamos realizar ciertas 
actividades complementarias, usuarios del centro de enfermos de Alzheimer de la localidad, etc. Dichas 
colaboraciones se concretarán en función de necesidades y tiempo disponible. 

Como se trata de una formación Dual el tutor laboral jugara un papel muy importante. El tutor laboral, 
quien, siguiendo el programa formativo acordado entre centro educativo y empresa, impartirá los 
conocimientos teóricos de forma práctica y aplicados a la empresa. 

b) Recursos Materiales. 

Los recursos materiales comprenden desde el aula hasta la utilización de los distintos espacios del 
centro y fuera de él, ya que se trata de formación Dual, que cooperarán en el tratamiento de los 
contenidos. Destacamos para el desarrollo de esta programación los siguientes: 

- El aula y los materiales de los que disponemos para las actividades procedimentales de carácter 
sanitario. 

- El Centro: que abarcará los espacios de uso común, la sala de usos múltiples o salón de actos, la 
biblioteca del centro y aula Ateca (nueva en nuestro centro) 

 

c) Recursos Didácticos. 

En cuanto a los recursos didácticos se utilizará: 

 Manual de clase para el módulo de Atención Sanitaria. 
 Instalaciones: aula asignada. 
 Videos de orientación y prevención. 
 Libros de consulta, de distintas editoriales. 
 Documentación aportada por los alumnos/as para la realización de actividades. 
 Legislación laboral y convenio colectivo del ciclo. 
 Materiales específicos de Servicios a la Comunidad. 
 Material audiovisual e informático. El disponible en el centro en relación con proyecciones o 

pantalla táctil. Equipos informáticos con aplicaciones básicas: navegador de Internet, Word, 
Excel y Powers Point. 
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De acuerdo con el Decreto 436/2008 de ordenación de la enseñanza de F.P. Inicial, y la Orden de 29 de 
septiembre de 2010, de evaluación de la F.P., la evaluación del alumnado se realizará por el 
profesorado tomando como referencia los objetivos y los criterios de evaluación de cada uno de los 
módulos profesionales y los objetivos generales del ciclo formativo. 

Además, tal y como establece la Orden de 29 de septiembre de 2010, la evaluación del Módulo se 
realizará de acuerdo con los resultados de aprendizaje, los criterios de evaluación y contenidos del 
módulo profesional, así como las competencias y objetivos generales del ciclo formativo asociados al 
mismo. 

Por otro lado, para la evaluación se tendrá en cuenta lo establecido en el Proyecto Educativo de Centro 
especialmente en lo referente a: 
 
 Los procedimientos y criterios de evaluación comunes para las enseñanzas de formación 
profesional inicial 
 Los procedimientos, instrumentos y criterios de calificación que se vayan a aplicar para la 
evaluación del alumnado. 
 La determinación y planificación de las actividades de refuerzo o mejora de las competencias, que 
permitan al alumnado matriculado en la modalidad presencial la superación de los módulos 
profesionales pendientes de evaluación positiva o, en su caso, mejorar la calificación obtenida en los 
mismos. Dichas actividades se realizarán para este Módulo de Primer Curso, durante el periodo 
comprendido entre la última evaluación parcial y la evaluación final. 

 
 La evaluación parcial conlleva a la mejora y la regulación progresiva de las tareas de enseñanza-
aprendizaje y, por tanto, es un instrumento para la intervención educativa en función de análisis de los 
medios utilizados, de la intervención del profesor y de la evolución de cada alumno/a en relación con 
los objetivos propuestos. Esto supone contemplar tanto el desarrollo del propio proceso de enseñanza-
aprendizaje como el grado de los aprendizajes alcanzados por cada alumno/a en particular.  
 La normativa vigente establece que la evaluación del alumnado será criterial, atendiendo a los 
Resultados de Aprendizaje y a los Criterios de Evaluación, recogidos en la orden correspondiente a cada 
ciclo formativo. El alumnado podrá tener acceso en la plataforma Moodle. El alumnado de 
incorporación tardía podrá presentar las actividades relacionadas con los criterios de evaluación como 
máximo tres semanas después de su incorporación. 
 El proceso de evaluación será continuo. En el caso de que un alumno no pueda presentarse a 
una prueba escrita, previa a la fijación de la fecha de la prueba escrita y debidamente justificada 
documentalmente tendrá la oportunidad de hacerlo cuando estime oportuno el profesorado.  

El alumnado tendrá que asistir a las clases (ya que se ha matriculado de forma voluntaria en una 
modalidad presencial). La asistencia no será un factor a evaluar, pero sí requisito imprescindible para 
superar los criterios de evaluación y por consiguiente los resultados de aprendizaje, teniéndose en 
cuenta que la metodología de enseñanza aprendizaje hace que sea fundamental la implicación y 
participación del alumnado para la adquisición de los RA. 
 

Además, la evaluación tendrá las siguientes características: 
 

1. Individualizada, centrada en las particularidades de cada alumno/a; 

 8 EVALUACIÓN. 
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2. Integradora, teniendo en cuenta las características del grupo; 
3. Equilibrada en cuanto a los diversos niveles de desarrollo del alumnado; 
4. Orientadora para que el alumno/a sepa cómo debe mejorar su aprendizaje; 
5. Continua. 

 
Al término del proceso de enseñanza-aprendizaje, en la Evaluación Final el alumnado obtendrá una 
calificación final del Módulo. Para establecer dicha calificación el profesional docente considerará el 
grado y nivel de adquisición de los resultados de aprendizaje establecidos para el módulo, de acuerdo 
con sus correspondientes criterios de evaluación y los objetivos generales relacionados, así como de la 
competencia general y las competencias profesionales, personales y sociales del título, establecidas en 
el perfil profesional del mismo. 
8.1. PROCEDIMIENTO E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 
La evaluación se concreta en un conjunto de acciones planificadas en diversos momentos del proceso 
formativo. De este modo tendremos tres tipos de evaluación: inicial o diagnóstica, continua o formativa 
y final o sumativa. Cada una de ellas proporciona una información diferente que permitirá nuestra 
intervención en el desarrollo del proceso formativo. 

 
 

a) Evaluación inicial o diagnóstica: proporciona información sobre la situación de los/as 
alumnos/as al iniciar las enseñanzas del Módulo y su contexto socioeducativo. Esta información 
permite decidir acerca de las estrategias de aprendizaje más adecuadas, así como la 
profundidad con la que desarrollar los contenidos. Se realiza mediante los siguientes 
instrumentos: prueba escrita inicial, ficha de datos, experiencia previa, prueba oral para toda 
la clase, etc.  
Por otro lado, al comenzar cada unidad también se efectuará otra evaluación inicial (mediante 
las actividades de inicio) para detectar los conocimientos y motivación de partida del alumnado 
sobre aspectos específicos de la misma. 

 
 

b) Evaluación formativa: se realiza a lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje, a través del 
análisis de los aprendizajes adquiridos por los/as alumnos/as y de la información recogida sobre 
la marcha del proceso formativo que se está desarrollando. Permite analizar las dificultades 
encontradas y replantear las estrategias más adecuadas para la consecución de los resultados 
de aprendizaje propuestos. La información recogida en este proceso sería: progreso del 
alumno/a y del grupo, dificultades halladas en el aprendizaje, tipo y grado de los aprendizajes 
adquiridos con las actividades de enseñanza aprendizaje, actitud, motivación e interés del 
alumno/a en relación con los contenidos y actividades llevadas a cabo. 
 

c) Evaluación sumativa: su finalidad es la valoración de los resultados del aprendizaje al finalizar 
una determinada fase del proceso formativo, tomando como referencia los resultados de 
aprendizaje y criterios de evaluación establecidos para ese periodo. La evaluación sumativa se 
realizará: al finalizar cada Unidad, al finalizar cada parcial y al finalizar el curso académico 
(evaluación final). Para esta evaluación se utilizarán los siguientes instrumentos que se 
determinan en las siguientes tablas. 

 
Podemos definir un instrumento de evaluación como una herramienta pedagógica que detecta tanto 
el grado de adquisición de objetivos y competencias en los alumnos/as (aprendizaje) como la 
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consecución de objetivos docentes (enseñanza), con el fin de mejorar el proceso educativo tanto para 
el alumno/a, como para el/la propio/a docente. 
Los instrumentos de evaluación a través de los cuales llevaremos la evaluación del proceso de 
enseñanza-aprendizaje serán: 

 
 

INSTRUMENTOS DE VALORACIÓN EN EL CENTRO 

Pruebas escritas 
(PE) 

Serán de 
carácter 
individual 

Podrá contener problemas, 
ejercicios prácticos, preguntas 
cortas, de relacionar, clasificar, 
definir, enumerar, etc. o 
preguntas tipo test. 

Se avisará al 
menos un par de 
días antes de su 
realización. 

RÚ
BRICAS, LISTAS DE CHEQ

U
EO

, ESCALAS DE VALO
RACIÓ

N
. 

Pruebas 
procedimenta

les (PP) 

De 
carácter 
individual
. 

El alumno/a será evaluado de 
manera práctica mediante la 
realización procedimental según 
se haya explicado dicho 
protocolo en clase. 

Se avisará, al 
menos, un par de 
días antes de su 
realización. 

Actividades 
de clase (AC) 

Podrán 
ser de 
carácter 
individual 
y/o 
grupal 

Ocasionalmente podrán 
realizarse actividades de clase de 
carácter individual o grupal 
relacionadas con los criterios de 
evaluación de los RA trabajados 
en cada UD: resúmenes, 
esquemas, preguntas de repaso, 
etc. 

Se realiza de 
forma presencial 
o no presencial. 

Aleatoria, sin 
previo aviso. 

Se marcará una 
fecha máxima de 
entrega, posterior 
a esa fecha se 
considerará como 
“no entregado”. 

Trabajos de 
investigación 

y 
exposiciones 

(TE) 
 

Serán de 
carácter 
individual 
o grupal. 

Consistirá en la preparación de 
un tema o parte de éste 
vinculado a la UD 
correspondiente, que deberán 
preparar y exponer al resto de la 
clase el día acordado. 

No se repiten 
fuera del día 
previamente 
establecido por el 
docente 

 
Cuaderno de 
protocolos 

(CP) 

Serán de 
carácter 
individual
. 

El alumno/a tendrá que recoger 
en su cuaderno, mediante un 
protocolo de realización, los 
diferentes procedimientos vistos 
en clase. 

Tendrán una 
fecha máxima de 
entrega, posterior 
a esa fecha se 
considerará como 
“no entregado”. 
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Cuaderno de registro y 
observación del 

profesor  

 

Se 
realizará 
un 
registro 
indiviual. 

Se tratará de una evaluación con 
un objetivo cualitativo.  

 

INSTRUMENTOS DE VALORACIÓN DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA REALIZADA EN LA 
EMPRESA 

RÚ
BRICAS DE CO

RRECCIÓ
N

 Y/O
 VALO

RACIÓ
N

 DEL SEG
U

IM
IEN

TO
 DEL ALU

M
N

O
/A EN

 LA FASE EN
 

ALTERN
AN

CIA. 

Actividad en la 
empresa 

(AA) 

Será de 
carácter 
individual 

Dependie
ndo del 
ritmo de 
trabajo de 
la 
empresa. 

La realización de las actividades, 
serán evaluadas por el tutor laboral 
responsable del alumnado según 
un modelo diseñado al efecto  

Diario o ficha 
semanal 

(FS) 

Será de 
carácter 
individual 

Semanalm
ente 

El alumnado subirá a la plataforma 
virtual semanalmente, una ficha 
donde recogerá las actividades 
realizadas la semana 
correspondiente y el docente 
responsable hará un seguimiento  

Seguimiento y 
Valoración de las 

Competencias 
metodológicas, 
individuales y 

sociales 

(SV) 

Será de 
carácter 
individual 

Quincenal
mente  

El tutor laboral responsable del 
alumnado en la empresa deberá 
valorar quincenalmente aspectos 
relacionados con asistencia, 
puntualidad, incidencias, y 
competencias metodológicas, 
individuales y sociales del 
alumnado a través una ficha de 
valoración que se le facilitará por 
parte del docente responsable que 
será comentada el día de la visita 
del tutor docente a la empresa. 

Presentación 
al resto de la 
clase la 
experiencia 
(PPT) 

El alumnado, 
de manera 
grupal o 
individual 
(según indique 
el docente)  

Al final 
del 
periodo 
de 
formació
n en la 
empresa 

Realizará una presentación al resto 
de la clase, donde indique las 
actividades realizadas en la 
empresa y su relación con los 
módulos correspondientes. Aquí se 
incluye la valoración personal y 
profesional de la experiencia Será 
evaluada por el docente y el 
alumnado a través de una rúbrica. 
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8.2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

Los resultados de aprendizaje vienen asociados a una serie de criterios de evaluación (CE). Estos 
criterios de evaluación serán el referente para establecer los objetivos didácticos (que se encuentran 
explicitados en cada Unidad Didáctica). En las siguientes tablas se expresan los criterios de evaluación 
indicando, en primer lugar, el resultado de aprendizaje al que corresponden, la peso que aporta a la 
nota final del módulo, el instrumento utilizado para valorarlo, si se realiza en el periodo de formación 
inicial o en el periodo de alternancia (centro o empresa) y en qué Unidad se evalúan: 

 

Resultado de 
aprendizaje 1 

Realiza la valoración inicial de la asistencia en una urgencia describiendo riesgos, 
recursos disponibles y tipo de ayuda necesaria. 

Criterios de evaluación  % 
Formación 

Inicial 

Alternancia 
UD 

Centro empresa 

a) Se ha descrito el sistema de emergencias. 5 X   1 

b) Se han descrito los tipos de accidentes y las 
consecuencias. 10   X 5 

c) Se han descrito los signos y síntomas de 
compromiso vital en adultos, niños y lactantes 10 X   2 

d) Se ha asegurado la zona según el procedimiento 
oportuno. 10 X   1 

e) Se han identificado las técnicas de autoprotección 
en la manipulación de personas accidentadas. 5 X   1 

f) Se ha descrito el contenido mínimo de un botiquín 
de urgencias y las indicaciones de los productos y 
medicamentos. 

5   X 1 

g) Se han descrito procedimientos para comprobar el 
nivel de consciencia. 10 X   2 

h) Se han tomado las constantes vitales 5   X 2 

i) Se han establecido las prioridades de actuación en 
múltiples víctimas. 5 X   2 

j) Se han descrito los procedimientos para verificar la 
permeabilidad de las vías aéreas. 5 X   2 

k) Se han identificado las condiciones de 
funcionamiento adecuadas de la ventilación-
oxigenación. 

10 X   2 

l) Se ha identificado la secuencia de actuación según 
protocolo establecido por el ILCOR (Comité de 
Coordinación Internacional sobre la Resucitación). 

10 X   2 

m) Se han descrito y ejecutado los procedimientos de 
actuación en caso de hemorragias. 5  X  5 
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n) Se ha utilizado los protocolos de transmisión de 
información. 5 X   1 

CONTRIBUCIÓN DEL RA 1  30% A LA NOTA FINAL DEL MÓDULO 

 

Resultado de 
Aprendizaje 2 

Aplica técnicas de soporte vital básico describiéndolas y relacionándolas con el 
objetivo a conseguir 

Criterios de evaluación  % 
Formación 

Inicial 

Alternancia 
UD 

Centro empresa 

a) Se ha descrito la valoración primaria y secundaria del 
accidentado 10  x  5 

b) Se han aplicado técnicas de apertura de la vía aérea 10  x  4 

c) Se han descrito los fundamentos de la resucitación 
cardiopulmonar 10  x  4 

d) Se han aplicado técnicas de soporte ventilatorio y 
circulatorio. 10  x  4 

e) Se ha realizado desfibrilación externa semiautomática 
(DEA). 10  x  4 

f) Se han indicado las lesiones, patologías o 
traumatismos más frecuentes. 10  x  5 

g) Se han aplicado primeros auxilios ante lesiones por 
agentes físicos, químicos y biológicos. 10  x  5/6 

h) Se han aplicado primeros auxilios ante patologías 
orgánicas de urgencia. 10  x  7 

i) Se han aplicado medidas post-reanimación 10  x  4 

j) Se han especificado casos o circunstancias en los que 
no se debe intervenir. 10  x  6 

CONTRIBUCIÓN DEL RA 2  30% A LA NOTA FINAL DEL MÓDULO 

 

 

 

Resultado de 
Aprendizaje 3 

Aplica procedimientos de inmovilización y movilización de víctimas 
seleccionando los medios materiales y las técnicas. 

Criterios de evaluación  % 
Formación 

Inicial 

Alternancia 
UD 

Centro empresa 

a) Se han efectuado las maniobras necesarias para 
acceder a la víctima. 20 X   3 
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b) Se han aplicado normas y protocolos de seguridad 
y de autoprotección personal 5   X 3 

c) Se han caracterizado las medidas posturales ante 
un lesionado. 20 X   3 

d) Se han confeccionado sistemas para la 
inmovilización y movilización de enfermos/accidentados 
con materiales convencionales e inespecíficos o medios 
de fortuna. 

20 X   3 

e) Se han descrito las repercusiones de una 
movilización y traslado inadecuados 15 X   3 

f) Se han identificado los medios materiales de 
Inmovilización y movilización 20 X   3 

CONTRIBUCIÓN DEL RA 3  30% A LA NOTA FINAL DEL MÓDULO 

 

 

 

Resultado de 
Aprendizaje 4 

Aplica técnicas de apoyo psicológico y de autocontrol al accidentado y 
acompañantes, describiendo y aplicando las estrategias de comunicación 
adecuadas. 

Criterios de evaluación  % 
Formación 

Inicial 

Alternancia 
UD 

Centro empresa 

a) Se han descrito las estrategias básicas de comunicación 
con el accidentado y sus acompañantes 12,5  X  8 

b) Se han detectado las necesidades psicológicas del 
accidentado. 12,5  X  8 

c) Se han aplicado técnicas básicas de soporte psicológico 
para mejorar el estado emocional del accidentado. 12,5  X  8 

d) Se ha valorado la importancia de infundir confianza y 
optimismo al accidentado durante toda la actuación. 12,5  X  8 

e) Se ha valorado la importancia de infundir confianza y 
optimismo al accidentado durante toda la actuación. 12,5  X  8 

f) Se han especificado las técnicas a emplear para controlar 
una situación de duelo, ansiedad y angustia o agresividad. 12,5  X  8 

g) Se ha valorado la importancia de autocontrolarse ante 
situaciones de estrés. 12,5  X  8 

h) Se han especificado las técnicas que deben ser empleadas 
para superar psicológicamente el fracaso en la prestación del 
auxilio. 

12,5  X  8 

CONTRIBUCIÓN DEL RA 4  10 % A LA NOTA FINAL DEL MÓDULO 
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Es condición indispensable para superar cada uno de los CE, obtener una calificación al menos de un 5 
en cada uno de los instrumentos propuestos para la evaluación de los mismos y de la misma manera, 
para que se pueda realizar la media ponderada tanto de los CE, como de los RA para así obtener la 
calificación global. 
Se considerará superado un criterio de evaluación cuando el alumno/a obtenga, al menos, una 
calificación de 5 o superior, de la misma manera, se considerará superada la evaluación trimestral 
cuando se superen todos los criterios que hayan sido evaluados en dicho periodo y, finalmente, se 
considerará superada la evaluación final del módulo cuando el alumno/a haya superado todos los 
Resultados de Aprendizajes y sus respectivos Criterios de Evaluación de los que se compone el currículo 
de este módulo. 

 

En el caso de evaluar un criterio en una unidad didáctica con más de un instrumento, no se establece 
calificación mínima en ninguno de ellos, siempre y cuando la media aritmética del total de los 
instrumentos empleados sea superior a 5. 
Si algún criterio es evaluado en más de una UD se realizará la media aritmética en tantas UD se haya 
evaluado en un mismo trimestre o a lo largo del curso, estableciéndose el requisito indispensable de 
tener superado (>5 puntos) ese o esos CE en cada una de las UD evaluadas, de lo contrario el CE no 
superado en alguna Ud tendrá que ser repetido con los instrumentos que se consideren para dicha UD. 
De la misma forma se realizará si un mismo CE es evaluado tanto en la Fase Inicial, en la Fase en 
Alternancia en el centro o en Actividades en la Empresa. 
 
Se realizarán tres evaluaciones parciales durante el curso (diciembre, marzo y mayo). Cada evaluación 
se realizará teniendo en cuenta los instrumentos indicados anteriormente según la ponderación que 
se indica a continuación: 

 
En cada uno de los instrumentos que se utilicen para la evaluación de las UD y por consiguiente del 
nivel de logro de cada uno de los CE y RA, se especificará el RA y el/los CE al que se contribuye con la 
realización de una determinada prueba, actividad o trabajo. 
 
Las notas obtenidas en cada una de las evaluaciones parciales serán numéricas de 1 a 10 sin decimales.  
Para obtener calificación final positiva en el módulo (junio), el alumnado tendrá que adquirir todos los 
RA, o, en caso contrario, no se podrá realizar la media ponderada para obtener la calificación global. 

 
Las fechas de las pruebas escritas, así como la entrega y exposición de trabajos, realización de 
actividades programadas, etc., serán fijadas por la clase y el profesorado, siendo inamovibles a no ser 
que por causas de fuerza mayor no se puedan realizar o por no disponer de los medios para ello. 
 
Las diferentes actividades de clase (AC), trabajos (TE) o entrega de protocolos (CP) que se planteen a 
lo largo del curso relacionados con la materia impartida para ser tenidas en cuenta deben ser 
entregadas en tiempo y forma. No se recogerán en ningún caso fuera del plazo establecido, ni se 
repetirán AC en caso de ausencia, a no ser que el alumno/a justifique documentalmente dicha 
ausencia. Así mismo la entrega de la ficha semanal (FS) durante el periodo de prácticas fuera de plazo 
no será tenida en cuenta para su evaluación. 
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8.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

Los distintos instrumentos se califican de la siguiente forma: 
 
 Pruebas escritas (PE), que se considerarán superadas cuando la puntuación sea de 5 puntos sobre 

10, en ella se podrán incluir problemas, preguntas test, preguntas cortas o ejercicios prácticos. 
Toda prueba escrita tendrá su propuesta de recuperación, y la puntuación máxima a alcanzar será 
de 10 puntos, considerándose aprobada a partir de 5 puntos. 
 

 Pruebas procedimentales: se considerará superada cuando la calificación sea de, al menos, 5 
puntos sobre 10. Se utilizará una rúbrica de corrección diseñada con unos indicadores que evalúen 
la realización procedimental. 

 
 Los trabajos y exposiciones (TE) Consistirán en la preparación de un tema o parte de éste 

vinculado a la UD correspondiente, que deberán preparar y exponer al resto de la clase el día 
acordado. Se calificarán de 0 a 10 puntos de acuerdo a una con una rúbrica de corrección 
confeccionada para tal fin, con indicadores que evalúen diferentes aspectos sobre la realización y 
exposición del alumno/a. 

 
 Actividades de clase (AC): A través de la plataforma MOODLE se propondrá la entrega de diversas 

tareas evaluables: resúmenes, esquemas, mapas conceptuales, preguntas de repaso del tema, etc. 
Serán calificadas del 0 a 10 según rúbrica de corrección.  

 
 Cuaderno de protocolos (CP): se calificarán de 0 a 10 puntos. A través de este instrumento 

podemos evaluar directamente una serie de aspectos evaluables, tales como: 
• Desarrollo completo del procedimiento. 
• Materiales y recursos que se necesitan 
• Actitud del alumno/a ante la situación sanitaria para la que se redacta el protocolo. 
 

 Actividades Formativas en la empresa (A.F.)  se evaluarán de acuerdo a los siguientes 
instrumentos: 
— Actividad en la empresa (AA): La realización de las actividades, serán evaluadas por el tutor 
laboral responsable del alumnado según un modelo diseñado al efecto (Ficha de valoración de 
actividad) 
— Diario o ficha semanal (FS): El alumnado subirá a la plataforma virtual semanalmente, una 
ficha donde recogerá las actividades realizadas en la semana correspondiente y el docente 
responsable hará un seguimiento evaluando mediante una rúbrica o lista de chequeo. 
— Seguimiento y Valoración de las Competencias metodológicas, individuales y sociales (SV): 
A través una ficha de valoración o rúbrica con los indicadores relacionados con estas competencias 
y que se le facilitará por parte del docente responsable. Será comentada el día de la visita del tutor 
docente a la empresa. 
— Presentación al resto de la clase la experiencia (PPT): de la experiencia Será co-evaluada 
por el docente y el alumnado a través de una rúbrica. 
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Se realizarán tres evaluaciones parciales durante el curso (diciembre, marzo y mayo). Cada evaluación 
se realizará teniendo en cuenta los instrumentos indicados anteriormente según la ponderación que 
se indica a continuación: 
 
 
En cada uno de los instrumentos que se utilicen para la evaluación de las Unidad de trabajo y por 
consiguiente del nivel de logro de cada uno de los resultados de aprendizaje, se especificará el 
resultado de aprendizaje al que se contribuye con la realización de una determinada prueba, actividad 
o trabajo y su correspondiente plantilla de corrección o rúbrica. 
 
Las notas obtenidas en cada una de las evaluaciones parciales serán numéricas de 1 a 10 sin decimales, 
con el consiguiente peso porcentual sobre la nota final. 

 

8.4. SISTEMA GENERAL DE CALIFICACIÓN (CRITERIOS COMUNES AL DEPARTAMENTO). 

Para la evaluación de este módulo se ha repartido la nota entre los 4 RA que lo componen,  
de manera que nos aseguremos que cada uno de ellos se trabaja y recibe su correspondiente 
calificación. 
A su vez, cada Resultado de Aprendizaje cuenta con una serie de Criterios de Evaluación, a los que se 
le han asignado un peso determinado dentro de la evaluación. De esta manera, la suma de todos los 
CE de los RA representa el 100% de la nota, de la que se hará una media ponderada para extraer el 
peso correspondiente de ese RA. Al final, la suma de los 4 RA de este módulo ofrecerá la nota final del 
mismo. 
 
Hay que insistir en que las notas que se ofrecen al alumnado en cada evaluación son a título 
informativo, ya que es necesario concluir el año y tener todas las calificaciones de las activi-dades 
previstas para poder obtener la nota final. 
Mediante esta metodología evaluativa nos aseguramos de que el alumnado trabaja todos los CE, 
consigue los distintos RA del módulo y, por consiguiente, se contribuye a alcanzar las CPPS y los OG 
vinculados al mismo. 
El alumnado deberá superar todos los CE de todos los RA para tener una calificación positiva a final de 
curso; no obstante, todas las tareas tienen la posibilidad de ser recuperadas. 
 
El Departamento de Seguridad y Medio Ambiente del IES Pérez de Guzmán acuerda utilizar los 
siguientes criterios de calificación comunes a todos los módulos: 
 
 Las calificaciones se expresarán en números enteros. Se entenderá el aprobado a partir del 5. 
 Las calificaciones no numéricas y las relativas a otras situaciones del alumnado se reflejarán en los 

documentos de evaluación que correspondan en los siguientes términos: 
 

Calificaciones y situaciones Abreviatura 

Módulo profesional de FCT apto APTO 

Módulo profesional de FCT no apto NO APTO 
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Módulo profesional de FCT no cursado NC 

Módulo profesional de FCT exento EX 

Módulo profesional de proyecto no cursado NC 

Módulo profesional sin matrícula NM 

Módulo profesional con renuncia a convocatoria RC 

Módulo profesional convalidado CV 

Módulo profesional superado en cursos anteriores SCA 

Módulo profesional pendiente de convalidación PCO 

Módulo profesional no evaluado NE 

 

 Dentro de cada trimestre, se realizará evaluación sumativa en función de la ponderación de los 
resultados de aprendizaje y/o criterios de evaluación trabajados en cada trimestre. Por lo que los 
boletines de notas entregados a finales de cada trimestre obtendrán un carácter meramente 
informativo sobre la evolución hasta la fecha del proceso educativo del alumnado. Las 
calificaciones de cada trimestre se informarán con números enteros. 
 

 En la evaluación final de junio se realizará una suma de las calificaciones obtenidas en cada 
resultado de aprendizaje y/o criterio de evaluación de acuerdo a la ponderación de cada uno de 
estos elementos curriculares.  

 El profesorado decidirá el porcentaje y la ponderación de cada uno de los diferentes resultados 
de aprendizaje (RA) con sus criterios de evaluación (CE), así como las actividades que se 
establezcan para evaluar al alumno y los instrumentos de evaluación más adecuados, 
atendiendo a la especificidad de cada módulo.  
 

 El alumnado deberá ser informado de los resultados de aprendizaje (RA), Criterios de evaluación 
(CE), y calificación. 

 
En cuanto a la evaluación de la ortografía y expresión escrito: 
 

- En consonancia con el perfil académico del alumnado, el equipo educativo será 
responsable de valorar en cada situación las medidas necesarias para la mejora de dichos aspectos, 
se le indicará al alumnado los ejercicios y actividades correspondientes. 

- Se recomienda poner diccionarios en cada aula para consulta del alumnado y/o la 
utilización de dispositivos electrónicos (fuera de la realización de pruebas de evaluación) para 
realizar consultas. 

 
En cuanto a la asistencia a clase: 

 Tal y como recoge la Orden de 29 de septiembre de 2010 sobre la evaluación de los ciclos 
formativos en su artículo 2, establece que la evaluación continua en modalidad presencial 
requiere la asistencia regular a clase y la participación en las actividades programadas.  
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 La asistencia del alumnado será controlada diariamente por el profesorado con objeto de llevar 

un seguimiento del proceso de aprendizaje del alumnado.  

 

En cuanto a las justificaciones de ausencias: 

 Cuando el alumnado no pueda asistir a clase deberá justificar documentalmente el motivo de la 
falta, el departamento de Servicios SSCC y a la Comunidad determina en la programación general 
del departamento en qué ocasiones (motivos de la falta) permitirán al alumnado realizar 
actividades fuera del plazo y lugar establecido. 

 
 El profesorado responsable de esta programación indicará a los alumnos/as qué actividades de las 

realizadas en el aula son susceptibles de ser entregadas y realizadas en caso de ausencia a clase 
de manera justificada 

 
 Los trabajos, ejercicios, actividades propuestas se entregarán en tiempo y forma acordada por 

el/la profesor/a. Los trabajos, actividades, pruebas… no entregados, o pruebas de evaluación no 
realizados, sólo se admitirán para su evaluación, si se ha justificado adecuadamente mediante 
justificante, recogiendo este departamento como motivos justificables: 
 
 de asistencia a consulta médica,  
 enfermedad prolongada y debidamente justificada,  
 fallecimiento de algún familiar,  
 causa judicial 
 accidente repentino 
 Incorporación o desempeño de un puesto de trabajo en un horario con parte de las enseñanzas 

del ciclo formativo. 
 Por cuidado de un hijo o hija menos de 16 meses o por accidente grave, enfermedad grave y 

hospitalización del cónyuge o análogo y de familiares hasta segundo grado de parentesco por 
consanguinidad o afinidad. 

 o cualquier otro motivo de esta índole que el propio alumno/a o su tutor legal, en caso de ser 
menor de edad, pueda justificar documentalmente. 
 

 Sin la oportuna justificación de la ausencia, supondrá la evaluación negativa del criterio o 
criterios de evaluación que se estén evaluando, necesitando ser realizados aquellos trabajos, PE 
o ejercicios pendientes para su evaluación en la prueba de recuperación que se realizará al final 
del trimestre o principio del siguiente. 
 

 En caso de ser justificado debidamente, con documentación oficial y dentro de los plazos 
establecidos, los exámenes y/o actividades evaluables no realizadas se harán en la fecha que 
estime el profesor de la matera y dentro del trimestre que se evalúa.  
 

 Procedimiento para la justificación de las ausencias: 
 
 El alumnado entregará a la persona encargada de la tutoría el justificante acreditando dicha 

circunstancia. 
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 La persona encargada de la tutoría informará al Equipo educativo, que en caso necesario 
valorarán la situación particular de cada alumno /a y establecerá acuerdos comunes.  

  En cada programación didáctica se establecerán las actividades (tipo y cantidad) que son 
susceptibles de realizar fuera del plazo y lugar establecido. (por ejemplo: mismas actividades 
que el grupo, actividades extras, etc..) así como el periodo de entrega.  

 El hecho de no realizar cualquiera de las actividades programadas por el profesorado, 
supondrá la evaluación correspondiente negativa o no superada. 
 

Otros criterios comunes: 
 
 Cualquier tipo de indicio de falseamiento en las evaluaciones, como en el plagio de trabajos 

individuales/grupales, copia en las actividades escritas, pruebas de evaluación, etc. conllevará 
automáticamente la calificación negativa en la actividad, prueba escrita o trabajo que haya 
plagiado, no superando así la evaluación del CRITERIO DE EVALUACIÓN correspondiente, debiendo 
superar este criterio en el periodo de recuperación de los aprendizajes no adquiridos en el periodo 
correspondiente.  

 
En cuanto a la superación de CE o RA pendientes: 
 
 Al final de cada trimestre o inicio del siguiente, el profesorado valorará qué CE no tiene superado 

o superados y le asignará si considera necesario al alumnado aquella actividad o prueba escrita 
para poder alcanzar los RA y CEs no superados. El profesorado determinará el periodo de entrega 
o de realización de dichas actividades trimestrales de recuperación. 
 
 
 
 Periodo de recuperación: 

 
 Desde la finalización de la última evaluación parcial y hasta la finalización del periodo lectivo se 

llevará a cabo la determinación y planificación de las actividades de refuerzo que permitan al 
alumnado la superación de los módulos profesionales pendientes de evaluación positiva.  
 

 Durante este mismo periodo lectivo se asignarán y planificarán las actividades de mejora de las 
competencias que permitan al alumnado, mejorar la calificación obtenida en el módulo 
profesional. 
 

8.5. ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN, REFUERZO O MEJORA DE LA CALIFICACIÓN. 

Las recuperaciones tendrán carácter individual y pueden ser pruebas escritas, orales, nueva 
presentación de trabajos, o cualquier otro método que ayude a que el alumnado consiga alcanzar los 
objetivos al finalizar el curso. 
 
Para el alumnado calificado negativamente en algún RA o CE, durante las evaluaciones parciales, se 
realizará una recuperación al final o inicio del siguiente trimestre, para los RA/CE de 3ª evaluación a la 
finalización de éste. Dichas recuperaciones tendrán las mismas o similares características que las 
actividades ya realizadas previamente y no superadas. 
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Si una vez finalizadas las tres evaluaciones parciales, el alumno/a continúa con RA/CE sin superar, se le 
organizarán actividades de refuerzo hasta la evaluación final (3 semanas aproximadamente) y a las que 
tendrán la obligación de asistir (artículo 12 Orden de 29 de septiembre 2010).  
CRITERIOS DE RECUPERACIÓN EN LA FASE DE ALTERNANCIA (en la empresa) 
Cuando por diferentes motivos el alumnado no pueda superar los CE Y LOS RA realizados en la empresa 
debido a la no realización de las actividades acordadas con la misma y las actividades complementarias 
asociadas las formaciones en la empresa no sean suficientes para alcanzar los CE Y RA, se incluirá al 
alumnado en el plan de refuerzo del mes de junio. 
 
Durante este mismo periodo lectivo y para el alumnado que desee mejorar la calificación final 
obtenida en el módulo, se asignarán y planificarán las actividades de mejora de las competencias. Para 
ello, se diseñará un plan de mejora de competencias de manera individualizado, en el cual se 
propondrá aquella o aquellas actividades a realizar por el alumno/a. Se intentará que dicha actividad 
sea lo más amplia posible para que integre el mayor número de criterios de evaluación posible entre 
aquellos que el alumno/a obtuvo peor calificación y se constate, por tanto, la mejora en la consecución 
de los objetivos del módulo profesional. 

 

8.6. EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN Y DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. 

Una parte importante de la evaluación se corresponde con la eficacia del propio proceso de enseñanza-
aprendizaje concretada en la revisión de la programación. En este sentido, tendremos en cuenta: 
 
 Grado de consecución de los resultados de aprendizaje propuestos para un periodo formativo: se 

realizará considerando el número de alumnos/as que superan la evaluación sumativa al final del 
parcial. 

 Temporalización adecuada de las UD: se valorará considerando el tiempo empleado en relación 
con el previsto inicialmente. 

 Adecuación de los instrumentos de evaluación: como indicador se utilizará la relación entre los/as 
alumnos/as que superarían la evaluación trimestral, si no hubiera prueba escrita, y los que la han 
superado considerando la prueba escrita. 

 Conocimiento de las ideas previas: mediante la observación y las cuestiones que surjan a lo largo 
del proceso de enseñanza aprendizaje se puede llegar a valorar si al iniciar las Unidades de Trabajo 
partíamos de un conocimiento completo de las ideas previas del alumno/a. 

 Adecuación entre actividades y resultados de aprendizaje: como instrumento se empleará la 
relación de alumnos/as que superan la evaluación sumativa de cada Unidad de Trabajo respecto 
al total. 

 Disponibilidad y accesibilidad de los materiales y recursos previstos para realizar las diferentes 
actividades. 

 

 

La Ley Orgánica 2/2006 de Educación, en el Título II, “Equidad en la Educación”, Capítulo I, distingue 
entre tres secciones de alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que son: 

 Alumnado que presenta necesidades educativas especiales. 

 9 ATENCIÓN ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO 
EDUCATIVO. 
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 Alumnado con altas capacidades intelectuales. 

 Alumnos con integración tardía en el sistema educativo español. 

Asimismo, enuncia, en su artículo 73: “Se entiende por alumnado que presenta necesidades 
educativas especiales, aquel que requiera, por un periodo de su escolarización o a lo largo de toda 
ella, determinados apoyos y atenciones educativas específicas derivadas de discapacidad o 
trastornos graves de conducta”. 

Dado el carácter terminal de la Formación Profesional las medidas a adoptar no implicarán anular o 
modificar sustancialmente alguna capacidad o el perfil profesional del técnico a formar, es decir, se 
tratará de medidas que no deben afectar a los objetivos y capacidades mínimas. Por lo tanto, serán 
medidas relativas cambios en la metodología, atención más personalizada, cambios en las 
actividades o recursos materiales y didácticos, e incluso de tiempo en la realización de determinadas 
tareas, etc. 

Mas concretamente y en base al informe recibido desde el Departamento de Orientación, recogemos 
en esta programación la necesidad de atender desde la diversidad a dos de nuestros/as alumnos/as. 
Según informes psicopedagógicos emitidos en curso anteriores por el equipo de orientación 
educativa, uno de los alumnos presenta NEE compatibles con TDAH, “Capacidad intelectual Límite”, 
así como un   desfase curricular de, al mensos, 2 cursos. 

Y, la otra alumna censada con NEAE, según el informe que elabora el equipo de Orientación Educativa 
para cursos anteriores, la alumna presenta Necesidades Educativas Especiales compatibles con 
Trastornos de la Comunicación, así como dificultades en a la escritura en la aplicación de la 
ortografía, con un retraso en los aspectos ortográficos de la escritura. 

En general, las medidas que desde este módulo se consideran oportunas a implementar para estos 
dos alumnos/as son: 

 Adelantar su posición dentro de la clase para fomentar su concentración y atención. Evitar 
sentar junto a ventanas o cualquier otro elemento que pueda facilitar su distracción. 

 Separar de compañeros/as más disruptivos.  
 Colocar en los corchos de la clase esquemas o recordatorios de fechas o datos importantes. 
 Fijar medidas a través una reunión previa tanto con los padres/madres, como con el 

Departamento de Orientación. 
 Atención más personalizada para asegurarnos que trabaja y comprende lo que se explica. 
 Entrega de esquemas o mapas conceptuales que facilite la adquisición contenidos más 

teóricos. 
 En cuanto a la dificultad derivada de aspectos lectoescritores: no obligar al alumno a leer 

en público o escribir en la pizarra, si no está dispuesto, evitar copiar textos muy largos, animar a la 
entrega de tareas en formato informatizado, donde puedan hacer uso de corrector ortográfico, facilitar 
los apuntes, mapas mentales o esquemas visuales, etc. 

 

En cualquier caso y tal y como se ha indicado en el epígrafe referente a la contextualización, el grupo 
es bastante homogéneo (edad, formación, motivaciones profesionales, nivel social, etc.). Como 
forma de atención más general y atendiendo a las diferencias de aprendizaje del grupo, caben 
mencionar las siguientes medidas: 
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 Contextualización de los objetivos generales y resultados de aprendizaje en torno a 
objetivos de aprendizaje. 

 Las actividades son variadas, ofrecen distintas posibilidades para su resolución y los 
tiempos para su ejecución son gestionados por el alumnado. 

 Conjugación de contenidos teóricos y prácticos. 

 Las estrategias didácticas son diversas y facilitan el trabajo cooperativo, el 
autoaprendizaje, la participación del alumno/a, y la atención personalizada. 

 La evaluación contempla procedimientos de recuperación. 

 El alumnado en todo momento será informado acerca de los contenidos, objetivos, 
criterios de evaluación, resultados de aprendizaje y actividades de cada Unidad de Trabajo, 
además, de los resultados de cada proceso de evaluación será informado para que tenga 
conocimiento de su situación respecto a lo que se exige. 

 Se prevén actividades de recuperación o ampliación para aquellos/as alumnos/as cuyo 
nivel de aprendizaje sea menor o mayor al resto del grupo. 

 Se utilizarán en todo momento medios informáticos tanto en el desarrollo de los 
contenidos por parte del profesor como de las actividades a realizar por el alumnado. 

 Los tiempos de ejecución de las actividades teórico-prácticas de cada Unidad de Trabajo 
serán flexibles y establecidos con anticipación, de manera que se ajusten a las necesidades del 
grupo. 

 Los recursos didácticos (apuntes, presentaciones, actividades con solución, actividades 
teórico-prácticas de evaluación) serán aportadas tanto en formato electrónico. Si fuese 
necesario, se facilitarán en soporte papel. 

 Cuando sea necesario, las actividades serán resueltas en clase, por parte del profesor, 
el/la alumno/a o en grupo. 

 Para motivar al alumnado, todos los contenidos se intentarán relacionar con situaciones 
conocidas. 

 Como parte del material aportado por el profesor, para aquellos/as alumnos/as que no 
superen determinadas UD se les aportará actividades de refuerzo, así como material 
bibliográfico con un enfoque distinto al entregado inicialmente. 

 Motivar a los alumnos/as mejor dotados o mejor formados confiándoles tareas que 
enriquezcan su aprendizaje, como el apoyo a los/as compañeros/as menos avanzados. 

Estas, entre otras, serán las medidas a tomar para afrontar los diferentes contextos personales que 
nos encontramos en el aula, incluyendo aquellos/as alumnos/as con un ritmo de aprendizaje más 
lento o que avanza más rápido. Será el profesor quien deberá ajustar la ayuda pedagógica a las 
diferentes necesidades del alumnado y facilitar recursos y estrategias variadas que permitirán dar 
respuesta a las diversas motivaciones, intereses y capacidades que presentan los/as alumnos/as de 
estas edades. 
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Los mecanismos que se realizarán para la información y la orientación al alumnado del ciclo irán 
encaminadas a dar información sobre criterios de evaluación y calificación, explicar qué es la FP Dual, 
cuál es el entorno profesional, las empresas participantes, los criterios de asignación a las empresas, … 

Algunas acciones de comunicación que vamos a llevar a cabo son: 

 Presentaciones públicas: se organizará una presentación en el aula donde se informará de todo 
el proceso de enseñanza-aprendizaje, criterios de evaluación y calificación, cómo funciona la FP Dual, 
periodo de formación inicial y formación en alternancia, empresas participantes, criterios de 
asignación, ... 
 Plataforma virtual “MOODLE”: se utilizará como vehículo de información y comunicación entre 

profesorado y alumnado editando los contenidos de las actividades formativas, gestionando un 
sistema de avisos y agenda con acontecimientos. 
 Calificaciones y observaciones a través I-pasen (Cuaderno Séneca). 
 Página web del IES: Informará sobre el objeto del proyecto, las principales actividades y noticias 

de interés. 
 Redes sociales. 

 

 
UD 1: EL SISTEMA SANITARIO Y LOS PRIMEROS AUXILIOS 
CONTENIDOS:  

1.1. El sistema sanitario y la atención de emergencias 
1.2. Atención sanitaria y primeros auxilios. 
1.3. El marco legal y ético de la prestación de los primeros auxilios. 
1.4. La cadena PAS. 
1.5. La prevención en primeros auxilios. 

 
RA 1. Realiza la valoración inicial de la asistencia en una urgencia describiendo riesgos, recursos 
disponibles y tipo de ayuda necesaria. 30% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTO 
EV. 

 FI FA AE 

a) Se ha descrito el sistema de emergencias. 5 
-  Prueba escrita (PE) 
-  Prueba procedimental 
(PP) 

-  Actividades de Clase 
(AC) 

-  Trabajo de invest. Y 
exposiciones (TE) 

-  Infografía 
-  Cuaderno protocolos 
(CP) 

- Resúmenes/ esquemas 
(RE) 

X   

d) Se ha asegurado la zona según el procedimiento 
oportuno. 10 

X   

e) Se han identificado las técnicas de autoprotección en 
la manipulación de personas accidentadas. 5 

X   

f) Se ha descrito el contenido mínimo de un botiquín de 
urgencias y las indicaciones de los productos y 5  - Actividad en la empresa 

(AE)   X 

 10 MECANISMOS DE INFORMACIÓN AL ALUMNADO. 

 11 UNIDADES DIDÁCTICAS. 
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medicamentos. - Diario o ficha semanal 
(FS) 
- Seguimiento y valoración 
(SV) 

-Presentación oral (PPT) 

n) Se ha utilizado los protocolos de transmisión de 
información 5 

-  Prueba escrita (PE) 
-  Prueba procedimental 
(PP) 

-  Actividades de Clase 
(AC) 

-  Trabajo de invest. Y 
exposiciones (TE) 

-  Infografía 
-  Cuaderno protocolos 
(CP) 
Resúmenes/ esquemas 

(RE) 

X   

 
UD 2: LA EVALUACIÓN DEL ESTADO DE LA VÍCTIMA 
CONTENIDOS:  
2.1. Las funciones vitales del organismo. 
2.2. La evaluación de las funciones vitales. 
2.3. ¿Cómo evaluar el estado de la víctima? 
2.4. Actuación en incidentes con múltiples víctimas (IMV). 
 
RA 1. Realiza la valoración inicial de la asistencia en una urgencia describiendo riesgos, recursos 
disponibles y tipo de ayuda necesaria. 30% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTO 
EV. 

 FI AC AE 

c) Se han descrito los signos y síntomas de compromiso 
vital en adultos, niños y lactantes 10 

-  Prueba escrita (PE) 
-  Prueba procedimental 
(PP) 

-  Actividades de Clase 
(AC) 

-  Trabajo de invest. Y 
exposiciones (TE) 

-  Infografía 
-  Cuaderno protocolos 
(CP) 

Resúmenes/ esquemas (RE) 

X   

g). Se han descrito procedimientos para comprobar el 
nivel de consciencia. 

10 X   

h). Se han tomado las constantes vitales 

5 

 - Actividad en la empresa 
(AE) 
- Diario o ficha semanal 
(FS) 
- Seguimiento y valoración 
(SV) 
-Presentación oral (PPT) 

  X 

i) . Se han establecido las prioridades de actuación en 
múltiples víctimas. 5 

-  Prueba escrita (PE) 
-  Prueba procedimental 
(PP) 

-  Actividades de Clase 
(AC) 

-  Trabajo de invest. Y 
exposiciones (TE) 

-  Infografía 
-  Cuaderno protocolos 
(CP) 

Resúmenes/ esquemas 
(RE) 

X   

j) Se han descrito los procedimientos para verificar la 
permeabilidad de las vías aéreas. 5 X   

k) Se han identificado las condiciones de funcionamiento 
adecuadas de la ventilación-oxigenación. 10 X   

l) Se ha identificado la secuencia de actuación según 
protocolo establecido por el ILCOR (Comité de 
Coordinación Internacional sobre la Resucitación). 10 X   
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UD 3: APLICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE INMOVILIZACIÓN Y MOVILIZACIÓN 
CONTENIDOS:  
3.1. Evaluación de la necesidad de movilización. 
3.2. Técnicas de rescate. 
3.3. Posiciones de seguridad y espera. 
3.4. Técnicas de inmovilización. 
3.5. Transferencia a la ambulancia. 
RA 3. Aplica procedimientos de inmovilización y movilización de víctimas seleccionando los medios 
materiales y las técnicas. 30% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTO 
EV. 

 FI AC AE 

a) Se han efectuado las maniobras necesarias para 
acceder a la víctima.  

20 -  Prueba escrita (PE) 
-  Prueba procedimental 
(PP) 

-  Actividades de Clase 
(AC) 

-  Trabajo de invest. Y 
exposiciones (TE) 

-  Infografía 
-  Cuaderno protocolos 
(CP) 

Resúmenes/ esquemas 
(RE) 

 

X 

 

b) Se han aplicado normas y protocolos de seguridad y 
de autoprotección personal 

5  - Actividad en la empresa 
(AE) 
- Diario o ficha semanal 
(FS) 
- Seguimiento y valoración 
(SV) 
-Presentación oral (PPT) 

 

 X 

c) Se han caracterizado las medidas posturales ante un 
lesionado 

20 -  Prueba escrita (PE) 
-  Prueba procedimental 
(PP) 

-  Actividades de Clase 
(AC) 

-  Trabajo de invest. Y 
exposiciones (TE) 

-  Infografía 
-  Cuaderno protocolos 
(CP) 

- Resúmenes/ 
esquemas (RE) 

 X  

d) Se han confeccionado sistemas para la inmovilización 
y movilización de enfermos/accidentados con 
materiales convencionales e inespecíficos o medios de 
fortuna 

20  

X 

 

e) Se han descrito las repercusiones de una movilización 
y traslado inadecuados 

15  X  

f) Se han identificado los medios materiales de 
Inmovilización y movilización. 

20  
X 

 

 
UD 4: APLICACIÓN DE TÉCNICAS DE SOPORTE VITAL BÁSICO Y DESFIBRILACIÓN EXTERNA 
CONTENIDOS:  

4.1. La resucitación cardiopulmonar. 
4.2. El algoritmo SVB para personas adultas. 
4.3. El algoritmo de SVB pediátrico. 
4.4. Obstrucción del a vía por cuerpos extraños (OVACE). 
4.5. Método Utstein para la recogida sistemática de datos. 

 
RA 2. Aplica técnicas de soporte vital básico describiéndolas y relacionándolas con el objetivo a 
conseguir. 30% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTO 
EV. 

 FI FA AE 
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b) Se han aplicado técnicas de apertura de la vía aérea. 10 -  Prueba escrita (PE) 
-  Prueba 
procedimental (PP) 

-  Actividades de Clase 
(AC) 

-  Trabajo de invest. Y 
exposiciones (TE) 

-  Infografía 
-  Cuaderno protocolos 
(CP) 

- Resúmenes/ 
esquemas (RE) 

 x  
c)Se han descrito los fundamentos de la resucitación 
cardiopulmonar. 

10  x  

d). Se han aplicado técnicas de soporte ventilatorio y 
circulatorio. 

10  x  

e) Se ha realizado desfibrilación externa semiautomática 
(DEA). 

10  x  

i) Se han aplicado medidas post-reanimación 10 
 x  

 
UD 5: PRIMEROS AUXILIOS EN LESIONES CAUSADAS POR TRAUMATISMOS FÍSICOS 
CONTENIDOS:  
5.1. Los accidentes. 
5.2. Hemorragias. 
5.3. Heridas. 
5.4. Contusiones y fracturas. 
5.5. Cuerpos extraños. 
5.6. Lesiones o trastornos por el calor. 
5.7. Lesiones o trastornos por el frío. 
5.8. Lesiones por la electricidad. 
5.9. Asfixia por compresión y ahogamiento. 
RA1.  30% 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTO FI FA AE 

b) Se han descrito los tipos de accidentes y las 
consecuencias. 

10 -  Prueba escrita (PE) 
-  Prueba procedimental 
(PP) 

-  Actividades de Clase 
(AC) 

-  Trabajo de invest. Y 
exposiciones (TE) 

-  Infografía 
-  Cuaderno protocolos 
(CP) 

- Resúmenes/ esquemas 
(RE) 

 x  

m) Se han descrito y ejecutado los procedimientos de 
actuación en caso de hemorragias. 

5  

x  

RA 2. Aplica técnicas de soporte vital básico describiéndolas y relacionándolas con el objetivo a 
conseguir. 30% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTO 
EV. FI AC AE 

a) Se ha descrito la valoración primaria y secundaria del 
accidentado. 

10 -  Prueba escrita (PE) 
-  Prueba procedimental 
(PP) 

-  Actividades de Clase 
(AC) 

-  Trabajo de invest. Y 
exposiciones (TE) 

-  Infografía 
-  Cuaderno protocolos 
(CP) 

- Resúmenes/ esquemas 
(RE) 

 X  

f) Se han indicado las lesiones, patologías o traumatismos 
más frecuentes. 

10  
X 

 

g) Se han aplicado primeros auxilios ante lesiones por 
agentes físicos, químicos y biológicos. 

10  

X 
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UD 6: PRIMEROS AUXILIOS EN LESIONES CAUSADAS POR AGENTES QUÍMICOS Y BIOLÓGICOS 
CONTENIDOS:   
6.1. Daños por químicos y biológicos. 
6.2. Intoxicaciones. 
6.3. Picaduras y mordeduras. 
6.4. Reacción alérgica. 
RA 2. Aplica técnicas de soporte vital básico describiéndolas y relacionándolas con el objetivo a 
conseguir. 

30% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTO 
EV. FI FA AE 

g) Se han aplicado primeros auxilios ante lesiones por 
agentes físicos, químicos y biológicos. 

10 -  Prueba escrita (PE) 
-  Prueba procedimental 
(PP) 

-  Actividades de Clase 
(AC) 

-  Trabajo de invest. Y 
exposiciones (TE) 

-  Infografía 
-  Cuaderno protocolos 
(CP) 
Resúmenes/ esquemas 
(RE) 

 X  

j) Se han especificado casos o circunstancias en los que 
no se debe intervenir. 

10  

X 

 

 
UD 7: PRIMEROS AUXILIOS EN PATOLOGÍA ORGÁNICA DE URGENCIA 
CONTENIDOS:  

7.1. Primeros auxilios en patología orgánica. 
7.2. Enfermedades cardiovasculares. 
7.3. Trastornos respiratorios urgentes. 
7.4. Alteraciones neurológicas. 
7.5. Hipoglucemia e hiperglucemia. 
7.6. Agitación psicomotriz. 
7.7. Parto inminente. Atención a la madre y al bebé. 

RA 2. Aplica técnicas de soporte vital básico describiéndolas y relacionándolas con el objetivo a 
conseguir. 

30% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTO 
EV. 

 FI AC AE 

) h) Se han aplicado primeros auxilios ante patologías 
orgánicas de urgencia. 10 

-  Prueba escrita (PE) 
-  Prueba procedimental 
(PP) 

-  Actividades de Clase 
(AC) 

-  Trabajo de invest. Y 
exposiciones (TE) 

-  Infografía 
-  Cuaderno protocolos 
(CP) 

- Resúmenes/ esquemas 
(RE) 

 

X 

 

 
UD 8: APOYO PSICOLÓGICO EN PRIMEROS AUXILIOS 
CONTENIDOS:  

8.1. El apoyo psicológico en primeros auxilios. 
8.2. Reacciones psicológicas en situaciones de urgencia. 
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8.3. La comunicación en la prestación de primeros auxilios. 
8.4. La prestación del apoyo psicológico en primeros auxilios. 
8.5. Cuando no todo sale como quisieras. 

 
RA 4. Aplica técnicas de apoyo psicológico y de autocontrol al accidentado y acompañantes, 
describiendo y aplicando las estrategias de comunicación adecuadas. 

10% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTO 
EV. 

 FI AC AE 

a) Se han descrito las estrategias básicas de 
comunicación con el accidentado y sus acompañantes. 

12,5 -  Prueba escrita (PE) 
-  Prueba procedimental 
(PP) 

-  Actividades de Clase 
(AC) 

-  Trabajo de invest. Y 
exposiciones (TE) 

-  Infografía 
-  Cuaderno protocolos 
(CP) 

- Resúmenes/ esquemas 
(RE) 

 X  

b) Se han detectado las necesidades psicológicas del 
accidentado 

12,5  X  

c) Se han aplicado técnicas básicas de soporte 
psicológico para mejorar el estado emocional del 
accidentado. (15%) 

 

12,5  

X  

d) Se ha valorado la importancia de infundir confianza y 
optimismo al accidentado durante toda la actuación 

12,5  X  

e) Se han identificado los factores que predisponen a la 
ansiedad en las situaciones de accidente, emergencia y 
duelo.  

12,5  
X  

f) Se han especificado las técnicas a emplear para 
controlar una situación de duelo, ansiedad y angustia o 
agresividad 

12,5  
X  

g) Se ha valorado la importancia de auto controlarse 
ante situaciones de estrés 

12,5  - Actividad en la empresa 
(AE) 
- Diario o ficha semanal 
(FS) 
- Seguimiento y 
valoración (SV) 
-Presentación oral (PPT) 

 

 X 

h)  Se han especificado las técnicas a emplear para 
superar psicológicamente el fracaso en la prestación del 
auxilio 

12,5 -  Prueba escrita (PE) 
-  Prueba procedimental 
(PP) 

-  Actividades de Clase 
(AC) 

-  Trabajo de invest. Y 
exposiciones (TE) 

-  Infografía 
-  Cuaderno protocolos 
(CP) 

- Resúmenes/ 
esquemas (RE) 

 

X  
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La presente programación tiene como destino el módulo profesional denominado Atención y 
apoyo psicosocial. Este módulo pertenece al Ciclo Formativo de Grado Medio de Técnico en 
Atención a Personas en situación de Dependencia, perteneciente a la Familia Profesional de 
Servicios socioculturales a la comunidad. 

 
En lo referente a nuestra programación debemos tener en cuenta el Real Decreto 1593 /2011 
, y la organización en forma de ciclo formativo de grado superior, de 2.000 horas de duración, 
quedando constituido por los objetivos generales y los módulos profesionales. 

 
La Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 
título de Técnico de Atención a Personas en Situación de Dependencia, desarrolla el currículo 
de este Título en Andalucía, y determina el horario lectivo de cada módulo profesional y la 
organización en dos cursos escolares necesarios para completar el ciclo formativo. Este 
módulo tiene una duración de 192 horas, con una frecuencia semanal de 6 horas. 
Citaremos otras reseñas jurídicas que dan soporte normativo a este ciclo y, en general, al 
sistema educativo de la enseñanza profesional: 

 
✓ Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 
✓ RD 1147/2011, del 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 

formación profesional en el sistema educativo. 
✓ Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional 
✓ Decreto 1/2003, de 7 de enero, por el que se crea el Instituto Andaluz de Cualificaciones 

Profesionales. 
✓ Decreto 111/2010, de 30 de marzo, por el que se modifica el Decreto 1/2003, de 7 de 

enero, por el que se crea el Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales 
✓ DECRETO 436/2008, de 2 de septiembre por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas de la formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo 
✓ ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que curso enseñanzas de formación 
profesional inicial. 

✓ ORDEN de 14 de mayo de 2007, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del 
alumnado en la oferta completa y parcial de los ciclos formativos de formación 
profesional sostenidos con fondos públicos en los centros docentes de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

✓ Orden de 7 de junio de 2021, por la que se regulan los criterios y el procedimiento de 
admisión y matriculación para cursar ciclos formativos de grado medio y superior, así 
como cursos de especialización de formación profesional en los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

1 INTRODUCCIÓN. 
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✓ ORDEN de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos profesionales 
de formación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado matriculado en 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

✓ REAL DECRETO 1593/2011, de 22 de noviembre, por el que se establece el título de 
Técnico en Atención a personas en situación de dependencia y se fijan sus enseñanzas 
mínimas. 

✓ ORDEN de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 
título de Técnico en Atención a personas en situación de dependencia. 

✓ Instrucciones de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente 
para la grabación de los horarios del profesorado que imparte ciclos formativos de 
formación profesional en los centros docentes de titularidad de la Consejería de Educación 
Cultura y Deporte. 

✓ DECRETO 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el reglamento orgánico de los 
institutos de educación secundaria. 

✓ ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento 
de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado 
y del profesorado. 

✓ ORDEN ECD/2159/2014, de 7 de noviembre, por la que se establecen convalidaciones 
entre módulos profesionales de formación profesional del Sistema Educativo Español y 
medidas para su aplicación y se modifica la Orden de 20 de diciembre de 2001, por la 
que se determinan convalidaciones de estudios de formación profesional específica 
derivada de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo (BOE 20-11-2014). 

✓ Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la 
formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual. 

✓ Orden de 21 de diciembre de 2021, por la que se convocan proyectos de formación 
profesional dual para el curso académico 2022/2023. 

 
Para conseguir completar las competencias del Título debemos tener en cuenta los resultados 
de aprendizaje, relacionados con los criterios de evaluación, que el alumno debe adquirir en 
el centro de trabajo, así como las actividades a realizar y puestos de trabajo a desempeñar 
en el mismo. 
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Dentro de la finalidad del actual sistema de Formación Profesional Específica y 
considerándose como algo muy relevante está el proporcionar la competencia necesaria 
para el ejercicio cualificado de una profesión, junto con comprender la organización y 
características del sector productivo correspondiente, su legislación laboral básica y los 
derechos y obligaciones que de ella se derivan, y los mecanismos por los que se accede a un 
empleo. 

 
El perfil profesional de este Ciclo Formativo incluye las competencias profesionales a cuya 
adquisición se han de enfocar tanto la estructura y organización de estas enseñanzas 
profesionales, como los objetivos, contenidos, criterios de evaluación y orientaciones 
metodológicas. 

 
Al introducir nuestro sistema educativo este nuevo modelo de enseñanza, se afronta un 
cambio cualitativo pasando de un sistema que tradicionalmente proporcionaba una 
formación, a otro que además de formación, acredite competencia profesional. 

 
De las competencias profesionales, personales y sociales (CPPS) de este título, la formación 
del módulo Teleasistencia contribuye a alcanzar las siguientes: 

 
 

2 COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES. 

CPPS a 

 

CPPS i  

 

CPPS n 

 
CPPS ñ  

 

CPP o 

 

CPP p 

 

CPP q 

Determinar las necesidades asistenciales y psicosociales de las personas 
en situación de dependencia, mediante la interpretación de la 
información obtenida acerca de las personas a través del plan de atención 
individual, respetando la confidencialidad de la misma. 
 
Aplicar medidas de prevención y seguridad tanto para las personas en situación de 
dependencia como para los profesionales, en los distintos ámbitos de intervención. 
 
Asesorar a la persona en situación de dependencia, a los familiares y cuidadores no formales, 
proporcionándoles pautas de actuación en el cuidado y la atención asistencial y psicosocial, y 
adecuando la comunicación y las actitudes a las características de la persona interlocutora. 

 
 Resolver las contingencias con iniciativa y autonomía, mostrando una actitud autocrítica y 
buscando alternativas para favorecer el bienestar de las personas en situación de 
dependencia. 

 
Colaborar en el control y seguimiento de las actividades asistenciales, psicosociales y de 
gestión domiciliaria, cumplimentando los registros oportunos, manejando las aplicaciones 
informáticas del servicio y comunicando las incidencias detectadas. 
 

     
Gestionar las llamadas entrantes y salientes del servicio de teleasistencia, recibiéndolas y 
emitiéndolas según los protocolos establecidos y utilizando aplicaciones informáticas y 
herramientas telemáticas. 
 
 Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 
organizativas en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos, utilizando los 
recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las tecnologías de la información 
y la comunicación. 
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Los objetivos pueden definirse como “las capacidades que pretendemos alcanzar con 
nuestros/as alumnos/as al final de la etapa, ciclo, curso, unidad didáctica, sesión y tareas, 
mediante actividades de enseñanza y aprendizaje”. 

En la presente Programación Didáctica, partiendo del diseño de las Enseñanzas de la 
Formación Profesional, los objetivos se organizan en tres niveles: 

 
1. Objetivos Generales del Ciclo Formativo a alcanzar por el Módulo. 
2. Objetivos Específicos del Módulo, expresados como Resultados de aprendizaje. 
3. Objetivos Didácticos de cada Unidad de Trabajo, relacionados con los Criterios de 

Evaluación. 
 

3.1. OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO. 
 

Los Objetivos Generales (OG) del Ciclo Formativo expresan, de forma general, las 
capacidades que han de adquirir los/as alumno/as; integran tanto los Resultados del 
Aprendizaje que van a desarrollar los Módulos profesionales asociados a la competencia como 
otras capacidades generales necesarias para el desempeño de la profesión. La formación del 
módulo de Atención a personas en situación de dependencia contribuye a alcanzar, de los 
objetivos generales recogidos en el RD. Y en la orden Del Ciclo, los enumerados a continuación: 

CPPS r 

 

 

CPP s 

 

 

CPP t 

 

CPP u 

Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, 
organizando y desarrollando el trabajo asignado, cooperando o trabajando en 
equipo con otros profesionales en el entorno de trabajo. 

 

Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, 
identificando las causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y 
identificando autonomía. 

 

Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas 
personas que interviene en el ámbito de su trabajo. 

 

Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección 
ambiental durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el 
entorno laboral y ambiental. 

 

3 OBJETIVOS. 
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OGa  

 

OG j 

 
 
OG n 
 
 
OG p 
 
 
OG q 
 
 
OG r 
 
 
 
OG s 
 
 

 
  OG t 
 
 
 
  OG u 

 
 
OG v 
 
 
 
 
 
 

Identificar técnicas e instrumentos de observación y registro, seleccionándolos en función 
de las características de las personas en situación de dependencia y del plan de atención 
individualizado, para determinar sus necesidades asistenciales y psicosociales. 

  
 Identificar factores de riesgo, relacionándolos con las medidas de prevención y seguridad, 
para aplicar las medidas adecuadas para preservar la integridad de las personas en 
situación de dependencia y los propios profesionales. 
 
Seleccionara ayudas técnicas y de comunicación, relacionándolas con las posibilidades y 
características de la persona en situación de dependencia, para favorecer las habilidades 
de autonomía personal y social y las posibilidades de vida independiente. 
 
 Seleccionar estilos de comunicación y actitudes, relacionándolas con las características del 
interlocutor para asesorar a las personas en situación de dependencia, familias y 
cuidadores no formales. 
 
 Identificar los protocolos de actuación, relacionándolos con las contingencias, para 
resolverlas con seguridad y eficacia. 

 
Cumplimentar instrumento de control y seguimiento, aplicando los protocolos, para 
colaborar en el control y seguimiento en las actividades asistenciales, psicosociales y de 
gestión. 

  
Identificar herramientas telemáticas y aplicaciones informáticas, seleccionando los 
productos establecidos para la emisión, recepción y gestión de llamadas del servicio de 
teleasistencia. 
 
Analizar y utilizar los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las 
tecnologías de la información y la comunicación para aprender y actualizar sus 
conocimientos, reconociendo las posibilidades de mejora profesional y personal, para 
adaptarse a diferentes situaciones profesionales y laborales. 
 

 
 Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y 
respeto, y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y 
autonomía. 
 
Adoptar y valora soluciones creativas ante problemas y contingencias que se presentan en 
el desarrollo de los procesos de trabajo, para resolver de forma responsable las incidencias 
de su actividad. 
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3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL MÓDULO. 
 

Los objetivos específicos del módulo se expresan como resultados de aprendizaje (RA) y están 
relacionados con los criterios de evaluación. Estos resultados de aprendizaje se recogen en el 
RD. Y en la orden del Ciclo y para el módulo de Atención y apoyo psicosocial son los siguientes: 

 
RA1  

 

 

RA2  

 

 

RA3 

Organiza la propia intervención en el servicio de teleasistencia, teniendo en 
cuenta las características y el equipamiento técnico del puesto de trabajo. 

 
 
 
 
Aplica procedimientos de gestión de las llamadas salientes utilizando 
aplicaciones informáticas y herramientas de gestión. 
 
 
 
 

Aplica procedimientos de gestión de las llamadas entrantes siguiendo el protocolo 
y pautas de actuación establecidas. 

 
 
RA4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
Realiza el seguimiento de las llamadas entrantes y salientes registrando las 
incidencias y actuaciones realizadas y elaborando el informe correspondiente 
 

 

 
 

3.3. OBJETIVOS DIDÁCTICOS. 
 

En el ámbito de las Unidades de Trabajo que integran el módulo profesional, los objetivos 
didácticos permiten precisar el tipo y el grado de los aprendizajes que deben adquirir los/as 
alumnos/as con respecto a determinados contenidos, constituyendo concreciones de los 
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enunciados generales que establecen los resultados de aprendizaje. Esta concreción se realiza 
considerando el contexto socioeconómico, el/la alumno/a, el Centro educativo, los medios 
disponibles en el mismo y las distintas directrices marcadas en el proyecto educativo del 
centro. 

 
La formulación de los objetivos didácticos se hará teniendo como referente tanto los 
resultados de aprendizaje que se van a desarrollar en las Unidades de Trabajo como los 
contenidos a las que están referidas. Como se comentó anteriormente, cada resultado de 
aprendizaje viene acompañado de sus criterios de evaluación correspondientes que 
proporcionan indicadores para su concreción. Los objetivos didácticos se establecerán previo 
análisis de los contenidos que integran cada Unidad de Trabajo. De esta forma, los objetivos 
didácticos de cada Unidad de Trabajo serán desarrollados en las mismas partiendo de las 
premisas establecidas en este punto. Estos objetivos didácticos estarán directamente 
relacionados con los criterios de evaluación de cada Unidad de Trabajo. 

 

 

Los contenidos se definen como “el conjunto de saberes, técnicas y formas culturales, cuya 
asimilación y adquisición por el alumnado es esencial para alcanzar y desarrollar los resultados 
de aprendizaje establecidos y, por lo tanto, la adquisición de la competencia profesional”. 

 
El modelo formativo debe caracterizarse por la integración de los ámbitos del conocimiento 
en la formación de futuros profesionales, estructurándose en torno al saber, al saber hacer y 
al saber estar. Por tanto, esta diferenciación será uno de factores determinantes a la hora de 
secuenciar los contenidos de nuestro Módulo profesional. 

 
4.1. CONTENIDOS BÁSICOS. 

 
Según establece el RD 1593/2011, concretado en la Orden de 11 de marzo de 2013, los 
contenidos de nuestro Módulo profesional son los que a continuación se detallan, 
relacionándolos con las Unidades de Trabajo (UT) en las que se desarrollan. 
 
Bloque 1 Organización del puesto de trabajo 
 El servicio de Teleasistencia. Características, funciones y estructura. 

 Ordenación, limpieza y mantenimiento del espacio físicos de la persona 
teleoperadora. 

 Prevención de riesgos laborales. Higiene, ergonomía y comunicación entre otros. 

 Cooperación en el servicio de teleasistencia, para garantizar actuaciones coordinadas 
entre los diferentes turnos. 

 Utilización de hardware y software de teleasistencia. Tipos. 

 Utilización de herramientas telemáticas. 

 Terminal y dispositivos auxiliares. 

 Verificación de la contraseña de acceso. Protección de datos y confidencialidad. 

 Derechos de la persona usuaria. Importancia de la confidencialidad y el derecho a la 
intimidad. 

Bloque 2 Gestión de llamadas salientes 
 Acceso a aplicaciones informáticas con contraseña. 

 Agenda. Localización en la aplicación informática, listado y gestión de agendas. 

 Programación de agendas, aplicando protocolo establecido, pautas de 
actuación y prioridad (situaciones de maltrato, entre otros). 

4 CONTENIDOS. 
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 Altas y modificación de datos en el expediente de la persona usuaria. 

 Emisión de llamadas en servicios de teleasistencia. 

 Aplicación de protocolos de presentación y despedida. 

 Pautas de comunicación según tipo de agenda. Características de la persona 
usuaria. 

 Valoración de la importancia de adecuar la comunicación al interlocutor. 

Bloque 3 Gestión de llamadas entrantes. 
 Aplicación de técnicas de atención telefónica. 

 Aplicación de protocolos de presentación, desarrollo y despedida. Verificación 
del alta y comprobación de datos y modificación si procede. 

 Personas usuarias del servicio. Tipos y características. 

 Alarmas. Tipos y características. 

 Aplicación de técnicas de comunicación telefónica eficaz con las personas 
usuarias. 

 Identificación de situaciones de crisis y emergencias. Actuación. 

 Aplicación de técnicas de control de estrés en servicios de teleasistencia. 

 Gestión de llamadas y movilización de recursos. Tipos, criterios y pautas de 
actuación. 

 Niveles de actuación frente a emergencias. 

 Valoración de la importancia de respetar las opiniones y decisiones de las 
personas usuarias. 

Bloque 4 Seguimiento de llamadas entrantes y salientes. 
 Registro y codificación de la información para facilitar la transmisión entre 

turnos. 
 Tipos de información que hay que registrar. 

 
 Gestión de expedientes. Registros que los componen. 

 Aplicación de técnicas y procedimientos de registro de información. 

 Agendas de seguimiento. Registro y programación 

 Elaboración de informes. Tipos, elementos, estructuras. 

 Identificación de casos susceptibles de elaboración de informes para posible 
intervención de otros profesionales. 

 Indicadores de calidad del servicio de teleasistencia. 

 Registro y transmisión de incidencias. 

 Adaptación a nuevas necesidades. 
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4.2. SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS. 
 

Atendiendo a las características propias de las enseñanzas en la Formación Profesional, la 
selección/organización, secuenciación y temporalización de los contenidos se ha llevado a 
cabo atendiendo a los siguientes criterios: 

 
✓ Facilitar el aprendizaje del alumnado. 
✓ Integrar y establecer relaciones entre los tres tipos de contenidos. 
✓ Tener en cuenta los objetivos, contenidos y criterios de evaluación. 
✓ Tener en cuenta la lógica interna de cada uno de los bloques de contenidos. 
✓ Buscar la funcionalidad del aprendizaje, es decir, su relación con las enseñanzas de 

otros Módulos formativos y con la actividad práctica. 
✓ Avanzar de lo simple a lo complejo y de lo general a lo particular, como medio para 

lograr un aprendizaje significativo. 
✓ Atender a las posibilidades y contexto socioeducativo que ofrece el centro. 
✓ Fundamentar el conocimiento en el “saber hacer”, es decir, en los procedimientos. 
✓ Diferenciar entre contenidos soporte y contenidos organizadores. 

 
Partiendo de los criterios anteriores, en nuestra Programación Didáctica los contenidos se 
secuencian e implementan, teniendo en cuenta que el módulo consta de un total de 105 horas 
repartidas en 5 horas semanales, a través de las Unidades de Trabajo relacionadas en la 
tabla. En el primer trimestre (Formación Inicial) se darán las 5 horas en el centro y en el 2º 
(Formación en Alternancia) será 1 hora en la empresa y 4 en el centro educativo. 
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Nota: Esta temporalización podrá sufrir cambios en función de las necesidades metodológicas 
y considera el tiempo necesario para la realización de ejercicios, sesiones de evaluación y 
actividades complementarias. 

 

Unidades de Trabajo Horas 
R.A. 

asociado 
C.E. 

asociados Parcial 

1. Aproximación al servicio de teleasistencia 25 R.A.1 
A, h  

1º  

2. La tecnología en la teleasistencia 10 R.A.1 
E, f, g 

1º  

3.  Organización del servicio de teleasitencia 
 

 
10 

 
R.A. 1 

B, c, d  
1º 

5. La gestión de las comunicaciones salientes del 
centro de atención 

30 R.A.2 

RA 4 

A, b, c, d, 
e, f, g, h 
D, f, g.,e h 

1º/2º 

4.  La gestión de las comunicaciones 
entrantes 

30 RA 3 

RA 4 

A,b,c,d,e,f
,g 
A,b,c,d,,f,
g 

2º  

Total, de horas programadas 105  

 
 
 

TEMPORALIZACIÓN: 
- 1ª evaluación: 70 horas.   39 sesiones (2 sesiones de 2 horas y 1h/sesión) 
- 2ª evaluación: 35 horas. (21 sesión.) (28 horas en el centro y 7 en la empresa) 

 
 
 

Los CE han sido identificados con diferentes colores según establece el Proyecto del Ciclo Dual 
establece según deban impartirse en el centro en formación inicial, o bien durante el periodo 
de alternancia, ya sea en el centro o en la empresa: 

- Color verde: CE que se impartirán en el propio centro educativo durante el periodo 
inicial. 

- Color rojo: CE que se impartirán en la empresa durante el periodo en alternancia. 
- Color morado: CE que se impartirán en el centro educativo durante el periodo en 

alternancia. 
 
 
 

4.3. ADAPTACIÓN DE LOS CONTENIDOS A LAS CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO Y SU 
ENTORNO. 

 
En la actualidad, el sector sociosanitario es uno de los ámbitos que mayor demanda 
presenta en la sociedad, debido, en parte, a las cifras de envejecimiento que hay a nivel 
mundial y a la creciente necesidad de mejorar la calidad de vida de las personas mayores. 
Dentro de esta área, estudiar un ciclo formativo de Técnico en Atención a Personas en 
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Situación de Dependencia (TAPSD) puede ser una garantía laboral con futuro. 
 En Andalucía, en concreto, el pasado año se cerró con 270.632 personas beneficiarias que 
aglutinan un total de 390.413 prestaciones, un 8,66% más respecto al ejercicio de 2021. 
Andalucía cuenta con el 20,60% de personas beneficiarias del total nacional y la ratio por 
prestación está por encima de la media nacional. 
Este Ciclo Formativo Grado Medio de Atención a Personas en Situación de Dependencia es 
crucial para preparar mejor a los profesionales que trabajan en la atención de personas 
dependientes.  
  
Para el centro 
 
Debido a la gran demanda de puestos de trabajo que se ofertan en la comarca, y teniendo en 
cuenta que es el único ciclo de Atención a personas en situación de dependencia en formación 
DUAL, este ciclo es una gran oportunidad tanto para jóvenes como para personas de mayor 
edad que tienen más dificultades para poder acceder a otros ciclos fuera de la localidad. 

 
En la actualidad colaboramos con la Residencia “ La Pasionaria” , la Residencia “ San Isidro 
Labrador”, Asociación  AFA de Alcalá del Valle, ASPRODISIS ( Ronda) y Ayuda a domicilio del 
Ayuntamiento de Alcalá del Valle. 

 
Para el alumnado 

 
-Dar continuidad formativa al alumnado de Alcalá del Valle y Setenil, que tiene este tipo de 
enseñanzas en centros más lejanos a nuestra localidad. 

 
-Facilitar la inserción laboral como consecuencia de un mayor contacto con las empresas y con 
los organismos públicos que actúan en la zona. 

 
-Ampliar la oferta formativa existente para evitar así que nuestros jóvenes salgan de la 
localidad para seguir formándose. 

 
-Ampliar la oferta de Grado Medio en nuestra localidad, ya que la oferta es escasa. 
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4.4. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN. 
 
Tendremos en cuenta las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) como 
herramienta de difusión y descubrimientos de contenidos. 
Continuaremos con las Tecnologías del Aprendizaje y Conocimientos (TAC) entendiendo las 
nuevas posibilidades que las tecnologías abren a la educación, cuando estas dejan de usarse 
como un elemento meramente instrumental cuyo objeto es hacer más eficiente el modelo 
educativo actual. Esto se reflejará en nuestra práctica educativa diaria través de nuestro 
portafolio en el que el alumnado compartirá las intervenciones sociales realizadas a lo largo 
del curso escolar. 
El fin último es llegar a conseguir un uso Tecnología para el Empoderamiento y la Participación 
(TAP), cobra sentido la plataforma educativa MOODLE y GOOGLE la red social Facebook.  
El objetivo que perseguimos será realizar actividades relacionadas con las TIC, TAC, TEP y 
potenciar el uso de los ordenadores, plataformas educativas y redes sociales como recurso 
indispensable en el tratamiento y búsqueda de información. 
 
Para la presentación de trabajos que se expongan en clase, el alumnado empleará aplicaciones 
como Power Point, Prezi y Genially. Así como la consulta a través de internet de normativa, 
legislación, PNT, etc. 
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4.5. CONTENIDOS TRANSVERSALES. 
 

1. Respeto a los derechos y libertades, la diversidad y la interculturalidad: toma 
conjunta de decisiones y respeto a las mismas, resolución conjunta de actividades, 
participación en las actividades de convivencia que el centro desarrolle, realización 
de visitas y jornadas de convivencia extraescolar. 

 
2. Igualdad efectiva y real de hombre y mujer: lenguaje no sexista, reparto igualitario de 

tareas, parejas mixtas, fomento del diálogo en la realización de las actividades. 
 

3. Salud laboral y medioambiental: trabajar tanto en el centro educativo, así como en 
los diferentes centros en alternancia respetando las normas de seguridad, salud y 
medioambiente. 

 
4. Seguridad en internet y respeto por la propiedad intelectual: acometer acciones 

tendientes a lograr que los alumnos/as adopten conductas responsables y preventivas 
que los alejen de potenciales amenazas y fomentar el respeto por la propiedad 
intelectual ayudando a crear un entorno en el que la P.I. pueda cumplir su función de 
motor de la innovación y la creación. 

 
5. Educación para el consumo: Dara prioridad al valor del ser sobre el valar de tener. 

Conocer y valorar los recursos para la vida y tomar conciencia de su desigual 
distribución. 

 

 

La metodología didáctica de las enseñanzas de formación profesional integrará los aspectos 
científicos, tecnológicos y organizativos que en cada caso correspondan, con el fin de que el 
alumnado adquiera una visión global de los procesos productivos propios de la actividad 
profesional correspondiente”. 

 
La metodología didáctica incluye el conjunto de decisiones que se toman para desarrollar en 
el aula el proceso de enseñanza-aprendizaje. Estas decisiones tendrán como finalidad que 
el/la alumno/a alcance los resultados de aprendizaje y las unidades de competencia de 
nuestro Módulo profesional. Estos resultados de aprendizaje están referidos a los diferentes 
contenidos de la enseñanza, por tanto, la metodología adoptada está orientada al aprendizaje 
significativo de los diferentes contenidos considerados. 

5 METODOLOGÍA. 
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5.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS Y ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS. 
 

La planificación del proceso de adquisición de aprendizajes significativos se ha realizado 
partiendo de las orientaciones que a continuación se describen y considerando la concepción 
constructivista del aprendizaje. Este modelo parte del modelo deductivo, es decir, realizar un 
aprendizaje partiendo de lo general hacia lo particular. Tiene la ventaja que se ajusta al método 
científico y permita relacionar los conocimientos previos con aquellos que deseamos que el/la 
alumno/a aprenda. Partiendo de estas ideas, la metodología más apropiada para nuestras 
enseñanzas cumplirá las siguientes pautas: 

 
✓ Partir de los conocimientos previos del alumnado. 
✓ Favorecer la motivación por el aprendizaje y la participación del alumnado, haciendo 

que sea el protagonista activo de su propio proceso de aprendizaje. 
✓ Síntesis de los aspectos fundamentales que se tratan de enseñar. 
✓ Promover el aprendizaje significativo: asegurarse de que el/a alumno/a sabe lo que 

hace y por qué lo hace (encontrar sentido a las tareas y actividades). 
✓ Continuidad, progresión, interrelación y secuenciación lógica de los contenidos. 
✓ Adoptar un planteamiento metodológico flexible, eligiendo las estrategias y 

actividades más adecuadas en cada caso, según necesidades del alumnado. 
✓ Aprendizaje personalizado, formación integral, atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo, trabajo en equipo y autonomía. 
✓ Potenciar el saber hacer utilizando el binomio teoría-práctica permanentemente 

durante todo el proceso de aprendizaje. 
✓ Coordinación con el resto del profesorado. 
✓ Informar sobre los contenidos, resultados de aprendizaje, criterios de evaluación, y 

actividades propias del módulo. 
✓ Realizar una evaluación formativa del proceso, y en función de los resultados, 

modificar distintos aspectos del proceso enseñanza-aprendizaje: intervención del 
profesor, organización, duración temporal, etc. 

✓ Emplear diversos tipos de agrupamientos para favorecer la acción metodológica. Las 
fórmulas de agrupamiento previstas y sus características son las siguientes: 

 
Trabajo 
individual 

Facilita la reflexión, la asimilación de tareas minuciosas, el 
detalle. 

Trabajo en 
equipo 

Abre nuevas perspectivas, desarrolla la capacidad de 
colaboración, permite el desarrollo de habilidades 
específicas. 

Grupo coloquial Permite   el   intercambio   de   ideas, la   confrontación   de 
perspectivas, la tolerancia. 

Grupo clase Síntesis iniciales, experiencias, conclusiones. 
 

✓ El papel del profesor será el de transmitir y gestionar el proceso de enseñanza   
teniendo en cuenta en todo momento las adaptaciones necesarias. 
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La elección de las estrategias didácticas dependerá del tipo y grado de los aprendizajes a 
conseguir, variando en función de que estos sean de carácter conceptual, procedimental o 
actitudinal. De entre la variedad de estrategias didácticas, se seleccionan las siguientes: clase 
expositiva, exploración bibliográfica o web, lluvia de ideas, discusión en grupo, diseño y 
realización de trabajos prácticos, resolución de problemas, simulaciones, realización de 
ensayos en el laboratorio, elaboración de informes, instrucción programada, uso de las nuevas 
tecnologías de búsqueda e intercambio de la comunicación, utilización de herramientas y 
soportes informáticos. 

 
5.2. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE. 

 
La metodología didáctica estará determinada por las actividades desarrolladas y por la forma 
de secuenciarlas durante el proceso de enseñanza-aprendizaje Las actividades didácticas van 
a permitir llevar a cabo las estrategias didácticas anteriormente propuestas y se caracterizarán 
por: 

 
✓ Serán procesos de flujo y tratamiento de la información. 
✓ Estarán orientadas a conseguir los resultados de aprendizaje del Módulo. 
✓ Permitirán la interacción alumno/a-profesor, alumno/a-alumno/a. 
✓ Estarán organizadas y permitirán relacionar teoría y práctica. 
✓ Dejarán margen para la decisión individual y responsable. 
✓ Facilitarán la autoevaluación y la valoración del resultado. 
✓ Estarán relacionadas con situaciones reales de trabajo. 
✓ Serán planificadas considerando los diferentes tipos de contenidos: conceptuales, 

procedimentales y actitudinales. 
✓ Ofrecerán distintos niveles de dificultad. 

 
Estrategias y técnicas motivadoras que se utilizaran: 
 
Estrategia motivadora: atenderemos la motivación intrínseca y extrínseca. Para ello, 
facilitaremos elección y oportunidades para tomar la responsabilidad personal de su 
aprendizaje. La motivación extrínseca la cubriremos a través de técnicas tales como análisis 
de canciones, visionado de cortometraje, representaciones improvisadas y análisis de datos 
actuales, entre otras. 
Estrategia de Exposición; será necesario realizar exposiciones teóricas para que el alumnado 
adquiera los contenidos del marco teórico correspondiente, especialmente en lo que se 
refiere a la comprensión de los mismos.  
Estrategias de Indagación; se propiciarán proceso de búsqueda y elaboración de 
informaciones que favorezcan la construcción de nuevos conocimientos y actitudes 
deseables, destacando la capacidad reflexiva, crítica y transformadora. 
Estrategias de aprendizaje por descubrimiento; a diferencia de la anterior, al alumnado se 
le ofrece las herramientas adecuadas que le permitirán aprender autónomamente como 
técnica fundamental haremos uso del análisis y comentarios de casos prácticos. 
Aprendizaje Dialógico; Se pretende que el alumnado acelere sus aprendizajes (dimensión 
instrumental) gracias a un diálogo igualitario basado en la solidaridad y en el igual derecho a 
ser diferente (igualdad de las diferencias). Este diálogo favorece, además, la inteligencia 
cultural, entendiendo que esta, ayuda a superar distintos tipos de discriminación y exclusión. 
Así pues, se propiciará un acercamiento a nuestro entorno cultural, al conocimiento y al 
respeto a la pluralidad cultural. En este sentido, resulta muy interesante realizar dinámicas de 
grupo en el aula, charlas con profesionales, diálogos, coloquios o debates. 
Aprendizaje experiencial; incide en la importancia de abordar las experiencias relevantes de 
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aprendizaje directo en escenarios reales ( comunitarios, laborales, institucionales ) que 
permitirán al alumnado enfrentarse a fenómenos de la vida real, aplicar y transferir 
significativamente el conocimiento, desarrollar habilidades y construir un sentido de 
competencia profesional, manejar situaciones sociales y contribuir con comunidad, así como 
vincular el pensamiento con la acción y reflexionar acerca de valores y cuestiones éticas. En 
este sentido es fundamental colaborar con las asociaciones y centros del entorno 
comunitario. 
Aprendizaje por servicios; se trata de una técnica el alumnado prestará un servicio a la 
comunidad a la vez que adquiere los contenidos teóricos, aprende doblemente tras poner en 
práctica los conocimientos teóricos adquiridos. 
Los métodos utilizados a lo largo del módulo serán varios y el empleo de uno u otro estará en 
función de lo que se pretenda, del contenido a desarrollar o de las actividades que se van a 
realizar. No son excluyentes entre sí, en una misma Unidad de Trabajo, conviene utilizar 
varios. Los tipos de actividades de enseñanza – aprendizaje que se van a desarrollar en el aula 
son: 
✓ Lluvia de ideas y cuestionarios previos. 
✓ Presentación de mapas conceptuales, nubes de palabras, cuadros relacionales… 
✓ Investigación acción participativa (análisis de la realidad) 
✓ Exposición oral por parte de la profesora y del alumnado fomentando los procesos de 

interrogación, diálogo y razonamiento. 
✓ Toma de apuntes. 
✓ Asimilación de contenidos de forma progresiva y en espiral. 
✓ Lectura de artículos, documentos, comentarios de textos… para su posterior 

interpretación. 
✓ Visualización de películas, vídeos y documentales relacionados con la unidad, para 

su posterior análisis crítico. 
✓ Debates, coloquios, discusión, diálogo y confrontación de ideas en pequeño y en 

gran grupo. 
✓ Diseño y realización de trabajos y casos prácticos. 
✓ Exploración y recopilación bibliográfica en bibliografía especializada, prensa e Internet. 
✓ Elaboración de murales, trípticos, dípticos, spots publicitarios… Resolución de problemas 

reales e hipotéticos. 
✓ Escenificación, dramatización y simulacros de role-playing. 
✓ Grabación en audio o vídeo de actividades individuales y grupales. 
✓ Lectura compartida y tertulias literarias. 
✓ Entrevistas individuales y colectivas a diferentes colectivos. 
✓ Charlas a cargo de profesionales sobre determinados contenidos teóricos o prácticos. 
✓ Confección de esquemas, resúmenes, mapas conceptuales, glosarios… 
✓ Elaboración de materiales, dossier de recursos prácticos e historias de vida. 
✓ Investigación a través de las nuevas tecnologías. 
✓ Visitas a centros e instituciones relacionadas con los contenidos. 

 
En cada Unidad de Trabajo se especificarán las actividades a realizar. De forma general se 
realizarán los siguientes tipos de actividades propias del modelo constructivista: 

 
a. Actividades de iniciación, motivación y conocimientos previos: persiguen generar 

interés y motivación por los contenidos, al tiempo que proporcionan una concepción 
preliminar de la tarea que sirva de hilo conductor y explicitar las ideas de los/as 
alumnos/as en relación a los contenidos considerados (lluvia de ideas, comentario de 
hechos históricos o anecdóticos relacionados, formulación de preguntas al grupo, 
elaboración de esquemas, debate dirigido). 
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b. Actividades de desarrollo: permitirán el aprendizaje de conceptos, procedimientos y 
actitudes y su posterior comunicación a los demás de la labor realizada (clase 
expositiva, resolución de problemas ejemplo, conexión de conceptos, interpretación 
de gráficas, aplicación básica de conceptos, etc.). 

c. Actividades de generalización: desarrollan capacidades transferibles a otras 
situaciones (resolución de problemas, elaboración de informes, realización de ensayos, 
toma de decisiones, planificación, simulaciones, etc.). 

 
d. Actividades de consolidación: permiten contrastar las nuevas ideas con las ideas 

previas del alumnado. Permitirá llevar a cabo la evaluación sumativa de la Unidad de 
Trabajo (síntesis, esquemas, mapas conceptuales, resolución de problemas y experiencias que 
permitan la evaluación). 

 
e. Actividades de recuperación: su objetivo es atender a aquellos alumnos/as que no han 

conseguido los aprendizajes previstos (análogas a las de consolidación). Se elaborará 
un Plan de atención al alumnado con retraso en el aprendizaje. 

 
f. Actividades de ampliación: permiten construir nuevos conocimientos a aquellos/as 

alumnos/as que han realizado de forma satisfactoria las actividades de desarrollo 
(búsqueda bibliográfica, búsqueda web, resolución de problemas que quedan 
planteados, desarrollo de nuevas vías de resolución). 

 
 

g. Actividades de refuerzo para superar los módulos profesionales pendientes de 
evaluación positiva, o de mejora de la calificación obtenida. Para atender, en los 
periodos posteriores a la última evaluación parcial y antes de la Evaluación Final, al 
alumnado que lo requiera. 
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PARTICULARIDADES DE LA MODALIDAD DUAL 
 

Debido a la incorporación del alumnado al proyecto de formación profesional dual, es preciso 
establecer las siguientes puntualizaciones: 

 
✓ El alumnado se incorporará a la modalidad dual en el período establecido, 

desarrollando parte de los contenidos en la empresa, con seguimiento en el centro. 
 

✓ En cualquier caso, está previsto desarrollar actividades de apoyo, que permitan 
completar la formación en la empresa. 

 
✓ La asignación del alumnado se llevará a cabo durante la formación inicial y participará 

la empresa colaboradora en dicho proceso. El alumnado será informado en todo 
momento de dicho proceso y su resolución. 

 
Dentro de esta modalidad se distinguen dos periodos diferenciados: 

1. FORMACIÓN INICIAL (1ª Evaluación): En el primer (del 15 de septiembre de 2022 al 
23 de diciembre de 2022) del curso, el alumnado permanecerá en el centro y adquirirá 
los conocimientos básicos, técnicas y habilidades necesarias que contribuyan a 
alcanzar los resultados de aprendizaje establecidos en esta programación didáctica. 

 
2. FORMACIÓN EN ALTERNANCIA (2ª Evaluación): Durante este periodo el alumnado 

pasará 2 días en la empresa y 3 en el centro educativo. En la empresa pasará a 
desarrollar el programa formativo establecido. Dicho programa formativo, recoge las 
actividades que el alumnado en modalidad dual deberá realizar para la adquisición de 
los resultados de aprendizaje. 
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5.3. ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA, ESCRITURA Y EXPRESIÓN ORAL. 
 

Las distintas actividades comunes que se realizarán en el centro para el fomento de la lectura, 
escritura y expresión oral, están recogidas en el Plan Lector del Proyecto Educativo. 

 
Además, de forma sistemática se trabajará en el módulo, a través de textos científicos donde 
los estudiantes adquieren una determinada información con la que resolver actividades de 
clase. 

 
Por otro lado, en cada unidad didáctica se van a proponer trabajos y exposiciones 
monográficos en los que la comprensión de fuentes de información y la expresión oral y escrita 
se ponen en juego y son elementos clave para la evaluación. 

 
Por último, en las pruebas escritas también se llevará a cabo la corrección sistemática de faltas 
de ortografía, haciendo hincapié en una adecuada expresión escrita. 

 
 

5.4. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 
 

Las actividades complementarias y extraescolares deben contribuir a lograr una formación 
plena e integral de los/as alumnos/as. Por otra parte, este tipo de actividades deben ir 
dirigidas en su programación y ejecución a la consecución de las finalidades educativas del 
Centro, permitiendo e incentivando la participación de los distintos miembros de la 
Comunidad Educativa. 

 
La programación y desarrollo de estas actividades deben ir dirigidas a potenciar valores 
relacionados con la socialización, la participación, la cooperación, la integración, el respeto de 
las opiniones de los demás y la aceptación de responsabilidades. 

 
Las actividades complementarias y extraescolares, que se proponen por este módulo estarán 
incluidas en la programación del departamento de Servicios a la Comunidad.
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5.5. RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y DIDÁCTICOS. 
 

a. Recursos Humanos. 
 

Entre los recursos humanos disponibles hay que señalar a los propios alumnos (la relación 
entre ellos es sin duda un recurso de elevada importancia, sobre todo por la asistencia a 
algunos módulos de un alumno que ya ejerce esta profesión), el equipo de profesorado del 
departamento y del centro. Será de vital importancia la colaboración de expertos entre los 
que se pueden mencionar: auxiliares de residencias, psicólogas de las distintas asociaciones 
con las que tenemos   firmadas las colaboraciones, trabajadora social…. Dichas colaboraciones 
se concretarán en función de necesidades y tiempo disponible. 
Como se trata de una formación Dual el tutor laboral jugara un papel muy importante. El tutor 
laboral, quien, siguiendo el programa formativo acordado entre centro educativo y empresa, 
impartirá los conocimientos teóricos de forma práctica y aplicados a la empresa. 

 
b. Recursos Materiales. 

 
 

Los recursos materiales comprenden desde el aula hasta la utilización de los distintos espacios 
del centro y fuera de él, ya que se trata de formación Dual, que cooperarán en el tratamiento 
de los contenidos. Destacamos para el desarrollo de esta programación los siguientes: 

 
✓ Aula específica del centro. 
✓ El aula. 
✓ El taller de cocina: equipado con materiales necesarios para la realización de 

clases más procedimentales y de psicosocial. 

✓ El Centro: que abarcará los espacios de uso común, la sala de usos múltiples o 
salón de actos, la biblioteca del centro y aula Ateca ( nueva en nuestro centro) 
 

 
c. Recursos Didácticos. 

 
En cuanto a los recursos didácticos se utilizará: 

 
✓ Instalaciones: aula asignada. 
✓ Videos de orientación y prevención. 
✓ Libros de consulta, de distintas editoriales. 
✓ Documentación aportada por los alumnos/as para la realización de actividades. 
✓ Legislación laboral y convenio colectivo del ciclo. 
✓ Ley de prevención de riesgos laborales. 
✓ Materiales específicos de Servicios a la Comunidad. 
✓ Material audiovisual e informático. El disponible en el centro en relación con proyecciones o 

pantalla táctil. Equipos informáticos con aplicaciones básicas: navegador de Internet, Word, 
Excel y Powers Point. 
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De acuerdo con el Decreto 436/2008 de ordenación de la enseñanza de F.P. Inicial, y la 
Orden de 29 de septiembre de 2010, de evaluación de la F.P., la evaluación del alumnado se 
realizará por el profesorado tomando como referencia los objetivos y los criterios de 
evaluación de cada uno de los módulos profesionales y los objetivos generales del ciclo 
formativo. 

 
Además, tal y como establece la Orden de 29 de septiembre de 2010, la evaluación del 
Módulo se realizará de acuerdo con los resultados de aprendizaje, los criterios de evaluación 
y contenidos del módulo profesional, así como las competencias y objetivos generales del ciclo 
formativo asociados al mismo. 

 
Por otro lado, para la evaluación se tendrá en cuenta lo establecido en el Proyecto Educativo 
de Centro especialmente en lo referente a: 

 
✓ Los procedimientos y criterios de evaluación comunes para las enseñanzas de 

formación profesional inicial 
✓ Los procedimientos, instrumentos y criterios de calificación que se vayan a aplicar 

para la evaluación del alumnado. 
✓ La determinación y planificación de las actividades de refuerzo o mejora de las 

competencias, que permitan al alumnado matriculado en la modalidad presencial la 
superación de los módulos profesionales pendientes de evaluación positiva o, en su 
caso, mejorar la calificación obtenida en los mismos. Dichas actividades se realizarán 
para este Módulo de Primer Curso, durante el periodo comprendido entre la última 
evaluación parcial y la evaluación final. 

 
 La evaluación parcial conlleva a la mejora y la regulación progresiva de las tareas de 
enseñanza-aprendizaje y, por tanto, es un instrumento para la intervención educativa en 
función de análisis de los medios utilizados, de la intervención del profesor y de la evolución 
de cada alumno/a en relación con los objetivos propuestos. Esto supone contemplar tanto el 
desarrollo del propio proceso de enseñanza-aprendizaje como el grado de los aprendizajes 
alcanzados por cada alumno/a en particular.  
 La normativa vigente establece que la evaluación del alumnado será criterial, atendiendo 
a los Resultados de Aprendizaje y a los Criterios de Evaluación, recogidos en la orden 
correspondiente a cada ciclo formativo. El alumnado podrá tener acceso en la plataforma 
Moodle. El alumnado de incorporación tardía podrá presentar las actividades relacionadas 
con los criterios de evaluación como máximo tres semanas después de su incorporación. 
 El proceso de evaluación será continuo. En el caso de que un alumno no pueda 
presentarse a una prueba escrita, previa a la fijación de la fecha de la prueba escrita y 
debidamente justificada tendrá la oportunidad de hacerlo cuando estime oportuno el 
profesorado.  

El alumnado tendrá que asistir a las clases (ya que se ha matriculado de forma voluntaria en 
una modalidad presencial). La asistencia no será un factor a evaluar, pero sí requisito 
imprescindible para superar los criterios de evaluación y por consiguiente los resultados de 
aprendizaje, teniéndose en cuenta que la metodología de enseñanza aprendizaje hace que sea 
fundamental la implicación y participación del alumnado para la adquisición de los RA .

6 EVALUACIÓN. 
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Además, la evaluación tendrá las siguientes características: 
 

1. Individualizada, centrada en las particularidades de cada alumno/a; 
2. Integradora, teniendo en cuenta las características del grupo; 
3. Equilibrada en cuanto a los diversos niveles de desarrollo del alumnado; 
4. Orientadora para que el alumno/a sepa cómo debe mejorar su aprendizaje; 
5. Continua. 

 
Al término del proceso de enseñanza-aprendizaje, en la Evaluación Final el alumnado 
obtendrá una calificación final del Módulo para cada uno de los módulos profesionales en que 
esté matriculado. Para establecer dicha calificación los miembros del equipo docente 
considerarán el grado y nivel de adquisición de los resultados de aprendizaje establecidos para 
cada módulo profesional, de acuerdo con sus correspondientes criterios de evaluación y los 
objetivos generales relacionados, así como de la competencia general y las competencias 
profesionales, personales y sociales del título, establecidas en el perfil profesional del mismo 
y sus posibilidades de inserción en el sector profesional y de progreso en los estudios 
posteriores a los que pueda acceder. 

 
 
 
 

6.1. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 
 

La evaluación se concreta en un conjunto de acciones planificadas en diversos momentos del 
proceso formativo. De este modo tendremos tres tipos de evaluación: inicial o diagnóstica, 
continua o formativa y final o sumativa. Cada una de ellas proporciona una información 
diferente que permitirá nuestra intervención en el desarrollo del proceso formativo. 

 
a. Evaluación inicial o diagnóstica: proporciona información sobre la situación de los/as 

alumnos/as al iniciar las enseñanzas del Módulo y su contexto socioeducativo. Esta 
información permite decidir acerca de las estrategias de aprendizaje más adecuadas, 
así como la profundidad con la que desarrollar los contenidos. 

 
Se realiza mediante los siguientes instrumentos: prueba escrita inicial, ficha de datos, 
experiencia previa y conocimiento. Por otro lado, al comenzar cada Unidad de Trabajo 
también se efectuará otra evaluación inicial (mediante las actividades de inicio) para 
detectar los conocimientos y motivación de partida del alumnado sobre aspectos 
específicos de la misma. 

 
b. Evaluación formativa: se realiza a lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje, a 

través del análisis de los aprendizajes adquiridos por los/as alumnos/as y de la 
información recogida sobre la marcha del proceso formativo que se está 
desarrollando. Permite analizar las dificultades encontradas y replantear las 
estrategias más adecuadas para la consecución de los resultados de aprendizaje 
propuestos. 
La información recogida en este proceso sería: progreso del alumno/a y del grupo, 
dificultades halladas en el aprendizaje, tipo y grado de los aprendizajes adquiridos 
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con las actividades de enseñanza aprendizaje, actitud, motivación e interés del 
alumno/a en relación con los contenidos y actividades llevadas a cabo. 

 
c. Evaluación sumativa: su finalidad es la valoración de los resultados del aprendizaje al 

finalizar una determinada fase del proceso formativo, tomando como referencia los 
resultados de aprendizaje y criterios de evaluación establecidos para ese periodo. La 
evaluación sumativa se realizará: al finalizar cada Unidad de Trabajo, al finalizar cada 
parcial y al finalizar el curso académico (evaluación ordinaria y extraordinaria). Para 
esta evaluación se utilizarán los siguientes instrumentos: 

 
 
 

INSTRUMENTOS DE VALORACIÓN EN EL CENTRO 

 

Pruebas 
escritas 

(PE) 

 
 

Serán de carácter 
individual 

Podrá contener problemas, 
ejercicios prácticos, preguntas 
cortas, de relacionar, clasificar, 
definir, enumerar, etc. o 
preguntas tipo test. 

 
Se avisará al 
menos un par de 
días antes de su 
realización. 

 

Prueba 
procedimenta

l es (PP) 

 
 

De carácter 
individual. 

El alumno/a será evaluado de 
manera práctica mediante la 
realización procedimental según 
se haya explicado dicho 
protocolo en clase. 

 
Se avisará, al 
menos, un par de 
días antes de su 
realización. 

 
 
 

Actividades 
de clase (AC) 

 

 
 
 

Podrán ser de 
carácter individual 
y/o grupal 

Ocasionalmente podrán 
realizarse actividades de clase de 
carácter individual o grupal 
relacionadas con los criterios de 
evaluación de los RA trabajados 
en cada UT: resúmenes, 
esquemas, preguntas de repaso, 
etc. 

 
 

Se realiza de 
forma presencial 
o no presencial. 

Aleatoria, sin 
previo aviso. 

Trabajos de 
investigación y 
exposiciones 

Serán de carácter 
individual o 
grupal 

Consistirá en la preparación de 
un tema o parte de éste 
vinculado a UT 
correspondiente, que deberán 
preparar y exponer al resto de 
la clase el día acordado. 

No se repiten 
fuera del día 
previamente 
establecido 
por el 
docente. 
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INSTRUMENTOS DE VALORACIÓN DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA REALIZADA EN LA EMPRESA 

Actividad en la 
empresa 

(AA) 

 

Será de carácter 
individual 

Dependiendo 
del ritmo de 
trabajo de la 
empresa. 

La realización de las actividades, 
serán evaluadas por el tutor laboral 
responsable del alumnado según 
un modelo diseñado al efecto 

 
 

Diario o ficha 
semanal 

(FS) 

 
 

Será de carácter 
individual 

 
 
 

Semanalmente 

El alumnado subirá a la plataforma 
virtual semanalmente, una ficha 
donde recogerá las actividades 
realizadas la semana 
correspondiente y el docente 
responsable hará un seguimiento 

 

Seguimiento y 

  
El tutor laboral responsable del 
alumnado en la empresa deberá 
valorar quincenalmente aspectos 
relacionados con asistencia, 
puntualidad, incidencias, y 
competencias metodológicas, 
individuales y sociales del 
alumnado a través una ficha de 
valoración que se le facilitará por 
parte del docente responsable que 
será comentada el día de la visita 
del tutor docente a la empresa. 

Valoración de   
las   

Competencias 
metodológicas 
, individuales y 

Será de carácter 
individual 

 
Quincenalmente 

sociales   

(SV)   

Presentación 
al resto de la 

clase la 
experiencia 

(PPT) 

El alumnado, de manera 
grupal o individual 
(según indique el 
docente) 

Al final del periodo 
de formación en la 
empresa 

rReRealizará una presentación al resto de 
la clase, donde indique las actividades 
realizadas en la empresa y su relación 
con los módulos correspondientes. 
Aquí se incluye la valoración personal 
y profesional de la experiencia. Será 
evaluada por el docente y el alumnado 
a través de una rúbrica. 
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6.2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

Como ya se mencionó con anterioridad en relación con los resultados de aprendizaje, éstos 
vienen asociados a una serie de criterios de evaluación. Estos criterios de evaluación serán el 
referente para establecer los objetivos didácticos (que se encuentran explicitados en cada 
Unidad de Trabajo). En las siguientes tablas se expresan los criterios de evaluación indicando, 
en primer lugar, el resultado de aprendizaje al que corresponden, la peso que aporta a la nota 
final del módulo, el instrumento utilizado para valorarlo, si se realiza en el periodo de 
formación inicial o en el periodo de alternancia (centro o empresa) y en qué Unidad de Trabajo 
se evalúan: 
 
 

 
RA 1.  Organiza la propia intervención en el servicio de teleasistencia, teniendo en cuenta las características y el 

equipamiento técnico del puesto de trabajo.. 
Criterios de evaluación % Evalu. Inicial Altern. Centro Alt. 

Empresa 
Unidad 

a.Se han descrito las características, funciones y estructura del 
servicio de teleasistencia. 

35 x   1 

b.Se ha organizado el espacio físico de la persona operadora 
con criterios de limpieza, orden y prevención de riesgos. 

15 x   3 

c.Se han descrito las normas de higiene, ergonomía y 
comunicación que previenen riesgos sobre la salud de cada 
profesional. 

15 x    
3 

d.Se ha argumentado la necesidad de seguir los protocolos 
establecidos para optimizar la calidad del servicio en los 
diferentes turnos. 

5 x   3 

e.Se han utilizado aplicaciones informáticas y herramientas 
telemáticas propias del servicio de teleasitencia. 

10 x   2 

f.Se han comprobado los terminales y dispositivos auxiliares de 
los servicios de teleasitencia.. 

10 x   2 

g.Se han descrito las contingencias más habituales en el uso de 
las herramientas telemáticas. 

5 x   2 

h.Se ha justificado la importancia de garantizar la 
confidencialidad de la información y el derecho a la intimidad 
de las personas. 

5 x   1 
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C.F.M.S. en Técnico en Atención a personas en situación de 
dependencia. 

Módulo de Atención Sanitaria Inicial en Situaciones de Emergencia. 

 

 
RA 2.  Aplica procedimientos de gestión de las llamadas salientes utilizando aplicaciones informáticas y herramientas de 

gestión. 
Criterios de evaluación % Evalu. Inicial Altern. Centro Alt. Empresa Unidad 
a.Se ha accedido a la aplicación  informática mediante la 
contraseña asignada 

5 x   5 

b.Se ha seleccionado en la aplicación informática las agendas 
que hay que realizar durante el turno de trabajo 

10 x   5 

c.Se han programado las llamadas en función del número, tipo y 
prioridad establecida en el protocolo. 

15  x  5 

d.Se ha seleccionado correctamente la llamada de agenda en la 
aplicación informática. 

15  x  5 

e.Se ha ajustado la conversación al objetivo de la agenda y a las 
características de la persona usuaria. 

15  x  5 

f. Se han ajustado la conversación al objetivo de la agenda y a las 
características de la persona usuaria. 

15  x  5 

g.Se han seguido los protocolos establecidos para la despedida 15  x  4 
h.Se han argumentado la valoración del uso de un lenguaje 
apropiado a la personas  que  recibe la llamada saliente. 

10   x 5 

RA 3.  Aplica procedimientos de gestión de las llamadas entrantes siguiendo el protocolo y pautas de actuación 
establecidas 

Criterios de evaluación % Evalu. Inicial Altern. Centro Alt. Empresa Unidad 
a.Se han seguido los protocolos establecidos para la presentación, desarrollo y 
despedida 

20  x  4 

b.Se ha verificado el ata de la personas en le servicio 10  x  4 
c.Se ha adecuado la explicación sobre las características y 
prestaciones del servicio, así como sobre el funcionamiento del 
terminal y los dispositivos auxiliares, a las características de la 
persona usuaria. 

15  x  4 

d.Se han actualizado los datos de la persona en la aplicación 
informática. 

10  x  4 

e.Se han utilizado estrategias facilitadoras de la comunicación y 
un trato personalizada. 

20  x  4 

f. Se ha respondido correctamente ante situaciones de crisis y 
emergencias. 

10   x 4 

g.Se han puesto en marcha los recursos adecuados para 
responder a la demanda planteada. 

10   x 4 

h.Se ha argumentado la importancia de respetar las opiniones y 
decisiones de la persona usuaria 

5  x  4 
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C.F.M.S. en Técnico en Atención a personas en situación de 
dependencia. 

Módulo de Atención Sanitaria Inicial en Situaciones de Emergencia. 

 

 
RA 4.  Realiza el seguimiento de las llamadas entrantes y salientes registrado las incidencias y actuaciones realizadas y 

elaborando el informe correspondiente. 
Criterios de evaluación % Evalu. Inicial Altern. Centro Alt. 

Empresa 
Unidad 

a.Se  han explicado los medios técnicos que favorecen la transmisión de 
información entre turnos. 

10  x  4 

b.Se han aplicado técnicas y procedimientos de registro de 
información. 

15  X  4 

c.Se han descrito los tipos de informes del servicio de 
teleasisencia. 

15  X  4 

d.Se han elaborado informes de seguimiento. 20  X  4/5 
e.Se han identificado los aspectos de su práctica laboral 
susceptibles de mejora. 

15  X  4/5 

f. Se han identificado las situaciones en las que es necesaria la 
intervención de otros profesionales. 

10  X  5 

g.Se han transmitido las incidencias y propuestas de mejora a 
los profesionales competentes. 

10  X  
 

4/5 

h. Se ha valorado la importancia de adecuar su competencia 
profesional a nuevas necesidades en el campo de la 
teleasistencia 

5  X  5 
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RA 1. Organiza la propia intervención en el servicio de 
teleasistencia, teniendo en cuenta las características y 
el equipamiento técnico del puesto de trabajo. 

   Primera 
evaluación (E. 
Inicial) 

2ª Evaluación 
Alternancia 
centro/empresa 

3ª Evaluación 
Alternancia 
centro/ empresa 

 U D I.E. Peso    
       
 

a) Se han descrito las características, funciones y estructura del 
servicio de telesistencia. 

 
1 

- Prueba escrita 
- Infografía T.avanzada y 

básica. 
- Supueto práctico 
- Trabajo investigacion 

 

 
35% 

x  
 

 

   

x 

  

b) Se ha organizado el espacio físico de la persona 
operadora con criterios de limpieza, orden y 
prevención de riesgos. 

 
3 

 
- Visita a una empresa 
- Maqueta de un centro de 

teleasistencia 

 
10% 

x  
 

 

 x 

 

   x 
  

c) Se han descrito las normas de higiene, ergonomía y 
comunicación que previenen riesgos sobre la salud de 
cada profesional. 

 
3 

- Poster con 
recomendaciones  

- Visita a una empresa 

10% 
 

x  
 

 

d) Se ha argumentado la necesidad de seguir los 
protocolos establecidos para optimizar la calidad del 
servicio en los diferentes turnos. 

 
3 

- Visita a una empresa  
10% 

x  
 

 

   
 
 
- Investigación sobre los 

dispositivos básicos y 
complementarios del 
servicio de teleasistencia 

 
 

 x   

 
e) Se han utilizado aplicaciones informáticas y herramientas 
telemáticas propias del servicio de teleasistencia 

 
2 

 
10% 

   

 
f) Se han comprobado los terminales y dispositivos auxiliares de 
los servicios de teleasistencia 

 

2 

 

10% 

x  

 

 

 

g) Se han descrito las contingencias más habituales Enel uso de las 
herramientas telemáticas 

 

2 

Kllllllk- Supuesto práctico 
 

 

10% 

x  

 

 

 
h) Se ha justificado la importancia de garantizar la 
confidencialidad de la información y el derecho ala intimidad de 
las personas. 

 
 

1 

Lisst 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

lslslslddf j 
 
 

Poster de los deberes y 
derechos ( Canva) 

 
 

 
5% 
 

x  
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RA 2. Aplica procedimientos de gestión de las llamadas 
salientes utilizand5 aplicaciones informáticas y 
herramientas de gestión. 

   Primera 
evaluación 
Evaluación inicial 

Segunda 
evaluación 
Alternancia 
centro/ empresa 

Tercera 
evaluación 
Alternancia 
centro / empresa 

 U D I.E. Peso    
       

a) Se ha accedido a la aplicación informática mediante la 
contraseña asignada. 

 
5 

 
Simulacro Rol playing 
 
 

 
 

      Simulacro Rol playing 
 
 
 
      Simulacro Rol playing 
 
 
 
 
   Simulacro rol playing 
 
 
   Dossier protocolo 
   Simulacro rol playing 
 
 
 
 
 
   Dossier protodolo 
   Simulacro rol playing 
 
 
   Dossier protodolo 
   Simulacro rol playing 
 
 
   Dossier protodolo 
   Simulacro rol playing 

 
5% 

X   

      

b) Se han seleccionado en la aplicación informática 
las agendas que hay que realizar durante el 
turno de trabajo. 

 
5 

 
10% 

x  
 

 

  

      

c) Se han programado las llamadas en función del 
número, tipo y prioridad establecida en el 
protocolo. 

5 
 

 
10% 

 
 
x 

 
 

 

d) Se ha aplicado un protocolo de presentación 
personalizado 

 
5 

 
15% x  

 
 

   x   

 
e) Se ha aplicado un protocolo de presentación personalizado. 

 
5 

10% 
5% 

   
 

f) Se ha ajustado la conversación al objetivo de la agenda y a 
las características de la persona usuaria. 

 

5 

 

5% 

10% 

x  

 

 

 

g) SE han seguido los protocolos establecidos para la despedida 

 

5 

 

5% 

10% 

x  

 

 

 

h) SE ha argumentado la valoración del uso de un lenguaje 
apropiado a la persona que recibe la llamada saliente. 

 
 

5 

 
5% 

10% 

x  
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RA 3. Aplica procedimientos de gestión de las llamadas 
entrantes siguiendo el protocolo y pausas de 
actuación establecidas. 

   Primera 
evaluación 

Segunda Tercera 
evaluación 

 U D I.E. Peso  evaluación  
       

a) Se han seguido los protocolos establecidos para la 
presentación desarrollo y despedida. 

 
4 

- Dossier  
- Simulador Rol Playing 

 
 
 

 
 

- Simulador Rol Playing 
 

 
 
 
 
- Dossier  
- Simulador Rol Playing 

 
 

- Simulador Rol Playing 
  
 
 

Lisst 
 
- 
 
-P-  
 
 
 

- Dossier  
- Simulador Rol Playing 

 
 
 

- Simulador Rol playing 
 
 
 

- Dossier  
- Simulador Rol Playing 

 
 

 
 

- Reflexión en diario de 
prácticas 

 
10% 

10% 

 x  

    

 
 

b) Se ha verificada el alta de la persona en el 
servicio 

 
4 

 
10% 

  
X 

 

  

      

c) Se ha adecuado la explicación sobre las 
características y prestaciones del servicio, así 
como sobre el funcionamiento del terminal y 
los dispositivos auxiliares, a las características 
de la persona usuaria. 

 
4 

 
5% 

10% 

 
 
 

 
X 

 

d) Se han actualizado los datos de la persona en la 
aplicación informática 

 
4 

 
10%   

X 

 

    X  

 
e) Se han utilizado estrategias facilitadoras de la 

comunicación y un trato personalizado. 

 
4 

 
10% 
10% 

   
 

f) Se ha respondido correctamente ante situaciones de 
crisis y emergencias. 

 

 4 

 

10% 
 X 

 

 

 

g) Se han puesto en marcha los recursos adecuados para 
responder a la demanda planteada. 

 

4 

 

10% 

  

X 

 

 

h) Se ha argumentado la importancia de respetar las 
opiniones y decisiones de la persona usuaria. 

 
 

4 

 
 

5% 

  
X 
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RA 4. Realiza el seguimiento de las llamadas entrantes 
y salientes registrando las incidencias y actuaciones 
realizadas y elaborando el informe correspondiente 

   Primera 
evaluación 

Segunda 
evaluación  
Alternancia 
centro/ empresa 
 

Tercera 
evaluación 
Alternancia 
centro/empresa 

 U D I.E. Peso    
       

a) Se han explicado los medios técnicos que favorecen la 
transmisión de información entre turnos. 

 
4 

 
- Supuesto práctico 

 
 

- Dossier protocolo 
- Simulacro rol playing 

 
 

 
 

 
 

- - Dossier protocolo 
 
 
 
 

- Supuesto práctico/ rol 
playing 

 
- Supuesto práctico  

 
 
 
 
 

- Supuesto práctico 
 
 
 
 

- Supuesto práctico 

 
10% 

 x  

      

b) Se han aplicado técnicas de procedimientos 
de registro de información. 

 
4 

15%          x  

  

  15%  x  

c) Se han descrito los tipos de informes del 
servicio de teleasistencia. 

 
4 

  
 
 

  

d) Se han elaborado informes de seguimiento.  
4/5 

20% x         x  

  15%    

 
e) Se han identificado los aspectos de su práctica laboral 

susceptibles de mejora. 

 
5 

 

   

f) Se han identificado las situaciones en las que es necesaria 
la intervención de otros profesionales. 

 

5 
10% x         x 

 

 

g) Se han trasmitido las incidencias y propuestas de mejora a 
los profesionales competentes. 

 

4/5 
10% x x 

 

h) Se ha valorado la importancia de adecuar su competencia 
profesional a nuevas necesidades en el campo de la 
teleasistencia. 

5 - Reflexión personal 
5%     x  
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C.F.M.S. en Técnico en Atención a personas en situación de 
dependencia 

 

 
 
 
 
 

Es condición indispensable para aprobar, obtener una calificación al menos de un 5 en cada 
uno de los instrumentos que se consideren en cada evaluación, para que se pueda realizar la 
media ponderada de éstos para obtener la calificación global. 
Se considera superada la evaluación trimestral cuando se superen todos los criterios que 
hayan sido evaluados en dicho periodo, finalmente se considerará superada la evaluación final 
del módulo cundo el alumnado haya superado todos los resultados de aprendizajes y sus 
respectivos criterios de evaluación de los que se compone el currículo de este módulo. 

 
Las fechas de las pruebas escritas, así como la entrega y exposición de trabajos, realización de 
actividades programadas, etc., serán fijadas por la clase y el profesorado, siendo inamovibles 
a no ser que por causas de fuerza mayor no se puedan realizar o por no disponer de los medios 
para ello. 

 
Las diferentes actividades de clase (AC), trabajos (TE) o entrega de protocolos (CP) que se 
planteen a lo largo del curso relacionados con la materia impartida para ser tenidas en cuenta 
deben ser entregadas en tiempo y forma. No se recogerán en ningún caso fuera del plazo 
establecido, ni se repetirán AC en caso de ausencia.  

 
6.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

 
Los distintos instrumentos se califican de la siguiente forma: 

 
✓ Pruebas escritas (PE), que se considerarán superadas cuando la puntuación sea de 5 

puntos sobre 10, en ella se podrán incluir problemas o ejercicios prácticos. Toda 
prueba escrita tendrá su propuesta de recuperación, y la puntuación máxima a 
alcanzar será de 10 puntos, considerándose aprobada a partir de 5 puntos. 

 
✓ Pruebas procedimentales: se considerará superada cuando la calificación sea de, al 

menos, 5 puntos sobre 10. Se utilizará una rúbrica de corrección diseñada con unos 
indicadores que evalúen la realización procedimental 

 
✓ Los trabajos y exposiciones (TE) Consistirán en la preparación de un tema o parte de 

éste vinculado a la UT correspondiente, que deberán preparar y exponer al resto de 
la clase el día acordado. Se calificarán de 0 a 10 puntos de acuerdo a una con una 
rúbrica de corrección confeccionada para tal fin, con indicadores que evalúen 
diferentes aspectos sobre la realización y exposición del alumno/a. 

 
✓ Actividades de clase (AC): A través de la plataforma Moodle se propondrá la 

entrega de diversas tareas evaluables: resúmenes, esquemas, mapas conceptuales, 
preguntas de repaso del tema, etc. Serán calificadas del 0 a 10 según rúbrica de 
corrección. 

 
✓ Intervenciones en los centros:  Consiste en realizar distintas intervenciones en los 

centros de la localidad. Poniendo en práctica la teoría impartida en clase. Se realizarán 
tanto de forma grupal como de forma individual. La calificación será de 0 a 10 según 
rúbrica de corrección. 
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C.F.M.S. en Técnico en Atención a personas en situación de 
dependencia 
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C.F.M.S. en Técnico en Atención a personas en situación de 
dependencia 

 

✓ Actividades Formativas en la empresa (A.F.) se evaluarán de acuerdo a los 
siguientes instrumentos: 

 
— Actividad en la empresa (AA): La realización de las actividades, serán evaluadas por el 

tutor laboral responsable del alumnado según un modelo diseñado al efecto (Ficha de 
valoración de actividad) 

 
— Seguimiento y Valoración de las Competencias metodológicas, individuales y 

sociales (SV): A través una ficha de valoración que se le facilitará por parte del 
docente responsable que será comentada el día de la visita del tutor docente a la 
empresa. 

Se realizarán tres evaluaciones parciales durante el curso (diciembre, marzo y mayo). Cada 
evaluación se realizará teniendo en cuenta los instrumentos indicados anteriormente según 
la ponderación que se indica a continuación: 

 
 

En cada uno de los instrumentos que se utilicen para la evaluación de las Unidad de trabajo y 
por consiguiente del nivel de logro de cada uno de los resultados de aprendizaje, se 
especificará el resultado de aprendizaje al que se contribuye con la realización de una 
determinada prueba, actividad o trabajo y su correspondiente plantilla de corrección o rúbrica. 

 
Las notas obtenidas en cada una de las evaluaciones parciales serán numéricas de 1 a 10 sin 
decimales, con el consiguiente peso porcentual sobre la nota final. 

 
 

 
RESULTADO DE 
APRENDIZAJE 

 
Unidades 
didácticas 

 

Evaluaciones 

Ponderación de los 
RA para la 

calificación final del 
modulo 

RA 1 1,2 y 3 1ª 25% 
RA 2 5 1ª  25% 
RA 3 4 2º 25% 
RA 4 4/5 1º y2º 25% 

Ponderación de los RA 
 

Para obtener calificación final positiva en el módulo (junio), el alumnado tendrá que adquirir 
todos los RA, o, en caso contrario, no se podrá realizar la media ponderada para obtener la 
calificación global. 

 
 
 
 
 

— Diario o ficha semanal (FS): El alumnado subirá a la plataforma virtual 
semanalmente, una ficha donde recogerá las actividades realizadas la semana 
correspondiente y el docente responsable hará un seguimiento. 

— Presentación al resto de la clase la experiencia (PPT): de la experiencia Será 
evaluada por el docente y el alumnado a través de una rúbrica. 
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C.F.M.S. en Técnico en Atención a personas en situación de 
dependencia 

 

6.4. SISTEMA GENERAL DE CALIFICACIÓN (CRITERIOS COMUNES AL DEPARTAMENTO). 
Para la evaluación de este módulo se ha repartido la nota entre los 7 RA que lo componen, 
de manera que nos aseguremos que cada uno de ellos se trabaja y recibe su correspondiente 
calificación. 
A su vez, cada Resultado de Aprendizaje cuenta con una serie de Criterios de Evaluación, a 
los que se le han asignado un peso determinado dentro de la evaluación. De esta manera, la 
suma de todos los CE de los RA representa el 100% de la nota, de la que se hará una media 
ponderada para extraer el peso correspondiente de ese RA. Al final, la suma de los 7 RA de 
este módulo ofrecerá la nota final del mismo. 

 
Hay que insistir en que las notas que se ofrecen al alumnado en cada evaluación son a título 
informativo, ya que es necesario concluir el año y tener todas las calificaciones de las activi- 
dades previstas para poder obtener la nota final. 
Mediante esta metodología evaluativa nos aseguramos de que el alumnado trabaja todos los 
CE, consigue los distintos RA del módulo y, por consiguiente, se contribuye a alcanzar las CPPS 
y los OG vinculados al mismo. 
El alumnado deberá superar todos los CE de todos los RA para tener una calificación positiva 
a final de curso; no obstante, todas las tareas tienen la posibilidad de ser recuperadas. 

 
El Departamento de Servicios socioculturales y la comunidad, en reunión de departamento, 
acuerdan utilizar los siguientes criterios de calificación comunes a todos los módulos: 

 
✓ Las calificaciones se expresarán en números enteros. Se entenderá el aprobado a partir 

del 5. 
✓ Las calificaciones no numéricas y las relativas a otras situaciones del alumnado se 

reflejarán en los documentos de evaluación que correspondan en los siguientes 
términos: 

 
Calificaciones y situaciones Abreviatura 

Módulo profesional de FCT apto APTO 

Módulo profesional de FCT no apto NO APTO 

Módulo profesional de FCT no cursado NC 

Módulo profesional de FCT exento EX 

Módulo profesional de proyecto no cursado NC 

Módulo profesional sin matrícula NM 

Módulo profesional con renuncia a convocatoria RC 

Módulo profesional convalidado CV 

Módulo profesional superado en cursos anteriores SCA 

Módulo profesional pendiente de convalidación PCO 

Módulo profesional no evaluado NE 
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C.F.M.S. en Técnico en Atención a personas en situación de 
dependencia 

 

 

✓ Dentro de cada trimestre, se realizará evaluación sumativa en función de la 
ponderación de los resultados de aprendizaje y/o criterios de evaluación trabajados 
en cada trimestre. Por lo que los boletines de notas entregados a finales de cada 
trimestre obtendrán un carácter meramente informativo sobre la evolución hasta la 
fecha del proceso educativo del alumnado. Las calificaciones de cada trimestre se 
informarán con números enteros. 

✓ En la evaluación final de junio se realizará una suma de las calificaciones obtenidas en 
cada resultado de aprendizaje y/o criterio de evaluación. 

✓ El profesorado decidirá el porcentaje y la ponderación de cada uno de los diferentes 
resultados de aprendizaje (RA) con sus criterios de evaluación (CE), así como las 
actividades que se establezcan para evaluar al alumno y los instrumentos de 
evaluación más adecuados, atendiendo a la especificidad de cada módulo. 

✓ El alumnado deberá ser informado de los resultados de aprendizaje (RA), Criterios de 
evaluación (CE), y calificación, que estarán visibles en el aula. 

 

En cuanto a la evaluación de la ortografía y expresión escrito: 
 

- En consonancia con el perfil académico del alumnado, el equipo educativo será 
responsable de valorar en cada situación las medidas necesarias para la mejora de 
dichos aspectos, se le indicará al alumnado los ejercicios y actividades 
correspondientes. 

- Se recomienda poner diccionarios en cada aula para consulta del alumnado y/o la 
utilización de dispositivos electrónicos (fuera de la realización de pruebas de 
evaluación) para realizar consultas. 

 

En cuanto a la asistencia a clase: 
✓ Tal y como recoge la Orden de 29 de septiembre de 2010 sobre la evaluación de los 

ciclos formativos en su artículo 2, establece que la evaluación continua en modalidad 
presencial requiere la asistencia regular a clase y la participación en las actividades 
programadas. 

 
✓ La asistencia del alumnado será controlada diariamente por el profesorado a través de 

Iséneca con objeto de llevar un seguimiento del proceso de aprendizaje del alumnado. 
 
 

En cuanto a las justificaciones de ausencias: 
 
✓ Cuando el alumnado no pueda asistir a clase deberá justificar documentalmente el 

motivo de la falta. 
 
✓ El profesorado en cada programación didáctica indicará qué actividades de las 

realizadas en el aula son susceptibles de ser entregadas y realizadas por el alumnado 
que no asista a clase de manera justificada 
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✓ Los trabajos, ejercicios, actividades propuestas se entregarán en tiempo y forma 
acordada por el/la profesor/a. Los trabajos, actividades, pruebas… no entregados, o 
pruebas de evaluación no realizados, sólo se admitirán para su evaluación, si se ha 
justificado adecuadamente mediante justificante, recogiendo este departamento 
como motivos justificables: 
o de asistencia a consulta médica, 
o enfermedad prolongada y debidamente justificada, 
o fallecimiento de algún familiar, 
o causa judicial 
o accidente repentino 
o Incorporación o desempeño de un puesto de trabajo en un horario con parte de 

las enseñanzas del ciclo formativo. 
o Por cuidado de un hijo o hija menos de 16 meses o por accidente grave, 

enfermedad grave y hospitalización del cónyuge o análogo y de familiares hasta 
segundo grado de parentesco por consanguinidad o afinidad. 

o o cualquier otro motivo de esta índole que el propio alumno/a o su tutor legal, en 
caso de ser menor de edad, pueda justificar documentalmente. 

 

✓ Sin la oportuna justificación de la ausencia, supondrá la evaluación negativa del 
criterio o criterios de evaluación que se estén evaluando, necesitando ser realizados 
aquellos trabajos, PE o ejercicios pendientes para su evaluación en la prueba de 
recuperación que se realizará al final del trimestre o principio del siguiente. 

 

✓ En caso de ser justificado debidamente, con documentación oficial y dentro de los 
plazos establecidos, los exámenes y/o actividades evaluables no realizadas no se harán 
en la fecha que estime el profesor de la materia y dentro del trimestre que se evalúa. 

 

✓ Procedimiento para la justificación de las ausencias: 
 

 El alumnado entregará a la persona encargada de la tutoría el justificante 
acreditando dicha circunstancia. 

 La persona encargada de la tutoría informará al Equipo educativo, que en caso 
necesario valorarán la situación particular de cada alumno /a y establecerá 
acuerdos comunes. 

 En cada programación didáctica se establecerán las actividades (tipo y cantidad) 
que son susceptibles de realizar fuera del plazo y lugar establecido. (por ejemplo: 
mismas actividades que el grupo, actividades extras, etc..) así como el periodo 
de entrega. 

 El hecho de no realizar cualquiera de las actividades programadas por el 
profesorado, supondrá la evaluación correspondiente suspensa. 

 

Otros criterios comunes: 
 

✓ Cualquier tipo de indicio de falseamiento en las evaluaciones, como en el plagio de 
trabajos individuales/grupales, copia en las actividades escritas, pruebas de 
evaluación, etc. conllevará automáticamente la calificación negativa en la actividad, 
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no superando así la evaluación del CRITERIO DE EVALUACIÓN correspondiente, 
debiendo superar este criterio en el periodo de recuperación de los aprendizajes no 
adquiridos en el periodo correspondiente. 

 
 
 

• En el primer año del ciclo: 
 

✓ Desde la finalización de la última evaluación parcial y hasta la finalización del periodo 
lectivo se llevará a cabo la determinación y planificación de las actividades de refuerzo 
que permitan al alumnado la superación de los módulos profesionales pendientes de 
evaluación positiva. 

 

✓ Durante este mismo periodo lectivo se asignarán y planificarán las actividades de 
mejora de las competencias que permitan al alumnado, mejorar la calificación 
obtenida en el módulo profesional. 

 
6.5. ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN, REFUERZO O MEJORA DE LA CALIFICACIÓN. 

 
Las recuperaciones tendrán carácter individual y pueden ser pruebas escritas, orales, nueva 
presentación de trabajos, o cualquier otro método que ayude a que el alumnado consiga alcanzar 
los objetivos al finalizar el curso. 
Para este alumnado se establecerán actividades de recuperación (según ORDEN de 29 de 
septiembre de 2010). En este periodo se organizará un calendario específico de clases de 
refuerzo para esos criterios de evaluación. En estas clases se realizarán las mismas 
actividades de enseñanza-aprendizaje realizadas a lo largo del curso, pero adaptadas a las 
necesidades de cada alumno/a. La asistencia a estas clases será obligatoria y en ellas se 
realizarán actividades relacionadas con los criterios de evaluación no superados del 
módulo. 
El alumnado de primer curso de oferta completa que tenga módulos profesionales no 
superados mediante evaluación parcial, o desee mejorar los resultados obtenidos, tendrá 
la obligación de asistir a clases lectivas hasta la fecha de finalización del periodo ordinario, 
no anterior al día 22 de junio. 
Igualmente, el alumnado de 2º curso que tenga módulos no superados mediante evaluación 
parcial y, por tanto, no pueda cursar los módulos profesionales FCT y, si procede, proyecto, 
continuará con las actividades lectivas hasta la fecha de finalización del régimen ordinario de 
clase que no será anterior al 22 de junio de cada año. El equipo docente, junto con el equipo 
directivo, establecerá para este periodo de curso, un horario que posibilite atender 
actividades de refuerzo destinadas a superar los módulos profesionales pendientes de 
evaluación positiva. La dedicación horaria del profesorado a las actividades de refuerzo no 
podrá ser inferior al 50% de las horas semanales asignada a cada módulo. 
CRITERIOS DE RECUPERACIÓN EN LA FASE DE ALTERNANCIA (en la empresa) 
Cuando por diferentes motivos el alumnado no pueda superar los CE Y LOS RA realizados 
en la empresa debido a la no realización de las actividades acordadas con la misma y las 
actividades complementarias asociadas las formaciones en la empresa no sean suficientes 
para alcanzar los CE Y RA, se incluirá al alumnado en el plan de refuerzo del mes de junio. 
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6.6. EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN Y DEL PROCESO DE ENSEÑANZA. 
 
Una parte importante de la evaluación se corresponde con la eficacia del propio proceso de 
enseñanza-aprendizaje concretada en la revisión de la programación. En este sentido, 
tendremos en cuenta: 

 
✓ Grado de consecución de los resultados de aprendizaje propuestos para un periodo 

formativo: se realizará considerando el número de alumnos/as que superan la 
evaluación sumativa al final del parcial. 

✓ Temporalización adecuada de las Unidades de Trabajo: se valorará considerando el 
tiempo empleado en relación con el previsto inicialmente. 

✓ Adecuación de los instrumentos de evaluación: como indicador se utilizará la relación 
entre los/as alumnos/as que superarían la evaluación trimestral, si no hubiera prueba 
escrita, y los que la han superado considerando la prueba escrita. 

✓ Conocimiento de las ideas previas: mediante la observación y las cuestiones que surjan 
a lo largo del proceso de enseñanza aprendizaje se puede llegar a valorar si al iniciar 
las Unidades de Trabajo partíamos de un conocimiento completo de las ideas previas 
del alumno/a. 

✓ Adecuación entre actividades y resultados de aprendizaje: como instrumento se 
empleará la relación de alumnos/as que superan la evaluación sumativa de cada 
Unidad de Trabajo respecto al total. 

✓ Disponibilidad y accesibilidad de los materiales y recursos previstos para realizar las 
diferentes actividades. 

 

 
 

La Ley Orgánica 2/2006 de Educación, en el Título II, “Equidad en la Educación”, Capítulo I, 
distingue entre tres secciones de alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 
que son: 
✓ Alumnado que presenta necesidades educativas especiales. 
✓ Alumnado con altas capacidades intelectuales. 
✓ Alumnos con integración tardía en el sistema educativo español. 

 
Asimismo, enuncia, en su artículo 73: “Se entiende por alumnado que presenta necesidades 
educativas especiales, aquel que requiera, por un periodo de su escolarización o a lo largo de 
toda ella, determinados apoyos y atenciones educativas específicas derivadas de discapacidad 
o trastornos graves de conducta”. 

 
El concepto de atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo surge como 
consecuencia del reconocimiento de las diferencias que presenta el alumnado en el proceso 
de aprendizaje, ya sean diferencias de intereses, de motivaciones, de capacidades, 
conocimientos iniciales, etc. 

 
Dado el carácter terminal de la Formación Profesional las medidas a adoptar no implicarán 
anular o modificar sustancialmente alguna capacidad o el perfil profesional del técnico a 
formar, es decir, se tratará de medidas que no deben afectar a los objetivos y capacidades 
mínimas. Por lo tanto, serán medidas relativas cambios en la metodología, atención más 

7 ATENCIÓN ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO. 
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personalizada, cambios en las actividades o recursos materiales y didácticos, e incluso de 
tiempo en la realización de determinadas tareas, etc. 

 
Mas concretamente y en base al informe recibido desde el Departamento de Orientación, en 
este curso no existe alumnado con necesidades educativas específicas.  
En general, las medidas que desde este módulo se considerarían oportunas a implementar 
serían: 

- Adelantar su posición dentro de la clase para fomentar su concentración y atención. 
- Separar de compañeros/as más disruptivos. 
- Atención más personalizada para asegurarnos que trabaja y comprende lo que se 

explica. 
- Facilitar esquemas o mapas conceptuales que facilite la adquisición de objetivos y 

contenidos más teóricos. 
- En cuanto a la dificultad derivada del cálculo, se le permitirá el uso de calculadora si 

la prueba o actividad así lo requiriese 
 

En cualquier caso y tal y como se ha indicado en el epígrafe referente a la contextualización, 
el grupo es bastante homogéneo (edad, formación, motivaciones profesionales, nivel social, 
etc.). Como forma de atención a este tipo de alumnado cabe destacar: 

 
✓ Contextualización de los objetivos generales y resultados de aprendizaje en torno a 

objetivos de aprendizaje. 
✓ Las actividades son variadas, ofrecen distintas posibilidades para su resolución y los 

tiempos para su ejecución son gestionados por el alumnado. 
✓ Conjugación de contenidos teóricos y prácticos. 
✓ Las estrategias didácticas son diversas y facilitan el trabajo cooperativo, el 

autoaprendizaje, la participación del alumno/a, y la atención personalizada. 
✓ La evaluación contempla procedimientos de recuperación. 
✓ El alumnado en todo momento será informado acerca de los contenidos, objetivos, 

criterios de evaluación, resultados de aprendizaje y actividades de cada Unidad de 
Trabajo, además, de los resultados de cada proceso de evaluación será informado para 
que tenga conocimiento de su situación respecto a lo que se exige. 

✓ Se prevén actividades de recuperación o ampliación para aquellos/as alumnos/as cuyo 
nivel de aprendizaje sea menor o mayor al resto del grupo. 

✓ Se utilizarán en todo momento medios informáticos tanto en el desarrollo de los 
contenidos por parte del profesor como de las actividades a realizar por el alumnado. 

✓ Los tiempos de ejecución de las actividades teórico-prácticas de cada Unidad de 
Trabajo serán flexibles y establecidos con anticipación, de manera que se ajusten a 
las necesidades del grupo. 

✓ Los recursos didácticos (apuntes, presentaciones, actividades con solución, actividades 
teórico-prácticas de evaluación) serán aportadas tanto en formato electrónico. Si 
fuese necesario, se facilitarán en s oporte papel. 
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✓ Cuando sea necesario, las actividades serán resueltas en clase, por parte del profesor, 
el/la alumno/a o en grupo. 

✓ Para motivar al alumnado, todos los contenidos se intentarán relacionar con 
situaciones conocidas. 

✓ Como parte del material aportado por el profesor, para aquellos/as alumnos/as que 
no superen determinadas Unidades de Trabajo se les aportará actividades de refuerzo, 
así como material bibliográfico con un enfoque distinto al entregado inicialmente. 

✓ Motivar a los alumnos/as mejor dotados o mejor formados confiándoles tareas que 
enriquezcan su aprendizaje, como el apoyo a los/as compañeros/as menos avanzados. 

 
Estas, entre otras, serán las medidas a tomar para afrontar los diferentes contextos personales 
que nos encontramos en el aula, incluyendo aquellos/as alumnos/as con un  ritmo de 
aprendizaje más lento o que avanza más rápido. Será el profesor quien deberá ajustar la ayuda 
pedagógica a las diferentes necesidades del alumnado y facilitar recursos y estrategias 
variadas que permitirán dar respuesta a las diversas motivaciones, intereses y capacidades 
que presentan los/as alumnos/as de estas edades. 

 
 

 

Los mecanismos que se realizarán para la información y la orientación al alumnado del ciclo  
irán encaminadas a dar información sobre criterios de evaluación y calificación, explicar qué 
es la FP Dual, cuál es el entorno profesional, las empresas participantes, los criterios de 
asignación a las empresas, … 

 
Algunas acciones de comunicación que vamos a llevar a cabo son: 

 
✓ Presentaciones públicas: se organizará una presentación en el aula donde se 

informará de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, criterios de evaluación y 
calificación, cómo funciona la FP Dual, periodo de formación inicial y formación en 
alternancia, empresas participantes, criterios de asignación, ... 

✓ Plataforma virtual “Google Moodle”: se utilizará como vehículo de información y 
comunicación entre profesorado y alumnado editando los contenidos de las 
actividades formativas, gestionando un sistema de avisos y agenda con 
acontecimientos. 

✓ Publicaciones: Se harán folletos y trípticos informativos que se repartirán al inicio de 
curso 

✓ Página web del IES: Informará sobre el objeto del proyecto, las principales 
actividades y noticias de interés. 

✓ Redes sociales 

8 MECANISMOS DE INFORMACIÓN AL ALUMNADO. 
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